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A P E N D I C E S E G U N D O . 

QVB P O D R I A N A H O R A E N E S P A Ñ A DISPONER L E G Í T I M A Y O P O R T U N A M E N 

T E SOBRE BIENES ECLESlÁSTIQOS U N A Y OTRA POTESTAD , Á SABER 

L A . C I V I L Y I>A E C L E S I Á S T I C A , PROCEDIENDO C A D A U N A D E POR 

SÍ Y LAS DOS D E C O M U N A C U E R D O ? 

i Necesidad del examen de este punto 2 en las actuales circuns
tancias , 3 7 con que método se emprende. 

1. » ^ a lo perteneciente á los bienes temporales de leí Iglesia 
hable' de paso algunas veces en la primera parte de estas Observa
ciones. Entonces pensaba sondear en la segunda muy de propósito lo 
que el derecho natural ó divino positivo prescriban ó no prescriban 50-
bre el dominio de propiedad de la Iglesia, y de las distintas particu
lares sociedades y títulos eclesiásticos: lo que sobre este dominio esté 
mandado en España por derecho civil y canónico ; y lo que en las ac~ 
tuales circunstancias podrían una y otra potestad legítimamente dispo
ner con ventaja de la Iglesia y del Estado. Mas ahora esperimento qué-
no tengo el perfecto conocimiento del derecho civil y canónico, y del 
actual estado de las iglesias de España , que exige trabajo tan delica
do ; ni podría -darle en este escrito la estension necesaria. 

Estas palabras que se leen al fin de n. 591 de mis Obsermcíones 
sobre la potestad eclesiástica tomo 2.0 p. 362 , las escribí al principio 
del año de 1819. La necesidad que tenia la Hacienda pública de Espa
ña de recibir estraordinarios auxilios de los bienes de la Iglesia, era ya 
urgente antes de la invasión de Bonaparte. Lo era mucho mas el año 
18145 y desde entonces prosiguió aumentándose por instantes. Por lo 
mismo cualquier atento observador no podia dejar de prever que cuan
to mas tardase, y me'nos voluntario fuese el sacrificio de los bienes de 
la Iglesia, tanto más doloroso habría de ser después. Esto me obligó á 
meditar muchísimas veces tan espinoso é importante asunto. Y aunque 
como allí digo, conocí luego que por falta de noticias no podria descen
der al pormenor de las economías que en beneficio del Estado podrían1 
hacerse en cada una de las iglesias , corporaciones y casas eclesiásticas 
de España: sin embargo pensé en sacar de los principios fijados hasta 
entonces en hs Observaciones, algunas consecuencias sobre lo que se
gún el derecho natural y divino positivo podria cada una de las dos 
potestades hacer legítimamente, ó sin salir de su competencia. Quise 
ademas proponer algunas reglas ó máximas generales sobre lo que Jas 
dos de cotnun acuerdo Ó cada una de por s í , podrían hacer oportuna
mente: esto es de modo que se lograse todo el posible auxilio déla Ha
cienda pública sin verdadero perjuicio ni de la Iglesia ni del Estado, 
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antes bien con la reforma de los. abusos contrarios al espíritu de nuestra 
divina religión, y al bien temporal de la España, que hayan podido 
introducirse en orden á la propiedad , destino d reparto de los bienes 
temporales de nuestra Iglesia. 

2. Sobre los importantes artículos de tal legitimidad y tal oportuni
dad tenia recogidos bastantes apantes : mas apenas comencé á ordenar
los conocí que su publicación seria sin duda muy difícil, y tal vez 
menos oportuna j y que era bastante por entonces haber podido publi
car con las licencias necesarias la primera parte de las Observaciones, é 
i r publicando en la segunda los principios mas importantes de la doc
trina general, sin tratar de su aplicación á la España. Mas ahora han 
variado de tal manera las circunstancias, que lo mismo que tal vez 
hubiera parecido entonces muy imprudente cesión de terreno á favor 
de ios enemigos d é l a potestad eclesiástica, ahora se vea que es muy 
oportuna retirada á las propias líneas de ella para asegurar su defensa. 
Y sobre todo si ántes se ofrecían continuos obstáculos á quien deseaba 
buscar con franqueza la verdad en asuntos de gobierno político civil ó 
religioso : ahora lo que mas se ha de temer es el pendiente resbaladizo 
de la nueva libertad de imprenta ; por razón de la cual es muy preci
so que quien de veras desea no desviarse ni ser ocasión de que otros se 
desvíen de la senda derecha de la verdad , cuanto mas importantes y 
arduos sean los asuntos, tanto mas procure dar claras nociones de las 
cosas que trata , fijar la significación de los nombres de que usa , y el 
punto sobre que recae la cuestión , y no confundir nunca no solo lo 
ialso con lo verdadero, pero tampoco lo cierto con lo incierto ó dudoso. 

3. Con el mas constante deseo de no apartarme de este método, 
•roy á inquirir lo que en las actuales circunstancias pueden en España 
disponer legítima y oportunamente sobre bienes eclesiásticos las dos po
testades con ventaja de la Iglesia y del Estado. Esto es, voy á aplicar 
i las delicadas y dinciies dudas que por ocasión de las estraordinarias 
urgencias del Estado se están ventilando' entre ios buenos españoles , 
aquella doctrina general que he propuesto en las Observaciones sobre 
la naturaleza y el fin propio tanto de la potestad civil como de la ecle
siástica, y sobre la mutua dependencia é independencia entre las dos. 
Y haciendo después, si Dios me da vida y fuerzas , igual aplicación á 
la España actual de la doctrina general sobre los tres grados del minis
terio d gerarquía eclesiástica , y sobre las varias personas morales y 
físicas del primer grado : consideraré cuales serán los medios mas opor
tunos para remediar ó precaver ios males ó abusos que ahora sufra é 
tema la Iglesia católica de España. 



A R T I C U L O P R I M E R O ; 

EJCAMEÜf D E L A COMPETENCIA D E L A S DOS POTESTADES SOBRE B Í E N B Í 

ECLESIÁSTICOS. 

: . I u i , - ^ . §. i . . ^ t . 
4. r/e«e /a potestad civil sobre todos los bienes eclesiásticos el altd 

imperio que tiene sobre los bienes seglares , 5 sin perjuicio de la liber
tad natural de la Iglesia para adquirir y poseer. 6 nota la confu
sión de ideas con que algunos censuran esta, doctrina , j que no puede-
ser herética como punto legal 5 8 y como teológico, aunque no es de /e, 
debe ser abrazada por todo sabio. 9 «Se comparan los argumentos de lot 
que la impugnan, 1 o con la doctrina revelada de que los soberanos son 
ministros de Dios en lo temporal j 11 y se ve' que la confusión de ideas' 
es el único apoyo de tales impugnadores. 

4. A unque tomada la voz legítimamente en toda su esíehsiou 
significa la perfecta conformidad con la justicia y con toda ley: sin em
bargo en estas y semejantes indagaciones no suele significar mas que si¡% 
salir de su competencia. Por lo que suele decirse de cualquiera potes
tad que puede disponer legítimamente todo lo que está comprendido eu 
su línea , en su resorte 6 en sus facultades; aunque no se duda que tan
to las potestades eclesiásticas como las civiles, pueden sin salir de su 
competencia cometer grandes injusticias contra las leyes divinas'y hu
manas. Veamos pues á cuanto se estiendan sobre bienes eclesiásticosj 
primero la potestad c i v i l , y después la eclesiástica. 

En la primera parte de las Observaciones defendí que la potestad 
civil para ocurrir á las urgencias del Estado tiene sobre los bienes ecle
siásticos un derecho no mayor n i menor, sino igual al que tiene sobre 
los bienes de los seglares. Suplico al lector que recapacite ahora cuanto 
dije desden. 212 hasta 231, donde hallará los principales fundamentos 
de las siguientes proposiciones. I . La potestad civil en España tiene el 
alto Imperio ó dominio eminente sobre todos los edificios ó fincas de la 
Iglesia, también sobre los que están especialmente dedicados o consa
grados al culto de Dios. 

5. Esta proposición contiene el punto principal de la disputa , que 
con motivo de algunas máximas de los fiscales del Consejo real de Es-
pana, se suscitó en ^iempo de Cárlos tercero entre algunos teólogos y 
jurisconsultos españoles é italianos. Un religioso griego , escritor muy 
erudito y muy facundo, fué e! mas sobresaliente de ios que defendian 
que la Iglesia goza por derecho divino de una total inmunidad de los 
bienes-temporales que posee : de modo que la soberanía civil líinguri 
derecho tenga sobre cualesquiera bienes, desde el punto que entran en 
poder de la Iglesia, En el ano 1769 imprimió «n Roma algunos voiu, 
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jiienes sobre el libre derecho de la Iglesia para adquirir y poseer bie
nes temporales, así muebles como raices. Si se hubiese contentado con 
defender que la Iglesia y sus miembros tanto los simples fieles como 
los ministros sagrados , tienen la libertad natural y civil de adquirir y 
poseer bienes raíces, en cuanto JESUCRISTO d la ley evangélica no se la 
ha quitado: solo hubiera tenido que luchar contra aquellos hereges que 
pretenden que JESUCRISTO prohibid á la Iglesia y á sus ministros la ad
quisición y posesión de bienes raíces. Pero el buen religioso pretende 
que e! derecho de adquirir y conservar bienes también raíces , le tienen 
la Iglesia y sus ministros con un privilegio muy particular concedido por 
JESUCRISTO; á saber con la total inmunidad d independencia de todo do
minio de la suprema potestad civil. Y por lo mismo impugna á los 
católicos que niegan que la Iglesia haya recibido tal privilegio de JE
SUCRISTO , ó que tenga la inmunidad por derecho divino, pretendiendo 
que solo tiene por derecho humano la que le haya concedido el sobera
no de cada país. 

6. Lo mas estraño es que á tales católicos los trata de hereges 6 im
píos , y de desertores de la Iglesia, valiéndose para cubrir tan audaces 
y odiosas calumnias del oropel de una erudición escogida para distraer 
artificiosamente la vista del lector de lo que mas debe atenderse en el 
testo, en la razón ó en el punto de que se trata: confunde las opinio
nes de los católicos con los errores de los hereges j y en sus argumen
tos, y en sus respuestas á los contrarios , lejos de procurar la distin
ción entre lo verdadero y lo falso, entre lo cierto y lo incierto , entre 
»o que pertenece a la razón y lo que toca á la revelación d á la fe', lo 
mezcla y revuelve todo junto: como si en vez de buscar la verdad con 
deseo de abrazarla, quisiese huir de ella por no haber de prestarle la 
debida veneración. 

Por desgracia aquel escritor no fué el último en tratar asunto tan 
delicado , no proponiendo con distinción , sencillez y perspicuidad su 
doctrina y las razones en que la fundase, como suelen hacer los que 
desean instruir y convencer los entendimientos ddeiles, siao disparan
do en estilo declamatorio censuras y dicterios violentos , como suelen 
los que solo intentan exaltar las pasiones , y poner en movimiento los 
ánimos acalorados. Por lo mismo creo del caso dar en pocas palabras 
tina idea clara y sencilla de lo que se disputaba entonces, y aun ahora 
se disputa entre católicos, y el principal fundamento de cada uno de 
Jos dos opuestos modos de pensar. 

7. Si los bienes de la Iglesia están d no sujetos al dominio eminen
te de la soberanía c i v i l , 'puede disputarse como punto legal, que es 
decir según los principios que dicta la recta razón en orden al derecho 
publico : 6 como punto teológico ó perteneciente al deposito de la fé 6 
doctrina revelada, que conocemos por la sagrada escritura y la tradi-
•cioa. Si miramos esta cuestión como punto legal ̂  nos dirán los juris-
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consultos publicistas que la decisión de la duda pertenece :' la potestad 
c iv i l : porque el alto imperio y jurisdicción sobre todos los bienes de 
su territorio es un atributo esencial e' inseparable de la soberanía : por -
que siempre han estado en posesión de tal derecho los soberanos desde 
el origen de las sociedades hasta ahora, y porque las leyes sagradas y 
profanas de todos los países cristianos , bien examinadas comprueban el 
derecho y la posesión. Pero si miramos la cuestión como punto teológi
co o perteneciente á la fe', será preciso conceder que la decisión de esta 
duda toca á la potestad eclesiástica: la cual en este examen ha de bus
car la verdad , no en las luces de la razón natural, sino en las de la 
sagrada escritura y de la tradición venida de JESUCRISTO por los apostó
les. Claro está que si la cuestión es puramente /egaZ, no podrá recaer 
la nota de herética sobre ninguna de las dos opiniones contradictorias. 

8. No lo es menos que hasta ahora á ninguna de ellas puede im
ponerse tal nota , aunque miremos la duda como teológica, por ser evi
dente que hasta ahora no hay decisión de la Iglesia católica que nos 
proponga cerno de/e'ninguna de las dos. Pero no es menos cierto que 
el teólogo que habiendo examinado alguna cuestión con las luces de la 
escritura sagrada y de la tradición di vina y apostólica, la juzga decidi
da en ellas: no puede mirar como dudosa la proposición que juzga en
senada por tan respetable magisterio : la debe tener por cierta con mas 
ó menos firmeza según fuere ñias d menos clara la doctrina de aquellos 
testos , d el agua de aquellas fuentes de vida eterna. Bien que su juicio 
particular por cierto y evidente que le parezca , JIO basta para contar la 
tal proposición éntre las que deben creerse espliciíamente, como de fe, 
ni para censurar de herética la proposición contradictoria , y mucho 
me'nos para imponer la nota de herege á quien la defienda: nada de 
esto puede hacerse en fuerza de juicio de autores particulares. Son mu
chos los grados de certeza moral que caben en una proposición teológi
ca , sin que llegue á debe'rsele el asenso de la fe. Este asenso propio de 
las verdades reveladas por Dios , le debemos únicamente á aquellas 
verdades de cuya revelación estamos ciertos, por ser cierto que la Igle
sia católica las ha propuesto como tales á sus hijos. Por tanto sin perder 
de vista que llamar hereges ó impios á los que defienden ó á los que 
impugnan cualquiera de las dos opiniones opuestas sobre dicha cuestión, 
seria ahora muy reprensible temeridad : comparemos con prudente j u i 
cio los argumentos teológicos de una de las dos opiniones con los de la 
otra j y observemos si el mayor peso de una parte hace caer la balan
za con tal fuerza, que el juicio fiel deba estar fijamente inclinado á su 
favor. 

9. Los argumentos que suelen alegarse en prueba de que los bienes 
de la Iglesia de ningún modo dependen de la potestad c i v i l , sino úni
camente de la eclesiástica, se pueden reducir á cinco, i.0 La Iglesia en 
la época de las persecuciones adquirió y poseyó bienes raíces contra la 
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voluntad de las potestades humanas : luego por derecho divino. 2.® Los 
bienes de la Iglesia son consagrados á Dios: luego están fuera del co
mercio y de la jurisdicción de los hombres. 3.0 Lo que se ha ofrecida 
á Dios, es de Dios 3 y de ahí nace que según la escritura y la tradición 
es de Dios cuanto posee la Iglesia: luego la Iglesia lo posee por derecho 
divino. 4.0 Los bienes de la Iglesia deben mirarse como propios de 
Dios, no menos que el diezmo que Dios se reservd de las tierras de 
Palestina para manutención de la tribu de Le vi destinada al divino cul
to. 5.0 La suprema autoridad del Romano Pontífice y la de los conci
lios y santos Padres ha confirmado esta inmunidad ó independencia 
con fuertes espresiones. 

10. EH contrapeso de tales argumentos baste alegar el formal pre
cepto divino de reconocer á los soberanos como Ministros de Dios en el 
gobierno de las cosas terrenas , de sujetarse á sus providencias , y de 
pagarles los tributos d impuestos en señal de sujeción y por obligación 
de conciencia. Este precepto de Dios le tenemos claramente enseñado en 
la doctrina y en los ejemplos de JESUCRISTO y de los apostóles j y pro
mulgado con especial energía por S, Pablo en la carta á los romanos 
( F'éase Ohser. n. 39 : 78 ; 253 : 336). La tradición unánime de la 
Iglesia ha reconocido siempre que el Apóstol de las gentes comprende á 
todos los cristianos de todos estados d clases en la obligación de estar 
sujetos á las potestades civiles: que declara que esta es obligación de 
conciencia: que los soberanos son ministros de Dios para sostener la 
justicia y el buen drden en las cosas temporales; y que como á tales se 
les deben los tributos. Por tanto es preciso confesar que el alto impe
rio de los soberanos sobre los bienes eclesiásticos es punto pertenecien
te al depósito de la fé , como ensenado en la sagrada escritura y en la 
tradición de la Iglesia: que impugnarle ha de ser efecto de muy crasa 
ó afectada ignorancia, ó falta de respeto á los manantiales de la doctrina 
revelada; y que aunque no sea artículo que deba creerse con f é esplici-
t a , por no estar propuesto como tal por la Iglesia católica, es alómenos 
muy indigno de un teólogo el negarle ó procurar obscurecerle. 

n . La sencillez y perspicuidad de tan sólido fundamento del alto 
imperio délos soberanos sobre los bienes eclesiásticos, resalta mucho 
mas si se compara con la confusión de ideas en que se fundan los cinco 
argaiBeníos contrarios E i i.0 queda desvanecido con solo distinguir un 
derecho natural conocido por la recta razón , de otro derecho sobrena
tural que no puede haberse conocido sino por revelación divina : á sa
ber el derecho comuu que tiene toda persona física Ó moral que sea l i 
bre ^ para poder ocupar, adquirir y poseer bienes terrenos, con el de
recho estraordinario de poseerlos sin la sujeción á la soberanía civil que 
manda la ley natural. El 2.0 se funda en la idea de bienes consagra
dos é Dios; la "caal es seguramente muy confusa cuando se aplica á 
consagraciones tan diferentes como son la de templos, altares y vasos 
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consagrados para el incruento sacrificio , la de bendición de imágenes y 
ornamentos para los templos y los ministros, y la oblación de campos 
y ganados heeba á Dios, para alimento de sus ministros y de los po
bres. Y siendo de las mas respetables la de los templos , vimos antes . 
( Obs. n. 214) que están sujetos al dominio eminente del soberano del 
país. 

12. En el argumento 3.0 se confunde el derecho de propiedad de 
que no se trata en tal cuestión, con el de alto imperio que es el único 
que en ella se deíiende en ios soberanos respecto de los bienes eclesiás
ticos. Ademas no es fácil atinar que' idea se forma del dominio de Dios, 
cuando se pretende que por derecho divino es de la Iglesia cuanto es 
de Dios, d se ha ofrecido á Dios. Esto seria bueno si la Iglesia fuese el 
único ministro de Dios en la tierra; pero sobre ser ministros de Dios 
los padres en el gobierno de sus hijos y bienes, y los gefes de familia 
en el de sus casas, S. Pablo en. el testo citado nos dice tres veces en 
pocas líneas, que las potestades superiores son los ministros de Dios en 
las cosas terrenas. De modo que según S. Pablo el soberano civil es el 
ministro de Dios en recibir los tributos, en dar las providencias nece
sarias al buen drden, y en precaver y castigar los desordenes que perju
diquen al bien común. 

13. El argumento 4.0 se funda en querer confundir el espíritu de 
la sinagoga con el espíritu de la Iglesia de JESUCRISTO : abuso lamenta
ble sobre lo cual se ha dicho lo bastante Obser. n. 7 s. 17: 43 : 80 : 
108: 180: 187 &c. Por fin en el 5. 0 argumento se habla de las dispo
siciones canónicas sobre conservación de los bienes raíces de la Iglesia 
como si fuesen declaraciones de un dérecho divino positivo; y se proce
de siempre sobre la confusión de las dos potestades procedente de verse 
tantas leyes imperiales sobre puntos eclesiásticos , y tantas leyes ponti
ficias y de concilios sobre bienes terrenos; confusión fomentada para atri
buir á la Iglesia unos derechos que no pueden nacer ni del derecho di
vino natural, ni de potestad humana , sino de alguna sobrenatural dis
posición de Dios , manifestada por revelación de JESUCRISTO á sus apos
tóles y discípulos. Esta confusión de las dos potestades , que tanto se 
procura quitar d deshacer en las Observaciones, tal vez en ningún pun
to ha causado tantos perjuicios á la Iglesia , como en orden á los bienes 
raíces y á las rentas ofrecidas á Dios. 

$i 11. 
14. No tiene la potestad civil el dominio áe propiedad sobre los 

bienes propios de iglesias ,15 n i sobre los de oficios ó corporaciones 
eclesiásticas; 16 pero pueden tales bienes pasar á ser nacionales como 
ios de seculares , y por los mismos medios. 17 Toda enagenacion de la 
potestad civil hecha á favor de la Iglesia es revocable , si recae sobre 
jurisdicción ó derecho que de ella resulte; 1% pero puede ser perpetua s i 
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recae únicamente sobre propiedad de bienes ; uno y otro como si fueseít 
• á favor de seculares. 

14. 11- L.a potestad civil no tiene en..España el dominio de PRO
PIEDAD sobre los bienes que son propios de las Iglesias. Porque en Es
paña el Gobierno es real d c i v i l , esto es de hombres libres j y el prin^ 
cipa! carácter de los subditos de este gobierno es el dominio de propie
dad sobre sus trabajos y bienes: dominio que no tienen los subditos del 
gobierno despótico ó los hombres esclavos. E l esclavo no tiene derecho 
de propiedad sobre las tierras en que trabaja, ni sobre los frutos que 
producen , ni puede disponer de ellos ni de su trabajo propio , sino en 
la parte que voluntariamente le ceda el amo; y el amo es quien dispo
ne del trabajo del esclavo y de las ganancias que por él logra para su 
propio honor y comodidad: bien que con el cargo de no faltar con el 
esclavo á lo que exije la humanidad, esto es la ley de la sociedad ge
neral del linage humano ( Véanse Gart. á Iren. _p. 139 s). Mas el go
bierno de un pueblo libre ó civil no puede disponer de los bienes de 
los subditos ni de sus manos d trabajos, sino en cuanto es preciso para 
el bien común; pues todo lo que no es preciso para el bien común que
da á la libre disposición de los respectivos propietarios. 

15. I I I . No tiene el dominio de propiedad en España la potestad 
c i v i l , n i sobre los bienes propios de un párroco ó de un beneficiado , n i 
Utmpoco sóbre los propios de una corporación eclesiástica ^ como de igle
sia parroquial ó diocesana, de cabildo de catedral, ú otra iglesia , de 
monasterio &c. En España las corporaciones eclesiásticas léjos de ser lo 
que llamaban los romanos colegios ilícitos, han podido adquirir el do
minio de propiedad como los concejos, los partidos y demás corpora
ciones de familias ó personas seculares. Es cierto que en España se ha 
visto mas de una vez usar la potestad civil de su fuerza contra el do
minio de propiedad de los pueblos enAus propios y comunes ; y es 
cierto también que se han leído y oído pretensiones de que todos los 
bienes de corporación d oficio civil d eclesiástico son bienes - propios de 
la nación en común. Pero lo primero solo prueba que aunque el gobier
no de España ha sido siempre real ó civil por su constitución, se han 
cometido varias veces en su nombre actos de verdadero despotismo. Y 
en cuanto á lo segundo estarla muy estrañamente preocupado cualquie
ra que llegase á pensar que un Gobierno tan ilustradamente libre co
mo es el Constitucional de España , tuviese la monstruosidad de ser go
bierno de libres en cuanto á las personas singulares , pero de esclavos 
en cuanto á los pueblos particulares, y demás corporaciones reconoci
das por la ley j pues claro está que es grande esclavitud el no poder te
ner dominio de propiedad. 

16. I V. Aunque no sean bienes nacionales de España los que son 
propios de las personas ó familias eclesiásticas ^ pueden llegar á ser 
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vrsvios de la nación en eomun tos que son ahora propíos de personas á 
familias eclesiásticas i y pueden liegar.á serlo por los mismos medios 
legales por los que puede suceder lo mismo en bienes de personas ó f a 
milias seculares. En España se llaman con i&zon nacionales los bienes 
que hay en todo su territorio que no son propios, n i de persona singu
lar , ni de determinada familia , pueblo ó corporación. Porque es muy 
coníbíme al derecho natural que sean propios de la íntegra sociedad ci
v i l d de la nación en común todo» los bienes que hay en los países íí 
que se estienda, cuando no tienen particular propietario conocido : esto 
es sobre los cuales no tenga derecho de propiedad ninguna determina* 
da persona ni física ni moral: ningún hombre ni muger: ninguna /a-
milia secular ni eclesiástica : ningún pueblo ó reunión de varias fami
lias ; y ninguna provincia, partido, departamento d otra reunión de 
varios pueblos que sean parte determinada de la nación. De esta mane
ra la nación española ó el común de toda la sociedad civil de españoles, 
es por razón de los bienes nacionales uno de los individuos propieta
rios, cuyos derechos debe defender y proteger la autoridad social ó su
prema potestad c i v i l , no me'nos que los derechos de los demás propie
tarios que son partes mayores ó menores de la misma nación. A l dere
cho natural que tiene la nación española sobre los bienes que se hallan 
en España sin dueño conocido , es consiguiente el derecho de suceder 
ella misma en el dominio de propiedad de todos los bienes del país, 
cuyo propietario particular ( sea persona física d moral, sea eclesiástica 
ó secular) deja de existir sin haber antes trasladado según ley el domi
nio de-tal propiedad á otra persona. 
• 17. V. Las donaciones, ventas 6 permutas hechas por los reyes de 
España á favor de personas ó familias eclesiásticas, si son de algunas 
partes de jurisdicción civil ó de alguna contribución c i v i l , esto es im
puesta en uso de la autoridad c i v i l , son por su naturaleza revocables 5 
pero si son únicamente de la propiedad de algunas tierras, edificios ó 
rentas son por su naturaleza perpetuas ; uno y otro del mismo modo 
que si fuesen hechas á favor de personas d familias seculares. Esta dife
rencia entre unas y otras cesiones proviene de la notabilísima que hay 
entre el dominio d derecho de propiedad, y el de alto imperio , d llá
mese derecho de mandar sobre las personas y las cosas del estado en 
cuanto exija el bien público de la sociedad. El derecho de mandar d la 
autoridad social de cualquier ramo de jurisdicción criminal d c i v i l , no 
puede pasar en propiedad, ni mas que en usufruto 5 delegación ó comi
sión á ninguna persona física, á no ser en cuanto es parte de aquella 
persona moral que es el soberano absoluto, d en quien reside toda la 
autoridad social. Y la razón es, porque la jurisdicción d derecho de 
gobernar cualquier pueblo d parte del país, por pequeña que sea, siem
pre es una parte inalienable de la misma autoridad total de la sociedad 
o de la soberanía absoluta de ella. Es verdad que en alguna ley de 
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España se designan dos grados del derecho de mandar 6 de la jurisdic
ción civil y criminal de algún pueblo d distrito , y al parecer se supo
ne que el grado inferior puede pasar en propiedad á persona, familia 
o corporación determinada. Pero es mas conforme al derecho natural 
que toda autoridad de mandar d castigar á otro que esceda la autori
dad doméstica d de cabeza de familia, y no nazca de contrato con el 
que ha de obedecer , se tenga por derecho muy propio de la autoridad 
verdaderamente c i v i l ; esto es de la que es cabeza de todos los pueblos 
reunidos en una sociedad. Y por consiguiente toda jurisdicción civil de 
cualqnier modo que se separe de la potestad suprema , está siempre su
jeta á reversión á ella. 

18. A l contrario el dominio de propiedad de los bienes lejos de ser 
derecho natural de la soberanía d áel-poder, lo es únicamente de los 
subditos que son libres : sobre los cuales tiene la soberanía por su natu
raleza d esencia el derecho de exigir con imperio cuanto necesite para 
la defensa del Estado: de modo que á la potestad suprema le es muy 
accidental é innecesario el tener el dominio de propiedad sobre algún 
campo d casa del país. De donde se sigue que la suprema potestad civil 
puede desprenderse para siempre de los bienes raíces que sean propios 
suyos , y no sean necesarios para el uso común de toda ella , como son 
los caminos , las plazas &c. ; enagenandolos por medio de contratos de 
traslación de dominio de propiedad, que sean perpetuos: del mismo 
modo que puede enagenar ios suyos propios una persona d familia par
ticular. Mas el derecho de gobernar civilmente algún pueblo d pa ís , d 
el de percibir las alcabalas u otra contribución, podrá darle d cederle 
en pago de deuda, hipotecarle d empeñarle en cuanto al uso; y solo 
será justa Ja posesión de la persona particular , mie'ntras la apruebe d 
tolere la potestad suprema civil : en la cual permanece la propiedad de 
tal jurisdicción d contribución. Por lo mismo la posesión de elkis por 
mas que dure siglos, no llega á prescribir, ó dar derecho de prescrip
ción contra la potestad civil. 

% n i . 
19. La potestad civil puede hacer leyes sobre propiedad ^ que l i m i 

ten el ejercicio de este derecho, tanto respecto de los propietarios ecle
siásticos como de los seglares. 20 Puede prohibir ó quitar la amortiza
ción de los bienes eclesiásticos del mismo modo que de los seglares. 
$1 E l poder Judiciario puede restituir á la hacienda pública toda pro
piedad ilegalmente enagenada, aunque esté en manos eclesiásticas ; y 
el poder legislativo puede revocar todo privilegio ó inmunidad que les 
haya concedido. 2 2 La potestad civil puede suprimir cualquier corpora
ción accidental eclesiástica, no menos que las civiles accidentales. 

19. V I . JLa potestad cinil en España puede en orden á la propie
dad de los bienes y los medio» de adquirirla , l imitar á las personas ^ 
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familias eclesiásticas la libertad natural del propietario, esto es la que 
por derecho natural tiene para dispon'er como quiera de la finca ó casct 
que es propia suya. Son varias las leyes civiles que limitan esta pótese 
tad, como las declaratorias de las condiciones necesarias para que la 
donación, la costumbre , la compra y demás contratos sean obligato
rios 5 y las relativas á las disposiciones testamentarias, d que solo ha
yan de tener efecto después de la muerte del propietario que las hace; 
y sobre la sucesión d reparto de bienes de un difunto que muera sin 
testar , entre sus hijos d parientes , para precaver disturbios en las fa
milias: ó también las dirigidas a que en la división de alguna finca ó 
en la reunión de muchas no se perjudique al bien general. Semejantes 
leyes nunca invalidan los actos anteriores á ellas; pero si los posteriores 
cuando prescriben alguna condición irritante; y todos ccmprendeil 
igualmente los bienes y personas eclesiásticas que las seculares , si na 
espresan lo contrario. 

20. V I I . La potestad civil puede en España precaver y remediar 
los inconvenientes de la amortización no menos en los bienes eclesiást¿~ 
eos que en los seglares. Tales inconvenientes pueden remediarse de dos 
maneras. 1.0 Prohibiendo amortizar, d que los bienes pasen á manos 
muertas, esto es á manos que no los puedan enagenar. 2.0 Trocando en 
libres las manos muertas : esto es dando libertad de enagenar sus bie
nes á las comunidades ó mayorazgos. Uno y otro puede hacer en Espa
ña la suprema potestad c i v i l , no menos en orden á los bienes. de las 
personas y familias eclesiásticas que en orden á los de seglares. Porque 
como resulta de lo dicho Obser. n. 5 9 1 , Jesucristo en la fundación de 
la Iglesia no did á los ministros de ella ninguna particular potestad © 
dominio sobre bienes temporales ; y por consiguiente los bienes pro
pios de las personas y de las familias de la Iglesia están según el dere
cho natural y divino positivo tan sujetos á la potestad civil de cual
quiera país , como los que son propios de las dornas familias y personas 
de la misma sociedad c iv i l . Si en España existen leyes civiles que pro
hiban la enagenacion de bienes eclesiásticos, la potestad civil puede 
abrogarlas siempre que lo juzgue conveniente al bien temporal de la 
iiaciou. Y en cuanto á las canónicas que la prohiben, si quedan solas, 
ó sin el apoyo de la protección de la potestad civil , serán menos fre
cuentes los casos en que obliguen, y en estos ŝ muy cierto que la fal
ta del propietario en quebrantar una ley humana eclesiástica será faltá 
mas ó meaos pecaminosa según las circunstancias; pero la venta no de
jará de ser válida y en este sentido legí t ima, por no ser contraria ni á 
la ley natural ni á la civi l . 

2I* . YF.1" ^ á Hacienda Publica de España puede reclamar ante et 
poder judiciario las propiedades ó fincas que tengan las personas, f a 
milias 6 corporaciones eclesiásticas por haberlas adquirido mediata é 
inmediatamente de ella contra ley : al modo que puede reclamarlas dñ 
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personas ^ familias ó corporaciones seculares. Digo ante el poder judi~ 
ciario , porque ahora mas que nunca consta que para reintegrarse la 
hacienda pública de semejantes enagenaciones injustas , no basta una 
nueva ley ó precepto del Gobierno, sino que es menester sentencia da
da por el tribunal competente , oídas las partes interesadas: ya por ha
llarse tan claramente distinguidos en nuestra Constitución {art. 15: 16: 
17 ) los poderes legislativo, ejecutivo y judicial del Gobierno de Espa
lla : ya también por haberse muy sólidamente asegurado la propiedad 
de todo particular y de toda corporación en la restric. 10 del ar í .172. 

I X . La potestad legislativa puede en España revocar cualesquiera 
privilegios de inmunidad de contribución ó tributo que haya concedido 
á las personas ó bienes eclesiásticos ; y puede imponer las, mismas con
tribuciones civiles sobre las propiedades, rentas y consumos de eclesiás
ticos que sobre los de seglares. 

22. X. La potestad civil puede en España suprimir cualquiera cor
poración accidental eclesiástica no menos que las civiles de igual clase. 
Llamo accidentales las corporaciones ci viles que no son necesarias en la 
nación ó sociedad c i v i l , y las eclesiásticas que no son necesarias en la 
Iglesia católica. En la sociedad civil son necesarias las corporaciones 6 
pequeñas sociedadeá domésticas ó de familia , sean de marido y muger, 
sean de padres é hijos, sean de hermanos y primos ó amigos, sean de 
amo y criados. Son también necesarias las sociedades menores civiles ó 
de varias familias en un pueblo ó ciudad; y lo son en fin ahora en Es
paña por su estension otras sociedades civiles intermedias, como las de 
varios pueblos en una provincia, de muchas de las cuales resulta eri 
fin la sociedad nacional ó monarquía española. Mas en la sociedad c i 
v i l no son necesarias sino muy accidentales otras corporaciones d socie
dades particulares, com) las de gremios ó colegios de abogados ,,de 
médicos, de sastres, de arquitectos , de carpinteros , de herradores &c. 
Pues aunque en todas partes haya quien sepa hacer casas, puertas, 
Vestidos, calzados &c. no es posible que en los pueblos pequeños haya 
gremios ó corporaciones de tales oficios, ni es preciso que en las gran
des ciudades formen particular sociedad , colegio ó gremio los profeso
res de una facultad , ó los menestrales de un mismo oficio ; y tales co
legios ó gremios en unos tiempos y lugares muy comunes y acredita
dos , en otros son despreciados 6 desconocidos : á veces el gobierno los 
cree útiles al bien cornun y los proteje: á veces los juzga perjudiciales 
al progreso de las artes , á otra clase, o al bien común, y ios disuelve. 

23., Semeja ate distinción puede hacerse entre las particulares socie
dades ó corporaciones de cuya unión resalta la grande sociedad religio
sa de la iglesia nacional de España. Son partes muy necesarias de ella 
las isledas domésticas , esto es las congregaciones de los fieles de cada 
Bas'a que-bajo la vigilancia del padre ó ge fe de Ja familia viven cristia
namente reuniéndose algunas veces para ofrecer á Dios el culto de la 
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©radon. Son también muy necesarias las sociedades religiosas llamadas 
parroquias . en las que un cierto numero mayor ó menor de iglesias 
dome'sticas se hallan reunidas bajo la dirección de uñ presbítero ó paŝ , 

' tor del segundo orden de la gerarquía eclesiástica en un mismo templo 
ó iglesia parroquial, en la que los demás fieles reciban del p|árroco el 
pasto espiritual de instrucciones y sacramentos , y ofrezcan juntos con 
él á Dios el sacrificio cucarístico , y los de oración y alabanza. Son to
davía mas necesarias en la Iglesia aquellas sociedades mayores que se 
llaman diocesanas ó episcopales por. estenderse, á un vasto distrito que 
comprende muchas parroquias , d por ser cada iglesia episcopal la con
gregación que resulta de la unión de los fieles y pastores de muchas 
iglesias parroquiales bajo la dirección y vigilancia de un sumo sacer
dote , pastor del primer drden gerárquico de la Iglesia. En fin pueden 
también llamarse necesarias ahora en Espaíía no solo las provincias 
eclesiásticas, cada una de las cuales es la congregación de los pastores 
de primero y segundo drden con todas sus ovejas, que se hallan reu
nidos bajo la presidencia de un metropolitano, sino también la general 
congregación de todos los españoles como cristianos catdlicos bajo la 
autoridad del concilio nacional de los obispos, de España, y bajo el am
paro de todas las autoridades civiles que hay en la nación. Pero no son 
necesarias en España las corporaciones llamadas órdenes religiosas de 
monacales, de mendicantes , d de clérigos regulares, lí otras igualmen
te dirigidas á procurar con particular eficacia y por medio de ejercicios 
6 prácticas particulares, ya la santificación propia, ya la del prójimo» 
3Ho son necesarias ; y según la variedad de los tiempos , Jugares y de-
mas circunstancicis podrán ser mas d menos útiles, y podrá .alguna vez 
ser mayor el peso de sus inconvenieutes que el de sus utilidades: como 
..se dijo de los colegios, d gremios de varias profesiones d artes en la so
ciedad civil. Sobre todo téngase presente que solo tratamos de los tér
minos á que se estiende la potestad, no de aquellos á que debe ceñirse 
la justiciadlos cuales pertenecen al conjunto de circunstancias de tiem
pos, lugares y personas. 

,n moo i M t^M^i l mi ' - tshS í « ¡i 
24. La potestad civil puede re vocar toda ley civil relativa á diez

mos. No puede anular la obligación de pagar los que nazcan de contra
to legal; 2¿ aunque puede precaver y corregir con leyes los abusos re
lativos á diezmos. 26 La potestad eclesiástica puede hacer cánones ó 
leyes sobrepago de diezmos. 27 Puede obligar á las iglesias parroquia
les á contribuir en algo a la manutención de la respectiva diocesana; 
y á las diocesanas en auxilio de la cátedra de S. Pedro. 28 La propie
dad de los bienes eclesiásticos de Lspaña no es de la potestad gerdr-
fHzca, sino de las iglesias ó personas á cuyo favor se transfirió. 31 Xa 
Iglesia mira sus bienes como patrimonio de los pobres. 
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24. X I . L a potestad civil puede en España revocar todas las te-
yes civiles que mandan pagar diezmo d la Iglesia: puede no dar auxi
lio para que se cumplan las leyes canónicas que lo mandan , y aunque 
no puede revocarlas, puede en ciertos tiempos y lugares, y respecto de 
ciertas personas declarar que no obligan, y aun mandar que no se 
cumplan; al modo que nadie duda que puede mandar á soldados y á 
otros, que no vayan á misa en dias en que lo manda la Iglesia. 

X I I . La potestad civil en España no puede destruir, antes bien de-
be proteger el derecho que tienen las iglesias para cobrar diezmo de a l 
guna tierra, cuando le cobran no en fuerza de ley, sino en fuerza de 
donación voluntaria que haya hecho á la Iglesia, ó á su causante de 
la décima parte de los frutos, el que era dueño propietario de todos 
ellos: ó en fuerza de contrato enfiteutico con que la iglesia tenga cedi
do el uso de la tierra de que tiene el dominio llamado directo: ó en 
fuerza de compra, permuta ú otro contrato legal con el que era legi
timo propietario de la parte de frutos llamada diezmo. 

t$ . X I I I . La potestad civil en España puede cuando lo juzgue pre
ciso , corregir con oportunas leyes los abusos perjudiciales al bien p ú 
blico que se descubran en el derecho de diezmar, sea en orden á las 
tierras ó frutos de que se exijen , sea en la cuota 6 en el modo de pa
garlos , ó sea también en la distribución ó reparto del producto entre 
los perceptores ; y tanto si son estos eclesiásticos, como si son seglares. 
Tiene la potestad legislativa civil este derecho en orden á los diezmosa 
al modo que antes (VI) dije que le tiene para limitar el derecho de 
propiedad. Pues el respeto y la protección que principalmente en fuerza 
de la Constitución actual debe la potestad civil en España á todo dere
cho de propiedad , no impide el que en uso del alto imperio haga le
yes declaratorias de las condiciones necesarias para que la donación , la 
costumbre, la compra y demás contratos, y aun la misma ocupación, 
posesión y prescripción sean conformes al derecho natural, y tengan la 
fuerza de obligar, que nace de este derecho; y claro está que no la 
tienen en aquellas ocasiones y circunstancias en que fomentando ua be
neficio particular se oponen á un mayor bien común. 

Nunca se olvide que por ahora se trata solamente de lo que ea 
drden i bienes eclesiásticos puede en España hacer la potestad civil sin 
salir de su competencia; y en el mismo sentido voy á añadir cuatro 
proposiciones sobre lo que puede la eclesiástica : dejando para el párra
fo' siguiente el exáraen de lo que una y otra puedan ahora hacer justa 
y oportunamente. 

26.- X I V . La potestad eclesiástica puede hacer reglas ó cánones 
que obliguen d los fieles de España á pagar á los ministros que cuiden 
de la salvación de sus almas, la parte décima ú otra de los frutos de 
sus tierras 5 rentas ó trabajos 5 con que se alimenten los ministros y le 
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¿ é limosna a-los pobres. En efecto no hay la menor duda en 
que los cristianos por derecho divino natural y positivo tenemos 
las dos obligaciones indicadas ; á saber la de asistir á los minis
tros de JESUCRISTO que cuidan de dirigirnos á la vida eterna, dán
doles lo que Ies falte para su decente manutención en la presente vida 
temporal; y también la de dar limosna á los pobres. Y á estos dos pre
ceptos de Dios, es consiguiente en la potestad eclesiástica que debe ze-
lar su observancia , el derecho y la obligación de prescribir cuande 
convenga las leyes ó cánones de las tres especies indicadas,ra. 348 y 
349, entre las cuales en varios tiempos lugares y circunstancias habrán 
podido adoptarse algunas relativas á los diezmos. Bien que tales leyes 
ó cánones d é l a potestad eclesiástica son reglas que deben seguir los 
fieles á ella subditos; pero no son contribuciones impuestas sobre las 
mismas tierras o fincas, de modo que deba pagarlas cualquiera que las 
posea; pues, tales cargos sobre las fincas no puede imponerlos sino 
quien tiene dominio sobre ellas : á saber la potestad civil por razón del 
alto imperio, ó el mismo propietario, porque puede donarlas , vender
las ó por otro contrato cederlas en todo ó en parte. 

27. X V . La potestad eclesiástica puede también en España sin sa~ 
l i r de su competencia imponer á las iglesias parroquiales de cada dió
cesi alguna contribución, ó prescribirles que dén algún auxilio para la 
decente manutención del obispo y del culto de Dios en su cátedra ó 
iglesia catedral, esto es en la primera de la diócesi en que el obispo re
side habitualmente. Y en el mismo sentido puede imponer alguna con
tribución á favor de la Iglesia romana, la cual por ser la cátedra de 
S. Pedro y de los sucesores de su pr imacía , es la primera de la Iglesia 
católica, y el centro de la unidad. 

X V I . ¿4 contribuir á la decente manutención de la Iglesia roma
na como cabeza de toda la Iglesia católica, y de la catedral ó cabeza 
de las de cada diócesi, puede la potestad eclesiástica obligar igualmen
te las familias monásticas ó regulares , las cofradías y demás corpora
ciones religiosas, y cualesquiera títulos ú oficios eclesiásticos de todo el 
mundo respecto de la Iglesia romana, y de cada diócesi respecto de su 
catedral. 

28. X V I I . Los cánones ó reglas sobre bienes eclesiásticos de Espa* 
ña los puede prescribir la potestad gerárquica de la Iglesia, no por do
minio ó derecho de propiedad que tenga sobre tales bienes , sino por la 
autoridad y derecho que sin duda tihne de regir la Iglesia de Dios. 
Con nombre de propiedad ó dominio fácilmente se entiende el poder ó 
derecho que cada uno tiene de usar libremente de lo que es suyo. Pero 
como no hay verdadero derecho sin justicia, y el uso libre puede ser 
injusto, y ademas con cada una de las voces poder, derecho y libertad 
se significan cosas muy distintas : se han formado sobre la confusión de 
tales ideas muy estrañas opiniones sobre el derecho de propiedad: de 
las cuales creo del caso indicar dos. Go-
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Como unos treinta años atrás se dijo en Francia que el derecho de 

propiedad no puede conveaiv á ningún cuerpo d persona moral, sino 
únicamente á las personas físicas y singulares. A l oirse por primera 
vez tan estraña paradoja en una junta^ numerosísima, al paso que la 
sorpresa dejo ai pronto silenciosos á. los - muchos varónes de profunda 
juicio que había en aquella asamblea , levantó muy estraordinaria gr i 
tería de aplausos el mayor número1 de, oyentes , que contaban por si
glos los instantes que se diferia la por ellos suspirada declaración de 
que todos los bienes de cuerpos d personas morales , en especial de las 
corporaciones eclesiásticas y de las familias nobles , eran bienes propios 
de la nación ó nacionales. Mas aunque se suponía entonces que la na
ción estaba toda allí reunida deliberando ; no es regular que la ilusión 
o fanatismo del orador llegase al estrerao de figurarse que no tenia de
lante mas que una persona física ó singular, y no dejarla de conocer 
que tanto la nación, como la misma reunión de sus representantes, 
eran una persona , un individuo d un cuerpo moral, esto es la reunión 
de mushos cuerpos , individuos d personas físicas ; y solo por una alu^ 
cinaCion asombrosa concedía á la persona moral de mayor numero de 
personas físicas, lo que por ser morales quitaba á las menores, que 
eran partes de la mayor. 

29. Taiabien se han oíd® d leído en España espresiones que indican 
ó suponen que el dominio .de propiedad sobre los bienes que poseen en 
ella las iglesias no pertenece á las particulares corporaciones á que se 
dieron, y en que se hallan los oficios d beneficios, y la administración 
de los hospitales, de las casas de misericordia ú otros destinos, á cuyo 
favor trasladaron por donación, venta ú otro contrato los anteriores 
propietarios el dominio que tenían sobre tales bienes. Hablo de los que 
al parecer pretenden que el dominio sobre todos los bienes de la Igle
sia es propio de la potestad gerárquica ó del cuerpo del episcopado ; d 
tal vez del solo romano Pontífice, como primero de los obispos y cábe-
za de los demás. Pero no debe confundirse el dominio de propiedad de 
una finca dada por amor de Dios para alimentos de algunos ministros 
suyos, d para socorro de los pobres en este ó aquel lugar , con la auto
ridad con que debe el obispo en su didcesi , y á proporción el Papa en 
toda la Iglesia, esíender su vigilancia pastoral en cuanto pueda, tam
bién á procurar la buena administración y la conservación de los bie
nes consagrados al culto .de Dios y al consuelo de los pobres. Y solo 
formando de la potestad eclesiástica una idea muy distinta de la que de 
ella nos dan las palabras y los ejemplos de JESUCRISTO y de S. Pedro 
( Obser* n. j s : 17 s: 442 s: 449-: 6G8 S. ) podría imaginarse que el 
sucesor del santo Apóstol por razón de su primacía es el tínico que pue
de disponer de ios bienes temporales de la Iglesia en las cuatro partes 
del orbe, d que tiene sobre ellos el dominio de propiedad-, dominio 
que seguramente no tienen los reyes de este mundo sobre los pueblos 
que no son esclavos. 



„ 30. Para mejor conocer á quiea pertenece la propiedad d? los bie
nes de la Iglesia', tengamos presente que la propiedad no es derecho 
de disponer de los bienes- contra lo que manda Dios ó dicta la recta ra
zón. Es el derecho que distingue los bienes propios de los comunes: el 
derecho que alguna persona moral ó física tiene sobre sus bienes , por 
razón del cual aquellos bienes ya no son como el agua que corre por 
el cauce de los nos ó mana de muchas fuentes, como la luz del sol, el 
aire, los caminos y las .demás cosas que están á disposición de iodos 
los que quieren usar de ellas j pues ninguna otra persona moral d físi
ca puede usar ó disponer de las cosas que son propias de una de ellas 
sin eonsentinuento de esta misma. De ahí nace que no dejan de ser pro
pios de una iglesia los bienes á ella dados por mas que sean consagra
dos á Dios } pues seria una, especie de blasfemia pensar que quien po¿ 
amor de Dios ofrece algunos bienes á la Iglesia , da á Dios algún da-
minio sobre ellos que Dios ántes no tenia. La consagración á Dios es 
una raz«n poderosísima para que las cosas consagradas á su divino cul
to no se destruyan ó destinen á otros objetos, sin mediar motivos muy 
graves para persuadirse de que es del agrado de Dios la enagenacion ó 
mudanza de destino; pero la propiedad que es derecho humano muy 
fundado en la ley natural ( Cartas á Iren. pag. 31 5 : 1 1 5 5 : 137 5 ) 
varía únicamente las relaciones de dominio entre los hombres que v i 
ven sobre la tierra: nada varía en las relaciones de las criaturas al 
Criador. 

31. Los bienes de la Iglesia, al modo que suelen llamarse votos de 
los fieles ofrecidos d consagrados á Dios, se llaman también patrimonie 
ó propiedad de los pobres ( 5. Greg. M . Lib . V. Ep. 5 5 : 5 7 ) ; pues á 
mas de que los fieles en las oblaciones que hacen á Dios, á JESUCRISTO 
y á su Iglesia, suelen hacer memoria de los pobres, la misma Iglesia 
considerando sus bienes como patrimonio de JESUCRISTO y cosas ofreci
das á Dios , no los acepta para emplearlos en usos superfinos, sino úni
camente á lo que necesiten los ministros de CRISTO , al ausilio de los 
pobres que son miembros de CRISTO, y á otros usos 6 destinos que 
promuevan el culto de Dios y la santificación de las almas. Por lo mis
mo los bienes ofrecidos á Dios para esta d aquella iglesia , sin indicar 
destino particular en ella, no deben mirarse como propios ni del obispo 
o párroco ni del clero , sino de la persona moral que forman clero y 
pueblo de aquella iglesia. Pero no deja de haber donaciones dirigidas á 
determinado ministerio , como al del obkpo, al del párroco, d " i otro, 
y también á determinada corporación, como al cabildo d clero de esta 
o de aquella iglesia, á este d á aquel monasterio , hospital &c. De don
de resulta que la propiedad de bienes eclesiásticos puede pertenecer 
diferentes clases de personas; y por consiguiente para determinar en los 
casos dudosos á cual persona moral d física pertenece la propiedad. de 
alguna finca , renta ú otro bien temporal , es preciso atender e l objeto 
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que se propuso el propietario donador , y las espresiones con que 
hizo la oblación ó cesión de su dominio ó propiedad 3 para conocer 
si la trasladó á favor de la persona física que sucesivamente sirva este 
ó aquel oficio: d á la persona moral d corporación de que tal persona 
es individuo : 6 en fín á la iglesia parroquial ó á la diocesana, á cuyo 
beneficio común se dirige, ó de la que es parte la corporación particu
lar que ha de usar de la cosa cedida. 

32. En orden á los testamentos en que se deja por heredero uni* 
versal al mismo Dios ^ á JESUCUISTO d á la propia alma, y á las dona
ciones , fundaciones u otros contratos en que se destinen algunas fincas 
ó rentas para que sus productos anuos .sirvan para limosnas d para cier
tos actos del culto divino, sin determinar persona física ni moral á cu
yo favor traslade su dominio el propietario testador ó donador: parece 
justo suponerle trasladado por este á favor de la Iglesia episcopal d dio
cesana á que e'l mismo períenecia. Pues entre los cristianos es la iglesia 
diocesana de cualquiera país una persona moral determinada para cui
dar en lo general del culto de Dios y del ausilio de los pobres. Confor
me á este principio el emperador Justiniano en la duda de quien debia 
recoger las herencias ( ex asse ) hechas en los testamentos á favor de 
nuestro Señor JESUCRISTO , determinó que en ellos queda instituida he
redera la Iglesia sant ís ima, y que deben pedir las herencias los ecóno
mos, de ella j_ y que también competen á las santísimas iglesias los le
gados d fideicomisos así dejados; pero todo para el objeto de que se 
emplee en alimento de los pobres ( L . Quoniam 26. cod. de sacros. Ec-
cles. ). En efecto ya en los cánones apostólicos se supone que las cosas 
de la Iglesia no son propias del obispo, sino que debe repartirlas entre 
los que necesitan de ellas ; bien que cuando e'l mismo necesite, puede 
del mismo íbndo percibir lo que necesite ( Can. 41 . ) . 

A R T Í C U L O S E G U N D O . 

EXAMEN DE ALGUNAS PROVIDENCIAS RELATIVAS A BIENES ECLESIASTICOS. 

§. I . 
33. De la confusión de las dos potestades nacen dos ilusiones dia-

metralmente opuestas, ambas fomentadoras del despotismo : del cual 
en gran parte nacieron los males de España. 36 Alentados pues con la 
energía é ilustración del Gobierno constitucional contra los males que 
nos agovlan j - 37 y convencidos de la necesidad de providencias es-
traor diñar ios sobre bienes de la Iglesia: 38 examinemos cuales serán 
ahora oportunas. . . . 

3 3. i tanto se ha dicho en el párrafo precedente sirve muchísi-
mo para desvanecer la confusión de las dos potestades que es uno de 
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los principales abusos cgntra qife se dirigen las observaciones de esta 
obra. Si n embargo creo preciso recoger ahora algunas especies de la 
primera parte, j detenerme en disipar algo mas tan densa y pegadiza 
niebla , para entrar con mas luz en la indagación de las reformas ó 
mejoras que para bien de la hacienda publica, y sin daño de la Reli
gión convenga hacer ahora en España sobre bienes eclesiásticos. 

En la primera parte ( n. 104 : 183 : 223 ) observe' que los italia
nos que siguen á Belarmino, y los políticos mas opuestos a las máximas 
de aquellos, están muy de acuerdo en confundir las dos sociedades ci
v i l y eclesiástica, ó en mirarlas como una sola República en las nacio
nes cristianas j especialmente cuando son los mismos los individuos de 
una y otra como en España. A la confusión de las dos sociedades es 
consiguiente la de las dos potestades j ó el figurarse que la potestad su
prema ha de ser única en cada república, ó que no ha de ser mas que 
uno el verdadero alto imperio ó supremo derecho de mandar en todas 
las cosas esteriores que son las únicas de que puede juzgar la potestad 
humana. De esta confusión sacaba Belarmino la consecuencia de que 
siendo la suprema potestad eclesiástica de un orden tan superior á la 
civil como lo es el alma al cuerpo, el cielo á la tierra, y la eternidad 
al tiempo , debe estar á ella subordinada en todo la supreraa c i v i l , 
hasta el mismo trono real. Y en la misma confusión se apoyan los po
líticos para pretender al contrario que la potestad civil puede mandar 
á la suprema eclesiástica en toda cosa terrena ó corporal , y en todo 
acto ó acción sensible: alegando que es inseparable del soberano civil 
absoluto ( esto es de la persona moral ó física en que se reúna toda la 
autoridad de una sociedad civil) el derecho de mandar en ella sobre toda 
cosa ó acto sensible 5 pues todo lo sensible es por su naturaleza de sen
sible capaz de perturbar el buen drden civil j y por lo misino está suje
to al alto imperio, obligado á conservar el buen drden civil en todo su 
territorio, en todos sus subditos y en todas materias. 

34. Contra la confusión de las ¡dos potestades se discurrid difusa
mente en la primera parte de las Observaciones; y baste recordar que 
ya ea el w. 52 sacamos de lo que antea se habia dicho los corolarios de 
que la Iglesia de JESUCRISTO es una sociedad verdaderamente divina : 
que su potestad no debe confundirse con la potestad de las sociedades 
religiosas meramente humanas ; y que no debe andar siempre unida la 
potestad eclesiástica con la civil del pa í s , aunque en algún tiempo y lu
gar puedan las dos hallarse depositadas en una misma persona. La sola 
distinción esencial que hay entre los fines de las dos sociedades , y los 
medios, propios de cada una para conseguir su fin ( «. 51. 322 ) desva
nece las ilusiones tanto de los italianos como de los políticos que las 
confunden , y no quieren reconocer la mutua dependencia e' indepen
dencia que hay entre las dos ( n. 55 5 ), Y cuanto se dijo en la segun
da parte sobre el carácter de la potestad eclesiástica y las cosas en que 
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se ejerce, demuestra con la mayor evidencia que en su ejercicio sobre 
cosas corporales d terrenas , y sobre acciones esternas ó sensibles, sé 
cixle á los límites dentro los cuales la libertad y la propiedad son de 
derecho natural; de modo que en tal ejercicio no tiene el alto imperio 
mas derecho de meterse , que el de impedir que no se abuse de ellas 
contra el bien temporal de la nación , y el de exigir el ausilio corres
pondiente para los gastos pdbiicos. 

35. La confusión dé los límites que didden las dos potestades ha 
causado mayores daños á los subditos de ambas en las épocas en que 
los gobiernos se han dejado llevar del espíritu de despotismo. Este es
píritu, si bien se mira, consiste en meterse una potestad dentro los lími
tes de la otra: d en confundirse el dominio de alto imperio con el do
minio de la propiedad de las personas ó cosas sujetas á aquel; ó tam
bién en usurpar uno de los dos dominios alguna persona moral ó física 
á la cual no compete: d en fin en atropellar alguna autoridad publica 
la libertad d la propiedad de los subditos contra la ley. Y pues que los 
males de España por cuyo remedio suspiramos y discurrimos , nacie-, 
ron en gran parte de actos de despofismo de ambas potestades en los 
tiempos anteriores 5 justo ^erá que en el examen de las reformas d mu
danzas que sean oportunas en España en las circunstancias actuales „ 
tengamos muy presente la actual Constitución y el actual Gobierno. 
Una Constitución d colección de leyes fundamentales dictadas por el 
espíritu mas opuesto al despotismo, y mas celoso defensor de la liber
tad y de la propiedad de los subditos: un Gobierno ilustrado y vigoro
so , el mas á proposito para sostener la tranquilidad que nace del buen 
orden y de la recta administración de justicia , dejando en todo lo de-
mas espedí ta la libertad de ios españoles, para que labrándose cada 
persona, eada familia y cada pueblo su propia ilustración , riqueza y 
bien estar por los medios que su actividad, su talento , y las circuns
tancias le faciliten, resulte la común prosperidad y abundancia de la 
nación, 

36. Alentados con las consoladoras circunstancias de la solidez, 
ilustración y energía de nuestro Gobierno constitucional , volvamos por 
i i n la vista á los dos melancdiicos objetos que de los pasados disturbios 
y desdrdeues afligen actualmente á la España: á saber la fermentación 
de las pasiones, y los atrasos de la hacienda pública. Porque es todavía 
grande la fermentación de pasiones entre sí opuestas : todas las cuales 
escondiéndose por lo común con la capa del amor á la patria , ya abul
tan ,ya disminuyen la pena y el dolor de la estraordinaria gravedad 
de los atrasos de la hacienda pública , y escitan y exaltan cuanto pue
den ora las mas lisonjeras esperanzas , ora los temores mas terribles en 
cualquier mudanza d reforma que se proyecte. Deseando apartarme de 
tales escollos he lomado el rumbo de examinar de nuevo y reflexionar 
las vanas discérsioaes que sobre leyes de amortización y otros punto 
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relativos á bienes de la Iglesia bubo en Espafia entre las dos potestades 
desde la época de los Reyes católicos: he considerado en especial-las 
causas de las alternativas del crédito público en el belicoso reinado de 
Felipe quinto: las de que luego se restableciese él cre'dito en el pacífico 
de Fernando sexto : los principios de su nueva decadencia á pocos años 
del ilustrado ministerio de Garlos tercero, y el notable progreso en los 
años últimos : el espantoso aumento de la deuda nacional en la desgra
ciada e'poca en que reino Garlos cuarto; y las ultimas ruinas de la ha
cienda publica entre varios^royectos de repararla en los tiempos pos
teriores. • • — 

37. Sobre las ideas adquiridas en este examen he procurado for
mar concepto del estado actual, tanto de los atrasos de la hacienda 
pública de España como de los recursos que le quedan para restablecer
se ; y confio que los españoles que preservándose de las ideas exaltadas 
de todo partido , deseen seguir la voz de la recta razón que es la del 
prudente juicio , admitirán los tres siguientes postulados ó presupues
tos , sobre que estará fundado cuanto diga en drden á las providencias1 
oportunas que puedan desde ahora darse en España sobre bienes ecle
siásticos. Primer presupuesto: La hacienda pública de España tiene 
urgentísima necesidad de recibir estraor diñar ios recursos de los bienes 
eclesiásticos. Segundo : En la Iglesia de España es urgente la necesi
dad de que se mejore la dotación de grandísimo número de los presbí
teros inmediatamente encargados de la salvación de las almas , princi
palmente en los países pobres; y de que se disminuya en lo posible el 
número de sacerdotes no destinados á dar el pasto espiritual. • Terce
ro ; La actual situación de los meros jornaleros de todas clases , y del 
común de labradores y menestrales & artesanos , exije eficazmente que 
se disminuyan los dias y las horas en que estén obligados á dejar el 
trabajo por preceptos eclesiásticos : bien que de modo que no solo no se 
disminuya , sino que por lo común sean mas activos el zelo y la v ig i 
lancia en su instrucción y santificación. 

38. Sin detenerme pues en probar estas tres proposiciones y sup(*-
niendolas ciertas , voy á examinar algunas cuestiones. Se ofrece al ins
tante si será oportuna la legislatura presente ( de 1820 ) para que el 
clero de España quede privado de todas sus rentas y fincas, y dotado 
eon sueldo de la tesorería, como los magistrados y los militares. Go-
nozco que muchos tendrán á mal que yo hable de tal cuestión , pare-
ciendoles que suponer que puede ahora su discusión tener lugar en las 
Cdrtes , fuera un notorio agravio á ios Diputados actuales. En efecto 
aun suponiendo que la tal mudanza en otros tiempos y circunstancias 
hubiese de ser ú t i l , seria muy intempestiva su discusión por ahora : ya 
por ser imposible que dejasen ahora de exaltarse con ella las pasiones 
de envidia y de odio entre los partidos : ya por tratarse de un despojo 
que por su naturaleza y esíension tiene tantas apariencias de verdadero 

des-



2Í 
despotismo 5 ya también por estar la letra y el espíritu de la Gonstitu-
clon tan declarados a favor de las propiedades de particulares y de cor
poraciones, que para hacer tan notable alteración ó reforma, parece 
preciso, é indispensable, aun cuando se juzgue ú t i l , seguirlos pasos 
prevenidos en los artículos 375 y siguientes. Pero yo no deseo discutir
la , y solo la propongo como introducción á la siguiente. 

:- 14 • I I . . • • • Z !p'n>* 
39. Podrá ser del caso en algún tiemjjo asalariar el cleml 40 E l 

espíritu de pobreza que anima á la Iglesia católica 41 no la priva de 
la libertad natural de adquirir y poseer, n i priva á los otras de darle 
lo que es suyo propio. 42 jimbas libertades asegura la Constitución ac
tual de España: 43 según la cual no pueden negarse n i á las personas 
físicas ni á las morales , sean seglares, 44 o' sean eclesiásticas. 

39. V^uestion primera : ¿ Reducir al clero de España d que reci
ba su dotación de la tesorería pública como la magistratura y la 'mi l i 
cia podrá ser oportuno con el tiempo t Esta proposición deseo discutirla 
con algún cuidado por parecerme que,hay quien piensa en que á su 
tiempo la traten las Cortes j y por su importancia deseo considerarla 
primero en sí misma, y después con respecto á la Religión católica , á 
la libertad y propiedad de los españoles declarada y roborada en nues
tra Constitución actual, y á la hacienda publica de España. 

E l clero puede estar dotado por la tesorería , d recibir de ella su« 
alimentos ó sueldo, alómenos de cuatro modos muy distintos. 1.0 Pue
de recibirle como le reciben ahora el juez, el coronel , el oficial de 
hacienda &c. esto es conservando las rentas que posean, dios alimentos 
ó pensiones de sus familias á que tengan derecho. 2.0 Puede el ecle
siástico cobrar su sueldo de la tesorería con la condicioíi de quedar 
por consiguiente privado de la dotación que ha tenido hasta ahora en 
rentas d fincas propias del oficio particular que servia , d de la iglesia 
de que era ministro , d de la corporación de que era individuo. 3.0Pue
de el clero recibir de la tesorería no solo los sueldos d alimentos de ios 
principales ministros , sino también Ips sueldos d jornales délos sirvien
tes inferiores de varias clases ; y el importe de los gastos de fábrica, 
cera, sacristía y demás del culto divino y administración de sacramen
tos , y quedar privado de recibir oblaciones d limosnas de los fieles con 
este motivo. 4 .° Puede el clero recibir de la tesorería la dotación ne
cesaria para los alimentos de los ministros^ demás gastos del culto di 
vino con la obligación de ceder desde ahora todos sus bienes raíces para 
que con la venía de ellos se paguen la-s deudas del estado 5 conserván
dole el derecho de aclquirir y poseer otros, con la condición de que á 
proporción de la renta que le den las nuevas adquisiciones, vaya dis-
minuye'ndose la pensión de la tesorería a favor de las respectivas igle
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sias. Comparemos ahora este proyecto general con la Religión católica. 

40. La Iglesia católica es una sociedad divina dirigida á que los 
socios sean desde ahora ricos ó abundantes en virtudes y en dones d 
gracias del Espíritu Santo, para reinar después eternamente en la glo
ria celestial. Mas no se dirige á que abunden ahora en riquezas terrea 
nas, honores mundanos y placeres de los sentidos, d á que estén cd-
moda y regaladamente sobre la tierra en los breves anos de la vida 
presente. Para fundar esta sociedad el mismo Verbo divino , Hijo uni
génito de Dios omnipotente, se hizo hombre por obra del Espíritu d i 
vino ; y quiso llevar una vida tan pobre que no llegd á tener como su« 
yo propio ni un palmo de tierra 5 d para decirlo como el mismo Señor, 
fué mas pobre que las aves y las raposas , pues estas tienen sus cuevas 
y las aves sus nidos propios 5 mas el Hijo de Dios hecho hombre 110 
tenia donde reclinar su cabeza.. Las solas palabras non hahet ubi taput 
reolinet salidas de la propia boca del divino fundador de la Iglesia, 
bien meditadas bastan para convencerse de que esta sociedad divina, 
este reino de los cielos no necesita de dominio de propiedad en la tier
ra. Para conducir las almas á la posesión del reino celestial, le basta 
que los socios puedan congregarse cuando convenga en casas propias de 
particulares, en campos d montes del aire l ibre, y también en las cár
celes en que estén presos, d en los sótanos d catacumbas destinadas pa
ra sepulturas de cadáveres d de sus cenizas , d para encierro de es
clavos. 

41. Para el sacramento con que admite los socios no necesita la 
Iglesia mas que agua común , y para celebrar el augusto sacrificio , de 
que no fuéron mas que sombras y figuras los mas costosos de la ley 
natural y de la mosaica, no necesita templos magníficos como el deje-
rusalen, ni víctimas preciosas d caras para consumirlas en holocausto : 
le basta un poco de pan y de vino ofrecidos cada vez por aquellos mis
mos socios que han de participar del sacrificio. En cuanto á los alimen
tos de los ministros sagrados did el divino Maestro un notable aviso al 
pueblo cristiano , y otro á los ministros. Para gobierno del pueblo fiel 
autorizd y corrobord con las sentenciosas palabras , dignus est opera-
rius cibo suo ( Mat. X. 10. ) la obligación que por derecho natural tie
nen los cristianos así bautizados , como catecúmenos, de proveer de lo 
necesaria para la vida corporal á aquellos que trabajan ..para las almag 
de ellos mismos, d en su instrucción y santificación. A los ministros los 
instruyd con su ejemplo en los tres años de su divina predicación. Ad
mitía con franqueza el hospedage que le ofrecian d facilitaban las per
sonas piadosas 3 y admitía ademas las oblaciones d limosnas en dinero, 
encargando su custodia á uno de sus doce discípulos mas allegados. E l 
destino que se daba á este tesoro le vemos claro en el evangelio de S. 
Juan ( Cap. X I I I . 29 ) , que nos refiere que en la noche de la cena al 
irse Judas para consumar su horrenda traicion | le dijo el Señor algunas 
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palabras que los apdstoles no entendieron j y creyeron que Iq había he
cho algún encargo para la provisión de la casa d familia en el dia si
guiente, ó para dar á los pobres: creyeron que le habia dicho : Eme ea 
quce opas sunt nobis ad diem festum , aut e genis ut al i quid daret. En 
efecto la Iglesia ha entendido siempre que todo lo que se le ofrece oda, 
todo lo que llega á ser suyo propio ha de emplearse en alivio de las ne
cesidades de los sagrados ministros d de los pobres. Pero claro está que 
nada de esto priva á los fieles particulares de la libertad de dar á la 
Iglesia todo lo que es propio suyo y pueden dar á otros , aunque sean 
bienes raíces d rentas: ni impide á la Iglesia de admitirlos y retenerlos 
como propios, en fuerza del derecho que á ella han trasladado loa an
teriores propietarios ( Obs. n. 317 ) : ni tampoco impide que en gran
des urgencias venda la Iglesia sus fincas para socorrer á los pobres : en 
especial si son urgencias de sus propios ministros , en cuyo alivio inte
rese la instrucción 6 salvación de las almas. 

42. E l dominio de propiedad sobre sus bienes le tiene la Iglesia de 
España muy asegurado en la libertad y en la propiedad de los subditos 
españoles , declaradas y roboradas en nuestra Constitución actual. Me 
ciño á la Constitución , y no quiero ehtrar en el exámen de nuestros 
cuerpos legales y costumbres antiguas: exámen difícil por la confusión 
entre las dos potestades eclesiástica y c i v i l , entre los dominios de alto 
imperio y de jurisdicción feudal, y entre los derechos jurisdiccionales 
y los derechos de propiedad j y deseo únicamente considerar los dere
chos de libertad y propiedad sobre bienes raíces de que deben gozar en 
adelante los españoles. Con nombre de libertad se entiende á veces el 
lihre albedrío 6 ]a facultad física de elegir el bien d el mal : á veces la 
libertad moral , esto es el derecho de elegir entre acciones ó cosas i n 
diferentes. Y como las acciones y las cosas dejan de ser indiferentes no 
solo por la ley natural, sino también por la c iv i l : de aquí es que suele 
el derecho de libertad dividirse en natural y civil . Hablo pues ahora 
del derecho de libertad c i v i l , esto es del derecho de hacer 4 dejar de 
hacer lo que no está mandado ni prohibido , ni por la ley natural n i 
por la civil (Cart. á Iren. p. 115 y 153 ). El nombre propiedad tam
bién puede significar dos cosas muy distintas ; pues á veces se aplica al 
derecho de adquirir por medio de la ocupación lo que está sin dueño, d por 

í)tro medio legal lo que es ya propio de otro 5 pero las mas veces signi
fica el derecho de propiedad sobre lo que ya se ha adquirido por ocupa
ción ú otro medio legal: esto es aquella razón por ¡a cual cada uno pue
de disponer de lo que es suyo propio con libertad civil : la cual razón 
d motivo no tiene ninguna otra persona moral d física.. Así esplicadas la 
libertad civil y el derecho de propiedad , no necesito mas que repetir 
( n- 34 ) I116 nuestra actual Constitución es una colección de leyes fun-
d miéntales dictadas por el espíritu mas opuesto al despotismo , y mas 
celoso defensor de la libertad y de la propiedad de los subditos, para 
sentar como ciertas algunas proposiciones. 43« 
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43. Primera : E l español que es libre propietario de una finca tiene 

derecho para disponer de. ella trasladando el derecho ó dominio de 
propiedad á favor de otro espufíol, sea por donación ^ sea por venta lí 
otro contrato legal. Con ijpinbre de español entiendo no solo ia persona 
física de cada uno de los espíuloles , sino también la persona moral de 
cualquiera corporación que deba contarse entre los individuos propie-
tarios. .. , g ; - fc»! . i i l i tb : ^ : ; • i — • 

Segunda : En efecto son varias en España las corporaciones ó per-, 
sanas morales á quienes no se puedeíi negar los derechos de libertad y 
de propiedad en orden á bienes raíces 5 y por consiguiente no puede ne
gárseles la libertad civil de adquirirlas y poseerlas, ni la de enagenar-
las. Son de esta clase en primer lugar las corporaciones civiles menores 
que ántes ( n . 22 ) llamé necesarias en toda grande sociedad c i v i l , co
mo partes esenciales de ella: á saber las sociedades domésticas d de fa
milia : las de varias familias en un pueblo; y las de varios pueblos en 
una provincia. Lo son también las demás corporaciones d cuerpos, 
compañías ó sociedades civiles que no estén prohibidas por ley. La ra
zón es porque España no es país de esclavos sino de subditos libres, y 
con mucha libertad c i v i l : por consiguiente los que entran por su naci
miento ó después en la sociedad civil de la nación española, no pierden 
aquel derecho que la naturaleza misma de racional ó la recta razón dio 
á los hombres para formar las sociedades ó corporaciones que gusten 
para sus propios intereses d comodidades. Así cualesquiera españoles 
tienen espedita su libertad natural para establecer una gran compañía 
de seguros contra los peligros del mar d los del fuego , una casa de 
comercio, ó una fábrica de paños d lienzos, para reunirse en la com
pra de muchas tierras y en cultivarlas de cuenta común, y para formar 
otras mil asociaciones semejantes. La intervención d prévio permiso 
del Gobierno en todo caso se necesitará en España para la formación de 
sociedades ó corporaciones dirigidas á fines políticos ó civiles, que son 
de muy particular inspección de las autoridades públicas; mas no para 
que se formen las de intereses particulares, aunque sean de muchísimos 
individuos. Cada una de semejantes corporaciones ó sociedades es .una 
determinada ó singular persona moral, ó un individuo que tiene liber
tad natural para, adquirir y poseer fincas como cualquiera persona fí
nica 5 y no estando en España esta libertad natural limitada por la 
Constitución c i v i l , es consiguiente que toda persona moral existente en 
España tiene libertad civil para adquirir y poseer. Digo existente en 
España , porque los gremios de artesanos, colegios de notarios d abo
gados, d cualesquiera,otras sociedades que por ley de España;d no ha
yan podido formarse , d hayan quedado estinguidas r no existen , alo-
menos como individuos españoles. 

44. Tercera: Por lo mismo la grande Iglesia nacional de España, 
las diocesanas, y las parroquiales que son partes necesarias dé ella ;, y 

i t '. D ' ' ' ' íe-
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todas las accidentales que existen en España , son personas morales é 
individuos españoles con libertad civil para adquirir y poseer bienes 
raices y para enagenarlos. Así consta con la mayor evidencia 5 porqup 
a vista de nuestra Constitución no cabe la menor duda en que Jas igle
sias , esto es las congregaciones d sociedades de la religión católica tan 
firmemente abrazada y tan particularmente protegida en España , no 
pueden en ella estar privadas de la libertad natural de adquirir y po
seer bienes raíces. . * ^ 

. • O'.', -Y::. • , '<••••.••: - ,\V p iH.^ ' \ Y y. Y . ^ ^ í V. ^ 

• 45. ¿ Es en España precisa ahora la venta de las fincas de la Igle
sia por los abusos de su reparto, ó por las urgencias del Estado ? 
46 Antes se probó qué la Iglesia no'debe mantenerse á costa de la hq-' 
cienda pública. 4 j Se confiesa que en orden á bienes edusiásticos hay 
mucho abuso ' en España. 48 Mas aunque para el remedio deban pasar 
Iglesia-'y Estado entre dos formidables escollos : '-4^ se confia mucho en 
Dios y en las Cortes unidas con nuestro Rey. 50 La nación española 
nunca querrá que su Iglesia sea esclava, ó privada del derecho de ad
quirir y poseer. . 

45. C?in embargo dirá alguno que la España está obligada á 
^ mucho mas respecto de lá religión catdliea; y pretendeí'á que alóme
nnos está la nación tan obligada á mantener ios ministrós sagrados y 
,i) pagar IQS gastos del culto divino , como los gastos de la guerra , y 

J j í o s alimentos y sueldos .del ejército y de la magistratura. Añadirá 
que así conviene a la misma Iglesia , para qué precavido todo abuso 

„ en la administración y reparto de bienes terrenos, puedan los saCér-
dotes del Señor dedicarse enteramente á las tareas propias de su mi-

„ nisterio; j que así lo exigen ahora las estraordinariás urgencias del 
„ Eslado, para poder acudir al pago de sus deudas , y reparar el cre'-
„ dito perdido de la Hacienda pública con la venía de los bienes raíces 

del clero." En estas palabras se tocan tres puntos que merecen algu
na observación. 

46. Sobre el primero se dijo lo bastante en las Observ. n. 223 s. y 
de lo allí dicho sobre el particular , y en muchos otros lugares sobre 
la distinción entre los fines y medios de las dos potestades , aplicándolo 
á la España, queda claramente demostrado : Que nuestra Hacienda pu
blica ninguna obligación tiene de pagar los gastos del culto divino n i 
de dar alimentos á sus ministros: Que la Iglesia tiene sus fondos d su 
dote en las oblaciones y donaciones de los fieles , esto es en lo que se 
le haya dado ó se ie Vaya dando : Que la singular protección que la 
Constitución española asegura á la Religión católica ningún cargo in 
cluye ni supone en ía 'Hicíeníla publica en orden á ausilios pecuniarios 
de Jb Iglesia;, y lo c îíe en esta parte exige únicamente la protección de 
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la lo-Iesia, es que e! Gobierno y los tribunales la ausíüen cuando acu
da afelios para cobrar sus créditos de cualesquiera deudores, aunque 
sean las mismas autoridades d la Hacienda pública , administrando á 
favor de la Iglesia que demande, la justicia que se debe á cualquier 
acreedor. Y sobre todo nunca debe olvidarse que la protección de una 
monarquía constitucional tan católica v tan defensora de la libertad cir 
v i l como es ahora la de España , debe estar distantísima hasta de las 
apariencias del despotismo con que en la España misma y mas en otras, 
monarquías se habrá visto mas de una vez , servir la capa de protec
ción , para cubrir la fuerza violenta con que se ultrajaba la libertad, y 
se arrebataba la propiedad de corporaciones v de subditos eclesiásticos 
y seglares. Mas esto ya toca al punto segundo. 

47. En orden al cual ante todas cosas debo según mi natural fran
queza confesar que estoy muy persuadido de que en la Iglesia de Es
paña hay mucho que remediar sobre la administración reparto y desti
no de las rentas ó bienes eclesiásticos; y que la potestad secular tiene 
derecho y por consiguiente obligación de procurar el remedio. Conozco 
que si el GKobierno no ha podido ó no puede lograrle de acuerdo con 
los que actualmente, tienen en sus manos la dirección de lo que debe 
variarse: es mucho, muchísimo lo que sobre bienes-temporales de la 
Iglesia pueden nuestras Cortes con nuestro Rey como ministros de 
Dios en el buen orden temporal de España; á lo que estaremos en coji" 
ciencia obligados á sujetarnos los subditos ya como españoles , ya tam
bién como católicos. 

48. Pero conozco también d por mejor decir se me fijcrura , que 
fermentan ahora en España dos partidos que al parecer procuran poner 
en movimiento los dos opuestos fanatismos de aquel falso zelo de reli
gión y de aquella falsa política, de que hablé al principio de este artí
culo. Temo que hay todavía españoles que no se contentan con que en 
la Iglesia como sociedad divina haya una potestad divina sobrenatural 
independiente en la dirección de las almas al cielo ; sino que quisieran 
que la Iglesia alómenos en su gefe d cabeza tuviese ademas una estraor-
dinaria potestad sobre las cosas humanas hasta sobre los tronos d sobe
ranías. Temo que hay también españoles que no conocen bastante el 
carácter de sociedad divina sobrenatural que tiene la Iglesia ; y sin re
pararlo se inclinan á la ilusión d desatinado error de aquellos qae la 
)retenden tan natural y humana, que no reconocen en ella mas autoridad 
' potestad que la que sus ministros reciban de los demás socios d com-
uuleros iguales, d la que tenga la suprema potestad civil 5 mirando k 
'ireccion religiosa del culto de Dios y de las buenas costumbres come 
n verdadero ramo del Gobierno c i v i l , del mismo modo que lo son la • 

•ireccion de los ejércitos y de la magistratura, para la defensa del Es-
ado y la administración de justicia. 

No dejo de conocer que la ilusión de ios primeros es úmmdraíj^-r-^ 
i ) 2 merv-v/1 
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mente opuesta al espíritu del evangelio ; y que la de los segundos no lo 
'es menos al artículo 12 de la Constitución española. Sin embargo al fi
jar la vista en las dos naves religiosa y política de la Espaíía, la consi
deración de cüan interesadas están mutuamente la una en la prosperi
dad de la otra, y el deseo vivísimo de que ahora mas que nunca nave
guen como amigas y aliadas, la espantosa idea de aquellos dos formi
dables espectros me Jas hace considerar en las actuales circunstancias 
como navegando en un borrascoso estrecho, entre aquellos dos fanatis
mos como entre oíros Scila y Caribdis 5 y en algunos intervalos no 
puedo impedir que me sobrecoja el miedo de que los vientos impetuo
sos de las pasiones exaltadas , agitando con veemencia las naves, y le
vantando nieblas capaces de ocultarles la vista de los escollos, las es
trellen en ios de uno ú otro lado, y las precipiten ambas d alguna de 
ellas al profundo del abismo. 

49. Demasiado justos y fundados son tales temores; pero no son 
menos justas ni menos fundadas las esperanzas de que por mucho que 
¡se encrespen las olas en cualquier tormenta, la Iglesia y el Estado de 
Esparta saldrán con mas verdadero esplendor de tan formidables apu
ros. Confiemos pues que con el amparo del Fundador omnipotente de 
la Iglesia católica , la nave religiosa de la de España por mas que se 
vea precisada á descargarse de sus riquezas terrenas, y sin el magnífico 
ostentoso velamen del esterior aparato de consideraciones humanas que 
tal vez le facilitaba correr -algunas millas con mayor ligereza , nada 
perderá , antes bien ganará en el espíritu de humildad, de sufrimiento, 
de fe y de caridad, con las cuales y demás virtudes como á- fuerza de 
íemos conducirá mas pronta y felizmente las almas de los españoles al 
puerto de la felicidad eterna. Confiemos también en que la nave políti
ca del estado de España con la firmeza e ilustración con que nuestras 
Cortes unidas con nuestro Monarca guían el timón , seguirá constante 
el rumbo por la línea equidistante de los escollos de ámbos lados. 

50, Cuanto acabo de decir de mis temores y esperanzas, suplico al 
lector que lo tenga muy presente en cuanto voy á examinar sobre las 
mudanzas o' reformas qne puedan ser ahora oportunas en orden á los 
íñenes eclesiásticos de España. Sobre la cuestión propuesta me parece 
evidente que una providencia general d ley española de reducir el ele-» 
TO de España á la clase de cuerpo asalariado por la Hacienda pública 
y dependiente de la potestad publica , como lo son la milicia y la ma
gistratura , no podría dejar de ser un acto de gobierno arbitrario ó de 
verdadero despotismo. Porque seria confundir la sociedad divina so-
irenatural de la Iglesia con la sociedad humana civil tan claramente 
distinguidas en la misma Constitución. Seria suponer en la Hacienda 
pública la obligación que no tiene de pagar los alimentos de los minis
tros sagrados; y seria privar á los españoles de un derecho inseparable 
de la libertad civil: esto es, del derecho natural de reunirse en socieda

des 



des d congregaciones que ellos crean lítiles para sí, con tal que no sean 
contra Constitución, ni contra ley , ni perturben el buen orden ó pu
blica tranquilidad. Seria ademas un insulto contra la religión católica : 
la cual quedarla reducida á la condición de esclava si se la privaba de 
la libertad ó derecho de ser propietaria : insulto de que está ahora la 
España mas distante que nunca desde que tiene puesto su amor , y sus 
esperanzas en su actual Constitución. 

§. I V . 
.51. Se propone un medio de asalariar el clero sin esclavizar la 

Iglesia i 52}- se observa que no puede adoptarle la potestad gerdrqui-
ca, sino en iodo caso cada iglesia respecto de sus propiedades. 5g <5<? 
advierte que la política ilustrada apa r t a rá nuestras Cortes del anterior, 
despotismo sobre propiedades de la Iglesia. §4 Por miedo no se entra 
en el examen de si el proyecto indicado seria útil á la Hacienda pú-
hlica. 

51. *- ero ya me parece que oigo alguno de aquellos políticos que 
•son buenos españoles, y así buenos católicos , que me responde „ que 

no se intenta quitar á la Iglesia ni á sus ministros sagrados la liber-
5, tad de adquirir fincas , y mucho menos la de recibir otras especies 
„ de donaciones ó limosnas , ya para alimentos de los ministros y de 
„ los pobres, ya también para los gastos del culto divino , y para asis-
„ tencia de pobres enfermos, para lactancia de niños espdsiíos, y para 
„ socorro de otras necesidades. N i se pretende que la Iglesia renuncie 
„ esta libertad , ó se niegue al trabajoso cuidado de la instrucción, 

consuelo y asistencia de los pobres, ni privar á los fieles ricos de la 
„ libertad de imitar á aquellos cristianos de Jerusalen que vendían sus 
„ bienes ó parte de ellos entregando el producto á los apostóles para 
„ ausilio de personas desamparadas. Lo que se desea , dicen, es que la 
„ Iglesia bien convencida de la estremada urgencia en que se halla la 
„ Hacienda pública para ocurrir á gastos indispensables ; y que si no 
„ se la socorre pronto quedará en inminente peligro el buen orden y 
„ la pública tranquilidad de España: hará el generoso sacrificio de ce-
„. der todas las fincas y rentas á la nación , contentándose por ahora en 
5, que se aseguren á sus ministros los alimentos necesarios." 

52. Tal me parece que es el aspecto menos odioso que puede darse 
al proyecto de asalariar de una vez á todo el clero. Pero sin meterme 
en el exámen de si es ideal d verdadero aquel peligro, y de si en caso 
de ser verdadero se precavería d se aumentaría cob tal providencia , me 
eontentaré con observar que la potestad gerárquica de la Iglesia n i 
puede darla ni consentirla por sí sola; y que no seria útil á la Hacien
da pública, ni al crédito público. En cuanto á lo primero baste recor
dar (/2. s8 s.) que la propiedad de Joe bienes raíces de las iglesias, n© 
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es de las autoridades gerarquieas , stno del cuerpo de aquella, iglesia á 
cuvo favor traslado el dominio el anterior propietario. Por lo mismo la 
cesión de tales bienes deberian hacerla d siquiera consentirla libre y es-
presamente ios cuerpos délas iglesias diocesanas y de las parroquiales, cada 
una en orden á sus propiedades respectivas j y es sobrado evidente que 
muchísimas lejos de consentir en la privación de las que tienen, recía-
marian con razón y justicia algunas que poseen otros. 

53. Es muy cierto que la potestad eclesiástica hace siglos que suele 
disponer como de cosa propia de los bienes de la Iglesia de España 5 y 
no ignoro que algunos políticos se abroquelan con esta práctica para 
pretender que con mayor razón puede hacer lo mismo la suprema po
testad civil . Realmente el imperio d autoridad y derecho de mandar 
que hay en la Iglesia, como dirigido al bien de las almas, solo indi
rectamente llega á los bienes terrenos, en cuanto sus posesores para ser 
buenos cristianos deben disponer de ellos según el espíritu de la Igle
sia , y las reglas d cánones por ella prescritos. Mas el alto imperio de 
la potestad civil se estiende á los bienes eclesiásticos, no solo por razón 
de las personas á las cuales puede impedir todo uso de sus bienes que 
sea contra el buen orden del Estado; sino también directamente sobre 
los mismos bienes por razón de defensa y de administración de justicia, 
del mismo modo que se estiende sobre los bienes de los seculares. Pero 
si los políticos quieren discurrir según sus principios y según el modo 
de pensar mas común en estos tiempos , deben reconocer que en las 
providencias con que la potestad gerárquica dispuso como de cosa pro* 
pia de los bienes eclesiásticos de España influyo no poco el espíritu de 
dominación, Ó llámese despotismo eclesiástico : el cual no es menos con
trario del espíritu de la libertad cristiana que el despotismo político del 
de la libertad civil . Y en vez de tornar de ellas motivo para inducir 
nueátras Cortes y Gobierno á hacer lo mismo: deben los políticos j u i 
ciosos hacerles presente que es justo que precavan en adelante aquellos 
desordenes, y que miren con horror todo proyecto que tenga aparien
cias de despotismo y arbitrariedad. Así deben argüir los políticos; y 
yo pOr mi parte añadiré qué eíi orden a los ejemplos de despotismo 
eclesiástico y civil de ios siglos pasados, halla la buena fé justos moti
vos* para escusar á los mas de sus autores , tanto en las opiniones y cos
tumbres de aquellos tiempos , como en la debilidad de algunos gobier
nos. Mas ahora un acto de despotismo en el Gobierno constitucional de 
España seria uña monstruosidad, d por mejor decir Una mina oculta
mente preparada por algún diabólico enemigo nuestro , para conducir 
el incendio hasta el punto en que la csplosion derribase el Gobierno 
constitucional. 

54.- Debiéramos ahora entrar en el cálculo de las utilidades y de 
fos perjuicios qué'el proyecto de asalariar al clero debiera acarrear á la 
Hacienda publica: cuyo bien estar creo que consiste en tener bien re-

suei-



suelto el problema de acudir con puntual exactitud al pago de todos 
los gastos públicos con el menor gravamen posible de los contribuyen
tes. Mas ai fijar la vista en el proyecto, se me amontonan en la imagi
nación tantas ideas de nuevos gastos , de perjuicios ciertos y de otros 
muy contingentes contra la Hacienda pública j y en orden á las u t i l i 
dades que pueda acarrearle, las veo en tan gran parte desvanecidas'en
tre manos intermedias 3 y veo tan notorio esceso en el darlo de los per-
judiados con el proyecto, en comparación del beneficio líquido que 
pueda quedar á favor de la Hacienda publica : que lieuo de confusión 
y espanto dejo el examen, de este punto á los que tengan mas datos y 
conocimientos para hacer ambas sumas, la de las utilidades y la de-los 
perjuicios del proyecto. Y paso a otra cuestión en la que espero indicar 
senda mas segura para que los bienes'eclesiásticos distninuyau las difi
cultades de la resolución de aquel problema capital de la iiacienda pú
blica. 

— * * m v m $ r • 
55. Se proponen medios de sacar de los bienes raices de la Iglesia 

las posibles ventajas desde ahora,J 56 y mayores progresivamente. 

55. V^uestion segunda: ¿ Que providencia general pueden oportu
namente dar las Córtes- sobre bienes raíces, y rentas eclesiásticas , para 
que la Hacienda pública saque de ellas el ausilio de que tanto necesita 
ahora ? Entiendo que para lograr el fin que se desea, la providencia 
mas oportuna será al niismo tiempo la mas justa, la mas fácil y la mas 
sencilla : á saber zelar en orden á las fincas y renías eclesiásticas el 
exacto cumplimiento de los arí. 8 y 339 de la Constitución, y ejecutar 
las consecuencias necesarias de ellos. 

Según aquellos artículos el eclesiástico está tan obligado á contri
buir á proporción de sus haberes como el seglar, ni mas ni menos; pues 
las contribuciones deben repartirse entre los españoles, sean eclesiásti* 
eos o sean seglares , con proporción á sus facultades sin escepcion ni 
privilegio alguno. De donde se sigue i.0 Debe cesar toda inmunidad y 
toda suerte de ausilio que por la Hacienda pública se haya dado al Cle
ro en compensación de las contribuciones de consumos. 2.0 Los eclesiás
ticos deben pagar por sus diezmos, censos perpetuos , censos al quitar, 
y demás .renías, como también por sus fincas ó bienes raíces, lo mismo 
que pagarían si fuesen seglares. 3.0 EÍ eclesiástico que sea abogado d 
médico , d ejerza otra profesión ejercida por seglares, debe pagar por 
ella lo mismo que pagarla si fuese seglar. 4. 0 En los casos en que la 
Nación se vea obligada á exigir de todos los propietarios d de los' mas 
poderosos algún donativo d préstamo forzado: el eclesiástico que sea de 
dichas clases deberá contribuir según sus facultades lo mismo que si 
fuese seglar. 

i 0 
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5«0 Cualquiera corporación eclesiástica 6 iglesia por las rentas o 

bienes que posea debe entrar según sus facultades tanto en el reparto 
de las contribuciones ordinarias como en el de las estraordinariás, del 
mismo modo que los eclesiásticos particulares. 6.° Si algún párroco, ca
nónigo á otro beneficiado no paga la contribución que debe, se ie com
pelerá en los bienes del mismo modo que si fuese seglar, vendiendo si 
es preciso en pública subasta para cubrir el pago , lo que sea necesario 
de sus bienes propios, y en falta de estos de las fincas d rentas del be
neficio sobré que recayese la contribución. Lo mismo debe practicarse 
cuando convenga para verificar el pago de lo que deba cualquier Iglesia 
ó corporación eclesiástica. 

56. A mi parecer no cabe duda en que con este ausilio tendrá la 
Hacienda publica mas de lo preciso para acudir á los gastos indispen
sables del ano actual: alómenos con un donativo estraordinario d prés
tamo forzado de los poderosos, en que sin duda podrán entrar muchos 
cuerpos eclesiásticos : los cuales y los perceptores de diezmos aunque 
salgan sobrecargados por razón de estas rentas , y se vean precisados á 
empeñar ó vender alguna finca d renta, les será siempre menos gravoso 
que la total cnagenacion. Para el ano que viene la misma providencia 
podrá dejar un buen sobrante para aplicar al pago de las deudas : ya 
con el aumento que podrán fácilmente tomar algunos ramos : ya .con 
la disminución de los gastos 5 medios ámbos que al paso que se vaya 
cimentando el Gobierno constitucional, aumentarán progresivamente 
con la reforma de abusos en Iglesia y en Estado , con que se irá pro-: 
moviendo el bien de la nación con pasos firmes aunque lentos, y sin 
ofender ni la justicia , ni |a libertad civil de ninguna clase , ni de los 
particulares. Así con el mismo sobrante anual que vayan dejando las 
contribuciones y rentas pagados todos los gastos , se irá desmoronando 
esa inmensa mole de la deuda pública qne agovia á la España. 

Por otra parte al mismo tiempo que respeto la generosidad con 
que la Nación se-reconoce obligada á pagar las deudas antiguas, y ala
bo los deseos de pagarlas pronto : temo mucho que es grande injusticia 
contra la Nación misma la-de pretender que pague las deudas antiguas, 
cuando está todavía precisada á contraerlas nuevas y gravosísimas para 
ocurrir á los gastos corrientes. Yo quisiera que algún juicioso juriscon
sulto político entrase muy de proposito en el exámen de cuales son las 
máximas ó los medios mas justos y mas oportunos para solidar el cré
dito público, esto es para fortalecer y asegurar la confianza en la Ha
cienda pública , que importa mucho tengan todos los que han de tratar 
de intereses con ella : si las máximas d los medios adoptados por nues
tra dirección del crédito público, ó las que siguió el Ministerio del pa-
eífico reinado de Fernando V I . cuando al parecer dejó de pagar las deu
das de su glorioso padre Felipe V. por creer injusto atender á este pa
go por otro medio que con el sobrante que dejasen las contribuciones 
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y rentas de la monarquía después de cubiertos los gastos del ano á que 
pertenecen j y que estos sobrantes debi-aa ántes qufe al pago de-deudas 
anteriores , destinarse á asegurar la paz y el buen orden én lo venidero, 
poniendo oorrientes en estado de defensa las plazas, el ejército y la ma
rina. 

eouu. • > bol ... . :. V I . . . . 4 á l : ' : 
á'eríz ^el caío ahora suprimir los diezmos ? 58 E1/ origen de 

los diezmos es muy vario. $<)Los cánones y leyes que mandan pagar
los nos vinieron por Francia. 61 En que sentido también las leyes de 
España los designan como de origen divino. 62 Esta espresion nace de 
confusión de ideas. 63 Se distinguen los diezmos que obligan á las PER
SONAS de los que son cargo de las TIERRAS ; 64 y de ahí se colige q{ie 
su conocimiento en España es de la potestad civil. 

1 57. V^uestion tercera: ¿Será ahora del caso suprimir los diése
mos T Antes vimos ( n. 24 s. ) que ambas potestades sin salir de sus lí
mites pueden revocar las leyes que respectivamente hayan hecho sobre 
diezmos; pero también advertimos que no pueden, quitar la obligación 
natural de pagar aquellos diezmos que no sean impuestos por ley como 
contribución , sino que sean propiedades adquiridas por donación en teŝ -
lamento ó entre vivos, d por otro contrato d título legal. Ahora pues para 
responder á la cuestión tercera hagamos alguna observación sobre el 
origen de los diezmos : sobre las leyes civiles y canónicas que los man
dan pagar, y los motivos en que se fundan: sobre el derecho que 
puedan tener los contribuyentes para que se los exonere de este pago; • 
y sobre si hay d no urgencia pública que autorice al alto .imperio del 
cuerpo legislativo para suprimirlos. 

58, En cuanto á lo primero baste observar que los diezmos en Es
paña han tenido muy varios principios. Es muy regular que los hubie
se áníes de los godos y al principio del dominio de estos 5 pues siendo 
como eran entonces muy pobres las iglesias , varios fieles ofrecerían coa, 
los nombres de diezmos y primicias tomados de ios judíos, . algunas 
partes de los frutos de sus campos. Después que se convirtió la corte y 
la. nación de los godos , la riqueza que no tardó á verse en nuestras 
iglesias provendría no solo de donaciones de tierras y de esclavos, j 
del aumento de oblaciones voluntarias , sino también de la oblación 
perpetua que hiciesen los fieles de una parte de los frutos de sus cam
pos : lo que fué muy naturalr especialmente para la dotación de nue
vas iglesi-iá d monasterios instadas por fieles ricos. Fué también regular 
que con el decurso, del tiempo las mismas oblaciones de frutos que ha
blan sido espontaneas en sus principios , llegasen mayormente en igle
sias pobres i ser costumbre obligatoria, d á tener fuerza de ley. Dá
banse ai mismo tiempo á las iglesias muchas tierras con esclavos para 
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cultivarlas, y como vemos en los cánones antiguos ( Pueyo Collect.' 
Conc. L . I I Í . Tit. V . ) fué en España muj frecuente dar los obispos l i 
bertad á algunos .esclavos, y concederles tierras en feudo: por cuyo 
servicio es regular que debiesen prestar á la iglesia una parte de los 
frutos anuales , á que se diese el nombre de diezmo. Y á tales diezmos 
pueden referirse las pocas memorias que nos quedan de los tiempos an
teriores á la irrupción de los moros.. 

Gomo estos según parece exigían diezmo verdadero de todos los 
frutos por contribución general de los pueblos ^ y diezmo doble d un 
quinto en los que les hablan hecho resistencia 5 y como por otra parte 
dejaban en bastante libertad á los cristianos que no emigraban: fué 
muy natural que también en las provincias conquistadas conservasen 
las iglesias las fincas, los diezmos y demás oblaciones acostumbradas; 
ni hubo motivo para que dejasen de percibirlas en las montañas á que 
no llegó la irrupción : aunque claro está que en toda España sentirían 
paríicuiarmente las iglesias las calamidades de tan terrible e'poca. No 
admiremos pues que del tiempo de los árabes y antes de la mitad del 
siglo once, nos queden mas memorias de diezmos que del tiempo de-
los godos. De cualquier modo no creo que tengamos ni ley ni canon 
que mande pagarlos en España hasta después. Por lo mismo podemos 
sin reparo suponer que los primeros diezmos que hubo en España fue
ron los de oblación voluntaria, los de oblación prometida para siem* 
pre como parte de dote de alguna iglesia , y los de canon enfiíéutico 
cedido en propiedad á las iglesias por su dueño, ó también resultante 
de cesión que hiciese la iglesia de tierras propias suyas á algún liberto 
o á otra persona con la obligación de pagar diezmo de los frutos de la 
tierra cedida. • ' 

59. A estas tres clases de diezmos , siguieron las otras dos de con
tribución impuesta d por ley de la potestad c i v i l , ó por cánon de la 
Iglesia. Semejantes leyes y cánones no debe dudarse que comenzaron 
entre nosotros cuando eran ya muy antiguas en Francia; y que si tal 
vez se nos introdujeron desde'el siglo nono por algunos distritos de la 
Navarra, Aragón y Cataluña, mientras andaban mucho por sus tierras 
ios franceses: es muy cierto qUe no se estendieron ni se arraigaron has
ta que después á íjues del siglo once y en el inmediato con la venida 
de Francia de varias princesas á ser reinas, y de muchísimos mongos 
á dirigir ios palacios y las iglesias , sufrió grandísimas alteraciones d 
mudanzas la respetable disciplina antigua de la iglesia de España. 

E l cánon 5.0 del concilio I I de Macón del año 585 que parece el 
mas antiguo entre los que obligan al pago de diezmos, dice en subs
tancia : „ Las leyes divinas han mandado al pueblo que pague el diez-
„ día de sus frutos á loií sacerdotes y demás ministros como herencia á 

- „ ellos señalada por Dios, para que puedan mejor cumplir con su mi -
5, rristerio. E l pueblo cristiano cumplió exactamente con esta ley por 
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larguísimo tiempo pero después se na ido descuidando , de modo que 
- ahora casi nadie cumple coa Jo que Dios tiene mandado. Por taaío 

„ decretamos y mandamos que restableciéndose la coslumhre antigua, 
„ todo fiel pague diezmo á los eclesiásticos que allí sirvan , y los sacer-
„ dotes empleen hs diezmos en beneficio de los pobres y redención de 

cautivos. En cualquier tiempo en que alguno se obstine en no obede-
„ cer nuestro decreto, sea separado de entre los miembros de la Igle-
„ sia." También hubo en Oriente algunos obispos por aquellos tiempos 
que no se contentaban con esortar á los fieles que ofreciesen parte de 
sus frutos á imitación de Jos diezmos j primicias de los judíos , sino 
que según se lamenta J ustiniano intentaban obligar á los fieles cogeré á 
que ofreciesen los diezmos, y para lograrlo hablan introducido la cos
tumbre de amenazar con escomunion ó anatema , y negar la Eucaristía 
ó el bautismo á los que no ofrecían los diezmos d no los pagaban. Para 
cortaren su raíz esa costumbre, promuJgd dicho emperador la L . 39 
del §. 1. Cod. de Ep. et cler. en que la prohibe, imponiendo á los 
obispos transgresores la pena de ser echados de su iglesia , privados de 
la administración de ella, y adexnas la multa de diez libras. De se
mejantes leyes imperiales hace también mención el Nomocanon de Fo-
cio Tit . V I . c. 1. 2. como todavía vigentes en el patriarcado de G. P, 
Mas en tiempo de Focio tenia ya la Francia en ios capitulares de Garlo 
Magno Jeyes que mandan espresamente el pago de los diezmos j y lo 
que es mas notable leyes en que el emperador manda que sean esco
mulgados los que no quieran pagarlos 5 aunque por otra parte previene 
que no se obligue á los contribuyentes á que afirmen con juramento la 
relación de su cosecha, para evitar el peligro de jurameníos falsos 
( Capit. L . I I . c. 38 ) . 

60. En los capitulares de Garlo Magno y de sus descendientes , y 
en el citado concilio de Macón, que son las primeras leyes canónica y 
ciriles de que tengo noticia entre las que mandan pagar diezmo , se 
observan fácilmente los principios de la varia confusión de ideas de la 
potestad civil con la eclesiástica , de las leyes divinas con ias humanas, 
de las del Pentateuco con las del Evangelio , y de las exortaciones coa 
los preceptos , con la cual confusión se fue formando la estrada ilusión 
de figurarse toda la tierra del universo obligada á pagar diezmo en 
tiempo de la Iglesia de JESUCRISTO , como lo fué la tierra de la Palesti
na en tiempo de la Sinagoga, y á todos los cristianos á pagar á los su
cesores de los apostóles y discípulos de JESUCRISTO el diezmo y las p r i 
micias del producto de su trabajo, industria y comercio, como pu
diesen estarlo fuera de la Palestina los judíos de las demás tribus res
pecto de los descendientes de la de Leví. De tan asombrosa preocupa
ción vemos por desgracia demasiados indicios ahora mismo en España 
en varios de los escritos en que al parecer se quiere poner en duda la 
competencia de la autoridad civil en materia de diezmos. Y aunque su-
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bre esta competencia se dijd lo bastante en el artículo antecedente «. 4 
' s. tratando del alto imperio que tiene la potestad civil sobre los bienes 
eclesiásticos no menos que sobre los civiles , y en particular sobre los 
diezmos n. 24 y 25 : con todo deseo añadir alguna observación en prue
ba de que no saldrían de su competencia las Cortes aunque suprimie
sen los diezmos \ y pasaré después al exámen de si la ley de tal supre
sión puede ser ahora justa y oportuna al bien común , y por consiguien
te verdadera ley. 

61. En la Novísima recopilación de las leyes de España Lib . I . Tit . 
6. tenemos muchas sobre diezmos; y las dos primeras que son dé la 
última mitad del siglo catorce dicen desde el principio cjue Dios en se
ñal de universal señorío se reservó et diezmo de frutos temporales para 
sustentación de los sacerdotes. Estas espresiones parecen copiadas de las 
de Inocencio 111. Décima: . . . quas Deas in signwn universalis domi-
n i i sihi reddi prcecipit; de las de Alejandro 111. Decima: non ab homi-
ne sed ab ipso Domino sünt institutce, y de otras semejantes de otros 
pontífices. No es de admirar que los papas y los concilios \ los empera
dores y los reyes cuando usando de su autoridad hacían cánones d le
yes en que se mandaba d fijaba la oblación o el pago de los diezmos, 
alegasen el ejemplo de la antigua ley. Pero corno observa el sabio Mel
chor Cano ( De Locis L ib . V I . c. 8. ad 5 ) los papas y los jurisconsul
tos llaman divinas á las leyes nuevas de la Iglesia con que se restable
cen algunas prácticas de la antigua ley : no porque ahora sean precep
tos divinos , pues solo deben guardarse en fuerza de la nueva institu
ción de la Iglesia , sino porque su observancia se persuade con el ejem
plo de la ley divina que ya no obliga. Por lo mismo fué y es muy na
tural que tanto donde se manda pagar diezmo como en los tiempos y 
lugares en que no hay tal obligación, por ser las oblaciones hechas á la 
Iglesia del todo voluntarias también en la cantidad y calidad de lo que 
se ofrece , los ministros dé la Iglesia en sus exortaciones recuerden á 
los fieles la obligación que nos impuso JESUCRISTO de alimentar los 
cuerpos de los que cuidan de la vida de nuestras almas; y la mayor 
que tenemos de socorrer á los pobres los que somos cristianos respecto 
de los judíos. Y justo es que nos exorten á pagar fielmente los diezmos 
donde haya consuetud ó ley que obligue, y á que en todas partes los 
cristianos pudientes se esmeren en contribuir á favor de la Iglesia y de 
los pobres mucho mas de lo que mandaba la ley antigua á los judíos. 

62. El muy piadoso y erudito Tomasino ( De Discipl. P. I I I . L ib . 
I . c, 1 : 3: 4 : 7) observa que cuando, comenzaron los obispos en Fran
ela á mandar el pago de diezmos, los príncipes prevenían á los magis
trados que diesen el ausilio necesario para que el pago se verificase; y 
advierte que la exacción de los diezmos no se dirigía á la riqueza del 
clero , sino á beneficio de los seglares de todas clases : de los seglares 
que los pagaban , para que coa estas oblaciones y las oraciones de la 
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Iglesia ganasen la gloria del cielo: de los pobres, para poder ruimentar-
los : de los militares, porque logrando la Iglesia el ausilio de los diez
mos sé les dejaba á ellos en la posesión de bienes usurpados á la Igle
sia; y acarreaban en fin los diezmos al emperador d rey que los man
daba pagar en sus dominios, muy importantes socorros. En Francia y en 
.Alemania principalmente en ios reinados del padre de Garlo Magno , 
de este emperador y de sus descendientes, se arraigó y estendió el pa
go de diezmos por.la estrechísima unión con-que solia proceder esta 
tiinastía con la potestad gerárquica de ¡a Iglesia. Por lo mismo no es 
de admirar que en las memorias de aquella época é inmediata se vea 
mucha confusión entre las dos potestades con otros defectos dominantes 
en aquellos siglos , como falta de distinción y claridad de ideas, y po
ca exactitud en alegar como prueba de verdad, lo que solo puede ser 
ilustración de la, verdad ya probada , ó estímulo de amarla. Pero lo 
que es mucho de admirar es que todavía ahora haya quien pretenda 
dar á la obligación de pagar diezmo un origen tan sobrenatural y divi
no, que no esté en los límites de la potestad suprema , constituida mi
nistro de Dios en las cosas temporales de un reino, el juzgar si debe 
subsistir en él ó revocarse. Gomo esta duda nace y se fomenta solo con 
ideas confusas, aclaremos desde luego cual es la ley de que se pregun
ta , si el revocarla está ó no dentro los límites de la competencia de 
nuestras Córtes con el Rey. 

63. ¿Dudamos tal vez si puede ó no revocarse la ley natural y d i 
vina positiva que obliga á los cristianos á proveer en cuanto puedan á 
la decente manutención de los sagrados ministros empleados en la sal
vación de sus almas siempre que lo necesiten? No seguramente. No 
fuera español quien no tuviese esta ley por irrevocable. Tampoco se 
trata de las leyes ó cánones ó reglas que en uso de su autoridad haya 
promulgado la Iglesia, determinando la cantidad ó calidad de las obla
ciones con que los fieles deban cumplir con aquella ley natural y evan
gélica. Gomo de tales cánones ó leyes eclesiásticas suelen formarse 
también ideas muy confusas, deseo hablar de ellas alguna vez con dis
tinción. Aquí baste decir que no se trata de diezmos afectos á las perso
nas , sino de los diezmos que son contribución afecta á determinadas 
tierras. La duda solo recae sobre la ley que está actualmente en vigor 
en España en orden á diezmos: según la cual ni los pagan las personas 
de los cristianos, ni las riquezas de casas , naves, comercio é industria, 
sino solamente los productos de tierras , sea quien fuere el dueño ó el 
labrador de ellas: ni se paga de todas las tierras, ni en las sujetas á tal 
contribución se paga de todos, ios frutos , ni en el pago de estos es siem
pre la misma la especie ni la cantidad. Estas solas circunstancias al pa
so que demuestran que la ley en cuya fuerza se pagan los diezmos en 
España , no es afecta á las personas que los pagan , sino á las tierras 
que los producen, demuestra también que la competencia de conocer si 
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tal ley es aliora útil o perjudicial, y el derecho consiguiente para de
jarla subsistir d revocarla, son mas propios de la potestad civil que de 
"la eclesiástica. En efecto la potestad gerárquica de la Iglesia aunque 
puede hacer leyes 6 cánones sobre el cumplimiento de las leyes divi 
nas relativas á alimentos de clero y limosnas de los pobres: no puede 
dirigirlas sino á las personas de los fieles , mandando á los cuales > 
manda indirectamente sobre las cosas propias ÚQ estos ó de sus congre
gaciones d iglesias. Pero sobre las mismas cosas no tiene la potestad 
eclesiástica el alto imperio que por razón de defensa tiene sobre ellas la 
potestad civil no menos que sobre las personas. 

64. Por tanto no sé como puede caber duda en que nuestras Cortes 
podrían sin salir de su competencia , en caso que lo juzgasen conve
niente , decretar abolida toda contribución de diezmo en las tierras de 
Espaiia. Y digo toda contribución , porque si hay en España, alguna 
ley canónica que imponga contribución de diezmo sobre las tierras d i 
rectamente , toda su fuerza en esta parte penderá del consentimiento de 
la potestad civil . Sobre todo si los diezmos que se pagan en España se 
consideran afectos á los gastos del culto divino, manutención de los mi 
nistros sagrados y alivio de los pobres : al comparar con estos objetos la 
variedad de contribuyentes y de perceptores, se observan tantos fieles 
pobres que contribuyen mas de lo que pueden , y tantos fieles ricos que 
nada contribuyen, tantos perceptores de pingues rentas decimales ya se
glares , ya eclesiásticos, sin destino á la instrucción d santificación de 
los fieles, y tantos párrocos pobres teniendo apenas de que comer: que 
sin atender á los demás abusos sobre diezmos, no puede dejar el cora
zón cristiano de suspirar por el remedio. Por lo mismo no nos detenga
mos mas en tratar de competencia de jurisdicción, y reguemos á Dios 
que las dos potestades unidas en activo zelo del mayor bien de la Igle
sia y del Estado, compitan santamente á cual cooperará con mayor efi
cacia al mas justo y mas suave reparto entre los fieles de las oblaciones 
determinadas á que sea preciso obligarlos, para asegurar la decente 
manutención de los sagrados ministros necesarios para la instrucción 
cristiana y asistencia espiritual de los españoles, y para los demás gas
tos del divino culto,-Y desde luego examinemos si para lograr este fin 
feria justa y oportuna en las actuales circunstancias la abolición de los 
diezmos. 

§. V I L 
65. Xa abolición de los diezmos ahora fuera injusta por varias, 

causas. 66 Hay diezmos de dos clases : unos nacen del dominio de pro
piedad : otros del alto imperio. 68 Por lo mismo nacerían ahora de tal 
abolición infinitos pleitos en España , 69 donde también por otras cau
sas seria de gran disgusto y espanto. joAumentaria los gastos de la 
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muy feos visos de despotismo: 72 de cuyos vapores deben guardarse 
eon cuidado los padres de la patria, 

65. V ^ o n esta idea se presenta al instante la injusticia de despojar 
al perceptor actual de diezmos del derecho de propiedad del dominio 
sobre ellos : propiedad fundada comunmente alómenos en una posesión 
de siglos indudablemente apoyada con la mas legal prescripción : pro
piedad que si es muy respetable en todo gobierno civil d de hombres 
libres , lo es particularmente en España según el espíritu y la letra de 
la Constitución de que se gloría: propiedad en fin tanto mas digna de 
ser conservada, cuanto mas distantes están los contribuyentes de diez
mos por lo común de tener ninguna apariencia de justicia para solicitar 
que se les exima de este pago. En efecto raro será ó tal vez ninguno el 
actual contribuyente que posea las tierras de que paga diezmo por su
cesión hereditaria de los que las poseían ántes de estar sujetas á tal con
tribución. Seguramente los causantes de los posesores actuales las ad
quirieron todos d casi todos con el conocimiento de que estaban sujetas 
á este pago y con la baja correspondiente en el precio. 

66. Para pesar en la balanza de un juicio fiel la fuerza de este ar
gumento, dividamos la masa de los diezmos en dos clases; la de aque
llos cuya obligación nace del dominio de propiedad; y la de los otros 
cuya obligación nace del dominio eminente d alto imperio. Son ejemplo 
de la primera clase los diezmos que provienen de donación voluntaria 
hecha por el propietario de la tierra , que después la vendió o dono al 
poblador con la espresa prevención de que era tierra obligada á que la 
décima IÍ otra parte de todos d de algunos frutos que en ella se cogie
sen , se pagasen á tal iglesia d á tal persona y á sus sucesores. Son ejem
plos de la segunda los diezmos que nacen de las donaciones en feudo 
que los soberanos solian hacer á sus principales companeros de armas, 
y también á iglesias y monasterios , tanto de la jurisdicción o dominio 
civil y criminal de varios pueblos d distritos, como de las rentas que 
en ellos tuviesen; pues á tales donaciones era consiguiente pasar á ios 
feudatarios los diezmos, cuando eran ya contribución c i v i l , d imponer
la de nuevo los nuevos señores para atender á los cargos que solian 
imponérseles en tales donaciones. A esta clase pertenecen igualmente 
las donaciones de diezmos de tierras que tal vez hicieron algunos reyes 
de Aragón en uso de la facultad que les concedían los papas para dis
poner de los diezmos de tierras conquistadas d por conquistar ; como 
también los que en León y Castilla con la. protección de sus reyes y 
condes cobrasen las iglesias dmonasterios sobre tierras determinadas, 
en fuerza de los cánones generales de la Iglesia sobre diezmos ; porque 
la obligación nacida de la autoridad eclesiástica no se refiere á las tief-
•ras sino á las personas com® dije poco ántes. 

é j . También debe suponerse nacida en España del alto imperio de 
la 
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la potestad civil toda obligación'= relativa á diezmos que venga de cos
tumbre ; pues las costumbres solo pasan de voluntarias á obligatorias ea 
cuanto se supone que llegan á tener fuerza de l e j con el tácito d espre
so consentimiento de la autoridad d potestad legislativa que pudiera ha
cer aquella ley , á la cual se supone equivalente la costumbre por ella 
autorizada. De donde se sigue que la costumbre de pagar los fieles e l 
diezmo de los frutos d productos propios de sus personas , puede su
ponerse autorizada por la potestad eclesiástica. Pero la ley que impon
ga á las tierras de España una obligación nueva, no puede venir de 
otra autoridad legislativa que de la civil de España, y por lo mismo la 
costumbre que obligue las tierras al pago de diezmo no puede sacar su 
fuerza de obligar sino del tácito d espreso consentimiento de la potestad 
civil . Ahora pues en España, si bien se mira , no se pagan otros diez
mos que los afectos á tierras , sea quien fuere el amo de ellas: y por la 
costumbre se deciden todas las dudas que ocurren sobre de qué frutos se 
ha de pagar y en qué cantidad. De donde parece que con fundamento 
puede colegirse que en España viene de la suprema potestad civil toda 
Ja actual obligación de pagar diezmo , á no ser en aquellos casos en 
que conste que se da el nombre de diezmo al cánon d censo de parte de 
sus frutos de que el propietario hizo donación perpetua á favor de al
guna iglesia, persona d familia antes de enagenarla: tí se la reservo pa
ra sí ó para su familia, d la cedió á otro como parte del dominio de 
propiedad sobre la tierra , al tiempo de hacer donación d venta de esta 
Q del uso de ella al poblador, al comprador d al colono. 

68. De cualquier modo tenemos en España dos especies de diezmos 
de tan distinta naturaleza, que la potestad, suprema al paso que debe 
cuidar del buen orden de unos y otros , pide la justicia que proceda de 
dos modos muy diferentes. En orden á aquellos diezmos cuya obliga
ción nace del dominio de propiedad, debe proteger á los perceptores 
como á todos los demás propietarios j y aunque puede hacer leyes que 
arreglen para en adelante semejantes contratos ( n. 25 ) , no puede des
truir los ya hechos, sino en aquellos casos de grande urgencia en que, 
la salud del pueblo la autoriza á destruir cualquier propiedad, aunque 
sea un templo consagrado al culto de Dios ( Observ. n. 214 ). Mas en 
orden á la obligación de pagar diezmo que nace del alto imperio d po
testad c i v i l , le basta á la potestad suprema el juicio de que o-tra con-, 
tríbucion será mas suave ai contribuyente, con igual utilidad de los obr.. 
jetos á queda actual de diezmos debe destinarse-, d que será mas útil á, 
estos ,objetos sin mas gravamen de ios contribuyentes, para.<j.u.e justa
mente "substituya la-nueva , aboliendo la antigua. 

De esta manera la distiucion de las dos clases.'generales de diez-
m'os de España suscitarla un sin número.de pleitos en cualquier,época 
en que se decretase su abolición,., atendida, la snm.a„dííiculíad de averi-,-
guar el primitivo origen .de la obligación de, pagarlos ,.pudieado ser 
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tan vario no solo en cada pueblo, sino también m cada posesión res
pecto de Jas posesiones y pueblos del Jado. Pues ai paso que en fuerza 
de la nueva l e j los perceptores de ios diezmos cuya obligación nace del 
alto imperio los perderían, y solo tendrían derecho contra la Hacienda 
pública para exigir la justa compensación de su pérdida: no los perde
rían los perceptores de aquellos diezmos, cuja obligación nace del do
minio de propiedad. 

69. Sin embargo esta misma consideración me conduce á observar 
que la abolición de los diezmos fuera en las actuales circunstancias . 
inu j intempestiva, y por consiguiente injusta; no solo por s e r í an 
opuesta á la unión y concordia entre ios esparloles, que con tanto es
mero debe procurar el Gobierno en las actuales circunstancias , Sino 
principalmente porque tal abolición en vez de allanar el camino , au
mentaría los tropiezos y obstáculos que tienen que precaver y superar 
las Cortes en las primeras legislaturas, para irse acercando al remedio 
del mal que mas aflige ahora á la España , y asegurar el bien que mas 
la consuela y aníiua. 

A mi se me figura que la España agoviada bajo el enorme peso de 
la deuda publica, y viendo á sus hijos sin fuerzas para contribuir con 
lo preciso para los gastos indispensables , suspira con ansia por medios 
de disminuir gastos y aumentar ingresos. Se me figura también que no 
hallando consuelo á tanto mal , sino en la ilustración y energía de su 
nuevo Gobierno, y en la confianza que en él han puesto generalmente 
sus hijos, nada mas desea que providencias que aumenten esta confian
za, y den mas á conocer el espíritu de nuestra Constitución actual, y 
las mejoras en que se distingue de la anterior. Y que cuando vuelve 
ansiosa su vista sobre cuantos proyectos se proponen á nuestras Cortes, 
al fijarla en el de abolición de diezmos, vé por una parte tanto aumen
to de gastos y tanta disminución de ingresos , y por otra tanto peligro 
de providencias que huelan á despotismo : que llena de temor esclama 
que alómenos por algunos años se deje á un lado tal proyecto, 

70. Los motivos que justifican este deseo muy común en España 
son tantos, y los principales de ellos se han tratado con tanto ardor en 
sentidos opuestos, que no quiero hacer mas que indicar algunos. 1.0La 
abolición de los diezmos ha de privar á la Hacienda publica de los 70 
á 80 millones de reales que anualmente percibe de dicha renta. 2.0 Ha 
de aumentar sus gastos en la mayor cantidad con que habrá de alimen
tar al clero que vive de diezmos, y en la compensación que habrá de 
dar á los decimadoros seglares. 3.0 Las urgencias del Estado podiian 
en todo caso ( esto es sí de ello pendiese la salud del pueblo j justificar 
la aplicación de los diezmos á la Hacienda publica en todo o en parte, 
en pocos d muchos años, según la necesidad exigiese5 pero nunca pue
den justificar la abolición. 4. 0 La utilidad de esta seria casi toda para 
sujetos tan distintos de los labradores como los mismos que cobran el, 
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diezmo: a saber para los propietarios ricos , que no se descuidarían de 
exigir de los arrendatarios ó colonos el aumento correspondiente á la 
baja del diezmo. Y seria muy corto el beneficio que llegase á manos 
agricultoras, pues estas son ó de meros jornaleros ó de propietarios de 
corta estension. 5.0 A l cosechero rico le está á cuenta pagar sus contri
buciones en dinero, y guardar el trigo para venderlo en marzo. A l la
brador pobre le conviene mas pagar su contribución con el trigo en la 
era , que en casa con el dinero que el trigo valga j y le importa mu
chísimo que en los años malos la contribución sea tanto meno.r cuanto me
nos coja. 6.° Decir que la agricultura no puede prosperaren España 
por causa de ios diezmos, seria lo mismo que decir que no puede pros
perar en Inglaterra donde se pagan. Y decir que los diezmos pesan 
únicamente sobre la labranza y la tienen sofocada , seria lo mismo que 
decir que en Inglaterra ha de estar sofocado el comercio por el enorme 
peso de los derechos de sus aduanas. En todo el mundo el consumidor 
es quien paga los derechos , como las demás partes del valor total del 
genero consumido. 7.0 Mucha ha de ser la preocupación , ó muy corta 
la vista de los políticos de España para que se figuren que el pago de 
la décima parte de los frutos ha de impedir el cultivo de las tierras 5 
pues cabalmente deben contarse entre las mas cultivadas de España 
aquellas de Cataluña , cuyos cultivadores son como segundos propieta
rios , d llámense dueños del usufruto , d de la superficie de la tierra, 
los cuales sobre un diezmo cargado muchas veces en mas de uno por 
diez, pagan al primer propietario la cuarta d tercera parte, y tal vez la 
mitad de lo que queda, siendo de su cargo todos los gastos de abono y 
trabajos , inclusos los de la plantación en las viñas : bien que en las. 
tierras de sembradío suele el primer propietario pagar la mitad de la 
semilla , cuando se le dá la mitad ó tercera parte de la cosecha. 

71. Por otra parte un proyecto que indudablemente ha de incomo
dar á muchos miles de españoles, quitándoles de hecho las rentas de 
que se mantienen, bajo promesas d esperanzas de que se les compensa
rá la pérdida en lo necesario á su decente manutención : promesas y es
peranzas que por mas que se suponga que quien las hace las cree fun
dadas , con todo aquellos á quienes se hacen pueden temer que los que 
habrán de cumplirlas de aquí á un par de años podrán no quererlo j y 
no pueden dejar de temer que por mas que quieran tal vez entonces ó 
antes ya no podrán : es proyecto que presenta por todos lados tan feos 
visos de despotismo, que llenos de horror no hubieran podido acabar 
de oirle los representantes de un pueblo que estuviese acostumbrado ya 
i ideas ilustradamente liberales. 

72. Está felicidad no tardará á lograrla la España. Mas por ahora 
está nuestra atmosfera todavía muy ocupada de vapores de despotismo, 
que rio pudo dejar de exalar el gobierno absoluto, aun cuando fué mo
derado. (De donde aaes que á H i u y baenos españoles el mismo ardiente 
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amor del bien de la patria , y ei impaciente deseo de que se remedien 
sus males, los desiambra como suele la luz del sol á los que acaban 
de salir de espesas tinieblas. Hablemos sin rodeos: será muy fácil que 
Ja justa máxima de que la salud del pueblo ha de ser la suprema ley ^ i 
la cual deben sacrificarse los intereses y comodidades de personas, de 
familias y aun de clases particulares, deslumbre ahora á los celosos 
Padres_de la patria, si no van con mucho cuidado en distinguir la de
tenida madurez con que el poder legislativo debe proceder en toda es
pecie de l e j , de aquella prontitud y energía que muchas leyes mayor
mente las dirigidas á la pública tranquilidad, exigen de los poderes 
ejecutivo y judicial , para que cometido el crimen sea pronto conocido 
el criminal, se le aplique sin dilación la ley , y la sentencia sea exac
tamente ejecutada. Será también muy fácil que confundan la necesidad 
de pagar deudas, d el buen deseo de hacer mejoras importantes , con 
la urgencia de remediar la hambre de una provincia, d de socorrer 
una plaza sitiada: si no tienen muy presente que para dar leyes opor
tunas á un pueblo que comienjía á gozar de la prudente libertad civil , 
debe oírse con suma desconfidnza todo proyecto de ley que grave á 
unos para favorecer á otros, que fomente el desprecio de alguna clase 
numerosa, ó que de cualquier otro modo pueda escitar en los enemigos 
del nuevo Gobierno las ganas de hacer comparaciones entre sus provi
dencias y las del anterior. Pero no se hable mas de abolición de diez
mos; y veamos que ausilios podrá sacar de ellos nuestra Hacienda pti-
blica en sus actuales urgencias. 

§. y i n . , l'u 
73. Qué providencias sobre diezmos pueden ser oportunas en Espa

ña ? 74 E l quinto mandamiento de nuestra Iglesia no manda que todos 
los fieles los paguen de sus productos. 75 Las Cortes estén muy obliga
rlas á deliberar sobre diezmos. 77 Ideas de un plan general y perma
nente sobre ellos. 78 Algunas providencias interinas muy urgentes: 
80 las que alómenos no exigirían aumento de empleados. 

73. %-^uestion cuarta : Que providencias sobre diezmos pueden ahdr 
ra ser oportunas en España ? Las leyes civiles que nos mandan pagar 
diezmos, lo mandan principalmente para la manutención de los sagra
dos ministros y demás gastos del culto divino , en apoyo de las leyes 
eclesiásticas d cánones que proponen á los fieles el diezmo ó la parte 
décima del producto de sus bienes d trabajos de toda especie, como 
proporcionada al cumplimiento no solo de la ley natural y evangélica 
de proveer á los alimentos de los sagrados ministros que trabajan en 
guiar sus almas á la salvación eterna , sino también de la otra semejan
te ley que obliga á los cristianos muy particularmente á hacer limosna. 
Pero tales cánones ó leyes de papas d de concilios desde el citado Ma-
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tisconense hasta el Tridentino, aunque hablan con mucha generalidad, 
no intentan decir que todos los fieles estén por mandamiento de la Igle
sia obligados en conciencia á pagar en cumplimiento de las dos citadas 
leyes divinas, el diezmo o l a parte décima de sus haberes, rentas ó 
productos anuales. Porque nadie duda que en los países del Oriente y 
en varios de la Iglesia occidental en que no se acostumbra pagar diez
mo , están ios cristianos libres de tai obligación eclesiástica, aunque 
tienen sin duda la de cumplir con aquellas dos leyes naturales y evan
gélicas. 

74. Asimismo en España y demás provincias en que esté vigente la 
costumbre de los diezmos de frutos , á nadie se obliga á pagarlos del 
producto de su trabajo , industria ó comercio 3 y los pagan solamente 
los dueños de ciertas tierras, y no de todos frutos, ni siempre de estos 
la parte décima , siguiéndose en todo la costumbre. Por lo mismo los 
cánones generales de la Iglesia y el mandamiento de la nuestra sobre 
diezmos no imponen obligación nueva: no hacen mas que inculcar el 
cumplimiento de la obligación nacida d de costumbre autorizada por 
ley c i v i l , y tal vez introducida por la jurisdicción eclesiástica, d tam
bién de alguna donación ó cesión del dominio de cierta parte de pro-. 
piedad de los frutos ; y mandan pagar los diezmos, sea quien fuere el 
perceptor, aunque ni sea ministro de la Iglesia ni pobre: que es decir 
aunque nadase le deba por las dos leyes divinas, de que se supone cumpli
miento la eclesiástica de diezmos. En substancia la Iglesia no manda 
que todos los fieles paguen diezmos personales, ni manda que paguen 
diezmo de todos los frutos que cojan en tierras suyas; lo que manda es 
que paguen con fidelidad los de tierras á ello obligadas , y de los fru
tos y en aquella cantidad en que estén obligadas, y á aquellos percep
tores á quienes se deban , sea por costumbre d sea por otro título. Y 
de ahí nace que sin faltar al quinto mandamiento de nuestra Iglesia, ni 
oponerse al concilio de Trento , dejan de pagar diezmo aquellos que l i 
bran sus tierras de tal cargo en fuerza de contrato legal con el decima-
dor de ellas. 

75. Naciendo pues en España de la autoridad civil la obligación 
actual de gran parte de diezmos, están muy obligadas las Cortes á fijar 
la atención sobre ellos: no solo por las relaciones que tienen con el 
bien temporal de la España 5 sino también por su destino á los alimen
tos de los ministros de la religión católica y demás gastos del culto di
vino. Pues aunque no tiene el Estddo la obligación de mantener la 
Iglesia como antes dije ( n. 46): tiene la potestad suprema civil de Es
paña la de proteger la Iglesia católica con leyes sabias y justas 5 y claro 
está que son leyes de protección de nuestras iglesias las que aseguran á 
los ministros de cada una de ellas que se les pague por los fieles res
pectivos la deuda de alimentos,y deuda, que es de ley natural y divina^ 
A lo que es consiguiente que nuestras Cortes puedan asegurar los 
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alimentos de nuestros ministros sagrados con oblaciones determinadas y 
afectas á las tierras, casas u otras riquezas del terreno á que se estien
da la feligresía de cada una. Porque es notorio que si los alimentos del 
clero pendiesen únicamente de las oblaciones de los fieles propios de ca
da iglesia, serian en tan vasta nación católica muchas las iglesias com
puestas solo de familias pobres , ó de jornaleros de labranza ó de artes, 
por ser de otras parroquias los dueños de las tierras y de las fábricas: 
en cuales iglesias seria imposible que los ministros tuviesen con que 
alimentarse, y proveer á los gastos del culto divino; y cabalmente en 
estas parroquias es oportunísimo á la Iglesia y también al Estado que 
el párroco tenga de que dar algún ausilio á los feligreses enfermos d 
mas necesitados. 

76. Por otra parte en las circunstancias actuales es evidentísima la 
obligación en que están las Cortes de atender á que la renta de los 
diezmos contribuya al ausilio de los gastos públicos, como todas las de-
mas según los artículos 8 y 339 de la Constitución. Y si entre las ren
tas hay alguna especie en cuya contribución deba ser mayor que en 
otras el tanto por ciento del producto : seguramente la de diezmos ha 
de ser por punto general la mas cargada por sus particulares circuns
tancias. En especial por ser cierto que muchos diezmos fueron concedi
dos con cargos de mantener tropas ú otros civiles , y ser muy difícil d 
imposible averiguar cuales diezmos son. Las necesidades de la Hacien
da publica obligarán las Cortes á tomar luego luego algunas providen
cias sobre diezmos: al paso que los varios objetos con que tienen ellos re
lación , es regular que obliguen al Congreso á dejar para las siguientes 
legislaturas el fijar sucesivamente las bases sobre que deba sentarse el 
plan general y permanente de diezmos. 

77. En orden á este habrá como cincuenta años que en mi juven
tud oí repetidas veces á un prelado anciano de zelo singularmente ilus
trado activo y prudente, discurrir sobre la cuestión ahora tan ventilada, 
de cual seria el plan mas conforme al espíritu de la Iglesia y mas útil 
al Estado para proveer á la manutención del clero y gastos del culto 
divino. Voy á apuntar las especies que conservo en esquelas manuscri
tas , d bien impresas en la memoria. Los alimentos necesarios para los 
ministros y los demás gastos precisos del culto divino deben tener do
tación fija; pero sin cerrar la puerta á donaciones ú oblaciones volunta
rias dirigidas á objetos verdaderamente útiles , como por ejemplo la 
instrucción d educación racional y cristiana de niños y niñas. La dota
ción fija de las iglesias debe consistir en diezmos , y solo en diezmos: 
estos deben cobrarse de los frutos de todas las tierras de la parroquia 5 
y también de las casas ó edificios especialmente en ciudades ó pueblos 
grandes. De los diezmos de cada parroquia Wldrá en primer lugar la 
manutención de los ministros en ella necesarios : después el ausilio pre
ciso para el obispo y su clero, ó de la iglesia catedral 3 y después loa 
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gastos precisos del divino culto. La administración de los diezmos será 
en cada parroquia de una junta de ella, y en cada diócesi de una jun
ta diocesana j y de tales juntas serán presidentes los obispos y párrocos 
respectivos 5 y los vocales serán eclesiásticos y seglares en igual nume
ro, mayor d menor según las circunstancias. Si de los frutos decimales 
queda sobrante , cubiertos aquellos tres objetos, se dotará un seminario 
mayor para educación eclesiástica de los clérigos : si aun quedase so
brante se dotarán seminarios menores para enseñanza de la lengua lati
na y rudimentos de retórica d escuelas de primeras letras. En países 
pobres podrá disminuirse la cuota decimal miéntras queden cubiertos 
los principales objetos. Con semejante destino los diezmos no parecerán 
tan gravosos como ahora: lo serán realmente^ mucho menos; y serán 
por lo mismo mejor pagados. A esto se reducen las ideas que conservo 
de aquel respetable varón sobre plan general y permanente de diez
mos. 

78. En cuanto al interino que deba regir en España desde el año 
1821 , me contentaré también con indicar algunos presupuestos que 
juzgo deben tenerse presentes, y algunas providencias que me parecen 
necesarias d muy oportunas. Los presupuestos son. 1. Las circunstan
cias actuales exigen imperiosamente que se saque de los diezmos todo 
el ausilio posible a favor da la Hacienda publica, y se procure algún 
alivio de los contribuyentes mas gravados. 2. Las contribuciones ecle
siásticas llamadas Escusado , Noveno y Subsidio como cargadas sobre 
diezmos u otros bienes eclesiásticos, quedan suprimidas en consecuen
cia de los art. 8 y 339 de la Constitución: á cuyo tenor deben los bie
nes eclesiásticos contribuir á los gastos públicos ni mas ni menos que 
los de igual especie que sean de seglares. 3. La Hacienda pública debe 
quedar bien compensada de la falta del producto líquido que le queda
ba de aquellas tres gracias, con la nueva contribución particular que se 
cargue sobre diezmos, sean de quien fueren. 4. Las tercias reales no 
deben contarse entre las contribuciones j sino entre las rentas de la co
rona, como los maestrazgos de las ordenes militares. 

79. Las providencias que me parecen oportunas desde ahora son las 
siguientes. 1. Hasta nueva providencia se pagará diezmo de las tierras 
y de los frutos según costumbre. 2. En los diezmos cuyo origen sea 
desconocido, d consten nacidos de jurisdicción eclesiástica d c i v i l , la 
cuota se reducirá á uno de diez, si la costumbre fuese mas gravosa al 
contribuyente 5 pero se.estará á la costumbre si fuese uno de once , é 
mas suave. 3. En los diezmos cuyo origen conste ser de dominio de 
propiedad, como censo enliteutico d en fuerza de otro contrato, la cuota 
será la señalada en el título primitivo, á no ser que sea variada por 
contrato posterior. 4. La contribución civil de toda renta de diezmos 
será por ahora de cuatro Novenos que se cobrarán junios en cada par
roquia tí decimario. 5; Los párrocos ya declarados eseníos del pago del 
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Boveno, lo serán ahora de los cuatro: logrando así desde luego los pár
rocos pobres el alivio de no tener que pagar casa diezmera ni subsidio. 
6, Los cinco novenos de diezmo ( separados los cuatro de contribución 
civil ) se repartirán en cada parroquia según costumbre entre sus per
ceptores de diezmo: de cuyo número es la Hacienda pública por razón 
de las tercias reales donde las posea. 7. A l repartirse entre los vecinos 
de cada pueblo el cupo de la contribución general, hágase la debida 
distinción entre las tierras que pagan diezmo y las que no le paguen, 
cuando se calcule la riqueza territorial. 

80; La idea de tales providencias seguramente incomodará muchí
simo á los pobres pretendientes que quedándose helados si se habla de 
reducción de empleos, suelen acalorarse en alabanzas de un proyecto 
luego que entreven nuevas comisiones de administración de bienes na
cionales, nuevas mesas en las oficinas de crédito público y hacienda 

Nacional, y mayor número de oficiales en algunas mesas ó ramos. Sin 
embargo los españoles verdaderamente celosos del bien de su patria, 
seguramente se inclinarán al indicado proyecto interino sobre diezmos, 
alómenos por la razón de que lejos de necesitar nuevas oficinas ni em
pleados, disminuiría mucho su número reduciendo tres ramos á uno 
solo. Porque sin duda debe contarse entre los grandes males presentes 
de la España la dominante manía de buscar empleo como carrera u 
oficio con que comer d lucir , en vez de tomar oficio ó seguir carrera 
en que trabajar para comer, habilitarse y acreditarse y poder ser bus
cado para algún empleo : manía que es á un mismo tiempo causa y 
efecto de la imprudente compasión con que al dar los empleos suele 
atenderse mas á la compasión ó al favor de alguna persona ó familia 
particular, que á la importancia de la ilustración, bondad y demás 
prendas necesarias en todo empleo público para disminuir los males de 
la nación , y promover su bien general. Pero de este abuso habria mas 
motivo de lamentarse en la cuestión de que se va á tratar. 

Antes deseo por conclusión de las cuatro antecedentes advertir que 
se lean y reflexionen los varios artículos sobre diezmos del periódico 
intitulado el Universal ^ particularmente el comunicado de mím. 90 que 
concluye así: Todo h que va dicho se reduce á lo siguiente : La contri
bución de una parte determinada de los frutos de la tierra no es tan 
enerosa á los contribuyentes como se pondera : tiene inconvenientes co
mo todas, pero pudieran corregirse ; y en tal estado pudiera servir pa
ra dotación del clero, sin que para esto sea preciso que-cobre el diez 
por ciento , n i que cobre de todos los frutos. La cuestión principal que 
se agita es si el clero debe estar á sueldo ó no: las circunstancias piden 
que se arregle su número , y en su consecuencia se determine su dota
ción. E l destino del clero pide que sea ilustrado é independiente, y que 
no esté espuesto ni á la miseria ni á la opulencia. La dotación puede 
proporcionarse á este objeto, sin que sea en suelde &c . 



§. I X . 
81. Será útil desde ahora la supresión decretada de los monacales? 

82 No parecía necesaria. 83^5 cierto que en España Iglesia y Estado 
deben mutuamente ayudarse. 84 Se nota el abuso que se hace de la es-
presion DS LUCES DEL SIGLO. 85 La supresión de monacales quizá es 
me'nos útil ahora que su conservación, para ausiliar con sus bienes á la 
Hacienda pública. 88 Motivos de temor, de confianza y de respetuosa 
obediencia para con esta ley de supresión. 

81. C^/uestion quinta: Seria conveniente ahora la supresión de los 
monacales ? Hace mas de treinta arlos que esta duda ha dado en varias 
épocas asunto á mis conversaciones con amigos , y tal vez también á 
detenidas meditaciones á mis solas. Pero nunca tanto como desde pr i 
meros de marzo de este ano; y tenia formado ya sobre ella mi dictá-* 
raen cuando las Cortes á 1.0 de octubre dieron el decreto sobre regula
res sancionado por S. M . y promulgado como ley : algunos artículos de 
la cual deben tenerse muy presentes en este lugar. 

E l 1.0 dice: Se suprimen todos los monasterios de las órdenes 
monacales, los de canónigos reglares de S. Benito, de la Congregación 
claustral tarraconense y cesaraugustana, los de S. Agustín y los Pre-
monstratenses, los conventos y colegios de las órdenes militares de San
tiago, Calatrava , Alcántara y Montesa , los de la de S. Juan de Je-
rusalen , los de la de S. Juan de Dios y de Betlemitas, y todos los de-
mas hospitalarios de cualquiera clase. En el 9. se lee : E n cuanto á lo» 
demás regulares la Nación no consiente que existan sino sujetos á los 
ordinarios. En el 10 : /Vb se reconocerán mas prelados regulares que 
los locales de cada convento elegidos por las mismas comunidades. En 
el i r : Si el Gobierno considerase conveniente la concurrencia de la au
toridad eclesiástica para la mas fácil ejecución de los dos artículos an
teriores , dictará al efecto las providencia^ oportunas. En el i ^ : E l 
Gobierno protegerá por todos los medios que estén en sus facultades la 
secularización de los regulares que la soliciten , impidiendo toda veja
ción ó violencia de parte de sus superiores ; y promoverá que se les ha
bilite para obtener prebendas y beneficios con cura de almas ó sin ella, 

82. Goníieso francamente que ántes de esta ley no me parecía ne
cesaria la supresión de monacales. Comparaba los monasterios actuales 
de España, ya con los antiguos de las mismas ú otras clases , ya con 
las costumbres , necesidades y peligros de la Iglesia en ios tiempos 
presentes ; y aunque me parecía necesaria una reforma muy importante 
en varios puntos, no me lo parecía la supresión. Tuve siempre á la vis
ta las abundantes riquezas de varios monasterios; y al compararlas con 
las tan estraordinarias necesidades de miestra Nación, creí que estas 
exigían con gran urgencia el sacrificio de cuantos bienes fuesen innece-
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sarios á la rida monástica arreglada con el espíritu , y las máximas de 
]os Benitos, Bernardos, Brunos, Gerónimos , Agustinos y Norbertos. 
Pero por lo mismo no creía que las urgencias del Estado exigiesen la 
supresión. 

Mas aunque no conozca todo el peso de las gravísimas causas que 
la motivaron , no soj á Dios gracias ni tan presumido , ni tan testaru
do , que no sepa ceder de mi dicíámen en obsequio de los varones sa
bios que tienen mas luces y mas datos que 70 para conocer de algún, 
asunto: ni so/ tan ignorante que no sepa que tal obsequio es en mí 
ahora una deuda de rigurosa justicia para con un cuerpo legislativo, 
que después de muy madura deliberación decreta sobre lo que es sin 
duda de su competencia. Y digo que la supresión de las corporaciones 
monacales en España es sin duda de la competencia de las Cortes con 
el Rey , no solo porque lo fué la admisión de ellas en el reino, sino 
también por lo dicho antes ra. 22 , y en las Observaciones desde ra. 247 
á 252. 

83. De cualquier modo en uso de nuestra libertad actual voy á dar 
un ligero diseño de mi anterior opinión y de mis recelos sobre supre
sión de monacales, tirando no mas que cuatro líneas después de haber 
sentado su primer principio, que lo es del recto camino para hallar la 
verdadera respuesta en todas las preguntas d cuestiones de este apéndi
ce. La misma bondad de Dios es la primera fuente d origen de las dos 
potestades i de la gerárquica que gobierna la sociedad sobrenatural ó 
divina de la Iglesia de JESUCRISTO , y de la política que está gobernando 
todas las sociedades civiles de las varias naciones del mundo : aunque 
los depositarios de la potestad gerárquica sobrenatural y divina la re
ciben de Dios por muy diferente conducto que los depositarios de la 
potestad c i v i l ; y aunque los fines á que Dios ordena la primera socie
dad son la felicidad eterna en el cielo; y los á que ordena las socieda
des políticas d civiles son la felicidad terrena de esta vida mortal. De 
la distinción de los fines de las dos potestades nacen las saludables má
ximas ( Obs. ra. 187 ) que inspira JESUCRISTO á su Iglesia, paraque de
biendo sucesivamente esíenderse por todo el mundo, corra por su par
te con buena armonía con las potestades supremas de todos los pueblos 
hasta de las que la persigan. Y del común origen de las dos potestades 
nace la imposibilidad de que para el bien verdadero de la una sea pre
ciso privar á la otra de lo que le es esencial; y la necesidad de que las 
dos potestades como,buenas hermanas se ausilien la una á la otra mu
tuamente, para que cada una consiga su f in: necesidad especialmente 
notoria cuando los subditos de ambas potestades, ó los socios del Esta
do y de la Iglesia , son unos mismos como sucede ahora en España. 

En España pues donde el Estado ó la sociedad política se vé aho
ra precisada á dar providencias estraordinarias. que perjudican' la pro
piedad de algunas clases, familias ó personas para ocurrir á las urgen-
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tes necesidades de otras personas , familias d clases, y tal vez para ase
gurar la tranquilidad pública, y precaver mayores males de los mismos 
á quienes se incomoda , y otros .peligros de la nación : es justo justísi
mo que la potestad gerárquica ausilie cuanto pueda á la política. No. 
solo procurando la resignación y sufrimiento de sus ministros en Ios-
gravámenes particulares que les resulten de las leyes ü órdenes de la potes
tad civil ; sino también usando de su propia autoridad en todo lo con
veniente para precaver en los pacientes las ansiedades, los escrúpulos y 
las acciones imprudentes , que el temor ó la ignorancia pueden acar
rearles j y sobre todo para contener á los genios turbulentos, que cu
briendo sus pasiones con la capa del falso zeio, fomentan disturbios , 
agitan los ánimos , y empeoran gravísimámente los males que intentan 
evitar ó disminuir. En nada de esto me ha ocurrido hasta ahora la me-, 
ñor duda j pero tampoco la tengo en que por grandes que sean las ur
gencias del Estado no debe la poíestad civil incomodar á las personas ó 
cuerpos de los ministros de la Iglesia, sino en lo que la necesidad es
cuse , d la utilidad justifique. 

84. Guando con estos principios voy discurriendo sobre la ley de 
la supresión de los monacales, tropiezo con dificultades que ingenua
mente confieso que no sé disolver. Conozco que son de peso algunas de 
las razones que se alegan á favor de la necesidad y utilidad de la su
presión 5 pero hasta ahora ninguna ha hecho caer á su lado la balanza 
de mi opinión. N i las luces del siglo , dirá alguno, n i el Gobierno ao-
tual de España sufren las corporaciones monacales. Mas á mí me ofen
de mucho qne en defensa d abono de los artículos de nuestra Constitu
ción d de las providencias de nuestro Gobierno, se alegue la confusa 
idea de luces del siglo : de la cual se ha abusado con tanta malicia para 
trocar el despotismo en anarquía , y la superstición en impiedad; y con 
tanta ignorancia para confundir la superstición con la religión, y la 
anarquía coa el gobierno constitucional. Si se quiere usar de la espre-
sion de luces del siglo, dígase ántes que no se intenta abonar todos ios 
folletos que desde el ano 8 al 14 salieron en España, particularmente 
en Cádiz j y mucho menos los que entonces, antes y después venidos 
de fuera han sido y son alabados por incautos españoles. Y contraígase 
la espresioir de luces del siglo á las que han salido de los decretos de 
las Cortes estraordinarias y de las ordinarias, de muchos dictámenes 
de varios diputados, y sobre todo de la misma Constitución española. 
.Llámense por antonomasia luces del siglo los artículos de este cddigo, 
que disipando toda niebla de anarquía y despotismo , ilustra y asegura 
el trono de la Monarquía de España , y los altares de la Religión cató
lica : de este cddigo, que cual astro brillante difunde ya sus luces por 
varias regiones ; y en el cual las pequeñas obscuridades que á primera 
vista pudieron parecer manchas , sin necesidad de telescopio descubre 
el atento observador que son grupos de luminosas consideraciones que 
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ofrecían las circunstancies cuando se dictaron:. son manchqs en apa~ 
rienda que á su tiempo se quitarán cún facilidad , cuando el Rey y las 
Cortes lo juzguen oportuno. 

Es muy cierto que nuestras propias luces del siglo y nuestro Go
bierno constitueional, al paso que exigen que en lo civil se respete la 
igualdad,ante la ley , que sean rarísimas ó ningunas las esenciones y los 
privilegios, y que se miren con desconfianza ó con desprecio hasta las 
sombras de arbitrariedad ó despotismo en los que mandan: regular
mente gustarán de que en las prácticas del culto divino, y en la subor
dinación entre los grados y las personas de los ministros y demás fieles 
de la Iglesia , sean preferidas las leyes geaerales indudables á las esen
ciones d privilegios , por autorizados que sean, y que en el gobierno 
eclesiástico reine por todas partes la caridad, y quede pronto sofocado 
todo aire de dominación. Pero por mas que de estos principios se pre
vean muchas naturales consecuencias de reforma , de ningún modo se 
sigue que no pudiesen los monacales permanecer en sus casas y hábitos 
como los demás regulares j y por lo mismo no hubo tal necesidad ur
gente de supresión. 

85. L a necesidad , dirán otros, resulta de las abundantes riquezas 
de los monacales; y se prueba así: Es urgente la necesidad y grandísima 
la utilidad de que la nación pague luego la enormísima dmda de catorce 
mi l millones de reales que tiene encima; y no puede pagarla sin la venta 
de los bienes de los monacales; luego es precisa la supresión , para que 
con la venta de los bienes quede pagada la deuda nacional, restableci
do el crédito público, y allanado el camino de la felicidad general de 
la nación. Tal es el argumento mas común 5 contra el cual se me ofre
cen fuertes reparos sobre la verdad de los principios , y la legitimidad 
de la eonsecuencia. Voy á apuntar algunos; pero sin detenerme en cál
culos sobre el verdadero valor de los bienes de los monacales 5 pues no 
tengo datos para ello, y los cálculos que hasta ahora he visto son noto
riamente equivocados. Solo observaré que el cálculo del producto de sü 
venta no puede arreglarse sobre el de las fincas y rentas de obras pias 
y de los Jesuítas vendidas anteriormente 5 porque es notorio que ha de 
ser muy estraordinaria la baja del valor de lo que ahora se venda por 
las solas circunstancias de la diferencia de los tiempos , y de la mayor 
multitud de cosas vendibles; y en particular en las rentas de diezmos 
y dominios que eran las rentas mas apreciables cuando se vendían las 
de los Jesuítas, y ahora serán las de menos estima, al paso que son las 
de mas importancia de ios monasterios mas ricos. 

1.0 Si han de salir luego todos los monges de sus monasterios, y 
percibir las pensiones que les señala la ley; y por consiguiente ponerse 
nuevos administradores de las rentas de los monasterios : es fundadísi
mo el recelo de que tardará años el crédito publico á recibir de los 
bienes de los monges el metálico de que necesitará para pagar las pen-
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siones. De algunos monasterios es nmy fácil conocer que hasta que ha
yan muerto algunos individuos no bastará el producto líquido de las 
rentas para Jas pensiones; y esto sin entrar en cuenta el aumento de 
gastos de administración que será ahora necesario. Y quiera Dios que 
no suceda lo mismo en casi todos, por los vicios demasiado contingen
tes- en las administraciones de esta naturaleza. 

86. 2.° Si se han de vender en dos , tres d cuatro anos todas las 
fincas y rentas de los monasterios , es de temer que perderá en ello 
muchísimos millones la Hacienda nacional j pues todo género se vende 
tanto mas barato cuanto mas abunda en el mercado, Bien que no será 
regular que en época en que tanto escasea el numerario en España , se 
quiera tentar con abundancia de lineas y rentas venales en todas partes 
al comercio y á la industria , á que del poquísimo caudal que tienen 
para sostener sus débiles operaciones, empleen una parte en compra de 
créditos con que adquirir alguna finca , según la manía demasiado co
mún en España de querer el comerciante y el artesano ser luego pro- , 
pietarios. Se tentaría también á los mismos labradores para emplear en 
tener mas tierra el caudal de que necesitan para cultivar bien la que 
tienen. Quieren algunos imaginarse que gentes ricas de otros países no 
solo de entre judíos sino también cristianos , vendrán con sus caudales 
á hacerse españoles comprando créditos contra el estado y con ellos 
grandes fincas d rentas, por cuyo medio nos entrará en España un 
considerable aumento de numerario. Mas otros sospechan que esta voz 
y los proyectos de venderse iodo de una vez nacen y se fomentan por el 
agiotage que con resmas de vales comprados de 6o á 90 por ciento de 
daño , y con otros acopios de créditos contra el Estado adquiridos tan
to d mas baratos, espera con ansia la ocasión de comprar grandes pa
trimonios. De cualquier modo la venida de estrangeros con caudales 
para fomentar nuestra agricultura en la ocasión presente podría ser de 
grande utilidad 5 pero por lo mismo , si bien se mira, es de mucho in 
terés de la Hacienda publica que la venta de fincas en pago de deudas 
se haga sin precipitación. Pues la venía lenta y sucesiva de ningún 
modo retraerá á los estrangeros; los cuales si por eso han de hallar al
go mas caras las fincas, también hallarán mas baratos los créditos 5 y 
en uno y otro gana la Hacienda publica, 

3.0 Esta nada perdería en que la supresión de los monacales se 
hiciese sucesivamente, bajo el pié de quedar todos desde ahora como los 
ocho de que habla el artículo 2 de la ley : reuniéndose desde luego las 
comunidades de menor numero con las de otro monasterio 5 y vendién
dose las lincas de todos, al paso que fuesen quedando desocupados. Y 
en las comunidades numerosas en que se hallasen reunidas las de dos ó 
mas monasterios, aunque se diese por cada,individuo una cuarta d ter
cera parte ménos de lo que se las señala en los cirt. 5 y 6 , vivirían 
mas contentos por lo común los religiosos , que precisados á mudar en
teramente de tenor de vida. 87, 



8^. 4.0 En el plan:que á primera vista ofrece la ley , a saber se
pararse laego los monges, percibir cada uno su pensión , desocuparse 
todos los monasterios me'nos ocho, administrarse sus rentas de cuenta 
de la Hacienda publica , y venderse luego las fmcas, corre dicha Ha
cienda grandísimos peligros en gastos y desperdicios de administración, 
en haber de pagar grandes sumas en pensiones muchos aííos después de 
enagenadas las rentas , y en malísima venta de las fincas d propiedades. 
A l contrario quedando en los monasterios los monges que quieran, y 
alómenos al pronto querrán muchísimos: comenzando la venía de fin
cas por Jos desocupados: administrándose las rentas de los demás mien
tras subsistan , ó por el crédito público con intervención de algún m o ri
ge, o al contrario por el mismo monasterio con interventor del crédito 
público: reuniéndose sucesivamente las comunidades de muy pocos 
monges en los monasterios que tengan mas , hasta que queden solos los 
ocho de los santuarios que se quieran conservar: con este plan ningún 
peligro corre la Hacienda nacional de gravamen en la pensión de los 
monges, ni estos en que les falte: hará la nación las ventas con mas 
ventaja: no tendrá que cebar tanto ai agiotage y á la pretensión de 
empleos; y los monges no tendrán que sufrir la amargura de verse pri
vados en la vejez del tenor de vida á que se habían consagrado y en 
que permanecían con gusto. 

5. A estas consideraciones podrían añadirse otras muchas sobre 
si son ó no son justas y oportunas varias de las medidas que se van to
mando sobre crédito pdblico : ya la amalgamación de deudas de muy d i 
ferente peso y valor: ya en algunos de los medios tomados para pagarlas: 
ya también en cargar sobre sus fuerzas á la verdadera nación española, 
que es el cuerpo ó sociedad de los españoles que ahora vivimos, em
pleando en pagar intereses de deudas atrasadas parte de los productos 
corrientes en Unos años en que no bastan para los gastos de -los mismos 
años. Pero lo dicho me parece bastante para temer que alómenos el pr i 
var á los monges de acabar sus dias en los monasterios ha de ser una 
violencia muy agena de un gobierno de prudente libertad: del cual si 
es propio que facilitóla salida del monasterio á los monges que la de
seen , lo ha de ser sin duda mucho mas el proteger la libertad y el 
derecho que tienen de permanecer hasta la muerte en la vida monacal 
aquellos que habiéndola adoptado bajo el amparo de la ley , desean v i 
vamente conservarla hasta la muerte. Cuantos amamos de veras al Go
bierno constitucional de España debemos sentir que en su .nombre y 
con su autoridad se precise á los monges á dispersarse contra su gusto 
por las casas particulares, sin conocerse ni necesidad que escuse tal 
violencia, ni utilidad que la legitime, 

88. Tales son los obstáculos y los temores que se me ofrecen al 
considerar la ley de supresión de los monacales. En los puntos sobre 
que recaen conozco bien que .los señores Diputados , en especial los de 
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las comisiones que entendieron en el proyecto, tenían no solo mayores 
luces, sino mas seguros datos que los que no tenemos á la vista el es
pediente. Mas á veces á mí se me figura ( será efecto del amor propio ) 
que es de gran peso una circunstancia que tengo á mi favor; y es que 
hallándome entre labradores y eclesiásticos pobres se me presentan los 
objetos en una atmdsfera serena y tranquila en que pasan sin obstáculo 
y sin torcerse los radios de la.luz de la verdad. M u y al revés de lo que 
es preciso que suceda en las atmosferas agitadas con los vapores que 
exala sin cesar la fermentación del agiotage y de la ansia de vivir i 
costa de la Hacienda publica: en las que por la varia refracción de los 
mismos radios de luz , se abultan , desfiguran y obscurecen los objetos; 
y lo que es peor resalta á veces una falsa brillantez, que deslumhra y 
obliga á cerrar los ojos. No dudo que nuestro Gobierno constitucional 
despejará con el tiempo la atmdsfera de toda España de las varías den
sas nieblas que se suponen inseparables de los salones , secretarías y ofi
cinas de los gobiernos absolutos, y estendidas por todos, sus dominios. 
Pero está todavía el astro benigno de la Constitución en el oriente de 
nuestro emisferio , ó muy cerca del horizonte, para que puedan sus 
radios haber disipado ya toda niebla, y dejado á nuestro centro sin 
sombra ni obscuridad: fuerza es,que subsistan todavía hasta en el salón 
de Cortes crasos vapores que impidan la ciara vista de las urgencias y 
de los recursos de la Hacienda nacional. 

89. De cualquier modo repito que venero la supresión de los mo
nacales en España, no solo con la obediencia debida á una ley de la 
potestad soberana á que estoy sujeto, sino también eon el respeto que 
me merece la opinión de un cuerpo , en que reconozco muy particular 
ilustración y el mas decidido deseo del mayor bien. En cuanto á mis 
temores sobre las resultes de la supresión , como sin duda habrán sido 
previstos, confio mucho que el tiempo me hará ver que los gravámenes 
innecesarios que temo de españoles libres , inocentes y respetables , ño 
todos habrán sido inevitables, sino que algunos no se verificarán por 
haber cesado su necesidad 3 y oíros los precaverá el Gobierno en las 
instrucciones o reglamentos con que mande ejecutar la ley. En orden á 
los perjuicios de la Hacienda publica también espero que mi temor en 
parte se desvanecerá con mayor conocimiento de los datos , y que la 
vigilancia y la actividad del Gobierno precaverán los que puedan nacer 
de los desordenes del agiotage , y de los defectos de honradez , exacti
tud é inteligencia en los ramos de administración de entradas d gastos 
de la Hacienda nacional. Sobre todo no estamos ya á Dios gracias en 
la época triste en que parecía obsequio de las potestades supremas ei 
lisonjearlas de infalibles j y si en la multitud de resoluciones y decre
tos sobre asuntos arduos en la legislatura que acaba , se descubriera al
guna providencia ménos acertada , d en que cesasen los motivo.? que la 
hicieron creer necesaria, la prontitud coa que las Cortes remediariaa 
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ja equivocación luego que se Ies hiciese presente , nos daria una nueva 
prueba del ilustrado zelo del Congreso, y avivarla la confianza que de
bemos tener los españoles en representarle con atenta libertad los incon
venientes que nos ocurran sobre sus decretos ó leyes: libertad con que 
se asegura con mas firmeza la fiel y puntual observancia de la ley 
jniéntras subsiste. Concluyamos pues que la ley de supresión de mona
cales debe ser puntualmente obedecida á tenor de los reglamentos o 
instrucciones que para su ejecución dará el Gobierno; y confiemos que 
los inconvenientes serán menos y las utilidades mas de lo que á prime
ra vista nos parece. 

% X. 
90. E n las cosas de su propia competencia y MIXTI FORÍ 9 J pue

den las Cortes en España conocer y decretar ahora mucho por derecho 
de soberanía^ 92 y por otros títulos. 93 Se ha escrito y representado 
bien y mal contra lo decretado sobre monacales y demás regulares: 
y 4 en particular porque no se consienten en España mas corporaciones 
de ellos que las domesticas : 95 siendo así que las otras n i pueden sub
sistir en España sin consentimiento de la potestad c i v i l : 96 n i son ne
cesarias á la profesión religiosa. 97 En las actuales urgencias es mas 
fáci l y mas importante que nunca la buena armonía entre las dos po
testades. 

90. V^uestion sesta : Que'pueden hacer oportunamente las Cortes 
sobre disminución de clero secular y regular, y de los dias de fiesta, y 
sobre otros puntos de disciplina eclesiástica, cuyo estado actual perju
dique al bien temporal de España ? En la ley sobre regulares sanciona
da por S. M . con real decreto de 25 de octubre último , que acaba de 
ser promulgada en Cortes, á mas de la supresión de monacales se de
clara que la nación no consiente en que los demás regulares estén su
jetos sino á los obispos y á los prelados locales de cada convento : se 
prohibe dar por ahora ningún hábito ni profesar ningún novicio j y se 
facilita la secularización de los profesos. Así como en este decreto se 
ban puesto los fundamentos de la reducción del número del clero re
gular, están igualmente tratando las comisiones de Cortes de la del 
clero secular , de acomodar la división de obispados y parroquias á la 
población actual, de mejorar el repartimiento de las rentas de la Igle
sia en especial de los diezmos, y es regular que traten también de re
ducir el número de dias festivos , y otros puntos en que interesa e l ' 
bien común temporal del Estado. N i debe dudarse que en cuantas cosas 
eclesiásticas tengan conexión con el bien temporal del Estado puede to
mar conocimiento la potestad c i v i l , como puede la eclesiástica en todo 
Jo que tiene conexión con el bien espiritual de las almas ; pues como se 
dijo en las Observaciones desde n. 247 d 253 son muchísimas las cosas 
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que pueden llamarse mixti forL y pertenecen á ambas potestades': bien 
que á cada una para los.fines y por los medios que son propios de ella. 

La Iglesia cristiana, como dije en el cap. I I I . de la primera parte, 
se puede hallar de tres distintas maneras en distintos tiempos y luga
res : ó prohibida y perseguida, o' meramente permitida , ó mas ó menos 
protegida ( 187 5 ). Observe' allí mismo que donde está protegida, 
nacen de la misma protección é íntima unión entre las dos potestades 
eclesiástica y secular muy fácilmente algunas discordias : y me estendí 
mucho sobre cuatro géneros de dudas que suelen ocasionarlas, y sobre 
los medios de cortarlas y precaverlas. Deseo que se tenga muy presente 
cuanto allí dije, en especial n. 232 53 y voy á aítad^r d repetir algunas 
especies para disipar la confusión de ideas con que en algunos papeles 
se ha pretendido no ser de la competencia de las Cortes algunos de los. 
puntos indicados como mix t i f o r i . 

91. No consiste nuestra cuestión en averiguar que tribunal debe 
conocer ahora de los pleitos que se susciten sobre tales puntos : en cuyo 
caso seria preciso consultar las leyes civiles y canónicas vigentes en Es
paña. Se trata únicamente si la potestad legislativa civil puede ó no ha
cer leyes nuevas y revocar las antiguas sobre el particular, y para esto 
no es menester mas que atender á lo que conviene á la potestad c iv i l 
por derecho divino natural, y á lo que está reservado á la potestad ge
rárquica por derecho divino sobrenatural. Cabalmente la potestad legis
lativa de España se halla ahora en una situación tan estraordinaria, 
tan rodeada por una parte de deudas y otros males enormes cuyo re
medio es urgente, y por otra sin mas recursos que los generosos senti
mientos de la nación , y la confianza que tienen puesta comúnmente los 
españoles en su Constitución y en sus Cortes unidas coa su Rey: que 
no es de admirar que la energía con que deben obrar las Cortes las 
obligue á desentenderse de algunas dilaciones y consideraciones funda
das en derecho humano , ó en mutuas concesiones d convenios anterio
res entre las dos potestades civil y eclesiástica , con las cuales se con
formarán con gusto en los negocios que ocurran sin tanta urgencia. 

Añádase que el Rey con las Cortes pueden conocer de las cosas 
eclesiásticas de España por tres distintos t í t u l o s d tienen para ello, 
como suele decirse , tres clases de derechos , majesíáticos, de protec
ción , y de representación ( Observ. n. 1775) . Por el primer título 
puede la potestad suprema de España , y puede el soberano de cual
quier país , aunque sea herege , gentil ó mahometano , conocer de al
gún asunto eclesiástico cuando sea preciso para administrar justicia i 
los subditos : al modo que pudo el emperador Aureliano conocer de 
quien era el verdadero obispo de Antioquía, y mandar que se le entre
gasen las casas episcopales ( Observ. n. 317 ). Pueden también impedir 
cualquiera función eclesiástica, y detener cualquier orden de la potes
tad gerárquica , siempre que juaguen que ha de ser de notable perjuicio 
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al buen orden d bien temporal de su nación. Claro está que es muy fá
cil q«e los soberanos, particularmente los hereges ó infieles, por igno
rancia d por malicia juzguen contrario á la quietud pública ó al bien 
temporal del país lo que realmente no lo sea. Mas esto solo prueba 
que podrán muchas V ĉes ser injustas tales providencias, pero no prue
ba que lo seaa por incompetencia. Por otra parte aunque es muy cierto 
que el buen uso de • la potestad gerárquica , y la fiel observancia de la 
Religión católica nunca pueden ser perjudiciales al buen orden y bien 
temporal de ningún país: lo es también que ya en tiempo de las perse
cuciones la Iglesia muchas veces tuvo que llorar y prohibir el falso ze-
lo con que algunos cristianos ocasionaban ó enfurecían la persecución ; 
y en los siglos posteriores son demasiados los ejemplos en que se abusó 
de la potestad gerárquica tanto en escomuniones y otras cosas de su 
competencia, como también por querer estenderla fuera de sus límites. 

92. En España por la mucha unión ó llámese particular confedera
ción de la nación española con la religión católica , la potestad suprema 
civil tiene especial obligación de proteger la religión d la Iglesia con 
leyes sabias y justas; y es evidente que para hacerlas debe tomar cono
cimiento de las cosas que debe mandar d prohibir. En fin por'ser catd-
licos todos los españoles, y hallarse en el Rey con las Cortes tan auto
rizada representación de toda la nación española, y por consiguiente de 
todos los miembros eclesiásticos y seglares de la Iglesia de España: 
justo es que se considere en el Rey con las Cdrtes, d en el poder legis
lativo de la España catdlica , no seguramente derecho alguno de la po
testad gerárquica, pero sí una muy autorizada representación de ios 
derechos que la fe y la caridad dan á todos los españoles catdlicos para 
promover por su parte en cuanto puedan el mayor bien de la Iglesia, 
y para esponer á la potestad gerárquica la falta de pasto espiritual, d 
de santas instrucciones y buenos ejemplos que padezcan algunos pue
blos , y cualesquiera males, cuyo remedio principalmente penda de 
aquellos á quienes comof sucesores de los apostóles confid el gobierno 
de la Iglesia su divino Fundador. 
- 93. Con presencia de estas observaciones pasemos á examinar que 
es lo que pueden hacer nuestras Cortes en orden á los asuntos indicados 
n. 90, comenzando por la sujeción de los regulares á los obispos, y su
presión de los superiores provinciales y generales sobre los regulares de 
España. Sobre estos artículos oigo y leo suscitarse y mezclarse confusa
mente tres clases de dudas entre sí muy distintas. í.a Si las Cdrtes en. 
conocer y deliberar han salido de su competencia d de los límites de 
sus facultades. 2.a Si las causas que han movido á las Cdrtes eran real
mente justas y suficientes. 3.a Si ios religiosos particulares podrán en 
conciencia sujetarse á tal ley. No debe admirarse que algunos religiosos 
hábiles y circunspectos temiesen áníes de publicarse la ley , y teman 
todavía que pueda ocasionar perjuicios mayores que las utilidades que 
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de ella se esperan^ j opinen que estas pudieran lograrse por medios 
mas suaves y mas seguros. N i puede reprenderse que en una nación l i * 
bre y católica como es ahora la España, tanto las autoridades eclesiás
ticas como los particulares manifiesten su modo de pensar 6 su opinión 
así en los asuntos políticos como en los religiosos ; con tal que en nada 
falten ni á la puntual obediencia, ni á la respetuosa atención que se 
deben á las potestades supremas según la ley natural y la evangélica. 

Pero por lo mismo es mas de desear que si alguna autoridad ecle
siástica se cree obligada á representar contra algún artículo de esta d 
otra ley de nuestras Cortes, tenga muy presente siquiera lo que dije 
». 232 5. de las Observaciones; y esté muy distante del intolerable 
abuso de dar el peor sentido de que sea susceptible una proposición, 
cuando puede tenerle muy bueno ; de atribuir á manejos de impíos las 
providencias del Gobierno que son efecto muy natural de las urgencias 
públicas; y de alarmar contra el Gobierno la gente timorata con ideas 
muy confusas d claramente falsas , cuando se tiene particular obligación 
de fomentar la humilde obediencia y firme adesion de los subditos á 
las autoridades civiles, y para lograrlo basta proponer con sencillez la 
ley y la obligación de sujetarse á ella. Entre los impresos que he visto 
publicados sobre la ley de -monacales y demás regulares, mientras se 
discutía en las Cortes y después de decretada d sancionada por S. M . , 
algunos hay en que se usa de la libertad de imprimir y de representar 
al Gobierno que nos dá la actual Constitución , sin ofender ninguna 
autoridad , y alegando los inconvenientes que de tal ley pueden temer
se , tal vez con mas viveza , y sin duda de un modo mas persuasivo, 
que en otros papeles que han mex-ecido la censura de subversivos d se
diciosos: siendo por otra parte ocasión de que alguno de sus impugna
dores, por un natural efecto de la reacción en disputas acaloradas se 
haya escedido por el estremo opuesto. Toda esta obra , como advertí 
desde el principio del tomo primero publicado en 1817, se dirige á 
precaver tales disputas y sus funestas resultas, quitando la confusión 
de ideas con que se fomenta el fanatismo verdadero en que suelen caer 
los mas acalorados. Por lo mismo bastarán ahora algunas sencillas ob
servaciones sobre las tres clases de dudas indicadas, 

94. 1. En orden á los regulares que no son monacales la nueva ley 
se reduce á providencias para disminuir el numero de conventos y de 
religiosos; y á la de suprimir en España las dos corporaciones ó socie
dades religiosas resultantes de muchos conventos de una provincia reu
nidas bajo un superior provincial , y de muchas provincias reunidas 
bajo un superior general. De cuya supresión es natural consecuencia la 
de (fuedar los religiosos de cada convento sin mas superior regular que 
c! de misma casa , y sujetos á la jurisdicción del obispo como los 
demás fíeles y ministros sagrados de la diócesi. 

2. Parece que en esta ley lo que disgusta á mas numero de regu-
i -. * la-
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lares es que nuestras Cortes no quieran en España las dos espresadas 
corporaciones; y en este punto es cabalmente donde menos puede du
darse de la competencia de las Cortes. Porque este punto ya no es de 
los límites de la autoridad social doméstica o de cabeza de familia, que 
todo gobierno real ó civil debe respetar mucbísimo: es j a del resorte 
de la autoridad pública que en las cosas temporales es la c i v i l , como en 
las espirituales ó relativas á la salvación eterna es la eclesiástica. En la 
unión de los regulares entre sí y en la subordinación que tienen res
pecto délos superiores regulares, hay también varios vínculos de ma
yor conexión y dependencia, á mas de los que hay entre los fieles y 
sus párrocos , ó los eclesiásticos y sus obispos i hay vínculos y depen
dencia que tienen muy naturales relaciones con el buen orden civil . Y 
por lo mismo no cabe la menor duda en que la potestad civil puede y 
debe conocer si en estos tiempos ó circunstancias son tales corporacio
nes útiles ó perjudiciales al buen orden y prosperidad temporal del Es
tado ; y en que tiene por consiguiente espedita la facultad de dejarlas 
subsistir ó prohibirlas , como tuvo la de admitir ó no las mismas orde
nes religiosas. Y claro está que no es tan difícil que ocurran causas 
justas de suprimir en España las corporaciones provinciales ó generales 
de las órdenes regulares dejando subsistir las conventuales ó domésti
cas ; como lo es que ocurran de suprimir también estas por punto ge
neral. 

95. 3. La ley declara que el bien de la nación española exige que 
ahora se supriman las dos citadas corporaciones , con la espresion del 
art. 9 que la nación no consiente que los regulares existan sino sujetos 
á los ordinarios; y la del art. 10 que no se reconocerán mas prelados 
regulares que los locales de cada convento elegidos por las mismas co
munidades. Estas espresiones parecen escogidas de proposito para hacer 
ver cuan distantes están nuestras Cortes de meterse en lo que no es de 
su resorte. Lo mismo denotan otros artículos, como el 11 que recuerda 
la facultad del Gobierno para procurar la concurrencia de la autoridad 
eclesiástica si la considera conveniente; y el 19 que deja al mismo Go
bierno ia resolución de las dudas sobre supresión ó permanencia de al
gunos conventos, consultando siempre la conveniencia del público , y 
la de los mismos religiosos. 

4. De la común ilustración y caridad de las autoridades eclesiásti-' 
cas no debe dudarse que en cualquiera ocasión en que se les haya co
municado ó comunique la ley, hallarán en la obediencia á ella debida 
una causa justísima mas que suficiente para cooperar por su parte al 
puntual cumplimiento de ella : para disminuir en cuanto puedan la in 
comodidad ó disgusto que ocasione á los religiosos: para facilitar la sali
da de los que la deseen con este motivo mayormente si ya la hubiesen 
deseado ántes: para proporcionar á los mas afectos á la regla y prácti
cas de su orden el reunirse y abanzar en el camino de la perfección con 
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las observancias religiosas , y trabajando con mas activo zelo que antes 
en la santificación de los fieles. Mas estos fines podrán mejor lograrse 

'contando el Gobierno con las autoridades eclesiásticas para comunicar
les junto con la ley algunas instrucciones d documentos oportunos, para 
disminuir los inconvenientes y aumentar las utilidades de su ejecución. 

¿. Las autoridades eclesiásticas hubieran de estar muy preocupa
das para no conocer que no ha de tratarse ahora de si era d no necesa
ria y oportuna la supresión de los gobiernos, provinciales y del General 
de las ordenes regulares en España. El fallo está dado por autoridad 
sin duda competente; y por lo mismo toda repugnancia en su ejecución 
no podria dejar de creerse ahora entre nosotros sujerida por ocultos ma
nejos de los que aborrecen al nuevo Gobierno, y procuran aumentar 
por todos lados los obstáculos que tiene que vencer , y pararle toda 
suerte de lazos y precipicios. Por mas que la repugnancia se cubriese 
con el manto del zelo de la perfección religiosa , se descubrida tal vez, 
y de cualquier modo se temerla que el verdadero impulso era de la so
berbia y ambición con que mas de una vez se deseó y se disputo el 
mando d la dominación entre religiosos , y de las comodidades del par
tido que salia con triunfo: d también de la inercia ó inacción de unos, 
y de viles pasiones de otros. 

96. 6. La fiel observancia de los consejos evangélicos d de los vo
tos religiosos claro está que no depende de una clase de superiores des
conocida por muchos siglos; sino de la caridad cristiana con que los 
hermanos mutuamente se avisen y se animen unos á otros con santa 
emulación , y con que el padre particular de la familia, y el padre co
mún del pueblo cristiano de que la familia es parte ( sea el obispo ó sea 
el provincial) cuiden con amorosa vigilancia de aquella grey , la tra
ten sin ninguna especie de dominación, faciliten la pronta salida de 
cualquiera oveja apestada para que no inficione á las demás , procuren 
la curación de las enfermas, la fortaleza de las débiles, la buena d i 
rección del trabajo de los operarios zelosos , la instruceion y sobre to
do la santificación de todos. Por consiguiente tanto las autoridades ecle
siásticas como los religiosos particulares que de veras deseen los pro
gresos de la perfección de la caridad con las reglas y las prácticas de 
la vida religiosa , justo será que procuren que en el gobierno de los 
conventos y de los religiosos desaparezca todo aire de dominación d 
coacción , y brille la paciente [humilde y benigna.caridad : justo será 
que reflexionen los lamentos coa que muchísimos años hace en casi to
dos los claustros los mas ejemplares religiosos suspiraban por la refor
ma de mas d menos abusos, d prácticas que creían poco conformes con 
el espíritu propio de su instituto, d con el general de toda profesión 
religiosa , y tal vez de todo eclesiástico y aun de todo fiel cristiano ': 
justo será considerar la nueva ley como un aviso d sea castigo dispues
to por la divina Providencia para que la práctica de los consejos evan-



é i 
gélicoSí y el activo zelo dé la salvación de las almas , tan propios de la 
profesión religiosa sirvan en adelante todavía mas que hasta ahora para 
la edificación del pueblo cristiano. 

7. Las dudas sobre si pueden ó no los religiosos españoles, confor
marse con esta ley , no es de admirar que al pronto ocurriesen á algún 
buen religioso sencillo y timorato , acostumbrado tal vez á ver rendir 
á su provincial ó general una obediencia mas semejante á la del esclavo 
tímido respecto del amo de genio fuerte, que á la del buen hijo res
pecto de su amoroso padre espiritual. Pero no seria justo sospechar que 
ninguno de los superiores regulares deje de proporcionar á sus respec
tivos subditos las prevenciones é instrucción suficientes para desvanecer 
completamente tan vanos escrúpulos, y para tranquilizar y dirigir á 
sus buenos religiosos. A la vista del justo sentimiento con que muchí
simos monacales temen el verse privados en los últimos años de su v i 
da del consuelo de continuar en las prácticas de la vida religiosa que 
adoptaron en la juventud, seria muy detestable crueldad la de cual
quiera superior de los demás regulares que quisiera privar á sus hijos 
de este consuelo que la ley les proporciona; mayormente cuando la 
misma ley facilita la secularización á los que la deseen. 

97. Las Cortes en la situación estraordinaria en que se halla la Es
paña han reconocido con razón que debian entrar en conocimiento de 
Jo que exige la salud del pueblo , ó la conservación de nuestra Monar
quía española y de nuestra religión católica, sin atender ai á privile
gios prudentemente concedidos , ni á leyes humanas de nuestros códi
gos, ni á convenios justamente celebrados en otros tiempos y circuns
tancias, sino únicamente á lo que el derecho natural exige de las su
premas potestades civiles como á ministros de Dios en las cosas terre
nas , y á lo que la ley evangélica exige de los católicos particulares y 
de toda nación católica. Y al modo que sobre estos principios han de
cretado la mudanza en el clero regular que han juzgado necesaria al 
bien temporal del Estado en las circunstancias presentes : sera regular 
que sobre los mismos principios decreten en adelante la que juzguen 
precisa en el clero secular, en el reparto de sus rentas, en la división 
de obispados y parroquias, en la reducción de fiestas, y en los demás 
puntos en que el bien temporal del Estado puede exigir mudanzas, que 
sean muy accidentales respecto de la Iglesia, en nada perjudieiales , y 
tal vez útiles á la santificación de muchas almas. Pueden ademas pro
ponerse algunas variaciones en varios puntos de disciplina eclesiástica, 
en las que mas que el bien común temporal de la nación, interese la 
mejor instrucción y edificación cristiana de los fieles de alguna ó mu
chas clases , edades ó sexos, esto es la salvación de las almas y el ver
dadero esplendor de la Iglesia. También á estos dos fines deben dirigir 
las Górtes sus tareas: ya en cumplimiento de su particular obligación 
de proteger con leyes justas y sabias la religión católica ; ya también 
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en fuerza de los generales deberes de la fe y de la caridad , á que las 
Gdrtes no están menos obligadas que los católicos particulares, siendo 
como son el cuerpo representativo de una nación que tan especialmen
te profesa la religión católica romana. 

Con solo atender á la estraordinaria situación actual de la España 
desaparecen fácilmente las dudas sobre intervención de la autoridad 
eclesiástica que se funden en cánones ó concordatos, ó también en ante
riores leyes civiles , en aquellos puntos en que la potestad suprema de 
la España declare ahora ser absolutamente necesarios para la salud del 
pueblo ó para el buen orden y bienestar de la nación. Sin embargo 
también en estos puntos , pero todavía mas en aquellos en que 
nuestras Górtes promuevan alguna mudanza por juzgarla no precisa 
para el bien temporal , sino muy útil al bien espiritual, importa mu
chísimo en España no menos á la potestad c i v i l , que á la gerárquica, 
y tanto á la Iglesia como á la nación española, que siempre que las 
dos potestades tropiezen en opuestos modos de pensar, se termine la 
disputa con algún amistoso convenio entre ambos ( Observ. n. 235 ). 
La necesidad y la utilidad de amistoso convenio podrán ser mas fre
cuentes y no menos importantes en los casos en que no se dude que es 
necesaria la intervención de la autoridad eclesiástica, y solo se dude de 
cual de las personas físicas ó morales en quienes está depositada, es 
la intervención indispensable ó necesaria , oportuna ó suficiente. Y 
como la doctrina general sobre que han de resolverse las dudas que 
en este particular ocurran ahora en España se ha tratado principal
mente en la segunda parte de las Observaciones, dejo para otro Apén
dice el examen de las principales cuestiones que veo indicadas ó escita
das en algunos periódicos y oíros impresos con escesivo ardor y con
fusión. 

§. X I . CONCLUSIÓN. 
98. LA IGLESIA CATÓLICA ES UNA SOCIEDAD DIVINA SOBRENATU

RAL. 99 Esta sentencia es un rayo contra todo fanatismo. 100 Con ella 
las Cortes estraordinarias contuvieron al de la impiedad; 101 y des
pués también al de la superstición. 102 Con ella se sostendrá la buena 
armonía entre las dos potestades j 104 y con ella el pueblo español go-
xard pronta de la mas feliz tranquilidad^ 105 y entre tanto podrá con
tener a l maligno espíritu de la discordia. 

98. »- or coronación ó fin de este Apéndice voy á inculcar de nue
vo una breve sentencia que quisiera grabada en grandes letras de oro 
en todas las plazas principales de las ciudades y pueblos de España en 
la misma lápida de la Constitución; ó por mejor decir la deseo bien 
impresa en los entendimientos y en los corazones de todos los españo
les : á saber la religión , ó la Iglesia católica es una sociedad divina so
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hrenatural. Esta sentencia bien meditada es el mejor norte para dir igir 
con seguridad las naves política y religiosa de la España hasta que aca
ten de salir de entre los dos escollos, en cuyo medio ántes las consideré 
( n. 49 y 50 ). Es el mas sólido vínculo de la unión inseparable entre 
la nación española y la religión catdlica, y de la amistosa confedera
ción entre las dos potestades civil y eclesiástica de España. Y es el me
jor escudo con que los buenos españoles podemos defender nuestro Go
bierno constitucional contra los que le acusan de fautor de la anarquía, 
y nuestra Religión catdlica contra los que la confunden con la supersr-
ticion. 

99. La religión catdlica y el góbierno constitucional se hallan estable
cidos en España sobre bases tan sdlidas, que realmente sus defensores 
debemos pelear con seguridad de la victoria. Pero claro está que la so
lidez de los edificios d cuerpos morales no consiste como la de las pirá
mides de Egipto en la muerta pesadez de masas enormes de piedras , 
sino en la vigilancia y viva acción de los miembros de que se compo
nen. Y por lo mismo en tanto es segura la victoria de los buenos espa
ñoles , en cuanto lo es que no dejarán de estar vigilantes y armados, 
aunque sean pocos los enemigos, y sean despreciables sus fuerzas. Hay 
sin duda todavía en España fanáticos de dos especies diaraetralmente 
opuestas, que exigen la vigilancia de nuestras Cdrtes y nuestro Gobier
no, y el activo zelo de todo buen español; porque fácilmente se reúnen 
en combatir nuestro Gobierno constitucional d nuesira religión católi
ca, cuando mas aparentan pelear solamente unos contra oíros j y digo 
fanáticos porque en todo tiempo y lugar en que llegan á formarse dos 
opuestos partidos sobre asuntos políticos y religiosos, del choque entre 
los dos d de su mutua reacción nacen luego entre los ánimos acalorados 
de ambos tan claras ilusiones , que sin reparo pueden W&mzrse fanatis
mo. Hay en España fanáticos qué se figuran ahora mismo quedos pro
yectos de disminución de rentas de la Iglesia, d los de mayor ilustra
ción de la razón humana que se proponen d discuten en las Córíes , na
cen todos de ocultos deseos de abatir d destruir la Iglesia y la revela
ción. Hay fanáticos que al contrario si oyen á alguxi eclesiástico d se
glar que lamenta el abuso de la libertad de la imprenta , d teme malas 
resultas de alguna ley de las Cdrtes, d clama contra los escesos del l u 
jo disipador, ó cualquier ramo de disolución de costumbres , ya le no
tan d acusan de supersticioso enemigo de la razón y de la libertad na
tural del hombre. 

100. Ocasiones hubo en que la intrepidez de alguno de estos fana
tismos o la lucha entre los dos fueron muy formidables á la España, 
cuando las Cdrtes estraordinarias entre dificultades y peligros de toda 
especie trabajaban en mejorar la Constitución de la Monarquía española 
para que quedase bien asegurada sobre bases sdlidas. La falsa política 
que quiere mirar á la religión como institución natural y meramente 
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humana, d como ramo de la administración civil de las naciones, esten-
dia entonces rápidamente sus conquistas por toda Europa con nombre 
de tolerancia (la cual hablando con exactitud solo es de lo malo) á una 
verdadera ¿rarfi/are«acz en mirar todas las religiones como igualmente 
útiles d inútiles para la felicidad posterior á la muerte, j como si en 
todo país no debiese la religión ser mas que una parte de la magistra
tura en lo relativo á la vida presente d felicidad temporal de los pue
blos-Per© las Cortes estraordinarias animadas del espíritu de la nación 
que representaban, desde las primeras palabras de la Constitución in
vocando al Dios todo poderoso Padre Elijo y Espíritu Santo en el au
gusto misterio de la Trinidad santísima, se manifestaron bien conven
cidas de que es la religión revelada por el Hijo de Dios hecho hom
bre, nuestra religión católica apostólica romana única verdadera, que 
es j será perpetuamente la de la nación española. De esta manera la 
nación española lejos de temer que la revelación divina sea contraria á 
la recta razón, funda la solidez de su Constitución civil en la unión 
indisoluble entre la sociedad civil ó la monarquía española , á la cual 
Dios legislador supremo dirige con las luces de la recta razón al buen 
orden y felicidad temporal ó de la vida presente , y la sociedad rel i
giosa de la Iglesia española, miembro muy principal de la sociedad 
sobrenatural y divina fundada por el Hijo de Dios hecho hombre para 
conducir á los hombres de todo el mundo , no á la felicidad temporal 
sobre la tierra , sino á la eterna en el cielo. 

Contra tan íntima unión ó confederación entre la Iglesia y el Es
tado de España, ó entre sus dos sociedades civil y religiosa , no se 
atrevieron á levantar la voz en Cádiz los fanáticos del partido contrario 
d desafectos á la religión , di vina. Bien que tales fanáticos hasta ahora 
habrán sido en nuestra península de aquella clase que abundaba en 
otros países en tiempo de Bayle, y como él dice procuran aparecer 
mas impíos é irreligiosos de lo que realmente son : ya para encubrir d 
escusar la hediondez de sus corrompidas costumbres: ya porque sin 
mas que algunos conocimientos superficiales de la filosofía, les parece 
que lograrán la fama de grandes filósofos ó de ingenios singulares con 
solo remedar los chistes, las sátiras y la audacia de algunos tenidos 
por tales. En efecto no parece que saliese entónces ni en Cádiz ni aun 
en los pueblos de España pisados por los ejércitos franceses, escrito al
guno que de propósito impugnase ni la invocación ni el artículo 12 de 
la Constitución de que tanto se hablaba. Lo que se veían por: todas 
partes eran folletos, artículos de periódicos, y ligeros cuadernos satíri
cos , en que se confundían mas ó menos las leyes útiles con los abusos 
:perjüdjciales , Jas profesiones buenas con la malicia, de algunos de sus 
profesores , la tolerancia de distintos males con la aprobación de ellos, 
la verdad con el error, el vicio con la virtud 5 y todo esto en leyes^ 
profesiones, costumbres y máximas religiosas con estrafía audacia , fre-
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cttencia y afectación. Lamentábanse con razón los buenos españoles de 

' que á la corrupción de costumbres tan natural efecto de las guerras, 
y á las máximas de verdadera impiedad que los ejércitos estrangeros 
sembraban por todas partes haciendo alarde de mirar como indiferente 
toda religión, se añadiese el dulce veneno de las corrompidas sátiras de 
algunos ingenios españoles: que hacían ademas el daño de frustrar el 
bien que hubieran hecho algunas páginas de los mismos u otros pape
les, en que se satirizaban verdaderos abusos, supersticiones y preocupa
ciones , de manera que publicadas solas hubieran allanado el camino 
para el remedio de mucho mal. 

I O I . Semejantes escaramuzas, digámoslo así , del fanatismo de la 
impiedad, de cuyas saetas no dejaban de llegar algunas á herir á 
la religión misma aunque parecían dirigidas solo contra la supersti
ción, dieron motivo ó alómenos especioso pretesto al fanatismo supers
ticioso, ó á los ánimos mas exaltados é ilusos de este partido, á que gri
tando en defensa de la religión católica sorprendiesen grandísimo nu-
mero de españoles incautos que no intentaban unirse sino contra la im
piedad, y movieron en España una guerra terrible, sin duda muy per
judicial á la nación en aquellas tan difíciles circunstancias, y efectiva
mente dirigida no contra la impiedad, sino contra la recta razón natu
ral y contra el espíritu de nuestra religión divina. Hablo de la impru
dentísima eficacia con que se intentó el año doce restablecer en Cádiz el 
supremo Consejo de la Inquisición de Madrid, para que los tribunales 
subalternos pudiesen ponerse en movimiento en los pueblos en que man
dase el Gobierno español. Pero las Cortes estraordinarias entonces mas 
que nunca fijaron el Gobierno constitucional sobre la base indestructi
ble de la recta razón ilustrada y acompañada con la religión católica : 
reconocieron á nuestra Iglesia como sociedad divina sobrenatural dirigi
da á la salvación eterna de las almas, y disiparon las dos funestísimas 
ilusiones con que se clamaba entonces que los deseos de destruir la I n 
quisición eran deseos de impíos, y que los buenos católicos debían de
fender la Inquisición tanto ó poco menos que la misma religión cató
lica. 

Cuanto mas se examine el volumen en 4.0 de setecientas grandes 
páginas de letra muy metida, que contiene la Discusión del proyecto de 
decreto sobre el tribunal de la Inquisición ^ tanto mas se verá que si 
las Córtes para calmar la agitación de gentes bien intencionadas , pues
tas en movimiento por fanáticos ilusos, ó tal vez por enemigos ocultos 
de la España , dieron á la discusión mas tiempo del necesario para ha
llar la verdad quien la buscase: alómenos lograron reunir en este volu
men un globo de luz que manifiesta con la mayor evidencia que la In 
quisición al paso que era incompatible con la Constitución española en 
lo que esta manda según la recta razón ó ley natural: era también con
traria al espíri tu propio de la religión cristiana católica, fundada 
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coa la doctrina y los ejemplos de nuestro Sr. JESUCRISTO verdadero 
Dios Omnipotente y verdadero hombre muerto en cruz. 

En una época en que el maligno espíritu de la infatigable impie
dad, tanto ó mas que en corromper el corazón con el cebo de los de
leites sensuales, se afana en amontonar dudas y reparos de una filoso
fía y erudición superficial, para seducir el entendimiento contra la fé de 
los misterios de nuestra revelación divina.' fué para la España un bien 
importantísimo que las Cortes estraordinarias al paso que entraban en 
la grande empresa de mejorar nuestra constitución antigua con vivos 
deseos de despejarla de abusos, preocupaciones é ignorancias de tiem
pos pasados,.y conformarla en todo con las luces de la ,ley natural ó 
de la recta razón: abriesen la boca.invocando á Dios uno y trino , y 
declarasen desde luego ser la religión católica la única de España : 
dando el mas claro testimonio de que la religión católica , aunque con
tiene misterios y esperanzas muy superiores á los alcances de ia recta 
razón natural, nada contiene contrario á ella. Y tanto ó mas oportuno 
fué que ya en el mismo ano de 1812 en que se promulgo la Constitu
ción española , se suscitase aquel ruidoso y voluminoso espediente : en 
cuya larga discusión quedó mas solidado el Gobierno constitucional de 
España sobre la recta razón natural y la religión sobrenatural cristiana 
católica j pues en tan larga discusión se difundió gran copia de luces 
naturales y reveladas, no solo acerca del artículo de la Inquisición sobre 
que directamente se combatía, sino también acerca de otros tocados 
entonces por incidencia , y en que tal vez tendrán igualmente las Gór-
tes actuales ó sucesivas que manifestar la perfecta conformidad de la 
recta razón con la religión católica, y desvanecer las nieblas ó preocu
paciones introducidas ó sostenidas comunmente con buen fin en otros 
tiempos y circunstancias. 

102. Es muy cierto que el mayor estudio de la antigüedad acla
rando la distinción y la mutua independencia de las dos potestades , ha 
disipado las opiniones mas monstruosas que hablan nacido de su confu-
.sion , y en las que lo son menos ha debilitado el prestigio de un ciego 
favor que les procura el falso zelo de la autoridad eclesiástica. Por lo 
mismo ha allanado el camino de la verdadera reforma de ambos cleros, 
por la cual hace muchos siglos que suspiran las almas santas que cono
cen en que consiste el verdadero esplendor de la Iglesia. No es ménos 
cierto que la reforma que ahora necesita el clero español no consiste á 
Dios gracias , en que sean ahora mayores ni aun tan grandes como en 
otras épocas los escándalos que dé el clero, ni en órden á fiereza ó d i 
solución de costumbres, ni en órden á despilfarro de., las rentas ecle
siásticas, ó á su aplicación á objetos de vanidad, ó á enriquecer fami
lias de parientes ó amigos. Por lo mismo no será de admirar que las 
Cortes hallen grandes obstáculos que vencer en el curso de la reforma 
Aecretada sobre el clero regular , y en el arreglo y ejecución de la que 
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estimen neceseria en el secular ; porque es muy fácil que una y otra se 
iuzo-uen menos necesarias y me'nos oportunas : ya porque lo han sido 
mas en otras épocas ; ya también porque el justo respeto que se debe á 
Ja autoridad eclesiástica ocasiona fácilmente en la gente sencilla cuando 
está poco ilustrada , la ilusión de figurarse que la autoridad eclesiástica 
debe ella sola, procurar el remedio de los abusos y males de la Iglesia, 
porque realmeníe ella es la mas obligada á procurarle. 

Sin embargo el atento observador que medite con detención las 
causas que en otras epecas frustraron en todo d en gran parte Jos mas 
justos y piadosos planes de reforma en el ministerio eclesiástico : fácil
mente conocerá que principalmente nacieron de la confusión de ideas 
que sobre derecho publico , y sobre la historia , disciplina y espíritu 
de la Iglesia, se estendieron y arraigaron por todas partes con la caída 
del imperio romano, y el establecimiento de tantos reinos de bárbaros 
en sus provincias. Y de lo mismo colegirá que la época actual es opor
tunísima para que la España logre la verdadera reforma del ministerio 
eclesiástico : la época actual, en que contempla al trono de su monar
quía y el altar de la religión católica estrechamente unidos en una felia 
Constitución civil : en la que el trono se halla perfectamente solidado 
en el Gobierno representativo en que mas brillan las luces de la recta 
razón, y el altar ó el culto de Dios con los misterios y verdades de la 
Jleligion católica única verdadera j y trono y altar mutuamente apoya
dos y dirigidos con las luces naturales y con las reveladas 5 y con la 
seguridad de que viniendo unas y otras del mismo Dios omnipotente, 
no es posible que haya entre ellas verdadera contrariedad u oposición. 
Los mismos urgentísimos apuros en que el Gobierno constitucional ha
lló en marzo la Hacienda publica , al paso que fueron una de las cir
cunstancias que mas obligaron á las Cortes á tratar luego de los bienes 
eclesiásticos, buscando algún recurso para sostener el crédito público, 
y hallar fondos para los gastos mas indispensables del año presente, 
parecerán una circunstancia favorable para disminuir las dificultades de 
una reforma útil del clero, al español juicioso, que adorando en todo 
los ocultos designios de la divina Providencia , fije los ojos en la situa
ción actual de la España , y la considere con las luces de la recta razón 
unidas con las de la revelación divina. Alómenos no podrá dudar de. 
que será el mas recto, el mas seguro , y el mas fácil el rumbo que en 
la reforma de nuestro clero sigan las dos potestades civil y eclesiástica, 
si arabas toman por norte la sublime sentencia de que la Iglesia católi
ca es una sociedad verdaderamente divina , para conducir á los socios 
á la felicidad eterna. 

Guiada por este norte la potestad eclesiástica, teniendo á la vista 
los inminentes peligros que por varias partes amenazan al Gobierno ac
tual de la España, y las gravísimas calamidades que oprimen á la mu
chedumbre del pueblo : cuando las Gdrtes con afán muy estraordinario 
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están trabajando para salvar la Monarquía y abrir sendas al remedio 
de los males de las clases mas atrabajadas : interpondrá con el zelo de 
la caridad cristiana su propia autoridad en cuanto sea necesario ó con
veniente, para el mas exacto cumplimiento de cuantas leyes se publi
quen en España decretadas por las Cortes y sancionadas por la Mages-
tad Real de nuestro católico monarca el Sr. D. Fernando V I I . Estará 
muy distante la potestad gerárquica de recordar ninguna de aquellas 
opiniones ó pretensiones , que nacidas de confusión de ideas sobre las 
dos potestades, y de estraños errores sobre derecho natural y público, 
pudieron ser escusables en otras épocas 3 mas ahora serían muy repren
sibles , como efectos d de una ignorancia muy crasa, ó de una preocu
pación muy criminal. 

Los eclesiásticos españoles en general sufrirán fácilmente las inco
modidades propias temporales que les ocasionen las nuevas providen
cias de la soberanía c i v i l ; porque todos sin duda las recibirán como 
trabajos enviados por Dios. Y si algunos las creen dispuestas por la d i 
vina Providencia en castigo de los vicios d pecados de los malos minis
tros del santuario, y otros únicamente para ejercicio de los buenos : to
dos tendrán muy presente que los trabajos de esta vida , al paso que 
nos hacen participantes de la pasión del Señor, y nos aseguran la espe
ranza de serlo de su resurrección gloriosa , son medios oportunísimos 
para adelantar en la humildad , paciencia, mortificación y demás v i r 
tudes propias de los ministros de JESUCRISTO crucificado. Aquellos mis
mos que sentirán justamente no poder como antes hacer mas amable y 
mas eficaz su ministerio con la distribución de limosnas á ios pobres: 
se consolarán también en esta parte al esperimentar la mayor eficacia 
que tendrán las palabras de vida eterna que salgan de la boca de los 
ministros de la Iglesia, cuando sea mayOr la frecuencia de los ejemplos 
de humildad , sencillez y demás virtudes cristianas que den á los de-
mas fieles los sagrados ministros, por ser mas laboriosos , al paso que 
ménos recompensados con abundancia de riquezas comodidades y con
sideraciones terrenas. 

103. Por otra parte la suprema potestad civil en España, bien con
vencida de que la unión con la Iglesia católica es un apoyo importan
tísimo de la monarquía española, no perderá nunca de vista que el mi 
nisterio de la Iglesia ha de ser ei que con las esperanzas y temores 
eternos supla el defecto de la espada de la justicia c iv i l , que no puede 
llegar al castigo de las mas criminales maquinaciones ocultas del cora
zón del hombre: siendo así que son estas el principio de todas las ca
lamidades públicas , en especial de la ruina de los tronos; y que sin el 
áusilio de las verdades eternas es imposible contener todo arrebato de 
despotismo en unos gobiernos, y en los demás toda disolución de anar
quía. La eterna justicia no deja de ser temida algunas veces hasta de los 
tiranos mas violentos : lo es casi siempre de ia muchedumbre del pue-
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blo aun en los lances mas delicados; y con las esperanzas y los temores 
de la otra vida suelen mantenerse suaves y moderadas las costumbres 
de las naciones , con tal que los que las gobiernan procuren con activa 
vigilancia sofocar los opuestos fanatismos, tanto el de la superstición, 
como el de la impiedad. 

Con semejante idea mirarán las Cortes por su primera obligación 
el cuidado de que los ministros de la Iglesia sean en el numero sufi
ciente , y con la dotación necesaria : no para mantenerse con fastuosa 
opulencia como los ricos y poderosos del mundo ; pero sí cada uno con 
la decencia necesaria y correspondiente á su clase en una nación que se 
gloría de católica. Cuidarán las Gdrtes de que los ministros de la gerar-
quía de la Iglesia sean tan independientes de los fieles á quienes deben 
instruir, edificar y dirigir en la salvación de sus almas , y por consi
guiente en la fiel obediencia á las potestades civiles : que nunca penda 
su subsistencia de las oblaciones casuales ó espontaneas d® los fieles. 
Sabrán estos que aunque la Iglesia de España suficientemente dotada 
por nuestros antepasados para la manutención de los sagrados ministros, 
y para los gastos precisos del culto divino, no necesite ahora de nuevas 
dotaciones para estos objetos; y aunque la suprema potestad civil no 
diese por ahora lugar á nuevas donaciones perpetuas para mayor lustre 
de las funciones necesarias del divino culto , ni para mayor riqueza de 
los ministros ordinarios : nanea quitará á la generosidad de los españo
les la libertad natural y cristiana de ofrecer algunas veces por particu
lares motivos con qué aumentar la magnificencia de los divinos oficios ; 
y mucho menos la de destinar las fincas propias de que puedan dispo
ner según ley natural, civil y cristiana , para objetos de utilidad pú
blica , como educación de niños d niñas , y asistencia de enfermos, aun
que confien la administración á alguna iglesia diocesana d parroquial. 
Sobre todo teniendo nuestras Cortes muy á la vista que la iglesia cató
lica es sociedad verdaderamente divina , de znodo que es imposible que 
su doctrina sea contraria á lo que la ley divina natural prescribe como 
necesario para el gobierno de los pueblos en la vida presente : al paso 
que sabrán sostener sus derechos sobre las cosas terrenas en cuanto 
e,xija la salud del pueblo español, estarán muy distantes de querer me
terse en el exáinen de las verdades y preceptos que la Iglesia proponga 
como indispensables para la salvación eterna. Aun sobre aquellos pun
tos relativos á bienes terrenos d á la tranquilidad pública , en que es
tén comprendidos los bienes ó las funciones de la Iglesia, ceñirán las 
Cdrtes sus providencias á determinar d proponer lo que corresponde á 
la potestad c i v i l , como ministro de Dios en las cosas terrenas ; y deja
rán á la potestad eclesiástica el cuidado de añadir su intervención en 
cuanto juzgue necesario ó estime conveniente para la salvación de las 
almas. 

^04. Españoles: nuestra Constitución uniendo á la Religión divina 
coa 
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con las luces mas seguras de la recta razón, nos afianza la confedera
ción mas amistosa entre la potestad civil j la potestad, eclesiástica j 
pues aquella está fundada en la recta razón natural, j esta en la re
velación divina , comunicadas ambas al hombre por el mismo Dios. 
Con las luces de nuestra Constitución , y la ilustración y educación pu
blica á ella consiguientes , quedarán generalmente los españoles bien 
convencidos de cuan razonable 6 conforme con la recta razón es el ob
sequio con que el católico sujeta dócil su razón á los misterios y verda
des de la fe divina. No tardará á ser bastante común en España la so
lida instrucción en nuestra Religión católica , para que todo español 
conozca que nada nos manda la ley divina revelada , que sea contrario 
á lo que nos manda la ley natural, ni respecto de nosotros mismos, ni 
respecto de los demás hombres con quienes estamos unidos en sociedad 
doméstica , civil ó meramente natural. Serán entonces completamente 
desvanecidas y fácilmente despreciadas tantas especies ridiculas , espe
ranzas necias y temores pánicos, con que los fanáticos de la impiedad 
y los de la superstición intentan exaltar y agitar los ánimos de los bue
nos españoles, que todavía temen ó que la ilustración del nuevo Go
bierno perjudique en algo á la Religión católica, ó que el zelo impru
dente y las pasiones viles de algunos ministros de la Iglesia impidan la 
conservación del nuevo Gobierno constitucional. No puede negarse que 
son fundados hasta cierto punto tales temores de buenos españoles , 
mientras que la atmósfera de nuestra España está todavía muy ocupa
da por densas nieblas de ignorancia y de preocupación , que por una 
parte ofuscan las luces de la recta razón natural, y por otra confunden 
los rayos de la revelación divina con doctrinas inventadas por los hom
bres. Confiemos en Dios que no serán menester muchos años para que 
los buenos españoles, por un natural efecto de la mayor ilustración na
cional , gozen en toda su plenitud de la tranquilidad publica de nues
tra Nación como sociedad religiosa, no ménos que como sociedad civil j 
y vean el trono de su monarquía constitucional no ménos que el altar 
de su Religión católica del todo asegurados con los vínculos indisolu
bles que resulten de la ciara luz de la recta razón humana, y de la 
verdad indefectible de la revelación divina, cuando están bien unidas. 

105. Entretanto, españoles, los que mas nos gloriamos de católi
cos no perdamos de vista que el enemigo común del linage humano, 
aquel maligno espíritu de discordia que va dando vueltas por todas las 
naciones del mundo, para sembrar la cizaña de riñas y desuniones en 
todas partes , sin duda trabaja ahora en España con mas actividad que 
nunca para frustrar la feliz tranquilidad que ha de nacer en ella de la 
sólida unión de la razón natural con la revelación sobrenatural en la 
Constitución que nos rige. Unámonos pues siempre mas y mas los es
pañoles unos con oíros, ya con las virtudes sociales que la razón natu
ral nos enseña, ya principalmente con la caridad y las demás virtudes 
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características de nuestra religión divina. Unámonos particularmente en 
amor j respeto á la sagrada persona de nuestro católico Fernando , y 
al Congreso nacional 3 y para decirlo todo en una palabra , unámonos 
firmemente en el amor de nuestra Constitución , y en la pronta y exac
ta obediencia á las autoridades en ella establecidas. Y pues que en es
tos dias , de todas las provincias de España se nos anuncia adoptado 
como por general simultanea aclamación, un nuevo testimonio de amor 
á la Constitución española, repitámosle ahora en.dos sentidos igualmen
te oportunos para divisa de un buen español. CONSTITUCIÓN HASTA LA 
MUERTE: esto es, hasta darla con valor á los enemigos en batalla siem
pre que el Gobierno, nos llame. CONSTITUCIÓN HASTA LA MUERTE : esto 
es, hasta sufrirla con paciencia constante en el cadalso en defensa de la 
f é católica, si es preciso. Primero de diciembre de 1820. D . M . P. M . 
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Nota de lo que contendrá el cuaderno segundo. 

En el capítulo I V se propondrán algunas consideraciones para 
que se forme mas clara y distinta idea de varios artículos, cuja confu
sión escita dudas de competencia entre las dos potestades civil y ecle
siástica sobre introducción de nuevas prácticas en puntos de disciplina 
variable, y sobre restablecimiento de las antiguas. Por fin se descen
derá al exámen de algunas de estas dudas particulares; y sobre cada 
«na se indicará primero brevemente lo que dicta el espíritu con que la 
divina sociedad de JESUCRISTO fué constituida por su fundador j y des
pués se propondrán algunas máximas tí principios de la recta razoa 
natural. Así se bablará de la magnificencia de los templos y de las 
funciones de la Iglesia, de la riqueza o pobreza de sus rentas tí bie
nes , del numero y celibato de sus ministros, de las relaciones de su
perioridad y subordinación entre los ministros eclesiásticos y los sim
ples fieles, y entre los ministros superiores y los inferiores , y de al
gunos otros puntos de disciplina eclesiástica. Hasta ahora en las Ob
servaciones y Apéndices se ha discurrido sobre tales puntos principal
mente con dirección á la rendida obediencia y tranquilo sufrimiento 
con que el clero debe ser fiel á los Césares tí potestades supremas: no 
olvidando nunca ni la doctrina que nos dio el Salvador cuando se le 
pregunttí si era lícito á los Judíos pagar tributo al Cesar, ni el ejemplo 
que nos dejtí en su pasión reconociendo la potestad del juez que iba á 
dar la sentencia mas injusta que ha podido darse en el mundo. Mas al 
fin de este Apéndice ya no se tratará de lo que exigen ahora las ur
gencias de la España , sino de lo que corresponde al estado de prospe-
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fidad y abundancia que á su tiempo logrará con ía nuéva Gofistitti-
cion de sa Monarquía hereditaria. Porque sería preciso no conocer 
nuestra Constitución política , ni el carácter de la nación española, pa
ra figurarse que ha de ser permanente o muy duradero el estado de 
sufrimiento en que por falta de las rentas con que se man tenia , se 
halla de hecho en la actualidad una gran parte del clero. La buena 
instrucción y la activa laboriosidad, que son naturales efectos de la 
libertad moderada de los pueblos , y las, fuentes verdaderas y peren
nes de los progresos de todas las artes y ciencias , al modo que en 
España conducirán las demás clases i un estado general de prosperi
dad y contentamiento común, inalterables en medio de la distinción 
necesaria en los grados de riqueza , honor y bienestar entre unas cla
ses y otras, y entre los individuos de una misma clase: conducirán 
igualmente al clero á que" mejorada su educación en las costumbre^ 
y en las ciencias eclesiásticas , desempeñe las tareas de su sagrado mi 
nisterio con los buenos ejemplos, con las solidas y prudentes instruc
ciones , y con el activo é ilustrado zelo que le inspiran la fe' y la cari
dad. Por estas sendas se le asegurará el amor y la confianza de los fie-
Ies; y llegará al verdadero esplendor de su clase, el cual principal
mente consiste en tener y aprovechar la proporción de hacer bien á 
las personas de todas ciases, sexos y edades con instrucciones y con 
ejemplos , y en particular á ios afligidos con esperanzas eternas y coa 
ausilios temporales. 

RTENCIA. 
Este cuaderno que acaba de imprimirse á fines de marzo de 

1822, debia salir al publico el año anterior j y las enfermedades y de
más causas que lo impidieron , serán ocasión de igual retardo en Ta 
publicación del cuaderno 11, que será el ultimo del Apéndice y d'e 
toda la obra. Por lo que deseo manifestar de nuevo á los que hayan 
leído <5 lean las Observaciones ¿ Apéndices y Cartas , mis deseos áe 
que lleguen á mi noticia los reparos que contra tales escritos ocurran, 
sea á los amigos, sea a los enemigos de mi modo de pensar. Pues re
cibiré con mucho gusto y agradecimiento cualquier aviso que sirva 
para promover el conocimiento ó el amor de la verdad • y le recibiré 
sin susto , sin queja y sin resentimiento , aunque venga con espresio
nes desagradables ; porque estoy bien penetrado de la cristiana máxi
ma de S. Agustín : Nullus reprehensor formidandus est amctori veri-* 
t a t i s , c m que concluí la áegunda parte'de las Observaciones ( «. 6.45 
T. I I . pag. 441 ). A mas de que según el plan con que emprendí esta 
obra , debo concluirla con una fe' de erratas, no del impresor, sino 
mias^ esto es, con las notas precisas para corregir mis errores tí ine
xactitudes , suplir mis culpables omisiones tí descuidos , y aclarar las 



espfesioncs d cláusulas obscuras que se me hayan escapado : aprove
chándome á este fin no solo de mis propias observaciones , y de las 
que me comuniquen de palabra ó por escrito mis amigos, sino tam
bién de las que se me hagan en periódicos ú otros impresos. 

De esta clase no ha llegado á mis manos hasta ahora mas que 
uno dirigido contra mi Carta séptima á Irénieo t principalmente con
tra lo que se dice pág. 4. lin. 25, con relación ai Tomo I . de las Ob
servaciones pacíficas , sobre la potestad que tiene el Soberano cuando lo 
exige el bien del estado, para privar á un obispo ó á un párroco del 
ejercicio de su ministerio &c. Al estender mi f é de erratas tendré 
t í in j presentes este impreso, y cualesquiera otros de que entonces ten
ga noticia. Entretanto advierto que en la proposición incidente sobre 
reservas pontificias que se halla en mi Carta séptima pág. 9. y dice : 
suponiéndolas todas suspendidas, la palabra todas equivale á cual
quiera de ellas 1 y el sentido es: que en las circunstancias de que s* 
habla será del agrado de su Santidad que se proceda, SUPONIENDO 
SUSPENDIDA CUALQUIERA iiESERp'A, cuya suspensión sea necesaria pa
ra el bien de la Iglesia; en especial para precaver que se rompa la 
unión de la silla apostólica con el actual Gobierno de la católica Es-
pana. Que este es el sentido en que usé de la palabra todas, me pare
ce que resulta del contesto de la misma proposición incidente y de lo 
que la antecede y sigue. Sin embargo sentí no haberla puesto mas cla^ 
ra, luego que un amigo me hizo saber que le chocaba aquella espre-
sion tan general. En orden á la probabilidad d fundamento de la pro
posición incidente, entiendo que en el sentido en que la dije es clara 
consecuencia de un principio de que estoy intimamente persuadido, 
aplicándole á circunstancias d casos de inminente peligro de graves 
males de la Iglesia. Los peligros ó males se indican ántes y después 
de la proposición. El principio es, que la Iglesia y los sumos Pontífi
ces solo han introducido las reservas cuando lo ha exigido , y porque 
lo ha exigido la necesidad ó la e vidente utilidad de los fieles. Y por lo 
mismo es igualmente cierto que ni la Iglesia n i los sumos Pontífices 

• desean ó quieren que ninguna de las reservas introducidas ejerza 6 
conserve su yIGOR en aquellos tiempos, lugares y circunstancias en 
que haya de ser de gravísimo daño espiritual de los fieles, y por con
siguiente haya de. oponer se á la suprema é indispensable ley de la ca
ridad. Mas aunque este principio me parece indudable también aho
ra, los peligros indicados entonces ya no me parecen ni tan contingen
tes, ni tan temibles; y quiera Dios que cuando se imprima lo que di
go en el capítulo 4.0 sobre las reservas,, pueda añadir que ya estén 
completameaíe desvanecidos. 

¿UPEN-
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Q U É V A R I A C I O N E S E N L A D I S C I P L I N A D E L A I G L E S I A D E E S P A Ñ A P O D R A N 

SER A H O R A PRECISAS Ó l / T I L E S , Y COMO P O D R A N HACERSE L E G I T I M A 

¥ O P O R T U N A M E N T E . 

r. Jf^or conclusión del Apéndice segundo inculqué la necesidad 
que haj ahora en España de no perder nunca de vista, que la Iglesia 
católica es una sociedad divina sobrenatural. Y desde el principio del 
tercero debo encargar otra vez que en todo él se tenga muy presente tan 
luminosa máxima 5 porque cabalmente en ios puntos que voy á esponer 
ó examinar, es donde principalmente los acalorados en las opiniones 
entre sí mas opuestas sobre potestad eclesiástica, se reúnen en querer 
cada uno á su modo humanizar la Iglesia , 6 trocarla en sociedad hu-̂  
mana, humanam faceré conantur Ecclesiam. Pues dando unos y otros 
á la Iglesia aquel gobierno que les parece mejor para las sociedades 
civiles : por un lado se llega á pretender que la Iglesia es monarquía 
despótica, 6 alómenos absoluta; y por otro se la finge verdadera de
mocracia 6 aristocracia. 

En las Observaciones se trato varias veces del carácter propio de 
la potestad eclesiástica y de su gobierno, y de cuan distintos son de 
la potestad y del gobierno c i v i l , especialmente 11. 322 s: 443 sx 513 
s: 580 s: 607 s. Con presencia de cuanto dije en estos cinco números, 
y en seguida de cada uno de ellos, y con vivos deseos de que lo ha
yan ántes bien considerado los que lean este Apéndice, voy á propo
ner y discutir algunos puntos sobre los que se dice que en las Gdrtes 
está propuesta 6 se propondrá como precisa d muy útil á la prosperi-

, dad temporal ó disciplina pública de España , esto es , al buen orden 
público de nuestra monarquía , alguna variación en la disciplina de 
nuestra Iglesia, como sobre dispensas matriznoniales, confirmación de 
obispos, división de obispados y parroquias &c. Pero ántes recordaré 
algunas observaciones generales sobre unidad de la Iglesia , disciplina, 
dispensa de leyes &c. : siendo en uno y otro mi objeto disipar ¿ pre
caver la confusión de ideas que suele reinar en tales discusiones ; ma
yormente cuando están acalorados los ánimos, y muy asidos á preo
cupaciones añejas, d temerosos de que se restablezcan leyes d costum
bres antiguas contrarias á ios intereses ó comodidades propias. 

c i 



TA 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

CONSIDERACIONES GENERALES QUE SERÁ DEL CASO TENER PRESENTÍS 
AHORA EN ESPAÑA , SI SE TRATA DE MUDANZAS EN £.A DISCI

PLINA DE LA IGLESIA. 

2. A l carácter de soeiedad divina se sigue en la Iglesia la cons
tancia en la misma fe\ el espíritu de caridad, 8 el amor á la ant i
güedad y al centro de la Unidad, 11 eZ horror al cisma 9 15 y d res* 
peto á las leyes, y á los superiores legítimos, 

T 
2. J—ía Unidad de la Iglesia catdlica es carácter muy propio de 

ella como sociedad divina sobrenatural. Pues fundada por el Verbo de 
Dios , verdadero Dios , hecho hombre , y muerto en cruz , para salvar 
á los hombres con la fé y con la caridad : no puede dejar de ser ver
dadera y por consiguiente una misma la fé que profesen los socios, y 
muy íntima la unión entre ellos. De lo que se ha dicho sobre la Uni
dad de la iglesia en las Observaciones, resulta que ha de ser un sô o 
cuerpo con una sola cabeza, con una misma fé , y con un mismo bau
tismo y demás sacramentos (n. 320). Sobre lo cual es del caso tener 
ahora presentes algunas observaciones. 

3. Primera. L a variedad en la disciplina esterior tanto en ritos 
como en oraciones, que se esperimenta entre las liturgias de varios siglos 
y de varias Iglesias, no se opone á la Unidad del sacrificio incruento, 
del bautismo y demás sacramentos; pues nunca se ha variado ninguno 
de los puntos conexos con el dogma, como que el bautismo debe ad
ministrarse con agua , y que el sacrificio incruento debe hacerse con 
pan y vino. 

4. Segunda. L a sociedad divina de la Iglesia militante, fundada 
y constituida sobre la tierra por la misma Sabiduría Eterna, y anima
da desde su promulgación por el Espíritu Santo que descendid sobre 
Jos apéste les , no tiene que esperar nuevas revelaciones, para saber lo 
que ha de creer, amar y obrar: ni tiene que aspirar á que se aumen
te el deposito de la fé, ni á que se mejore la dirección de su espíritu 
de caridad. E n drden á la caridad sabe la Iglesia que es sociedad fun
dada por el mismo Dios sobre la tierra para bien de los hombres j pe-
ío no para que los ministros de ella 6 los demás socios gozen con 
abundancia de bienes, honores y placeres mundanos, sino para que 
desprendidos de todo apego á lo caduco y terreno, y animados con la 
fé y la caridad, que no suspiran sino por lo celestial y eterno , sean 
santos en la vida presente , y eternamente felices en la venidera: mas 
ú raénos participantes ahora de los dolores y afrentas de la pasión de 
JXSVCAISXO 5 y después de las glorias de su Resurreccioa. 
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g. Tercera, E n drden á ía fé, sería sin duda muy criminal toda 

variación, que añadiese ó quitase ai depdsito de la fé de la Iglesia • 
Pero ha sido ya algunas veces, y puede ser de nuevo necesaria ó muy 
oportuna alguna variación en las palabras, para fijar el uso y significa
ción de algunas de ellas, ó para añadir mayor esplicacion de alguna 
verdad de fé realmente coatenida en el depdsito confiado á la Iglesia. 
Porque la sucesiva tradición, con que este depósito se conserva desde 
los apostóles que le recibieron, y se conservará hasta el fin del mun
do , ha sido y es fácil que se obscurezca en algún punto, ya por la 
ignorancia de los hombres, ya tal vez mas por la inquieta y soberbia 
curiosidad, con que la razón corrompida del hombre intenta penetras 
y sujetar á su exámen los misterios de la revelación divina. 

6. Cuarta. De donde se sigue, que la unidad de la fé no exige 
que sean siempre en todas partes unas mismas las palabras de los 
símbolos ó profesiones de ella: ni escluye la variedad de opiniones en 
puntos teológicos ó relativos á la revelación divina, que no estén cla
ramente propuestos por la Iglesia católica como de fé {Observ. •¡1,320). 

7. Quinta. Por tanto es menester ir con mucho cuidado en no dar 
por dogma de fé ningún artículo ó punto que no esté claramente pro
puesto como tal por la Iglesia; y evitar el esceso de calificar de heré
tica alguna proposición, ó de herege á algún escritor, por oponerse á 
alguna doctrina que no esté declarada como de fé , aunque sea ó haya 
sido doctrina teológica muy común en varios tiempos y provincias ca
tólicas ( n. 499 s. ) . 

8. Sexta. Es poco ilustrado el afecto á la antigüedad que precipi-^ 
tadamente acusa de usurpado ó injusto todo ejercicio de potestad ecle
siástica , al verle en manos en que no estaba en los primeros siglos. Y 
no es ménos falso é imprudente el zeio que censura con notas de in
famia el deseo de que se varíe ó mejore alguna de las prácticas actua
les , y el elogio de alguna de las antiguas sobre el ejercicio de la po-» 
testad episcopal en dispensas y en otros artículos { n . 321 ). 

9. Séptima. En la introducción de l«yes nuevas , en la derogación 
de estas y restablecimiento de las antiguas , y en cualquiera dispensa 
de ley vigente , nunca es lícito obrar arbitrariamente ó por antojo t 
siempre ha de precederse según los cánones , reglas ó leyes d é l a 
Iglesia : la reina de las cuales es la caridad que atiende á la salvación 
de las almas (n. 633 : 640 ). 

10. Octava. E l Papa es el centro de la Unidad de la Iglesia cató
lica : el primer obispo de cada provincia el centro de la Unidad de 
aquella iglesia provincial, y cada obispo el centro de la Unidad de la 
Iglesia de su obispado. Aunque según la variedad de los tiempos y de 
los lugares , sea muy vario el ejercicio de la potestad gerárquica de 
cada una de estas cabezas sobre los miembros de la Iglesia de que lo 
son ( n. ^aoj. 



11. Novena. Son cismáticos los que se separan de la común unión de 
la Iglesia, aunque sean muchos, ó se metan en otra sociedad despren
dida de ella ( n. 600 ). 

12. Décima. Son rarísimos los casos en que pueda ser lícito á un 
feligrés el separarse de la comunión eclesiástica de su propio obispo 
( n. 601 ). 

13. Undécima. Para romper la unidad de la Iglesia, d para sepa
rarse de su común unión, nunca puede haber causa suficiented moti» 
to justo ( n. 601 ). 

14. Duodécima. E l católico que conserva la fé de la Iglesia, y 
guarda por su parle la unidad ó común unión que debe haber entre 
los miembros de JESUCRISTO profesando verdadera obediencia canónica 
al Romano Pontífice como sucesor de S. Pedro en la primacía de la 
Iglesia , y cumpliendo como debe con los demás fieles , sean ovejas 6 
pastores: subsistirá en la Unidad y comunión interior de la Iglesia, 
aunque sea escomulgado d declarado cismático d herege por su legíti
mo superior, y aunque éste fuese el mismo Papa, si la sentencia es in
justa realmente, ó ante Dios. Mas aunque sea injusta, deberá sufrirla 
con paciencia y humildad , cuando se le haya intimado d comunicado 
canónicamente , y esta sumisión es siempre de gran mérito ante Dios, 
y muchas veces también entre los hombres ( n. 280: 604 ) . 
' 15. Decimatércia. Dejan de obligar las leyes humanas que l i m i 
tan el ejercicio de la potestad dada por Dios al ministro sagrado en su 
ordenación , siempre que la suprema ley de la caridad cristiana, d el 
zelo de Ja salvación de las almas, le ínauda ejercer la potestad recibi-
da de Dios ( n. 633 s. ) . 

16. Décirnacuarta. La misma caridad que en casos urgentes y es-
íraordinarios hace cesar toda ley que limite el ejercicio de la potestad 
gerárquica, manda que se observen puntualmente tales leyes para 
conservar el buen orden y debida subordinación , siempre que no exi
ja su variación d dispensa alguna necesidad ó grande utilidad (n. 637). 

17. Décimaquinta. La ley y el precepto del superior legítimo, 
aunque sean notoriamente injustos, pueden observarse , cuando lo que 
el superior manda, puede hacerlo el subdito sin ofender á Dios, y en 
tales casos no solo pueden, sino que deben observarse siempre que 
hay fundado temor de que la inobediencia será ocasión de escándalo, 
6 de algún mal peor , que el que ha de causar al súbdito la obedien
cia. Pero cuando lo que se manda no puede hacerse sin ofender á 
Dios , no podrá cumplirse la ley d precepto del superior, aunque sea 
el supremo en su línea ; no puede obedecer el subdito al hombre su
perior, desobedeciendo á Dios: ni por miedo de la muerte, si el hom
bre que manda es el Rey : ni por miedo de escomunion, si es el Pre
lado eclesiástico. Mucho ménos podrán hacerlo el empleado civil por 
no ser privado de su empleo, n i el mutis tro de la Iglesia por no ser 
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depuesto (5 suspenso de su ó ráen , oficio y Beneficio ( Ohser. n. 51 ). 
. jg. Estas quince máximas generales deseo que se tengan muy 
presentes en el examen que va á hacerse de los puntos de disciplina 
eclesiástica, en que principalmente juzgan ahora gran numero de es" 
pañoles, que es indispensable ó m u j conveniente alguna mudanza. 
Mas en ningún punto pretendo dar una completa instrucción, ni si
quiera formar dictámen sohre lo que mas convenga hacer. Me ceñiré 
i apuntar las ideas y los varios modos de pensar que me ocurran. Y 
procurare en orden á las ideas, aclarar las oscuras y distinguir las con
fusas : y en cuanto á los modos de pensar , no confundir lo cierto con 
lo incierto, ni lo falso con lo verdadero , proponiendo en lo incierto 
los fundamentos que yo conozca de cada parte, y dejando al juicio de 
los lectores la balanza que determine donde está el mayor peso. 

C A P Í T U L O S E G U N D O . 

CONSIDERACIONES PARTICULARES SOBRE DISPENSAS MATRIMONIALES. 

, ARTÍCULO I . Se considera el matrimonio como contrato y como 
sacramento. 

19. Luminosas ideas sobre el matrimonio, 20 que dá santo Tomas 
disputando con los gentiles, 22 y comentando al Maestro de las sen~ 
tencias. 24 Del matrimonio como contrató, 28 y como sacramento* 
29 En que sentido todo matrimonio válido es sacramento , 31.y e» 
que sentido no. 33 Karias opiniones sobre el ministro de este sacra
mento dé la nueva Ley. 35 iVb lo son todos los matrimonios válidos de 
cristianos. 37 Estos deben procurar recibir el sacramento al tiempo de 
casarse ; 39 o después si no están ciertos de haberle recibido : 41 como 
cuando se casaron ante el Magistrado civil. 

\ p 
19. ara disminuir en lo posible la obscuridad y confusión de 

las ideas de contrato y de sacramento reunidas en el matrimonio , y 
de las consecuentes dudas sobre lo que en orden á él es de competen
cia de cada una de las dos potestades civil y eclesiástica : creo del ca
so dar un breve estracto de la doctrina de santo Tomas sobre matri-, 
monio, y apuntar algunas observaciones que deben tener presentes los, 
que hayan de formar dictámen en las dudas sobre las dispensas de los 
impedimentos dirimentes. E l Doctor Angélico en la Suma de la ver-> 
dad de la f é católica contra los errores de los gentiles, tratando en el 
libro I V . de los sacramentos de la nueva Ley , discurre en el cap. 78 
sobre el de matrimonio, diciendo: „La generación de los hombres se/, 
«.ordena á varios tiaes ¿ á saber, á la perpetuidad; de Ja .especie 9 yká^ 

J} la 



„ la perpetuidad de algún bien político , como del pueblo de este 6 de-
„ aquel país: se ordena tambiea á la perpetuidad de la Iglesia, que 
„ consiste en la colección o congregación de los fieles. Por tanto es 
^ preciso que la generación de los hombres sea dirigida por varios 

principios ó causas. E n cuanto se ordena al bien de la naturaleza 
„ que es la perpetuidad de la especie , la dirige la misma naturaleza 

inclinando al hombre á este fin; y por esto se dice que la genera-
cion es oficio de la naturaleza. En cuanto se ordena al bien político, 

„ está sujeta á lo que manda la ley civil. Pero en cuanto se ordena al 
„ bien de la Iglesia, es oportuno que se sujete al régimen eclesiástico, 
I n quantum ordinatur ad honum politicum , subj'acet ordinationi eiviÁ 
lis legis. I n quantum autem ordinatur ad bonum Ecclesice^ oportet quod 
subjaaeat regimini Ecclesice" 

20. Sentado tan luminoso principio prosigue el Santo; „ Aquellas 
„ cosas que los ministros de la Iglesia dispensan al pueblo se llaman 
w sacramentos. Por tanto el Matrimonio en cuanto consiste en la 
9, unión del hombre y de la muger que intentan engendrar y educar 

hijos para el culto de Dios, es sacramento de la Iglesia; y por &sto 
j , los ministros de la Iglesia dan alguna bendición á los que se casan» 
Ea quce per ministros Ecclesice dispensantur, sacramenta dicuntur. 
JUatrimonium igitur secundum quod consistit in conj'unctione maris «t 
femince intendentium prolem ad cultum Dei generare et educare, est 
Ecclesice sacramentum : unde et qucedam benedictio nubentibus per mi" 
nistros Ecclesice adhibetur. Y así como en los demás sacramentos 
, , con lo que se hace esteriormente se figura 6 representa alguna 

cosa espiritual: así en este sacramento por medio de la unión 
„ del hombre con la muger se figura la unión de CRISTO con la 

Iglesia, según lo del Apóstol ( Ephes. V ) Sacramentum hoa mag~ 
n num est: ego autem dico i n CHRISTO et Ecclesia. Y pues que los 

sacramentos hacen aquello que figuran, se ha de creer que por este 
„ Sacramento se confiere á los que se casan la gracia de que perte-

nezcan á la unión de CRISTO y de la Iglesia : lo que les es necesario 
en gran manera , á fin de que atiendan á las cosas carnales y terre-

„ ñas de modo que no se separen de CRISTO y de la Iglesia. Y pues 
que la unión del hombre con la muger designa la unión de CRISTO 

„ con la Iglesia , preciso es, que así como CRISTO es uno y la Iglesia 
es una; y CRISTO estará siempre con la Iglesia hasta el fin dei mun-

„ do , y después estarémos nosotros siempre con el Señor; asimismo 
el matrimonio en cuanto es sacramento, hade ser de un hombre solo 

n con una sola muger, y la unión ha de ser indivisible, esto es, ha de 
durar hasta la muerte. Por todo lo cual son tres los bienes del Ma-

„ trimonio en cuanto es sacramento de la Iglesia : la prole para edu-
„ caria en el culto de Dios: la fidelidad entre un hombre y una mu-
t> ger» 7 el sacramento} ó la indivisibilidad de la unión matrimo-

uiai." 
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nial." Concluye santo Tomas advirtiendo que las demás cosas que 

deben considerarse en el matrimonio las habia tratado en el libro ter
cero. 

21 . E n efecto así como el Santo en este libro IV . se propone ma
nifestar de qué manera el conocimiento de las cosas divinas se comu
nica por medio de la revelación , esto es con palabras para que crea
mos : así antes babia manifestado á los gentiles de qué manera dirige 
Dies al hombre co» las luces de la recta razón natural para que co
nozcamos lo que nos conviene. Y por lo mismo así como en el libro 
IV. trata del matrimonio como Sacramento: así en el I I I . trata del 
matrimonio como oficio de la naturaleza y de la sociedad, d como 
contrato natural y civil. Desde el cap. 121 emprende esplicar de que 
manera la ley divina comunicada con Ja luz de la razón natural dirige 
al hombre en el afecto y en el uso de las cosas corporales y sensibles | 
y asienta el principio de que la ley divina natural nos manda que to
das las cosas del hombre estén sujetas á la recta razón. Con la luz de 
este principio prueba sólidamente en el cap. 122 que la simple forni
cación es pecado contra la ley natural, y que el matrimonio es un 
contrato tan conforme con la ley natural, como la vida social del hom
bre. Del mismo principio en el cap. 123 colige: Quod societas maris 
et femince quam matrimonium appellamus , no solo debe durar mucho 
tiempo , sino toda la vida. En el cap. 124 prueba que por la ley na
tural debe el matrimonio ser unius ad m a m ; y en el cap. 125 que 
por lo común el matrimonio no debe celebrarse entre parientes; y que* 
la defensa de las buenas costumbres exige con mucha especialidad que 
las leyes prohiban severamente todo matrimonio entre aquellas perso
nas tan parientes , que deban habitar en una misma casa, como her
manos y hermanas. Concluye el cap. 125 diciendo: „Así como la natu-
„ raleza inclina á lo que sucede comunmente j también la ley se pone 

según lo mas frecuente. No niego pues que en algunos casos puede 
verificarse lo contrario de lo que se acaba de alegar. Pero para ha-

„ cer bien á uno, no debe dejar de hacerse bien á muchos ; pues el 
5, bien de la muchedumbre debe siempre preferirse al bien de algún 
„ particular. A mas de que tampoco queda sin remedio el mal de es-

te j pues en los legisladores y en los que tienen semejante autoridad5 
„ hay la de dispensar en la ley común , siempre que es necesario en 
j , algún caso particular." 

22. En el Comentario del libro I V . del Maestro de las Sentencias 
«e halla la misma doctrina del Santo esplicada con mucha mayor es-
tension , y no será inútil copiar algunas cláusulas. En la D. I . q. V, 
a. 3. ensena, que en los sacramentos de la ley nueva son necesarias 
Jas palabras, aunque no lo fuesen en los sacramentos de la antigua 
ley. Se objeta este argumento: La penitencia y el matrimonio son sa
cramentos f y no hay palabras precisas para su integridad: Luego 
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&c. Y responde ( a á $ ) : E í matrimonio en cuanto es oficio, y la pe
nitencia en cuanto es v i r t ud , no tienen forma alguna de palabras ', 
pero la tienen uno y otro en cuanto uno y otro son sacramento, que 
consiste en la. dispensación de los ministros de: la Iglesia 5 sed secuni 
dum qmd utnirnque est sucramentum in dispensatione ministrorum ec-
clesics consistens, utrumque habet aliqua verba , sicut in matrimonio 
sunt verba exprimentia consenswn, et iterum benedictiones ab ecclesia 
instituía. En la Dist. s é . q. 2. a. 2 . dice en substancia: „ El bien 
5, por el cual la naturaleza inclina al hombre al matrimonio es vario 

„ según los varios estados del hombre5 y por lo mismo son varias las 
5, instituciones dei matrimonio. En el estado de la inocencia era ya 
,, necesaria la procreación de la prole 5 y por esto fué j a instituido el 
5, matrimonio ántes del pecado de Adán. Después de este pecado íué 

ademas necesario como remedio de la llaga del pecado y y por esto 
„ fué de nuevo instituido en el tiempo de la l e j natural. En el tercer 
5, estado, ó en la ley de Moisés, fué instituido en cuanto á la deter-
„ minacion de las personas. Y por fin , en el estado de la nueva ley 
5, fué instituido para representar el misterio de la unión de CHISTO con 
„ la Iglesia. En cuanto á las demás utilidades d bienes que se siguen 
9, del matrimonio, es instituido por la ley civil. De ahí se sigue que 
?, el matrimonio por la primera institución es oficio de la naturaleza % 
5, en cuanto á la ultima es oficio de la sociedad c iv i l ; y solo por las 
s, tres intermedias le conviene la razón de sacramento, el cual debe 
„ ser señal y remedio." 

23. En la Dist. 27. Q. 1. a. 2. qla. 4. dice el Santo que es nulo 
el matrimonio cuando uno de los contrayentes interiormente no pres
ta su consentimiento , aunque le preste de palabra. Con todo, al que 
quiere separarse alegando la falta de su propio consentimiento , la 
Iglesia le compele con escom unión a que viva con la primera muger, 
aunque pruebe que se casd después con otra con mutuo consentimien
to interno y estenio. „ En tal caso , dice el Sanio, la iglesia juzga se-

gun lo que consta , y no se engaña en la justicia, aunque se engañe 
„ en el hecho. Mas el así casado debe sufrir la escomunion por no co-

„ habitar con la primera muger , d debe huir á países distantes. 
En la D . 33. q. 2. a. 2. qla. 1. dice : „ En cuanto el matrimonio 

„ es oficio de la naturaleza, la inseparabilidad solo se contiene entre 
5, los preceptos segundos de la ley natural j y por consiguiente cabe 
„ en ella dispensa del modo primero ó por causa natural. Mas en 

cuanto el matrimonio es sacramento de la Iglesia , la inseparabili-
5, dad es de su primera intención ; y así no puede caber dispensa en 

ella sino tal vez por causa sobrenatural ó milagrosa. En la Dist. 36. 
35 art. 5.: Gomo el matrimonio se hace á manera de contrato , está 
„ sujeto á lo que dispone la ley civil é positiva como ios demás con-
„ tratos." 

• - ' 24. 
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24. Con presencia de esta doctrina de santo Tomas, distingamos y 

aclaremos algunas ideas sobre el mismo matrimonio , sobre sus impe
dimentos , y sobre la dispensa de ellos. El matrimonio puede conside
rarse como contrato y como saeramenío. Considerándole como contra
to , llamamps & veces matrimonio á los mismos actos transeúntes con 
que se espresa ó formaliza el mutuo consentimiento , con que el hom
bre se entrega i la muger y la muger al hombre; y á veces aplica
mos el mismo nombre ai vínculo moral d unión permanente que es eí 
principal efecto de los actos transeúntes , con que se hizo el contrato : 
vínculo que lejos de ser acto transeúnte, impone la obligación de per
manecer unidos los dos consortes hasta la muerte de uno de los dos4 
sin lo cual no habria contrato matrimonial. 

25. El verdadero matrimonio ha de ser contrato natural al hombre 
6 conforme con su naturaleza racional, y por lo mismo es preciso que 
la unión sea de un solo hombre con una sola muger, y unión que ha
ya de durar mientras dure la vida de ambos 5 porque estas dos circuns
tancias las exige la recta razón natural del hombre , como necesarias ó 
muy convenientes para la sociedad doméstica ó de familia. Pór consi
guiente en faltando el consentimiento para alguna de las dos , ya no 
hay matrimonio válido ó verdadero. Tampoco hay verdadero contrato 
natural de matrimonio cuando uno de los contrayentes ó los dos viven en 
sociedad civil d religiosa, si le contraen quebrantando alguna ley verda
dera irritante, á que estén sujetos; porque la naturaleza del hombre no 
solo le inclina á la sociedad de familia del marido con la muger, y de 
los padres con los hijos; sino que le inclina también á la sociedad civil, 
o/le su familia con las otras, y á la sociedad religiosa d de varias per
sonas y familias en el culto de Dios ( Cartas ú Irénico: I I I . n. 23 ). 
Así obra contra su naturaleza el hombre, si intenta que tenga valor 
un contrato anulado en la sociedad de que es miembro. 

26. Aunque el verdadero matrimonio haya de ser siempre verdadero 
contrato natural, puede serlo alómenos de cuatro modos distintos. 
Puede ser contrato meramente natural: puede ser natural y civil,: 
puede ser natural y cristiano ; y puede ser contrato natural , civil y 
cristiano. Llamo meramente natural á todo contrato de matrimo
nio que se celebra en las familias ó sociedades domésticas que 
viven independientes unas de otras en países poco poblados; ó tam
bién en las sociedades civiles imperfectas , que nada han dispuesto 
sobre ios matrimonios, celebrándose estos por los dos contrayentes 
con total independencia, ó con la sola dependencia natural de los 
padres d gefes de la familia. Pues entre estos será verdadero ó vá
lido todo matrimonio que sea conforme con la recta razón d ley na
tural. J . 

27. ^ E l matrimonio natural podrá llamarse civil en tedas aquellas 
repúblicas en que hay leyes civiles relativas al matrimonio, siempre 

h que 



que se conforme con ellas : y principalmente si ademas se celebra coa 
intervención de la potestad c iv i l . 

El matrimonio natural podrá ser cristiano de varias maneras, i.0 
meramente por ser de dos cristianos. 2.0 Por celebrarse en la Iglesia 6 
ante la potestad eclesiástica. 3.0 Porque los contrayentes no solo son 
cristianos, sino que contraen el matrimonio cristianamente 1 eslo es con 
los fines y demás buenas disposiciones que inspira la religión cristiana. 
4 ° . Por ser bendecido por el ministro de la Iglesia. El matrimonio po
drá ser cristiano sin ser civil en aquellos países de misiones en que la 
•sociedad civil se halla tan en sus principios, que todavía no hay sobre 
el matrimonio mas ley que la natural y los cánones de la Iglesia. Por 
último son matrimonios naturales, civiles y cristianos aquellos que se 
celebran cristianamente entre cristianos que viven en pueblos civiliza
dos , y sin faltar á ninguna ley irritante , no solo divina natural d re
velada , sino tampoco humana ni civil ni eclesiástica. 
. 28. Guando llamamos sacramento ai matrimonio podemos también 
bablar d de los actos transeúntes con que se celebra, ó de los efectos 
permanentes qne produce. Sobre todo la voz sacramento aplicada al 
matrimonio puede significar tres cosas entre sí muy distintas : á saber, 
que el matrimonio es símbolo sagrado d signo de cosa sagrada: que no 
solo es símbolo sagrado , sino también remedio de los defectos d llagas 
del pecado 5 y también que no solo es símbolo y remedio ; sino que es 
remedio de la nueva ley , d que tiene la particular eficacia que tienen 
los sacramentos de la nueva Zey, por ser instituidos por el mismo Ver
bo de Dios hecho hombre, y administrados después de la muerte del 
Señor en la cruz. En el primer sentido dijo S. Pablo (Eph. V. 32) 
que el matrimonio es un grande sacramento, y que lo es en cuanto 
significa la unión de CRISTO con la Iglesia; y lo dice hablando del ma
trimonio de Adán con Eva. Y el papa S. Leon{Ep. 82) espresó que la SO' 
eiedad de las bodas ya desde el principio fué constituida de manera, que 
á mas de la unión de los sexos llevaba consigo el sacramento de CRISTO 

-•y de la Iglesia. Por lo que es preciso observar que sanio Tomás habla del 
sacramento en cuanto añade la significación de remedio á la de símbolo 
sagrado , cuando dice ,, que al matrimonio en su primera institución, 
„ ó en el estado de inocencia, aunque era ya oficio de la naturaleza , 
,, no le convenia la razón de sacramento : como tampoco conviene esta 
„ razón al matrimonio por su institución c i v i l , ó en cuanto es oficio de 
„ la sociedad c iv i l . " Pues allí mismo dice „ q u e por contener la razón 
,, de sacramento el ser remedio á mas de ser símbolo, no fué sacra-
„ mentó el matrimonio, sino después del pecado de Adán; en fuerza 
„ de las tres instituciones de la ley natural, de la de Moisés, y de la 
„ evangélica." Pues claro está que en todas tres está instituido en re-
medio del pecado ; y como remedio mas eficaz en la ultima, por sig
nificarse en ella la unión de CRISTO con la Iglesia como ya verificada 

y 



j cteída, 7 no como futura y esperada, como en las anteriores. 
29. Teniendo presentes las tres significaciones del sombre sacra

mento , será fácil responder con distinción á la siguiente pregunta, en 
sí muy confusa: ¿ Es preciso que entre cristianos todo matrimonio sea 
s.tcramento , para que sea válido ? ó de otra suerte : ¿ Podrá haber al
gunos matrimonios cristianos que sean válidos como contratos, sin ser 
sacramentos, d siendo nulos como sacramentos ? 

Se responde pues 1.0 : Todo matrimonio válido , aunque sea de 
gentiles, puede llamarse sacramento en la primera significación ; por
que toda unión perpetua de un hombre con una muger, puede llamar
se símbolo de la unión de CRISTO con la Iglesia : al modo que toda ac
ción de lavar un niño con agua natural puede mirarse como símbolo 
ó signo de la limpieza con que la gracia de JESUCRISTO en el sacra
mento del bautismo limpia al alma de las manchas del pecado. 

30. 2.0 Todo matrimonio válido de cristianos contraído cristiana
mente , esto es en la f é de CRISTO , ó con el intento de tener hijos y 
educarlos para el culto de Dios, es sacramento, alómenos en la segun
da significación. Esto es, no solo es símbolo , sino también es de al
gún modo remedio del pecado, ó de las resultas que de e'l quedaron 
en la naturaleza corrompida. Pues no debe dudarse que los actos de fe, 
y los buenos deseos inspirados por la caridad con que los cristianos 
acompañan la celebración dehcontrato del matrimonio , son premiados 
«n los que los hacen, con dones de la divina gracia que los auxilian 
para cumplir con los cargos de aquel contrato , dándoles luces y fuer
zas que remedien la ignorancia y la debilidad que introdujo el pecado 
de Adán en la naturaleza humana : al modo que lograban semejantes 
beneficios de la bondad de Dios los que recibían bien dispuestos los 
sacramentos de la ley natural y de la mosaica. Por lo mismo, según la 
opinión de que el ministro del sacramento del matrimonio ha de ser 
ministro sagrado, los matrimonios cristianos celebrados cristianamente 
con fines y oraciones cristianas, serian sacramentos i'eügiosos seme
jantes á los de la ley de Moisés , d causarian la gracia ex opere operan-
t is ; aunque por falta de ministro no fuesen sacramentos de la ley 
nueva , d no causasen la gracia ex opere operato. 

31. Para que el matrimonio sea sacramento propio de la ley evan' 
ge'lica, ó según la tercera significación de la voz SACRAMENTO , no bas
ta el mutuo consentimiento sspresado del modo que exige el valor del 
contrato , aunque los dos contrayentes sean cristianos. Es-menester que 
haya señal sensible de que aquel contrato no es meramente natural 6 
c i v i l , sino cristiano ó hecho cristianamente, esto es , in fide Christi. 
ha cuestión de si el ministro del sacramento del matrimonio ha de ser 
uno de los ministros sagrados de la Iglesia , d si lo son ios mismos con
trayentes , se hizo muy famosa desde que la trato con su acostumbra
ba gravedad y solides el limo. Cano en su admirable tratado de Locis 

L a theo-
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theologicis. En el übro V I I I discurriendo sobré la autoridad de los teó
logos escolásticos, se lamenta en el cap. 5. de la imprudencia de aque
llos que confuadei) las opiniones con los dogmas, y los puntos que 
pertenecen á la religión con los que no le tocan 5 y ct>n este motivo 
propone el ejemplo de la opinión de que el matrimonio de cristianos 
celebrado sin intervención de ministro de la Iglesia es verdadero sacra
mento de la nueva ley. Reconoce que la tal opinión era entonces y 
tiempo había opinión común de la escuela j pero insiste en que ni es 
dogma ó juicio firme y constante de la escuela , sino mera opinión, ni 
pertenece á la religión y á la fe. Pretende ademas que la opinión con
traria es mas probable, y mas oportuna para defender contra los here-
ges el dogma católico de que el matrimonio es verdadero sacramento 
de la nueva ley. 

32. Recuerda este sabio autor que Lutero según su costumbre se 
burlaba de que los teólogos tuviesen por sacramento perfecto de la re
ligión cristiana al matrimonio 5 alegando que en él no se vé mas que 
lo que se halla en el de los paganos 5 y que la misma materia y forma 
que para el contrato civil y natural han usado siempre los fieles y los 
infieles, se designen ahora por materia y forma de un sacramento, 
cristiano. Y prosigue: „ Guando yo me preparo para responder á los 
„ argumentos de los luteranos, no pienso defender que sea sacramen-
„ to de la nueva ley aquel matrimonio en que nada se vé que sea 

signo sagrado , in quo nulla sacri facies appareat. Si los luteranos 
„ me vienen con aquellas burlas, les diré que nada me importa que 
„ la opinión que dice que tal matrimonio es sacramento sea verdadera 
„ d sea falsa : que argüir como Lutero es querer ellos meterse en nues-

tras disputas escolásticas 3 y que á tales argumentos no debe contes-
„ tar el católico. Pero si se habla del matrimonio administrado por 
„ ministro sagrado , con sagradas ceremonias, con materia y forma 

sagradas , según se ha administrado siempre en la Iglesia romana 
„ desde el tiempo de los apóstoles, defenderé como católico que el ma-
5, trimonio es verdadero sacramento de la nueva ley ; responderé á sus 
„ argumentos, y propondré los mios con firmeza , y con seguridad 
„ de la victoria." 

33. En esta disertacioncilla del célebre Cano es fácil observar, 
que no fija su atención únicamente en que el ministro del matrimonio 
sea persona sagrada ; sino mucho mas en que Ja acción con que el m i 
nistro ( sea quien fuere ) celebra , hace, ó administra el matrimonio, 
tenga algo de sagrado , religioso, ó relativo á la santificación del 
hombre ó al culto de Dios. Lo mismo puede observarse en los lugares 
ántes citados de santo Tomás 3 pues al paso que distingue la razón de 
contrato de la de sacramento , declara que el sacramento consiste in 
conjunctione maris et feniince intenientium prolem ad cultum Dei ge
nerare et educare ( C.a gent. L . jlV. c. 78 ). Y en otro lugar ( a. 3 
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2. Dist, 26. L . TV ) solo concede-al matrimonio la fuerza de con

ferir la gracia como sacramento de la nueva ley m quantum IN FIDM 
CHÍUSTI contrahitur. Para que el matrimonio sea sacramento propio, 
y para que cause gracia, está muy lejos el Santo de decir que taste que 
los contrayentes sean cristianos. Tampoco advierte que sea preciso que 
lo sean j pues fuera' por demás tai ad vertencia hablando de un sacra
mento distinto del Bantismo. Lo que dice es , que es preciso que la 
unión matrimonial esté animada joor./a f é de CRISTO ^ 6 dirigida por, 
los contrayentes al culto dé Dios. 

34. Tampoco exige santo Tomás la bendición del Sacerdote para-
que el matrimonio sea sacramento. Y á la verdad así como el ministro 
del bautismo solemne debe ser persona sagrada 3 pero en caso de ne
cesidad basta que ademas del bautizado, haya persona que bautize se
gún la institución de CRISTO : asimismo aunque para el matrimonio 
haya exigido siempre la Iglesia que el contrato maírimonial reciba la 
bendición de la Iglesia ; no será reprensible la opinión que diga que 
siempre que ocurra justo motivo, podrá celebrarse y ser sacramento 
el matrimonio entre cristianos , sin intervención ó bendición del sacer
dote , y con la sola bendición , oración ú otra señal sagrada , con que 
en nombre de la Iglesia , y según la institución de JESUCRISTO , santi
fiquen el contrato civil los padres de los contrayentes, d estos mis
mos, u otros en nombre de la Iglesia , con intención de parte de los 
contrayentes alómenos de recibir lo que Dios y la Iglesia se dignen 
concederles , y de parte de los mismos ó de los demás la de hacer lo 
que hace la Iglesia. Mas al modo que el bautismo no será sacramento 
de la nueva ley, por mas que la ablución del cuerpo con agua sea 
símbolo de la limpieza del alma por la gracia , si el que bautiza no 
añade las palabras que la hagan señal sagrado de la fé de CRISTO : asi
mismo por mas que las bodas ya desde antes del pecado de Adán sean 
símbolo d sacramento de la unión de CRISTO con la Iglesia , nunca se
rá bastante para ser sacramento de la nueva ley ningún contrato ma
trimonial por sí solo, hasta, que se le añada algo sensible que le dis
tinga de los matrimonios meramente naturales y civiles , y le haga 
señal sagrado ó sacramento de la fe' de CRISTO. 

35. 4.0 Entre cristianos puede haber matrimonios que sean váli
dos como contratos , y como sacramentos}, esto es ^ sean verdade
ros matrimonios sin ser sacramentos. Los matrimonios de cristianos• 
que sean verdaderos contratos sin ser sacramentos de la nueva ley,; 
han de ser muy comunes entre los protestantes que niegan que el ma
trimonio sea verdadero sacramento. Porque de cualquier modo que se 
esplique la intención necesaria para administrar ó celebrar un sacra
mento , y para recibirle , es muy cierto que ni le celebra ni le recibe 
quien tiene positiva intención ó voluntad de no recibirle ni celebrarle. 
Y tai positiva intención ha de ser muy común entre los que niegan 

que 
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que eí matrimonio es sacramento de la nueva ley. No es regular que 
nadie pretenda que los he reges que no quieren sacramento del matri
monio , no puedan contraer matrimonio que sea contrato válido: ni 
que haya quien piense que á tales he reges cuando contraen verdadero 
matrimonio, les basta ser bautizados para dar también y recibir un 
sacramento, á pesar de la mas resuelta intención y voluntad de no 
darle ni recibirle. Sin embargo á uno de estos dos estreñios debe lle
garse, para negar en el matrimonio de los cristianos la separación en
tre el contrato válido y el sacramento. 

36. También sin el error de los que niegan al matrimonio la dig
nidad de sacramento de la nueva ley , es fácil que entre cristianos, 
así he reges , d cismáticos , como católicos , haya muchos matrimonios 
que siendo verdaderos en razón de contrato, no sean sacramentos de 
la a.leva ley. Así puede suceder alómenos por dos motivos : por falta 
de la intención necesaria en quien administra un sacramento , ó por 
celebrarse el contrato con todo lo preciso para ser válido según la ley-
natural y civil 3 pero sin nada que pueda llamarse señal sagrado d sa
cramento, de Ja fé de CRISTO. Ninguna de estas dos cosas falta en los 
matrimonios administrados según el concilio de Trento , si el sacerdo
te es el ministro de eíte sacramento. Pues la bendición del sacerdote 
Mgo vos conjungo &c. d también Deus vos conjungat &c. son señales 
sagradas cuando recaen sobre el contrato que otorgan los dos contra
yentes : y siendo estas acciones del ministro sagrado, no debe dudarse 
de que se hacen con la intención de hacer lo que hace la Iglesia. Mas 
el sí con que responden los contrayentes, y el darse el uno ai otro la 
mano , aunque puedan interpretarse señales, sagradas, cuando se ha
cen en la Iglesia ó delante del ministro sagrado : ¿ cuan fácil es que se 
hagan sin ninguna intención de hacer lo que hace la Iglesia, por no 
atender ni saber los contrayentes, que ellos son los que hacen d con
fieren el sacramento , y tal vez sin saber tampoco que le reciben en
tonces? Sobre todo la íaita de la intención, saltern faciendi quod / a -
cit Ecclesia, intención que el concilio de Trento supone necesaria en 
los ministros de los sacramentos duin ea conficiunt et conferunt: como. 
también la falta de acción d palabra que fuese sensible señal sagrada, 
cual debe ser todo sacramento de la ley evangélica : no pudieron dejar 
de ser faltas frecuentísimas en los matrimonios clandestinos , válidos 
en todas partes antes'del decreto del concilio de Trento : ni pueden 
dejar de serlo ahora en los muchos países en que no esté en vigor el 
decreto del espresado concilio que irrita los que no se celebran en pre
sencia del párroco. 

37. 5.0 Los cristianos al contraer matrimonio deben procurar to
dos recibir la gracia del Sacramento que JESUCRISTO instituyó. Y por 
lo mismo los que sepan ó teman que no le recibieron al celebrar el con
trato , deben procurar cuanto antes puedan, que su matrimonio sea 
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elevado d la dignidad de Sacramento. Desde el principio de Ja Iglesia 
han acostumbrado los cristianos no casarse sin la aprobación y la 
bendición de ella. El mártir S. Ignacio ( Epist. ad Polyc. ) decia: 
„ Es muy decente que los hombres y mugeres que se casen sean uni
dos con voluntad ó aprobación del obispo , á fin de que las bodas 
sean conformes con lo que Dios manda , y no se dirijan á satisfacer la 
concupiscencia." Es muy celebre el testimonio de Tertuliano ( L i b , 11. 
ad Üxor. al fin ) en que prueba la felicidad del matrimonio de Ids 
cristianos, porque la misma Iglesia le ajusta d conciba, le confirma 
con la oblación , y con la bendición le sella : con lo que los ángeles le 
anuncian en el cielo , y el Padre celestial le ratifica. Unde suffii iamus 
ad enarrandam felicitatem matrimonii quod Ecclesia conciliat , et 
confirmat ohlatio, et ohsignat henedictio : angelí renuntiant , Pater 
rato hahet. En otro lugar ( Lib. de Pudisit. post init. ) asegura que 
entre los cristianos los matrimonios ocultos d clandestinos hechos sin 
aprobación ó bendieion de la Iglesia, están espuestos á ser tenidos por 
actos de fornicación y adulterio: Occulíte conjunctiones , id est non 
prius apud Ecclesiam professa, juxta rnachiam et fornicatjonem j u d i -
cari periclitantur. El papa S. Siricio { E p . ad Bimer. c. 4. ) habla de 
la bendición que se daba también á las prometidas antes del matrimo
nio , y prohibe que las bendecidas se casen con otro , porque es una 
especie de sacrilegio violar aquella bendición, Quia benedietio i l l a 
quam nuptura sacerdos imponit, apud fideles cujusdam sacrilegii ins
tar est, si ulla transgressioye violetur. Y S. Basilio ( Hom. V I I . in 
Hexameron p r . f i n . ) dice que el matrimonio es un yugo impuesto por 
la bendición: iíoc jugum per benedictionem impositum, 

38, El Doctor Juan Pedro Gibert,uno de los canonistas mas céle
bres d el mas célebre de París en la primera mitad del siglo pasado ? 
publico sin su nombre en dicha ciudad el ano 1725 en tres tomos en 
cuarto la importante obra intitulada: Tradición ó historia de la Iglesia 
sobre el sacramento del matrimonio sacada de los monumentos mas au
ténticos de cadci siglo tanto de oriente como de occidente. Es de gran
de estension el primer tratado d historia de la bendición nupcial. De 
las muchísimas noticias allí reunidas colige el autor que la Iglesia ha 
mirado siempre con horror los matrimonios clandestinos, y como muy 
necesaria la bendición del sacerdote. Se estiende en hacer ver (cap. $ 
y 6) que son dos las bendiciones nupciales; una de ellas común á io
do matrimonio, y la otra particular de la primera vez que se contrae ; 
y que solo aquella es de la substancia del sacramento. Observa que la 
actual bendición común : Ego vos conjungo &c. es la misma antíquisi-
ma , Deus vos conjungat &c, y que la Iglesia contenta con la unifor
midad en qué todo matrimonio se bendiga , ha dejado libre á las par
ticulares diócesis d provincias el uso de las espresiones y ritos de la 
bendición, que juzguen mas oportunos según los tiempos y lugares : al 
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modo que también el concilio de Trento al prescribir la fórmula: Ego 
©os conjungo &c. que debe usar el párroco, añade vel alíis utatur ver' 
bis juxta receptum uniuscujusque provinciat ritunt. De paso observa á 
veces, que la historia de la bendición nupcial dá mucho pesoá la opi
nión de que la forma del sacramento es la bendición echada en nom
bre de la Iglesia sobre ei contrato al tiempo de hacerse ó renovarse j 
y poco menos á la otra opinión que suele unírsele de que el ministro 
es el sacerdote. Observa también {pag- 220) que la Iglesia en los pri
meros siglos reconocía sin duda por válidos muchos matrimonios de 
cristianos que no eran sacramentos. Y ademas (cap. 4. cuest. 28) que 
no puede bendecirse el matrimonio prohibido por la le j del príncipe, 
aunque no esté prohibido por ley de la Iglesia. 

39. Que un matrimonio sea ciertamente válido como contrato , 
quedando incierto si es ó no' sacramento, no solo pudo suceder ántes 
del concilio de Trento en todas partes , y ahora donde no está recibi
do, sino que puede suceder también entre los cristianos sujetos al de
creto que irrita el matrimonio clandestino. A saber cuando se casan 
dos en presencia del párroco, y éste lejos de bendecir ni aprobar el 
mutuo consentimiento que le manifiestan , le repugna y contradice 
cuanto puede. Porque el concilio solo exige la presencia del párroco 
como testigo; y entonces el párroco es realmente testigo aunque no 
quiera ; y por lo mismo aquel matrimonio es sin duda válido como 
contrato. Lo será también como sacramento si los ministros son los 
contrayentes, y la materia y forma las mismas que las del contrato, si 
ademas se cree que la material presencia del párroco es suficiente pa
ra que la espresion del mutuo consentimiento se llame sensible señal sa
grada ó sacramento: bien que los contrayentes á pesar de todo esto 
podrían oponer con su intención algún óbice que impidiese el haber 
sacramento. 

40. Pero de cualquier modo no será sacramento aquel contrato de 
que el párroco es testigo , si la forma del sacramento es la bendición 
de la Iglesia echada sobre e'l, y mucho me'nos si ademas el ministro 
ha de ser sacerdote. Y como cual sea la forma y cual el ministro del 
sacramento del matrimonio, sean puntos opinables ó inciertos: será 
muy justo que los tales contrayentes aunque su matrimonio sea sin du
da válido é indisoluble, con todo después que hayan logrado de la 
Iglesia la absolución de las censuras si tal vez en su casamiento las 
hubiesen incurrido, se presenten sumisos al proprio párroco, y reite
rando en su presencia el mutuo consentimiento con que se casaron, re> 
ciban la bendición de la Iglesia y con ella sea su matrimonio sin du
da elevado á la dignidad de sacramento: les comunique la gracia que 
en sí contiene; y aquella indisolubilidad que ya tenia como contrato 
conforme con la naturaleza del hombre , quede fortalecida y ratüicadá 
con el signo sagrado ó sacramento de la nueva ley. Porque no debe du
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darse que el matrimonio de los cristianos así como queda elevado á la 
dignidad de sacramento de la nueva ley al tiempo de hacerse el con
trato matrimonial, siempre que se hace en faz de la santa Iglesia , y 
como ella manda : también es elevado á tan alta dignidad el matrimo
nio en su vínculo d en la reiteración del contrato , siempre que recae 
sobro él la bendición d acción sacramental instituida por CRISTO J 
mandada por la Iglesia. 

41. La elevación del contrato matrimonial á la dignidad de sacra
mento es mas indispensable respecto de los cristianos que no están su
jetos á dicha ley irritante del concilio de Trento, siempre que por exi
girlo las leyes del país ó por otro motivo , sea justo ó sea injusto, 
han contraído matrimonio delante del magistrado c i v i l , d de sus pa
dres y parientes, ó también los dos solos , siñ ningún rito sagrado , y 
sin mas acciones ó palabras que las precisas para el valor del contra
to. En cualquier caso en que dos cristianos se hallen casados sin haber 
recibido el sacramento del matrimonio, están en conciencia muy par
ticularmente obligados á presentarse á sus pastores, y solicitar que su 
matrimonio sea elevado á la dignidad de sacramento, renovando ante 
la Iglesia ó alguno de sus ministros el mutuo consentimiento con que 
se unieron, para que de este modo su unión sea santificada y bendeci
da por la Iglesia con las oraciones suyas y de ios demás. Podrán á 
veces ocurrir causas graves que obliguen á los contrayentes á diferir 
algún tiempo el presentarse á la Iglesia con este objeto. Pero toda d i 
lación sin causa justa fuera indigna de un católico , y el mirar con in
diferencia la bendición de la Iglesia y la recepción del sacramento 
equivaldría á un desprecio muy criminal. 

42. P^fa ilustración de lo dicho observemos que del horror con 
que miró siempre la Iglesia los matrimonios ocultos , ó celebrados sin 
contar con ella , se colige la gravísima obligación que tienen los cris
tianos de mirar al matrimonio como un contrato religioso, en que in 
teresa mucho la salvación de su alma : obligación que incluye clara
mente la de presentarse á la Iglesia ó á sus ministros para celebrar 
ante ellos y con su bendición el contrato matrimonial, siempre que 
puedan cómodamente. Por lo mismo en las ocasiones en que no pue
dan , sea por falta de ministro sagrado, ó sea por hallarse en país en 
que la ley manda que el contrato se celebre ante ej magistrado civi l , 
ó donde no pueda asistir el sacerdote : deben con todo celebrar su ma
trimonio con los fines ó intenciones y deseos que dicta el espíritu de la 
fé de JESUCRISTO. Y aunque no deban manifestarlos entonces, mayor
mente si hubiesen de hacer el contrato delante de jueces gentiles ó 
mahometanos: deben estar con el ánimo de acudir después cuanto án
tes puedan á reiterar ó renovar la espresion de su contrato ó mutuo 
consentimiento en faz de la Iglesia, para recibir su bendición. 

4g. Repito que el matrimonio de cristianos celebrado cristiana-' 
M men~ 



mente ante el magistrado civil sin presencia de sacerdote, será saera* 
mentó alómenos en la segunda,significación de este nombre, como Jos 
de la ley mosaica , y los actos de fe' con que le celebren los cristianos 
alcanzarán auxilios ó gracias de Dios. Y que es muy incierto que 
aquel matrimonio sea entonces sacramento de la nueva ley : ya por 
ser incierto si para este sacramento es ó no necesaria la bendición del 
Sacerdote : ya también por serlo igualmente si los actos de fé de los 
contrayentes' habrán sido sensibles , y suficientes paraque haya habido' 
señal sensible sagrada ó sacramento. Téngase pues muy , presente en 
todos tiempos y lugares que todo cristiano está obligado á procurar 
que s u matrimonio ya al tiempo de celebrarlo sea elevado á la digni
dad de sacramento de la Iglesia cristiana. Y los que hayan contraído 
matrimonio válido como contrato natural y civil , sin ser sacramento 
de la nueva ley, deben por su parte hacer lo posible para que su ma
trimonio sea elevado- á esta dignidad , y para recibir ellos mismos las 
gracias que en sí contienen los sacramentos de la Iglesia. 

ARTÍCULO I I . SE CONSIDERAN LOS IMPEDIMENTOS. I 

44, Son varios y nacen de varias fuentes, 4? según la tradición 
de la Iglesia , 49 720 contradicha , cíntes bien declarada por santo To
más. 51 Como irr i tan el matrimonio las potestades humanas : 54 con 
que títulos la eclesiástica ; 56 y de que manera las potestades súbala •• 
ternas. 50 E l régimen del matrimonio toca á la Iglesia y toca al es-
tado. 60 La Iglesia no se ha reservado, la potestad de poner impedi
mentos. 62 La potestad humana puede inabilitar á una persona para 
algún contrato , 63 en cuanto su ley ó precepto es intimaci&i de la vo
luntad de Dios. 65 La poligamia es mas contraria á la ley evangelio 
ea que á la ley natural. 67 Idea general que dá santo Tomás de los 
impedimentos dirimentes. 6$ Alguna observación sobre los que nacen 
de falta de consentimiento, 71 en especial si no es verdadero, aunque 
le indiquen las palabras} 72 sobre el del vínculo, 73 el de la profe
sión religiosa, 74 y el de consanguinidad. 

44. J-J-ay impedimentos generales 6 puestos por l ey , y los hay 
particulares d puestos por precepto dirigido á determinada persona. De 
aquí resulta que hay muchos jueces, padres y amos que no pueden 
poner impedimentos generales; y con todo en ciertos casos pueden por 
precepto impedir el matrimonio que intentan las personas á ellos su
jetas. Los impedimentos del matrimonio se llaman dirimentes, é impe-
dientes: estos son meramente prohibitivos: aquellos prohiben con 
cláusula/mYírníÉ". El aíatrimonio contraído con impedimento impe-
diente es ilícito, pero válido: esto es, los contrayentes quedan casados 
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aunque pequen. Mas si el impedimentó es dirimente el matrimonio; no 
solo es ilícito, sino inválido : es decir, no hay matrimonio verdadero-
Tal es la común inteligencia de las voces impediente y dirimente ya 
siglos hace, aunque tomándolas con propiedad habriamos de decir que 
todos son impedíentes , y ninguno dirimente. Todos impedientes; con 
Ja diferencia de que ios unos solo impiden que el matrimonio sea Z/c/ío 
dejándole válido : los otros impiden también que sea válido. Ninguno 
de los que suelen señalarse es dirimente, porque diúnúv eŝ  deshacer, 
cortar ó separar; y ninguno de tales impedimentos , á no ser tal vez 
la profesión religiosa , puede deshacer ó cortar el matrimonio de cris-
tianos, cuyo ñudo d vínculo es indisoluble. 

45. Luego veremos que santo Tomás ( n. 49. ) comparando el 
matrimonio con el bautismo, supone que los impedimentos dirimentes 
pertenecen al matrimonio como contrato ú oficio , y no como sacra-
mentó. Sin embargo en las Observaciones n. 594. se vé que no es del 
•todo infundada la opinión de que en orden á algunos sacramentos pue
de el decreto d ley de la Iglesia ser con propiedad irritante , ó añadir 
alguna condición, cuya falta irrite el sacramento j esto es, sea causa de 
que no haya sacramento donde le hubiera, si no obstase la tal ley. 
De cualquier modo cuando se trata de impedimentos se habla del ma
trimonio como cowíraío : y por esto suele decirse con santo Tomás, 
que los impedimentos del matrimonio pueden nacer de tres fuentes 
distintas, á saber de la ley natural, de las leyes civiles, y del régi
men d gobierno eclesiástico j porque el matrimonio es contrato ú oficio 
dirigido al bien común de la sociedad general del linagé humano, 
principalmente á su conservación d. perpetuidad~por medio de la unión 
social de las familias: al de las sociedades políticas d civiles, particu
larmente á la tranquilidad y prosperidad coman de las naciones y 

. pueblos; y también á la salvación de las almas que es el bien de la 
sociedad religiosa , que es la Iglesia. 

46. Para mayor ilustración de este modo de pensar de santo To
más observemos i.0 Que la autoridad legítima de poner impedimentos 
dirimentes, d hacer leyes irritantes del matrimonio ha de ser la su
prema de aquella sociedad civil d eclesiástica en que se establecen, 
Porque tales leyes tienen grande influjo en el bien común de la socie
dad: limitan mucho la libertad natural del.hombre, y privan á aque
llos, cuyo contrato irritan, de los principales bienes de la vida social. 
Sin embargo puede la autoridad del padre de familia también cuando 
no es suprema, y puede la autoridad subalterna de la Iglesia, es
pecialmente la del concilio de alguna Nación d Provincia, introducir-
alguna ley irritante que crean necesaria en su particular iglesia d socie
dad, siempre que lo hagan sin oposición, d con tácito ó espreso consen
timiento de la respectiva autoridad suprema. Del mismo modo puede 
por costumbre introducirse alguna ley irritante sobre matrimonio. 
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efecto por estos medios subalternos se introdujeron en los primeros si
glos de la iglesia varios impedimentos dirimentes , como es fácil ob
servar en la citada obra del sabio y piadoso canonista Juan Pedro 
Gibert. 

47. En ella se vé que Constantino y los demás emperadores cris
tianos continuaron en hacer como los gentiles varias leyes sobre el 
matrimonio, y también los soberanos de las nuevas monarquías en 
que se fué dividiendo el imperio romano de Occidente: cuyo origen 
tuvieron algunos impedimentos dirimentes de los que aun subsisten. 
Entre los cánones de las iglesias ó concilios particulares hallamos 
igualmente muchos que prescriben impedimentos no solo meramente 
prohibitivos , sino también irritantes ó dirimentes: algunos de los 
cuales no son meras intimaciones ó declaraciones de impedimento im
puesto ya por ley natural, divina positiva ó c iv i l , sino imposición de 
nueva ley d meramente prohibitiva ó también irritante. Y al paso que 
la Iglesia católica desde su origen ha deseado en todos los siglos que 
los cristianos se casen cristianamente, se fuéron adoptando en ella y 
llegaron á ser universales varios impedimentos que comenzaron por. 
leyes civiles ó ca'nones de iglesias particulares; y con el decurso del 
tiempo se han limitado algunos y añadido otros no solo en los conci
lios generales, sino también en decretales de los romanos pontífices j 
en especial desde que las potestades civiles como que dejaron á la di 
rección y conocimiento de la Iglesia lo relativo á buenas costumbres 
en el matrimonio: y en su consecuencia fuéron pasando las causas de 
nulidad, de divorcio y de legitimidad de hijos á los tribunales de la 
Iglesia, y las dispensas de los impedimentos de gran parte de los paí
ses católicos á la curia de Roma. 

48. En tiempo de santo Tomas era muy común el hablarse de los 
impedimentos suponiéndolos todos impuestos por la Iglesia: aunque el 
mismo Santo indica otras fuentes en especial de los dirimentes, no so
lo en la citada obra contra los gentiles, sino también en el comentario 
del libro 4. 0 de las Sentencias.- En la Dist. 34 en que comienza a 
tratar de los impedimentos, trata en el art. r. de ellos en general. 
Distingue las dos clases, á saber: de los que solo impiden ó prohiben 
que se contraiga el matrimonio, y de los que le dirimen ó hacen que 
no haya matrimonio ; y en el cuerpo del artículo en que esplica los 
versos con que solían enumerarse, es fácil observar que los irnpedien-
tes se reducen á las prohibiciones de la Iglesia ; y los dirimentes con
sisten en ciertos defectos ó condiciones que son causa de que no haya 
verdadero contrato matrimonial, ó por no haber verdadero consenti
miento , ó por no ser legítimas las personas para contraer válido ma
trimonio entre las dos. Sobre esta legitimidad se habia objetado que 
siendo el matrimonio sacramento, y por consiguiente de institución d i 
vina , no puede una persona ser ilegítima e» fuerza de la Jey huma-
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na ; y con todo entre los impedimentos dirimentes se sefíalan algunos 
que no nacen ni de ley natural, ni de ley divina. A este argu
mento que es el 4.0 responde: „ Las personas se llaman ilegítimas 

para contraer matrimonio , cuando hay en ellas algo contrario á la 
ley constitutiva del matrimonio. El cual en cuanto es oficio de la 

„ naturaleza, está instituido por la ley de la naturaleza: en cuanto 
„ es sacramentó, está instituido por derecho divino : en cuanto es ofi-
„ ció de la comunidad , está instituido por la ley civil 5 in quantum 

est in officiwn commumtatisrstatuitur lege civüiyy por esto cualquiera 
de dichas leyes puede hacer que alguna persona sea ilegitima en orden 

„ al matrimonio. Lo que no sucede en los demás sacramentos." 
49. De que santo Tomás en este lugar esprese únicamente las leyes 

natural, divina y c i v i l , no debe colegirse que niegue á la Iglesia la 
potestad de hacer leyes irritantes del matrimonio. JEn la Dist. 40 en 
que trata del impedimento de consanguinidad busca en el artículo 3.0 
si es de derecho natural, y enseña que entre algunas personas, como 
de padre con hija y de madre con hijo, es impedimento nacido de la 
misma naturaleza de racional que tiene el hombre: entre algunas 
otras lo es por derecho divino positivo, y entre la de grados algo re
motos por derecho humano. Consanguínitas ( concluye en el cuerpo 
del art. ) quantum ad aliquas personas impedit matrimonium de jure, 
naturali^ quantum ad aliquas de jure divino^ et quantum ad aliquas de 
jure per homines instituto 5 y poco ántes habia dicho, ideo secundum 
leges humanas et statuta E celes i ¿e plures consanguinitatis gradus sunt 
á matrimonio separati. En el art. 40. determinadamente pregunta si 
la Iglesia ha podido estender la irritación del matrimonio hasta el 
cuarto grado j y resuelve que el fijar los grados de consanguinidad 
que irritan el matrimonio si antes pendia de la ley c ivi l : también aho
ra puede hacerse por decreto de la Iglesia. Se objetó que ningún decre
to de la iglesia puede hacer que no reciba el bautismo quien sea capaz 
de recibirle por derecho divino 3 y siendo el matrimonio sacramento 
como el bautismo , debe igualmente decirse que ningún decreto de la 
Iglesia puede hacer que no haya matrimonio entre dos que por dere
cho divino son capaces de contraerle. Y á este que es el segundo argu
mento responde : „ E l matrimonio no solo es sacramento sino tam-
„ bien oficio, y por esto depende de lo que manden los ministros de la 
„ iglesia mas que el bautismo que solo es sacramento j porque así co-
„ mo los contratos y los oficios humanos se fijan con leyes humanas, 
„ así los contratos y oficios espirituales por la ley de la iglesia. s' 

50. Los dos últimos artículos citados de santo Tomás bastan para 
conocer que cuando en el art. 1.0 de la Díst. 34 limito á las leyes 
natural, divina y civil la potestad de hacer que las personas sean inhá
biles ó ilegítimas para contraer matrimonio, no cscluyd la ley eclesiás
tica, sino que la comprehendió bajo el nombre de ley civil. Lo pudo 
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hacer el Santo por clos motivos, r®. Porque se esplícaba según la opí~ 
nion mas común en su tiempo , que admitía en el Papa como cabeza 
de la Iglesia ia suprema potestad temporal, no menos que la espiri
tual (Obser. n. roo: ró8 s.) : á ia cual opinión es consiguiente que en 

iél Papa, y así en la Iglesia, haya potestad para todo lo que puede la 
.soberanía civil. 2 o. Porque aunque no se conceda ai Papa mas potestad 
suprema en el mundo cristiano que ia espiritual, no puede negarse á 
la iglesia como sodedad de hombres mortales la potestad social de su 
propio gobierno : al modo que tampoco puede negarse á la potestad do-
¿tnéstica ó de familia , sea de padres é hijos , sea de amos y criados. Y 
al modo que el padre y el amo como gefes de su familia tienen dere
cho para arreglar los matrimonios de ella, y para impedir los.que de
ban perjudicarla: tienen también igual potestad en la iglesia los gefes, 
pastores ó padres de ella. Sobre lo cual será del caso tener presente lo 
que de la soberanía de la potestad social se dijo en las Cartas á Iré-' 
nico: I V . n. 42. 

51 . Convengamos pues con santo Tomás en que los impedimentos 
de matrimonio entre cristianos no solo nacen de ley divina natural 
ó positiva, sino también de ley humana, civil ó eclesiástica 5 y obsér
venlos los varios modos con que las leyes humanas irritan el matri
monio. Téngase presente lo que en las Observaciones n. 346 s. se dijo 
.sobre las dos maneras con que se intima al hombre la ley eterna d. la 
voluntad de Dios, y las tres clases de leyes humanas, civiles y ecle
siásticas , que son promulgación de la ley eterna. Y aplicando aquella 
doctrina general á los impedimentos, del matrimonio , serán obvias al* 
gunas consecuencias. 

Primera. Sobre el matrimonio como sacramento, es propio de la 
.potestad eclesiástica el hacer leyes prohibitivas ó mandatorias , con 
cláusula irritante d sin ella; porque los sacramentos de la nueva ley 
como de institución del Verbo de Dios hecho hombre, solo nos constan 
por medio de la revelación que tenemos en la Escritura y tradición 
antigua', y cuyo deposito está confiado á la Iglesia. 

52. Segunda. Sobre el matrinionio como contrato no solo puede 
hacer leyes la potestad temporal d c iv i l , sino también ia eclesiástica. 
Porque al matrimonio como contrato le conocemos principalmente con 
las luces de la recta razón con que debe el hombre dirigir las inclina
ciones de la naturaleza animal hácia la multiplicación de la especie y 
la conservación de ios individuos, arreglar sus costumbres, y perfec
cionar sus fuerzas naturales, en especial las de conocer y de amar, 
que tiene como dotado de razón. Y siendo las luces de la recta razón 
comunes á todos los hombres , y la buena dirección del contrato matri
monial igualmente necesaria para el bien couiua de toda sociedad d 
comunidad: es consiguiente que ambas potestades hagan sobre dicho 
coníra.to las leyes necesarias y .oportunas para el bien cpmuu de la co-
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Biunicíad 6 sociedad que gobiernan. (Véase j imát histor. eelesiás. L . 
X I I I . ^ 8 2 . ) 

53. Tercera. Como las leyes divinas sobre el matrimonio no solo 
nos constan comúnmente por la luz natural de la recta razón, sino 
también algunas se-nos intiman en la doctrina revelada, como por 
ejemplo la indisolubilidad del maíiimonio y la prohibición del repu-
dio: debemos tener présenle que las leyes declaratorias de la doctrina 
revelada son propias de la autoridad eclesiástica 3 aunque las declara
torias de la ley natural sobre el matrimonio como contrato, pueda ha-
cferlas también la potestad social de la sociedad civil. 

54. Cuarta. En las palabras de santo Tomás ( Dist. 40 art. 4. ad 
2. ) Sicut contractus et officia humana determinantur legihus hurna-
fii's\ ¿ta contracius et officia spiritualia lege Ecclesice: parece que él 
Santo quiso indicarnos que así como las leyes humanas dirigen el ma
trimonio y los demás contratos y oficios para el bien temporal d du
rante la vida del cuerpo : así las leyes de la Iglesia miran los contra
tos y oficios de que tratan como dirigidas al bien espiritual d á la 
santificación de las almas. 

55. Quinta. La Iglesia tiene potestad de regir el contrato matri
monial con sus leyes , no solo en cuanto el matrimonio se espirituali
za , digámoslo as í , contraje'ndose con ios fines de propagar el culto de 
Dios, estender la Iglesia de JESUCRISTO U otros espirituales 3 sino que 
le dá también la tai potestad el ser una sociedad de hombres confor
mes con la naturaleza humana, por la proporción que tiene el matri
monio para la conservación y bien'estar de cualquier sociedad natu
ral; al modo que por esta razón pueden los padres de familia obligar 
á sus subditos con leyes d decretos sobre el matrimonio como contra
to. A lo que es consiguiente que la autoridad económica de la Iglesia 
en orden al bien temporal, ó en drden ai bien estar de ios cristianos 
en la vida presente, es subalterna respecto de la soberana civil de los 
cristianos de cada país. 

56. Sexta. Las potestades subalternas aunque puedan hacer leyes 
sobre el contrato matrimonial , nunca podián hacerlas que irriten los 
matrimonios declarados válidos por ley de la autoridad suprema en su 
línea. Y parece que sin permiso de esta tampoco pueden prohibir nin
gún contrato con cláusula irritante; porque para irritar un acto es 
menester pleno poder sobre é l , y por consiguiente alguna especie de 
independencia. En los países de familias independientes d de pueblos-
poco civilizados , en que sean raras d ningunas las leyes civiles sobre5 
matrimonio , podrá haberlos meramente naturales, como antes dije3 
y podrán prohibir el padre á los hijos, y el amo á los criados los ma
trimonios que juzguen contrarios á su familia : y podrán prohibirlos 
con cláusula irritante, porque allí la autoridad doméstica puede de
cirse-suprema d independiente en esta parte. Por ejemplo : donde no 
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hay ley civil que fije grados de parentesco sobre matrimonio , podrá 
el padre prohibir con cláusula irritante á sus hijos é hijas que se ca
sen entre sí, y con primos hermanos j pero si hubiese ley civil que 
prohibiendo el matrimonio entre padres é hijos, y entre hermanos, 
ie declarase válido en los demás grados 5 no bastarla la autoridad do
méstica para irritar el matrimonio entre primos. Tampoco bastarla pa
ra irritar el anterior á la edad de IÓ años , si la ley civil declarase 
suficiente la de 14, 

57. Séptima. Por consiguiente si un padre de familia por tener 
dos grandes haciendas en las dos fronteras de distintos reinos, como 
en las de España y Francia , tiene su familia dividida en dos casas d 
domicilios, cada una de las cuales esté bajo distinta potestad c iv i l : 
podrá ser que sus mandatos d prohibiciones sobre matrimonio dirigi
dos á la familia, obliguen á la una parte de ella, y no obliguen á la 
otra. Porque por punto general la autoridad de todo padre de familia 
está subordinada á la potestad civil del país. De donde resulta que las 
leyes d mandatos del padre de familia en tales lances obligan á todos 
los subditos si recaen sobre actos que queden indiferentes según las 
leyes civiles de árnbos países; mas en drden á los actos mandados ó 
prohibidos por ley de la suprema potestad c iv i l , ninguna fuerza tiene 
la autoridad doméstica, ni para prohibir lo mandado, ni para mandar 
lo prohibido, á quien ha de obedecer la ley civi l que lo manda d pro
hibe. c . k ^ • •. . 

58. .Me parece que serán fácilmente admitidas las consecuencias 
que acabo de sacar de la doctrina general sobre la distinción de las 
dos potestades , la soberanía civil , y las dos razones de contrato y de 
sacramento en el matrimonio. ¿Pero podrán sacarse de los mismos 
principios algunas consecuencias que limiten las facultades de la Igle
sia sobre impedimentos del matrimonio como contratos , semejantes á 
las que hemos sacado sobre la limitación de la potestad del padre de 
familia? Esta duda está muy conexa con las acaloradas disputas que 
han ocupado muchas páginas de algunos periddicos de Francia desde 
principios del año 1818 , en que el obispo de Limoges prohibid un 
impreso sobre la distinción entre el contrato y el sacramento. Quien 
desee enterarse de esta disputa en general d eon respecto á alguno de 
los puntos que en sí contiene, d de los impedimentos á que pueda 
contraerse : no será regular que crea bastante haber visto los periddi
cos de uno de los dos partidos opuestos d de ambos; y será muy del 
caso que tenga juntos á la vista , de un lado el impreso prohibido , J 
la impugnación del edicto escrita por el autor de aquel; y de otro la
do el mismo edicto, y su principal defensa. Podrá también serle útil 
leer los últimos impresos así del autor prohibido como de sus con
trarios. 

59. Pero si lo que desea es imicamcatc formar atinado concepto! 
4a 



de la autoridad necesaria y oportuna para añadir ^ qni tard variar 
los impedimentos del contrato matrimonial , según exijan los diferen
tes estados de población y costumbres de las sociedades civiles, cuyos 
individuos o gran parte de ellos sean cristianos católicos : mejor que 
en los escritos acalorados de tales disputas, lo conseguirá leyendo con 
cuidado la citada Tradición ó historia del matrimonio del piadoso Dr. 
Gibert. Este sabio canonista, clérigo muy ejemplar por su humildad 
y espíritu de pobreza y de mortificación, y-contado entre los canonis
tas favorables á los derechos de la Iglesia en las Memoires pour V 
Hist. eccles. de 18 siecl. ( T. 4. p. 160 ) se estiende mucho en el 
Tratado de la potestad de establecer los impedimentos del matrimonio; 
en cuya segunda parte hace las dos siguientes observaciones. 

Primera: ,,Unos dan demasiado á la Iglesia , otros al Príncipe. 
Aquellos considerando que la dignidad de sacramento es sin com-

9, paracion mayor que la de contrato , juzgan que la Iglesia debe ar-
5, reglar en todo el matrimonio de los cristianos, que debe ser contra-

to y sacrarnenio. Los otros considerando que el matrimonio para ser 
j , sacramento debe suponerse contrato , juzgan que las leyes civiles 
,v-deben fijar su valor ó nulidad , pues solo el válido puede ser sacra-

mentó. Pero muchos considerando que el matrimonio ni por ser 
contrato civil deja de ser materia idónea de sacramento, ni por esto 

,5, deja de ser contrato c i v i l , reconocen que la Iglesia puede establecer 
a, todos los impedimentos necesarios para que el sacramento sea útil á 
3, la salvación ; y que el príncipe puede establecer los que juzgue pre-
5, cisos para que ?1 contrato no sea pernicioso al; estado." 

60. Segunda: „ Algunos concediendo que JESUCRISTO no quito á 
5, los príncipes la potestad de poner impedimentos , dicen que la Igle-

sia se la ha reservado. Esta opinión no puede defenderse, i.0 por ja 
„ estrañeza de suponer que la Iglesia despoja á los príncipes de un 
„ derecho que JESUCRISTO les dejo. 2.0 Por suponer, en la Iglesia au
steridad sobre la potestad temporal de los soberanos : principio muy 
„ infundado, ¡z}.0 Porque es falso que la Iglesia haya hecho tal reser-
„ va,"Lo demuestra con estension esplicando los testos que suelen ale
garse en prueba de tal reserva ; y concluye : „ De donde se sigue que 
„ los que pretenden que la Iglesia se ha reservado el derecho de po-

ner impedimentos al matrimonio , han errado en el hecho y en el 
„ derecho. En el hecho porque los testos que alegan ó pueden alegar, 
„ distan tanto de $u intento que d no los han leído , d los leyeron con 
„ mucha preocupación. En el derecho ; porque suponen que la potes-
„ tad temporal está subordinada á la potestad espiritual, de modo 
„ que si el bien espiritual lo exige, puede esta privar á los príncipes 
„ de sus derechos temporales ; pretensión quimérica , llena de absur-
„ dos, y contraria á la Escritura ; la cual solo esceptua de la obedien-
„ cia debida al príncipe el caso de que mande lo que Dios prohibe, 4 
55 prohiba lo que Dios manda" N 61. 
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61. A I tratado histórico sobre la potestad de poner impedimentos, 

siguen en la obra del Dr. Gibert otros sobre los dirimentes en parti
cular , el divorcio &c. : Y en estos tratados d como Apéndices de ellos 
se hallan resueltas con gran multitud de noticias y pruebas importan
tes la justicia de la ley eclesiástica del celibato del clero católico, y la 
existencia de la ley divina sobre la indisolubilidad del matrimonio en 
la ley evange'lica d iglesia cristiana. En toda esta obra ocurren con 
frecuencia al atento lector reflexiones importantes sobre la potestad de 
poner d quitar tales impedimentos, y de dispensar propiamente en 
ellos, y también sobre los casos en que pueda declararse que alguna 
no obliga , aunque sea impuesta por autoridad superior á la declaran
te. A mi me bastará en este lugar añadir á.Ias dos observaciones que 
acabo de copiar, otra general sobre la potestad de poner impedimen
tos dirimentes. 

62. Algunos han pretendido que no puede haber mas impedi
mentos dirimentes que los que lo sean por ley natural d divina posi
tiva ; pues que ningún poder humano basta para quitar al hombre la 
libertad de contraer matrimonio. Para esto alegan que este contrato es 
muy natural ó muy conforme con la naturaleza humana : á. lo que les 
parece consiguiente que sea válido siempre que no es contrario á las 
leyes de Dios d de la naturaleza, aunque lo sea á las leyes humanas 
mas severas é irritantes. Pero tal modo de pensar no puede nacer sino 
de muy confusas d falsas ideas sobre la naturaleza del hombre, y lai 
fuerza de la ley d precepto de las potestades superiores. 

La naturaleza del hombre no es meramente animal, sino tam
bién racional: á lo que es consiguiente que el hombre en la dirección 
de sus afectos ó pasiones , en el ejercicio de sus miembros, y en el 
«so de las cosas corporales d sensibles, debe estar sujeto á la recta ra
zón , debe guiarse por esta luz divina que Dios le ha dado , para que 
conozca lo que le conviene hacer, y debe hacerlo. Ya vimos ántes con 
santo,Tomás como de este principio general , ó de la naturaleza racio
nal del hombre, nacen varios impedimentos particulares que pueden 

.irritar ó anular el contrato del matrimonio, Pero del mismo principio 
nace igualmente que han de ser impedimentos dirimentes del matri
monio para el hombre que vive en sociedad, todas las leyes irritantes 
que sobre este contrato están en vigor en la sociedad de que es indi
viduo. Porque no hay cosa mas clara y constantemente dictada al 
hombre por la recta razón , que la obligación que tiene de obedecer á 
la autoridad social que gobierna la sociedad en que se halla, en todo 
lo que dicha autoridad manda como muy conveniente ó necesario al 
bien común de ella. Sobre lo cual puede verse la Carta I Y , entre las 
tituladas d Irénico^ en especial n. 13 s: 39 s: 44 s. 

63. De donde resulta que la libertad moral del hombre respecto 
<le muchos actos corporales no mandados ni prohibidos determinada-
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mente por ley divina, se limita no solo en la sociedad cristiana por 
las leyes del ayuno , de la abstinencia de ciertos manjares, y del tra
bajo en ciertos dias, sino también en las leyes civiles. Las hay que 
añaden á la ley natural algunas condiciones irritantes, ó por cuya fal
ta quedan irritados ó nulos los contratos de donación ó de venta y 
otros que serian válidos atendiendo solo á la ley de Dios natural y 
revelada. Y lo que es todavía mas, hay leyes ó preceptos humanos 
que mandan al hombre que se ponga en peligros inminentes de per
der la vida : lo que á primera vista parece contrario á la ley natural -
que obliga á cada uno á conservar la propia; y realmente solo deja 
de serlo, porque esta ley dirigida al bien particular no obliga en los 
casos en que el sacrificio de la vida propia es preciso para el bien co
mún ; como sucede en los casos en que las leyes de la guerra obligan 
al asalto, ó al combate. 

64. La fuerza de obligar á los subditos que tienen las leyes hu
manas , la tienen porque son promulgación d intimación de la ley 
eterna , esto es de la voluntad de Dios, como se esplicd en las Obser~ 
vaciones n. 345 á 349. Y si con esta consideración miramos lo que 
dice santo Tomás sobre los impedimentos dirimentes, al paso que co
noceremos que la fuerza de irritar el matrimonio viene siempre de la 
ley eterna d de la voluntad de Dios intimada al hombre : podremos 
también distinguir los casos en que esta intimación se hace directa
mente por la ley divina natural d revelada, de los otros casos en que 
se hace por la ley humana , esto es por la ley ó mandato de la autori
dad social suprema d superior; á la cual los subditos de ella están 
obligados á obedecer en fuerza de una de las leyes divinas mas cier
tas y notorias, tanto entre las intimadas á todo hombre por la recta 
razón paraque conozca lo que le conviene hacer, como entre las in t i 
madas al pueblo cristiano por el Verbo de Dios d la revelación d iv i -
pa, para que crea lo que le conviene hacer.-

65. En el Comentario del Maestro de las sentencias { L . I V . Dist . 
33 q. 1. ) tratando santo Tomás de la poligamia 6 pluralidad de mu-
geres , para hacer ver que pudo permitirse en la ley mosaica, aunque 
no en la evangélica, discurre así : „ Se llama ley natural d derecho 
„ natural del hombre aquel natural conocimiento que le dirige para 
„ obrar como conviene en las acciones propias de su naturaleza. Por 

lo que es contra ia ley natural del hombre todo lo que se opone al 
„ fin á que su naturaleza dirige alguna obra. Las obras del hombre 
„ son dirigidas por su naturaleza á un fin principal, y á otros subal-
„ temos; y la oposición á sus fines puede ser total ó parcial: esto es 

puede frustrar ó escluir totalmente el fin principal d alguno de los 
„ demás ; y puede únicamente disminuir su utilidad d aumentar la 
„ dificultad de lograrle. Guando pues alguna acción frustra d impide 
si totalmente el fin principal que la naturaleza se propone en alguna 
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„ cosa: la tal acción está prohibida por la ley natural directamente; 
„ j con uno de sus primeros preceptos inmutables y notorios , que 

son en drden á nuestras operaciones como los axiomas d primeros 
principios especulativos en drden á nuestros conocimientos. Aquellas 

„ acciones: que no impiden totalmente el fin principal, pero le hacen 
„ mas difícil, d bien impiden ó dificultan algunos de los fines secun-
„ darlos, son también prohibidas. Pero no ya por preceptos iududa-
„ bles, clara y directamente propuestos por la ley natural; sino por 

preceptos secundarios que á manera de conclusiones se coligen 6 sa-
„ can de ios primeros preceptos de la ley natural; ya sea por el dia-
„ támen de la razón de cada hombre en lo que interesa á su bien par-
„ ticular: ya sea por ley d precepto de la autoridad social como d i o 
„ támen de la recta razón que la dirige con respecto al bien común 
„ de la sociedad." 

66. Sentada esta doctrina general, advierte santo Tomás que eí 
fin principal á que se dirige el matrimonio es la procreación y educa
ción de la prole ; y ademas es un fin secundario d menos principal la 
unión del hombre y de la muger en los cuidados oportunos para la 
conservación de la vida de ambos. A lo que añade que en los cristia
nos tiene el matrimonio otro fin , que es el significar la unión de 
CRISTO con la Iglesia., Y como la pluralidad de mugeres no frustra 6 
impide del todo el fin principal, aunque hace muy diíicil que se lo
gre el segundo; pero impide totalmente la significación del tercero.: 
de todo colige que la pluralidad de mugeres es de algún; modo contra
ria á la ley natural; pero no lo es totalmente. En el art. 2. se esplica 
mas ad virtiendo que la pluralidad de mugeres no es contra los prime
ros preceptos de la ley natural que son principios invariables, sino 
contra los preceptos secundarios que son como consecuencia de ios pr i 
meros. Y como las acciones humanas deben variarse mucho según la 
variedad de personas, tiempos y lugares: de ahí es que aplicándose 
los primeros principios o preceptos de la ley á las acciones humanas, 
las conclusiones no siempre tienen la fuerza d eficacia de obligar. Y 
estas declaraciones d dispensas deben venir del mismo autor de la ley. 
De todo colige el Santo que Dios en la ley antigua así como tenia gra
bada en los corazones la ley de una sola muger, ley divinitus institu
í a , neo umquam verbo aut litteris tradita, sed cordi impressa , sicut 
alia qu¿e ad legem naturce qualitercumque pertinent: así por inspira-* 
eion interna comunicd la dispensa de tal ley á los patriarcas; por cu
yo ejemplo se comunicd á los demás, mientras fué necesaria para 
multiplicar los hijos que habían de criarse en el culto de. Dios. Así 
por lo mismo que la multiplicación de la prole es el principal fin del 
matrimonio, se permitid la pluralidad de mugeres mientras fué nece
saria para aquel fin , aunque fuese perjudicial á la quietud y buena 
unión de las familias, que son fines secuadvlos del maUimonio. Pero 
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BO se permite en la ley evangélica por haber cesado aquella nece
sidad. 

67. La división de los preceptos de la ley natural en dos clasei 
que esplica santo Tomás tratando de la poligamia, puede fácilmente 
aplicarse á otros impedimentos dirimentes. De los cuales da poco des
pués el Santo ( Dist. 34. Q. 1. art. 1. ) esta idea general: „ El matri
monio puede frustrarse, impedirse ó irritarse por defectos tí del con
trato o de los contrayentes. El Contrato debiendo ser acto de consenti
miento voluntario , podrá ser defectuoso , é insuficiente por nacer o de 
fuerza* ó de error ¿ ignorancia. Los contrayentes pueden ser inhábiles^ 
ó para todo matrimonio , d determinadamente para casarse los dos. 
Cualquiera contrayente- será inhábil para todo matrimonio, si no puede 
cumplir con el acto conyugal. Lo que podrá ser por defecto tí impedi
mento físico como en los impo ten te só por impedimento moral , á sa
ber por no poder disponer del dominio de su propio cuerpo, como los 
esclavos, tí por haberse el mismo contrayente privado de este domi
nio haciendo voto de castidad, tí recibiendo el orden sagrado, incom
patible con el matrimonio. Entre dos determinadas personas puede 
impedirse el matrimonio por hallarse la una atada ya con tal vinculo 
con otra ; y también per falta de proporción entre las dos para unirse 
en matrimonio. Y esta falta de proporción puede provenir de tres cau
sas : de sobrada distancia ú oposición entre ellas, de sobrada propin-
quidad por razón de parentesco , y de precedente unión entre las dos 
para ciertos crímenes. Sobre la cual división es preciso advertir que la 
impotencia física sin duda es impedimento cuando es ignorada , y lo 
es entonces por falta de consentimiento. Por 'lo demás ni la generación 
de la prole , ni el acto conyugal deben reputarse como fin único del 
matrimonio , sin el cual no pueda ser válido y verdadero. Porque es 
fin muy importante del matrimonio y suficiente para su valor el de la 
común unión en la sociedad de familia por toda la vida , y para mu
tuos auxilios de los dos contrayentes. Y este parece haber sido el pri
mer objeto de la primera institución del matrimonio en las palabras : 
£¡Vo« est bonum hominem esse solum. Faciamus ei adjutorium simile 
sihi. Por lo mismo no se duda del valor del matrimonio entre viejos 
ya decrépitos. N i debe dudarse de que faé muy verdadero el de Ma
ría Santísima con S. Josef, y de que puede serlo entre dos cristianos 
con mutua previa resolución tí promesa de no usar ninguno de ellos 
del derecho que da el matrimonio para el acto conyugal. 

68. A7o hay verdadero matrimonio sin verdadero consentimiento 
de ambos contrayentes. Esta proposición contiene uno de los primeros 
preceptos indispensables de la ley natural; pues aunque en algunos 
tiempos y lugares no hayan podido casarse el esclavo y el hijo sin 
consentiiniento del amo tí del padre : nunca pudo haber matrimonio 
de hijo tí esclavo sin su propio consentimiento. Y es de creer que 
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cuando'se suponían válidos los casamientos d los votos monásticos de 
los niños que habían hecho d contratado sus padres, solo se entendía 
que el precepto del padre obligaba ai hijo á renovar d validar á su 
tiempo con su propio consentimiento , los votos d el contrato que en 
su nombre habia hecho antes su Padre. 

69. Los primeros preceptos son indispensables ; pero pueden ocur
r i r casos particulares que con razón se dude si están d no comprehen-
didos en alguno de ellos: como por ejemplo si algún niño ha adquiri
do ya bastante conocimiento para-contraer matrimonio con un consen
timiento verdadero d verdaderamente voluntario: duda que puede 
ocurrir también en un hombre robusto de los que llamamos fútuos 
por su falta de conocimiento. Gomo toda sociedad está muy interesada 
en que no ocurran dudas sobre la verdad d el valor de los matrimo
nios , es consiguiente que el precaver tales dudas y el decidirlas per
tenezca á la autoridad social suprema j y por lo mismo sea del padre 
de familia en las que viven solitarias , y en las sociedades civiles i m 
perfectas en las que por no meterse las leyes d costumbres en arre
glar los matrimonios conserva la supremacía en esta parte cada padre 
de familia respecto de sus hijos y criados. En las sociedades civiles 
perfectas suele la autoridad social fijar por ley los años de edad en 
que los niños se han de suponer con bastante conocimiento d fuerza 
moral para hacer tal contrato con voluntario consentimiento. 5f estas 
leyes suelen ser irritantes de todo matrimonio celebrado antes de lle
gar á tal edad, y declaratorias del valor de los celebrados en ella. 

70. Semejantes leyes son sumamente necesarias en las grandes so
ciedades civiles para precaver ios disturbios que nacerían de poderse 
abandonar los matrimonios contraídos en los primeros años de la ju 
ventud con el pretesto de no haber tenido ai tiempo de con traerle la 
edad y conocimiento necesarios para contraer con verdadero consenti
miento un contrato de tanta importancia. Pero solo pueden hacerse 
tales leyes aplicando algún precepto de ios primeros de la ley natural 
á determinados tiempos, personas y lugares , á cuyas varias circuns
tancias sea consiguiente que tengan d no tengan lugar los primeros 
preceptos. Por ejemplo la ley irritante que rige en nuestro país del 
matrimonio contraído por varón menor de 14 años d por hembra me
nor de 12 , nace del primer precepto, no hay matrimonio sin consen
timiento , aplicándole á los niños y niñas ^ pues se juzgd que comun
mente en las niñas se adelanta mas que en los niños la luz del entenr 
dimiento y el afecto de la voluntad en drden al matrimonio , y que 
la edad espresada es la que mas comunmente basta para tal consenti
miento voluntario en estos tiempos y países, aunque en otros sea otra 
edad mayor y tal vez menor. Claro está que es fácil que tal ley i r r i 
tante perjudique á muchos; pues muchos podrán antes de dicha edad 
ser capaces de verdadero consentimiento para contraer matrimonio.: 

Mas 



Mas este perjuicio se precave fácilmente, porque tales leyes de la au
toridad social, no siendo mas que consecuencias o aplicaciones de al
gún primer principio de ia ley natural, no son indispensables 5 pues 
la misma autoridad que dictó la tal ley, y con su anuencia las autori
dades subalternas pueden , y á veces deben, dispensar en ella , decla
rando en justicia que aquel caso no está comprendido en el precepto 
primero de la ley natural, de que fue' consecuencia la ley civil . 

< 7 i . Siendo el matrimonio un contrato entre dos , es esencialmente 
necesario el consentimiento de ambos ; y por lo mismo si el uno real
mente no consiente, antes bien disiente en su interior, realmente no 
hay matrimonio por mas que profiera las palabras mas espresivas de 
consentimiento. Pero el tal contrayente en pena de su ficción ( á no 
ser que le escuse algún miedo gravísimo ) está obligado á prestar su 
consentimiento , y hacer que su matrimonio aparente pase á ser ver
dadero. Supongamos que no lo hace, antes al contrario después de ha
ber vivido algún tiempo con aquella muger como marido, se casa con. 
otra con verdadero consentimiento de ambos. ¿Este segundo matri
monio será válido ó verdadero? Será tan sin duda válido como fué 
nulo el primero. Sin embargo en los tribunales civiles y eclesiásticos 
el que ha contraído los dos será castigado por haber contraído el se
gundo que será declarado nulo , y le mandarán vivir maridalmente 
con la primera muger, suponiendo verdadero el primer matrimonio. 
Santo Tomás ( Dist. 27. g. 1. a. 2. qla. 4. ) advierte que en este caso 
la Iglesia yerra en el hecho , y procede según derecho; y que el tal 
hombre no puede vivir maridalmente con la primera muger por mas 
que la potestad eclesiástica se lo mande , y le escomulgue porque no 
obedece, debiendo sufrir las escomuniones ántes que obedecer; y le 
aconseja que se vaya á países distantes. De cualquier modo en este ca
so como en otros la potestad eclesiástica manda por error en el foro 
estenio contra lo que manda la misma Iglesia mejor informada en su 
propio foro penitencial ó de la conciencia. 

72. En orden á los impedimentos morales, las leyes positivas d i 
vina y humana han estendido d disuelto la obligación de la ley natu
ral , y han impuesto nuevos impedimentos ó condiciones irritantes: de 
Jo que no será imítil indicar algún ejemplo, diciendo algo de los impe
dimentos del vínculo, de la profesión religiosa y de la consanguinidad. 
E l impedimento del vínculo consiste en la indisolubilidad del matri
monio, la cual ensena santo Tomás ( Dist. 33. q. 2. a. 1. ) que real
mente es ley natural, aunque no deba contarse entre los primeros 
preceptos de ella. Observa el Sanio que la disolución del matrimonio 
al paso que se opone á la completa educación de la prole , se opone 
todavía mas á la significación de la unión de CRISTO con la Iglesia, 
que es unión perpetua. Por lo que la indisolubilidad pertenece al ma
trimonio mas como sacramento } que como oficio de la naturaleza á 
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contrato natural j civil. Dice después {a. 2. qla. r.) que la dispensa en 
las leyes naturales es á semejanza de la variación del curso de las co
sas naturales, la cual se verifica de dos maneras; á saber unas veces 
á impulso de alguna causa natural que altera el curso regular de otra 
causa , como cuando hace calor en invierno ó frío en verano. Mas á 
veces la variación resulta de que por milagro varía el curso natural
mente invariable de alguna causa: como cuando paro el Sol en tiem
po de Josué. Así pues en la inseparabilidad del matrimonio como con
trato ú oficio de la naturaleza puede haber dispensa natural ; más en 
cuanto es sacramento de la Iglesia no puede haber dispensa á no ser 
de la segunda clase d por milagro. Consiste pues el impedimento del 
vínculo en que el hombre ó muger que está casado, mientras vive su 
consorte está impedido de casarse con otro ú otra : de tal manera que 
si lo intenta , no solo pecará, sino que será nulo ó ninguno el nuevo, 
matrimonio. Y por consiguiente el vínculo lejos de ser impedimento, 
que dir ima, deshaga d rompa la unión ya existente entre las dos per
sonas, al contrario las tiene tan estrechamente unidas entre s í , qus 
impide que ninguna de las dos contraiga otra unión semejante con una 
tercera persona. 

73. hdi profesión religiosa es el único impedimento que parece 
que puede llamarse dirimente con propiedad j porque en consecuencia 
de ella se dirime d disuelve de tal manera el matrimonio rato no con
sumado , que si una muger casada ántes de consumar el matrimonio 
entra en Religión , después que ella haya profesado el marido queda 
libre para casarse con otra, y en igual caso queda libre la muger 
después de la profesión religiosa del marido. Se dirime sin dada el 
matrimonio con la misma profesión religiosa 5 pero tal vez se diría 
mejor que dirimiéndose solo se hace disoluble , y que no se disuelve 
hasta que la persona que queda libre , contrae y consuma nuevo ma
trimonio. Porque si la profesión religiosa fuese de algún príncipe que 
heredase algún reino, y la Iglesia creyese que para el bien común de 
los pueblos era la voluntad de Dios que se dispensase el impedimento 
de aquella profesión religiosa: y si por otra parte la muger del tal 
profeso no hubiese contraído otro matrimonio , parece que no ocurri
ría razón ó causa alguna que impidiese la consumación y continuación 
del matrimonio contraído. Alómenos es cierto que aun el matrimonio 
de los gentiles , que no es tan indisoluble como el del cristiano , en 
los casos en que, según opinión muy común, por la conversión de uno 
de ellos se hace disoluble , solo queda disuelío cuando se verifica otro 
matrimonio válido del consorte convertido : de manera que lo que 
propiamente disuelve, desata d corta el vínculo ó nudo del matrimo
nio anterior es el matrimonio segundo ; pues la conversión á la fe de 
CRISTO , no hizo mas que debilitarle ó aflojarle - de modo que pueda 
romperle ó deshacerle el fiel convertido. 
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74. í^a consanguinidad es impedimento dirimente del matrimonio, 

por ley natural , principalmente entre padre é hija , y entre madre é 
hijo; no porque entre ellos no puedan verificarse la generación y la 
educación de la prole, sino porque la unión conjugal de la hija con el 
padre d del hijo con la madre fuera muy indecorosa entre personas 
dotadas de razón; y por lo mismo muy contraria al respeto que deben 
los hijos á los padres, y al decoro d decencia con que deben tratarse. 
Es muy justo que las personas de una misma sangre se traten con es
pecial confianza y carino; y por lo mismo es preciso que cuando son 
de diferente sexo se traten con muchísima honestidad y respeto; y tan
to mayor cuanto mayor es la consanguinidad. Por lo mismo el ser es
ta impedimento del matrimonio es tan conforme con la naturaleza so
cial del hombre, que en cuanto al de padres y madres con sus hijos é 
hijas , y también entre hermanos, se mira como impuesto por la mis
ma ley natural en casi todas las naciones civilizadas, y en muchas en 
otros grados algo mas distantes; aunque en. los principios de las so
ciedades hayan sido tal vez necesarios semejantes einlaces, como lo 
fueron entre los hijos de Adán. 

75. A l común origen de una misma sangre se juntan otras dos ra
zones de que impida el matrimonio el parentesco en grados inmedia
tos. A saber 1.° La necesidad de precaver el inminente peligro de la 
corrupción de costumbres, en que la esperanza del matrimonio pon
dría en los anos del hervor de las pasiones a los hermanos, á los cu
fiados, á los primos y á cuantos jdvenes de diferente sexo viven en 
un mismo techo d en continuo trato familiar. 2 ,0 E l justo deseo de 
facilitar y promover la amistosa unión d conexión entre distintas fa
milias, la cual se logra con el matrimonio que une al marido con los 
parientes de la muger, y á la muger con los parientes del marido 
( S. Thom. ¿n I V . Díst. 40 a. 3. — - 2 . 2. q, 154 a. 9 ). Por seme
jantes motivos se han añadido á imitación de la consanguinidad otros 
impedimentos también dirimentes, como el de afinidad, de cogna
ción espiritual, de adopción y de pública honestidad. En estos y de-
mas impedimentos, que no son defectos esenciales en el contrato, ni 
defectos//«/'eos que impidan totalmente el acto conjugal, ha sido ma
yor ó menor en varios tiempos y lugares , también entre los pueblos 
cristianos, la estension de la fuerza de irritar el contrato del matrimo
nio, según las leyes.cíviles y eclesiásticas, y según las costumbres de 
los mismos pueblos. 

ARTÍCULO I I I . SE TRATA DB LAS DISPENSAS. 

§. I . 76 Be las dispensas en general, y de la autoridad de conce
derlas, 7y E l P. Tomasino trata de las eclesiásticas en los siete p r i 
meros siglos: 78 en los tres siguientes: 79esplica como se iban reser-

O van* 
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vando á la santa Sede'. 81 hahla de los siglos once y doce; 88 y de 
los posteriores, gi Principios sobre dispensas tomados de santo Tomas. 

76. X~.'n las Observaciones pacíficas P. 11. cap. I V . tratando de 
los oficios, cargos d derechos que según el Pontifical Romano se confian 
al obispo en su consagración, vimos n. 568 que de Jos dos piimeros 
oficios , que son los de juez y de intérprete para celar la observancia 
y.promover la inteligencia de las leyes divinas y eclesiásticas, es con
siguiente el derecho de dispensar á sus feligreses del cumplimiento de 
alguna de ellas en los casos en que lo dicte la equidad d epiqueya por 
necesidad urgente, ó por grande utilidad publica. Ya sea con la dis--
pensa impropia , esto es con su autorizada declaración de que la ley 
no comprende estos d aquellos casos : lo que se verifica también á ve
ces respecto de las leyes divinas. Ya con la dispensa propia, que qui
ta ó suelta para aquel caso la obligación de la ley: lo que únicamen
te se verifica en las eclesiásticas , cuando no nacen de autoridad su
perior á la del Prelado ó concilio que dispensa , d cuando este obra 
con facultad del mismo autor de la Ley o de otro superior. 

77. El laborioso y moderado P. Tomasino en el lib. 111. de la P. 
I I . de la Disciplina antigua y moderna , después de haber tratado de 
la pluralidad de beneficios, de las encomiendas y de otros artículos en 
que tuvo que notar grandes abusos de inobservancia de las leyes 6 
cánones de la Iglesia, trata de propósito de las dispensas eclesiásticas 
desde el capítulo 24 al 29. Se propone el examen de los dos puntos 
principales que son la legítima autoridad y las causas justas con que 
deben concederse. Va siguiendo según su costumbre la práctica de la 
Iglesia desde su origen. En el cap. 24 que trata de los cinco primeros 
siglos, advierte que entonces concedian las dispensas los.obispos d por 
sí solos ó en los concilios provinciales ; pero no dejaba de acudirse 
también á veces á la silla apostólica. Observa que los romanos Pontí
fices defendían con gran zelo la puntual observancia de los cánones, 
concediendo únicamente ó aprobando las dispensas en cuanto lo exijian 
la utilidad ó la necesidad de la Iglesia ; y con tal que se cumpla fiel
mente con esta regla , poco importa que las dispensas se concedan 
por diferentes autoridades según las varias costumbres de tiempos y 
de lugares. El cap. 25 que es de las dispensas en los siglos 6. 7. y 8 
casi todo habla de dispensas dadas por la silla apostólica, y concluye: 
„ A la verdad en estos mismos siglos gozaban de muy grande y muy 
„ estendida facultad de conceder dispensas los demás obispos, espe-
„ cialmente reunidos en concilios provinciales j según hemos visto en 

todos los capítulos antecedentes tratando de cesiones, renuncias, 
„ traslaciones y demás puntos, que comunmente se espedían ó despa-
5, chaban todos por los mismos obispos. Pero he querido en este cap, 

v. no 



„ no fecordar casi mas dispensas que las concedidas por la silla de 
„ S. Pedro, á fin de que vie'ndose que también estas se fundan siem-
9, pre en la necesidad de la Iglesia , en la caridad y en la justicia, y 
,, nunca en afectos d conexiones particulares , ni en la arbitrariedad ó 

jactancia , entiendan todos los prelados de la Iglesia cuales son las 
„ reglas que están obligados á seguir en sus dispensas 

78. En el cap. 26 habla el P. Tomasino de las dispensas de los 
siglos 8 ,9 y 10. Observa que en ellos continuaron los obispos en 
usar de su antigua potestad de dispensar, tanto por sí solos como reu
nidos en concilio; y añade que de dia en dia eran mas frecuentes los 
recursos á Roma en solicitud de dispensas. Fueron en esta parte muy 
singulares y muy eficaces los ejemplos de la familia del emperador 
Cario Magno. Este mismo acudid á su particular amigo el papa 
Adriano , para que dispensase á un Arzobispo de la residencia de su 
iglesia , y le permitiese vivir al lado de S. M . I . como su capellán 
mayor; y habiéndolo logrado , acudid después á su tiempo al concilio 
de los obispos en Francfort, para que concediesen igual dispensa á 
otro Arzobispo, á quien nombro sucesor del primero en la capellanía 
mayor de su palacio , alegando la dispensa anterior concedida por el 
Papa; y en fuerza de tal súplica y de tal ejemplo onmis Synodus con-
sensit. • 

También los obispos mayormente en casos arduos, y en que tu
viesen interés los príncipes seculares, acudían al papa en solicitud de 
alguna dispensa que ellos hubieran podido conceder. Así lo hicieron 
los concilios de Soissons segundo y tercero, d de ios anos de 853 y 866 
sobre la deposición y restablecimiento de algunos obispos. Teníase por 
muy cierto que aunque es muy laudable el zelo de los obispos en cas
tigar los -delitos \segun la severidad de los cánones, son todavía mas 
escelentes las dispensas cuando á impulsos de la caridad se conceden 
para promover la salvación de las almas, y el bien común de la Igle
sia: ManentiS'us statutis priorihus. . . lieitum est nohis. . , imtnutare 
sententias dariores , correctione facta' per eminentiorem viam , íscili-
cet charitatem. Así se esplicaban los Padres del citado concilio tercero 
de Soissons, y al mismo tiempo reconocian que la silla de S. Pedro 
que es la eminentísima de la Iglesia, es la mas propia como amorosa 
Madre para las dispensas que necesitan de mas eminente caridad. ^ 

79. De todos ios países católicos eorrian los pecadores á Roma , á 
visitar los'sepulcros de los príncipes de los apóstoles, como á una co
piosa fuente de indulgencias y de gracias, Acudian en general los pe
cadores para que se les abreviasen ó aligerasen las penitencias canónicas 
que merecian. Acudíanlos legos que querían entrar en el ministerio 
sagrado para lograr la dispensa de las irregularidades en que hubiesen 
incurrido ; y acudian los ministros suspendidos de sus órdenes ó bene
ficios , ya para ser restablecidos en ellos, ya para poder ascender á 
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órdenes mayores o trasladarse á otras iglesias. Pero como observd el 
sabio Hinemaro de Rcims, hasta las dispensas é indulgencias que 
concedían los papas á los que visitaban devotamente los sepulcros de 
los apostóles , se concedían siempre con la condición de que espiasen 
las culpas pasadas con lágrimas y con obras de verdadero arrepenti
miento. 

No pretende el juicioso Tomasino que todas "las dispensas fuesen 
exactamente conformes con las leyes de la justicia, de ia prudencia y 
de la caridad 5 pero tiene por cierto que los mismos obispos de propio 
movimiento deferían á la silla apostólica las dispensas mas arduas y 
mas importantes : ó fuese para aprovecharse de las luces de la Iglesia 
Romana en las cuestiones diaciles; ó fuese para hacer mas raras las 
indulgencias y las dispensas, exigiendo ei trabajo esíraordinario de la 
peregrinación á Roma: ó fuese también porque de día en día se iba 
aumentando la unión y la confianza entre los obispos y el Papa: á 
lo que fué consiguiente que de parte de aquellos iban creciendo las 
demostraciones de respeto al sumo Pontificado ó primacía de este. 

80. Observa ei piadoso Autor que veían con gusto los obispos que 
en los rescritos poutiíicios sobre indulgencias y dispensas se modera
ban comunmente las penitencias ó las penas impuestas por los obispos 
según los cánones. Recuerda la prudente máxima del papa Juan V I H 
que al paso que previno que nada debe hacerse contra los cánones an
tiguos cuando no hay necesidad, anadió; en medio de los peligros de 
nuestro tiempo , tanto, la moderación de la silla apostólica, como el es
tado de la Iglesia universal, nos obliga d- moderar con dispensas casi 
todas las reglas. Poene cuneta dispensatione moderanda compellit* Ade
mas cita algunos hechos en prueba de la buena armonía con que pro
cedían la silla apostólica y los obispos en toda clase de dispensas. A l 
papa Juan I X . le preguntó el arzobispo de Rei tris como debía portarse 
con los muchos Normanos que después de haber profanado su bautis
mo, recibiéndole repetidas veces, recaían en ia idolatría y en sus de-
mas bárbaras y abominables costumbres. Su Sant. le responde deján
dolo todo al prudente juicio del mismo obispo, porque teniendo á la 
vista aquellos infelices conoce mejor su genio ó carácter, su ignorancia 
-y barbarie., y los medios mas oportunos para preservar á tales neófi
tos de caer en la desesperación. Qmd enim mitins agendutn sit cum 
eis quam saeri censeant cañones , vestra satis cognosc/t industria. Ne 
forte insueta et importabilia onera portantes ad prioris vites veterem 
hominem relabantur. Añadamos á la benigna respuesta de este Papa 
otra de particular entereza de un santo Obispo. Dunsíano arzobispo de 
Cantorbery había descomulgado á un público pecador: el cual acu
diendo á Roma , logró que el Papa mandase á Dunstano que le absol
viese. Mas el Santo respondió que no podía absolverle hasta verle ar
repentido, Cum illum sui delicti paenitudinem agere videro, prceceptis 
^omin i Papa Ubem parebo, 81, 
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81. El cap. 2f. tiene por t i tu lo , de las dispensas dadas por los 

concilios y por los pontífices desde el año mil al mil doscientos de 
CRISTO. Y comienza así: „ Voy ahora á ilustrar con particular esmeró 
„ los dos puntos que me propuse. £ 1 i . es la misma potestad de dis-
„ pensar, la. cual está como ingerida y concretada en la dignidad 
„ episcopal: hita que el ejercicio d uso de ella ha sufrido las mis-

mas vicisitudes que los demás artículos de la disciplina esterior 
, de la Iglesia. Considerémosla pues con mas cuidado ; y con-

„ fio que veremos sin preocupación qué es lo que, en orden al uso 
„ de la potestad de dispensar, se han apropiado ya el Pontífice, ya 

" „ los obispos , de este d de aquel modo , y mas o menos , según 
„ han exigido las necesidades de la Iglesia, las costumbres de los 
„ tiempos, y la diferencia de cosas y de lugares. E l otro punto con-
„ sisie en ias reglas de dispensar 5 sobre las cuales haré ver que nun-
„ ca han sido otras que la utilidad y la necesidad de las iglesias j 
„ porque los que son vicarios de JESUCRISTO que es la Caridad eterna 
„ y la Verdad inmutable, no deben dar ningún paso ni hacer ningún 

uso de su potestad, que no estén dirigidos por la verdad y por la 
„ caridad." Apuntemos algunas de las dispensas sobre que discurre el 
Autor en este capítulo y en el siguiente. 

82. Es muy digno de notarse el concilio Lemovicense ( Limoges ) 
del año 1032, en que vemos que los obispos solian dirigir al Pontífi
ce aquellos diocesanos suyos que hablan caído en delitos enormes, á 
les cuales imponían lOs obispos las penitencias que creían proporcio
nadas, dejando á la libertad del Pontífice ei confirmarlas, disminuir
las daumentarlas. Si parochiano , dicen, Episcopus pcenitentiam im~ 
ponit, eumque Papte dir igi t , ut judicet utrum sit , an non , poenitentia 
digna pro ta l i reatu , potest eam confirmare auctoritas Papce, aut le-
vigare , aut superadjicere. Judicium enirn totius Ecclesics máxime i t i 
apostólica Romana sede constat. Y es de notar qué no atreviéndose un 
obispo á imponer penitencia al reo de un homicidio en que habia in
fluido el duque de Aquitania, le dijo : Vade quantocius ad romanum 
Papam. Acudid á Su Santidad el reo, pero no pudo lograr que el Pa-

^pa le oyese sin presentar antes letras d cartas del obispo, en que ma
nifestare sus deseos de que el papa juzgase este punto. Es cierto que 
no se trataba en general de dispensas, sino de imposición de peniten
cia y de absolución. Pero en tales absoluciones había siempre dispensa 
del rigor de los cánones ; y siendo por otra parte algunas dispensas 
mas difíciles y mas importantes que las absoluciones, era consiguiente 
que con mas facilidad los obispos defiriesen al primero de ellos todas 
las dispensas en que ocurriese particular dificultad. 

83. Tales eran las primeras que se pidieron de alguna disposición 
«ndnica. Por ejemplo: en el ano 1041 fué electo rey de Polonia el 
xíncipe Casimiro , que era monge profeso de Gluny y diácono. Los 

ohis-
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ohispos y los magnates que le eligieron creían bastante la licencia del 
Abad, para que el monge saliese dei monasterio y-subiese al Trono. 
Mas el Abad les respondió que para disolver los vínculos de la pro
fesión monástica y del diaconato , era precisa la potestad suprema de 
la Iglesia d del romano Pontífice , paraque declarada la necesidad del 
reino de Polonia pudiese el príncipe Casimiro subir á aquel trono. En 
efecto el Papa le concedió licencia para ser Rey, para casarse y para 
tener hijos. 

Recuerda en seguida que S. Lanfranco arzobispo de Gantorbery 
fué á Roma para solicitar la dispensa del Papa á favor del duque 
Guillermo que se habia casado contra los sagrados cánones, y la con-' 
siguió de Nicolás I I . Y poco después ( n. 5. ) que negó una dispensa 
semejante Alejandro I I ; pues instado por un obispo paraque concedie
se la dispensa ó indulgencia de poder vivir con su muger á uno que 
se habia casado con una parienta , y redimia su pecado con oraciones, 
ayunos y muy copiosas limosnas hasta de alguna finca : dijo que no se 
hallaba con autoridad para concederla. La constancia con que los pa
pas solían sostener la rigurosa observancia de los cánones , inducía 
también mucho á los obispos á dejar en sus manos, aun las que ántes 
solían conceder; mayormente porque también los príncipes tenían 
mas gusto en lograr las dispensas de Roma, que en pedirlas á sus 
propios obispos. 

84. Por otra parte en estos mismos siglos los romanos pontífices 
tuvieron gran cuidado en moderar los cánones anteriores que deponían 
ó suspendían para toda la vida á cuantos fuesen ordenados por obispos 
reos de simonía. Era tan general en el clero este vicio , que parece 
que los romanos pontífices temieron que la Iglesia occidental quedaría 
sin ministros que la sirviesen, si habían de quedar depuestos toda la 
vida los que fuesen ordenados por tales obispos. Para precaver tan es-
tretnada calamidad de la iglesia , tomaron el temperamento de que 
fuesen restablecidos , ó dispensados para ejercer sus órdenes aquellos 
obispos ó presbíteros en cuya ordenación no se hubiese cometido simo
nía , aunque el obispo ordenante fuese por otra parte reo de tal delito. 
Y coa el fin de sostener en lo posible el rigor de los cánones dejaban 
subsistir en su fuerza los que prohibían á todo cle'ngo ei dejarse or
denar por obispo conocido por simouíaco , de modo que la dispensa 
de restablecimiento en el ejercicio de sus órdenes fuese únicamente pa
ra los ordenados ántes, y no se esteadíese á los que en adelante fuesen 
ordenados por obispos símoníacos, aunque su ordenación estuviese 
limpia de tal mancha. La repetición de semejantes providencias gene
rales ó particulares, en que alternativamente se descubrían el zelo en 
defender la observancia de los cánones, y la paternal caridad en las 
dispensas que exige el bien de las almas, contribuyeron mucho á que 
en estos siglos fuese dejándose en manos de la silla apostólica la dís-

pen-
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pensa de casi todas las leyes generales de la Iglesia ( n. 3. a. 9 ). 

85. El sabio y zeloso S. Aaselmo arzobispo de Gantorbery manir 
fasto este modo de pensar. Pidió' el Santo primero á Urbano 11, y des
pués al sucesor Pascual I I . la facultad de conceder las dispensas que 
juzgase útiles ; y son dignas de tenerse muy presentes estas espresio
nes con que el Papa se la concedió. „ Según dice S. Cir i lo , á ningún 
„ sabio disgusta el u§o prudente de las dispensas. De ellas usaron 
„ nuestros padres y los mismos apostóles según exigían ios tiempos y 

las personas. Por tanto conociendo bien tu religión y sabiduría , co-
„ metemos á tu discreción el moderar oportunamente Jos santos cáno-
5, nes en cuanto entiendas que exija la necesidad de ta Iglesia." Ha
biéndose después decretado en un concilio de Roma que los hijos de 
presbíteros na pudiesen ser ordenados, el mismo Papa concedió á 
S. Anselmo la facultad de dispensar esta irregularidad, y aííadid : 
j , Dispense también tu solicitud pastoral en todas Jas demás cosas de 
„ ese reino, en que el bien de la Iglesia exija que se dispense por la 
„ necesidad de los tiempos, y por la poca instrucción ó barbarie de 
„ las gentes." Supone nuestro sabio autor que Pascual I I concedió á 
S. Anselmo la facultad de dispensar de los cánones de concilios gene
rales y de los decretos pontificios no solo en su diócesis, sino en toda 
Inglaterra. 

86. Observa luego que contribuyó también á aumentarse los re
cursos á la Sede primera , como cabeza y fuente de las dispensas, la 
misma sobrada rigidez con que algunos obispos se negaban á dispen* 
sar los cánones también en casos en que se lo pedían los soberanos. Un 
concilio de Reims , y otro de Roma liabian renovado el canon de qué 
Jes abades estuviesen sujetos á los obispos: y el arzobispo de Rúan es
comulgó con este motivo algunos abades de su diócesi. El soberano 
del país, que era eníónces el Rey de Inglaterra, lo sintió mucho, 
f dió fuertes decretos contra el arzobispo. A l cual escribió el Papá 
Inocencio I I . que era preciso ceder en algo del rigor de la justicia por 
amor ó respeto al Rey, y darle gusto en su reinado. En consecuencia 
rogo y mandó al arzobispo, rogamus atque mandarnus que absolviese 
á lus abades que habia escomulgado. Estoy muy persuadido , dice su 
Santidad , que si en esto condesciendes con lo que el Rey quiere , goza~ 
ras en adelante plenamente de su favor y protección en todo lo perte
neciente al honor y derechos de la iglesia de Rúan. Advierte Tomasi-
no que por aquellos anos ( en el de 1138 ) los obispos de Inglaíerrá 
reunidos en concilio decretaron de propio movimiento que los clérigoá 
Ordenados por un obispo que no fuese el suyo quedasen suspensos j y 
reservaron al papa la absolución de esta censura ( n. 10 a 14 ). 

87. Prosigue el autor {n, 15) : „ A l modo que Inocencio I I . tsiñk 
„ bien Alejandro 111. juzgaba que importa liruchísimO al bien de la 
5, Iglesia .usar de gv-méíúma. Midulgencia m su disciplina , por no 
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„ exasperar á los soberanos de la tierra. Escribid á Tomas arzobispo 
,, de Caxitorbery que debia trabajar mucho en ablandar con humildad 
„ y modestia el ánimo exasperado del Rey ; y contuvo por mucho 
„ tiempo los rayos que según las apariencias intentaba Tomas fulmi-
„ nar contra el Rey y contra la lagiaterra" ( f^éase C. 29 n. 8 ). De 
este hecho se colige que Alejandro 1ÍI. tenia por muy cierto , 1.0 que 
las dispensas deben compensarse con las utilidades que de ellas resul
ten á la iglesia y á la gloria de Dios. 2.0 Que deben concederse por 
necesidad de la Iglesia , y no por afectos particulares. 3.0 Que los 
obispos pueden concederlas , y pueden conmutar los votos de peregri
naciones piadosas. 

88. En .el cap. 28 trata el P. Tomasino con su acostumbrada era-
dicion y juicio de las dispensas concedidas después del año 1200. 
Desde el principio advierte que cuanto recoje en este cap. se dirige á 
tres puntos principales, i.0 Que el uso de conceder dispensas le tuvie
ron primero los obispos. 2.0 Que con el tiempo la espedicion de 
gran parte de ellas ha pasado á la silla apostólica, ó por voluntad de 
los mismos obispos , d por incidencia de otras causas inocentes , sin 
que los papas lo hayan procurado. 3.0 Que lo mas importante en las 
dispensas, y lo que principalmente ha procurado siempre la Iglesia, 
es que las dispensas no se concedan sino á impulsos de la caridad, 
por utilidad publica y por necesidad de la Iglesia: de modo que la 
dispensa siempre traiga consigo una justa compensación. Hace el autor 
oportunas reflexiones sobre lo que en drden á las dispensas han dicho 
algunos papas y principalmente los concilios Lateraaense I V , Gons-
tanciense, Basileense, Fiorenrino y Trideníino. 

89. Apuntemos siquiera algo de lo que dice de Inocencio I I I . El 
Rey de Fráncia le instaba coa la nnyor eficacia para que por dispensa 
le disolviese su matrimonio. Pero su Santidad se resistid constante
mente , diciendo: Si super hoc absque gerwndh deliberatione concilii 
determinare aliquid tentaremus , prater divíaam offensarn , forsan 
ordinis et officii nobis pericúlum immineret ( Ep. 104 ). Y entre las 
dispensas matrimoniales que concedió se nota una de impedimento de 
consanguinidad en matrimonio ya contraído. No duda Tomasino de 
que Inocencio I I I , es como el legislador d el padre del nuevo derecho 
de las decretales: en cuyo cuerpo dominan las reglas que este sabio 
Papa se propuso y constantemente siguid. La principal de estas reglas 
es la que manda que nada se innove, nada se dispense, nada se varié 
en el curso regular de las cosas eclesiásticas, á no ser á impulso de la 
justicia, de la caridad , de la utilidad y necesidad pdblicac También 
es justo observar que no hay oposición verdadera entre las espresiones 
de las decretales de este y demás pontífices que indican que el Papa 
es el Señor ó el dueño de los cánones , y las que indican que está su
jeto i ellos; como tampoco la hay entre los autores que disputan si el 
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Papa es ó no superior á los cánones. Porque ambos modos de pensar 
ó de espliearse convienen en que el Papa puede dispensar en cualquier 
canon d lej eclesiástica; y convienen también en que ninguna dispen
sa puede conceder sino segun das reglas candnicas , esto es para utili
dad d por necesidad de la Iglesia. Aunque la potestad que los obispos 
reciben de Dios para gobierno de la Iglesia es en los romanos Pontífi
ces por ra^on de su primacía mucho mayor que en los demás: nunca 
han pretendido los papas ser tan superiores á los cánones y á los con
cilios que puedan arbitrariamente, ó sin justa causa, quitar la obli
gación de hacer lo que en ellos se disponga. Lo que pretenden es que 
la potestad del Romano Pontífice se esíiende á dispensar de cualquier ca
non de cualquier concilio, siempre que lo exíge la caridad ó la necesidad. 

90. En tales casos pueden y deben los papas conceder la dispensa 
en uso de aquella autoridad de que hablaba el mismo Inocencio I I I 
cuando decía al arzobispo de Cantorberi que estaba particularmente 
obligado á impedir y castigar derogationem sanctorum canonum, por
que auctoritas universalis Ecclesia cui prceddemus ad id nos provocat 
et inducit. La ley de la caridad es la regla d el nivel de todas las le
yes de la Iglesia: es la que debe dirigir y moderar la ejecución d 
cumplimiento de todas las demás. Y por esto mismo en todas debe 
dispensarse en cualesquiera casos en que la ley de la caridad dicte im
periosamente que se dispense, porque obliga á ello la necesidad de la 
salvación de las almas; y en todos aquellos en que la misma ley lo 
persuade eficazmente, porque con la dispensa se ha de lograr alguna 
importante utilidad de la Iglesia. Una de las espresiones mas enérgi
cas del mismo íaocencío sobre la potestad de la santa Sede es la que 
presenta la dispensa pontificia como obra no de un hombre sino del 
mismo Dios; pero es fácil observar , que si le atribuye una autoridad 
no meramente humana sino divina, es cuando obra á impulsos de la 
necesidad ó utilidad de la Iglesia. Sus palabras son estas: Non enini 
homo sed .Deus separat quos Romanus Pontijex, qui non puri hominis 
sed veri Dei vicem gerit in terris, Ecclesiamm neeessitate vel utilitate 
pensata, non humana, sed divina potius auctoritate dissoívit. 

91. Concluye el piadoso Toma sí no la Disertación sobre dispensas 
en d cap. 29. con muy solida doctrina de varios santos y sabios varo
nes. Esplíca las máximas de Ibón Camótense y de S. Bernardo que 
indiqué en las Observaciones n. 633 y 558 ; y en cuanto á los demás 
autores, bastará añadir dos lugares que cita de santo Tomas. En el 
Opúsculo que escribid el Santo en defensa de los privilegios de los reli
giosos, en que tanto le importaba defender la esíensíon de la autori
dad del Papa en dispensar las leyes eclesiásticas, advierte que ei mís-
mo Papa cuando en sus disposiciones se aparta de lo que establecieron 
los santos Padres , nunca jamas obra contra sus estatutos; porque aun 
cuando no observa las palabras o la letra de los cánones que hicieron, 

P si-



ri4 
íigue la intención con que los hicieron ; pues esta intención ha de ser 
siempre Ja utiiidad de la Iglesia. Neo tamen Papa guando aliquid 
aliter facit quam sit á SS. Patríhus statutwn , contra eorum staíuta 
facit i quia servatur intentio statuentium , etiam si non serventür ver
ba statutorum: ques non possunt in ómnibus easihus et in ómnibus lem
po rious observar i , sérvala intentiune statuentium qua est utilitas eo-
clesia. 

92. La otra cita de santo Tomas es el art. 12 de la q. 88. de la 
secunda'secunda. Pregunta el Santo si para la conmutación d dispensa del 
voto es necesaria la autoridad del Preiado. Responde que si3 y lo prueba 
con el ejemplo de la ley, para cuya dispensa es precisa la autoridad 
del superior: pues al modo que la ley obliga á hacer algo, también 
el voto. Añade que los prelados están en la Iglesia en lugar de Dios : 
Prcelatus in Eaciesia gerit vicetn Dei j y como ei voto es una promesa 
hecha á Dios de una cosa que Dios acepta, es preciso que en la con
mutación y en la dispensa del voto intervenga la autoridad del Prela
do , para determinar en nombre de Dios lo que es de su divina acep
tación. Advierte el Santo que el Apóstol hablando á los corintios (Ep. 
I I . c. 2 . v. 1 0 ) de la indulgencia , dispensa d gracia concedida al in
cestuoso ú á otro , les dice que cuanto ha concedido , lo ha concedido 
propter vos in persona C M R I S T I : de donde colige el Santo que toda 
dispensa debe concederse en honor de CRISTO , en cuyo nombre ó por 
cuya autoridad se concede ; y para utilidad de la Iglesia que es el 
cuerpo de CRISTO. Observa también el Santo que la dispensa del prela
do no siempre escusa de la obligación del voto; porque la potestad 
del prelado espiritual, el cual no es un Señor sino un despensero, no 
se le ha dado para destrucción, sino para edificación. Por tanto la dis
pensa no escusa de culpa cuando es notoriamente injusta , ó por darse 
sin causa, ó por dispensarse en cosa grave por causa ligera : bien que 
cuando se duda si la causa es ó no justa ó suficiente, puede el subdito 
tonformarse con el juicio del prelado que dispensa. 

93. En ésta cuestión del voto se refiere varias veces S. Tomas á algu
nos lugares de la prima secunda en que trata de las dispensas de la ley. 
En la Q. 96. art. 6 resuelve que el subdito puede algunas veces obrar 
contra la letra de la ley , porque se ha de atender roas al fin ú objeto 
de la ley, que á sus palabras j y en algunos casos la literal observan
cia de la ley seria contra el fin que movió al legislador á dictarla. 
Sobre lo cual discurre así. ,, La ley solo es ley y solo obliga en cuan-
„ to se ordena al bien común , y si falta en esto ya no obliga ; pues 
„ seria contra justicia y equidad que las leyes introducidas en bcncfi-
„ ció de los hombres , se hiciesen servir para incomodarlos. Por lo 
„ mismo y porque sucede muchas veces que lo que comunmente es 
„ útil , deja de serlo y se hace perjudicial en algunos casos : la inte 11-
3, cion del legislador solo es que la ley obligue cuando es útil. El 
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„ buen drden exige que en los casos dudosos , 6 cuando se dude si la 
,, ley obliga d no , se acuda á los príncipes que sin duda tienen la 
„ autoridad de dispensar en las leyes. Mas en peligros urgentes la 
„ misma necesidad trae, consigo la dispensa 5 porque la necesidad no 

está sujeta á Ja ley. En tales casos el particular que se aparta de la 
„ letra de la ley , ni juzga la ley , ni la interpreta: lo que juzga d 
„ sentencia es, que en aquel caso las palabras de la ley no deben cum-
^ plirse, por ser evidente que la intención del legislador ni fué ni pa-
„ do ser que la ley obligase en tal caso." 

94. En la Q. 97 art. 4. pregunta santo Tomas, si los que gobier
nan algún pueblo d muchedumbre, rectores muíti tudinis, pueden dis
pensar en las leyes humanas. Responde que si, y en substancia dice: 
„ Dispensar propiamente es distribuir bien alguna cosa que es co-

mun á muchos , repartiéndola entre todos y á cada uno de ellos. 
„ Así se llama despensero de una familia el que está encargado de re-

partir con peso y medida entre todos los familiares, así ios trabajos 
„ d faenas, como los alimentos d auxilios. Igualmente se dice que dis~ 
„ pensa en algún pueblo 6 muchedumbre aquel que dispone d arre-
„ gla como debe cada uno cumplir por su parte con alguna ley d 
„ mandato común. A veces aquello mismo que la ley manda por ser 
„ comunmente útil al pueblo, no lo es á algunas personas d en algu-
„ nos casos : ya por impedirse algún bien mejor que la observancia 

de la ley, ya por ocasionarse algún mal peor que la inobservancia 
„ de ella. No por esto debe dejarse siempre á cada individuo la liber-
¿, tad de hacer lo que él juzgue conveniente. Esta libertad la hay uni-
8, camente en los peligros notorios y urgentes. Para los casos regulares 

los que gobiernan al pueblo d la muchedumbre tienen la libertad 
„ de dispensar , d dar licencia para que la ley no se observe por las 
5, personas , y en los casos en que falta la utilidad para que se hizo. 
„ Pero es de notar que si el despensero ó dispensador da esta licencia 
„ sin motivo, solo por su gusto ú arbitrio, será infiel d imprudente : 
„ infiel si su intención no se dirige al bien común : imprudente si dis-
„ pensa sin conocer razón para dispensar. Por eso dijo el Señor [Lucce 
5, X I I v. 42 ) ¿ Quien piensas que es el fiel y prudente despensero que 

el Señor ha puesto en su familia ?" 
95. En este cap. 29, y último de su disertacioncilla sobre dispen

sas eclesiásticas , dejd el sabio Tomasino bien corroborados los dos 
puntos que se propuso desde el principio (C. 24. n. 2.), á saber la potes
tad de dispensar en la Iglesia, y las reglas con que debe dispensarsej 
y me parece que de la sólida doctrina que nos da sobre uno y otro 
punto son un bello resiímen las últimas palabras ántes indicadas que 
nos cita de la secunda secunda., estoes: Omnis dispensatio ápr<slato de-
hetfieri ad honorem C H R I S T I in cujus persona dispénsate vel ad útilita-
t w i Ecclesia qua. est ej'us corpus. Ilustrados pues por el juicioso To-
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inasino en orden á las dispensas eclesiásticas en general, entremos en 
el examen particular de las relativas al matrimonio , llevando siempre 
delante como coluna dé luz y de guía la sólida máxima de que en la 
Iglesia todas las dispensas se conceden en persona de C R I S T O Ó por 
su autoridad ; y solo pueden concederse en honor de C R I S T O y para 
utilidad de la Iglesia. 

(j. 11. 96 Be la potestad de coneéder las dispensas matrimoniales 
no hay que tratar ahora en España. 97 De la ejecución de ellas siem
pre conoce el ordinario. 98 L a Iglesia romana antes muy rígida con
tra dispensas ; 9 9 y á la cual- deben acudir los demás obispos en pun
tos dificiles y casos arduos : 100/20 ha creído posible la puntual obser* 
vancia del decreto Tridentino sobre las de matrimonio. 102 Unas son 
mas fáciles que otras. 103 Cuales son dificiles. 106 Unas son propias, 
otras impropias : 107 las impropias tienen mucho lugar en las leyes 
eclesiásticas. 

96. J — e l primero de los dos puntos que se propuso ilustrar el 
sabio Toraasino en órden á las dispensas eclesiásticas en general, á sa
ber la autoridad legítima de concederlas, poco hay que detenerse aho
ra en España sobre las dispensas matrimoniales. El mismo sabio autor 
en la P. 1. L. 1. cap. ó. observa en los sucesos antiguos que reinaba 
entonces la paz y la caridad que debería reinar siempre , no solo en
tre los obispos , sino también en los entendimientos y en los escritos 
de los sabios que tratan las cuestiones relativas á la potestad propia 
de cada una de las personas entre quienes está distribuida la del go
bierno ó gerarquía de la Iglesia. Sienta como cosa muy cierta , que 
antiguamente los papas y los demás obispos rarísimas veces litigaron 
sobre los límites de la jurisdicción ó potestad de cada uno ; pero no 
fueron raras sus disputas sobre el mejor modo de dirigir el uso de la 
tal potestad según la norma de los santos cánones. „ Los obispos, dice 

entre otras cosas , de su propio movimiento cedian á los papas mu-
„ chos honores y derechos que hablan tenido siempre en sus iglesias. 
„ Los papas procuraban no hacer nada sino á gusto de los obispos. 
„ Por todas partes las leyes de la paz y de la caridad, y el amor al 
„ bien publico de la Iglesia y de la salvación de las almas dirigía y 

moderaba el activo zelo y las tareas de los ministros de la Iglesia. 
,, Cada uno de ellos atendía mas á lo que debia hacer que no á lo que 
„ pudiese hacer. Considerando que JESUCRISTO puso por fundamentos 
„ de su reino la paz y la caridad, reconocieron que no debian mover-

se pleitos sobre la potestad ó el ejercicio de ella , con tal que se tra-
„ bajase en edificación de las almas , y en fortalecer j avivar la reli-
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Estas máximas de paz y candad las manifiesta también el sabio 

Autor en la disertacioucilla sobre dispensas que se acaba de estractar: 
en la cual fácilmente se observa que, las dispensas en general se ban 
ido reservando á la Sede apostólica á solicitud de los mismos obispos 
y por costumbre , mas que por reservas hechas por los papas de su 
propio movimiento. Y parece que basta ahora ninguna hay de esta cla
se relativa á las dispensas de los impedimentos dirimentes j aunque 
después de tantos siglos de la costumbre de acudirse á Roma para ta
les dispensas, es digna del mayor respeto esta reserva, y debe guar
darse en todos los. casos en que la imperiosa caridad no prohiba espe
rar la dispensa de la santa Sede, d diferirla el tiempo preciso paraque 
llegue- Pues las Cortes con el decreto de 17 de abril de 1 § 21 nos exo
neran de ulterior examen sobre este punto, suponiendo que ningún re
paro halla» en que las dispensas matrimoniales continúen viniendo de la 
autoridad de la santa Sedej y solo exigen que el Real ministerio procure 
que las reglas que se sigan en su espedicion no ocasionen á la España en 
adelante los perjuicios temporales que de tales reglas sufre tiempo hace. 

El principal de estos perjuicios es la grandísima suma de dinero 
que se estrae de España por este conducto. Y no deja también de ser 
de mucho peso el daño temporal que ocasiona á los particulares po
bres y ricos la misma dilación indispensable según el método actual. 
En orden á los males espirituales que ocasionan los gastos y la dila
ción de las dispensas , especialmente entre los pobres, desde que es 
imposible la dispensa sin pagarse los gastos, y es segura hecho el corres
pondiente deposito , ios conocen los pastores y directores de las almas. 
Hace tiempo que en todos lugares y en toda clase de gentes son co
munes los lamentos de los males que resultan del fácil logro con dine
ro de las dispensas matrimoniales mas arduas, combinado con las 
dificultades que tienen en lograr las mas fáciles los vecinos pobres en 
especial de lugares pequeños. Son también muy comunes Iqs deseos de 
alguna variación en las reglas, ó método de darse las dispensas con 
que se precavan ó disminuyan mucho tales inconvenientes.- Por lo 
mismo son varios los proyectos ó medios que á este fin suelen propo
nerse 5 y los que me parecen mas Vaciles y oportunos son los que re
sultan de las observaciones siguientes.. 

97. Primera. Tiempo hace que las dispensas matrimoniales suelen 
venir de Roma á España en forma comisoria: esto es, no viene la dis
pensa concedida por su Santidad , sino que viene una comisión de su 
Santidad al Ordinario eclesiástico del lugar , autorizándole paraque 
conceda la dispensa. En este caso suele espresarse siempre la cláusula 
si preces veritate nitantur 3 mas aunque la dispensa viniese concedida 
ya por su Santidad, y el Ordinario no hubiese de hacer mas qne dar
le cumplimiento d ejecutarla; la cláusula siendo verdaderas las pre^ 
ees , aunque no se espresase, siempre deberia entenderse j porque claro 
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está que la intención de su Santidad no es la de dispensar de una ley-
verdadera por motivos falsos. Ya pues que es preciso siempre que el 
Ordinario tome conocimiento de las causas en que se funde la dispen
sa : ¿ qué inconveniente habrá en qüe en lugar de una comisión para 
cada dispensa se haga por su Santidad una comisión general á cada 
Ordinario para todas las dispensas de su didcesis , de todos ó de algu
nos impedimentos ó grados, para siempre d para algunos años? 

98. Segunda. En la diseríacioncilia del P. Tomasino sobre dispen
sas y en otros de sus tratados de disciplina , se demuestra que la Igle
sia. Romana creyéndose siempre muy particularmente obligada á zelar 
el exacto cumplimiento de los cánones antiguos, cuando comenzó á 
ser menos difícil en las dispensas, solia conceder únicamente las de 
indulgencia en orden á las irregularidades , suspensiones y demás pe
nas ó penitencias incurridas en fuerza de actos d pecados cometidos 
contra los cánones j pero no las concedía paraque pudiesen hacerse ta
les actos sin incurrir en las penas impuestas. Así es fácil observar que 
las dispensas de matrimonio comenzaron y se estendieron respecto de 
los matrimonios contraídos ya con impedimento dirimente , y tardo 
siglos en ser fácil la dispensa para contraer un matrimonio á pesar de 
algún impedimento dirimente. De modo que el no concederse tales 
dispensas sino en casos tan arduos que los obispos no se atreviesen i 
resolverlos, y los dejasen á la determinación del Romano Pontífice, 
fué el motivo ó la ocasión de que tales dispensas quedasen por cos
tumbre reservadas á la santa Sede. Ya pues que las costumbres y las 
opiniones d modos de pensar han variado tanto en la Iglesia, que los 
romanos pontífices, que hasta á los reyes negaban la dispensa ó habili
tación de un matrimonio contraído en segundo d tercero grado de con
sanguinidad , y los obligaban á separarse con censuras gravísimas, 
ahora las conceden sin reparo para contraerle en el segundo grado, y 
entre tios y sobrinos, y aun entre cuñados del estado llano : ¿ porque 
no será justo que se autorice á los obispos á dar dispensas de modo que 
en los casos frecuentísimos en que ya son justas, se logren sin los gas
tos y dilaciones que al presente son indispensables? 

99. Tercera. Es en efecto muy justo que en reconocimiento de la 
primacía que por derecho divino tiene la santa Sede Romana como cá
tedra de S. Pedro en el gobierno de la Iglesia, acudan á ella los obis
pos de todas las partes del mundo en todas las dudas relativas á la fe, 
y en todos los puntos de disciplina sobre que les ocurra algún caso d 
alguna duda que por su importancia 6 dificultad merezca que se ocn-> 
pe en ella la atención de la santa Sede 5 con cuyas luces, consejos d 
determinaciones aseguren los obispos el acierto de su resolución d pro
videncia, y le concillen mayor respeto y veneración de los fieles. Es 
también cierto que según dispuso el concilio de Trente ( Ses, 25 de 
refórmate c. i8 . j las dispensas que sin duda pueden concederse manda 
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ocurre alguna ra'zon urgente y justa , o alguna mayor u t i l idad , de
ten concederse siempre con conocimiento de causa y con mucha madu
rez. Mas al mismo tiempo solo parecen dignas de ocupar la atención 
del Padre Santo las dudas generales de sí en las circunstancias pre
sentes conviene d no facilitar las dispensas matrimoniales en tai ó tal 
grado de consanguinidad d afinidad , de este ó de aquel impedimento, 
de los que son dirimentes solo por derecho Jmmano , tí por esta ó 
aquella causa en general. Pero no parece digno de ocupar la particu
lar atención de la cabeza de la Iglesia el conocimiento de la verdad y 
suficiencia de las causas que para lograr su dispensa alegue cada uno 
de los particulares individuos de todo un reino tan vasto como la Es--
paña : mayormente siendo notorio que si algún obispo se escediese 
mucho en esta parte, no podría dejar de saberlo el Padre Santo, que 
por su primacía está muy obligado á velar sobre los demás obispos 
para fortalecerlos en la defensa de la fe y en el cumplimiento de los 
cargos de su oficio pastoral : entre los cuales sin duda hay otros mu
chos cuya omisión tí flojedad en cumplirlos debe escitar la vigilancia 
y el zelo del sucesor de S. Pedro respecto de los obispos de'biles tí in
fieles , mucho mas que el esceso de rigor tí condescendencia en que 
pueda alguno de ellos caer en tírden á las dispensas matrimoniales que 
Suelen ahora concederse con facilidad. 

100. Cuarta. El mismo concilio de Trento (en la Ses. 24. c. 5. 
de Reform. matrim. ) hablando de las dispensas para contraer le dice : 
Para contraer matrimonio, o no se conceda ninguna dispensa, ó con
cédase rara vez 3 y en este caso concédase con causa y gratuitamente. 
E n el segundo grado m se dispense nunca , sino entre grandes pr in
cipes y por causa pública. Las circunstancias que obligaron al concilio 
á reformar en varios artículos la disciplina del matrimonio, le hicie
ron confiar que disminuyendo la ostensión de algunos grados de los 
impedimentos que le irritaban , seria mas fácil el exacto cumplimien
to de los cánones irritantes en los grados que dejaba subsistir. Pero la 
práctica que ha seguido la santa Sede después de este decreto demues
tra claramente que tan justas esperanzas no se han verificado j y que 
el prudente zelo de la salvación de las almas exige todavía mucha fa
cilidad en las dispensas de tercero y cuarto grado de consanguinidad, 
y tal vez en el segundo. 

101. Es fácil/observar qué el concilio en este decreto , al paso que 
facilita la dispensa para contraer matrimonio en el segundo grado solo 
á los grandes príncipes, añade que ha de ser con causa pública. Y á 
la verdad los impedimentos dirimentes se refieren al matrimonio como 
contrato, según ántes se dijo j y el matrimonio entre príncipes de una 
misma sangre es muchas veces de urgente necesidad para precaver ó 
terminar guerras entre varias naciones ó por otras causas de grandísima 
utilidad pública de los pueblos j y por otra parte entre las personas de 
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gratides príncipes no militan los peligros de corrupción de costumi 
bres , en que se fundan principalmente las leyes irritantes entre per
sonas que por parentesco ó por habitar en una misma casa han de 
tratarse con muy particular familiaridad y confianza. Por lo mismo es 
sin duda muy justo que por la paz pública ú otra utilidad temporal 
de los pueblos se concedan con mas facilidad las dispensas matrimo
niales , y por esta y otras obvias razones puede exigir el bien tempo
ral de España que las dispensas matrimoniales que hayan de ser difí
ciles , no puedan darse sin previa anuencia de la suprema potestad 
civil. 

102. Quinta. De lo dicho hasta aqui puede colegirse que para 
precaver los perjuicios que ocasionan las dispensas será medio muy 
oportuno que para las mas frecuentes y menos árduas , como las de 
3.0 y 4.0 grado de consanguinidad , no tengan que acudir los que las 
deseen mas que al propio párroco de los dos ó de uno de ellos, quien 
dirija con su informe el espediente al Sr. Obispo para que con conoci
miento de causa pueda despacharle. En las dispensas menos fáciles, 
entre las cuales parece justo contar todavía las de segundo grado de 
consanguinidad, podrá serlo que no se presente la solicitud al obispo 
ó alómenos este no conceda la dispensa ,* sin previo permiso de la po
testad secular : la cual tiene muy particular derecho para conocer el 
influjo en el bien de la causa pública que pueda tener la dispensa en 
grados próximos. Pero las dispensas en mayor consanguinidad que la 
de segundo grado , y las de otros impedimentos que deban ser tanto 
ó mas difíciles , como sucede en las de orden sagrado d profesión reli
giosa , es muy justo que queden reservadas al particular conocimiento 
del sumo Pontífice, á quien las pida el obispo de los pretendientes ó 
de uno de ellos. 

103. Sexta. En el primer grado de consanguinidad en ambas lí
neas recta y transversal , esto es de padres y madres con hijos ó hijas, 
y dé hermano con hermana: supongo que nunca habrá lugar de pe
dirse dispensas en España 5 pues en este grado es la consanguinidad 
impedimento de derecho natural, alómenos en los hombres que viven 
en sociedad civil.1 Pues si pueden imaginarse algunos casos que al pa
recer serian escepciones de tal ley natural, sucedexian en familias dis
persas por país muy desierto , ó en otro conjunto de circunstancias, 
en que no se hallaría autoridad gerárquica para la interpretación ó 
dispensa impropia , y la ley solo dejaría de obligar , porque la necesi
dad no reconoce ley. En cuanto á la afinidad del primer grado de lá 
línea recta son muchos los autores que juzgan que el impedimento no 
es de derecho natural; pero parece cierto que hasta ahora nunca ha 
querido ningún Romano Pontífice conceder tal dispensa, aunque se les 
ha pedido varias veces con causas de gran peso. No han sido tan difi
eres los Papas en dispensar en la afinidad del primer grado de la línea 
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ffráñsv'ersal ó entre cuñados, desde que Martin V. el año de 1418(^7*0». 
n . 34 ) después de muchas consultas concedió por primera vez tal dis
pensa al conde de Fox , porque casándose con su cuñada se precavían 
las guerras que en el reino de Navarra hubieran sido inevitables. 

104. El sabio y zeloso obispo de Segovia D. José' Sacaz de Santa 
María en carta confidencial que á 1. de Marzo de 1800 escribid á un 
amigo , dejd sobre dispensas matrimoniales un difuso y erudito dis
curso , que no sé que hasta ahora se haya impreso. En los «. 93 y 94 
habla de las de cuñados : cita las leyes imperiales y los cánones de 
concilios españoles que prohiben tal matrimonio : recuerda la citada 
dispensa de Martin V.: observa que el concilio de Trento solo permite 
que se dispense en segundo grado á los príncipes por causa pública 3 y 
que el silencio del concilio sobre el grado primero, manifiesta que en 
él T Í O puede dispensarse : añade que en Espaxía eran gravísimos los 
males que se seguían de haberse abierto esta puerta , y de que entre 
cuñados hubiese esperanza de conseguir tal dispensa. Y concluye: Es
to me movió á hacerlo presente á la Santidad de Pió V I . , quien ofre
ció que en lo sucesivo se abstendría de concederlas. Quiera Dios que 
quede en España completamente sofocada tan peligrosa esperanza, y 
que las dispensas mas difíciles que puedan esperarse, sean las de tíos j 
sobrinos cuando lo exija la paz pública. 

105. Séptima. En cuanto á las dispensas de impedimentos de afi
nidad parece regular que la distinción entre las fáciles y las difíciles 
se arregle como en las de consanguinidad. Mas en orden á los impedi
mentos de cognación espiritual, de pública honestidad y demás sobre 
que se exijan dispensas eclesiásticas, parece que en España segundas 
costumbres , y modos de pensar ahora mas comunes, pueden todas re
putarse fáciles ( Véanse los n. 250 : 594 y 595 de las Observ. ) . 

106. Octava. Comunmente con nombre de dispmsa se entiende la 
que n. 76 llamamos propia: la cual es verdadera relajación d subs
tracción de la fuerza de obligar que la ley tiene , respecto de algún 
caso comprendido en la ley : y á la dispensa que llamamos impropia 
se la llama declaración , porque realmente lo es de que aquel caso no 
está comprendido en la ley. Algunos auto'res han pretendido que la 
dispensa propia , aunque sea sin causa, es válida, ó quita al dispensa
do la obligación de la ley. Y realmente es fácil que muchas veces el 
dispensado sin causa deje de cumplir con la ley sin pecar , por la bue
na fé con que obra en fuerza de la dispensa. Y no es ménos cierto que 
el legislador que concede dispensa propia por tener autoridad suficien
te para ello , la concede en muchísimos casos en que la dispensa es un 
acto áe justicia', por no hallarse comprendido en la intención del le
gislador, ó en el espíritu de la ley , aquel caso sobre que se dispen
sa. Pero ya comunmente se cree que la dispensa no puede concederla 
gl. mismo legislador sin causa justa y suficiente 3 aunque claro está 
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que debe confiarse mas en el dictamen del legislador , sobre la justicia 
y suficiencia de la causa para dispensar , que no en el del superior d 
prelado subalterno que no esté autorizado por el superior : al modo 
que debe confiarse mucho mas en el dicíámen ó juicio del superior 
subalterno , que no en el del subdito interesado en la declaración de 
si está d no el caso comprendido en la ley ; aunque en casos notorios y 
urgentes baste para esta dispensa declaratoria el dictámen ó juicio del 
mismo interesado. 

107. En las leyes eclesiásticas ó canónicas es facilísimo que tenga 
lugar la dispensa impropia d la declaración , por ser común á todas, 
hasta en las de la Iglesia universal, el no ser impuestas ad destructio-
nern , sino ad ¿edificationem: á lo que es consiguiente que dejen de 
obligar en aquellos casos en que por el conjunto de circunstancias 
puedan ocasionar mas daiío espiritual que provecho. O por decirlo en 
otros términos , siempre que la ley de la caridad, que es la primera 
y del todo indispensable , obliga á suspender el cumplimiento de al
guna otra. Estas máximas generales son particularmente dignas de te
nerse presentes en las dispensas matrimoniales relativas á los impedi
mentos dirimentes, que solo obliguen por ley canónica ó eclesiásticaj 
porque por una parte es muy fácil ahora en España que' ocurran casos 
en que no se verifiquen los motivos que en otros tiempos y circunstan
cias dieron origen á la condición irritante de la prohibición de tales 
matrimonios , y tal vez á la misma prohibición ; y por otra parte son 
muy frecuentes los casos en que la negación ó la sola dilación de tales 
matrimonios, después de resueltos eficazmente , pone á los contrayen
tes en inminentes peligros de grandes pecados. De todo resulta que las 
dispensas de tales impedimentos deben contarse ahora entre las fáci
les de conceder, prescindiendo de que la dispensa concedida sea ver
dadera relajación, 6 sea mera declaración de que el caso no está com-
jprendido en la ley. 

§. ITI . 108 Notable declaración de Benedicto X I V . sobre la clan-
liestinidad , 11o que fué dispensa impropia del nuevo impedimento 
tridentino. 112 Duda sobre'la inteligencia de tal impedimento. 114 
Algunas especies sobre la fuerza y estension de las leyes de la Iglesia 
irritantes del matrimonio ,117 sobre el valor de tal contrato^ 121 50-
hre la intención de. la Iglesia al irritarle. 124 Consecuencias de lo d i -
eho. 127 E l concilio irritando el matrimonio clandestino, 128 en na
da ofendió á l a potestad temporal, 130 Dictámenes opuestos de dos es
pañoles en la discusión del decreto; 132 cual sirve para interpre* 
tarle en lances dudosos. 

108. i - 'ae ocurre una dispensa impropia de ley eclesiástica con
cedida por el Sumo Pontífice ? que creo del caso considerar con alguna 
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áetencion. El sabio papa Benedicto XIV. consultado el ano de 1741 
sobre los matrimonios contraídos en Holanda y demás provincias uni
das de Flandes, declaró ( Bul. Tomo I . n. 34 ) que los matrimonios 
allí contraídos entre hereges eran válidos; y que por consiguiente 
aunque ámbos se convirtiesen, no era preciso que se renovase el mutuo 
consentimiento en presencia del párroco católico ; y si se convertía 
uno de los dos, de ningún modo podia pasar á otras nupcias mientras 
viviese el otro consorte. Detesta por punto general ios matrimonios de 
cuyos consortes el uno sea católico y el otro heregs: encarga á los 
obispos, á los párrocos y demás ministros sagrados que procuren con 
todo esfuerzo evitar tales bodas, y añade: „ Pero si por desgracia se 
„ hubiesen celebrado ó en adelante se celebrasen algunos matrimonios 
„ de esta especie , declara su Santidad que tal matrimonio no habien-

do otro impedimento debe tenerse por válido ; y que ninguno de 
„ los dos consortes puede en vida del otro pasar á otro matrimonia 
„ con el pretesto de no haberse guardado en el primero la forma man-
„ dada en el concilio Tridentino." 

109. En el año 1746 espidió el mismo Papa un Breve (Bul. T. 3. 
Sup. n. 3 ) sobre otras dudas de los matrimonios de los Países bajos 
relativas no ya al matrimonio de hereges , sino al de dos católicos, los 
cuales por ley del país debian presentarse al magistrado civil ó al mi
nistro herege para declarar ante ellos el mutuo consentimiento ; y 
eran muchos los que no se cuidaban después, ó diferian mucho el pre
sentarse al párroco católico y dos testigos, como manda el concilio de 
Trento; y sin embargo vivian entre tanto como casados. Sobre lo cual 
ocurrió la duda de si la declaración del mutuo consentimiento ante el 
Magistrado ó encargado civil era bastante para el valor del matrimo
nio como contrato, aunque no se dudaba que para el valor del sacra
mento era precisa la renovación del consentimiento ante el párroco 
católico. Su Santidad declara que donde esté promulgado y recibido el 
decreto tridentino es sin duda nulo el matrimonio contraído por cató
licos de otra manera j advirtiendo que el Concilio claramente dice que 
será nulo no solo el sacramento, sino también el contrato. ¿íd sic con~ 
trahendum omnino inhábiles reddit, et hujusmodi eoníraetus Írritos 
esse decernit. Con este motivo advierte que hay teólogos que en el 
matrimonio también de los fieles, distinguen el contrato del sacramen
to, de modo que dicen que el contrato puede ser del todo completo ó 
perfecto, omnino perfectum, sin ser elevado á la dignidad de sacra
mento. Prescinde su Santidad de esta opinión , ni quiere por entonces 
tratar de ella , porque no tiene lugar en la duda de que trata, ó res
pecto de aquellos, qui Tridentina lege obstringunlur. Y añade: „ Las 
„ razones por las cuales declaré válidos en esas provincias unidas lo? 
,, matrimonios contraídos por hereges , ó entre católicos y hereges, 
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lieos unidos entre sí , cada uno de los cuales se reconoce obligado ál 

„ decreto de Tiento y profesa seguir su autoridad." 
no . Los motivos que tuvo Benedicto XIV. para declarar válidos 

los matrimonios de hereges, d de católico con herege , contraídos sin 
presencia del párroco , aunque estuviesen en país en que el decreto del 
concilio de Trento se hubiese promulgado y recibido , fueron las fun
dadas conjeturas y fuertes argumentos con que se probó que el concilio 
de Trento al establecer el nuevo impedimento dirimente de clandesti
nidad no tuvo la intención de estenderle á tales matrimonios. Así lo 
manifiesta su Santidad en el Breve que en 1749 dirigió al cardenal 
duque de Yorch sobre el valor del matrimonio contraído entre un ju
dío y una muger herege ( Bul. T. 3. n. 2 ) 5 y de este modo hace ver 
que la declaración de 1741 no es contraria á la máxima u opinión de 
que las leyes eclesiásticas obliguen á ios hereges, ni á varias disposi
ciones pontificias fundadas en este modo de pensar. Tenemos pues que 
el Breve que declaró válidos los citados matrimonios de hereges, no 
fué dispensa propia ó verdadera relajación de la ley, sino dispensa 
impropia ó declaración de que la ley Trideníina irritante no se estien
de al matrimonio de tales hereges. : 

n i . Es obvia la observación de que en varios países ahora sujetos 
al dominio de infieles ó de cristianos, católicos ó no católicos , y en 
todas las regiones del orbe hasta en las misiones llamadas vivas, es 
fácil que ocurran justos motivos de semejantes declaraciones de que no 
fué ni es la intención de la Iglesia, que varios de los impedimentos 
dirimentes por ley canónica obliguen ahora á los católicos en estos ó en 
aquellos países, y que en ninguna parte obliguen á estas ó aquellas clases 
de hereges, en estas ó en aquellas generales circunstancias; y es mucho 
mas fácil que en todas partes ocurran gran número de casos particulares, 
en que sea muy justa semejante declaración. Porque realmente es asom
brosa la variedad de costumbres, de opiniones, y de otras circunstancias, 
entre los tiempos actuales, y los diez ó doce siglos inmediatos, en que 
la cláusula irritante primero se fué introduciendo en los cánones anti
guos de la Iglesia prohibitivos de ciertos matrimonios , y con el tiem
po se añadieron y estendieron nuevas prohibiciones con igual cláusula. 
Variedad de ideas y circunstancias de que no pueden dejar de nacer 
dudas frecuentísimas sobre si la ley de la caridad manda declarar que 
ia intención de la Iglesia en la ley de este u otro impedimento no era 
que la irritación tuviese lugar en el caso particular que ocurre. 

112. Sobre el impedimento de clandestinidad he oído alguna vez 
dudarse en general sobre si irrita ó no los matrimonios celebrados sin 
presencia del párroco , pero con ignorancia inculpable ó invencible de 
la ley que lo prohibe con irritación de tal matrimonio. En efecto el 
Concilio no solo manda que su decreto se publique y esplique en cada 
ima de las parroquias de cualquier diócesis, y que se renueve la pu-
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blicacion en el primer año con mucha frecuencia; sino que ademas 
ni and a que en ninguna parroquia tenga fuerza tai decreto hasta treinta 
dias después de la primera vez que se publicó en su Iglesia parro
quial. Tan particular cuidado del Concilio en precaver que en ninguna 
parroquia , d en ningún rincón de la cristiandad , se ignorase la ley 
cuando obligase , al parecer indica su intención de no irritar el ma.ri-
inonio de los que la ignoren sin culpa. Mayormente si se observa que 
los inconvenientes á cuyo remedio la ley se dirige, quedan en gran 
parte precavidos en los países,en que el magistrado civil tiene registro 
público de los matrimonios 3 y los niales que la irritación , antes de 
ser bien conocida la ley en cada parroquia , hubiera podido-ocasionar 
en todas, ios puede ocasionar ahora á muchos católicos de aquellos 
países, en los que antes fué recibido el concilio , y ahora por ser pocos 
los párrocos d sagrados ministros, d por otras causas, sea fácil que al
gunos contraigan matrimonio con ignorancia inculpable de que haya 
tal ley, d de que los comprenda á ellos, 

113. Atendido el espíritu de caridad y benignidad con que la 
Iglesia dicta sus leyes, parece natural suponer que en los impedimen
tos dirimentes que no se conocieron en sus primeros siglos, y por con
siguiente no son esenciales del contrato del matrimonio , ni impuestos 
por ley divina natural ni positiva, no es la intención de la Iglesia que 
la cláusula irritante se estienda á los casos en que los cristianos no-
puedan sujetarse á ella , sin faltar á una ley civil que sea verdadera 
ley; y en especial cuando por la irritación de la Iglesia hubiera de ser 
nulo un matrimonio reconocido por válido por la ley civil, d válido 
el que esta ley tiene declarado nulo, „ El hombre , como decia un sa-
„ bio jesuíta español, tiene tres leyes sobre sí, la divina, la civil y la 
5,,eclesiástica: el primer dominio á que queda sujeto el hombre es el 
„ de Dios desde su formación : el segundo es el del Monarca desde su 
„ nacimiento; y el tercero es el de la Iglesia desde su bautismo. Si el 
5, Rey dá órdenes que no puedan ejecutarse sin faltar á un precepto 
„ de Dios , el vasallo no debe ni puede obedecer; porque al cotejo de 
„ la ley de Dios no tiene vigor la del Rey como inferior á ella: ; : Si 
„ el Rey dá órdenes que no puedan ejecutarse sin faltar á un precep-
„ to de la Iglesia , el vasallo ha de obedecer á la ley real, y queda 
„ desde luego dispensado de la ley eclesiástica." En lo que supone 
que la Iglesia no pretende que se desobedezca al soberano civil para 
obedecerla -á ella. Sin embargo creo del caso añadir otra observación 
sobre algunos punios que facilite el conocimiento de la intención de la 
Iglesia en los casos dudosos que ocurran. 

114. Tdngase presente i.0 Que solo hablamos de los matrimonios 
que son á un tiempo contratos naturales, civiles y eclesiásticos ó cris
tianos ( n. 26 ) : que tienen efectos naturales, civiles y cristianos ; y 
que imponen deberes y dan derechos procedentes de la ley natural^ 
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de la civil y de la cristiana ; y los dan en la sociedad doméstica del 
hombre con la muger , en la sociedad civil 6 en la república, y en la 
sociedad religiosa que es la Iglesia. 

115. 2.0 El principal derecho del contrato del matrimonio es el 
que tiene cada consorte sobre el cuerpo del otro para el uso del ma
trimonio, y el principal deber es el mutuo de ceder el uno en esta 
parte á la solicitud del otro ; y este derecho con el respectivo deber le 
dá el matrimonio en cuanto es contrato natural ó por la ley natural. 
La autoridad d potestad social puede añadir al matrimonio algunos 
derechos d deberes relativos al bien común de la sociedad c iv i l ; y en 
esta parte los derechos y deberes mas estendidos y principales de los 
matrimonios en las sociedades civiles son los relativos á la adquisi
ción , posesión y propiedad de los bienes terrenos de un consorte res
pecto del otro, y de los de arabos respecto de los hijos, así durante la 
vida , como en la sobrevivencia de uno respecto del otro. 

116. 3,0 A ios derechos y deberes naturales y civiles del matri
monio añade nuevos derechos y deberes en los que son contratos cris
tianos , la potestad gerárquica en los cánones ó leyes de la Iglesia; los 
añade con el fin de la salvación de las almas de los mismos contrayen
tes y de sus hijos con particularidad ; y en general para el buen drdea 
y la santificación de las costumbres comunes de los cristianos y de la 
Salvación d santificación del mundo. Entre los principales derechos y 
deberes del matrimonio como contrato cristiano , deben contarse la 
gran proporción que con él logran los consortes para librarse de los 
peligros de caer en los vicios de la deshonestidad , y los importantes 
auxilios que les facilita la elevación de este contrato á la dignidad de 
Sacramento, para cumplir con los cargos del matrimonio, y asegu
rarse con este cumplimiento la santificación de su alma y la salvación 
eterna. 

117. 4.0 Las leyes humanas y los pactos de las tres sociedades 
doméstica, civil y religiosa solo tienen fuerza de obligar en cuanto 
son conformes con la ley eterna de Dios ( re. 64 ) 5 y por consiguiente 
el que un contrato sea verdaderamente válido como natural, como civil 
ó como cristiano , no pende de que sea tenido por tal en la respectiva 
sociedad : no basta que sea válido coram marito et uxore, coram rege 
et república , ó coram papa et ecclesia. Solo pende de que seá válido 
coram Dea. Si no lo es, aunque lo sea según la opinión ó juicio de 
las tres sociedades , y de las potestades supremas humanas que las 
gobiernan, el contrato no tendrá ningún verdadero valor , aunque el 
valor aparente ó titulo colorado que le dá el error de los hombres, 
podrá producirle algunos efectos , como la posesión de algunos bienes 
terrenos, que le proteja la potestad civi l , ó el goce de algunos bene
ficios de la comunión de la Iglesia , á que realmeuie no tiene derecho, 
ó de que debería ser privado. 
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i i 8. 5'° Es muy posible que un contrato matrimonial sea válido 

coram Ecelesia , y no lo sea eoram Deo 3 y lo es también lo contrario^ 
esto es, que un matrimonio válido coram Deo sea nulo in facie Ecele
sia. De uno y otro nos dio' un ejemplo santo Tomás ( n. 71 ) y eran 
continuos semejantes escándalos en los siglos anteriores al concilio de 
Trento, cuando en la Europa cristiana dominaba la pestilencial cos
tumbre de los matrimonios clandestinos, y la criminal facilidad de 
contraerse in facie Ecclesice un segundo matrimonio sin duda nulo co
ram Deo, después de haberse contraído otro sin duda válido coram 
J)eo, cuya existencia no podia probarse coram Ecelesia. 

119. 6.° Ahora mismo es fácil que en países bárbaros ó poco civi
lizados haya muchos matrimonios contrarios á la recta razón d á la 
ley natural, y así de ningún valor coram Deo, Y es también cierto 
que en varias naciones antiguas y modernas ha habido leyes y cos
tumbres que tenian por váiidos algunos matrimonios nulos coram Deo 
auctore natura; y por de mngun valor algunos otros muy conformes 
con la ley natural. 

1 2 0 . 7.0 De lo dicho hasta aquí resulta , que el contrato cristiano 
del matrimonio con solo ser válido ante Deiun es absoluta y verdade
ramente un contrato válido 5 aunque no esté todavía elevado á la dig
nidad de sacramento de la nueva ley. Resulta también que para tener 
un matrimonio cristiano toda su perfección y valor 6 para ser omnim 
pe-rfectum , es menester que á mas de ser válido coram Deo , no sea 
contrario á ninguna verdadera ley civil ni eclesiástica. Siendo muy 
del caso tener presente que con nombre de ley eclesiástica ó ley de la 
Iglesia se comprenden en este particular las leyes divinas positivas re
lativas al matrimonio, las cuales solo nos constan por la divina reve
lación j . cuya promulgación y declaración es propia de la Iglesia. 

121. 8.° Antes vimos ( « . 7 2 5 . ) que la intención de la Iglesia en 
los impedimentos dirimentes d leyes irritantes del matrimonio puede 
dirigirse contra el matrimonio precedente , irritándole d anulándole 
aunque antes fuese válido, ó solo contra el matrimonio venidero impi
diendo que sea válido. En el primer caso puede ser varía la intención^ 
alómenos de tres maneras. i.a Puede ser la de que el matrimonio que
de del todo disuelto ó anulado, quieran d no quieran los consortes. 
2.0 Puede ser la de que solo quede disoluble, d me'nos indisoluble de 
lo que fuera sin tal impedimento. 3.0 Puede ser también la intención, 
no que el matrimonio quede disuelto ó mas disoluble que ántes, sino 
que en teniendo noticia de tal impedí mentó canónico tí eclesiástico los 
consortes , queden suspensos en ellos los derechos que habían adquiri
do con tal contrato: de modo que ántes de lograr la dispensa necesa
ria , no sea lícito entre ellos el acto conjugal. 

122. En el 2.0 caso o cuando la irritación consiste en impedir ó 
ftustrar el valor del matrimonio venidero, podrá igualmente dudarse 

si 
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si la intención de la iglesia es de frustrar el valor del matrimonio 
también ea orden á los efectos que tiene como contrato natural , ó 
únicamente á los que tiene como contrato cristiano ; en especial la ap
titud que tiene para ser elevado á sacramento de la nueva l e j , y el 
mayor grado de indisolubilidad que adquiere con la ley divina positi
va , con que Ĵ E'ÍUCRISTO confirmó la natural indisolubilidad del matri
monio. Porque en el lugar citado ( n. 49 ) santo Tomas distingue bien 
los contratos civiles de los espirituales; y antes (n.22) hablamos visto que 
enseña igualmente , que en el estado de la inocencia el matrimonio fué 
instituido para la procreación de la prole; pero después del pecado de 
Adán fué de nuevo instituido para otros fines. En las leyes' religiosas 
natural, mosaica y evangélica lo fué para remedio del pecado y señal 
de cosa sagrada. Mas en cuanto á las otras utilidades ó bienes que se 
siguen del matrimonio , es instituido por la ley civil. De donde se si
gue que el contrato de matrimonio en orden á la propagación de la 
prole es oficio ó contrato natural 6 de la naturaleza: en orden á los 
demás bienes temporales d terrenos que causa, es oficio social de hom
bres mortales , d contrato de las sociedades terrenas d civiles ; mas en 
orden al remedio del pecado es siempre oficio ó contrato religioso ; y 
ahora es cristiano, pues celebrado por cristianos como manda la Igle
sia, es contrato elevado á la dignidad de sacramento de la nueva ley, 
y representa con particular eficacia la unión de CRISTO con la Iglesia. 

123 9.0 La Iglesia cuando hace d promulga alguna ley irritante 
d,establece algún impedimento dirimente del matrimonio, puede ade
mas obrar con una de dos intenciones entre sí muy distintas. Puede 
ser que la cláusula d condición irritante se ponga como castigo de los 
infractores de alguna ley ; y puede la irritación no ser pena de inobe
diencia á ley antecedente ni de otro delito, sino una. nueva ley de la 
Iglesia , con que aíiade al matrimonio alguna condición , sin la cual 
sea en adelante nulo el que sin ella seria válido , d una mera declara
ción de alguna ley natural irritante del matrimonio. Y claro está que 
para conocer con cual de estas intenciones se establecid alguna ley ca
nónica irritante , se han de atender mucho las palabras de la ley, f 
las causas d fines por que se hizo. 

124. De los nueve puntos d especies que acabo de indicar sobre 
la estension y la fuerza de la irritación de los impedimentos canónicos, 
se sacan fácilmente algunas consecuencias. i.a Gomo la pena debe ser 
proporcionada al delito, y la irritación del matrimonio es una pena 
siempre muy grave , y muchísimo mas d ménos según los varios gra
dos de su fuerza y estencion poco ántes insinuados: ea consiguiente 
que para conocer la intención de la Iglesia en los impedimentos canó
nicos irritantes cuando son penales, debe atenderse mucho la enormi
dad y las fatales resultas del delito. 

125. 2.a Por igual motivo cuando la irritación canónica de algu* 
nía-
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matrimonio no es pena ó castigo de la infracción de otra ley , sino ley 
gubernativa que prescribe lo que la Iglesia en aquellas circunstancias 
juzga necesario para el buen orden en promover la salvación de las 
almas ^ de modo que los consortes cristianos procediendo de buena fe 
y sin culpa en su contrato matrimonial, pueden sufrir el gravísimo 
daño de ser nulo su matrimonio : preciso es que sean de muy estraor-
diñarla gravedad las causas que obliguen á la Iglesia á imponer á sus 
subditos, también á los inocentes, un yugo de tanto peso; y por consi
guiente para conocer la intención de la Iglesia en las leyes de esta na
turaleza, es preciso atender mucho á las causas que las movieron á pu
blicarlas. 

126. 3.a Debe suponerse que la intención de la Iglesia al. promul
gar cualquiera de estas leyes nunca ha sido que la irritación tenga la 
misma fuerza y la misma estension en todos los países del inundo, y 
mucho menos en todos los tiempos, y que sea siempre igualmente di
fícil la dispensa. La razón es muy clara; porque lo es que;la intención 
de la Iglesia en todas sus leyes es de que sirvan ad cedijlcationem y 
no ad destructionem : á lo que es consiguiente no solo que las leyes se 
ahrogíien cuando lleguen á ser mas comunmente perjudiciales que úti
les : sino también que las leyes muy gravosas á los subditos , mientras 
sea comunmente útil que subsistan, se interpreten con cuanta benigni
dad exijan las circunstancias , en aquellos tiempos y lugares en que se 
han disminuido la frecuencia de los delitos , ó la gravedad de las cau
sas, ó la ignorancia y las preocupaciones del tiempo, que en sus prin
cipios fueron ocasión de interpretarlas con la mayor severidad que las 
palabras permitían. 

127. Digamos algo ahora en defensa del concilio de Trento vindi
cando la doctrina que nos dá del matrimonio; y comencemos con el 
impedimento dirimente de clandestinidad , que los protestantes pre
tenden opuesto á la ley natural, é injurioso á la potestad civil. En 
cuanto á la irritación, el decreto dice en substancia : Aunque los ma~ 
trimonios clandestinos hechos con libre consentimiento de los consortes 
fue'ron matrimonios verdaderos y ratos, mientras que la Iglesia no 
los i r r i tó : sin embargo la santa Iglesia de Dios siempre los ha detes
tado y prohibido por causas justísimas. Pero el santo Concilio advierte 
que aquellas prohibiciones ya no aprovechan por la inobediencia de 
los hombres ; y está viendo los graves pecados que resultan de tales 
matrimonios clandestinos; especialmente los de aquellos que permane
cen en estado de condenación, mientras que abandonada la primera 
muger con la cual se hablan casado ocultamente , se casan en público 
con otra, y viven con ella en adulterio perpetuo. Como la Iglesia no 
juzga de las cosas ocultas , no puede remediar tantos males sino apli
cando algún remedio de mayor eficacia. Tales son los motivos en que. 
ae funda el decreto que prescribe la forma o método con que en ade-
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lante debió celebrarse el matrimonio. Y para asegurar el concilio la 
observancia de la parte del decreto que juzgo mas importante, la san
cionó con la irritación del contrato en que se falte á ella: irritación es
presada con estas palabras : Los que atentarán ó intentarán contraer 
matrimonio sin estar presente el párroco ú otro sacerdote con licencia 
del mismo párroco ó del ordinario , y dos ó tres testigos , d los tales 
el santo Concilio los hace del todo inhábiles para contraer de esta ma
nera , ¡y decreta que los contratos hechos de este modo son írritos ó 
nulos, en cuanto con el presente decreto los i r r i ta ó anula. 

128. El contesto del decreto al parecer indica que la irritación 
es castigo d pena impuesta á los infractores de la ley, mas que provi
dencia general de buen gobierno que comprenda á los que no son reos 
d culpables. Sin embargo no pretendo entrar en el examen de esta da
da , ni de otras que puedan ocurrir en distintos tiempos y lugares so
bre la fuerza y estension que deba darse á la cláusula irritante. Mi 
objeto es únicamente hacer ver que el Concilio en este decreto enriada 
ofendió ni usurpó la autoridad de las potestades civiles. Para lo cual 
bastarán dos observaciones. 

129. Primera. Estaban en el Concilio los embajadores de los so
beranos católicos : ninguno de ellos se opuso al decreto contra la clan
destinidad , y algunos instaban con eficacia que se irritase también el 
matrimonio que sin consentimiento de los padres contrajesen los hijos 
antes de cierta edad. De modo que la buena armonía con que en este 
asunto procedian las dos potestades prueba con evidencia que no pudo 
haber usurpación ni ofensa de la eclesiástica contra la secular. Segun
da. El contesto mismo del decreto demuestra que el fin del Concilio 
fué precaver la condenación eterna de muchas almas : lo que es decir 
que pj-ocedia con el fin espiritual que es propio de la potestad que 
tiene recibida de Dios. Al modo pues que la potestad temporal puede 
anular el contrato de matrimonio , como cualquier otro si falta alguna 
condición que juzgue necesaria para el bien común temporal de la so
ciedad que rige : así la potestad de la iglesia puede anular el contrato 
espiritual del matrimonio tan particularmente necesario para la salva
ción de las almas, siempre que falte alguna condición que la Iglesia 
juzgue comunmente necesaria para dicho bien. De lo cual se dijo algo 
n. 59, y será preciso hablar luego otra vez. 

130. Entretanto deseo añadir que la mayor dificultad que ocurrid 
en el Concilio era si la Iglesia tenia ó no potestad ó jurisdicción para 
irritar el contrato del matrimonio j y los principales fundamentos de 
uno y otro modo de pensar se vén en los dictámenes opuestos de dos 
célebres españoles del concilio. El obispo de Salamanca D. Pedro 
González de Mendoza discurría así: „ Como el hombre es animal so-
„ cial y político, justo es que sus acciones estén sujetas á la potestad 
M jpolítica jen cuanto se ordena al bien común. Por lo mismo el matri-
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roonio como contrato civil, cual es el de los gentiles, esta sujeto á la 
, potestad temporal 3 y en cuanto es contrato de cristianos y materia 

de sacramento debe estar sujeto á la potestad eclesiástica. Al modo 
pues que las leyes humanas en algunos casos anuían la enagenacion 

„ de los bienes propios , aunque se haga de un modo que le dé valor 
„ según la razón natural: lo mismo podrá hacerse en cuanto á la dis-

posición jde los cuerpos propios , siempre que del modo de hacerse 
resulten perjuicios á la república cristiana. Estos perjuicios son 

„ manifiestos en los matrimonios clandestinos que llenan de pleitos á 
.„ los tribunales, y de escándalos y de pecados al cristianismo. La ar-
„ rogancia humana en esta parte, ha llegado al es tremo que los nobles 
„ se avergüenzan de contraer matrimonio , sino de la manera que está 
„ prohibido, como si por sí mismo fuese indecoroso d ilícito. Grecien-
„ do este escándalo sin poderle contener las prohibiciones antiguas, 
j , justo y oportuno es tomar medios mas eficaces.'* 

131. No se conformaba con este modo de pensar el sabio jesuíta 
P. Diego Lainez. Alegaba que el matrimonio clandestino por su natu
raleza no es malo 5 que así lo contrajeron nuestros padres antiguos: 
que santo Tomás ( 4. Bist. 28. a. 3. ) nada reprehende en él sino los 
males que solía entonces ocasionar 3 y que la Iglesia aunque para pre
caver estos males lo habla prohibido, nunca lo había anulado. Temía 
Lainéz que á mas de los países hereges tampoco aceptarían el decreto 
de irritación muchas naciones católicas, lo que podría ocasionar dis
turbios y otros males. Sobre todo tenía por muy incierto que la igle
sia pudiese anular tales matrimonios , por la mucha fuerza que le ha
cia un argumento alegado ya por otros 3 á saber : ,, La Iglesia no ííe-
„ ne jurisdicción ó potestad para alterar un derecho divino ó limitar 
„ lo que el evangelio concede. Ya pues que la ley evangélica da por 
„ remedio ó prescribe el matrimonio contra la incontinencia á los que 
„ no pueden ser castos de otra manera : preciso es que á los tales no 
„ pueda la Iglesia impedirles que se casen, ni ántes que lleguen á 
„ cierta edad , ni sin que guarden cierta solemnidad ó ritos." Estos 
dos votos se hallan en la Istoria d i l concilio di Trento del P. Sforsa 
Pallavicino ( Ed. de Roma 1664 ) T. 3. L. XXII o. 4. n. 23 y 25. 

132. Léase con cuidado cuanto dice este sabio historiador en el 
citado capítulo y en ios demás en que traía de las discusiones y de
cretos del Concilio relativos al matrimonio. Y al paso que se verá la 
madurez con que el Concilio procedió, sin proponerse mas que el bien 
espiritual de las almas, en los decretos con que aumentó ó disminuyó 
el numero ó la estension de los impedimentos dirimentes : se verá tam
bién que tanto la indulgencia como la severidad se arreglaron siempre 
á lo que,permitían ó exigian las costumbres y los modos de pensar de 
aquellos tiempos , para promover el verdadero esplendor del cristia
nismo, que consiste en la pureza y santidad de las costumbres púb'i-
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cas y privadas de las iglesias y de sus miembros. Por lo mismo se co
nocerá con cuanta justicia procedió el papa Benedicto XIV en la de
claración de que hablé n. 100, y cuan fundada es la observación de 
». 111 sobre la facilidad con que pueden ocurrir lances en que la 
justicia y la caridad exijan otras declaraciones semejantes. 

IV. 133 Doctriná y cánones del Concilio sobre matrimonio'.. 
135 Puede la autoridad gerdrquica poner impedimentos dirimentes : 
139 puede la potestad civi l : cada una con dirección á su fin ^ 140 y 

pueden por diferentes causas y para distintos efectos. 143 En los ca
sos de oposición filtre las dos ¿cual es la intención de la Iglesia ? 
145 Tengase presente la variedad de costumbres y opiniones délos 
tiempos y de los pueblos ; i/^y en especial la relativa al poder tempo
ral del Papa. 148 Se recuerdan los divorcios del padre de S. Fernan
do. 151 Censuras infames contra papas y contra reyes. 152 Se jus t i 
fica la conducta de los reyes y obispos de JE.spanu: 154 se escusa Id de 
Inocencio I I I . 157 y de tales sucesos se coligen útiles advertencias:. 

133. -«Liaste lo dicho sobre el impedimento de clandestinidad. 
Hagamos ahora algunas observaciones sobre la doctrina que del sacra
mento del matrimonio nos dio el mismo Concilio; y sobre los cáno
nes con que la defendió contra los errores de ios protestantes: Pero 
antes será conveniente observar que en ios cánones del concilio de 
Trento casi siempre debe sobreentenderse después del Si quis , la pa
labra ex protestantibus, 6 después del dixit^ cum protestantibiis : y en 
este sentido el anatema siempre se hallará justo. Ai modo que lo es 
también en esta proposición: Si quis dixerit C O M A R I O Patrem JEter-
num esse majorem suo Mlio Unigénito, anathema sit. Mas al modo 
que quitando de esta dltinia proposición la palabra cum Ario el ana
tema seria muy injusto , así lo seria aplicar el anatema de los cánones 
íridentinos á toda la éstension del* sentido de las proposiciones sin re
lación al sentido de los protestantes. 

Ademas nadie duda que el concilio de Trento , como suele ad
vertirse de la sagrada Escritura y de todos los concilios y papas , en 
sus decretos se acomoda siempre en el modo de hablar con ías espre
siones y frases mas corrientes en su tiempo. De esto resulta que la so
la confusión de ideas que la filosofía griega traducida por los árabes, 
y el cuerpo del derecho romano introdujeron en las escuelas de teolo
gía'y de cánones de la Europa cristiana, como por ejemplo en ias 
ideas de accidentes absolutos , modos y especies , en las de absolución 
de pecados y de casos, en las de verdad y justicia apud Deum, y 
apud Ecclesiam ¿kc., es mas que suficiente para que un mismo anate
ma dei concilio de Trento presente dos d mas sentidos, el uno sin du-
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da erróneo , j el otro ú otros mu j católicos. Y con todo, algunos in
cautos ó menos instruidos al leeí el canon no le crean dirigido en de
fensa de algún dogma impugnado por los hereges, sino en defensa de 
alguna opinión que era müy común en tiempo del concilio ; como si 
el anatema hubiese trocado , ó pudiese trocar en dogma católico o de 
la Iglesia cristiana una mera opinión, d sea dogma de la escuela. 

Observación i 3 Tres son las principales verdades que sobre este sa
cramento nos enseña el concilio Tridentino: que es un vínculo perpetuo 
é indisoluble : que este vínculo no puede unir mas que dos personas : 
que por los méritos de la pasión de CHISTO causa el matrimonio mas 
gracia después de su muerte que ántes j j por lo mismo se cuenta con 
razón entre los sacramentos de la nueva ley. La perpetuidad d indiso
lubilidad del vínculo del matrimonio es una ley divina general que no 
deja de tener alguna esccpcion, uun hablando del matrimonio como sa
cramento ; pues sacramento de la nueva ley es sin duda el que se ce
lebra como manda la Iglesia, y lo es luego que se ha celebrado así; y 
sin embargo ántes dê ser consumado puede disolverse con la profesión 
religiosa de uno délos consortes según el canon 6.° de nuestro concilio. 

134. La poligamia o el tener un hombre varias mugeres es mas 
contrario á la ley evangélica que á la ley natural , como ántes vimos 
con santo Tomás ( ñ. 65 5. ) 3 y con todo advierte el Santo que los 
antiguos patriarcas solo en fuerza de dispensa concedida por Dios pu
dieron tener mas de una muger. Por tanto muy oportuno fué que nos 
diese el Concilio la doctrina deque el matrimonio es sacramento de la 
nueva ley , y que JESUCRISTO nos declaro mas y avivo las dos leyes 
divinas de la indisolubilidad y de la unidad del matrimonio. Y es de 
notar que no dijo el Concilio que sea sacramento de la nueva ley todo 
matrimonio de cristianos : ni que Dios haya declarado que entre cris
tianos nunca dispensará de ninguna de aquellas dos leyes. Lo que hizo 
el Concilio en los dos primeros cánones fué condenar á los que digan 
que el matrimonio celebrado como manda la Iglesia es una mera in
vención humana , que no causa gracia , ni es sacramento de la lej 
evangélica , y á los que digan que no hay ley divina que prohiba á 
los cristianos el tener mas de una muger d consorte al mismo tiempo.. 

135. En los cánones 3. 4. y 12. defiende él Concilio la potestad de 
la Iglesia en orden á los impedimentos también dirimentes, y á las 
causas matrimoniales contra,los errores de los proíesíantes. En el 3.0 
anatematiza á los que niegan á la Iglesia la potestad de dispensar en 
los de consanguinidad y afinidad espresados en el Levítico , y la de 
estenderlos á oíros grados. En el 4.:; á los que niegan á la Iglesia la 
potestad deponer impedimentos dirimentes, d dicen que erró al po
nerlos. En el 12 á los que dicen que las causas matrimoniales: no, per
tenecen á los jueces eclesiásticos. -En esté'iiltini-o eánou habla el conci
lio de los juicios del faro estemo de U iglesia , esto es del foro á que 
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pertenece el buen drden pdblico de la sociedad eclesiástica j el cual es 
ahora distinto del foro interno ó penitencial, d del Sacramento de la 
penitencia, en que á veces la Iglesia corrige la injusta sentencia que 
por error de hecho dio su juez en el foro esterno como antes decíamos 
( «. 71 ). 

En los cánones 3.0 y 4. 0 no dice el concilio que los soberanos 
civiles no puedan poner impedimentos dirimentes ; como tampoco di
ce en el 12. que los tribunales civiles no puedan conocer y sentenciar 
causas matrimoniales. Ademas en ambos usa el Concilio de la voz JSc-
clesia: con la cual tenemos bien declarado que hay en la Iglesia la 
potestad de hacer nuevos impedimentos y dispensar en ellos, aunque 
no se declare en cuales miembros de la Iglesia está depositada y quie
nes pueden y deben ejercerla. 

136. Observación 2.a De cualquier modo me parece que con pre
sencia de lo antes dicho ( n. 59 Í. ) : debemos reconocer en la Iglesia 
potestad propia, con la que siempre que lo exija el bien espiritual de 
las almas, d el buen drden interior propio de su sociedad, pueda po
ner impedimentos dirimentes, á lo ni.énos de tres maneras. 1. con le
yes declaratorias de lo que prescriba la ley divina positiva ó natural, 
siempre que sea necesario para corregir algún error dominante d sofo
car en su cuna á alguno naciente ; como hizo el canon segundo triden-
tino contra el error de la pluralidad de mugcres , que al parecer 
algunos protestantes intentaron introducir en la Europa cristiana. 

137. 2.0 Puede también imponer tales impedimentos por autori
dad propia, estableciéndolos cuando lo exija el bien espiritual de la 
sociedad de JESUCRISTO : esto es la común salvación de las almas, día 
conservación del buen drden de la sociedad en su dirección á lo eter
no y á lo celestial. En tales casos puede hacer leyes que irriten el matri
monio hasta en sus efectos naturales, siempre que lo exijan ó la fre
cuencia de graves delitos para contener con tal castigo á los delincuen' 
tes , d también los inminentes peligros de introducirse errores d vicios 
muy perjudiciales, como providencias de buen gobierno para precaver
los : esto es podrá la irritación ser únicamente sanción de pena contra 
el delincuente , y podrá ser ademas cláusula irritante del contrato, 
añadida como providencia de buen gobierno para precaver'desórdenes. 
3.0 Tales leyes irritantes podrán ser para determinado país por ser 
allí necesarias sin serlo en otras partes j y podrán dirigirse á la Igle
sia universal ó á lo* cristianos de-todos los países del mundo, ya sean 
bárbaros sin civilización, ya estén algo unidos en sociedad civil, con 
pocas ó ningunas leyes relativas al matrimonio, ó ya sean de pueblos 
perfectamente civilizados que tengan varias leyes irritantes sobre este 
contrato. 

138. Ademas puede también la Iglesia hacer leyes irritantes con 
dirección al bien temporal de los subditos 5 y debe hacerlas siempre 
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que pueda sin inconveniente ; porque claro está que el buen orden de 
las familias en lo temporal sirve muchísimo ai bien espiritual de las 
almas. Puede hacerlas hasta en los países mas civilizados con anuen
cia d beneplácito de la potestad suprema civil del mismo país ; y sin 
necesidad de tal anuencia puede hacerlas en aquellos países en que no 
hay leyes civiles relativas al matrimonio : en los cuales por consi
guiente la potestad económica del ge fe de cada corporación d familia 
particular, es soberana ó suprema en orden á los matrimonios. 

139. Observación 3.a Bajo el general principio de que las potes
tades civil y eclesiástica como emanadas de Dios , son independientes 
la una de la otra , cada cual en su línea , reconocemos en ambas la 
potestad de hacer leyes irritantes del matrimonio, haciéndolas cada 
una con dirección á los fines que le son propios. Reconocemos como 
principio general que la irritación del matrimonio en orden á los de
rechos naturales, ó al solo ejercicio de ellos, es uno de los puntos 
llamados comunmente mixl i Jori; porque será de la competencia de la 
potestad civil siempre que sea necesaria ó muy conveniente al bien ci
vi l ó temporal de los pueblos 3 y será de la competencia de la potestad 
eclesiástica siempre que sea necesaria d muy oportuna para la santifi
cación de las almas en la vida mortal; y para su gloria en la vida 
eterna. Pero de la diversidad de estos fines, y de los medios con que 
cada potestad procura conseguir los suyos , resultan entre ellas varias 
desemejanzas : una de las cuales es el mayor esmero con que la ecle-
siástica procura la vida eterna de sus miembros d socios, y preser
varlos de todo peligro inminente de perder sus almas, respecto del 
cuidado con que la civil conserva los bienes temporales y la vida del 
cuerpo de sus subditos : cuidado que no impide que la misma potes
tad civil sacrifique los bienes y la vida de muchos individuos al bien 
de la sociedad ( Ve'ase (Jbserv. n. 51. T. t. p. 51 ). 

140. De tal desemejanza y de otras ha de nacer una gran diferen
cia entre las causas justas y suficientes con que cada una de las dos 
potestades irrite el niatrimonio , d le deje sin valor: ya sea -únicamen
te para los efectos propios de ella, á saber d para los civiles ó para 
los eclesiásticos: ya sea también paraque la irritación se esíienda á los 
efectos naturales, ó paraque el matrimonio irritado quede sin valor 
también en drden á los derechos y deberes que nacen de la misma ley-
natural. 

Aquí bastará indicar i.G que la potestad eclesiástica no necesita 
de causas tan graves ni tan urgentes para irritar un matrimonio d im
pedir que tenga valor en drden á los efectos eclesiásticos de que cono
ce en el foro esterno , como para quitarle el valor en orden á la lici
tud del uso d ejercicio de los derechos naturales y cristianos, de que 
conoce en el foro- interno, que es el juicio sacramental de la peni
tencia. 

141, 
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i 4 i - 2.0 Que si deben ser muy graves las causas para irritar el 

maírimonio en todos los efectos que tiene como contrato cristiano, 
deben, todavía serlo mas para irritarle hasta en su valor de contrato 
natural 5 esto es paraque los contrayentes no solo queden privados del 
uso tí ejercicio de los derechos naturales del matrimonio, sino de los 
mismos derechosj de modo que sus actos conjugales sean verdaderas 
fornicaciones. Pues aunque sean inculpables en los que hayan contraí
do de buena fe con ignorancia invencible de tal irritación canónica : 
sin embargo siempre que lleguen á saberla, habrán de quedar en 
muy inminente peligro de oíender á Dios ó de perder la vida de sus 
almas» - • j ;.->a l m IJ9 {HV- •< . *- • • ••• ri 

142. 3.0 Combinando estas indicaciones con las máximas tantas 
veces repetidas de que las leyes eclesiásticas siempre se dirigen ad 
cedífieationem i y que la reina de todas ellas es la caridad ó amor del 
prójimo en Dios y por Dios , se conoce fácilmente que la intención de 
la Iglesia sobre irritación de matrimonio debe interpretarse con toda 
la benignidad posible para precaver de la muerte del pecado á las al
mas dé los contrayentes , aunque la duda del valor de su contrato co
mo cristiano, recaiga solo sobre los.efectos estemos : con mas benigni
dad si recae también sobre los efectos internos; y con mucha mas :be-
nignidad si la duda recae sobre el valor del matrimonio como contra
to natural. 

143. Observación 4* La concurrencia de las dos potestades hu
manas civil y eclesiástica en los impedimentos dirimentes del matri
monio , ha de ocasionar dudas siempre que entre ellas haya oposición. 
Pónganlos un par de ejemplos. 1,0 ¿ Podrá por ventura la potestad 
eclesiástica irritar el matrimonio en un grado de consanguinidad tí afi
nidad en que por la potestad civil estén legitimados tí declarados vá
lidos todos los matrimonios de sus ciudadanos? 2.0 Podrá al contrario 
la misma potestad eclesiástica habilitar por ley o por dispensa el ma
írimonio en un grado en que la potestad civil le declare nulo sin dar 
lugar á dispensa ? Tales casos y otros semejantes pueden fácilmente 
ocurrir en cualquiera de las repúblicas tí monarquías muy civilizadas, 
cuyos ciudadanos sean tí católicos tí cristianos de otras sectas por ser 
todas civilmente toleradas. En tales países el Código civil suele prohi
bir la poligamia y también el divorcio, alómenos el que se intente sin 
intervención de la autoridad publica; y al mismo tiempo para asegu
rar la certeza de los matrimonios, sin duda importantísima en toda so
ciedad política, mandan las leyes que el contrato del matrimonio se 
efectué espresándose el mutuo consentimiento ante el magistrado ; y 
prescriben la edad y demás circunstancias que legitiman las personas. 
De modo que todo matrimonio conforme con la ley sea tenido por vá
lido en toda la sociedad; y no pueda ser tenido por válido el que no 
se conforme con la ley. 

344. 
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I44- Donde el Código civil no deje lugar á dispensa entre cuña

dos , ocurrirá la duda de si con dispensa del Papa podrá el matrimo
nio de un católico ser válido en sus efectos naturales; aunque es noto
rio que no lo será en los efectos civiles. A l contrario si el Código civil 
legitima á los consanguineos d afines en el grado segundo y posterio
res para contraer matrimonio entre sí, ocurrirá la duda de si el ma
trimonio de dos primos hermanos contraído sin dispensa del impedi
mento dirimente canónico será válido coram Beo en cuanto á ios dere
chos y deberes del matrimonio como contrato natural; aunque sin du
da será válido coram Rege en drden á los efectos pendientes de la ley 
civil , y nulo ó sin valor coram Ecclesia respecto de los efectos pen
dientes del foro eclesiástico. 

145. Observación 5.a Para formar exacto concepto de estas *y se
mejantes dudas, es preciso comparar con atento cuidado las opiniones 
y costumbres de los tiempos actuales, con las mas comunes de los si
glos en que se fueron introduciendo en los cánonies las cláusulas i rr i 
tantes de algunos matrimonios. Apuntemos alguna noticia de las opi
niones de entonces. 

i,0 Desde el siglo nono fué cundiendo mas y mas entre los ca
nonistas y los teólogos la opinión de que los cánones de la iglesia so
bre el matrimonio no solo hacían ilícito , sino también írrito ó nulo al 
que prohibían. Las antiguas cláusulas irritantes sobre matrimonio son 
mu/ parecidas á las que se leen en otros cánones de aquellos siglos 
contra las ordenes conferidas por obispos separados de la Iglesia 
por delitos de heregía , simonía u otros. En orden á estas , unos 
creían que la irritación solo importaba la suspensión d privación per
petua del uso de las ordenes recibidas 5 y oíros creían que en ta
les casos Ja drden sagrada solo se recibía en la apariencia, y que 
en realidad, d coram Deo, el así ordenado se quedaba tan seglar co
mo ántes j y tal vez imposibilitado ademas de recibir drdenes en 
adelante. 

146. Con semejante diversidad se interpretaba la irritación canó
nica de los matrimonios. A veces parece que tales impedimentos diri
mentes se creían tan eficaces , que ios matrimonios contraídos con ellos 
eran no solo nulos, sino que ademas no podían ser válidos , y era ine
vitable la separación aunque de ella se hubiesen de seguir guerras y 
otros grandes males de reinos católicos. A veces párece que no se 
exemn inválidos sino debilitados ó disolubles : tai vez no de modo que 
los así casados pudiesen á su arbitrio separarse : pero siempre de ma
nera que debiesen hacerlo luego que la Iglesia se lo mandase. Esta 
fué opinión muy común, hasta que lo fué también la costumbre de 
quedar tales dispensas reservadas al Papa , y la consiguiente facilidad 
de concederse ad contrahendum. En todo se suponía en el Papa una 
autoridad suprema , ya para conceder indulgentiam remanendi sa el 
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maírimonio contraído con impedimento dirimente: ya para disolverle 
quedando libres los contrayentes para casarse cada uno con otro, aun
que no quedasen libres para casarse los dos. 

147. 2.0 Una de las opiniones que mas rápidamente se estendieron 
entre teólogos y canonistas en el siglo nono y siguientes, y en parti
cular desde el pontificado de S. Gregorio V i l , fué la de reconocer en 
el Papa la supremacía d la cima no solo de la potestad espiritual, sino 
también de la temporal. Es muy cierto que nunca la Iglesia ha mira
do esta opinión como dogma , pero no lo es menos que los papas y los 
concilios ecuménicos posteriores , sin querer ni pensar en definirla co
mo dogma, se esplicaron según tal modo de pensar , y' dieron en su 
conformidad varias providencias ; y realmente hasta cierto punto el 
buen gobierno debe atemperar sus mandatos , condescendiendo en lo 
posible con las opiniones y las costumbres de ios tiempos en que man
da. Algunos quieren figurarse que la sentencia de que la Iglesia pue
de no solo por condescendencia de la potestad civil , sino también por 
su propia autoridad poner impedimentos dirimentes en el contrato déí 
matrimonio , no tuvo otro origen , ni tiene otro apoyo que el de la 
opinión de la poíesíad directa ó indirecta del Papa sobre los reyes en 
lo temporal. Mas en lo segundo entiendo que se engañan ,1 según lo 
dicho n. 138 s.; y es indudable que son muchísimos los que me han 
precedido en impugnar que la Iglesia tenga autoridad propia sobre las 
potestades civiles en lo temporal, y en defender al mismo tiempo que 
la tiene para prohibir con cláusula irritante ciertos matrimonios á sus 
socios, siempre que lo exija la salvación de las almas. 

148. 3.0 Sin embargo no puede negarse que eran corrientes tales 
opiniones , y que los papas obraban según ellas ; creyendo de buena 
fé, que tal suprema autoridad del Papa en lo temporal y en lo espi
ritual era muy propia de la cabeza de la Iglesia 5 pues de otra suerte 
hubiera sido muy reprehensible la conducta que scguian sobre matrimo
nios , en especial con los reyes. Pongamos algún ejemplo : Alejandro 
Í1I en el año 1180 se negó á la instancia de un marido que quería 
separarse de su muger, por ser nulo el matrimonio , pues al tiempo 
de casarse con ella estaba ya casado con otra. En este hecho no se pu
so duda; pero la muger alegó que al tiempo de casarse, ella lo igno
raba , y se casó con la buena fé de que el contrayente era soltero. 
Fundado en esto Su Santidad mandó que de ningún modo se permi
tiese la separación , á nó ser que la muger pidiese el divorcio. La pro
videncia se fundó en que no habia razón de que el marido sacase pro
vecho de la mala fé con que procedió ( L . I V . Tit. VIL c. 1 ). Ino
cencio I I I conoció del matrimonio de dos casados con impedimento 
dirimente de consanguinidad, del cual el marido pedia dispensa á la 
ÜIISL apostólica ^ esto es indulgeníiam remanendi cum eá uxore. Para 
©1 logro de la dispensa alegaba un motivo que del informe del obispa 
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resultó falso. Su Santidad en el rescripto al obispo supone que la dis
pensa fuera sin duda nula } y con todo le previene que puede disimu-
lar ut remaheant in copula sic contracta, para evitar algún escándalo 
que amenazaba. 

149. 4.0 Añadamos otro ejemplo de nuestra España que vale por 
muchos. Alonso IX de León, padre de nuestro rey S. Fernando, casá 
con santa Teresa hija del rey de Portugal ( Florez , Reinas Católicas 
ed. 2.a T. 1. p. 337 y siguientes ). Eran primos hermanos , y el papa 
Celestino I I I . empezó luego á instarlos con escomuniones y entredichos 
á que disolviesen su matrimonio incestuoso. Cinco años resistieron los 
reyes y tuvieron tres hijos. Mas en fin consintieron en el divorcio , y 
la santa Reina se volvió á Portugal. Entonces Alfonso I X de León 
casó con Dona Berenguela la Grande, hija de Alfonso VIH rey de 
Castilla, el cual era primo carnal del marido de su hija; y de este 
matrimonio nacieron nuestro S. Fernando, otro príncipe y tres prince
sas; y no nacieron mas, porque al cabo de algunos a nos cedieron 
también rey y reina á las instancias de Inocencio 11L y se separaron. 
De estos y semejantes disturbios de nuestra España hablan varios crí
ticos modernos, y particularmente el P. M'asdcu en dos obras que no 
sé que se hayan impreso: á saber en el T. XXIV de su Historia, L i h . 
I I I , de la España restauradora n. 136 : 173 y 174 j y en la Religión 
Española n. 65. Pero yo rae ceñiré á indicar algo de Jo que sobre la 
disolución de este casamiento dice el citado P. Florez ( p. 366 y s. ) . 

150. Alfonso y Berenguela eran parientes entre segundo y tercer 
grado 5 y por esto tuvo al principio el.rey de Castilla algún reparo en 
el casamiento de su hija ; pero todo lo allanó la consideración de no 
haber otro modo de apagar las guerras en que ardian ámbos reinos. 
A pocos meses de celebradas las bodas con general satisfacción y 
aplauso de los dos reinos, por muerte de Celestino I I I . fué electo Pa
pa el sabio y valiente Inocencio IÍI j quien entró luego en el empeño 
de que los reyes se separasen. A las amenazas siguieron las escomu
niones y los entredichos; bien que tanto rigor hacia poco efecto , y 
un obispo que quiso guardar el entredicho fué desterrado del reino 
de León. El rey de Castilla para conjurar las borrascas que venian 
de Roma ofreció recibir en su casa á Berenguela siempre que fuese ; 
mas esta y su marido insistian en no querer separarse. Sin embargo 
deseaban la dispensa ; y para lograrla hacían ofrecimientos estraordi-
narios, y enviaron tres obispos á Roma á activar la solicitud en 
nombre de ios reyes de León y de Castilla. A suplicas tan eficaces en 
que interesaba la paz de dos reinos católicos, y la defensa de la cris
tiandad contra los mahometanos de España , contestó Su Santidad coa 
amenazas muy estranas. Por fin después de unos siete años de matri
monio , y teniendo ya cinco hijos, convinieron los reyes en separarse. 
Este divorcio no perjudico á la legitimidad de los hijos (p. 372): : ; 
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Casados tos reyes con aprohacion de ministros eclesiásticos, y vetado* 
in facie ecclesice, no pueden los hijos ser reputados ilegítimos. E l im
pedimento fue' motivo de que el vínculo no quedase indisoluble &c. Ha
ce ver el P. Florez ( p. 374 ) , que la magnánima , humilde, y pru
dente Bcrenguela estuvo siempre muy distante de solicitar la separa
ción del Rey 5 y que es notoriamente equivocada la especie del P, Pa-
pebroquio de que esta reina se abstuvo del uso del matrimonio desde 
que sapo la contradicción del Papa ; porque es indudable que Inocen
cio se opuso á la unión ántes de nacer el primer hijo , y que la reina 
después de escomulgada tuvo otros cuatro. 

151. 5. - Cuando los sujetos es tremados d fanáticos de los dos par
tidos opuestos que en la primera parte de las Observaciones distinguí 
con los nombres de parisienses d galicanos, y de romanos d italianos , 
hablan de la conducta de Inocencio IIÍ y de oíros papas con los pa
dres de S. Fernando y con otros reyes: son intolerables la crasa igno
rancia ó refinada malicia, y el frenético furor del espíritu de partido 

. con que suelen dictar las mas infames censuras , ya contra los papas y 
la corte de Roma, ya contra los reyes y los obispos. Pero los mode
rados de ambos partidos que animados del sincero amor á la verdad, 
en el exámen de los hechos y de las opiniones , de la indulgente cari
dad con todos los hombres, y del. humilde respeto á los superiores 
que nos manda nuestra divina religión , procuran distinguir unos 
tiempos de oíros, y juzgar de las cosas no según las apariencias sino 
como son en sí mismas: suelen hallar medios justos y equitativos para 
justificar varios hechos que á primera vista parecen muy injustos : pa
ra esc usar en nuestros padres la ignorancia de cosas ahora muy, sabi
das , y la adopción de máximas ahora justisimamente abandonadas; y 
para defender alómenos las buenas iníenciones d fines con que se sos
tenían opiniones falsas, d promovían ideas ó máximas menos exactas 
y nada equitativas. 

152. Sirvan de ejemplo los dos divorcios del padre de S. Fernan
do que acabamos de recordar. La defensa de Alonso IX y de sus dos 
esposas es fácil; porque los dos matrimonios se celebraron con apro
bación é intervención de los obispos, y sin dudarse de que eran váli
dos apud Deum. Pues la duda escitada de algún tiempo ántes, recaía 
solo en sí debia disolverse cuando lo mandaba el Papa. Pero los obis
pos de Espada sabian muy bien que por el Concilio Toledano I I (año 
527 ) el matrimonio entre parientes está prohibido á los que saben que 
lo son 5 y que el Concilio lejos de anularle le supone válido, y manda 
que los así casados hagan penitencia ( déla cual era parte la separa
ción quoad thorum ) mas d menos tiempo, según fuere mayor d me
nor el parentesco. Mucho ántes el concilio de Elvira ó Elíberi ( año 
304 ) suponía prohibido el matrimonio en los primeros grados de pa
rentesco j pero aun entre cuñados, le supone válido, pues al marido 

que 
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oue se casa con la hermana de su muger difunta , no le dice que su 
matrimonio es nulo, sino que le impone cinco anos de penitencia. Sa
bían también los obispos españoles que como jueces ó interpretes de la 
Iglesia de JESUCRISTO tenian de Dios la potestad de absolver á sus fe
ligreses también de las penas d penitencias impuestas á los infractore& 
de los cánones de la Iglesia , y qne la ley d canon que prohibe el 
matrimonio de los primos, ni otra ley alguna meramente eclesiástica, 
comprehcnde ningún caso en que haya de ocasionar guerras ó grandes 
disturbios en pueblos católicos. 

153. Por lo mismo tenian por cierto nuestros obispos que la ley 
eclesiástica que prohibe el casamiento de primos hermanos no com-
prehendia á Alonso IX. en aquellos dos casamientos 3 y que aunque le 
hubiese comprehendido, hubiera quedado libre con la dispensa d apro
bación de tantos obispos. En esto no habia razón de dudar ; pero por 
otra parte «e habian estendido ya mucho por España las nuevas ideas 
sobre el poder supremo del Papa , y sobre varios puntos de disciplina: 
ideas que sostenidas por estrangeros activos d intrépidos no podian de
jar de trastornar d debilitar las antiguas y comunes de España. Estos 
choques, las guerras continuas entre moros y cristianos, y de unos 
cristianos con otros , y los disturbios particulares de cada uno de nues
tros reinos , tenian á los obispos muy distantes de la serenidad , unión 
y entereza con que algunos siglos antes san Braulio en nombre de to
dos se quejaba con el Papa Honorio; y san Julián, d por mejor decir 
el Concilio Toledano XIV , rebatid la censura que el Papa Benito I I . 
habia hecho de un papel del Santo , con una valiente Apología en que 
vindica la pureza de las proposiciones notadas como heréticas por el 
Papa , é impugna algunas opiniones de Su Santidad ( Véase Masdeu 
Hist. Crit. Esp. Goda lib. IIJ. n. 100. T. X I . p. 164 s. ). Temieron, 
pues, tanto los obispos como los reyes á los entredichos y escomuniones 
fulminadas en Roma : no solo por el general respeto con que siempre 
la España ha mirado al sucesor de S. Pedro, sino también por los 
disturbios y otros males que ocasionaban en España. Y como por otra 
parte las ideas de la indisolubilidad del vínculo del matrimonio no 
eran entonces tan severas como ahora : consintieron por fin los reyes y 
los obispos en la disolución del vínculo en uno y otro caso después de 
algunos anos de matrimonio. 

154. Aunque atendidas las opiniones y las costumbres de aquel 
tiempo, es fácil justificar la conducta de las potestades civil y ecle
siástica de España en aquellos divorcios: con todo á primera vista pa
rece imposible escusar la de la corte de Roma. Porque si creía nulo 
el matrimonio por haberse contraído sin su dispensa , podia conceder
la paraque le contrajesen los mismos consortes que tan vivamente la 
deseaban, y con tan justas y eficaces instancias la pcdian. Si le creía 
válido, pero disoluble, y obligados ios contrayentes á disolverle , po
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día dispensaf a estos de tal obligación, concediéndoles indulgentíám 
remanendi in copula contracta. No se vé pues como escasar á un 
Papa que se niega á conceder á nuestros reyes una dispensa, en que 
no ocurre ningún motivo' jusío de negarla. Sin embargo también en 
las circunsíancias de tiempos y personas ocurre una escusa bastante 
plausible de tan estraílo rigor de Inocencio I I I j y es la misma que en 
las Observaciones T. i . n. 66 s, 77 , alegamos en disculpa de los pa
pas que creyeron que como sucesores de S. Pedro tenian la potestad 
de deponer á los reyes. S. Gregorio VI I . y el mismo Inocencio I I I . 
fueron los mas eficaces promotores de la exorbitante idea de la potes
tad del obispo de Roma en lo temporal y en lo espiritual, de que re
sultó la mudanza de la disciplina de la Iglesia que sorprehende al cote
jar las prácticas 6 costumbres de los seis u ocho primeros siglos con 
los posteriores , en especial desde el undécimo. 

155. La santidad de costumbres de Gregorio V I I . unida á su ce
lo fervoroso y ardiente contra los vicios del clero que entonces mas 
dominaban , y la imaginación viva, ostensión de conocimientos , labo
riosidad , largo pontificado, y muchas cartas y escritos de Inocencio 
I I I . fueron las principales causas de que se arraigase y estendiese la 
idea del poder del Papa sobre los reyes en lo temporal; de la cual fué 
necesaria consecuencia que los obispos no se atreviesen á replicarle en 
lo relativo al gobierno eclesiástico. Estoy muy distante de creer mas 
ilustrado el gobierno de estos dos pontífices que el de sus predecesores 
los grandes S. León y S. Gregorio ; y no lo estoy menos de figurarme 
que las prácticas 6 costumbres antiguas de la Iglesia , cuyo origen se 
ha de buscar en los tiempos de los apostóles d muy inmediatos,- fue
sen ménos conformes con el espíritu de nuestra religión divina , que 
las diferentes que suelen llamarse de disciplina nueva ó moderna por 
haberse introducido y esíendido después por toda la iglesia occidental 
desde el siglo once o poco antes. 

156. Pero no por esto dejo de sentir que algunos católicos con el 
buen fin de sostener d renovar el verdadero espíritu de la Iglesia en 
su gobierno, funciones y prácticas, se hayan alguna vez escedido en 
acriminar los designios con que se hadan tales mudanzas. Y tengo por 
cierto que aquellos papas si procedian de un modo que nos parece ir
regular , fué por ser arrastrados de las opiniones y circunstancias de 
aquellos tiempos, y hallarse muy persuadidos de que tanto el bien 
espiritual como el temporal de los pueblos habia de ganar mucho en 
paz y prosperidad , si llegaba á sentarse bien en el mundo cristiano la 
monarquía universal de Roma. Pero échese por fin un denso velo so
bre las debilidades , preocupaciones, 6 llámense vergüenzas de algu
nos de los conductores principales de la verdadera arca de la alianza 
por entre el diluvio de vicios y errores de este mundo ; y callen para 
siempre esos insolentes hijos de Gaxn, que nos obligan á veces á le

van-



Yantar algo el velo con sus importunos gritos cíe que nada hay en el 
padre romun, ni de indecoroso ni de equivocado: haciendo tal vez alarde 
de manifestar y alabar lo que á los buenos hijos nos confunde , y qui
siéramos para siempre olvidado y oculto ( Véase Cartas á Irénico, VL 
pag. 251 )• Basta y sobra de asunto tan displicente. 

157. Lo que importa es que de este y semejantes sucesos saque
mos todos para nuestro aprovechamiento algunas adverteocias. 1.a En 
cuanto piensa y hace el cristiaiio debe obrar con el espíritu de cari
dad , y de verdad. La caridad nos obliga á tener por buenas las in
tenciones, y justas d escusables las providencias de los superiores, á 
no ser que nos conste claramente lo contrario ; porque no conocemos 
él conjunto de circunstancias y de motivos en que se fundan. Pero la 
caridad cristiana es inseparable del espíritu de verdad, y si halla al
guna verdad que sea contraria á lo que hicieron personas respetables, 
no por esto deja de ilustrarla y defenderla , bien que lo hace sin ofen-
•sa de tales personas. 

158. 2.a Por lo mismo los que vivimos en tiempos en que las 
multiplicadas ediciones de documentos antiguos hacen mas fácil que 
en los siglos diez é inmediatos el conocimiento de la tradición apos
tólica y de la antigüedad eclesiástica j y en que las opiniones y las 
costumbres de las naciones civilizadas son tan diferentes de lo que 
eran entonces: reconozcámonos obligados á conocer y defender muchas 
verdades que aquellos inculpablemente desconocieron y tal vez ira-
pugaaron : no dudemos sin pruebas claras de lo contrario ( que rarísi
ma vea se hallan ) que ellos obraron como debian en aquellas circuns
tancias ; pero tampoco reprobemos , ni nos opongamos á que se hagan 
ahora las variaciones que exigen las verdades ya conocidas, y las ac
tuales costumbres, ideas y opiniones de los pueblos, 

159. 3.a De cuanto se ha dicho en este capítulo parece colegirse,, 
que es muy justo que aquellos á quienes toque procuren con sus ins
trucciones, consejos , instancias y providencias, y procuremos todos 
con fervorosas oraciones al Altísimo , alcanzar las oportunas variacio
nes ( Obser. n. 9.5 ) en los artículos disciplinares relativos al matri
monio, para que sean mas comunes y mayores las gracias y demás 
bienes que proporciona á las familias cristianas este sacramento de la 
nueva ley. Y que desde ahora la Iglesia de España en medio de los; 
sacrificios de sus rentas que tiene que sufrir por las urgencias del Es
tado, no tenga que gastar dinero para lograr las dispensas ó gracias; 
de la potestad gerárquica. Por ultimo, justo será que ios eelesiástieos 
que tengan parte en el examen de las mudanzas sobre impedimentos 
de matrimonio y sus dispensas, que en las circunstancias actuales pue
da exigir el bien civil de la España, tengan siempre á la vista como 
máxima muy solida que las leyes eclesiásticas que prohiban el matri-
ÍÜQÜÍO como contrato natural d civil 5 en especial si lo prohiben con 
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cláusula irritante, no debieron hacerse, 'ni deben subsistir sino en 
tiempos y lugares en que lo exija iaipenosamente la salvación eterna 
de las almas por motivos determinados y graves ; pues sin estos la po.-
testad eclesiástica no tiene facultad alguna para limitar la libertad na
tural j civil que tiene el hombre para el contrato del matrimonio en 
fuerza de la razón natural d ley eterna de Dios. 

C A P Í T U L O T E R C E R O . 

CONSIDERACIONES PARTICULARES SOBRE CONFIRMACIÓN DE OBISPOS. 

160. La duda principal eonsiste en si esta confirmación es uno de 
• los derechos privativos del primado de S. Pedro, 161 ó de los comunes 
del cuerpo apostólico ó episcopal. 162 Cinco puntos cuyo examen es el 
rumbo mas directo para resolver la cuestión. 163 Por ahora solo se 
intenta facilitar que tal examen se haga con espíritu de paz 5 y con 
amor á la verdad. 

160, V^uando se celebraban en Cádiz las primeras Cdrtes es-
traordinarias, salió impreso un Discurso anónimo que comenzaba así; 

Si la cuestión que hoy se agita sobre la confirmación de obispos, 
5, hubiera de resolverse por los hechos, esto es, por la práctica que 

alternativamente se ha observado en la Iglesia, y por la capacidad 
que ésta misma práctica supone para conferirla, seria muy fácil de 

„ decidir; y no podria menos de reconocerse ésta potestad en los me-
tropoliíanos y demás autoridades semejantes, mayormente en las es-
traordinarias y tristes circunstancias que dan motivo á la cuestión." 

Sin embargo fijando el Autor la vista en los principios, por los cuales 
se ha de juzgar de los hechos , pregunta : ¿ A quien pertenece en la 
constitución fundamental de la Iglesia el derecho de confirmar los 
obispos? Y realmente la pregunta no es fuera del caso; porque si esté 
derecho, como el Autor opina, es propio y originario del Papa , in 
herente al primado apostólico - si nadie mas que S. Pedro ó su sucesor 
en el primado apostólico recibe de Dios la autoridad, la potestad mo
ral ó el derecho de conocer si la elección ha sido bien ó mal hecha, 
y si el electo es ó no bueno para obispo : resulta que nunca han podi
do confirmarse los obispos sino por el Primado de la Iglesia, ó con su 
delegación, y que cualesquiera confirmaciones en que faltase aquel re
quisito, fueron nulas como hechas sin la autoridad ó potestad necesa
ria para hacerlas. 

161. Al contrario, si el derecho de confirmar á los obispos no es 
de los particulares del primado apostólico , ó de la cabeza y centro de! 
episcopado 5 sino del ministerio general apostólico , ó de los comunes 
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del cuerpo apostólico ó episcopal , esto es, del primer grado de la 
gerarquía divina, principado ó gobierno de la Iglesia : entonces la 
confirmación del Papa ó de su delegado no habrá sido necesaria , sino 
donde y cuando la haya mandado la Iglesia. Solo habrán sido ilícitas 
las confirmaciones de obispos hechas por otra potestad gerárquica, 
cuando se hayan hecho contra alguna ley eclesiástica ó costumbre 
obligatoria que.le prohibiese la confirmación, ó de tales sugetos para 
obispos, ó la de obispo para estas ó aquellas iglesias; y únicamente 
habrán sido nulas , cuando la prohibición fuese con cláusula irritante. 

162. Teniendo presentes los varios medios con que de algún tiem
po á esta parte se pretende llegar al te'rmino deseado por algunos , de 
que en ningún caso j por ningún motivo pueda ahora y en adelante 
en ningún país del mundo hacerse ninguna confirmación de obispo sin 
consentimiento del Papa : me parece que las dudas que principalmente 
deben examinarse son las siguientes. i.a Si la autoridad ó potestad de 
confirmar á los obispos fué concedida únicamente á S. Pedro como po
testad particular de su primacía , ó á todos los apóstoles como potestad 
apostólica igual y común en todos ellos. 2.a Si la autoridad ó potes
tad general apostólica consistía únicamente en la aptitud ó potestad de 
ser instrumento de Dios en la administración del sacramento del ór-
den , ó incluía también la autoridad gerárquica ó de gobierno , ó de 
mando, necesaria para estender y regir la Iglesia de Dios. 3.a Si sien
do potestad general apostólica la de confirmar á los obispos , pudo ser 
ordinaria en S. Pedro, y estraordinaria en los demás apóstoles : de 
modo que no pasase á los sucesores de estos, sino únicamente al par
ticular sucesor de aquel. 4.a Si habiendo pasado á los primeros suce
sores de los apóstoles, pudo quitarse á los siguientes con la división 
de las diócesis, ó con otra ley ó providencia humana. 5.a Si la actual 
ley ó costumbre que reserva al Papa la confirmación de los obispos es 
de tanta fuerza y de tanta estension que no pueda haber autoridad que 
suspenda su obligación en ningún tiempo ni lugar , ni pueda ocurrir 
necesidad ó caso estraordinario de que pueda decirse que no está com-
prehendido en tal reserva. 

163. La discusión de estas cinco dudas por el orden propuesto 
fuera el método mas oportuno para que cualquiera esponga y pruebe 
con mas claridad y ménos palabras su modo de pensar sobre el asunto 
en general. Pero yo ni pretendo defender el mió , ni impugnar el de 
ningún Autor; sino proseguir en mis conatos pacíficos de que las dis
cusiones relativas á la potestad eclesiástica se traten con la moderación 
que dicta el espíritu de unidad y de caridad cristiana. 

En órden á la confirmación de los obispos me causa horror la 
exaltación con que algunos de los preocupados ya sea con ideas demo
cráticas , ya sea con las de soberanía absoluta, arrastrados igualmente 
por el torbellino de los que aplican al ministerio apostólico lo que 
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mejor Ies parece en el gobierno civil , caen en los opuestos estremos 
de mirar los unos como despreciable la reserva de la confirmación de 
los obispos á favor del Papa , y los otros en el de ¡figurársela tan in
dispensable en la Iglesia , como la misma suprema ley de la caridad 
cristiana. Y por otra parte conozco que también la luz de la verdad 
deslumhra y ofende á los ánimos muy preocupados cuando desde lue
go se les propone con mucha claridad : al modo que la luz del sol al 
mediodía daña á los ojos á quienes se presenta, cuando salen de un lu
gar muy obscuro. Por lo mismo no seguiré el recto y llano sendero de 
las cinco dudas indicadas 5 y aunque será á costa de molestas repeti
ciones , digresiones y ampliaciones, procuraré esparcir luz para que 
110 se confundan los dogmas con las opiniones : ni las opiniones apoya
das en los cánones y en la práctica de los primeros siglos con las des
tituidas de tan respetable apoyo : ni los casos estraordinarios con los 
ordinarios en cuanto á la fuerza de las leyes d reservas humanas: ni 
las máximas de gobierno de las dominaciones terrenas d̂ de este mun
do , con las de un ministerio divino d celestial: ni la justicia de una 
3ey con la imposibilidad de dispensar en ella : ni el irapediaienfo de 
ejercer una potestad sobrenatural con la falta de la potestad misma : 
ni otras ideas d máximas de cuya confusión y obscuridad nace el esce-
sivo ardor que se vé en algunos ánimos acalorados , y los artificiosos 
conatos con que se procura estenderle. Con este designio dividiré este 
capítulo en cinco artículos. En el i.0 recogeré algunas especies del 
P. Tomasino , y en los otros cuatro propondré cuatro preguntas ; y 
procuraré distinguir y aclarar ideas y proposiciones obscuras d confu
sas para que pueda responder á ellas con acierto quien busque la ver
dad con deseo sincero de hallarla, y con el ánimo de preferirla á sus 
anteriores opiniones en la parte que Ies sea contraria. 

A R T Í C U L O I . ALGUNAS ESPECIES TOMADAS DEL p. TOMASINO. 

164. E l moderado P. Tomasino sienta que en la consagración 
episcopal se confiere la propiedad y la plenitud del orden sacerdotal 
con sumo imperio. 165 Esplica el origen de los títulos de Metropolita
no ^Patriarca &c . 166'Observa que estas autoridades son todas de 
derecho humano, menos la que ejerce cada obispo en su diócesi, y el 
Papa sobre los demás obispos. 167 Esplica el sentido en que 'Hincmaro 
tniró la institución de patriarcas y metropolitanos como incluida en el 
primado de S. Pedro. 168 Supone bastante probado que no solo el or
den de los obispos , sino también su jurisdicción y su imperio son de 
derecho divino : con todo se detiene algo mas en tan bello y tan abun
dante asunto. 169 Hace ver con el papa S. León que la autoridad del 
Papa sobre los demás obispos no exige que estos reciban de aquel ni la, 
misión, n i el imperio ó derecho de mandar en su -Iglesia. 171 Prueba 
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qne la potestad de llamar los clérigos al sumo Sacerdocio es del cuer
po ó colegio de obispo*. 173 Asegura que habiendo buscado con ansia 
en la antigüedad algún vestigio de la reserva actual á favor del Par
pa , no halló mas que pruebas en contrario. 175 Y que en España mu
dó un Concilio nacional la disciplina común , delegando al obispo de 
Toledo la confirmación que antes hadan los respectivos metropolitanos. 
176 Entra en el examen de los motivos y las ocasiones con que se fuá 
introduciendo la reserpa á favor del Papa. 177 Refiere un hecho del 
papa Esteban V I : 178 sobre el cual hace dos muy oportunas reflexio
nes. 179 Trata de la confirmación de los obispos según el derecho nue
vo y novísimo. 180 Observa que el Papa que eligió en metrópoli la 
iglesia de Salerno dándole por sufragáneos algunos obispados que lo 
eran de la metrópoli de Roma , previno que en adelante los papas no 
pudiesen consagrar aquellos obispos, 181 Hace ver que la reserva se 
introdujo por motivos justos , en especial por la falta de concilios pro
vinciales , i 8 2 y oirás que llama verdaderas causas de la mayor mu
danza: 183 En que consistió la confirmación de los obispos según la 
disciplina antigua; y en qué consiste ahora. 184 Ahora da á la 
confirmación una fuerza desconocida en la antigüedad y 185 y al pa
recer se pretende que la consagración episcopal no da ninguna potestad 
de régimen ó de gerarquía. i$6 Cuatro preguntas sobre la potestad d& 
dar la confirmación de los obispos y consagrarlos. 

164. A ara mejor conocer si la autoridad de confirmar los obis
pos es privativa del primero del cuerpo apostólico , 6 común á todo el 
cuerpo , es menester considerar bien en que consiste el tal derecho : 
cuales son los derechos comunes dei episcopado 5 y cuales los propios 
del primado apostólico. Sobre ios dos últimos puntos creo haber dicho 
lo bastante en la segunda parte de las Observaciones, en especial en 
los cap. 3 y 4. Con todo voy á tomar sobre todos algunas especies del 
moderado P. Tomasino que pueden dar luz en la presente discusión. 

Desde el cap. I . del lib, I . de la primera parte de la Disciplina 
eclesiástica , sienta n. 9 esta proposición; „ Se ha de tener por indu-
„ dable que la plenitud de todos los sagrados órdenes y dignidades 
„ eclesiásticas , y de todas las fuerzas y prerogativas espirituales resi-
„ de en el episcopado como primer manantial ó fuente de donde ma-
„ nan á manera de arroyuelos todas las órdenes y potestades sacerdo-
„ tales." Al fin del capítulo (n. 15) admira la asombrosa potestad que 
tienen los obispos para consagrar otros obispos: Ut episcopos étiam or-
dinent, et novellos in dies creent apostólos, qui par-i potestate et ipsi 
non presbyteros modo , sed episcopos pariant. M i r a supra rnodum hcec 
exuherantia sacerdotii , ubi non ejus tanium propagandi feeunditas 
suppetii) sed hujus quoque divina facmditatUt donando A V C V Ú / Í I T J S . 
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Ya en el mím. 12 había dicho que en la consecración episcopal se con* 
fiere la propiedad y la plenitud del orden sacerdotal con sumo impe
rio : conferíur igitur episcopali consecratione proprittas et plenitud» 
Sacerdo t i i su JUMO CÜM I M P E R I O defungendi. El SUMO I M P E R I O en la 
plenitud del Sacerdocio , y la asombrosa A U T O R I D A D de comunicar la 
fecundidad Divina las ilustra y prueba el piadoso Autor en el capí
tulo segundo. 

165. En el 3.0 esplica como se fueron distinguiendo los obispos 
con los títulos de metropolitano, arzobispo, exarca y patriarca, Y ad
vierte que ya en tiempo de los apostóles las iglesias de Efeso , Cesaréa 
de Gapadocia y de otras ciudades metrópolis civiles tenian cierta auto
ridad sobre las demás iglesias de la provincia que las miraban con res
peto de hijas. En el 4.° hace ver que los nombres de papa, de após
tol , de prelado apostólico, y de obispo de la silla apostólica por el es
pacio de bastantes siglos fue-ron comunes á todos los obispos , aunque 
siempre se dieron al de Roma con mas frecuencia y con particular ho
nor j y observa que en esto se descubren dos verdades: la grandeza 
del episcopado en general, y la singular escelencia del que es cabeza 
y centro del episcopado, Al modo que todos los derechos comunes á 
los obispos se hallan con superior escelencia en el romano Pontífice 
por razón de su primacía, y el sumo imperio y la universalidad de la 
potestad de los obispos se entiende siempre con las limitaciones que en 
el uso d ejercicio de los derechos y cargos que le concedió é impuso 
Dios en la consagración episcopal, le prescriban las leyes de la Igle
sia , y en especial el buen orden de la caridad. 

166. En los cap. 5. y 6 trata del singular esplendor que se axladid 
á la dignidad del Romano Pontífice en el imperio de Garlo Magno j y 
como se iba estendiendo d csplicando mas la autoridad del sucesor de 
S. Pedro según exigían las necesidades de la Iglesia. En el cap. 7. y 
siguientes trata de los patriarcas , exarcas, metropolitanos &c. y des
de el n. 3 dice:,, En la serie de las dignidades sagradas de la Iglesia 
?, es cierto y seguro que solo son de derecho divino la de cada obispo 

en su diócesis, y la del papa sobre todos los demás obispos; pues 
la autoridad de los metropolitanos, exarcas y patriarcas es de insti-

„ tucion de la Iglesia. . . Mas esto, no quita el particular honor de las 
„ iglesias erigidas metropolitanas d patriarcales por los mismos apds-
„ toles. Pues tal institución está muy cerca del derecho divino, del 

cual salid muy inmediatamente. Porque los apóstoles reuniendo los 
„ obispos de una provincia ó vasta región bajo la autoridad del obis-
„ po de la metrópoli, como que imitaban la erección del colegio apos-
„ tólieo en que puso JESUCRISTO á S. Pedro sobre los demás após-
„ toles." 

167. Tratando después de las ideas que los autores de la edad me
dia griegos y latinos tenian de los patriarcas, dice que Hincmaro de 
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Reims refería al mismo CRISTO la institución de patriarcas y metro
politanos mirando estos privilegios conlo incluidos en el primado de 
S. Pedro. Y como si hubiese temido que la ignorancia ó la mala fe' in
tentarían contarle entre los defensores de que la jurisdicción ó potestad 
de regir ó gobernar su diócesis, la han de recibir los obispos del su
cesor de S. Pedro, abusando á este fin de lo que en boca de Hincuia-
ro dijo sobre metropolitanos y patriarcas en el cap. 14. n. 4; comien
za el n. 5 con estas palabras: „ Mas de ahí no se sigue que la aulori-

dad de ios patriarcas sea de derecho divino eoaio la de los obispos: 
„ porque CRISTO no fundó el episcopado únicamente en S. Pedro, sino 

también en los demás apóstoles hablando con ellos juntos , y coa 
cada uno de ellos 3 y en esta parte de la sucesión apostólica son 11a-

„ m a dos los obispos. Mas el primado sobre los apóstoles, esto es , so-
„ bre los obispos, CRISTO le dio únicamente á Pedro j á sus suceso^ 

j , res. Por tanto es preciso que en iodos aquellos que tienen algún de* 
„ recho ó potestad sobre algunos obispos, se halle la potestad divina-
„ mente instituida en S. Pedro , ó imitada ó participada: aut imitan-
„ dam aut participandam. Y este es el modo con que los rios rellu-
„ yen en la fuente 5 y con que se pueden llamar de origen divina 
„ aquellas dignidades en que no atendíamos mas que á su origen hu-

mano." 
168. En los últimos once capítulos de este primer libro de Ja pri

mera parte, el sabio hisíoriador de la Disciplina de la Iglesia trata de 
propósito de los obispos, de las sillas episcopales , j del mismo epis
copado; y desde el principio ( cap. 50 n. 1 ) se esplica así: „ Aunque 
„ con lo dicho hasta a q u í , quede el ánimo firmemente convencido de 
„ que no solo el orden de los obispos, sino también su jurisdicción y 
„ su imperio, son de derecho divino, y nacen de la misma institución 
„ de CRISTO , non ordinem tantum , sed jurisdictionem etiam et impe-

rium episcoporum Jure divino n i t i ^ et ab ipsa profioisci C H R I S T I ios» 
3, titutione : con todo me detendré con gusto un poco mas en tan bello 

y tan abundante asunto. Desde los tiempos mas antiguos la íradi-
clon unánime de los concilios, de los santos Padres , y de iodos los 

„ escritores eclesiásticos ha conspirado ó convenido en el juicio ó dic-
M támen de que los obispos son de institución de Dios ó que es divinoí 
3, su origen : de que tienen las veces del mismo CHISTO cada uno en su 
s, obispado: de que deben ser tenidos por sucesores' de los apóstoles y, 
„ y también del mismo S. Pedro en un sentido verdaderísimo; Jo que 
9, en nada se opone al otro juicio ó dictámen indudable de que el Pa-
„ pa es e! heredero y el sucesor de S. Pedro con mas propiedad y píe-
„ nitud., ó como dicen los latinos ex asse." 

169. Advierte en seguida que el Papa S. León esplieó con la ma
yor exactitud y energía , cuan conexas están la prerogativa singular 
de la silla del romano PoAíífice .,. como sucesor de - la primacía de £L 



.I5« 
Pedro, y la magostad de la dignidad episcopal como instituida por el 
mismo Dios. Cita un largo pasage de la carta del Santo á Anastasio de 
Tesaldnica que puede verse en las Observaciones n. 417, j prosigue: 
„ Claramente nos manifiesta el santo papa León que ios obispos son 
„ sucesores de los apóstoles, de quienes nadie ignora que subieron á 

tari alta dignidad por institución del mismo Dios. Nos declara que 
el orden y colegio del episcopado es uno enteramente ; y que los 

„ obispos se distinguen unos de otros por estenderse mas ó menos su 
autoridad. No se diferencian porque los unos reciban de los otros 

„ como por delegación la potestad que tienen ; pues al contrario todos 
,, 5011 llamados inmediatamente por JESUCRISTO al apostolado, ó al 

episcopado : omnium par electío, ordo generalis. La diferencia con-
siste en que los unos están sujetos á los otros , los unos estienden 
mas que los otros su autoridad: disponiéndolo así JESUCRISTO que 

„ llama á todos los obispos á la sociedad de su principado , del modo 
que es íde su agrado. Uni datuni est ut catcris praemineret. Pero 
hay mucha distancia entre delegar á alguno, y precederle d ser mas 

„ que el. Longé aliad est, quempiam delegare et ei prceesse. Pedro fué 
„ elevado por CRISTO sobre los demás apostóles, mas los apóstoles no 
„ recibieron de Pedro ni la misión , ni la delegación, ni la autoridad, 
„ sino que las recibieron ilnica é inmediatamente de CRISTO, cómo 
„ fuente de todo el sacerdocio." 

170. En los capítulos siguientes esplica el divino origen de los 
tres grados de la gerarquía, y cita el sermón X de Quadragésima úel 
mismo santo Papa en que para distinguir á los obispos de los presbí
teros, llama á aquellos summos Antlstltes j á estos secundi ordinis 
sácerdotés. Pero de los muchos testimonios que alega Tomasino en 
prueba del divino origen y alta dignidad del apostolado ó episcopado, 
bastará copiar aquí ( del cap. 50 n. 7 ) el de nuestro santo obispo de 
Barcelona el insigne S. Paciano : quien { Ep. I , ad Simpron. ) consi
derando que la autoridad y potestad de CRISTO y de los apóstoles ha 
llegado á los obispos como por sucesión hereditaria , discurre así: To-
iuñi ad tíos ex üpostolorum forma et potestate dedmtum est . . . Hoc 
supér edifica mus quod apastolorum doctrina fundavit. Denique et epis-
cópi apostoli nominantur sicut de Epaphrodito Paulas edisserit, . . . . 
¡Détis tanitñ illud jüs ut sanctis et apostolorum eathedram tenentibust 
no bis ñon" ñegavit , qui episcopis etiam Unid sui ñamen indulsit. . . . 
nefho épiscoputn ktyminis cóntemplatione despiciat. Recordemur quod 
Petras apóstolas dorninum nostrüm episcopum -nominarit. . . . Quid 
épiscopo negabitur ift quo Dei nomen operatur f Aqui ve's , añade el 
piadoso Autor, que- los obispos no solo están revestidos con el nom
bre y la autoridad de los apóstoles, sino también del mismo CRISTO. 

171. Al llegar Tomasino al libro 2. de la segunda parte en que 
trata de la elección , Confirmación, ordenación &c. de los obispos8 
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desde el cap. primero se propone probar que en el obispado se entra 
solo por llamamiento de Diosj y que los obispos son los interpretes de 
este liamamiento. Observa con S. Cipriano que en la época de las per-
•secuciones los obispos de la Iglesia católica subian á sus cátedras por 
juicio , voz y mandato de Dios , manifestados por la voluntad de los 
obispos que los elegían , y por el testimonio de los pueblos. Judicio, vo-
ce , et imperio De¿, qm volimtates episcoporum eligentiiim et testimo
nia populorum ip&e regit agitque. Pues aunque el pueblo y el clero en 
común tuvieron gran parte en la elección de los obispos , la principal 
fue siempre la de aquellos obispos que se reunian para la elección y 
ordenación.- „ Y realmente Ja potestad divina de llamar Jos clérigos al 
„ sumo sacerdocio de CRISTO es una paríicipacion y una imigen tan 
, espresa de la autoridad que tiene Dios Padre sobre el Hijo encarna-

„ do á quien envió Poníííice eterno.: que seguramente á nadie puede 
„ tan bien atribuirse como al cuerpo del episuopado , ó á los obispos 
„ que son ahora los enviados por el mismo Verbo á quien el Padre 

envió, y los vicegerentes de Dios sobre la tierra." 
172. Ilustra.el .piadoso Autor este concepto con varias espresiones 

de S. Cipriano, como que Jos obispos son despenseros de Dios, y sa
cerdotes constituidos por C R I S T O . Observa .que según el Santo, el juicio 
de los obispos, después de oído el pueblo-, era el que completaba la 
elección de un obispo. Y que para darle á una iglesia , iban á la va
cante episcopi ejusdem pronineia proximi , y el que era elegido y or
denado en presencia y con aprobación del pueblo, era eJ.obispo legí
timo de ella : de modo que no podia dudarse de que ,e&íaba puesto 
por juicio de Dios aquel obispo, que pouian los obispos vecinos con 
aprobación del pueblo en que se ponia. Advierte que S. Gregorio Tau-
-maturgo fué elegido y .ordenado obispo por Fidimo obispo de Amasea 
sin otro obispo ; y que el mismo S. Gregorio ordeno después él solo á 
Alejandro el Carbonero. Anade que los cánones apostólicos mandan 
que sean alómenos dos d tres los obispos en la elección y ordenación 
de otros j observando que .este número se pedia entonces para,asegurar 
la elección. Después en el cap. 4 n. 5 .hallamos que la parte que clero 
y pueblo tenian en Jas elecciones la fija el papa S. León en que los 
obispos deben oír ai pueblo, y que en. ningún caso deben darle por 
obispo al que no quiere. 

173. En el cap. B n. m al. 34 dice: „ He traba ado mucho en 
„ ver si hallaba en la antigüedad algún vestigio d.nioniimento de la 
„ actual costumbre, según la cual Ja elección y ordenación de casi ío-
„ dos Jos.obispos.del orbe.está reservada al Papa. A l contrario .he vis-
„ to que casi todos los obispos en especial de los patriarcados del 

Oriente han gobernado sus iglesias sin haber .contado con el; Papa. 
5, Pues cuando después de consagrados le escribían para acreditar y 
„ corroborar su comunión católica eon.la eima^ó.centro de la unidad: 



„ nada decían, ni indicaban relativo á confirmación de su nueva dig* 
nidad. Y aun esta mutua correspondencia de cartas con la silla de 

„ S. Pedro la seguian únicamente los patriarcas, exarcas y primados j 
„ pues los demás obispos se reputaban unidos con la silla de S. Pedro 
„ por medio de sus primados. 

174. La consagración de los obispos ( dice en el n, siguiente ) 
estuvo tan unida con su elección en los primeros siglos de la ígle-
sia , y en los siguientes inmediatos se diferia tan poco , que los grie-
gos espresaban con la sola voz Kirotonia tanto la elección como la 

5, consagración. Los mismos obispos que se habian reunido para la 
„ elección celebraban la consagración inmediatamente , hasta que ocur-
„ rieron casos en que hubo de esperarse la confirmación del exarca. 
„ La consagración la hacia comunmente el antiquior de la provincia, 
.„ d el metropolitano il otro por encargo suyo. Los obispos inmediatos 
„ d de la provincia asistían todos por oficio como autores j censores 
i , de la elección. Y aunque el concilio Niceno y oíros exigen la pre-
,5 sencia de tres obispos de la provincia , bastando la aprobación por 
„ escrito de los demás, bien conbinadas sus espresiones, resulta que 

el número de obispos que se llaman asistentes se deseaba principal-
„ mente para la elección, y para mayor solemnidad y pompa de la 
5, consagración , para la cual solo era necesario el obispo consagrante. 

175. Tratando después en el cap. 18 de la confirmación de los 
obispos en los siglos 6 , 7 y 8 advierte que no se dudaba entonces de 
que tenían los metropolitanos el derecho d la potestad de confirmar á 
los obispos de su provincia: bien que en España el concilio Toledano 
X I I mudó esta disciplina, autorizando al Arzobispo de Toledo para 
la elección, confirmación y consagración de todos los obispos dé l a 
monarquía nombrados por el Rey, y mandando á los que se consagra
sen en la Corte que dentro dos d tres meses se presentasen á su res
pectivo metropolitano. En el cap. 19 dice que en aquellos siglos ya 
solía confirmar el Papa la elección de algunos metropolitanos de los 
que no estaban sujetos á otro patriarca , ni á ningún exarca 5 pero ana-
de que eran muchos los metropolitanos de esta clase que no acudían 
al Papa para la confirmación , como los de Francia , los de Inglater
ra , de España y de Africa , cuyas elecciones eran entonces confirma
das por los concilios d reuniones de obispos de su provincia. 

176. Durante el imperio de Garlo Magno continuaba en Oriente y 
en Occidente ( cap. 29 ) la disciplina de ser el metropolitano quien 
confirmaba la elección de los obispos, previo el examen tanto de la 
elección como del electo. El cap. 30 de este libro 11 de la segunda 
parte, comienza as í : „ Acabamos de ver que los obispos fueron elegi-

dos , examinados, confirmados y consagrados según las reglas cand-
5, nicas, sin ninguna intervención de la autoridad del Papa. Tal fue 
„ la disciplina mas celebre y mas usada. Pero debe confesarse que los 
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. tiempos, los lugares y los asuntos fueron introduciendo la necesidad 
„ de que interviniese la silla apostólica para asegurar ó afirmar la 
„ elección de algunos obispos: de los cuales principios fueron resul-
„ tando tales aumentos que por fin en nuestra edad, casi en todo el 
^ orbe cristiano , la confirmación de los obispos pende del examen y 
„ del asenso de la silla apostólica." Refiere varios casos en que tuvo 
que meterse el Papa d para reprobar confirmaciones mal hechas : d 
para proteger elecciones canónicas á que se negaba injustamente la 
confirmación: d para conceder algunas dispensas que siendo por una 
parte necesarias , por otra se suponía que solo podía concederlas el Pa
pa : d para cortar algunos disturbios entre dos competidores ó dos igle
sias : d por pretender el Papa que sin su autoridad o licencia ( sine 
nostri pontificii auctoritate sive licentia ) no podía nombrarse el obis
po de esta d de aquella iglesia , como por ejemplo de la de Ravena ; d 
también por injustas instancias de algún poderoso , como |la confirma
ción que hizo el papa Juan X del arzobispado de Reims á favor de 
un niño que era hijo de un conde, 

177. Recuerda nuestro juicioso Autor ( n. 10 y 11 ) un hecho del 
papa Esteban V I muy digno de memoria. El metropolitano de Lyon 
había consagrado obispo Lingonense sin esperar elección de clero y 
pueblo, y contra su voluntad. Pero poco después Teatoldo diácono de 
la misma iglesia fue unánimemente elegido por clero y pueblo , y en
viado á Roma á suplicar al Papa que confirmase la elección y le con
sagrase. La primera respuesta de Esteban fué dirigirle al metropolita
no , ai cual previno que le exaydnase, confírmase y consagrase , d es-
pusiese los motivos que tuviese para no hacerlo. Teutoldo se fue' á 
Lyon; mas el metropolitano sin hacer caso de la carta del Papa, y 
despreciando al electo , tuvo la audacia de consagrar otro obispo para 
Lingon ," sin contar ni con clero, ni con pueblo. Acudieron entonces 
de nuevo al Papa los feligreses, cuya representación llevo el mismo 
Teutoldo; y su Santidad se lo envío consagrado, diciendo : Hallándo
nos encargados del cuidado de todas las iglesias en nombrs del p r ín -
eipe de los apóstoles S. Pedro ; y sabiendo que no debe ser tenido por 
obispo aquel á quien ni el clero le ha elegido, ni el pueblo le ha desea
do , hemos consagrado á Teutoldo &c . 

178. En tan buen ejemplo del. papa Esteban V I brillan grande
mente , como observa Tomasíno, dos juicios d dictámenes que presen
ta como muy ciertos , y los mas importantes en este asunto. El pr i 
mero es que la coníirmacion de los obispos y arzobispos electos de 
fuera de Italia ha pasado ai Papa únicamente por el derecho de devo
lución canónica , por exigirlo la utilidad y la necesidad de la Iglesia. 
Canonicé tantum devolulianis jure , ex utilitate et necessitate Ecclesia* 
emergente, confirma Los fuisse á Papa extra Italiam episcopos et ar-
chitpiscopos electos. 2.0 Quedos pontífices procuraban seriamente con- . e^x 

' V ser-
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servar los derechos de tos me'trópoliíanos; y solo por la necesidad de 
socorrer á la Iglesia en sus trabajos se vieron obligados á suplir las 
faltas de aqueiios. Y concluye el cap. 30 con estas palabras : „ En es-
„ te capítulo consta que á mas de la negligencia y contumacia de los 
„ metropolitanos, se vieron instados los papas á confirmar elecciones 

de obispos en dos especies de casos : i.0 cuando era necesaria aígu-
na dispensa de la silla apostólica. 2.0 coando ocurría algún obstáca-
lo que solo podia quitar la magestad de la silla de S. Pedro ; y ade-

j , mas cuando su intervención era necesaria para componer d terminar 
las discordias de partidos." 
179. Trata por íin el sabio Tomasino de la confirmación délos 

obispos según el derecho nuevo y novísimo de los últimos siglos en 
•los cap. 42 y 43. En aquel dice desde el principio que en la actual 
jurisprudencia fie las Decretales se asegura á los metropolitanos su an
tiguo derecho de examinar y confirmar ó reprobar, tanto la elección 
como la persona electa. Poco después ( n. 7 ) observa que en las De
cretales solo cuando alguno se consagra se dice que es promovido , y 
ántes no se llama mas que electo, aunque esté ya,confirmado por su 
Santidad, y sea nombrado d preconizado por él mismo. Tampoco el 
Papa electo toma el nombre de Romano Pontífice antes de ser consa
grado , ni hasta que lo es comienzan á contarse los dias, meses y años 
de su pontificado. Y núm. 8 añade : „ Estos son vestigios de la anti-

„ quísima disciplina que ó no distinguía íá confirmación de la consa-
gracion , d casi no separaba la una de la otra. Por lo misino se ha-

„ bla poquísimo de esta confirmación^n la antigüedad , porque se la 
5, mezcla d confunde en parte con la elección , y en parte con la con-
„ sagracion. Lo mismo sucede todavía ahora entre los griegos: los 

cuales no tienen confirmación de obispo distinta de la elección y de 
la consagración : porque los mismos obispos son los que eligen y los 

^ que consagran al electo. AI contrario desde que en la Iglesia occi-
„ dental se introdujo el hacerse muchas elecciones de obispo por el 
3? clero y pueblo de la vacante d por el clero solo , sin asistencia del 

metropolitano, ni de los demás obispos de la provincia, fué mas 
„ urgente la necesidad de la confirmación por el metropolitano des-
,, pues de la elección ántes de la consagración , y que la confirmación 

fuese consiguiente á un serio examen de la legitimidad de la elec-
„ cion, y de la virtud y ciencia del electo." 

180. En el cap. 43 esplica por último nuestro Autor como ha lle
gado al estado actual la confirmación tanto de los metropolitanos co
mo de los demás obispos. En prueba de c{ue los papas no se metian 
en confirmar obispos sino cuando ocurrían causas justas y necesarias, 
"observa (». 2) que los papas Clemente I I . y León I X , aquel haciendo 
y este confirmando la erección de la iglesia de Salerno en metrópoli 
de algunos obispados que se quitaban á la de Roma , previnieron que 

aque-
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aquellos obispos ya nunca mas debían ser consagrados por el Papa. 
JVora habeant potestatem successores nostri in cunctis episcopatibus 
quos vobis auctoritate apostólica concessimus, deinceps in perpetuwn 
episcopos consecrare ( Véase Baronio año 1047 n. 12 y 1051 n. 8 ). 
Sóbrelas cuales palabras discurre así nuestro Autor: „ Pues que los 
51 papas procedían con tanta liberalidad con las nuevas metrópolis que 

se hacian, quitando obispados de su particular provincia de Roma, es 
„ evidente que estaban muy distantes de meterse en ordenar ni en 
„ confirmar los sufragáneos de las demás metrópolis , sino cuando me-

diasen causas justas y necesarias." 
181. A las indicadas antes añade algunas mas. La de privilegia 

como el que concedió el emperador Otón fundador de la metrópoli de 
Magdeburgo , para que su metropolitano solo fuese consagrado por el 
Papa, y por consiguiente confirmado por su Santidad misma.' las pe
ticiones de los soberanos ó grandes stores; y sobre todo la falta de 
concilios provinciales en que se decidiesen las dudas que ocurrían ó 
sobre la elección, ó sobre el electo, Son muy dignas de notarse las 
espresiones con que en el n, 6, declara y lamenta el influjo que tuvo la 
falta de concilios en esta reserva del Papa (a). Y en el numero siguiente 
observa que la falta ó rareza de los conqlios pudo influir mucho en 
que los príncipes y señores seculares se metiesen tanto como se metiaa 
en las elecciones ó nombramientos de los obispos, por ser mas fácil in
fluir mucho ó dominar en un cabildo de canónigos que en un concilio 
de obispos, Pero lo que sin duda contribuyó muchísimo á que se acu
diese á Roma para la confirmación de los obispos , fué el abuso de 
prevenirse ó impedírselas elecciones canónicas, con que iban usur
pando ios príncipes el nombramiento de los obispos 3 pues los así nom-

• V 2 hra-

(a) Si semper synodich coissent episcopi ad electiones episcoporum 
provincia*: si pr imari i semper ipsi et principes fuissent electores , p r i -
migeniam quoque suam ret¡nuissent- illibatam auctoritatem, suoque j u -
dicio lites omnes diremissent , sedassent jurgia , electos consecrassent, 
atque triplex il lud consertumque jus sibi suurn adseruissent , episcopos 
eligendi , confirmandi et consecrandi. Sed ubi convenire ad electiones 
destitere , ubi eas omnes clero permisere et populo , uhi unwn é sao 
collegio ad eas delegavere visitatorern , vialn munierunt frequentiori-
bus ad Pontificem apellationibus , et confirmationibus Roma expeten-
dis. Si anrma saltem concilia, ut edicunt cánones, episcopi celebras-
smt : pronum fuisset illa in eam convocare eivitatem , qua? orbata es~ 
set pastore , et ad eos non Roinam relatum fuisset, ut his duobus 
exemplis manifestatum est. Hcec ergo disciplina; mutatio profecía ex 
parte est á cess.itione comiliorum provincialium, cui tanto aquius est 
nos adolescere, quod et ipse dolor infructuosa est. 
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bracios con particular motivo acudían á Roma para ser confirmados, 
promovidos, d también consagrados por el Papa, y por este medio 
solidar su vacilante elección ó nombramiento. 

182. No juntándose los obispos de la provincia para la elección 
del metropolitano , ya no quedaba en la provincia quien pudiese exa
minarle, y aprobar su elección, y no habiendo primado tí otro exar
ca superior al metropolitano , fue' preciso acudir al romano Pontífice. 
Por tanto la mudanza de la disciplina en esta parte debe atribuirse a 
la falta de concilios provinciales. De estas y otras observaciones colige 
el Autor ( mím. 11 ) lo que sigue : ,, Por tanto es preciso confesar que 
„ las Decretales antiguas publicadas desde Gregorio nono usaron de 

un temperamento muy equitativo y oportuno, permitiendo á los 
„ metropolitanos la confirmación de los sufragáneos, y reservando al 
„ romano Pontífice la confirmación de los metropolitanos , una vez 

que ya no podia su elección ser examinada y confirmada en los 
5, concilios provinciales, pues ya no se celebraban. Blas no podemos 
„ estender-este elogio á los siglos posteriores, porque la facilidad de 

reservarse los papas el nombramiento de obispos, la frecuencia de 
ser estos nombrados por los reyes, y el convenio d unión con que 

„ en todas estas cosas procedían los reyes y los papas, fue'ron las cau-
„ sas verdaderas de reservarse á la silla apostólica la confirmación de 
5, los obispos : Verissitnce hce tándem fuere causee , revocando ad se-
5, dem apostolicam episcoporum confirmatkmis. Porque parecía justo 

que tanto los promovidos por el Papa, como los nombrados por los 
„ reyes, no fuesen confirmados sino por su Santidad." 

183. De lo que acabo de esiractar del sabio Tomasino resulta que 
las mudanzas ocurridas en la confirmación de los obispos se reducen, 
á que en los primeros siglos no hubo acto que pueda llamarse confir
mación , sino los de elección y de consagración. Y que en tiempo de 
Jos apostóles y de sus primeros discípulos muchas veces un apóstol so
lo , ó un solo obispo , como por ejemplo Tito en Creía , elegiría y 
consagraría obispo para dejarle en esta d en aquella ciudad. Con todo 
luego que hubo obispos distintos en ciudades inmediatas se reunian y 
ayudaban con la caridad característica del sacerdocio cristiano j y es
pecialmente cuando moría el obispo de una de ellas , acudían los mas 
inmediatos á tratar con el pueblo de elegir sucesor del difunto, y á 
consagrarle. Pero cuando á"imitación de las provincias civiles, se fuá-
ron formando las eclesiásticas , y el obispo de la ciudad que era me
trópoli civil tenia la primacía, d ei primer-lugar, y la mayor autori
dad entre los de la provincia : este solía asistir en la elección y consa
gración 5 pero las veces que no asistía, era necesario ánles de la consa
gración que el metropolitano ratificase el decreto d acto de la elección, 
y examinase y aprobase ai electo para ordenarle luego el mismo me-
íropoliíano , á otro por encargo suyo. Así comenzó á haber acto de 

. COU" 



eonfiftnacion de obispos, distinto de su elección, y también confirma
ciones distintas igualmente de la consagración. 

184. Esta es la confirmación de obispos , cuyo derecho , dice tan 
resueltamente Tomasino^que solo ha pasado de los metropolitanos á la 
silla apostólica por derecho de devolución canónica , y por exigirlo la 
necesidad ó utilidad de la Iglesia; y que al contrario, pretenden otros 
que es derecho inherente y privativo del primado de la Iglesia. Para 
formar concepto mas claro de esta disputa, es menester tener presente 
que en los primeros siglos, y miéatras que ios metropolitanos, d los 
obispos comprovinciaies .con tí miaban o consagraban á los electos , se 
tuvo siempre por cierto é indudable que el mismo Dios era quien al 
recibir el electo ia sacramental imposición de manos , d consagración, 
le daba la potestad de gobernar la Iglesia con todos los derechos y 
deberes, facultades y cargos que esplica el Pontifical romano ( Véase 
Observ. n. 566 á 568 ). Se tenia por cierto que el metropolitano d los 
obispos no eran mas que instrumento de Dios en la colación del sa
cramento del Orden, y de las potestades á el anexasj é itiíérpreies de 
la voluntad de Dios en la designación de aquella persona para el cui
dado particular de aquella parte de la grey del Señor. Pero desde que 
la confirmación de los obispos se fue reservando al Papa, se le fué 
dando mas fuerza é importancia; y ahora ya se dice que en ella se 
da toda la Jurisdicción, todo el imperio ó derecho de mandar que tie
ne el obispo en su iglesia, ó todas las facultades relativas al gobierno 
de ella. De modo que la consagración que recibe el obispo después de 
confirmado , le dá únicamente la potestad divina sacramental (Observ. 
n. 504 B ) para conferir el sacramento del orden j pero no le dá nin
guna potestad gcrdrquica , esto es gubernativa ó directiva de la Igle
sia , ni en aquella para la cual se consagra , ni en ninguna otra del 
mundo: pues ni para examinar un ordenando , ni para juzgar si es o 
no bueno para ministro de Dios , recibe en la consagración potestad, 
alguna : de manera que en ninguna parte del mundo tendrá derecho ó 
potestad moral para ejcixer la misma potestad de orden , sino la que 
le haya dado , d le dé el Papa, ó quien ia haya recibido de su San
tidad. 

185. Me confundo al considerar que haya sabios católicos que 
formen tan estrada idea de la gerarquía , gobierno d ministerio de la 
Iglesia de JESUCRISTO J y que se figuren que en ello hacen obsequio á 
la cátedra de S. Pedro, Sin embargo (sino rae engaíio mucho: ¡ojalá 
me engañe ! ) tal es la idea que de la confirmación y de la consagra
ción episcopal se ha formado el i luior del citado Discurso,, y algunos 
otros en quienes lo admiro mas. Reducida á este punto la cuestión, 
podría desprenderme de ella refiriéndome á los lugares de las Obser
vaciones en que me parece suficientemente discutido : en especial des
de núm. 458 donde se impugna la opinión de J3elarmino que preten-

, de 
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de que toda la jurisdicción eclesiástica está dada por CRISTO inmedia
tamente al romano Pontífice; y en el cap. 4 en que se trata de la 
propagación divina del ministerio d gobierno de la Iglesia, de la mi 
sión divina y eclesiástica , de la distinción entre las dos potestades de 
jurisdicción y de drden, y de los principales derechos de la primacía 
de S. Pedro y de sus sucesores. Pero la cuestión principal sobre la con
firmación de obispos, pende también de otros puntos; y por otra par
te las fatales resultas de aplicarse al gobierno de la Iglesia las ideas 
favoritas de cada uno de los sistemas entre sí mas opuestos sobre go
biernos políticos , son para mi muchísimo mas formidables ahora que 
cuando escribía las Observaciones. 

186. Por lo que me estendere' mucho sobre las cuatro preguntas 
siguientes. Primera : ¿ La confirmación ó institución canónica del obis
po en su diócesi es derecho propio del Papa como sucesor de S. Pedro, 
d común de ios obispos como sucesores de ios apostóles? Se supone 
que tiene ahora sin duda el Papa este derecho, alómenos por devolu
ción é por reserva; y de ahí nacen otras tres preguntas. Segunda: ¿ Para 
recobrar este derecho por punto general los metropolitanos ó los con
cilios provinciales d nacionales, basta que ellos lo juzguen útil d ne
cesario á sus respectivas iglesias , d es ademas necesario que furme 
igual juicio el Papa, y preste su consentimiento*!' Tercera: Supuesto 
que este consentimiento sea necesario para renovar en general la anti
gua disciplina en este punto , ¿ podrá algún metropolitano á otro obis
po en casos de urgente necesidad usar de su derecho primitivo ? Cuar
ta : Si llegase algún caso estraordinario de esta especie en una nación 
cuyo gobierno civil debiese proteger la religión católica, ¿podría este 
procurar el remedio ? Gomo d con que medios y precauciones ? 

Entro en el examen de estos cuatro puntos con sinceros deseos de 
hallar la verdad, con firme proposito de rendirle mis respetos en 
cualquier parte en que la halle , y de proponerla con cuanta sencillez 
y candor sepa ; pues estoy convencido de que este es el medio mas 
oportuno para darla á conocer y para hacerla amable : sin necesidad 
ni de invectivas contra los que no procuran ni quieren conocerla , ni 
de escesivos elogios de los que hayan tenido la felicidad de defenderla 
d declararla. 

ARTÍCULO I I . ¿LA CONFIRMACIÓN Ó INSTITUCIÓN CANÓNICA DE LOS 
OBISPOS EN SUS IGLESIAS , ES DERECHO PROPIO DEL P A P A , COMO 

SUCESOR DE S. PEDRO , Ó COMUN Á LOS OBISPOS COMO SUCESORES 
DE LOS APOSTOLES ? 

18 j . ¿De donde provino el derecho de la confirmación ó institu
ción canónica délos obispos? 188 ¿ E s derecho propio del Papa, ó 
común de los obispos f 189 A los obispos favorece el título de sucesión, 

190 
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.190 y ta posesión antigua de muchos siglos. 191 ¿Que se alegad fa 
vor del Papa ? Viene al caso la distinción entre el hecho y el derecho"! 
192 j Qué otro mas que el Papa puede tener tanta autoridad? 193 Pa
ra confirmar á los obispos es necesaria una potestad superior á la epis
copal? 195 Es necesaria una superioridad de derecho divino? 197 ¿Es 
preciso que la superioridad de los primados y metropolitanos vt.nga 
del Papa ? 198 ¿La Unidad de la Iglesia exige que todos los obispos 
sean confirmados por el Papa? 199X0 dice S. León el Grande? 201 
^ Qué dice sobre esto S. Cipriano? 204 ¿Enseña la razón natural que 
todo obispo ha de recibir del Papa la potestad de gobernar su Iglesia? 
206 E l gobierno de la Iglesia se ha de conocer con la luz natural y 
con el ejemplo de los reinos de la tierra? 207 ¿ E l derecho de ser ciu
dadano , y la autoridad de mandar se adquieren en la Iglesia como 

•en los reinos de este mundo? 

187. JL /e lo dicho en el artículo antecedente, en especial núm. 
170 y 171 , resulta que al principio de la Iglesia hasta ios tiempos de 
S. Cipriano , cuando moria el obispo de alguna iglesia , la provisión 
de la vacante, d el nombramiento é institución del sucesor, no era 
negocio cometido á persona determinada, como por ejemplo á uno de 
los obispos vecinos, al mas antiguo presbítero del clero de la misma, 
ni al mismo cuerpo del clero, sino que se miraba como asunto, cargo 
d cuidado común de toda aquella parte de la grey del Señor , y uno 
de los negocios que debian dirigirse en común según el espíritu pro
pio de un gobierno divino de caridad y muy distante de todo espíritu 
de dominación terrena. La imposición de las manos que constituía 
obispo al ministro de la Iglesia que antes no lo era , se miro siempre 
como propia de los que eran ya obispos puestos por el Espíritu Santo 
para regir la Iglesia donde se les proporcionase; y por consiguiente el 
obispo que imponía las manos á otro para que lo fuese, era muy par
ticularmente responsable de su idoneidad y aptitud para tan alto des
tino , como dice S. Pablo 3 aunque también para esto solia informarse 
de clero y pueblo, ú obrar con el espíritu de un gobierno que tanto 
aspira á la común unión de la caridad. Mas el destino de este u otro 
ministro para el cuidado de la iglesia vacante , para ser el pastor* de 
ella, el obispo de ella, el juez puesto por CRISTO en ella para estar 
en lugar del Señor, se miraba como obra muy particular de la Divina 
Providencia , que dirigiendo al eterno designio del mayor bien de los 
escogidos, también el curso de las cosas naturales, hasta de los suce
sos que por nuestra ignorancia solemos llamar acasos , dispone que 
llegue á haber en la Iglesia vacante un obispo puesto por consenti
miento de clero y pueblo con aprobación también de los obispos de las 
iglesias inmediatas: teniéndose por cierto que tal obispo que es así 
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puesto en tiempo de vacante el primero para regir una iglesia deter
minada, es el obispo legítimo de ella, puesto en ella por el mismo 
Dios , de modo que dudar de su legitimidad, es dudar de la Divina 
Providencia en ei gobierno de la Iglesia , es ofender al mismo Dios, y 
cualquier otro que quiera meterse en el gobierno de una iglesia sin 
contar con aquel primero , ha de ser un intruso , ilegítimo usurpador 
del ministerio que invade. 

Por tanto la legitimidad del obispo se probaba, como vemos en 
S, Cipriano cuando defiende la propia en Cartago y la de S. Cornelia 
en Roma, por la autoridad de la divina Providencia que habia reuni
do los ánimos de aquella iglesia particular, de modo que era efecto 
del gobierno común de la caridad el hallarse este y no aquel ministro 
puesto por juez en lugar de CRISTO en dicha iglesia. Podia entonces 
decirse, pudo después en tiempo de S. León Papa, ha podido también 
hasta ahora , y puede y podrá decirse hasta el fin del mundo, que el 
obispo que ha recibido verdaderamente la consagración episcopal , y 
•se halla destinado al gobierno de una determinada diócesis de la Igle
sia caídlica, con unánime consentimiento de ella, la cual dirigida por 
el espíritu de caridad le quiere por obispo , es el legítimo obispo de 
tal iglesia; y al contrario cuando un obispo se halla en una iglesia con 
positivo disgusto, desaprobación y repugnancia del común de los fieles 
de ella, no debe ser su obispo ( S. Leo Ep. XIV". c. V. ) Véase nú
mero 172. 

Luego después de la paz de Constantino entre las resultas que 
acarreo tan feliz conversión á favor de la Iglesia catdlica, no dejó de 
haber algunas contrarias al espíritu de caridad y de fe' propio del di
vino carácter del gobierno de ella. Pues se fueron introduciendo en 
las iglesias principales que hablan sido madres de otras d que eran de 
las ciudades metrópolis en lo c i v i l , ciertas prácticas de subordinación 
de las subalternas respecto de ellas tomadas de la semejanza de la su
bordinación del gobierno civil de las ciudades menores respecto del 
gobierno civil de las ciudades madres d metrópoli c iv i l : prácticas que 
obligaban á S. Gerónimo en el último tercio del siglo cuarto á lamen
tarse de que no se viese en la Iglesia el gobierno en común d de ca
ridad que habia puesto en ella el Señor. Las prácticas nuevas de la 
Iglesia conformes al aire de ¡a dominación civil se fueron haciendo de 
mas importancia y de mas ostensión por la emulación ó ambición del 
clero de la ciudad de Gonstaníinopla, que protegido por el gobierno 
civil de aquel imperio procuraba dar á la dominación del obispo de 
la capital del nuevo imperio de Oriente iguales d mayores ensanches 
que los que tenia la iglesia de la antigua Roma sobre las demás del 
mundo, en especial de Occidente. De ahí nació el derecho propiamen
te llamado confirmación ó institución canónica de los obispos y digo 
institución canónica, porque e l̂e nombre de algún tiempo á esta par
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te suele ciarse á lo que se llamaba confirmación de los obispos ̂  desde 
que fué acto distinto de la elección y de la consagración , aunque ha
blando con mas exactitud el obispo no está instituido ó constituido ca
nónicamente en su iglesia hasta que está consagrado; pues hasta en
tonces no se ha cumplido todo lo que mandan los cánones para su ins
titución. La confirmación pues d institución canónica es una declara
ción autorizada por la potestad gerárquica , de que ni hubo defecto ó 
ricio en la designación d elección de la persona, ni le hay en esta, que 
le impida la consagración. Digo por la potestad gerárquica , para dis
tinguir la confirmación canónica de aquella confirmación de los reyes 
d emperadores, que ha sido necesaria en varios tiempos y lugares án-
tes de la consagración de los papas y otros obispos. Pues esta confir
mación civil ó real no es mas que una declaración de que no hay ra
zón política que impida la consagración de aquel electo 5 pero la con
firmación canónica es un auto d juicio de la potestad espiritual que 
declara la legitimidad de la elección y la idoneidad de la persona elec
ta: es un decreto que dá al electo un derecho eclesiástico humano, con 
que, si está ya consagrado , queda particularmente autorizado y obli
gado á cuidar de aquella parte de la grey del Señor; y si no está con
sagrado , queda autorizado para recibir la consagración episcopal: en 
la cual al paso que recibirá de Dios la misión divina general anexa al 
primer grado de la gerarquía divina , la recibirá con el cargo paríicu-^ 
lar de emplear sus tareas apostólicas á favor de aquella grey particu
lar : de manera que nunca deje de dar el pasto necesario á sus ovejas 
para ocuparse en beneficio de otras. 

188. Que la institución canónica d misión eclesiástica no es dere
cho propio é inherente del primado pontificio, se funda principalmente 
en dos razones. i.a No puede ser derecho propio de la primacía del 
Papa el que no fué propio de S. Pedro ( Observ. n. 626 ) . Y es evi
dente que no fué privativo ni propio de S. Pedro el derecho de dar la 
institución candnica , pues fué un derecho común no solo á todos los 
apóstoles , sino también á los obispos discípulos suyos, como á Tito y 
á Timoteo. 

189. 2.a El título original ó de la constitución divina de la Igle
sia en que se funda el derecho que tiene el obispo de Roma á la he
rencia ó sucesión de los derechos de la primacía de S. Pedro, es el 
mismo mismísimo que tienen los demás obispos á la herencia d suce
sión de todos los apóstoles en los derechos comunes al apostolado o 
episcopado. A saber la perpetuidad del reino de JESUCRISTO , y la mi 
sión dada por el Señor á S. Pedro y á los demás apóstoles con el testo 
mitto vos : : : vohiscum sum usqm ad consummationem saculi ( n. 396 
B : 459 ). E l mas fuerte argumento que tenemos contra los protestan
tes para probar la primacía del romano Pontífice es el de que S. Pe
dro estaba ?on los demás apóstoles cuando el Señor les aseguró que 
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permanecería con ellos übJ/íCMm $ hasta el fin del mundo: lo que ñu? 
decirles claramente que hasta el fin del rnundo tendrían sucesores de 
su apostolado ó episcopado , esto es de su znision , deberes y derechos 
en la gerarquía , principado sagrado d gobierno de la Iglesia : que 
hasta el fin habría sucesores no solo del ministerio apostólico general, 
sino también del apostólico particular de primacía entre los apóstoles. 
Y por otra parte el derecho particular de primacía , mayoría d supe
rioridad que tuvo S. Pedro sobre los demás apostóles , nadie puede 
haberle heredado sino el obispo de Roma. Disputar pues á los demás 
obispos los derechos que dio JESUCRISTO á todos los apostóles en co
mún para el gobierno de las iglesias , es disputar al obispo de liorna 
los derechos de primacía y mayoría sobre los demás apostóles que diá 
JESUCRISTO á S. Pedro. 

190, Contrayendo este principio á la potestad ó derecho de dar la 
institución canónica á los obispos , es mayor la fuerza del argumento. 
Porque si alguna duda ocurre en la inteligencia de la ley , ó de la 
cláusula del testamento, la observancia inmediata y pacífica suele ser 
segura interpretación. Y cabalmente se pasan en la Iglesia muchísimos, 
siglos ( Thomas. p. 2. lib. 2. c. 8. citado ántes n. 173. ) en que se ins
tituyen canónicamente los obispos por todo el mundo sin contarse con 
eli Papa sino en las inmediaciones de Roma , 6 por motivos particula
res : lo que es demonstracion doble de que la institución en general 
no era derecho propio de la primacía. Ojalá se nos conservasen de los 
primeros siglos de la Iglesia tan claras y tan repetidas memorias de 
hechos que probasen la mayoría de derecho divino sobre ios demás 
obispos que el de Roma heredó de S. Pedro , como las tenemos del 
derecho que todos los obispos han heredado de los apóstoles para ele
gir y consagrar obispo de una iglesia viuda , siempre que ninguna 
ley de la iglesia se lo prohiba, y la caridad se lo dicte. 

191. Mas en este punto no tanto es menester dar pruebas, como 
distinguir las ideas confusas y disipar las preocupaciones en que se 
fundan los contrarios. Oigamos pues sus principales proposiciones , y 
distingamos en ellas lo cierto de lo incierto. Primera. Desde luego 
nos dicen, que no se ha de hacer caso de los hechos, sino acudir al de
recho ; porque todo derecho de mandar ó gobernar en la Iglesia no 
puede llegar á nadie sin pasar por el conducto ó por la canal del ro
mano Pontífice. A l ver este argumento en tiempo de las primeras Cor
tes estraordinarias, me acordé que en una papeleta de noticias venida 
entónces de Cádiz se hacia gran caso de otro argumento fundado en la 
distinción entre el hecho y el derecho ( distinción que para muchos 
huele á jansenismo ) con que no algún jansenista francés, sino un 
italiano antijansenista intentaba probar que ningunos hechos bastan 
para que un hombre tenga potestad Ó derecho de mandar á otro hom
bre , porque tal derecho no puede darlo sino un contrato entre los 
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dos. A tal argumento ( V^ase en las Garfas á Irónico I I I . n. 9 s. ) se 
le rcspondia que el derecho de mandar un hombre á otro hombre pue
de darle Dios inmediatamente por la ley natural, como le dá al pa
dre respecto del hijo. Digamos pues igualmente que el derecho de man
dar d gobernar la Iglesia le puede dar y le dá también JESUCRISTO 
inmediatamente á los obispos en la consagración episcopal, como le dio 
ó los apostóles con su omnipotente palabra. 

192. Segufida. Es forzoso, añaden, señalar alguno que por la 
constitución divina ó fundamental de la Iglesia tenga la autoridad ó 
facultad de dar la institución canónica de los obispos. El principio es 
cierto ; pero tal autoridad la tenemos bien declarada en la sagrada Es
critura y en la tradición que nos viene de los apóstoles. Es la misma 
autoridad ó potestad gerárquica que tienen los obispos para consagrar 
otros obispos; pues S. Pablo declara bien que el obispo que ordena i 
«tro obispo es responsable de la idoneidad de aquel á quien ordena: 
responsabilidad que supone y demuestra el derecho ó potestad moral 
de examinarle, y aprobarle ó reprobarle. Tal potestad la tiene todo 
obispo consagrado ; aunque, como se ha dicho mil veces , no puede 
usar de ella en los casos , tiempos y lugares en que se lo prohibe al
guna ley de la Iglesia. 

193. Tercera proposición ó argumento: Xa institución canónica 
es lu mismo que la misión eclesiástica , y esta no puede darla para un> 
obispado sino una autoridad superior á la episcopal. Esta proposición 
es muy inexacta, y se funda en ideas muy confusas ó equivocadas^ 
como conocerá quien lea con reflexión lo que se dice en las Observa* 
dones sobre propagación del ministerio de la Iglesia, y misiones di* 
vina y eclesiástica. La potestad de gobernar la Iglesia es sobrenatu
r a l , es divina. Quien la da es Dios inmediatamente en la misión d i 
vina que se comunica de un modo sacramental. La misión humana 6 
eclesiástica es en órden á la dignidad episcopal el juicio canónico antes 
esplicado. Es cierto que tales juicios son propios de la potestad gerár
quica; pero lo es tanto, ó mas, que para ellos no se necesita una po
testad gerárquica superior á la del electo juzgado , y mucho menos tan 
superior como es la que en la gerarquía divina tiene el obispo consa
grante respecto del presbítero que se ha de consagrar. 

La autoridad superior para dar la institución canónica de los 
•obispados es ahora necesaria en nuestro país ; pero lo es por ley de la 
lilesia: no por falta de poder en el obispo que en la consagración co-
ntnnica la misión divina. La legitimidad de la misión eclesiástica de 
S. Cornelio para la iglesia de Roma y de S. Cipriano para la de Car
tago se probó por unas mismas razones: á saber, porque la elección de 
¿(mbos se habia hecho con voto de aprobación de clero y pueblo , por 
Jíps obispos que se hallaron reunidos y los consagraron ; y en que las 
iglesias se hailabaa realmente vacantes. Y sin-embargo no pudo -haber 
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autoridad superior á la episcopal que diese la misión para ninguna de 
aquellas dos sillas. Sobre todo téngase presente que también S. Pedro 
recibid misión eclesiástica de los apostóles, d fué enviado por ellos 
{Observ. n. 25: 609 A ) ; y con razón nos compadeceríamos ó reiríamos 
de cualquiera que intentase con esto probar que el Santo no era supe
rior á los demás apóstoles. 

194. Añadamos otra reflexión muy dbvia. Si la confirmación ó 
consagración de un obispo le ha de venir de una autoridad superior, 
y por consiguiente del Papa: ¿a l mismo Papa quien tendrá autoridad 
suficiente para confirmarle ó consagrarle ? En los primeros siglos de la 
Iglesia cuando la elección , confirmación é imposición de manos á con
sagración de un obispo era un acto continuo j al obispo de Roma, se
gún nos dice S. Agustín , le ordenaba ó consagraba el obispo de Ostia 
que era uno de los vecinos. De modo que el obispo de Roma recibía 
por la imposición de manos del de Ostia no solo la misión divina para 
el ministerio apostólico general ^ y para el ministerio particular de 
tma iglesia determinada; sino que ademas por ser esta la iglesia en 
que murid S. Pedro , ó la cátedra particular de este santo Apóstol v 
recibia también la misión divina de la primacía de la Iglesia como su
cesor de S. Pedro. Sin embargo nadie cajó en la torpe ilusión de fi
gurarse que de esto se infería en el obispo de Ostia alguna autoridad 
espiritual, ó llámese jurisdicción superior á la del obispo de Roma j 
porque entónces eran muy conocidas las naturales consecuencias del 
constante principio de que el obispo consagrante no delega, da, ó ca-
munica al consagrado alguna parte de la autoridad que él tiene ; y 
que solo Dios es quien dá al consagrado la potestad de gobernar la 
Iglesia. Se conocía que el obispo de Ostia no era mas que un instru.-
menio de que Dios se valia para dar al obispo de Roma en la consa
gración episcopal , no solo la potestad ó autoridad general de los obis
pos, y la particular de una diócesis, semejantes é iguales á las que 
tenia el obispo consagrante, sino también la mayoría ó primacía del 
obispado propia del sucesor particular del primero de los apóstoles :.-
lio era mas el obispo de Ostia que el interprete de la voluntad de 
Dios, ó del divino llamamiento con que la persona á la cual imponia 
las manos, era enviada por Dios á gobernar particularmente la diócesis 
de Roma, y á dirigir , fortalecer, avisar y corregir con verdadera au
toridad de mando á todos sus hermanos los obispos de todo el mundo. 

Que el obispo de Ostia solia consagrar al de Roma , nos lo dice 
S. Agustín en el Resumen de la Conferencia con los donatistas ( Brer 
vic. Goliat, cum Donat. die 3, c. XVI . . n. 29 ). Estos cismáticos here
deros del espíritu de división de los novacianos , tan enemigos como: 
sus mayores de los vínculos de la caridad fraternal , y mas preocupa
dlos con ideas de dominación humana; en la célebre conferencia de 
Cartago del ano 411 alegaron qrue Geciliana como primado de Carta-
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go debía haber sido ordenado por otro primado; y que por esto fué 
ilegítima su ordenación,' pues fué ordenado por los obispos de su pro
vincia. E l Santo les respondió que el obispo de Cartago siempre fué 
ordenado por los obispos vecinos , por ser esta la costumbre de la 
Iglesia católica: al modo que al obispo de la Iglesia romana no le or
dena ningún obispo metropolitano , sino el de Ostia que está cerca. Y 
como los donaíistas alegaban á su favor la costumbre de la Numidia, 
el Santo añade , que esa costumbre la han introducido ellos, según 
sus designios de perjudicar á la Iglesia católica; pues seguramente no 
la había en Africa en tiempo de Ceciliano ( fue' ordenado el año 305 ) 
porque sus enemigos nunca la alegaron contra éi. 

195 Cuarta. Por derecho divino no hay autoridad de un obispe* 
sobre otro obispo mas que la del romano Pontífice; porque la autori
dad de los metropolitanos , primados , exarcas y patriarcas es de de
recho humano, y ella misma procede de la autoridad del Papa. Lue
go solo el romano Pontífice puede tener por derecho divino la autori
dad de instituir las obispos; y aquellos solo la habrán tenido por de
recho humano. Esta es otra de las muchísimas proposiciones que pare
cen argumentos , porque confunden ó los derechos divinos con los hu
manos, ó dos clases de derechos divinos: á saber los de la primacía 
que dió JESUCRISTO á S. Pedro, con los derechos y potestades gerár-
quicas sobre las personas , y las cosas de la iglesia que dió a los após
toles en común para fundar iglesias y regirlas por todo el mundo : las 
cuales dos clases de derechos vimos claramente distinguidas por Toma-
sino ( n . 168 s. ) . En efecto la subordiuaeion á una cabeza ó direc
ción á un centro , ha sido, es y será muy necesaria siempre en 1» 
Iglesia para promover y asegurar el buen órden de la caridad con que 
deben proceder en el ejercicio de sus facultades respectivas todos los' 
gerarcas, tanto el superior ó supremo como los demás: debiendo en 
esto servir S. Pedro de particular modelo á sus sucesores en lo parti
cular de su primacía , ai modo que en los generales deberes y dere
chos del apostolado fué el modelo de los demás apóstoles, y debe serlo', 
de los obispos de todos los tiempos , como sucesores suyos en el minis
terio apostólico general ( Ohserv. n. 433 : 609. s. ). 

196. Digamos pues que el derecho de dar la institución 6 misión 
eclesiástica no es derecho de superioridad de un obispo respecto de 
otro , sino derecho de conocer y juzgar si ei que no es obispo es idó
neo para serlo ; ó también si el que ya es obispo es idóneo para ejer
cer su potestad gerárquica en tal pueblo ó iglesia. En el primero de 
estos dos casos el dar la misión eclesiástica es parte de la potestad ge
rárquica que recibe todo obispo en su consagración para conocer y 
juzgar si alguno es idóneo para obispo, cuando la caridad le dicta que 
le ordene, y no hay ley eclesiástica que se lo prohiba. En el segundo' 
caso , ó para que el que está ya ordenado obispo pueda encargarse del 
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gobierno de una iglesia para la cual no fuere ordenado, el derecho de 
dar la institución, no es derecho divino sino humano , fundado en las 
leyes de la Iglesia posteriores á la división de diócesis ; y ya noté al
guna vez que sin nnsion humana ó eclesiástica , con la sola divina 
puede fundarse, y regirse ó gobernarse un obispado {Observ. n. 63Ó). 

197. Añádase que la superioridad de los patriarcas, exarcas, p r i 
mados y metropolitanos sobre los obispos inferiores á ellos, aunque 
sea meramente de derecho humano , en dos sentidos se puede llamar 
dimanada de la superior autoridad que el romano Pontífice tiene por 
dereciio divino: á saber , por participación y por imitación , como an
tes ( n. 168 s.) vimos que esplica Tomasino. Por participación; porque 
son ya siglos hace muchos los primados y los metropolitanos erigidos 
por la autoridad de los papas. Y por imitación; porque la mayor au
toridad del metropolitano respecto de los demás obispos de la provin
cia fué una imitación de Ja que tuvo S. Pedro sobre sus hermanos del 
colegio apostólico; y también la autoridad de los demás patriarcas la 
-apoya el concilio JNiceno en el ejemplo de la costuaibre de Roma 
( Véase después n. 213 sx 222 ). 

198. Quinta. La unidad de la Iglesia cuyo centro es la silla de 
Roma , exige que en ninguna parte del mundo haya obispo que no es
te' elegido por el romano Pontífice , o' alómenos haya recibido la auto* 
rizacion de su Santidad para recibir el encargo de alguna diócesis, 

''Este ha de ser derecho propio de la primacía según el carácter de la 
unidad, de la Iglesia. Asi lo entendió y esplicó S. León en la carta 14 
á uinastasio de Tesalóniea. Cuando fui á comprobar este testo con el 
original, hallé ( como me ha sucedido en otros muchísimos sobre po
testad eciesiástica) que ó no hablaba del punto en cuestión, ó decia lo 
contrario del fin á que se citaba. El mismo testo se halla parafraseado 
en las Observaciones n. 4 17. y literal en laíin en el Indice de testimo
nios &c. Poco ha vimos ( n. 169 ) como discurre sobre su contesto el 
sabio Tomasino. 

199. Añadamos ahora alguna observación: El Santo dice que la 
forma de distinción ó subordinación entre los obispos , sigue la de los 
apóstoles entre quienes uno precedió á los demás. Ya pues que los 
apostóles aunque sumisos'y subordinados á S. Pedro no habian recibi
do de él sü autoridad: confesemos que la subordinación de unos obis
pos respecto de otros , ni la de todos los demás respecto del sucesor 
de S. Pedro, no consiste en que reciban del misino Papa la potestad 
gerárquica; sino en que la reciben de Dios con subordinación al Pa
pa: así como la recibieron de Dios los apostóles con subordinación á 
S. Pedro. Ademas no creo que nadie haya pensado que los sucesores 
de S. Pedro reciban su potestad y primacía no inmediatamente de 
Dios sino del mismo Santo, Mas el papa S. León habla como S. Gi-
jjriano segua el concepto de que S. Pedro es también el origen del 
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episcopado en todo el mundo; y que JESUCRISTO dirigid la palabra al; 
Santo diciéndole , Tibí daba claves &c. porque quiso que fuese la for-. 
ma d el modelo que deben seguir d imitar todos los que gobiernan la 
Iglesia en el uso que hagan de la potestad de las llaves común á los 
apdstoles j á todos los obispos d príncipes que les han de suceder. De . 
modo que todos los obispos tienen en esto una razón particular de lla
marse sucesores de S. ; edro, á mas de la general de ser el Santo uno 
de los apdstoles. 

200. A esto puede aludir la enérgica espresion del mismo santo: 
Papa en su sermón I V : Manet ergo Petri privilegium ubicumque ex. 
ip$Hts~fertur aquitate j'udicium. Donde estiende á todo el mundo el 
influjo d^l Santo en lo que se hace según regla: al modo que le in 
culca muého á los romanos en lo que él mismo hace ó resuelve con 
rectitud , jf al modo que en el prefacio de la misa de los apdstoles se 
les atribuye el actual régimen d gobierno de la Iglesia. No olvidemos: 
el indudalile principio de Tomasino de que el recibir de otro la potes
tad , no es lo mismo que tenerla propia é inferior y subordinada á 
otra mayor. Tengamos también presente que ser el Papa el superior ó 
primero de los gerarcas, no es lo mismo que no haber en nadie potes
tad gerárquica sino la que reciba del Papa. Con esto solo veremos 
cuan inútiles serian en el presente examen los testimonios que con ra
zón se alegaron en las Observaciones en prueba de la primacía del 
Papa por derecho divino, y de su autoridad superior á la de los de-
mas obispos. 

201. Sexta : E l obispado es uno, y S. Pedro es el origen ó pr inci
pio de él. Luego en el sucesor de S. Pedro ha de estar la. fuente del 
cargo y potestad episcopal de todos los obispos del mundo. Así lo dice 
S. Cipriano Ep. 27 de lapsis. El testo de esta carta que suele andar 
truncado en tales proposiciones d argumentos , se hallará íntegro en 
español en las Observaciones n. 468 , y en latin en el Indice de testi
monios &c. La carta se dirige á unos lapsos insolentes que no querían 
obedecer al Santo ; y quien la lea no podrá dudar de que el objeto de 
ella es demostrar la autoridad del obispo en el gobierno de su iglesia: 
en cuya prueba alega que con la ordenación de los obispos pasa de 
unos á otros el honor y la autoridad de gobernar la Iglesia que dispu
so JESUCRISTO cuando dijo á S. Pedro: Ego dico t ib i &c. En el citado 
num. 468, en los anteriores y en el siguiente, y también en otros lu 
gares de las Observaciones, en especial desde m 398 á 404 , se halla
rán esplicados varios testos de este y de otros santos sobre el origen y 
la unidad del episcopado. 

202. Aquí me contentaré con manifestar mis deseos de que cuan
tos quieran formar exacta idea tanto de la dignidad episcopal , como 
de la sublime autoridad de la primacía de ella, hagan un profundo 
«studio de las,obras de S* Cipriano j y en el exámen que me propuse 
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en este artículo nunca pierdan de vista la enérgica espresíon del San
to : Episcopatus unus est, cujas á singulis in solidum pars tenetur, 
y la observación que hace algunas veces de que las heregías y los cis
mas nacen de que por parte del clero y del pueblo no se obedece co
mo se debe en cada lugar al sacerdote que Dios le envía ; ni se consi
dera bastante que es el sacerdote uno ó único particularmente destina
do al gobierno de aquella iglesia: y el uno ó único que debe ser juea 
regular de ella en lugar de CRISTO. En varios lugares fija el Santo esta 
idea de la unidad del obispado, según la cual en todas las partes del 
mundo es uno ; porque uno ó único es en cualquiera iglesia el primero 
que fué legitimamente puesto en ella : de modo que donde hay uno , 
querer poner otro , ó meterse otro sin anuencia del primero, es hacer 
cisma ó división, 

203. Con este solido principio sobre unidad del obispado prueba 
el Santo la legitimidad del de Roma en S. Gornelio en la carta que 
sobre esto escribid á Antoniano ; y prueba también la legitimidad de 
su propio obispado en Cartago en su célebre carta al papa S. Gornelio. 
En esta recuerda el respeto que se debe á los sumos sacerdotes IÍ o b i a r 
pos: observa cuan gran delito es rebelarse contra el propio sacerdote, 
y añade: Ñeque aliunde hareses ohortce sunt , aut nata sunt schisma-
t a , quam inde quod sacerdoti Dei non ohtemperatur, nec unus in 
Ecclesia ad tempus sacerdos , nec unus ad tempus judex, vice C H R I S -
T I cbgitatur. Palabras notabilísimas que dan de la dignidad episcopal 
tan aita idea, que ha sido muy común la ilusión de que no podian 
hablar sino del romano Pontífice ; y una crasa ignorancia ( porque no 
es regular que sea falta de buena fé ) las presenta en este sentido mu
chas veces , como fuerte argumento para quitar d limitar la jurisdic
ción d la potestad gerárquica propia de los obispos. 

Pero quien de buena fé, y buscando no la victoria de este ó del 
otro partido, sino la verdad, medite atentamente el principio y la ob
servación del Santo, y su citada máxima compendiosa y enérgica : no 
será regular que se olvide tanto de que el gobierno de la Iglesia no 
es como los de este mundo , que llegue á figurarse que el del Papa en 
la Ig'esia ha de ser como el de aquellos emperadores mas absolutos, 
en cuyos dominios nadie pueda mandar nada sin potestad que haya 
recibido del emperador, y que el emperador no haya querido quitar
le ; porque si lo hubiese querido y lo hubiese mandado , hubiera que
dado el otro sin potestad alguna, con tal que el mandato fuese cierto, 
por mas que fuese cierta y notoria la sinrazón é injusticia. 

204. Séptima. Por último replican muchos: Es por demás citar 
hechos antiguos, ó apelar al testimonio de los doctores, de los santos' 
Padres y de los Concilios. La luz sola de la razón natural basta para 
convencer á todo hombre despreocupado , que teniendo el romano 
Pontífice m a potestad verdadera en toda la cristiandad j y siendo la 
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cabeza del obispado , no debe haber obispo en ninguna parte del mun
do que no reciba de él la autorización ó potestad de gobernar cualquie
ra iglesia. No puede ser gobierno bien unido el de una monarquía en 
que no sea propio del monarca todo derecho de gobernar en ella ^ ó en 
que haya potestad de gobierno que no nazca del monarca : en que . . . 
Pero basta ; y sin perder mas tiempo en oír semejantes argumentos en 
que los ilusos del partido de la soberanía mas absoluta nos presentan á 
veces los mas exaltados desvarios de su imaginación como dictámenes 
ciertos y evidentes de la razón natural: observemos de paso que con 
igual satisfacción, vanidad, d lo que sea , los fanáticos del otro partido 
nos presentan como principios d máximas del gobierno de la Iglesia, 
las ideas mas democráticas de aquellos gobiernos civiles en que no h a y 
mas autoridad de mandar que la que nace de pacto d de convenio. 

205. Conozcamos con tan triste como notoria esperieucia la debi
lidad de la razón natural en los descendientes de Adán, y su facilidad 
en abrazar el error , creyendo que es la misma verdad, pues estamos 
viendo dos numerosos partidos de hombres, de los cuales alómenos en 
el uno ( á mi juicio en uno y otro ) hay un grande numero de ilusos' 
que tienen, por notoriamente cierto lo que es sin duda falso ; porque 
es imposible que dos estreñios entre sí tan contrarios ó contradicto
rios , sean ambos verdaderos. Por lo mismo los que nos gloriamos de 
ser cristianos, no partidarios ó sectarios, sino cristianamente católi
cos , debemos compadecernos de toda clase de ilusos, y debemos tam
bién rogar á Dios por aquellos que arrastrados de su ilusión nos câ  
lumnian ó persiguen. 

206. Pero debemos sobre todo tener presente que el reino de JESU
CRISTO sobre la. tierra es un reino muy distinto de los terrenos : es un 
reino sobrenatural y divino: cuya forma de gobierno no debe medirse 
por las luces de la recta razón natural, ni por las leyes d costumbres 
de los mas famosos reinos ó repúblicas civiles , sino por las verdades 
reveladas en las sagradas escrituras, y sobre todo por el mismo Ver
bo de Dios hecho hombre, y por los ejemplos del mismo Señor , de 
S. Pedro y demás apostóles. Y en consecuencia debemos horrorizarnos 
al considerar los espantosos estragos que causa la ilusión de aplicar al 
gobierno de la Iglesia las ideas democráticas d de absoluto imperio, 
que cada uno cree mejores para el gobierno civil. Temamos que se 
nos diga que queremos trocar en reino ó dominación humana la Igle
sia divina de JESUCRISTO , si pretendemos afianzar la unión entre los 
gerarcas , 110 tanto con los vínculos de la caridad , como con los de la 
dominación terrena. 

207. He clamado varias veces contra tan fatal ilusión , y repetiré 
mis clamores con vivos deseos de que sean luego inoportunos dejando 
de ser necesarios. Y para conclusión del punto de que ahora trato, de
seo recordar dos de los caracteres de divinidad que tiene el reino de 
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JESUCRISTO , y demuestran su esencial distinción de los reinos terrenos. 
Tanto el derecho de ciudadanía , d de ser miembro de tal sociedad, 
como el derecho de ser miembro del cuerpo de su principado ó go
bierno , no se adquiere por voluntad d decreto ni del pueblo , ni del 
primero d supremo de los gerarca?, ni por nacimiento d herencia,, 
ni por otro título con que, pueda adquirirse el derecho de ciudadano, á 
alguno de los de gobierno en las repúblicas, en las monarquías, y en 
las demás dominaciones civiles, que pueden ser conformes con la rec
ta razón. En la Iglesia de Dios el ser ciudadano, y el ser gerarca , ój 
ministro del gobierno sagrado se adquiere únicamente por la virtud 
sobrenatural y divina de una acción sacramental, en la que el hom
bre que la hace , aunque sea el primero de los ge j a reas , no hace mas 
que ser instrumento de la virtud divina que obra para dar este d 
aquel grado de la gerarquía , d el derecho de ciudadano. Véase y me
dítese lo que sobre el particular se dijo en las Observaciones ( n. 563 
A ) y aquí baste una reflexión. 

208. El sacramento del bautismo administrado por un gentil tie
ne para dar el derecho de ciudadano del reino de CRISTO, d de h? 
Iglesia , una fuerza, energía, d eficacia qu\e no tendrían mil. bulas del-
Papa, ni otros tantos decretos d cánones de un concilio ecuménico. 
Siendo pues indudable que el sacramento del drden fué instituido para 
propagar ef ministerio d gobierno de la Iglesia, no ménos que el bau
tismo para introducir en su reino d sociedad, ¿como será posible que 
el sacramento del orden administrado por un sucesor de los apostóles-
no dé ninguna potestad de régimen d gobierno en la Iglesia , ni mas 

,que una potestad sacramental, d de administrar sacramentos, la cual 
por sí sola nada tiene de gerarquía , esto es, de gobierno, principado 
d imperio? Los que así confunden la gerarquía d principado sagrado 
con las dominaciones terrenas : los que quieren que en todas las partes 
del mundo en cuanto al gobierno de las cosas sagradas no hay mas 
potestad que la que viene del primer gerarca: los que ponen en el Pa
pa una dominación tan absoluta , como que pretenden que para la 
unión de los gerarcas en la Iglesia no bastan los vínculos de la fé y 
de la caridad, ni la subordinación que el buen drden de esta impone 
por derecho divino á los demás gerarcas respecto del primero, ni la 
vigilancia y superioridad de este sobre los otros; sino que ademas 
quieren en él una dominación que no deje en los otros mas potestad de 
mandar que la que él les dé : mucho deben temer que humanam face-
re conantur Ecclesiam. 

209. En algunos de estos autores veo con gusto que recuerdan tan 
importante espresion, y alaban al protestante Felli que en la edición 
que did de las obras de S. Cipriano la aplica á aquellos políticos, qui 
omnia ad magistratum civilem pertrahunt, et penes ipsum esse sta-
tuunt régimen ecclesia fingere et refingere. Tiene sin duda muchísi

ma 



ma. razón el sabio protestante^ pero valgan la buena fe y el amor á 
la verdad ; y confesemos que cuando S. Cipriano con tan enfática es
presion reprehende á los que no quieren en la Iglesia el gobierno di
vino en que JESUCRISTO la constituyo, d no se contentan con él, y quie
ren darle ademas una constitución humana ; no habla de magistrados 
políticos, sino de Novaciano y los de su partido, que para asegurar á 
este antipapa el obispado de Roma, se atrevieron á enviar d nombrar 
desde allá obispos para Cartago, y otras iglesias principales, preten
diendo que las gobernasen sin hacer caso de los obispos que habia 
puestos por los demás obispos del país , á gusto de su clero y pueblo: 
queriendo imitar á los emperadores romanos que enviaban sus preto
res d gobernadores á las provincias,y los mudaban cuando les parecía. 

¿ÍRTÍCULO I I I . ¿PUEDEN LOS METROPOLITANOS RESTABLECER LA DISCI
PLINA ANTIGUA DE CONFIRMAR LOS OBISPOS DE SU PROVINCIA SIN 

CONTAR CON EL PAPA , POR SOLO DECRETO Ó JUICIO DE SUS RES
PECTIVOS CONCILIOS PROVINCIALES? 

2io. Se supone que la actual disciplina no puede variarse sin con* 
sentimiento dél Papa. 211 Se notan dos estreñios opuestos contra tan 
justa suposición. 212 Se disipa la confusión con que un italiano cita 
dos cánones tridentinos , 213 y pretende que ha de nacer de la prima
cía del Papa la autoridad de derecho humano de unos obispos respecto 
.de otros ,214 que tan claramente nació del espíritu de caridad y de 
libertad cristiana. 215 Se indica cuando y donde ha de venir del 
Papa la designación de diócesis á 'favor del obispo: 216 y en qus 
sentido es propia del Papa la plenitud de potestad. 217 Se indican 
dos sentidos en, la proposición de que puede faltar al obispo la potes
tad de Jurisdicción , 218 y cual es la que se distingue de la potestad 
de régimen recibida en el sacramento del orden. 21^ Se distingue es
ta potestad de régimen, de la potestad sacramental, d de ser instru
mento de Dios en los sacramentos. 220 Se comparan los derechos pa-> 
sivos que da el bautismo con los activos ó de régimen que dá el órden, 
222 Los cánones nicenos declaran que la confirmación de los obispos 
es derecho del metropolitano. 223 En que sentido los llama irrevoca
bles el papa S. León ,224 quien, justamente se opuso al canon último 
de Calcedonia: 225 canon que en fuerza de la costumbre llegó por f i n 
á ser generalmente admitido. 

310. JL^e no ser la confirmación de los obispos derecho privati
vo del primado de la Iglesia sino uno de los derechos comunes del 
episcopado , se sigue que no es la falta de potestad , sino únicamente 
Ja contradicción de alguna ley d de algún derecho humano del Papa5 
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lo que priva á los metropolitanos de dar la tal confirmación. Pero de 
cualquier modo, estando áL favor del Papa la costumbre j a de siglos, 
y fundada ó apoyada en el derecho de devolución y de reserva ,: es 
justo suponer que no puede privarse al Papa de un derecho, aunque 
humano, tan general y antiguo, sin conseatiinieaío de su Santidadj 
para lo cual basta recordar que. na hay potestad superior á la del Pri
mado de la Iglesia , sino la de la Iglesia universal ( Observ. n.:$i() ) . 
Cuanto sobre el particular puede alegarse á favor de los metropolita
nos podrá ofrecer motivos justos y suficientes para que su Santidad 
juzgue que el bien de la Iglesia le obliga á dar su consentimiento: 
podrá tal vez ocurrir algún caso estraordmario en que claramente se 
vea en el país en (|ue.QCurra,que no está comprehendido en tal costum
bre de devolución ó reserva 5 y tampoco negare' que sea posible tal re
petición de casos de esta naturaleza en algún país , que por costumbre 
contraria pueda con el tiempo juzgarse derogada ja costumbre presen
te , y también el derecho de devolución d reserva en que se funda. 
Pero mientras esto no suceda , debemos suponer que para variar la 
actual disciplina en esta parte, es preciso el consentimiento de su San
tidad.. :•• íro'i ÍVÍT! • JV • • ^ v "J .01 s J %; 

211. Mas este moderado modo de pensar disgusta: igualmente á 
los ánimos exaltados de ámbos partidos. Los parisienses exaltados di
rán que la ley antigua de la Iglesia renovada en los cánones de Nicea, 
debe prevalecer á la disciplina actual. Los otros para llegar al fin de 
que en ningún caso pueda consagrarse obispo sin consentimiento del 
Papa , propondrán otra potestad distinta de la apostólica , sin la cual 
no pueda haber obispo, y la cual no pueda darla sino el Papa; y dis
currirán otros medios para obscurecer la cuestión y fomentar su parti
do. Contra unos y otros deseo aclarar y distinguir algunas ideas y. 
proposiciones relativas á la confirmación de los obispos : ya porque me 
espantan los rápidos progresos de la confusión de ideas sobre potestad, 
de jurisdicción y de órden : ya también para disipar la exaltación de 
los ánimos sóbrela fuerza de las leyes de disciplina en esta materia,, 
que movió á los protestantes á creer nula la institución de obispos da
da por el papa, y mueve ahora á algunos iíalianoB á creer que no 
hay potestad para gobernar ninguna iglesia si no la dá el Papa. Loa 
protestantes quisieron dar tanta fuerza á la que se figuraban práctica 
de los primeros siglos , que algunos llegaron á decir que para ser le
gítimo obispo de una ciudad bastaba que el mismo pueblo le nombra-: 
se y pusiese en posesión ; y otros abroquelados cort los cánones anti
guos , especialmente de Nicea, pretendieron ser nulas ó de ningún va
lor las insíiíuciones dadas por el Papa. Ambos errores condenó con 
razón el concilio de Trente en los cánones 7 y 8 de la sesión 23.-

212. Pero temo que algunos italianos pasan á un estremo opuesto. 
Tengo á la vista uno sin duda muy sabio y muy célebre que sienta 
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que ad explicandam. ( no dice hahendam ) potestatem regimims, prce* 
ter ordínationem , necessaria est subjecta; plebis assigncdio quce fit 
non divino , sed humano jure. Pero luego atíaSq esW otra proposición: 
Trulla ( snbjectae plebis assignatio) legitima esse potuit quce sédi apos
tólica probata non sit , ex cujas consensione pro plenitudine potestatis 
per universam ecclesiam sese fundentis virn roburque acceperit. Sobre 
lo cual copia luego los dos citados cánones tridentinos , llamándolos 
católica dogmata expresse ab cecumenica tridentina synodo deflnita. 
A mi parecer un teólogo y canoaisía sabio, cual reconozco ai Autor, 
debia hacer alguna distinción entre ia condenación de errores , y la 
espresa definición de dogmas católicos ; y por otra parte no veo como 
de aquellos cánones pueda inferirse ni la plenitud de potestad en los 
términos efue el Autor la espresa ; ni la necesidad que de ella colige 
para dar fuerza á la. designación de subditos de un obispo en todos 
los casos , tiempos y lugares. Porque hay una distancia infinita entre 
esta proposición : Es válida la institución dada por el Papa ; y esta 
otra: iVb es válida ninguna institución, si el Papa no la dá. Como 
también entre estas otras dos: i .a No son legítimos los predicadores y 
ministros evangélicos , qüi nec ab ecclesiastica et canónica potestate 
rite ordinati nee missi sunt. 2.3' No son legítimos qui á Papa nec ordi-
nati nec missi sunt. Querer confundir proposiciones tan claramente 
distintas, es muy ageno del amor á la verdad que debe tener todo 
hombre de bien, y mas todo cristiano , y mu cho mas todo tedlogo-
católico. Sin embargo esta confusión es tan común , y es tan frecuente 
acusar de enemigos de la primacía del Papa á los que profieren ó de
fienden las segundas , como si defendiesen las primeras , que creo del 
caso proponer desde ahora clara y sencillamente mi modo de pensar. 
Repito, pues, que reconozco justisMnamente condenados en aquellos dos 
cánones tridentinos los opuestos errores de los protestantes. Reconozca 
la autoridad del Papa mas que suficiente para que sean válidas las 
instituciones de obispos que haga. Reconozco válidas las consagracio
nes y las misiones de obispos á iglesias determinadas que ha hecho y 
hace el Papa. Y ¿cómo podría dudarse de que es este mi modo de pen
sar ? Si pretendo que esta aoíoridad y potestad la tienen todos los 
obispos dada por Dios en la consagración episcopal , ¿ sería posible 
que cabalmente la negase al Papa , cuya primacía entre los 'obispos; 
con mayoría de potestad defiendo eon tanta eficacia ser de derecho d i 
vino? Es consecuencia clai-a de estos principios que el Papa es el p r i 
mer obligado á enviar obispos á predicar á los gentiles , y á zelar el 
buen órden de las iglesias antiguas , en especial el que no queden 
mucho tiempo vacantes las sillas episcopales. Pero estoy muy drsíante 
de creer que sea el Papa el único que tenga tal potestad, y por consi
guiente, el único obligado á socorrerla. N i lo creía el papa S. Gregor. 
rio Magno , cuando enviaba á S. Agustín y sus compañeros para, su-
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plir la falta de los obispos vecinos de las Gallas en aprovechar la 
oportuna ocasión que habia de convertir á los anglos. 

213. El Autor de la proposición antes citada, algunas páginas án-
tes discurria así: „ A escepcion de Pedro, los demás apdstoles fue'ron 
„ iguales. . . luego también los obispos corno sucesores de los apdsto-

les en fuerza de la consagración episcopal que todos reciben , que-
dan en un grado igual : el obispado es en todos uno é igual, de mo-

„ do que la consagración episcopal no da mas derecho á un obispo 
„ que á otro. ¿De donde, pues, ha salido aquella distinción de grados, 
„ en cuja fuerza desde el principio de la Iglesia se ha visto que un 

obispo era superior á muchos otros obispos , d les presidia con este 
„ ó aquel nombre? No provino del derecho divino, porque el orden del 
„ episcopado, como todos reconocen , es en todos uno mismo e igual. 
„ Tampoco pudo provenir de un concilio ecume'nico; porque mucho 
„ ántes de convocarse ninguno era ya muy común aquella distinción. 

Mucho menos pudo provenir de los concilios provinciales, porque 
ántes que ellos debid establecerse la distinción de grados, según la 

,, cual en cada región d provincia hubiese un obispo que presidiese á 
„ los demás. En fin , no pudo esta distinción provenir de ningún pacto 
„ d convenio entre algunos obispos que tuviesen por conveniente este 

plan de gobierno ; porque ni ellos podian disminuir ni sujetar á otro 
„ la autoridad que habian recibido de Dios , ni tampoco ensanchar la 
„ autoridad de ningún obispo: á mas de que nunca podian dar la ley 
„ á sus sucesores , 11 obligarlos á hacer lo que ellos querían." 

214. Este pasage le transcribid la santidad de Pió sexto en su res
puesta á cuatro metropolitanos de Alemania sobre Nunciaturas apos
tólicas. Y realmente para aquel caso el argumento era muy sdlido; 
pues los metropolitanos pretendían que no podia su Santidad revocar 
unos privilegios, que aquellas iglesias habian recibido de la misma au
toridad pontificia. Mas en drden á la fuerza de aquel argumento para 
el objeto á que el autor ántes citado le dirige , me contentare' con 
decir que de los principios sentados en las Observ. n. 585 s: y ós8 s. 
resulta que es muy cierto que se fué estableciendo y ejerciendo la ge-
rarquía d principado sagrado, esto es el régimen d gobierno de la 
Iglesia, y se fué distribuyendo en concilios mas d ménos numerosos 
y entre obispos de mas d ménos autoridad j y no es mérios cierto que 
bastó para ello la potestad gerárquica d de gobierno recibida del mis
mo JESUCRISTO en la consagración episcopal, y el espíritu de caridad 
y el de libertad cristiana tanto de los pueblos como de los ministros 
del Señor, que son espíritu de unión y de buen drden, sin necesidad 
de que para cuanto sé arreglase, d mandase en todo el mundo para la 
conversión de los gentiles , instrucción y santificación de los fieles , 
hubiese de venir autoridad d potestad de S. Pedro, d del sucesor de. 
su priínacía¿ y sin que esta autoridad fuese necesaria para añadirse a l -
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^un derecho humano 3 e m a y o r í a o s u b o r d i n a c i ó n e n t r e l o s o b i s p o s 

d e a l g ú n p a í s , o p o r c o s t u m b r e , ó p o r l e y ó r e g l a e s t a b l e c i d a e n a l g ú n 

c o n c i l i o ó r e u n i ó n d e t a l e s o b i s p o s : l e y d r e g l a q u e p o d r í a n r e v o c a r d 

v a r i a r l o s s u c e s o r e s d e l o s q u e l a h a c í a n ; p e r o n o p o r eso d e j a b a d e 

se r o b l i g a t o r i a e n t r e t a n t o y m u y l a u d a b l e , c o m o i m i t a c i ó n d e l a m a 

y o r í a q u e p o r derecho divino tiene e l s u c e s o r d e S. P e d r o s o b r e , t o d o s 

l o s d e m á s d e l m u n d o , d s o b r e t o d o s s u s h e r m a n o s . 

215. L a p r o p o s i c i ó n p r i m e r a , d e l a s d o s d e l A u t o r i t a l i a n o q u e h e 

d e j a d o e n l a í i n , d e b e e n t e n d e r s e s i n p e r j u i c i o d e ¡ a s c u a t r o v e r d a d e s ^ 

s i g u i e n t e s . i . a L a d e s i g n a c i ó n g e n e r a l d e t o d o el o r b e p a r a e s t a b l e c e r 

ó r e g i r i g l e s i a s d o n d e y c u a n d o l a c a r i d a d l o e x i j a , y n i n g u n a l e y de 

M I g l e s i a l o p r o h i b a , es u n d e r e c h o divino ^ q u e u n i d o c o n e l c a r g o d 
d e b e r c o r r e s p o n d i e n t e á t a l d e r e c h o , n a c e n d e l a misión divina q u e r e 

c i b e e l o b i s p o e n l a c o n s e c r a c i ó n e p i s c o p a l . 2.a P a r a g o b e r n a r u n a 

i g l e s i a d e t e r m i n a d a n o s i e m p r e n e c e s i t a e l o b i s p o c o n s a g r a d o d e l a d e 

s i g n a c i ó n d e d e r e c h o h u m a n o ( F~éase n. 636 ) 5 p e r o l a n e c e s i t a c a s i 

s i e m p r e e n l a s i g l e s i a s a r r e g l a d a s d e p a í s e s c a t ó l i c o s , y e n t i e m p o s 

t r a n q u i l o s . 3.a E s t a d e s i g n a c i ó n d e d e r e c h o h u m a n o c u a n d o se h a 

ce á f a v o r d e u n o q u e y a es o b i s p o , n o l e d á n i n g u n a p o t e s t a d g e -

r a ' r q u i c a , p e r o se d i c e q u e l e d á l a jurisdicción , p o r q u e l e d e j a e s p e -

d i t a l a p o t e s t a d g e r á r q u i c a q u e r e c i b i d e n s u c o n s a g r a c i ó n , y c u y o 

e j e r c i c i o e n l a p l e b e d e s i g n a d a l e e s t a b a p r o h i b i d o p o r l a s l e y e s d e la 

I g l e s i a . 4.a L a d e s i g n a c i ó n ó i n s t i t u c i ó n c a n ó n i c a d e u n o b i s p a d o h e 

c h a á f a v o r d e u n p r e s b í t e r o s u e l e c o m u n i c a r l e l o s d e r e c h o s , f a c u l t a 

d e s ó p o t e s t a d e s g e r á r q u i c a s q u e s o n delegables 5 p e r o n o l e c o m u n i c a 

n i n g u n a d e l a s p r o p i a s d e l s u m o S a c e r d o c i o d d e l p r i m e r g r a d o d e l a 

g e r a r q u í a . E s t a s se c o m u n i c a n s o l o c o n l a c o n s a g r a c i ó n e p i s c o p a l , 

. 216. T a m b i é n s o b r e l a o t r a p r o p o s i c i ó n q u e d e j é e n l a t i n c r e o d e l 

c a s o d e c i r a l g o . R e c o n o z c o e n e l r o m a n o P o n t í f i c e l a plenitud de la 
potestad , b a j o l a i d e a d e q u e e l P a p a todo, todo l o p u e d e e n l a I g l e 

s i a , c u a n d o l o e x i g e n l a n e c e s i d a d d u t i l i d a d e v i d e n t e ( V é a s e Ohserv, 
n. 621 ) . P e r o l a i d e a d e u n a plenitud de potestad que se está difun
diendo por la Iglesia Universal * dando vigor y fuerza , d e m o d o q u e 

s i n t a l d i f u s i ó n n a d a p o d r í a r e g i r s e n i g o b e r n a r s e : c o n f i e s o q u e m e 

s u e n a m u y m a l a p l i c a d a á l a c a b e z a v i s i b l e d e l a i g l e s i a :, p o r l o m i s 

m o q u e es i d e a m u y o p o r t u n a p a r a e s p r e s a r l a p l e n i t u d d e p o t e s t a d 

c o n q u e p o r m e d i o d e l o s s a c r a m e n t o s o b r a s i e m p r e e n t o d o e l c u e r p o 

d e l a I g l e s i a s u c a b e z a i n v i s i b l e J E S U C R I S T O n u e s t r o S e ñ o r . A d e m á s l a 

p r o p o s i c i ó n nidia [asignatio subjectce plehis) legitima esse pot'uit qua-
Sedi apostólica prohata non s i t , n o es t o l e r a b l e s i h a b l a d e a p r o b a c i ó n 

determinada y positiva > y p o r l o m i s m o s u p o n g o q u e se e n t e n d e r á s u 

ficiente l a presunta ó interpretativa. S o b r e l o c u a l v é a n s e l a s Observa
ciones n. 634 y 635. 

217. E l m i s m o A u t o r a l g u n a s p á g i n a s , á n í e s d i c e e s p r e s a - m e n t e q u e 

h a y 
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hay d o s p o t e s t a d e s d i s t i n t a s , una qu<e ordinis^ altera quce jurisdictionis 
dicítur^seu regiminis; y q u e a q u e l l a n u n c a p u e d e f a l t a r á n i n g ú n 

o b i s p o c o n s a g r a d o , m a s es ta s i . C o n t o d o a l g u n a v e z p a r e c e q u e e n 

t i e n d e q u e l o q u e p u e d e f a l t a r a l o b i s p o , n o es l a m i s m a potestad ó 
jurisdicción , s i n o l a facultad de manifestarla ó e j e r c e r l a . A s í p u e d e , 

o b s e r v a r s e e n l a p r i m e r a p r o p o s i c i ó n l a t i n a q u e h e c o p i a d o . Y á n t e s 

e n l o s t í t u l o s d m e m b r e t e s m a r g i n a l e s , d e s p u é s d e h a b e r p u e s t o q u e 

l a p o t e s t a d d e d r d e n es i g u a l e n t o d o s l o s o b i s p o s , añade: Secíis de 
potestate regiminis cujas MUÑERA possunt ab órdine sejungi. Idque eos 
eorum etiam sententia qui episcoporum potestatem jurisdictionis direo-
te sea inmediate á Deo repetunt. 

218. P a r a p r e c a v e r l a s e q u i v o c a c i o n e s q u e f á c i l m e n t e n a c e n d e l a 

f a l t a d e d i s t i n c i ó n j c l a r i d a d e n es tas m a t e r i a s , s u p l i c o a l l e c t o r q u e 

l e a o t r a v e z y r e f l e x i o n e b i e n l o d i c h o e n l a s Observaciones sobre l a 

d i s t i n c i ó n e n t r e l a s d o s p o t e s t a d e s d e j u r i s d i c c i ó n y d e o r d e n . A l l í h a 

b l é ( mírn. 584 B ) d e l a p o t e s t a d gerárquica c o m o d i s t i n g u i d a d e l a 

p o t e s t a d sacramental ^ e n c u a n t o c o n es te n o m b r e se s i g n i f i c a l a p o t e s 

t a d d e s e r v i r d e i n s t r u m e n t o á l a d i v i n a v i r t u d q u e o b r a e n l o s s a c r a 

m e n t o s i n s t i t u i d o s p o r JESUCRISTO. P e r o d i j e d e m i l m a n e r a s q u e h a j r 

p o t e s t a d g e r á r q u i c a d d e r é g i m e n q u e es d i v i n a , d d a d a i n m e d i a t a m e n t e 

p o r D i o s d p o r JESUCRISTO. , y es potestad de orden ó r e c i b i d a c o n e l 

s a c r a m e n t o d e l d r d e n ; y q u e l a p o t e s t a d d e r é g i m e n d g o b i e r n o q u e 

110 es potestad de orden, es ú n i c a m e n t e a q u e l l a p o t e s t a d d e d e r e c h o 

h u m a n o q u e se r e c i b e p o r d e l e g a c i ó n d e l a I g l e s i a , d d e a l g u n o d e 

s u s m i n i s t r o s . D i g a m o s , p u e s , c l a r a m e n t e q u e l a e s p r e s i o n d e potestad 
sacramental p u e d e t e n e r d o s s e n t i d o s : p u e d e s i g n i f i c a r l a p o t e s t a d i n s 

t r u m e n t a l d e d a r , h a c e r d a d m i n i s t r a r s a c r a m e n t o s ; y p u e d e s i g n i f i 

c a r t a m b i é n c u a l q u i e r a p o t e s t a d r e c i b i d a e n a l g u n o d e i o s s a c r a m e n t o s . 

' 219. F á c i l m e n t e se c o m p r e h e n d e q u e l a p o t e s t a d i n s t r u m e n t a l e n l o s 

s a c r a m e n t o s n o s i e m p r e es potestad gerárquica 6 d e g o b i e r n o , n i s i 

q u i e r a p o t e s t a d social d e l a I g l e s i a , e s to es r e c i b i d a d e e l l a , d e j e r c i d a 

p o r a l g u n o d e sus s o c i o s ; p u e s c o m o se d i j o n . 578 e s t a p o t e s t a d s a 

c r a m e n t a l y v e r d a d e r a m e n t e d i v i n a se h a l l a n o s o l o e n e l o b i s p o h e r e -

g e q u e o r d e n a u n m i n i s t r o d e l Se f i o r d . c o n s a g r a s u c u e r p o y s a n g r e , 

s i n o t a m b i é n e n e l g e n t i l q u e b a u t i z a . P e r o n o e n t i e n d o q u e p u e d a p o 

n e r s e e n d u d a q u e s o n m u c h í s i m o s l o s d e r e c h o s , f a c u l t a d e s , ó p o t e s 

t a d e s gerárquicas ó d e r é g i m e n d g o b i e r n o d e l a I g l e s i a q u e r e c i b e n 

c o n e l s a c r a m e n t o d e d r d e n a q u e l l o s q u e l e r e c i b e n b i e n d i s p u e s t o s . 

D i g o bien dispuestos,porque c o n v e n g o e n q u e n o s o l o e n t r e h e r e g e s , s i 

n o t a m b i é n e n t r e c a t ó l i c o s p u e d e s u c e d e r q u e a l g u n o r e c i b a l a c o n s a r 

g r a c i o n e p i s c o p a l , s i n r e c i b i r m a s q u e e l c a r á c t e r d p o t e s t a d i n a m i s i 

b l e , y q u e d a n d o apud Deum f u e r a d e l a I g l e s i a , y p o r l o m i s m o s i n n i n -

- g u n d e r e c h o n i d e g o b i e r n o , n i o t r o social d e e l l a . Y c r e o p o s i b l e q u e 

e s t o s u c e d a á a l g u n o q u e ( t í / m í e Écclesia q u e d e g o b e r n a n d o u n a v a s -
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ta diócesis , para la cual haya recibido la institución humana del Pa
pa. AI modo que también un adulto puede recibir el bautismo con tan 
mala disposición , que solo reciba el carácter bautismal ó la señal de 
ciudadano del reino de JESUCRISTO 5 y quede fuera de la Iglesia , ó 
privado de los derechos de tal ciudadano, tanto de los relativos á la 
gloria eterna, como de los pertenecientes á la sociedad de JESUCRISTO 
sobre la tierra. 

220. Pero de la posibilidad de recibirse Jos sacramentos del bau
tismo y del drden sin recibir mas que el carácter d potestad inamisi
ble, ya de ciudadano de la Iglesia,ya de ministro de la gerarquía d go- . 
bierno sin ningún derecho particular ni de tal sociedad, ni de tal go
bierno d gerarquía; d también de la posibilidad de perderse todos es
tos derechos, aunque no puedan perderse los respectivos caracteres: 
querer inferir que Dios en tales sacramentos solo dá los caracteres , 
ein dar los derechos conexos con la ciudadanía d ministerio correspon
dientes al respectivo carácter, temo mucho que es desconocer la efica
cia de los sacramentos de la Iglesia , y es negar al reino de JESUCRIS
TO los dos caracteres de sociedad divina sobrenatural que ántes recor
dé ( n. 207 ) . 

2 2 1 . Aclaremos mas estas ideas con alguna sencilla comparación. 
E l derecho general de entraren la sociedad de JESUCRISTO como ciuda
dano de su reino sobre la tierra , le da el sacramento del bautismo en 
cualquier parte del mundo que se reciba , y cualquiera que sea el 
hombre mortal que le administre. Y aunque el derecho particular 
que tienen casi todos los cristianos para recibir los sacramentos y la 
dirección espiritual de un determinado ministro sagrado, venga de 
derecho humano : sin embargo para todos los casos en que no pueda 
recibir de su pastor particular la dirección d paíSto de que necesita, 
tiene por el bautismo un derecho divino á recibir el pasto espiritual 
de cualquier ministro que lo sea del grado que dá la potestad necesa-. 
ria. Asimismo el deber y el derecho d potestad general de trabajar 
cuanto pueda en fundar y regir iglesias 5 d en procurar la conversión 
de infieles, y la santificación de los fieles , donde y cuando no se lo 
prohiba ninguna ley de la Iglesia , son derechos y deberes divinos re
cibidos é impuestos en la consagración episcopal. Por lo mismo sin 
necesidad de ninguna misión humana en fuerza de la sola misión divi
na debe obrar según ellos cualquier obispo que se halle d entre infie
les dispuestos á convertirse , d entre fieles que necesiten de sacramen
tos d instrucciones , y no haya ministro de Dios enviado por la Igle
sia que pueda ejercer aquellos ministerios. Lo dicho hasta aquí parece 
mas que suficiente en prueba de que la irrstitucion candnica de un 
obispo , d la designación de un pueblo particularmente fiado á su cui
dado, no solo no es derecho privativo del primado de la Iglesia, co-
wo ja. se dijo en el párrafo antecedente ; sino que tampoco pende su 

Z le-



-Ifigitimidad de ninguna ley que haga siempre necesaria la aprohacio» 
del sucesor,de S. Pedro. 

222, F a l t a ahora responder á los exaltados del partido opuesto 
que pretendan que los cánones nicenos que d a n este derecho á los me
tropolitanos son indispensables , de manera que la disciplina actual d 
es ilegítima como pretendieron l o s protestantes, d solo puede legiti
marse por la anuencia de los metropolitanos. E l cánon "4 dice en subs
tancia : Conviene mucho que el obispo sea ordenado por todos los de
más de la provincia. . . . -alómenos celébrese la ordenación por tres 
juntos con voto y consentimiento por escrito de los ausentes. A l obispo 
de ta metrópoli de cada provincia le pertehece la confirmación de'to
do lo que se haga en la provincia. El cánon sesto, después de haber 
confirmado la autoridad que por costumbre tenían los patriarcas de 
Alejandría á ejemplo del'de Roma sobre varias provincias; y los pr i 
vilegios d costumbres de Antioquía y de cada iglesia de otras provin
cias : en seguida corrobora el derecho de confirmación en el metropo
litano de la respectiva provincia con el voto mas común de los obis
pos de ella, con estas palabras: Si quis prater sententiam metropolita--
n i faerit factus episcopus, hunc magna synodus definivit episcopum 
epse non oporteré. . . si tameri in ordinando episcopo dúo vel tres d i -
sentiaht, reí i quorum auctoritas , et pracipue metropolitani cum cate-
ris firmior haheatur. 

223. Estas cláusulas del toncilio Niceno son las que podrían ale
garse en prueba de la necesidad de variar la disciplina- actual; aña
diendo las fuertes espresiones con que S. León insiste varias veces en 
que los cánones de Nicea son le jes irrevocables', manmrcc usque ad 

finem mundi: leyes de aquellas que instituidas ad perpetuam utili ta-
tem de toda la Iglesia, nunca deben sufrir ninguna mudanza; j que 
cuanto no concuerde con dichos cánones, apostólica Sedis numquam po-
ferit ohtinere consensum ( Observ. n . 613 : 629 ) . Pero es fácil obser
var que la materia de que tratan estos cánones es notoriamente de 
disciplina variable,: de modo que nunca pensó S. León que en ningún 
tiempo ni lugar pudiesen dejar de observarse; y que solo las llamo 
reglas perpetuas, y leyes que han de durar hasta el fin del mundo, 
para dar á entender que si en algunos tiempos d lugares se suspende 
por justos motivos su observancia , deberá renovarse cuando cesen las 
causas que hayan motivado la suspensión. • 

.224. Ademas es justo tener presente que la constancia con que el 
Papa declard nulo el cánon 28 de Calcedonia, no fué para sostener el 
derecho de los metropolitanos en la confirmación d ordenación de los 
obispos de la provincia. Porque en el citado cánon calcedonense lejos 
de impugnarse, espresamente se confirmaba este derecho de los me
tropolitanos á los del Ponto , del Asia y de la Tracia: cuyo perjuicio 
j^üsistia en obligarlos á ellos á i r á Gonstantinopla para consagrarse. 

- I . Se 



S e p e r j u d i c a b a t a m b i é n á Jos t r e s e x a r c a s , s u j e t á n d o l o s a l p a t r i a r c a d e 

C o n s t a n t i a o p l a ; y s o b r e t o d o se p e r j u d i c a b a á l o s p a t r i a r c a s d e A l e 

j a n d r í a , d e A u t i o q u í a y d e J e r u s a l e n , p o n i e n d o d e l a n t e d e e l l o s á o t r o 

p a t r i a r c a q u e a u n n o e x i s t i a e n t i e m p o d e l c o n c i l i o N i c e n o . 

V é a s e l o q u e e n l a Hist. e des. de Amat L i b . V I H . n . 89 s. se 

d i c e e n p r u e b a d e q u e e l p a p a S. L e ó n se o p u s o a l c a n o n c a l c e d o n e n -

se d e l a s p r e r o g a t i v a s d e C o n s t a n t i r i o p l a con razón y con zelo. A l l í se 

v e r á q u e e l S a n t o j u s t a m e n t e t e m i a l a a m b i c i ó n d e a q u e l o b i s p o y d e 

s u c l e r o , q u e y a d e m u c h o a n t e s a s p i r a b a n á t e n e r e n t o d o e l i m p e r i o 

d e l O r i e n t e u n a a u t o r i d a d i g u a l á l a q u e e n e l d e O c c i d e n t e e j e r c í a e l 

o b i s p o d e R o m a , c o n m u t u a i n d e p e n d e n c i a e n t r e l o s d o s y c o n s o l a 

p r e c e d e n c i a d e h o n o r e n e l d e R o m a p o r s u m a y o r a n t i g ü e d a d . P o r l o ' 

m i s m o j u s t a m e n t e i n s i s t i d e l S a n t o e n q u e n u n c a p u d i e s e d e c i r s e q u e 

l a i g l e s i a U n i v e r s a l c o n u n n u e v o c a n o n , d. c o n u n a n u e v a l e y h a b l a 

d e r o g a d o l o s t r e s c á n o n e s d l e y e s constitucionales d e l c o n c i l i o N i c e n o , 

q u e e r a n l a m e j o r b a r r e r a p a r a c o n t e n e r l a a m b i c i ó n d e G o n s t a n t i n o -

p l a , y p r e c a v e r l a s f a t a l e s r e s u l t a s d e e l l a q u e e r a n f á c i l e s d e p r e v e r , 

y n o t a r d a r o n e n v e r i f i c a r s e . 

225. P e r o c o m o e n estos* m i s m o s c á n o n e s se d e c l a r a b a e l c o n c i l i o 

N i c e n o á f a v o r d e l a s costumbres de las iglesias , t o l e r a b a f á c i l m e n t e 

e l s a n t o P a p a , c o m o h a b l a n t o l e r a d o s u s a n t e c e s o r e s , y f u e r o n t o l e 

r a n d o l o s s u c e s o r e s , q u e c o n v a r i o s m o t i v o s , a l g u n o s r e a l m e n t e j u s 

t o s , se f u e s e i n t r o d u c i e n d o y . f o r t a l e c i e n d o l a c o s t u m b r e d e i r v a r i o s 

m e t r o p o l i t a n o s á o r d e n a r s e e n C o n s t a n t i n o p l a , y l a d e d a r s e v a r i a s 

v e c e s a l o b i s p o d e e s t a c i u d a d l a p r e f e r e n c i a r e s p e c t o d e l d e A l e j a n 

d r í a y d e l d e A n t i o q u í a : c o s t u m b r e q u e a l fin p r e v a l e c i ó . S o b r e l o 

c u a l m e r e c e p a r t i c u l a r a t e n c i ó n Jo q u e a l fin d e l c i t a d o n ú m . 89 se 

r e f i e r e d e l m i s m o c o n c i l i o d e C a l c e d o n i a : l o q u e e n s e n a c u a n t a d i s t a n 

c i a h a y e n t r e r e v o c a r d e g o l p e u n a l e y d c o s t u m b r e y a m u y a n t i g u a 

c o n o t r a l e y n u e v a , y p e r m i t i r q ü e p o c o á p o c o se v a y a i n t r o d u c i e n d o 

u n a c o s t u m b r e c o n t r a r i a q u e d e r o g u e l a c o s t u m b r e a n t i g u a y l a s l e y e s 

q u e l a a p o y a b a n . D e t o d o l o d i c h o h a s t a a q u í d e b e m o s c o n c l u i r q u e 

l a d i s c i p l i n a a c t u a l d e d a r e l P a p a l a i n s t i t u c i ó n c a n ó n i c a á c a s i t o d o s 

¡ o s o b i s p o s d e l m u n d o , n o q u e d a r í a d e r o g a d a d e s d e a h o r a , a u n q u e l o 

d e c r e t a s e n u n o d v a r i o s m e t r o p o l i t a n o s , y c o n c i l i o s p r o v i n c i a l e s , s i e l 

P a p a Jo c o n t r a d e c í a . 

ARTÍCULO I V . ¿ PODRÁ ALGUÑ METROPOLITANO U OTRO OBISPO EN CA
SOS DE URGENTE NECESIDAD USAR DE SU DERECHO PRIMITIVO PARA 

ELEGIR O CONFIRMAR LA ELECCION Y CONSAGRAR OTRO OBISPO 
SIN. CONSENTIMIENTO DEL PAPA ? 

§. I . 226. Según los cánones sardicenses 227 puede un obispo en 
wsos de necesidad confirmar y consagrar al de otra provincia, 228 N i . 

Z a los . 
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los cartones nicenos , n i ley alguna eclesiástica qué limite la potestad 
dada por Dios en el sacramento del orden, obligan en casos de necesi
dad. 229 La necesidad de una potestad de jurisdicción que no se ha
lle en la de ORDEN , es contraria d. la justa idea del primer grado de 
la gerarquía divina. 230 Según el concilio de Trento los obispos ocu
pan el lugar de los apóstoles en el orden gerdrquico, esto es en el régi
men ó gobierno de la Iglesia. 232 Cinco principios que parecen indu
dables entre católicos, 234 La potestad de bautizar que dá la consa
gración del diácono no puede ser otra que la de régimen ó gerárquica: 
235 también ha de ser potestad de régimen la que se recibe ya en el 
primer grado de los órdenes menores. 

226. - « — ¿ n l o s c á n o n e s 5.0 y 6.° del c o n c i l i o de S á r d i c a t e n e m o s 

d e c i d i d a s a l g u n a s d u d a s s e m e j a n t e s á la q u e v a m o s á e x a m i n a r . E l 

q u i n t o d i c e : Si en una provincia en que habia muchos obispos queda 
uno solo , y este no cuida de i r á ordenar otro , aunque el pueblo se 
haya juntado á este J in: los obispos de la provincia vecina deben p r i 
mero representarle que los pueblos piden obispo y que la demanda es 
justa, é instarle que comparezca para ordenar juntos á un obispo. Pe
ro si él no responde á sus cartas, vayan ellos y satisfagan al pueblo, 
haciendo la consagración. El s e s to a ñ a d e : Pero no se debe permitir 
que se ordene obispo para un lugar, ó para una ciudad tan pequeña 
que le baste un presbítero,por no envilecer el nombre y la dignidad de 
obispo. 

227. En e s tos d o s c á n o n e s que como l o s d e m á s d e S á r d i c a t u v i e 

ron a l g ú n t i e m p o l a r e p u t a c i ó n de N i c e n o s , se s u p o n e c o m o cierto 
que e n casos d e n e c e s i d a d h a s t a l o s o b i s p o s d i s t a n t e s t i e n e n d e r e c h o d e 

c o n o c e r s i es d n o d e l caso p o n e r o b i s p o e n a l g u n a c i u d a d , y d e i n 

fluir e n l a e l e c c i ó n d e l s u g e t o ; p u e s no se les dá potestad p a r a h a c e r 

l o i, s i n o q u e se declara que deben h a c e r l o . Y s o n d i g n o s d e n o t a r s e 

ahora t r e s p u n t o s , i . 0 ü n s o l o o b i s p o q u e q u e d e e n l a p r o v i n c i a t i e n e 

a u t o r i d a d ó derecho p a r a confirmar la e l e c c i ó n , y c o n s a g r a r ai d e 

c u a l q u i e r a d e l a s i g l e s i a s v a c a n t e s . 2.0 T i e n e n i g u a l d e r e c h o l o s d e 

o t r a s p r o v i n c i a s , c u a n d o a l g u n a ha quedado sin n i n g ú n o b i s p o : b i e n 

q u e u n o s o l o q u e q u e d e e n l a m i s m a tiene un d e r e c h o d e p r e f e r e n c i a 

sobre l o s d e o t r a s p r o v i n c i a s . 3.0 S i el o b i s p o d e Ja p r o v i n c i a no c u i 

da d e s o c o r r e r á l a s i g l e s i a s v a c a n t e s de e l l a , e s t á n o b l i g a d o s á s u p l i r 

«u f a l t a l o s o b i s p o s d e l a s p r o v i n c i a s v e c i n a s ó i n m e d i a t a s . C l a r o e s t á 

q u e si e s tos f u e s e n t a m b i é n o m i s o s , d e b e r í a n e s c i t a r l o s j s u p l i r s u f a l 

ta l o s o b i s p o s d e p r o v i n c i a s d i s t a n t e s q u e t u v i e s e n a l g u n a p r o p o r c i ó n . 

Y s o b r e t o d o t e n d r í a p r i n c i p a l m e n t e es ta o b l i g a c i ó n d c a r g o n o s o l o 

por l a g e n e r a l r a z ó n ó d e r e c h o de la c a r i d a d c r i s t i a n a , s i n o t a m b i é n 

•gor la mayor autoridad del derecho de primacía, el romano P o n t í f i c e 

co-
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eomo sucesor de S . Pedro, En el mismo c o n c i l i o S a r d i c e n s e se r e c o n o 

c i ó es te d e r e c h o , y se a c o r d ó q u e e n l a n c e s d e g r a n d e i m p o r t a n c i a , d 

d e p e l i g r o d e c i s m a s e j h o n r a s e l a m e m o r i a d e S. P e d r o , y se a c u d i e 

se á R o m a d e j a n d o l a d e t e r m i n a c i ó n a l j u i c i o d e l P a p a . P e r o es f á c i l 

o b s e r v a r q u e e l m i s m o c o n c i l i o q u e e n l o s c á n o n e s 3.° y 4.0 y d e s 

p u é s e n e l 7.0 h a b l a d e r e c u r s o s a l P a p a p a r a c o r t a r d i s c o r d i a s e n t r e 

l o s o b i s p o s : c o n t o d o e n l o s i n t e r m e d i o s 5.0 y 6.° n o r e p u t o n e c e s a r i o 

e s t e r e c u r s o e n u r g e n c i a s t a n g r a n d e s c o m o l a d e q u e d a r u n a p r o v i n 

c i a ó s i n n i n g ú n o b i s p o d c o n u n o s o l o y d e s c u i d a d o ; p o r s u p o n e r 

b a s t a n t e y mas p r o n t o r e m e d i o p a r a t a n t o m a l el r e c u r s o á l o s o b i s p o s 

d e o t r a s p r o v i n c i a s . 

228. E n s u m a , es e s ta u n a d e l a s m u c h í s i m a s d e m o n s í r a c i o n e s q u e 

t e n e m o s e n l a s m e m o r i a s d e l o s p r i m e r o s s i g l o s d e l a I g l e s i a , d e q u e 

s u g o b i e r n o n o es c o n f o r m e a l e s p í r i t u d e l a d o m i n a c i ó n h u m a n a , s i 

n o a l d e l a c a r i d a d y í e d i v i n a - : q u e á Ja u n i d a d d e l a I g l e s i a es c o n 

s i g u i e n t e q u e t o d a s l a s i g l e s i a s e s t á n m u t u a y s o l i d a r i a m e n t e o b l i g a d a s á 

s o c o r r e r s e : q u e e s tos s o c o r r o s d e b e n s i e m p r e d a r s e s e g ú n e l b u e n o r 

d e n q u e d i c t a l a c a r i d a d ; y q u e e s t a a l p a s o q u e m a n d a q u e c a d a 

o b i s p o v e l e e n t o d o y p o r t o d o e n e l b i e n e s p i r i t u a l d e l a I g l e s i a 

p a r t i c u l a r m e n t e f i a d a á s u c u i d a d o , m a n d a t a m b i é n q u e e n c u a n t o 

p u e d a s i n p e r j u i c i o de e s t a , p r o c u r e e l a u x i l i o d e l a s d e m á s de "la 

p r o v i n c i a s i e m p r e q u e l o n e c e s i t e n : q u e e n c a d a p r o v i n c i a e l m e t r o 

p o l i t a n o v i g i l e e n e o n o c e r , a d v e r t i r , p r e c a v e r y s u p l i r d r e m e d i a r las , 

f a l t a s de l o s d e m á s ; y c o n m a y o ^ d e r e c h o e l s u c e s o r d e S. P e d r o es

t i e n d a s u v i g i l a n c i a p a r a f o r t a l e c e r á sus h e r m a n o s y r e m e d i a r l o s 

m a l e s d e t o d a s l a s i g l e s i a s . P e r o p o r lo m i s m o q u e l a s r e g l a s ó c á n o 

n e s q u e h a a d o p t a d o l a I g l e s i a p a r a e l b u e n d r d e n d e l o s m i n i s t e r i o s 

e n s u c u r s o r e g u l a r s o n i n s p i r a d a s p o r l a c a r i d a d : d e b e n c e s a r s i e m 

p r e q u e ¡ o e x i g e e l b i e n e s p i r i t u a l d e l o s p u e b l o s 3 p a r a c u y o a u x i l i o 

la c a r i d a d e n t a l e s l a n c e s o b l i g a c o n p r e f e r e n c i a a l q u e p r i m e r o p u e d e 

s o c o r r e r á q u i e n e s t á e n p e l i g r o , e o m o d e c i a T e r t u l i a n o ( De baptis. 
c. 2 1 7 ) : Tune enim coUscientia suepurrentis excipitur , ' cum urget 
eircumstantla perielitantis. R e c o j a m o s , p u e s , c o m o d o c u m e n t o r e c i b i d o 

d e l c o n c i l i o d e S á r d i c a q u e e l d e r e c h o d e d a r l a i n s t i t u c i ó n c a n ó n i c a 

en casos d e necesidad , l e t e n i a c u a l q u i e r o b i s p o d e l a p r o v i n c i a , y 
a u n l o s d e f u e r a de e l l a : l o q u e es d e c i r n o s q u e l a s c é l e b r e s l e y e s d 

c á n o n e s N i c e n o s , c o m o c u a l e s q u i e r a o t r o s de a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a 

q u e r e s e r v e n tí l i m i t e n e l e j e r c i c i o d e a l g u n a p o t e s t a d d a d a p o r D i o s 

e n e l s a c r a m e n t o d e l d r d e n , n u n c a o b l i g a n e n casos de v e r d a d e r a n e 

c e s i d a d . 

229. P o r s e r t a n n o t o r i a e s t a m á x i m a , se p r o c u r a p r o b a r q u e los 

o b i s p o s e s t á n i m p e d i d o s d e c o n f i r m a r ó c o n s a g r a r o t r o s o b i s p o s , no 

m e r a m e n t e p o r l e y e s q u e l o p r q h i b a n , s i n o p o r f a l t a d e p o t e s t a d n e -

cesaiia. Y no p u d i e n d o d e c i r s e q u e a l o b i s p o c o n s a g r a d o le f a l t e l a p o -

tes-



testad d e óráen , se h a i m a g i n a d o o t r a potestad que no sea de orden, 
y sea n e c e s a r i a . Y d e a q u í h a n a c i d o Ja m o d e r n a d i s t i n c i ó n d e l a s d o s 

g e r a r q u í a s ; á s a b e r u n a g e r a r q u í a d e j u r i s d i c c i ó n , y o t r a g e r a r q u í a 

d e o r d e n . E s t a c o n f u s i ó n q u e es p e l i g r o s í s i m a p a r a l o s - q u e se c o m p l a 

c e n e n i d e a s j o p i n i o n e s n u e v a s , es muy f á c i l d e d i s i p a r á l o s q u e d e 

seosos de h a l l a r l a v e r d a d p r o c u r e n f o r m a r u n a e x a c t a i d e a d e l a úni
ca gerarquía divina de l a I g l e s i a r e c o n o c i d a e n t o d o s l o s s i g l o s , j de~ 
f e n d i d a p o r e l c o n c i l l o d e T r e n t o . E l c l a r o c o n c e p t o d e u n a g e r a r q u í a 

d i v i n a d e t r e s g r a d o s , e l p r i m e r o d e l o s c u a l e s es e l d e l o s s u m o s s a 

c e r d o t e s e n c a r g a d o s d e l r é g i m e n d e l a I g l e s i a : n o d e j a l a . m e n o r duda 
e n q u e t o d o g e r a r c a d e l p r i m e r g r a d o , c u a n d o p o r m e d i o d e l a c o n s a 

g r a c i ó n e p i s c o p a l e n t r a e n é l , r e c i b e d e l a v i r t u d d i v i n a q u e l e i n t r o 

d u c e , u n v e r d a d e r o d e r e c h o , -d a u t o r i d a d , dpotestad moral d e d a r l a 

i n s t i t u c i ó n c a n ó n i c a , y c o n s a g r a r o b i s p o p a r a c u a l q u i e r a i g l e s i a d p a í s 

d e l m u n d o . P o t e s t a d , q u e a s í c o m o se* l i m i t a m u c h í s i m o e n s u e j e r c i 

c i o p o r l a s l e y e s d r e g l a s d e l a c a r i d a d y d e l b u e n o r d e n , r e v i v e 

s i e m p r e q u e p o r l a n e c e s i d a d d u t i l i d a d d e l a I g l e s i a q u e d a n e n a l g ú n 

t i e m p o d l u g a r - s i n f u e r z a a l g u n a a q u e l l a s l e y e s . 

230. L é a n s e c o n a t e n c i ó n l o s c u a t r o c a p í t u l o s d e l a s e s i ó n 23 en 

q u e e l c o n c i l i o d e T r e n t o e s p i i c a l a d o c t r i n a d e l s a c r a m e n t o d e l o r d e n 

c o n t r a l o s e r r o r e s d e l o s p r o t e s t a n t e s , q u e c o n d e n a e n o c h o c á n o n e s ; y 

s e r á f á c i l o b s e r v a r q u e e l p r i n c i p a l e r r o r y r a í z d e l o s d e m á s e r a e n ' 

a q u e l l o s e l d e n o r e c o n o c e r e n l o s m i n i s t r o s d e l a I g l e s i a u n a p o t e s t a d 

sobrenatural recibida de D i o s p a r a régimen d g o b i e r n o d e e l l a : n o 

q u e r e r m a s sacerdocio santo e n l a l e y e v a n g é l i c a , q u e e l g e n e r a l y 
m í s t i c o d e l o s c r i s t i a n o s r e c i b i d o e n e l b a u t i s m o : n o r e c o n o c e r e n l o s 

m i n i s t r o s d e l a I g l e s i a q u e t r a b a j a n e n l a s a n t i f i c a c i ó n d e l a s a l m a s 

n i n g u n a a u t o r i d a d d e imperio , d d e r e c h o d e m a n d a r q u e l e s h a y a c o 

m u n i c a d o D i o s ; p r e t e n d i e n d o q u e n o r e c i b e n d e l S e ñ o r m a s q u e l a s 

l u c e s y d i s p o s i c i o n e s n a t u r a l e s , y l o s a u s i l i o s ó g r a c i a s q u e l o s a y a -

d e n á e j e r c e r b i e n l o s o f i c i o s de maestros y directores e n l a s j u n t a s d e 

l o s fieles, y q u e n o t i e n e n m a s d e r e c h o d e m a n d a r ó d e i m p o n e r 

o b l i g a c i ó n d e o b e d e c e r , q u e l a q u e l e s v e n g a d e l a m i s m a j u n t a d e 

fieles á que p r e s i d e n , d d e l g o b i e r n o c i v i l d e l p a í s . A e s t e e r r o r f u é 

c o n s i g u i e n t e e l d e n o q u e r e r q u e se dé a l ministério de la Iglesia e l 

n o m b r e d e gerarquía q u e s i g n i f i c a p r i n c i p a d o tí g o b i e r n o d e l a s c o 

sas s a g r a d a s . 

231. C o n t r a e s to s e r r o r e s i m p u g n a d o s e n l a s Observaciones e n es 

p e c i a l ( nútn. 323 s. y n. 363 s. ) a d v i e r t e el c o n c i l i o d e T r e n t o , e n 

e l c a p . 4 , q u e figurarse q u e t o d o s l o s c r i s t i a n o s s o n i g u a l m e n t e s a c e r 

d o t e s d e l n u e v o t e s t a m e n t o , y q u e l a potestad espiritual es i g u a l e n 

t o d o s , es confundir la gerarquía de la Iglesia : es p r e t e n d e r c o n t r a l o 

Cfue e n s e ñ a S . P a b l o ( Ephes. 4 ) q u e . t o d o s l o s fieles s o n a p ó s t o l e s , 

t o d o s p r o f e t a s , t o d o s e y a n g e l i s t a s , t o d o s p a s t o r e s y t o d o s d o c t o r e s . Por 

tari' 



-tanto ( e s t o es p a r a e v i t a r t a n p e r j u d i c i a l c o n f u s i ó n ) declara el santo 
Concilio que á mas de los otros grados eclesiásticos ( a n t e s l o s h a b i a 

e n u m e r a d o h a s t a e l s a c e r d o c i o ) pertenecen principalmente á este or
den gerárquico los obispos: los cuales ocupan el lugar de los apóstoles 
como sucesores de Silos : y según nos dice el mismo S. Pablo, fueron 
puestos por el Espíritu Santo para regir la Iglesia de Dios. D e s p u é s 

e n l a m i s m a s e s i ó n c a n o n 6. c o n d e n a e l p r i n c i p a l e r r o r d e l o s p r o t e s 

t a n t e s , d i c i e n d o : Si alguno dijere que en la Iglesia católica no hay 
i gerarquía instituida por divina ordenador!, que conste de obispos\ 
presbíteros y ministros, sea anatema. E s d i g n o d e n o t a r s e q u e el 
C o n c i l i o e n es te c a n o n n o u s a l a p a l a b r a g r i e g a diáconos , s i n o l a l a t i 

n a ministros : s i e n d o a s í q u e e n e l c a p . I I h a b i a u s a d o l a d e diáconos. 
C o n l o q u e se n o s a d v i e r t e q u e e s t a v o z t i e n e e n t r e l o s l a t i n o s u n s e n 

t i d o m a s l i m i t a d o q u e á n t c s , d e s d e q u e m u y á l o s p r i n c i p i o s d e l a 

I g l e s i a , c o m o d i c e e l C o n c i l i o , se u s a r o n l o s o r d e n e s d é s u b d i á c o n o , 

a c ó l i t o , e x o r c i s t a , l e c t o r y o s t i a r i o , c u y o s m i n i s t e r i o s e r a n p a r t e s d e l 

ministerio general d e l a I g l e s i a c o n o c i d o c o n e l n o m b r e d e d i a c o n a d o . 

P u e s a u n q u e e l o r d e n a d o diácono t e n i a l a p o t e s t a d d e e j e r c e r l o s m i 

n i s t e r i o s d e l o s c i n c o o r d e n e s i n f e r i o r e s ; e l o r d e n a d o c o n es tos s o l o s n o 

p o d i a l l a m a r s e diácono, p o r q u e n o t e n i a l a p o t e s t a d p a r a l o s a c t o s 

p r i n c i p a l e s d e l m i n i s t e r i o . P e r o b i e n p o d í a n y p u e d e n l l a m a r s e minis
tros i o s q u e h a n r e c i b i d o c u a l q u i e r a d e l o s g r a d o s i n f e r i o r e s , p o r q u e 

s o n v e r d a d e r o s ministros d e D i o s , c o m o c o n s a g r a d o s á u n a p a r t e d e l 

m i n i s t e r i o d e l a I g l e s i a . C o n r a z ó n p u e s e l c o n c i l i o de T r e n t e d e s i g n o 

e l t e r c e r g r a d o de l a g e r a r q u í a d i v i n a c o n el n o m b r e de m i n i s t r o s ; 

p a r a q u e e n t e n d a m o s q u e e n e l s e n t i d o en q u e el d i a c o n a d o es de i n s 

t i t u c i ó n d i v i n a ( Observ. n. 564 ) , n o l o es ú n i c a m e n t e el g r a d o q u e 

a h o r a l l a m a m o s d i á c o n o , s i n o t a m b i é n i o s c i n c o i n f e r i o r e s c o m o p a r 

t e s d e l diaconado ó ministerio q u e es d e i n s t i t u c i ó n d i v i n a . 

232. M e d í t e s e , v u e l v o á d e c i r , l a d ó c í r i o a q u e n o s d a e l c o n c i l i o 

d e T r e n t o s o b r e e l s a c r a m e n t o d e l órden , y c o n v e n g a m o s a l ó m e n o s 

e n a l g u n o s p u n t o s c o m o e n d o c t r i n a c o m ú n é i n d u d a b l e e n t r e c a t ó l i 

c o s . i . 0 E l s a c e r d o c i o c r i s t i a n o d e b e c o n s i d e r a r s e c o n d o s r e l a c i o n e s , á 

s a b e r c o n r e l a c i ó n a l s a c r i f i c i o i n c r u e n t o d e l c u e r p o d e N . S r . JESU
CRISTO , y c o n r e l a c i ó n a l g o b i e r n o ó d i r e c c i ó n d e s u c u e r p o m í s t i c o . 

2.0 E n c a d a u n o d e e s t o s d o s r a m o s h a y a c c i o n e s sacramentales, en 
l a s q u e e l s a c e r d o t e q u e l a s h a c e n o es m a s q u e u n i n s t r u m e n t o d e l a 

v i r t u d d e D i o s q u e o b r a e n e l l o s ; y h a y a c c i o n e s gerárquicas, e s t o es,, 

p r o v i d e n c i a s , i n s t r u c c i o n e s , ó a c t o s d e r é g i m e n d g o b i e r n o , e n q u e e l sa

c e r d o t e ó m i n i s t r o q u e l a s h a c e e j e r c e a u t o r i d a d ó i m p e r i o , o b r a c o m o 

s m a g i s t r a d o d j u e z , e x a m i n a , r e s u e l v e y m a n d a l o q u e j u z g a c o n v e n i e n t e . 

A s í l a acción d e c o n s a g r a r e l c u e r p o d e JESUCRISTO es u n a c t o sacra
mental d e l s a c e r d o t e q u e c o n s a g r a ; p e r o d e b e n h a b e r l e p r e c e d i d o v a -

í i o s actos j e r á r q u i c o s ó g u b e r n a t i v o s , p a r a q u e e l s a c r i f i c i o se c e l e b r e 
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con el decoro y devoción que c o r r e s p o n d e . Asimismo la ordenación cíe 
un s a c e r d o t e es u n a c t o sacramental d e l o b i s p o que l e o r d e n a ; pero 
d e b e n h a b e r l e p r e c e d i d o t a m b i é n v a r i o s a c t o s de b u e n g o b i e r n o , en 

e s p e c i a l p a r a a s e g u r a r s e d e la i d o n e i d a d d e l o r d e n a n d o , d d e s u apti
t u d p a r a s e r d t í l á l a i g l e s i a e n e l d e s t i n o q u e se l e ' h a d e d a r . 

233. 3.0 S e g ú n e l c o n c i l i o d e T r e o t o , ó p o r m e j o r d e c i r , s e g ú n 

la c o n s t a n t e d o c t r i n a d e l a I g l e s i a d e s d e e l t i e m p o d e l o s a p ó s t o l e s , la 

m i s m a gerarqma divina q u e c o n s t a d e l o s t r e s g r a d o s de o b i s p o s , d e 

s a c e r d o t e s d p r e s b í t e r o s , y d e d i á c o n o s d m i n i s t r o s , es l a q u e a d m i n i s - . 

t r a , d i s p o n e d p r e p a r a , y e j e r c e u n a s y o t r a s f u n c i o n e s d e l s a c e r d o c i o 

dé l a l e y e v a n g é l i c a t a n t o l a s r e l a t i v a s a l s a c r i f i c i o i n c r u e n t o , eomó en 
g e n e r a l l a s a d m i n i s t r a t i v a s d e l a s cosas s a g r a d a s , c o n d i r e c c i ó n á la 

c o n v e r s i ó n d e l o s i n f i e l e s á l a í e , y á l a s a n t i f i c a c i ó n de l o s c r i s t i a n o s . 

4.0 E l s a c r a m e n t o d e l o r d e n d á s i e m p r e a l g u n a p o t e s t a d e s p i r i t u a l o 

s o b r e n a t u r a l q u e es p r o p i a d e ( a gerarquía, p o r q u e es p o t e s t a d d e go
b i e r n o ; á d i f e r e n c i a d e l s a c r a m e n t o d e l b a u t i s m o q u e s o l o d á e l n a c i 

m i e n t o e n l a Iglesia, d e l d e r e c h o d e ciudadano e n s u r e i n o \ p e r o no 
d á d e r e c h o a l g u n o 6 potestad moral d e d i r i g i r d m a n d a r e n e l l a . Y si 
b i e n se m i r a , a l s a c r a m e n t o d e l orden se l e d á es te n o m b r e p o r q u e 

c o n é l se c o n f i e r e n á l o s m i n i s t r o s d e l a s d i s t i n t a s c i a s e s d g r a d o s d e l 

orden gerárquico , l a s v a r i a s p o t e s t a d e s con q u e la g e r a r q u í a , p r i n c i 

p a d o s a g r a d o , d g o b i e r n o d e l a I g l e s i a c o n s e r v a e l b u e n o r d e n e n t o 

da e l l a . E l buen orden e n t r e l a s p e r s o n a s , d l a s u b o r d i n a c i ó n d e b i d a 

de l o s d e m á s fieles á Ihs m i n i s t r o s d e l Señor, y entre estos l a de los 
i n f e r i o r e s á l o s S u p e r i o r e s : el buen orden e n l a s f u n c i o n e s s a g r a d a s 

p a r a e l d e c o r o y d e v o c i ó n e n l o s a c t o s d e l d i v i n o c u l t o ; y en g e n e r a l 

el buen orden e n t o d a s l a s r e u n i o n e s e c l e s i á s t i c a s p a r a a s e g u r a r e l si
l e n c i o , la a t e n c i ó n y d o c i l i d a d d e i o s a s i s t e n t e s . 5.0 L a p o t e s t a d g e -

r á r q u i c a q u e r e c i b e e l o r d e n a d o es l a q u e c o r r e s p o n d e a l g r a d o , c u y a 

o r d e n a c i ó n d c o n s a g r a c i ó n ha r e c i b i d o . A s í e l q u e e s t á o r d e n a d o d e 

diácono t i e n e ya l a p o t e s t a d e s p i r i t u a l , d l a a u t o r i d a d d e d i s p o n e r y 
e j e r c e r t o d o s l o s m i n i s t e r i o s n e c e s a r i o s p a r a s e r v i r á l o s s a c e r d o t e s y 

o b i s p o s e n l a c e l e b r a c i ó n d e l s a c r i f i c i o i n c r u e n t o ; y t a m b i é n p a r a au-

s i l i a r l o s , y p r o c u r a r e l b u e n o r d e n e n t o d a s las f u n c i o n e s d i r i g i d a s á 

la i n s t r u c c i ó n y s a n t i f i c a c i ó n d e l a s a l m a s , 

234. T e ' n g a s e p r e s e n t e q u e l a potestad de bautizar que d á el sa
c r a m e n t o d e l o r d e n á l o s q u e se o r d e n a n d e d i á c o n o s , no es l a d e a d -

, m i n i s t r a r e l s a c r a m e n t o d e l b a u t i s m o , d l a p o t e s t a d d e s e r v i r d e i n s 

t r u m e n t o á l a v i r t u d d e D i o s q u e o b r a e n e l b a u t i s m o ; p o r q u e l a tal 

p o t e s t a d sacramental y d i v i n a l a t i e n e n n o s o l o t o d o s l o s c r i s t i a n o s , 

s i n o h a s t a l o s j u d í o s y g e n t i l e s . E l s a c r a m e n t o d e l o r d e n d á a l d i á c o n o 

e n o r d e n a l b a u t i s m o u n a potestad gerárquica ó d e r é g i m e n : u n a p o 

t e s t a d moral, una autoridad , un d e r e c h o d e p r e f e r e n c i a en todo lo 
relativo á esta administríicioa yespecto de los que no son diáconos: una 
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' p o t e s t a d m o r a l q u e t r a e c o n s i g o u n a p a r t i c u l a r o b l i g a c i ó n d e a p l i c a r s e 

á i n s t r u i r á l o s c a t e c ú m e n o s , e x a m i n a r l o s , d i r i g i r l o s y b a u t i z a r l o s , s i 

n o h a y s a c e r d o t e ú o b i s p o q u e l o h a g a , ó s i e l q u e h a y y es p a s t o r 

d e a q u e l r e b a ñ o se l o e n c a r g a . 

235. P e r o c o n s i d e r e m o s e n e l d i á c o n o e l p r i m e r d e r e c h o d p o t e s - , 

t a d d e l a g e r a r q u í a q u e r e c i b i d e n e l p r i m e r g r a d o d e l s a c r a m e n t o 

d e l d r d e n q u e es e l ostiarictdo, C l a r o e s t á q u e c o n es te s a c r a m e n t o n o 

r e c i b i d n i n g u n a fuerza física p a r a i m p e d i r l a e n t r a d a e n l a I g l e s i a á 

l o s i n d i g n o s y f a c i l i t a r l a á l o s d i g n o s , n i p a r a c u i ' d a r b i e n d e l a s d e -

m a s cosas á é l c o n f i a d a s . L o q u e r e c i b i d es u n a potestad moral ó u n 

deredio d e dirección ó gobierno u n i d o c o n l a o b l i g a c i ó n d e d i r i g i r ó 
g o b e r n a r b i e n l o q u e se l e e n c a r g a r e . M a s e s t a potestad moral ó dere-, 
cho n o es a l g u n a p a r t e d r a m o d e l a p o t e s t a d d d e l g o b i e r n o c i v i l , 

p o r q u e n o se d i r i g e á l a q u i e t u d p u b l i c a , b u e n d r d e n c i v i l y p r o s p e 

r i d a d t e m p o r a l d e a q u e l p u e b l o d d e s u s h a b i t a n t e s . E s u n a p o t e s t a d 

espiritual y sobrenatural, u n d e r e c h o c o n c e d i d o p o r D i o s p o r m e d i o , 

d e u n s a c r a m e n t o : u n d e r e c h o q u e a u t o r i z a a i o r d e n a d o p a r a a l g u n o s 

c u i d a d o s g e r á r q u i c o s , d r e l a t i v o s a l b u e n régimen d e l a . I g l e s i a c o n 

d i r e c c i ó n á l a v i d a e t e r n a d e l a s a l m a s . P o r e s t o e l o b i s p o a l c o n f e r i r - , 

l e c o m o i n s t r u m e n t o d e l a v i r t u d d i v i n a e s t a p o t e s t a d g e r á r q u i c a , a u n 

q u e sea l a i n f e r i o r d e l a g e r a r q u í a j c o n t o d o l e p r e v i e n e q u e a s í c o m o 

c o n l a s l l a v e s m a t e r i a l e s a b r e y c i e r r a l a I g l e s i a v i s i b l e : a s í d e b e p r o 

c u r a r c o n sus p a l a b r a s y b u e n o s e j e m p l o s a b r i r l o s c o r a z o n e s d e l o s 

fieles á l a s i l u s t r a c i o n e s d i v i n a s , y c e r r a r l o s á l a s t e n t a c i o n e s d e l d e 

m o n i o . T a l es l a n a t u r a l e z a d e t o d a s l a s p o t e s t a d e s g e r á r q u i c a s q u e d á . 

e l s a c r a m e n t o d e l o r d e n : t a l e l e s p í r i t u d e l a d i v i n a g e r a r q u í a d e l a 

I g l e s i a d e JESUCRISTO. M a s e s t a d o c t r i n a s e r á p r e c i s o r e p e t i r l a é i n c u l 

c a r l a m a s e n a d e l a n t e . 

§. 11. 236 Con la luz del concilio de Trento se entra en el exáinen-
del sistema de las dos gerarquías eclesiásticas. 237 Se observa que 
santo Tomás distingue la potestad .espiritual en sacramental y Juris
diccional , 238 dando el primer nombre á toda la que se recibe en el 
orden , y el segundo á la que es mera delegación humana. 239 Idea 
que de las dos gerarquías-suelen dar sus defensores, 240 los cuales se 
supone que obran con buen fin. 241 ¿ L a idea que dan de la gerarquía 
de orden comprende el derecho y el cargo de predicar á los gentiles y 
bautizarlos? 243 ¿ E s suficiente lo que dicen en orden al pueblo cris" 
tiano'l 247 Santo. Tomás distingue en. activa y pasiva la potestad da
da con el carácter ; 248 y observa que el orden en todos sus grados 
dá potestad espiritual activa, ó de régimen. 249 Se- distingue en la 
potestad espiritual lo que es potestad ó autoridad, de lo que es razón ó 
derecho para ejercerla 5 250 y se esplica con el ejemplo de un adulto 
reo de cisma ó heregía, que recibe el bautismo ¿ el diaconado y pres~ 
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hiterado. 253 La potestad de orden en este podría llamarse gerár* 
quica ? 

236. h o r a c o n p r e s e n c i a d e l o q u e a c a b o d e t r a n s c r i b i r y c o 

l e g i r d e l c o n c i l i o d e T r e n t o , m e p a r e c e q u e s e r á d e l caso o í r l o s p r i n 

c i p a l e s p u n t o s d e l n u e v o s i s t e m a d e l a s d o s g e r a r q u í a s e c l e s i á s t i c a s t 

c o n a l g u n a a d v e r t e n c i a q u e n o s p r e s e r v e d e t o d a i l u s i ó n c a p a z d e i n 

d u c i r n o s á q u i t a r a l g o b i e r n o d e l a I g l e s i a l o s c a r a c t e r e s d e g o b i e r n o 

d i v i n o , p a r a a t r i b u i r l e e l e s p í r i t u d e l a s d o m i n a c i o n e s h u m a n a s . G o m o 

l a s d o s g e r a r q u í a s h a n d e s u p o n e r d o s d i s t i n t a s p o t e s t a d e s , p o r e s t o 

l o s m a s a d v e r t i d o s p r o m o v e d o r e s d e a q u e l l a s s u e l e n p r o p o n e r n o s d e s 

d e e l p r i n c i p i o á s a n t o T o m a s c o m o a u t o r d e d o s p o t e s t a d e s e s p i r i t u a 

l e s d i s t i n t a s . O i g a m o s a l m i s m o S a n t o e n e l l u g a r q u e e l l o s n o s c i t a n . 

E s l a c u e s t i ó n 39 d e l a secunda secundes , e n l a c u a l s a n t o T o m á s t r a 

í a d e l c i s m a , y es e l a r t í c u l o 3.0 e n q u e p r e g u n t a s i l o s c i s m á t i c o s 

c o n s e r v a n a l g u n a p o t e s t a d e s p i r i t u a l . L a s r a z o n e s d e d u d a r s o n r e a l 

m e n t e m u y f u e r t e s p o r á m b a s p a r t e s , p u e s á f a v o r d e Ja a f i r m a t i v a 

h a y v a r i o s t e s t i m o n i o s d e l a m a s r e s p e t a b l e t r a d i c i ó n q u e d e c l a r a n 

q u e l o s c i s m á t i c o s c o n s e r v a n e l s a c r a m e n t o d e l o r d e n , q u e es potestad 
espiritual ; y q u e s i u n o b i s p o c i s m á t i c o c o n s a g r a d o r d e n a u n p r e s b í 

t e r o iá o b i s p o , l a c o n s a g r a c i ó n es v á l i d a ; y e s t o s e r i a i m p o s i b l e , nisi 
spiritualis potestas apud schismaticos remaneret. M a s á f a v o r d e l a 

n e g a t i v a h a y l a c l a r a r e s o l u c i ó n d e S. C i p r i a n o q u e d i c e q u e e l c i s m á 

t i c o q u e e s t á f u e r a d e l a u n i d a d d e l a I g l e s i a , y d e l a u n i d a d d e l 

o b i s p a d o , nec episcopí potestatem habere potest, neo honorem. 
237. P r o p u e s t a s l a s r a z o n e s d e d u d a r r e s p o n d e s a n t o T o m á s : Spí~ 

ritualis potestas est dúplex, una quidem sacramentalis, alia jurisdic-
iionalis. C o n n o m b r e d e s a c r a m e n t a l n o e n t i e n d e l a p o t e s t a d d e a d m i 

n i s t r a r a l g ú n s a c r a m e n t o , s i n o l a q u e se r e c i b e e n a l g u n a c o n s a g r a 

c i ó n , á s a b e r e n l a r e c e p c i ó n d e a l g ú n g r a d o d e l s a c r a m e n t o d e l o r 

d e n . Sacramentalis quidem potestas ( d i c e e l S a n t o ) est qu¿e per a l i -
quam consecrationem confertur. D e d o n d e c o l i g e q u e e l o b i s p o c i s m á 

t i c o d h e r e g e c o n s e r v a m i e n t r a s v i v e t o d a l a p o t e s t a d q u e r e c i b i ó d e 

D i o s e n l a c o n s a g r a c i ó n e p i s c o p a l ; a u n q u e s a l i é n d o s e d e l a u n i d a d d e 

Ja I g l e s i a y o b i s p a d o h a y a p e r d i d o l a r a z ó n ó d e r e c h o d e e j e r c e r t a l 

p o t e s t a d ( V é a n s e l a s Observan. 5 7 8 A y 584 ) . A d v i e r t e t a m b i é n 

q u e s i e l c i s m á t i c o u s a d e s u p o t e s t a d , e n e r g í a ó f u e r z a , s i n razón ó 
derecho , y a s í c o n t r a r a z ó n y d e r e c h o : l a c o n s a g r a c i ó n t i e n e e f e c t o e n 

l o q u e es m e r a m e n t e s a c r a m e n t a l , p u e s e n e s t o e l h o n i b r e n o es m a s 

q u e u n m e r o i n s t r u m e n t o d e D i o s j y p o r l o m i s m o l a m a l i c i a d e l 

h o m b r e q u e a d m i n i s t r a e l s a c r a m e n t o , n o i m p i d e l o s e f e c t o s d e e s t e . 

238. P r o s i g u e e l S a n t o q u é potestas jurisdictionalis est quee ex 
simplici injunctione hominis confertur; y c l a r o e s t á q u e t o d a l a p o 

t e s t a d d e e s t a e s p e c i e q u e t u v i e s e e l c i s m á t i c o , d e b i ó p e r d e r l a s a l i e n 
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d o d e la s o c i e d a d d e la I g l e s i a . D e t o d o c o n c l u y e ' e l S a n t o , q u e 

c u a n d o se d i c e q u e l o s c i s m á t i c o s n o t i e n e n p o t e s t a d e s p i r i t u a l , ó se h a 

d e h a b l a r ú n i c a m e n t e d e l a q u e r e c i b i e r o n s o l o ab homine, ó s i se h a 

b l a d e l a q w e r e e i b i e r o n e n s u o r d e n a c i ó n d c o n s a g r a c i ó n , n o se h a d e 

i n t e n t a r q u e h a y a n p e r d i d o l a m i s m a p o t e s t a d , 6 l a e s e n c i a d e l a p o t e s 

t a d , s i n o e l u s o l e g í t i m o d e e l l a . Si referutur ad primam potesíatem, 
non est referendum ad ipsam essentiam potestatis, sed ad legitimum 
usum ejus. T e n e m o s p u e s p o r c i e r t o s e g ú n s a n t o T o m á s , q u e e l diáco
no, p o r e j e m p l o , q u e se v u e l v e c i s m á t i c o , c o n s e r v a l a e s e n c i a d e l a 

p o t e s t a d q u e r e c i b i d c o n e l s a c r a m e n t o d e l o r d e n , a u n q u e e s t é p r i v a 

d o d e l u s o l e g í t i m o d e e l l a . 

239. E n c a r g o d e n u e v o q u e se l e a o t r a v e z , y r e f l e x i o n e c u a n t o 

se d i j o e n e l c a p , 4 d e l a s Observaciones, e n e s p e c i a l e n l o s t r e s p r i 

m e r o s p á r r a f o s s o b r e g e r a r q u í a d p r i n c i p a d o s a g r a d o , m i s i ó n d i v i n a y 

e c l e s i á s t i c a , y p o t e s t a d e s d e o r d e n y d e j u r i s d i c c i ó n , Y c o n s i d e r e m o s 

a h o r a l a i d e a d e l a s d o s g e r a r q u í a s , q u e n o s d á u n o d e l o s a u t o r e s i t a 

l i a n o s m a s c é l e b r e s p o r l a e s p o s i c l o n y d e f e n s a q u e d e e l l a s h a c e . P r o 

p o n e s u s i s t e m a c o n estas p a l a b r a s : Universa chricorum potestas vel 
ad ordinem vel ad jurisdictionem pertinet; et alia est 'ni erar ciña qua 
ordinis, alia qu¿e jurisdictionis sen regiminis appellatur. D e s p u é s e m 

p r e n d e l a e s p l i c a e i o n y p r u e b a d e l a s d o s p o t e s t a d e s y d o s g e r a r q u í a s , 

á s a b e r d e orden y áe jurisdicción ó régimen, d i s c u r r i e n d o a s í : 

CHRISTUS cum Ecclesiam constituit, leges ded.it societati hominum, 
quos f r u i bonis spiritualihus et quos optime regi voluit, ut deinceps 
aterrice felicitatis participes esse possent. Ut homines fruerentur bonis 
spiritualihus creavit ordinis potestatem ; ut optime regerentur , potes-
tatem jurisdictionis ínstituit. , . . Ex qno intelligitur quid sibi velit 
vis et ratio utriusque potestatis et hierarchi¿e. Scilicet potestas et hie-
rarchia jurisdictionis omnis est posita in regendis guhernandisque sub-
ditis; ac jurisdictio qua tota í n hoc regimine ac gubernio consistit^ 
haberi non potest nisi suhditi sint qui regantur et guhernentur, Verum 
hierarchia et potestas ordinis pertinet ad sacrum ministerium atque 
ad spiritualia hona christiano populo tribuenda , máxime sacramenta 
quee sunt hujus vincula societaiis , eaque constat episcopis, preshiteris 
et ministris. 

240. T a l es e n s u b s t a n c i a l a n u e v a o p i n i ó n d e l a s d o s g e r a r q u í a s . 

A n t e s d e c o m p a r a r l a s c o n l a g e r a r q u í a d i v i n a d e l a I g l e s i a , v o y á h a 

c e r á f a v o r d e l o s d e f e n s o r e s d e a q u e l l a s u n a p r e v e n c i ó n s e m e j a n t e á l a 

q u e a l p r i n c i p i o d e l a c a r t a I I c o n t r a l o s se is l i b r o s Dei JJiritti delV 
Uomo , h i c e e n d e f e n s a d e s u A u t o r . E n t o n c e s d i j e q u e e l s a b i o S p e d a -

l i e r i s o l o e s c r i b í a c o n e l fin d e d e f e n d e r l a a u t o r i d a d d e l r o m a n o P o n 

t í f i c e ; c r e y e n d o q u e e n t o n c e s p o d r i a s e r l e f a v o r a b l e q u e a q u e l l a s o p i 

n i o n e s s a l i e s e n d e f e n d i d a s e n R o m a , d c e r c a d e e l l a . P u e s a s i m i s m o 

t e n g o p o r c i e r t o q u e t a n t o l o s a u t o r e s q u e m a s t r a b a j a n e n s e n t a r l a s 

A a 2 d o s 
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d o s g e r a r q u í a s , c o m o l o s q u e q u i e r e n i d e n t i f i c a r la i n f a l i b i l i d a d d e la 

J g l e s i a c o n l a s o b e r a n í a a b s o l u t a d é l o s r e i n o s , ó c i m e n t a r o t r a s m á x i -

• m a s d e g o b i e r n o e c l e s i á s t i c o s o b r a d o s e m e j a n t e s á l a s d o m i n a c i o n e s t e r 

r e n a s : e s t á n m u j d i s t a n t e s d e i n t e n t a r d p r e t e n d e r q u e e l r é g i m e n d e 

•la I g l e s i a sea p a r t e d e l r é g i m e n c i v i l , d d e o t r o m o d o t r o c a r s u m i n i s 

t e r i o d i v i n o e n g o b i e r n o h u m a n o 5 p u e s l o q u e p r e t e n d e n es c o n s e r v a r 

d r e s t a b l e c e r l a f r e c u e n c i a d e t o d a e s p e c i e d e a c t o s d e d e p e n d e n c i a d e 

la p o t e s t a d p o n t i f i c i a e n t o d a s l a s p a r t e s d e l m u n d o , c r e y e n d o q u e es 

t o s v í n c u l o s s o n a h o r a n e c e s a r i o s p a r a c o n s e r v a r la v e r d a d e r a I g l e s i a 

c r i s t i a n a . R e c o n o z c o p u e s q u e o b r a n c o n b u e n fin ; p e r o t e m o , m u c h o , 

m u c h í s i m o , q u e v a n m u y e q u i v o c a d o s e n l a e l e c c i ó n d e l o s m e d i o s . 

T e n g o p o r m u y c a t ó l i c o s á c u a n t o s d e f e n s o r e s c o n o z c o d e l a s d o s n u e 

v a s g e r a r q u í a s ; y n o d u d o q u e p r o c u r a n d e f e n d e r l a s s i n p e r j u i c i o d e 

l a s i d e a s q u e n o s d á e l c o n c i l i o d e T r e n t o d e la g e r a r q u í a d i v i n a d e la 

I g l e s i a d e JESUCRISTO , s e g ú n p o c o á n t e s m a n i f e s t é . P e r o c o m o y o r e a l 

m e n t e n o a l c a n z o q u e p u e d a n a p l i c a r s e á n i n g u n a d e l a s d o s a q u e l l a s 

i d e a s d e l C o n c i l i o : n o p u e d o d e j a r d e m a n i f e s t a r o t r a v e z m i s t e m o r e s 

d e q u e l o s q u e d e f i e n d e n l a s d o s g e r a r q u í a s , p r o m u e v e n s i n p e n s a r l o 

l o s d e s a t i n a d o s p r o y e c t o s d e c u a n t o s hurnanam faceré conantur Eecle-
siam. 

241. Ya h e m o s v i s t o q u e se n o s p r o p o n e e n q u e c o n s i s t e la razón 
y la fuerza , e s t o es l a energía y e l derecho d e c a d a u n a d e l a s d o s 

p o t e s t a d e s y g e r a r q u í a s : F̂ is et ratio utriusque potestatís et hierarchice. 
E x a m i n e m o s p r i m e r o l a i d e a q u e se n o s d á d e l a d e o r d e n , y d e s p u é s 

h a b l a r e m o s d e l a g e r a r q u í a d e j u r i s d i c c i ó n . E n c u a n t o á l a d e o r d e n 

se n o s h a d i c h o : La gerarquía y la potestad de órden pertenece al 
ministerio sagrado , y á distribuir al pueblo cristiano los bienes espi
rituales , en especial los sacramentos que son los vínculos de esta socie
dad, y esta gerarquía consta de obispós de presbíteros y de minis
tros. M e p a r e c e q u e e s t a s e r á l a g e r a r q u í a á l a c u a l a p l i c a r á n l a d o c 

t r i n a d e l c o n c i l i o d e T r e n t o 3 p e r o y o s i q u i e r o h a c e r l o , h a l l ó g r a n d e s 

d i f i c u l t a d e s t a n t o e n o r d e n á l a p o t e s t a d d e e s í e n d e r l a I g l e s i a , c o m o 

e n d r d e n á l a d e r e g i r l a d o n d e se h a l l a e s t a b l e c i d a . 

i . 0 Y o s u p o n g o q u e n a d i e p o n d r á l a m e n o r d u d a e n q u e u n o d e l o s 

m i n i s t e r i o s p r i n c i p a l e s d e l o s t r e s g r a d o s d e l a g e r a r q u í a d i v i n a , es e l 

d e p r o c u r a r l a c o n v e r s i ó n y e l b a u t i s m o d e i o s g e n t i l e s y j u d í o s . La 

d i v i n a m i s i ó n d e JESUCRISTO c o m u n i c a d a á l o s a p ó s t o l e s , y á sus s u c e 

s o r e s , q u e c o m o á n t e s d e c í a m o s ( ra. 189) es e l t í t u l o p r i n c i p a l e n 

q u e se f u n d a l a s u c e s i ó n g e n e r a l d e l o s o b i s p o s á l o s d e r e c h o s c o m u 

n e s d e l a p o s t o l a d o , y l a s u c e s i ó n p a r t i c u l a r d e l o b i s p o d e R o m a á la 

p r i m a c í a d e S. P e d r o : p a r e c e q u e p r i n c i p a l m e n t e e n v i a i o s a p ó s t o l e s y 

s u s s u c e s o r e s á p r e d i c a r é i n s t r u i r l o s g e n t i l e s y l o s j u d í o s p a r a bajt* 
•tizarlos., y c o n es to f o r m a r e l n u e v o p u e b l o , ó r e i n o d e l S e í í o r . l í e . . . 
doceie.... baptízate omnes gentes , d i j o J E S U C R I S T O á l o s a p ó s t o l e s ; y 
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l a I g l e s i a t a n V b i e n a l o r d e n a r á l o s p r e s b í t e r o s j d i á c o n o s l e s h a c e 

p r e s e n t e q u e d e b e n predicar y bautizar. D e m o d o q u e se t i e n e m u y 

c o r t a i d e a d e la fuerza y d e l derecho d e l orden gerérquico d i v i n o d e 

l a I g l e s i a , s i n o se c o n s i d e r a n t a n t o s u p o t e s t a d m o r a l , a u t o r i d a d j 

e n e r g í a e s p i r i t u a l , c o a i o s u s d e b e r e s tí c a r g o s y sus d e r e c h o s e n tírden á 

l a c o n v e r s i ó n d e l o s i n f i e l e s . Y c o n t o d o se n o s h a b l a d e l a g e r a r q u í a 

d e o r d e n c o m o s i t o d a sn fuerza y r a % o » c o n s i s t i e s e n e n d i s t r i b u i r b i e 

n e s e s p i r i t u a l e s a i p u e b l o c r i s t i a n o . 

242. ¿ S e r i a p o s i b l e q u e l l e g a s e l a i l u s i ó n á t a l e s t r e m o q u e se d i 

j e s e q u e l a c o n s a g r a c i ó n e p i s c o p a l , n o d i o b a s t a n t e p o t e s t a d o d e r e c h o 

a i q u e l a r e c i b i ó , y l l e v a d o á t i e r r a s , d e s c o n o c i d a s l a s h a l l a h a b i t a d a s 

d e g e n t e s d ó c i l e s , p a r a p r e d i c a r l e s á CRISTO c r u c i f i c a d o ? ¿ NO t e n d r á 

b a s t a n t e d e r e c h o p a r a e x a m i n a r á l o s q u e v a y a i n s t r u y e n d o , y r e s o l 

v e r á q u i e n e s p u e d a y a d a r s e e l b a u t i s m o , y á q u i e n e s d e b e d i f e r i r s e 

a l g o m a s ? N o t e n d r á b a s t a n t e d e r e c h o . . . p e r o f a s t i d i a d e s c e n d e r á 

t a l e s p r e g u n t a s q u e p a r e c e n s u g e r i d a s d e l o s p r o t e s t a n t e s q u e se b u r 

l a n d e l a potestad espiritual d e l a g e r a r q u í a d i v i n a . P o r q u e e n e f e c t o 

l o s s o l o s d e r e c h o s y d e b e r e s d e l a f e y d e l a c a r i d a d c o m u n e s á t o d o s 

l o s c r i s t i a n o s , a u t o r i z a n i n d u d a b l e m e n t e á c u a l q u i e r c r i s t i a n o e n s e 

m e j a n t e s i t u a c i ó n p a r a e j e r c e r c o n l o s g e n t i l e s t o d o s l o s m i n i s t e r i o s d e 

i n s t r u c c i ó n , c o r r e c c i ó n , e x a m e n , a d m i n i s t r a c i ó n d e b a u t i s m o , y d e s 

p u é s l o s d e d i r e c c i ó n y b u e n g o b i e r n o e n e l t e n o r d e l a v i d a c r i s t i a n a , 

q u e n o e x i j a n c o n s a g r a c i ó n s a c r a m e n t a l . ' T o d o c r i s t i a n o d e b e e n t a l c a 

so se r u n a p o s t o ! e n u s o d e l o s d e r e c h o s y e n c u m p l i m i e n t o d e l o s d e * 

L e res d e l a f e y d e l a c a r i d a d . M a s e l m i n i s t r o s a g r a d o q u e e n e l s a 

c r a m e n t o d e l o r d e n r e c i b i d d e l m i s m o D i o s e l c a r á c t e r d e m i n i s t r o s u 

y o e n e l g o b i e r n o tí p r i n c i p a d o d e s u i g l e s i a , y e n q u e se l e c o n f i o 

d e t e r m i n a d a m e n t e e l m i n i s t e r i o d e p r e d i c a r y d e b a u t i z a r , t i e n e a d e 

m a s l o s u r g e n t í s i m o s d e b e r e s d e l g r a d o d e s u m i n i s t e r i o o g e r a r q u í a : 

d e b e r e s q u e a l p a s o q u e l e d a n s i e i n p r e e l d e r e c h o n e c e s a r i o p a r a 

a q u e l l o á q u e l e o b l i g u e n : l e o b l i g a n s i e m p r e q u e u r g e l a n e c e s i d a d 5 

y s o l o d e j a n d e d a r l e d e r e c h o e n l o s casos e n q u e l a l e y tí e l o r d e n d e 

l a c a r i d a d d i s p o n e n , q u e n o sea e l , s i n o o t i o q u i e n e j e r z a e l m i n i s t e r i o , 

p o r q u e e n t o n c e s y a n o l e o b l i g a n . 

243... 2.0 C o n t r a y e n d o l a d i r e c c i ó n tí g o b i e r n o d e l a g e r a r q u í a d i 

v i n a á l a s i g l e s i a s tí p u e b l o s c r i s t i a n o s a n t i g u o s q u e l o s o n y a s i g l o s 

h a c e , p o d r á r e p u t a r s e smiciente ia fuerza y l a razón q u e d a n l o s d e 

f e n s o r e s d e l a s d o s g e r a r q u í a s á l a q u e l l a m a n g e r a r q u í a d e tírden, 

c o n t a l q u e d e n á l a s e s p r e s i o n e s y a c i t a d a s l a c o r r e s p o n d i e n t e e s t e n -

s i o n a l ó m e n o s e n t r e s p u n t o s , i . 0 Q u e r e c o n o z c a n e n e l o r d e n g e r á r -

q u i c o d e o b i s p o s , p r e s b í t e r o s y d i á c o n o s , t a n t o e n tírden a l s a c r i f i c i o 

i n c r u e n t o d e l c u e r p o d e CRISTO , c o m o e n o r d e n á l a s a n t i f i c a c i ó n d e l 

p u e b l o c r i s t i a n o , n o s o l o l a p o t e s t a d divina instrumental , tí d e se r 

i n s t r u m e n t o d e D i o s e n i o s s a c r a m e n t o s d e o r d e n , d e l a e u c a i i s t i a 5 

i d e 
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d e l a p e n i t e n c i a & c . s i n o t a m b i é n y p r i n c i p a l m e n t e l a p o t e s t a d e s p i r i 

t u a l d e d i r e c c i ó n y g o b i e r n o , e x á m e n y j u i c i o , i n s t r u c c i ó n , e x o r t a c i o a 

y m a n d o e n t o d a s l a s cosas y f u n c i o n e s n e c e s a r i a s p a r a q u e e l s a c r i f i 

c i o se c e l e b r e c o n l a d i g n i d a d q u e c o r r e s p o n d e , l o s s a c r a m é n t o s se r e 

c i b a n , y l a s f u n c i o n e s d i v i n a s se h a g a n c o m o m a s c o n v e n g a á l a s a l v a 

c i ó n d e l a s a l m a s . 

244. P o r q u e p e n s a r q u e e n l a c o n s a g r a c i ó n d e l o b i s p o ú n i c a m e n t e 

se r e c i b e l a p o t e s t a d d e s e r i n s t r u m e n t o d e D i o s p a r a c o n s a g r a r m i n i s 

t r o s d e l o s t r e s g r a d o s 3 y q u e a l o b i s p o c o n s a g r a d o l e h a n d e v e n i r , 

n o d e l m i s m o D i o s e n l a c o n s a g r a c i ó n s i n o d e o t r a p a r t e , l o s d e r e c h o s 

y l a a u t o r i d a d ó p o t e s t a d p a r a e x a m i n a r s i l o s s u g e í o s q u e se l e p r e 

s e n t a n s o n d n o i d ó n e o s p a r a r e c i b i r l o s g r a d o s á q u e a s p i r a n , s i l a s 

i g l - e s i a s n e c e s i t a n ó n o d e e l l o s & c . ; es l o m i s m o q u e d e c i r q u e e l or

den jerárquico n a d a t i e n e d e g e r á r q u i c o , d d e r e l a t i v o a i g o b i e r n o , y 
á l a d i r e c c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n d e l a s cosas s a g r a d a s , s i n o d e instruí 
mental ó d e s e r v i r d e i n s t r u m e n t o d e D i o s p a r ? o r d e n a r l o s m i n i s t r o s . 

S i n d u d a p u e d e a d m i n i s t r a r e l b a u t i s m o , n o s o l o c u a l q u i e r c r i s t i a n o , 

s i n o t a m b i é n u n g e n t i l ó j u d í o ; y e n o p i n i ó n d e m u c h o s t e d l o g o s - s o n 

t a m b i é n i n s t r u m e n t o s d e D i o s , ó m i n i s t r o s d e l s a c r a m e n t o d e l m a t r i 

m o n i o l o s q u e l e c o n t r a e n . C o n t o d o se d i r i a c o n r a z ó n q u e q u i e r e n 

b u r l a r s e d e l a g e r a r q u í a d e l a I g l e s i a l o s q u e p r e t e n d i e r o n q u e e l c a 

s a r s e es u n a f u n c i ó n g e r á r q u i c a d e e l l a ; y q u e q u i s i e s e n c o n t a r e n t r e 

l o s gerarcas d e l a I g l e s i a á a l g u n o d e l o s b a j a e s d e T u r q u í a á q u i e n 

« e l e a n t o j a s e b a u t i z a r é l m i s m o l a s c r i a t u r a s q u e n a c i e s e n d e l a s c r i s 

t i a n a s q u e t u v i e s e e n s u s e r r a l l o . S i n e m b a r g o es tas y o t r a s r i d i c u l a s 

c o n s e c u e n c i a s se i n f e r i r í a n d e m a s i a d o , s i se a d o p t a s e e l p r i n c i p i o d e 

q u e l a p o t e s t a d d e a d m i n i s t r a r s a c r a m e n t o s es por sí sola u n a p o t e s t a d 

- d e l d r d e n g e r á r q u i c o d e l a d i v i n a c o n s t i t u c i ó n d e l a I g l e s i a . 

245. 2.0 Q u e n o c o n f u n d a n l a potestad sacramental q u e ' r e c i b e e l 

o r d e n a d o e n c u a l q u i e r a c o n s a g r a c i ó n d e l s a c r a m e n t o d e l d r d e n , c o n l a 

p o t e s t a d sacramental , d m i n i s t e r i a l , 6 i n s t r u m e n t a l q u e e j e r c e q u i e n 

l e o r d e n a ; y q u e t e n g a n m u y p r e s e n t e q u e e l o r d e n a d o s i v a b i e n d i s 

p u e s t o r e c i b e í n t e g r a t o d a l a p o t e s t a d c o n t o d o s l o s d e r e c h o s , a u n q u e 

sea u n h e r e g e ó u n c i s m á t i c o e l o r d e n a n t e . Y a l c o n t r a r i o a u n q u e e l 

o r d e n a n t e fue se e l m i s m o S. P e d r o , c o n t o d o s i e l o r d e n a d o e s t a b a m a l 

d i s p u e s t o n o r e c i b i r l a t o d a s l a s p o t e s t a d e s y t o d o s l o s d e r e c h o s q u e 

• c o n f i e r e l a c o n s a g r a c i ó n d p r o d u c e e l s a c r a m e n t o d e l d r d e n c u a n d o n o 

h a l l a o b s t á c u l o e n q u i e n l e r e c i b e . 

246. 3. 0 Q u e r e c o n o z c a n q u e l a d i v i n a g e r a r q u í a d e l a I g l e s i a 

s e g ú n e l c o n c i l i o d e T r e n t o , es u n orden gerárquico , á q u e p e r t e n e 

c e n p r i n c i p a l m e n t e l o s o b i s p o s 5 p e r o p e r t e n e c e n t a m b i é n l o s d e m á s 

g r a d o s e c l e s i á s t i c o s , á s a b e r , l o s p r e s b í t e r o s y l o s d i á c o n o s y l o s o t r o s 

c i n c o g r a d o s m e n o r e s q u e y a s i g l o s h a c e q u e se p u e d e n y se s u e l e n 

d a r y r e c i - b i r e n l a I g l e s i a c o n d i s t i n t a o r d e n a c i ó n d c o n s a g r a c i ó n . D e 

j i r a -



m a n e r a q u e coñ r a ¿ o n se s a e l e d a r á l a g e r a r q u í a d i v i n a d e l a iglesia 
e l n o m b r e d e e j e ' r c i t o b i e n o r d e n a d o e n q u e se v é n , m i n i s t r o s y m i n i s 

t e r i o s d e o c h o g r a d o s e n t r e s í m u y d i s t i n t o s , y p e r f e c t a m e n t e s u b o r 

d i n a d o s d c o n s t i t u i d o s s e g ú n e l b u e n o r d e n d e l a c a r i d a d ; o c / w distirh 
tas potestades espirituales d e a q u e l l a s q u e s a n t o T o m á s l l a m a s a c r a 

m e n t a l e s , é i n a m i s i b l e s d i m p e r d i b l e s , p o r s e r e f e c t o s d e a l g u n a d e 

l a s c o n s a g r a c i o n e s d e l s a c r a m e n t o d e l o r d e n . 

247. P r e g u n t a s a n t o T o m á s e n l a 3.a p a r t e c u e s t . 63 a r t . 2 , s i e l 

c a r á c t e r es u n a p o t e s t a d e s p i r i t u a l : r e s u e l v e q u e s í 5 y e s p l i c a n d o q u e 

h a y p o t e s t a d a c t i v a y p a s i v a , e s t o es p o t e s t a d para recibir d e Jos 

o t r o s , y p o t e s t a d para darles, a l g o , d e c l a r a q u e e l c a r á c t e r es u n a 

c i e r t a p o t e s t a d e s p i r i t u a l o r d e n a d a á l a s cosas q u e s o n d e l d i v i n o c u l t o . 

D e s p u é s e n l a c u e s t i ó n 72 a r í . 5 p r e g u n t a s i e l s a c r a m e n t o d e l a c o n -

í i r m a c i o n i m p r i m e c a r á c t e r : r e s u e l v e q u e s i , y e n s u e s p l i c a c i o n d i c e : 

E l carácter 1 c o m o y a se d i j o , es una potestad espiritual ordenada á 
algunas acciones sagradas; y así como el bautismo es la regeneración 
espiritual del hombre en la. vida cristiana.', así la confirmación es un 
aumento espiritual que promueve al hombre á la edad espiritual perfec
ta. A lo que es consiguiente que en la confirmación reciba el hombre 
potestad espiritual para ciertas acciones sagradas ̂  para las cuales m 
la habia recibido en el bautismo, como por ejemplo para pelear contra 
los enemigos de la fe. Y e n l a r e s p u e s t a a l s e g u n d o a r g u m e n t o c o m p a 

r a l a s d o s p o t e s t a d e s e s p i r i t u a l e s q u e a c o m p a ñ a n l o s d o s c a r a c t e r e s d e l 

b a u t i s m o y d e l a c o n f i r m a c i ó n , d i c i e n d o : A s í c o m o e l b a u t i z a d o r e c i 

b e l a p o t e s t a d e s p i r i t u a l d e p r o t e s t a r l a f d , r e c i b i e n d o o t r o s s a c r a m e n 

t o s : a s í e l c o n f i r m a d o r e c i b e l a p o t e s t a d d e p r o f e s a r d e p a l a b r a l a f e 

d e CRISTO p u b l i c a m e n t e c o m o p o r o f i c i o : ha confirmatus accipit po-
testatem publice fidem CH RISTX verbis profitendi, quasi ex officio. 

248. E n e l s u p l e m e n t o c u e s t i ó n 35 t r a t a d e l o s e f e c t o s d e l s a c r a 

m e n t o d e l o r d e n ; y e n e l a r t . 2.0 p r e g u n t a s i e s t e s a c r a m e n t o i m p r i 

m e c a r á c t e r e n t o d o s l o s g r a d o s 11 o r d e n e s . A d v i e r t e q u e a l g u n o s o p i 

n a r o n q u e s o l o l e i m p r i m i a e l s a c e r d o c i o , c r e y e n d o q u e e l d i a c o n a d o 

n o d a b a p o t e s t a d e s p i r i t u a l p a r a n i n g ú n a c t o d e l d i v i n o c u l t o . P e r o 

o b s e r v a q u e es e s ta e q u i v o c a c i ó n m u y n o t o r i a , p u e s h a y c i e r t o s a c t o s 

d e l d i a c o n a d o q u e n o p u e d e e j e r c e r l o s l i c i t a m e n t e s i n o e l d i á c o n o : 1® 

q u e d e m u e s t r a q u e t i e n e e s t e a l g u n a p o t e s t a d e s p i r i t u a l e n o r d e n á l a 

d i s p e n s a c i ó n d e l o s s a c r a m e n t o s , d e l a c u a l c a r e c e n l o s q u e n o l o s o n * 

O t r o s p o r f i n o p i n a r o n q u e l o s o r d e n e s s a g r a d o s t o d o s i m p r i m e n c a 

r á c t e r , p e r o l o s m e n o r e s n o . M a s e s t o , a ñ a d e e l S a n t o , t a m p o c o p u e 

d e s o s t e n e r s e ; p o r q u e p o r c u a l q u i e r a d e l o s g r a d o s m e n o r e s , a q u é l 

q u e l e r e c i b e q u e d a c o n s t i t u i d o s o b r e e l p u e b l o c r i s t i a n o e n a l g ú n g r a 

d o d e p o t e s t a d e s p i r i t u a l d i r i g i d a á l a d i s p e n s a c i ó n d e l o s s a c r a m e n t o s -

B e d o n d e c o l i g e e n g e n e r a l e l S a n t o q u e c o m o e l . c a r á c t e r es l a s e ñ a l 

q u e d i s t i n g u e á l o s . q u e t i e n e n c i e r t a p o t e s t a d , e s p i r i t u a l d e l o s q u e n o 

la 
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l a t i e n e n , es c o n s i g u i e n t e q n e e l d r d e n eft t o d o s l o s g r a d o s i m p r i m a 

c a r á c t e r , p o r q u e e n t o d o s l o s g r a d o s d á a l g u n a p o t e s t a d e s p i r i t u a l . Se 

h a b l a o b j e t a d o p o r p r i m e r a r g u m e n t o q u e l a p o t e s t a d q u e d á e l s a 

c r a m e n t o d e l d r d e n h a d e s e r espiritual; y q u e a l g u n o s ó r d e n e s m e n o 

r e s , c o m o los d e o s t i a r i o y a c o l i t o n o d a n p o t e s t a d s i n o e n d r d e n á 

c o s a s c o r p o r a l e s . P e r o r e s p o n d e q u e t a m b i é n e n e s tos o r d e n e s m e n o r e s 

l a p o t e s t a d q u e se d á h a d e se r e s p i r i t u a l , p o r q u e a u n q u e se e j e r c e 

e n cosas c o r p ó r e a s , es c o n r e l a c i ó n á a d m i t i r l o s fieles e n l a a s i s t e n c i a 

d e l a s f u n c i o n e s d e l d i v i n o c u l t o , e n l a i n s p e c c i ó n d e i o s d i v i n o s m i s 

t e r i o s , y e n l a s i n s t r u c c i o n e s y d i s p e n s a c i ó n d e l o s s a c r a m e n t o s . 

249. E n c a d a u n a d e l a s p o t e s t a d e s e s p i r i t u a l e s q u e se r e c i b e n e n 

l a c o n s a g r a c i ó n d e c a d a u n o d e l a s g r a d o s d e l s a c r a m e n t o d e l d r d e n , 

es f á c i l d i s t i n g u i r l o q u e es energía, fuerza,potestad ó autoridad d e l o 

q u e es r a z ó n ó d e r e c h o p a r a e j e r c e r l a e n es tas ó e n a q u e l l a s c i r c u n s t a n c i a s . 

L a e s e n c i a d e l a p o t e s t a d c o m o r e c i b i d a d e l m i s m o D i o s c o n u n a c o n 

s a g r a c i ó n s a c r a m e n t a l , n u n c a p u e d e f a l t a r á q u i e n l a r e c i b i d , c o m o 

d i c e s a n t o T o m á s . M a s e l derecho d e e j e r c e r l a f a l t a p r e c i s a m e n t e p o r 

m u c h a s c a u s a s , y t a i v e z y a n o se r e c i b e a l r e c i b i r s e l a c o n s a g r a c i ó n . 

U n o y o t r o s u c e d e i g u a l m e n t e e n l a potestad pasiva q u e c o n f i e r e l a 

c o n s a g r a c i ó n d e l b a u t i s m o , y e n l a p o t e s t a d activa, q u e d á e l s a c r a 

m e n t o d e l d r d e n . E l a d u l t o q u e r e c i b e u n o y o t r o s a c r a m e n t o c o n e s 

p í r i t u d e c i s m a d h e r e g i a , a u n q u e r e c i b e l a p o t e s t a d e s p i r i t u a l , n o r e 

c i b e e l d e r e c h o d e e j e r c e r l a , p o r q u e es n o t o r i o q u e n o h a y d e r e c h o 

contra razón, y q u e es c o n t r a r a z ó n q u e s i n se r d e u n a s o c i e d a d se 

t e n g a n d e r e c h o s e n e l l a . H a s t a e n l o s socios q u e t i e n e n l a p o t e s t a d es

p i r i t u a l p a r a es te ó a q u e l m i n i s t e r i o , p u e d e f á c i l m e n t e f a l t a r e l d e 

r e c h o d e e j e r c e r l e e n m u c h o s c a s o s : á s a b e r e n t o d o s a q u e l l o s e n q u e 

a l g u n a l e y d e l a I g l e s i a d e l b u e n d r d e n d e l a c a r i d a d e x i g e n q u e sea 

o t r o e l s u g e t o q u e e j e r z a e l m i n i s t e r i o e n a q u e l d e t e r m i n a d o l u g a r , 

t i e m p o d c i r c u n s t a n c i a s . 

250. S i g a m o s a l g o m a s l a c o m p a r a c i ó n i n d i c a d a o t r a s v e c e s (antes 
n. 208: 221 ) e n t r e l o s d o s s a c r a m e n t o s c o n q u e q u i s o JESUCRISTO 
n u e s t r o S e ñ o r c a r a c t e r i z a r e s p e c i a l m e n t e l a d i v i n i d a d d e s u r e i n o s o 

b r e l a t i e r r a , y s u e s e n c i a l d i s t i n c i ó n r e s p e c t o d e t o d o s l o s i m p e r i o s 

d e l o s h o m b r e s . C o n s i d e r e m o s q u e es u n a d u l t o e l q u e r e c i b e e l b a u 

t i s m o e s t a n d o m u y m e t i d o e n a l g ú n ' c i s m a d h e r e g i a , c o m o p o r e j e m 

p l o a l g u n o d e i o s e u í i q u i a n o s d n e s t o r i a n o s d e l a A b i s i n i a . y d e l a s 

I n d i a s , d o n d e p a r e c e f r e c u e n t e d i f e r i r e l b a u t i s m o h a s t a l l e g a r l o s n i 

ñ o s a l u s o d e l a r a z ó n y h a l l a r s e i n s t r u i d o s . Y p u e s q u e p a r e c e t a r a -

b i e n a l l í b a s t a n t e c o m ú n r e c i b i r s e e l d i a c ú n a d o e n l a n i ñ e z , c o n s i d e r e 

m o s y a d i á c o n o a l g u n o d e es tos q u e e r a n y a c i s m á t i c o s y h e r e g e s a l 

b a u t i z a r s e ; y a ñ a d á m o s l e q u e p o c o s a f í o s d e s p u é s f u é o r d e n a d o s a c e r 

d o t e . P r e g u n t e m o s p u e s : ¿ E s t e t a l a s í b a u t i z a d o y o r d e n a d o es ciuda
dano d e l r e i n o d e CRISTO s o b r e l a t i e r r a ? E s socio d e l a s o c i e d a d d e 

JE-
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JESUCRISTO ? Es ministro de su Iglesia, ¿índiviaüó del drden d cuer
po gerarquico de ella? Es sacerdote del nuevo ítesíamento ? A todas 
estas preguntas hechas así á secas debe responderse resueltamente que 
no; porque ios nombres de ciudadano :d socio, ministro d sacerdote 
significan alguna potestad social de la Iglesia , esto, es , algún derecho 
vigente para recibir algo en ella , d. regir algo de ella; y en quien no 
está en una sociedad, d se ha salido de ella, mo puede conservar su 
vigor , d continuar en ser social ningún derecho que hubiese adqui-
yido'^en ella -̂• IÍB i& sadfl ; - • r-';, . ,s 

251. ¿ Diremos pues al contrario que las tres consagraciones del 
bautismo, del diaconado y del sacerdocio nada causaron en el ? No 
por cierto. La consagración del bautismo imprimid sin duda en su al
ma la señal ó el carácter distintivo dejos socios del reino de JESU
CRISTO. Causó también en su alma una energía , aptitud d capacidad 
que ántes no tenia, y desde entonces tiene, de recibir los demás sa
cramentos de la Iglesia. Es muy cierto que la consagración del bautis
mo no causo en tal adulto de la Abisiaia ni el perdón de los pecados, 
ni los derechos de ciudadano del cielo , ni tampoco los de ciudadano 
del reino de JESUCRISTO- sobre la tierra; pero no es menos cierto que 
todos estos derechos los hubiera causado el bautismo en la Abisinia 
tan bien como en Roma , si se hubiese administrado á un niíío. Lo, que 
demuestra que la falta de tan importantes efectos no provino de falta 
de energía d eficacia en el bautismo , ni de defecto del bautizante que 
lio es mas que un instrumento. Provino únicamente; de que el bautiza
do tenia en su alma las manchas del cisma y de la heregia , que abso
lutamente impedían los muchos efectos morales de santificación , que 
Ja consagración sacramental hubiera producido desde el principio á no 
estar impedida su acción; efectos saludables que podrá producirlos to
davía mucho después el bautipno; porque siempre que del alma del 
bautizado se remueva aquel obstáculo , sin necesidad de nuevo bautis
mo se producirán d resultarán aquellos derechos ó potestades morales 
de santificación, como nacidos dé la esencia de aquella misma potes
tad espiritual dada por la consagración, y que como dice santo Tomás, 
siempre permanece : la cual obra cuando cesa d se remueve el obstar 
culo que tenia impedida ó suspensa la eficacia de la acción divina del 
sacramento. • •, • • , ••, 

252, Lo que acabo de decir del bautismo debe igualmente aplicar
se al diaconado. La consagración en este grado del drden gerárquico 
confiere sin duda al cismático d herege que la recibe la esencia de la 
potestad espiritual, d la energía, fuerza y autoridad para todos los 
ministerios correspondientes á tal grado. Sin,embargo cuando el que 
se ordena es entonces apud Deum herege ó cismático , está sin duda 
apud Deum privado del ejercicio de la potesíad. espiritual que tiene9 
y por consiguiente obrará sin derecho y contra derecho si iutenía ejer-
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cer su'ministGrio'; j por lo mismo será nulo cuanto haga, como hecfi®. 
por quien está fuera de la Iglesia : á no ser que sea alguna admiras-
tracion de sacramento, de la cual no sea él mas que un instrumento. 
Tanto en el bautismo, como en el diaconado, el cismático que recibe 
tales sacramentos , recibe y conserva la esencia de la potestad espiri
tual pasiva en el bautismo , y activa en el diaconado; aunque el cis
ma le prive de todo derecho de recibir otros sacramentos, y de ejercer 
ningún ministerio de la Iglesia. 

253. Gomo con el nombre de potestad social me parece justo en» 
tender no precisamente la energía, la autoridad d la fuerza , sino tam
bién junto con ella el derecho vigente de ejercerla: por esto entiendo 
que hablando con exactitud no debe llamarse potestad gerárquica ó 
eclesiástica d social de la Iglesia, la esencia sola de la potestad cuan
do está separada del derecho de ejercerla. Sin embargo no me opondré 
á que se diga que el cismático ó berege ordenado de mayores por ra
zón de la esencia de la potestad d autoridad espiritual y del carácter 
que recibid y no puede perder, conserva algún derecho radical al ofi
cio gerárquico que no tendría si no se hubiese ordenado; ni tampoco me 
opondré á que se diga que por haber recibido el sacramento con tan 
mala disposición incurrid en penas particulares, y queda sujeto como 
xeo al mismo cuerpo del drden gerárquico. Pero supongo que lo mis
mo que se diga de la consagración del sacramento del drden , en cuan
to al carácter de ministro sagrado, y á las potestades y derechos del 
drden gerárquico inseparables de la esencia de cada grado de potestad 
espiritual, y á las penas y castigos por la profanación del sacramenta 
recibido con el espíritu de cisma : se dirá igualmente de la consagra
ción del bautismo en cuanto al carácter de Cristiano, á las potestades 
y derechos de recibir otros sacramentos, dones y gracias, y á las pe
nas y castigos por haberle recibido con espíritu cismático, ó con otra 
criminal disposición. -

§. I I I . 254 Para mejor conocer la potestad de régimen que dá eí 
sacramento del órden , se considerará en el grado menor, y en el 
mayor ó primero. 255 Las funciones propias de los órdenes menores 
ya no suelen ejercerlas ministros ordenados á este fin. 256 En los or
denados deben suponerse fuerzas físicas y morales, distintas de su po-
•testad de órden. 257 Esta en todos los grados del sacramento, es una 
potestad espiritual inamisible para ejercer alguno de los varios minis
terios ó actos del régimen de la Iglesia. 258 E l ordenado en el grado 
de ostiario ha recibido de Dios la autoridad para dir igi r o regir 
también con actos de verdadero imperio lo preciso para el buen órden 
de las congregaciones de los fieles en la parte que toca á este grado. 
259 Los no ordenados no tienen tal potestad espiritual, aunque por sus 
fuerzas fiioas é morales sirvan á veces con grande utilidad este mi" 
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nisterio '. 260 en especial tas potestades civiles. 261 Para formar jus~ 
to concepto de la potestad de régimen que dá la consagración episco
pal^ 262 se fija la atención en las palabras, Sicut misit me Pater &'c. 
263 Se observa que el Señor habla sin duda con los obispos que habrá 
hasta él fin del mundo. 264 Se repite que el obispo de Roma sucede 
en los derechos de primacía de S. Pedro como los obispos en los comu
nes de los apóstoles. 265 Y se esplica como el Papa recibe de Dios i n 
mediatamente su pr imacía , aunque no reciba mas consagración sacra
mental que la común del primer grado de la gerarquía divina. 

«54. E/n las funciones gerárquicas es fácil confundir las que son 
propias de la potestad espiritual dada por el mismo Dios al ordenado 
en la consagración del sacramento del orden, con otras funciones en 
que se ejercen también otras potestades, facultades ó derechos natura
les ó humanos que la consagración del sacramento tal vez supone, y 
alómenos no tiene con ellas alguna oposición. Pongamos un par de 
ejemplos: uno en la potestad espiritual que dá el grado inferior entre 
los cuatro menores 5 y 01ro en la potestad mayor d en una de las ma
yores del primer grado de la gerarquía : con cuales ejemplos podamos 
conocer con exactitud en que consiste la energía d potestad , y la razón 
6 el derecho ( vis et ratio ) de la potestad de régimen ó gerárquica 
que se recibe en los varios grados del sacramento del orden. 

Hace mucho tiempo que los ministerios propios de los ordenes 
menores no suelen servirlos en nuestras iglesias ministros consagrados á 
Dios y por Dios para este fin 5 y se vén con frecuencia juntos los dos 
estreñios opuestos de ser tal vez sacerdotes los que sirven los ministe
rios de abrir y cerrar las puertas de la Iglesia y tocar las campanas 
para llamar las gentes á oír misa 5 y ser al mismo tiempo algún mu
chacho sobrado inquieto, quien sin ser tonsurado es el único que sirve 
al sacerdote que celebra el incruento sacrificio, como deberían el diá
cono d subdiácono. 

255. Por desgracia estamos acostumbrados á ver al mismo mozo, 
criado ó muchacho que sirven al párroco en la guarda de las puertas 
de su casa, y en los menesteres de su mesa, servirle también en la 
mesa eucarística y en los ministerios mas comunes del buen orden y 
aseo de la iglesia 3 y vemos también por otra parte en tribunales y ofi
cinas de la corte y capitales de provincias, en casas de grandes seño
res, en escuelas publicas, y tal vez en despachos de comerciantes y 
oficinas de artesanos, porteros de oficio mas condecorados ó respetados 
que los que regularmente cuidan de tales ministerios en las congrega
ciones de los Cristianos, 6 en las juntas de la Iglesia que se celebran 
para el culto de Dios, y para la instrucción y santificación de las al
teas. Con todo es muy justo que consideremos que también ahora ai-
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gunas reces en líüGsífas iglesias, algunoá de íos qué sirféíi íoá óficiog 
de ostiarios ó porteros, acólitos ó lectores son verdaderos ministros de 
Dios, puestos por Dios con autoridad inmediata y sacrámentalmente 
recibida de Dios para ejercer aquel ministerio: ministerio, potestad y 
autoridad sin duda espirituales, sin duda sobrenaturales, sin duda de 
origen divino , aunque versen en cosas naturales y sensibles ; porque 
son sin duda ministerio , autoridad y potestad recibidas de Dios de un 
modo sacramental, sobrenatural y propiamente divino : se dirigen al 
fin sobrenatural del culto de JESUCRISTO verdadero Dios y hombre 
crucificado; y á la salvación eterna de las almas redimidas con su 
preciosa sangre. De modo que tendría muy confusa ó falsa idea de la 
eficacia de los sacramentos de la nueva ley , quien no conociese que 
las funciones,propias de los órdenes menores se ejercen con mas bene
ficio espiritual de las almas cuando se ejercen con la potestad recibida 
de Dios en el sacramento, que cuando por mera delegación , comisión 
d encargo humano. 

256. En cualquiera de tales ministros consagrados á Dios en el sa
cramento del órden, aunque sea únicamente en e l grado menor de to
dos que es el de ostiario ó portero , es justo suponer la gravedad de 
costumbres, la prudencia, la circunspección y las demás fuerzas ó 
virtudes naturales y morales correspondientes á quien ha de servir á 
Dios en ministerio dirigido al mayor decoro del divino culto , y á la 
íantificacion de las almas. Porque es regular que se asegurase el obis
po de que tenia tales prendas ántes de consagrarle ministro. Mas en 
ninguna de tales facultades ó virtudes consiste la potestad y la autori
dad que recibe de Dios, como tal ministro en el sacramento del ór
den. Tampoco consiste en las pocas ó muchas fuerzas físicas que ten
ga para cuidar de que estén las puertas cerradas ó abiertas, cómo, 
cuando y para quienes convenga : ni consiste en fin en el derecho de 
implorar el ausilio de la potestad pública ó c i v i l , si fuese preciso para 
la exacta observancia del canon ó regla de la Iglesia. Todos estos va
rios recursos puede tenerlos igualmente cualquier portero de cualquie
ra sociedad doméstica, militar ó c iv i l ; y pueden también tenerlos 
los mismos que sirven de porteros ó cuidan de las puertas de las igle-
sias, y de la custodia de lo que en ellas se guarda , aunque no sean, 
como regularmente sucede ahora, ministros consagrados á Dios .por el 
sacramento del órden , sino criados ó dependientes de los que se re
putan mayordomos ó administradores de la iglesia en que sirven. 

257. La potestad espiritual, á. la cual dá santo Tomás el nombre 
áe sacramental por ser conferida con alguna consagración, y de la 
cual dice que permanece siempre en su esencia en el hombre que la re" 
cibió, aunque éste quede privado del ejercicio legitimo de ella: esta po
testad es en todo el órden gerárquico una potestad y autoridad divina 
para ejercer alguno de los varios ministerios de la gerarquía, esto es, 

del 



fiel r é g i i í i é f t n f i í m s t é n o de laS óosas s a g r a d a s é n l a I g l e s i a c r i s t i a n a : 

es a l g u n a d e l a s v a r i a s p o t e s t a d e s q u e se d á n á l o s i w i a i s t r o s c u a n d o 

Con el s a c r a m e n í o d e l o r d e n q u e d a n c o n s a g r a d o s o b i s p o s , p r e s b í t e r o s 

y d i á c o n o s . C o n e l n o m b r e d e diáconos ó ministros c o m p r e n d o l o s 

c i n c o i n f e r i o r e s g r a d o s ó d i s t i n t a s c o n s a g r a c i o n e s o' i m p o s i c i o n e s de 

m a n o s , e n q u e l a I g l e s i a d e s d e s u s p r i m e r o s s i g l o s h a s o l i d o s u b d i v i -

d i r l o s m i n i s t e r i o s i n f e r i o r e s d e l t e r c e r g r a d o g e n e r a l de su g e r a r -

q u í a . 

P a r a l o c u a l p u d o t e n e r e n t r e o t r o s , d o s m o t i v o s g r a v í s i 

m o s . P u e s a u n q u e a l p r i n c i p i o d e l a I g l e s i a b a s t a s e n p o c o s , d i á c o n o s , 

c o m o s i e t e e n R o m a : a l p a s o q u e c r e c í a e l n ú m e r o d e i o s f i e l e s , y e l 

c o n c u r s o d e l o s a s i s t e n t e s e n l o s d i v i n o s o f i c i o s , f u é p r e c i s o n o s o l o a u 

m e n t a r e l n u m e r o d e l o s d i á c o n o s p a r a l o s m i n i s t e r i o s m a s i n m e d i a t o s 

á l a m e s a d e l a l t a r , y á l a d e l o s p o b r e s d a l r e p a r t o d e l a s l i m o s 

n a s ; s i n o t a m b i é n c o n s a g r a r , á D i o s a l g u n o s s u j e t o s , a u n q u e d e m e n o s 

i n s t r u c c i ó n y e s p e r i e n d a p a r a l o s m i n i s t e r i o s i n f e r i o r e s . P o r q u e h a b l a n 

d e s e r m u c h o s e n r e u n i o n e s g r a n d e s l o s q u e c e l a s e n l a e n t r a d a ó s a l i 

d a d e g e n t i l e s , c a t e c ú m e n o s y p e n i t e n t e s e n l o s t i e m p o s s e ñ a l a d o s , e l 

b u e n o r d e n y q u i e t u d d e t o d o e l c o n c u r s o , y l a c u s t o d i a d e l o s l i b r o s , 

v a s o s s a g r a d o s , y d e m á s cosas d e l a I g l e s i a . N o f u é m é n o s n e c e s a r i o 

d e s t i n a r a l g u n o s q u e e n a l t a v o z l e y e s e n , d d i g á m o s l o a s i c a n t a s e n l a s 

s a g r a d a s e s c r i t u r a s , c a r t a s d e o t r a s i g l e s i a s , a c t a s d e m a r t i r i o s , ú h o 

m i l í a s d i r i g i d a s á l a i n s t r u c c i ó n d e l o s fieles: l e c t u r a s ó c a n t o s q u e 

s o l í a n p r e c e d e r l a d e l e v a n g e l i o r e s e r v a d a s i e m p r e a l d i á c o n o , e n e s 

p e c i a l á n t e s d e la o b l a c i ó n , y d e l a a c c i ó n d e l s a c r i f i c i o . A d e m a s la 

m u l t i t u d d e c a t e c ú m e n o s , ó d e l o s q u e se p r e p a r a b a n p a r a e l b a u t i s 

m o , y de l o s p e n i t e n t e s p ú b l i c o s , h a e x i g i d o m u l t i t u d d e e x o r c i s t a s 

e n l o s p u e b l o s n u m e r o s o s , e n los t i e m p o s y l u g a r e s e n q u e f u e s e n p r e 

c i s o s l o s e x o r c i s m o s , p a r a fijar b i e n e n e l e n t e n d i m i e n t o y e n l a v o 

l u n t a d de l o s c a t e c ú m e n o s y de l o s p e c a d o r e s , q u e p o r e l p e c a d o e r a n 

e s c l a v o s d e l d e m o n i o , y q u e solo D i o s p o d í a l i b r a r l o s d e s u t i r a n í a . 

P o r ú l t i m o á m a s d e ios p o r t e r o s d c e l a d o r e s d e l b u e n o r d e n , d e l o s 

l e c t o r e s ó c a n t o r e s y d e l o s e x o r c i s t a s , l a m u c h e d u m b r e d e fieles e x i 

g í a , e n e s p e c i a l e n l a s j u n t a s d e n o c h e , ó e n s u b t e r r á n e o s , l a s c u a l e s 

e r a n f r e c u e n t e s e n t i e m p o s d e p e r s e c u c i ó n , q u e se o c u p a s e n a l g u n o s 

e n q u e l a s i g l e s i a s e s t u v i e s e n b i e n i l u m i n a d a s , y e n q u e l o s d i á c o n o s , 

q u e se s u p o n e n s i e m p r e i n m e d i a t o s a i a l t a r , t u v i e s e n á l a m a n o l o q u e 

n e c e s i t a s e n p a r a e l s a c r i f i c i o j y e s t e f u é m u y n a t u r a l o r i g e n d e l o s 

a c ó l i t o s y d e l o s s u b d i á c o n o s , r e s e r v á n d o s e p r i n c i p a l m e n t e á e s tos la 

l e c t u r a p n a l t a voz o e l c a n t o de l o q u e l l a m a m o s epístola , p o r q u e se 

s u e l e , t o m a r d e j a s c a r t a s de l o s a p d s í o l e s , y a e l l o s y á l o s a e d l i t o s la 

p r e p a r a c i ó n d e l o s v a s o s q u e e l d i á c o n o d e b i a p r e s e n t a r a l s a c e r d o t e 

p a r a e l s a c r i f i c i o . 

A d e m a s f u é m u y o p o r t u n a l a i n s t i t u c i ó n d e l o s c u a t r o ó r d e n e s 

me-



menores y del subdíacóiiacío para que los mucliachos , qae bautizado* 
íeciennacidos ó muy niños , ó al llegar al uso de la razón, se distin
guiesen por su viva fe' y buena índole , se fuesen disponiendo con el 
ejercicio de los grados primeros para dirigir con el tiempo el culto de 
Dios , y promover la santificación de las almas en los grados superio
res del ministerio d gobierno de la Iglesia. Por esto siempre se han 
supuesto comprehenditlos en la potestad inamisible de cualquier grado 
de los superiores, los ministerios d potestades que suelen espresarse en 
la ordenación de cada uno dé los inferiores. 

258. Repitamos pues , y repitámoslo mil veces si fuere preciso 
para nunca olvidarlo , que quien ha recibido el sacramento del orden 
en el grado inferior del diaconado, esto es en el de ostiario ó portero^ 
ha recibido de Dios una potestad y autoridad espiritual sacramental 
& inamisible para dirigir d regir, no solo con instrucciones, exorta-
ciones y consejos , sino también con actos de verdadero imperio ^ á cu
ya obediencia estén obligados los fieles, cuanto sea preciso para que 
las puertas de las iglesias estén cerradas d abiertas, las cosas de ella 
custodiadas, y las personas en sus congregaciones colocadas con el 
buen orden que exigen los actos del divino culto y la santificación de 
las almas. 

La tal potestad , 6 la energía (vis) de ella, la recibe el ordenado 
para cualquier iglesia de cualquier parte del mundo, y para instruir, 
exortar d intimar los mandatos d prohibiciones correspondientes á 
cualesquiera personas de toda edad, sexo , nación d estado. Pero la 
razón ó derecho (raí/o) para usar de su potestad d energía tanto en el 
grado de ostiario como én todos los demás del drden gerárquico ó de 
la gerarquía divina , nunca puede ser contraria á la caridad , y por 
consiguiente tampoco á la justicia. Tiene todo ordenado el derechoj mas 
solo le tiene para donde y cuando la caridad lo exige, y no hay ley que 
¿e lo prohiba. Por lo misxno es evidente que no puede ejercerle en 
ningún lugar, y con ningunas personas, siempre que el buen drden 
de la caridad exija que sea otra persona la que ejerza aquel ministerio 
cuando sea necesario. Lo es también que puede el ordenado dejar de 
recibir al tiempo de ordenarse, d perder después por sus crímenes d 
imala disposición el derecho de ejercer su potestad sacramental inamisi
ble j y es en fin evidente que aun cuando usa de ella con razón ó de~ 
recho, puede en el mismo uso pecar contra caridad d justicia. Pero de 
cualquier modo es indudable que quien ha recibido el sacramento del 
drden , ha recibido aquella potestad d energía inmediatamente del mis-
ifto Dios , y que no puede perderla ; y tampoco hay duda en que si 
recibid el sacramento sin mala disposición, recibid también de Dios 1» 
razón ó el derecho de ejercer su ministerio en cualquier parte del 
mundo siempre que la caridad lo exija d mande. 

359. Ademas es indudable que sia el sacramento del drden nadie 
tic-



tiene tal potestad divina sacramental , ánnqüe son sin cfucta muchos 
los que por otros títulos respetables influyen á veces mas que el mis
ino ordenado de ostiario en el buen orden de las puertas, y de las 
congregaciones ó juntas de los fieles en la Iglesia. En efecto en las 
iglesias catedrales d parroquiales de ciudades populosas, aunque hayá 
algunos ministros sagrados destinados á los ministerios del osíiariado; 
con todo sucede muchas veces que en algunas funciones religiosas de 
grande concurso , se encarga el buen orden en las puertas ó en las 
juntas á militares u otros seglares de mas fuerzas físicas que los minis
tros , para precaver ó contener todo desdrden; y á veces carga con eŝ -
te cuidado la misma potestad ó gobierno civil ó militar. Sobre cuya 
intervención importa mucho no confundir los objetos entre sí muy dis
tintos que pueden autorizar á la potestad civil para disponer , mandar 
ó prohibir en orden á tales ministerios de la Iglesia. A veces intervie
ne la potestad civil á solicitud de la gerárquica , sin mas fin que el re
ligioso decoro de, las cosas sagradas; y en estos lances aunque claro 
está que nunca los ministros civiles, que sirvan tales ministerios ., po
drán llamarse del órden gerárquico , ni ministros de Dios que obren 
con potestad propia sacramental: sin embargo si son socios de la Igle
sia podrán llamarse en sentido lato ministros ó sirvientes de ella , en 
cuanto obran por delegación , comisión d llámese potestad jurisdiccio
nal comunicada por simple encargo de algún hombre que es verda
dero ministro de Dios en la Iglesia. Porque no hay duda que gran 
inínliero de los ininisterios del orden gerárquico son delegables á per
sonas no ordenadas. 

.260. Mas á veces la potestad civil se introduce en el buen drden 
de algunos ministerios de la Iglesia por interés propio , con derecho y 
autoridad propia, por exigirlo el buen órden, ó la tranquilidad civil 6 
temporal del Estado, Por lo mismo es fácil en especial en tiempos de 
disturbios , que cuando el ministro del orden gerárquico abre las 
puertas de la iglesia para que entren en ella los que gusten , llegue la 
potestad c i v i l , mande cerrarlas, y no permita que entre nadie d solo 
sujetos determinados. Ya sea para precaver alguna sangrienta riña en
tre partidarios de bandos opuestos, ó alguna conspiración del bando 
que suele allí reunirse: ya sea por otros motivos de particular interés 
del bien civi l . En lo que ningún agravio hace á la potestad gerárqui
ca ; porque esta con la paciencia, la viva fe' y la caridad, y con las 
demás artes de labrar el alma que le son propias , sabrá sacar grandes 
beneficios espirituales del mismo trastorno d incomodidad temporal 
que resulte de las mudanzas en horas , en lugares y demás que la po
testad civil le ocasione para remediar sus necesidades propias. Porque 

-uno de los principios incontestables , que nunca se repiten bastante en 
escritos como este, es que las dos potestades terrena y espiritual pues
tas por Dios para gobernar al mundo en los dos ordenes, civil ó d© 

dis-
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disciplina publica , f gerarquico (í de la feligion , sdn mutuamente i t í-
dependientes cada una en su propia l í n e a , y en orden á su propio finí 
sin que puedaainnca suceder que eLuno ipe í jud ique . - a l o t ro , á no se» 
por abuso de una dé- las .dos'> potestades d'-de ambas. ' ; , 

s ó í . Pata que se forme mas exacto concepto del carác ter propio 
de la potestad sacrameníá i é inamisible que comunica'Dios en 4a con
sagración de cada uno de los grados del orden ge rá rqu i co , deseo aña
d i r á lo dicho hasta ahora de la potestad d, autoridad dada en el grado 
inferior d de ostiario, alguna consideración sobre la sub l imís ima potes
tad del sumo sacerdocio , episcopado d apostolado , que es el pr imero 
de los tres, grados de la g e r a r q u í a divina de la Iglesia. Téngase m u y 
presente cuanto se dijo en las Observaciones Sohr-e lo que el d iv ino 
Verbo enseno en orden á la potestad y á los cargos del oficio apos tó l i 
co ( n . 17 á 20 ) ; sobre el modo divino y sobrenatural con que se 
propaga este oficio d ministerio ( n . 562 s . )^ y - sobre la dis t inción 
que hay, entre la misión divina, y la eclesiástica ( n.%7:4- s: 626 ) . , y 
fijemos ahora úu momento nuestra atención en las-palabras con que 
jEsúeRísTo comunicó á los once aptísíoles y á sus sucesore& la misión 
que recibió del Padre , según hemos dicho varias veces , en especial 
en las Ohserv. n. 19 y 325: á saber, As í como el Padre me envió á 
m / , también yo os envió á vosotros. 

2Ó2. Esta comparación me parece la mas c lara , la mas enérgica 
y la mas sublime entre las varías metáforas con que el S e ñ o r , hablan
do con S. Pedro y ios demás após to l e s , manifestó el; divino origen y 
la grande es tensión de la potestad que tendr ían ellos y sus sucesores 
hasta el fin del mundo para el gobierno de la Iglesia. E l Verbo eter
no , el Hi jo un igéni to de Dios vino al mundo enviado del Padre , y 
se h k o hombre para fundar en ia tierra un reino de los cielos , que 
ha de estenderse por todo el orbe te r ráqueo y ha de: durar, hasta el 
fin de los siglos. Y; después que con treinta anos de vida pobre , ocuL-
ta y humilde , con tres años de predicación en la Judea , y sobre todo 
derramando su sangre en el afrentoso suplicio de la cruz en Jerusalen, 
dejó sentado el principal fundamento de su reino : el mismo dia de su 
resurrección gloriosa se presenta á los após to les , los consuela , los ani
m a , y con misteriosas palabras les comunica la misión que recibió del 
Padre; á fin de que por medio de ellos y de sus sucesores el reino de 
Dios ó la Iglesia se estienda desde la Palestina hasta los ú l t imos á n g u 
los de la t ie r ra ; y la autoridad ó potestad de gobernarla se conserve y 
propague sucesivamente desde el reinado de Tiberio hasta la segunda 
venida del mismo Señor a l fin del mundo: venida que será en gloria 
y magestad. 

263. E n las Observaciones (n. 333) se hizo ver que es indispensa
ble que los sucesores de los apóstoles en el gobierno de la Iglesia has
ta el fin del mundo tengan todas las potestades que el Señor concedió 
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á aquellos para el buen rég imen de su reino coíno precisas en todos 
tiempos y por lo mismo ordinarias. E l Señor en las misteriosas pala
bras : Sicut misit me Pater , et ego mitto vos, hablaba con los mis
mos á quienes dijo : Data est mihi omnis potestas . . docete.. pradi~ 
cate.. baptízate . . FOBISCUM sum usque ad consummationem sceouli. 
N o hablaba con las solas once personas de los apos tó le s , quienes den
tro de algunos anos hablan de m o r i r , al modo que entonces había 
muerto ya el Señor : hablaba con los apostóles junto con todos los 
obispos que hab ían de sucederles hasta el fin del mundo ; porque el 
Señor comunica su misión no á los apostóles solos , sino á todos los 
obispos , que como sucesores de ellos reciben la potestad con la misma 
eficacia de comunicarla á otros con que la recibieron los apostóles. 

De esta manera el Señor luego después de su resurrección deja 
bien asegurada á su Iglesia de que hasta el fin del mundo -subsistirá 
la autoridad gerá rqu ica que ha de regirla 6 gobernarla , d la potestad 
del 'ministerio de las cosas sagradas desde la próxima ascensión del Se
ñor á los cielos hasta su segunda venida. Pues al comunicar á sus 
apostóles la divina misión y potestad con que debían estenderla y go
bernarla , les hace saber que la misión y potestad que ellos reciben 
inmediatamente de su omnipotente palabra, la rec ib i rán igualmente 
aquellos á quienes ellos impongan las manos con las oraciones corres
pondientes , y de estos las recibirán oíros succesi va mente , y así per
manecerá constantemente sobre la tierra , sin taltar nunca , ni siquiera 
un instante, el cuerpo d colegio del apostolado d episcopado hasta la 
consumación de los siglos. De un modo semejante el S e ñ o r , en la u l 
t ima cena , hablando con su Eterno Padre anuncio á los apostóles que 
el Amor eterno y la Sabidur ía eterna estar ían con ellos en esta vida 
mortal j y les declaró que no rogaba solamente por ellos , sino t ambién 
para todos los que hasta el fin del mundo hab ían de abrazar su fé por 
el ministerio de los apóstoles y de sus sucesores , para que en todos 
los cristianos reinase siempre la mutua caridad ó unidad que q u e r í a 
el Señor que, fuese la divisa de los cristianos para obligar al mundo á 
reconocer la divinidad de la misión del Señor (Observ. n. 18). 

264. Propagándose y conservándose la divina misión y ppíes tad 
del ministerio ó gobierno d.e la Iglesia por la imposición de las manos 
de los obispos 3 y valiéndose el Señor d é ellos como de instrumento 
para comunicar las varias potestades del drden ge rá rqu ico con la ter
r ible responsabilidad de hacérseles cargo de los pecados que cometan 
aquellos á quienes impongan las manos con precipitación : es consi
guiente que el buen gobierno de .la Iglesia pende del cuerpo del apos
tolado ó episcopado; y son por lo mismo muy naturales las espresio
nes con que la an t igüedad eclesiástica reconoció siempre en el cuerpo 
del episcopado como sucesor del apostolado , el sumo sacerdocio de la 
Iglesia 5 y la plenitud y la cima de su ministerio , r ég imen d gobicr-

Cc ' no» 
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no. Y para decirlo con las espreslones antes citadas de Tomasino ( ft, 
164 ) reconoció siempre la Iglesia que la potestad que en la consagra
ción episcopal dá Dios á los obispos para consagrar á otros obispos, es 
la fecundidad de propagar el ministerio apostólico' hasta el fin del 
m u n d o , con la autoridad de examinar y juzgar la aptitud de aquellos 
á quienes la comunicaba: es la plenitud del órden sacerdotal con sumo 
imperio , y así con el derecho de juzgar de ja aptitud de los ordenan
dos, y de la u t i l idad de la ordenación. Pero es justo no olvidar que 
quando el Señor ccrnunicd su divina misión á los apos tó les , uno de 
íos once era S. Pedro , al cual el mismo Señor hab ía constituido el 
primero de los apóstoles y consideraba como gefe ó presidente de 
aquel colegio 5 pues ofreció á él en particular algunas facultades que 
después;concedió á todos en general: solia d i r ig i i l e la palabra aun ha
blando con todos ; y t a m b i é n Pedro era el que respondía cuando el 
Señor preguntaba á todos. Por tanto es preciso que también ahora ha
ya entre los obispos por inst i tución de JESUCRISTO uno que tenga sobre 
los otros la pr imacía ó mayor í a de autoridad y de potestad que tenia 
S. Pedro sobre los demás apóstoles. Pues al modo que los otros obis
pos como sucesores de los apóstoles tienen en el gobierno de la Iglesia 
ia potestad ó misión divina que JESUCRISTO comunicó á ios apóstoles en 
general : t ambién el particular sucesor de S. Pedro debe tener la pa r t i 
cular p r imac ía ó mayor ía que tuvo S.Pedro sobre los demás apóstoles. 
Y como se p r o b ó en las Ohserv. n. 384 s. no ha habido n i hay obispo 
en el mundo que pueda competir con el de Roma en el derecho de su
cesión á la pr imacía de S. Pedro, 

. 265. Por lo mismo es fácil observar que la primacía de la Iglesia 
no es a lgún grado particular de la ge ra rqu í a d i v i n a , ó alguna potes
tad sacramental recibida de Dios por medio de nueva imposición de 
manos'ó consagración distinta de la que reciben los demás obispos. Es 
una primacía., que le hace superior á los demás obispos , una mayor í a 
de autoridad entre los que reciben las varias eminentes potestades es
pirituales consiguientes á ia consagración en el primer grado de la ge
r a r q u í a divina 3 primacía y mayoría anexa á ia sucesión de S. Pedro 
que fug el primero y el de mayor autoridad entre los apóstoles. Mas 
no por eso debe pensarse que no la reciba e l Papa de Dios inmediata
mente, esto es en fuerza de una acción sacramental , de la cual los 
hombres no sean causa moral, n i mas que instrumentos : no debe 
'creerse que la pr imacía ó autoridad que tiene Pío V I I sobre los demás 
obispos del mundo, es un efecto moral de las acciones humanas vo
luntarias con que los cardenales le eligieron y entronizaron j al modo 
que la potestad que ejerce el Nuncio del Papa en España es un efecto 
moral del voluntario nombramiento que á su favor hizo el Papa, La 
sublime particular pr imacía del'Papa es sobrenatural, es de derecho d i -
Vino 5 como lo son las facultades ó potestades comunes del obispado* 

Por-
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Porque cuando el Papa electo no es obispo , al recibir después 'la con
sagración episcopal, recibe de Dios inmediatamente y de un modo so
brenatural no solo las potestades espirituales que reciben en su consa
grac ión los demás obispos , sino t ambién la pr imacía y mayor í a ane
xas á la iglesia de Roma como cátedra particular de S. Pedro, en 
consecuencia de consagrarse para ella. Y cuando el Papa electo es y a 
obispo consagrado recibe t ambién de Dios inmediatamente al t iempo 
de ser electo y entronizado en la cá tedra particular de S. Pedro la 
misma p r i m a c í a , en fuerza de la anterior consagración sacramental del 
primer grado de la g e r a r q u í a divina. En fuerza de ella todo obispo a l 
pasar de una iglesia á otra recibe del mismo Dios la misión particu* 
l a r para el cuidado de la nueva iglesia en que es instituido ; y asimis
mo el Papa que ya era antes obispo, al tiempo de ser entronizado en 
Roma recibe de Dios inmediatamente en fuerza de la consagración 
episcopal anter ior , no solo la misión particular para el rég imen de 
aquella determinada iglesia', sino t a m b i é n la misión pa r t i cu l a r í s ima 
de ser el primero y el mayor de los obispos , y por consiguiente e l 
gefe d cabeza del episcopado de todo el mundo y de la Iglesia U n i -
Tersal. 

§. ÍV. 266 La idea que dan de la gerarquía de jurisdicción, se 
reduce á tener subditos é imperio sobre ellos. 267 Esta gerarquía es 
superflua y confunde la potestad eclesiástica^ 268 y foptenta la exalta
ción de ideas anárquicas, 6 de gobierno arbitrario. 269 ¿ Qué clas& 
de subditos y de imperio hay en la -Iglesia ? 270 En el sentido en que 
los haya , todos los hombres son subditos, y todos los obispos tienen 
imperio. 271 Con las ideas de imperio y subditos se escitan dudas 
muy árduiis sobre la absolución sacramental, zyz Se disuelven fáci l-

. mente con el solo principio de que el gobierno de la Iglesia es divino, 
274 Algunas advertencias para precaver la confusión que nace de la 
gerarquía de jurisdicción. 275 J l veces se llama JURISDICCIÓN el libre 
ejercicio de ella: en cuyo sentido la jurisdicción se divide en ordina* 
ria y delegada. 276 De las que hace mención el concilio de Trentoj 
tratando de casos reservados. 277 JSsta reserva contiene cláusula i r r i 
tante , ó es impedimento dirimente. 278 Con el ejemplo de los del ma
trimonio se esplican los que impiden el ejercicio 4e la potestad sobre* 
natural gerárquica del obispo, 279 y la del sacerdote en orden á la 
absolución de los pecados, 280 Orden y jurisdicción no son dos potes-' 
tades distinguidas por CRISTO. • 

266. V ^ o n lo que acabo de decir de la potestad g e r á r q u i c a d 
de régimen que tiene el pr imer g radó de la ge ra rqu ía divina; , y 
de la potestad activa de rég imen d de gobierno de las cosas sagra--
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das d ' eclesiásticas que se recibe en todos los grados del sacramen
to del o rden , y con presencia de la doctrina del concilio de Tren-
to sobre este sacramento : me parece imposible que haya sabios 
católicos que digan que para el rég imen de ia Iglesia no basta á los 
ministros de Dios la potestad que el Señor les dá en el sacramento del 
o'rd-eo , sino qne es menester otra potestad d is t in ta , que sea de otra 
g e r a r q u í a distinta , y se llamen potestad y gerarquía de jurisdicción. 
Veamos pues en q u é hacen consistir la fuerza y la razón ( F'is et ra-
t io) de esta nueva potestad y ge ra rqu ía . Toda potestad y gerarquía, 
de jurisdicción está puesta en regir y gobernar á los subditos; y la 
jur isdicción, que toda consiste en este régimen y gobierno , no puede 
tenerse si no hay subditos á quienes regir y gobernar. Así se esplica el 
Autor de que copiamos algunas.proposiciones ndm. 239. Poco después 
añade : Los obispos r los metropolitanos, los primados , los patriarcas, 
y el sumo Pontífice, que es el príncipe de todos, son los que propia
mente forman la gerarquía de jurisdicción. Antes habia dicho que la 
gerarquía de órden consta de obispos , presbíteros y diáconos. Y al p ié 
habia puesto esta nota: Hierarchia apte definitur : Potestas á CHR/S-
a'o suis apostolis, eorumque legitimis successoribus tributa ; ut Eccle-
siam regant, et divina religionis misteria in ea celebrent atque dis-
tribuant. En la cual definición me disgusta la palabra legitimis , ya 
por superflua, ya por facilitar la confusión entre h potestad de drden 
y el ejercicio legí t imo ó lícito de ella. 

267. De cualquier modo si la potestad de drden ya basta para re
g i r la Iglesia, y celebrar y administrar los sacramentos de la iglesia, 
no sé que personas d cosas serán las que no podrán regir los obispos 
con la sola potestad de drden. Esta ge ra rqu ía de drden es sin duda la 
divina y sacramental de que habla el concilio de Trente*, y por lo 
mismo es mas de admirar que se le añada otra ge ra rqu ía , que no ( 
puede servir sino para obscurecer d confundir las ideas de la gerar
qu ía d del gobierno de la Iglesia. Con estas solas es muy claro que en 
el mismo primer grado,hay por inst i tución divina un obispo que es el 
primero y el mayor de todos ( antes n. 264 ) . L o es t a m b i é n que 
en cada uno de los tres grados gerá rqu icos hay por inst i tución huma
n a , y según las reglas del buen drden de la car idad , algunos i n d i v i 
duos que son superiores á otros del mismo grado. Pero no puede de
ja r de confundir las ideas de la potestad del Papa y de los demás obis
pos, el presentar las distinciones de potestad humana que hay entre los 
obispos, como q u é forman una gera rqu ía hermana y distinta de la de 
drden que es divina : presentarla sin los dos grados inferiores de esta; 
y formarla con cinco grados d clases, todas de obispos, y de modo 
que la clase común de estos sea la t i l tima , y en el grado d clase su
perior esté sola la persona del áumo Pontífice. Se aumenta la confusión 
•con la mezcla de lo divino con lo humano que se hace en la ge ra rqu í a 
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de jarisdiccion 5 pues la superioridad del Papa respecto dé los patriar
cas es sin duda de derecho d i v i n o , pero las demás son ún icamente de 
derecho humano. 

268. Si esta confusión puede por una parte fomentar las ideas y 
opiniones de ios que quieren que el Papa sea no solo el obispo de su
perior autoridad y potestad en el gobierno de la Iglesia , sino el que 
la recibe toda de Dios para repartirla entre obispos y no obispos , co
mo crea conveniente: abusa rán de la misma los dominados de ideas 
democrát icas para insistir en que la potestad del Papa sobre los demás 
patriarcas no tiene otro or igen, que el de la de estos sobre los exar
cas , de estos sobre los metropolitanos , y de estos sobre los demás 
obispos : á saber la imitación del gobierno c iv i l del imperio romano, 
junta con el consentimiento ó sufrimiento de las iglesias. Esta confu
sión es mayor y mas temible , si se añade que el mismo que forman
do la escalera de la ge ra rqu ía de la jurisdicción , Ja habia construido 
de cinco grados , obispos, metropolitanos, exarcas ^ patriarcas , y su
mo Pontífice; cuando descendió á su esplicacion, en la sección pr ime
ra hablo del sumo Pont íüce , en la segunda de los cardenales y lega
dos , en la tercera de los patriarcas, primados , y metropolitanos & c . 
y ha l ló después otros grados d escalones inferiores á los obispos. L a 
cual división podrá ser útil contraye'ndoia á la jurisdicción delegada 
ó dada por voluntad del hombre que la tiene propia, pero será inú t i l 
y confusa si se le dá el nombre de gerarquía ,• y -se comprende en ella 
alguna de las autoridades ó potestades de rég imen ó gobierno en la 
Igles ia , que dá sin duda el sacramento del orden; como las de ins
t r u i r , d predicar, y arreglar lo que convenga para convertir infieles ó 
pecadores, y regir bien las funciones del culto de Dios : partes m u y 
principales del ministerio apos tó l ico , y cargos m u y propios del orden 
g e r á r q u i c o , d gera rqu ía de orden. 

269. Es fácil observar que cuantos adoptan una gera rqu ía de j u 
risdicción distinta de la de orden, hablan siempre de imperio, de sub
ditos y de magistrados , y usan de otras ideas semejantes tomadas do 
la sociedad c i v i l , que parecen mas propias de la dominación de los 
reyes de este mundo , que del ministerio , pasto ó rég imen de la Ig le 
sia que Dios confid á los obispos? E l Señor hizo memoria de la potes
tad que habia recibido del Padre en cielo y tierra , cuando m a n d ó á 
los apóstoles , y en ellos á los obispos sucesores de aquellos hasta el 
fin del m u n d o , el ejercicio de los principales ministerios para los cua
les en su misión les habia dado autoridad y potestad:. i¿¿ por todo el 
mundo , les decia ( Mat. X X V I I L i 8 s: Marc. X V I . ' 15 ) predicad 
el evangelio á todos los hombres , instruid á todos los gentiles , bauti-
zadlos y enseñadles mis preceptos.. 

Pero para ejercer estos y los demás ministerios de la Iglesia con 
los gentiles y con los cristianos, de ningnn imperio necesitan los obis
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pos consagrados, á no ser que se llame imperio el hallarse sin impe-» 
diraento que les prohiba el ejercicio de la autoridad que ya tienen* 
Los gentiles no necesitan de mas sumisión d sujeción á los obispos q u é 
la de cumpl i r con la obligación que tienen en conciencia de obedecer
les ; porque no h a j duda que ios gentiles no solo deben recibir cor, 
docilidad la palabra de Dios d las instrucciones y exortaciones del 
obispo, sino que deben t ambién obedecerle cuando les in t ima la pro
hibición de algunas cosas d acciones que ellos creían lícitas , ó el 'preí-
cepto de hacer otras para disponerse á recibir el bautismo. Pero tal 
obediencia , mas que á la que debe el st íbdito d vasallo á su amo d 
r e y , se parece á la voluntaria docilidad con que en la travesía d<í 
una ancha cordillera de montes en que son frecuentes los precipicios y 
subidas escarpadas , y los lodazales profundos intransitables, sigue un 
grande ejército á unos pocos inermes habitantes de los montes, que 
por senderos desconocidos al e j é rc i to , le conducen ó guian para pre
servarle de todo peligro. T a m b i é n es cierto que la autoridad del obis
po es suficiente para m a n d a r á los ministros de grados inferiores y i 
los simples fieles en lo perteneciente á la rel igión ; y que unos y otros 
en este sentido deben sujetársele y reconocerse subditos suyos. Mas es
ta sujeción y subordinación es la de los hijos al padre que los mantie
ne , de los discípulos al maestro que los instruye , y de las ovejas al 
pastor que los guia y apacienta \ y no la del vasallo d esclavo al rey 
6 amo que le manda d gobierna. Así lo demuestra el espír i tu de- la re
ligión cr is t iana; 'y para mejor conocerlo , regístrense los lugares del 
nuevo Testamento en que se habla de subditos , de sujeción y de im
perio : se ha l l a rán aplicadas estas voces á las dominaciones terrenas 
much í s imas veces 3 y serán rarís imos los testos en que se apliquen á la 
relación que hay entre los simples fieles y los ministros de la Iglesia. 
Y téngase presente que la Iglesia no quieré subditos sino voluntarios; 
pues á los que no quieren obedecerla ', los primeros castigos que les 
dá se dirigen á que se enmienden y sean dóci les ' ; y el ú l t imo d ma
yor es tenerlos por publ ícanos d,gentiles, esto es, privarlos de los de
rechos de ciudadano de la Iglesia; amique conserven el caráctér d po
testad pasiva de se r lo , que recibieron en el bautismo, y es inami
sible. 

270. Sobre todo en cualquier sentido en que tomen las palabras 
imperio y subditos, cuando dicen que los obispos necesitan de imperio 
para ejercer su minis ter io , y de subditos, ó bien gejntiíes para traba
ja r en convertirlos y bautizarlos , d bien cristianos para administrarles 
los demás sacramentos, y dir igir los al cielo : alómenos me confesarán 
que JESUCRISTO , cuando mando á los apóstoles predicar á todas las 
gentes de todo el mundo y hasta el fin del mundo , les dio el tal im
perio en todo el mundo , y respecto de todos los hombres que h a b r á n 
nacido y deberán nacer en todo el m u n d o , de modo que todos lo» 
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mor ía l e s fuesen siempre subditos de los apostóles y de sos sucesores. 
Por m i parte aunque me parecen muy impropios ios nombres de im
perio y de subditos para significar la. misión de los apóstoles : sin em
bargo reconozco que será m u y bueno el sentido, si solo se pretende 
que JESUCRISTO dio á los apostóles y á sus sucesores basta el fin del 
inundo la autoridad suficiente y necesaria p^ra proGurar en cumpl i 
miento del mandato de JESUCRISTO la estension de su reino ó de la 
Iglesia por todo el mundo , y su conservación y buen rég imen hasta 
el fin del mundo , con la conversión y santifícacion de ios hombres de 
todas las naciones del mundo : trabajando todos á este fin con el buen 
orden que dicta la caridad 5 y cada uno de ellos en cualquier parte del 
mundo en que se ha l le , y con cualesquiera moría les con quienes ten
ga proporeion : d para instruirlos y convertirlos á la íe , siendo gent i 
les, 6 para dir igir los en la vida crist iana, si están ya bautizados. 

271. E l imperio en el m in i s t ro , y la caiidad de subditos en los 
fieles con quienes ejerce su minis ter io , se suponen muy particularmen
te necesarios en la absolución sacramental de los pecados; porque real
mente el confesor ejerce all í el oficio de juez , y el penitente es el reo,, 
que se supone ha de ser muy inferior al juez. Comparando el ju ic io 
sacramental con los juicios de los tribunales terrenos , realmente es 
m u y difícil de concebir como un obispo puede ser reo que tenga por 
juez á un simple sacerdote 3 y como el Papa puede hallar un sacerdo
te que tenga sobre él superioridad, jur isdicción ó imperio para juzgar 
de sus pecados, y absoiveVle d no. 

Ocurren t ambién muchís imos casos en que no puede negarse que 
es vál ida la absolución de un simple sacerdote , que no ha recibido de 
n i n g ú n obispo ninguna otra potestad que la que Dios .le dio en el sa
cramento del drden : como cuando hay t í tulo colorado & c . Los teólo
gos y canonistas hace siglos que se hallan muy ocupados en decidir 
estas cuestiones, que quedan-siempre muy obscuras ó confusas mien
tras se t r a í an con voces , ideas y máx imas tomadas del derecho c i v i l 
y de las dominaciones humanas. 

272. Pero me parece que la resolucion.de todas es m u y sencilla y 
c la ra , si tenemos presente que el minisierio d gobierno de que habla
mos es un-ministerio divino , el r ég imen de la Iglesia un r ég imen 6 
gobierno ¿/ÜWÍO , distinto de todos los gobiernos d reinos de este mun
do. Cuando el Papa se postra á los pies de un simple sacerdote para 
confesarle sus pecados y lograr la absolución sacramental , el superior 
á quien se sujeta el Papa es Dios. E l confesor no es mas que un ins
trumento de la v i r t u d d iv ina : la audiencia que dá ai penitente, el 
juicio que forma de sus pecados y de su disposición actual , la peni
tencia que le impone , y la sentencia de absolución que pronuncia, no 
son mas que las acciones sacramentales del min i s t ro , de que se vale 
Dios como de instrumento para labrar la santificación de las almas 
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que han naufragado después de la santificación del bautismo : al modo 
que la invocación de la Sant ís ima Tr in idad , y el lavar parte del cuer
po con agua en el sacramento del bautismo , son el instrumento de 
que se vale Dios para lavar.las almas de toda mancha de pecado, aun 
cuando el bautizante sea un ministro sujo ind igno , c i smát ico , he rege 
ó a te í s ta , y aunque sea un jud ío d g e n t i l , que seguramente no tienen 
n ingún imperio d jur isdicción eclesiástica sobre el que bautizan. 

Digamos pues sencillamente que el sacerdote en su ordenación 
recibid de Dios toda la.potestad espiritual necesaria para absolver de 
los pecados 5 pero digamos t ambién que el simple sacerdote á quien se 
ordena para* que ajude al obispo , no puede confesar sin aprobación 
del obispo , y mucho menos contra el mandato de su obispo : .digamos 
que los obispos debiendo obedecer al Papa como superior legí t imo no 
pueden absolver n i á las personas ni de los pecados que el Papa les 
prohiba : digamos en fin que todo confesor sea obispo, sea presb í te ro , 
no puede confesar n i absolver á las personas y en los casos en que los 
cánones d leyes de la Iglesia se lo prohiben , siendo una de ellas la de 
que nuncí\, se metan á confesar á personas , d en lugares, particular-
ule n te confiados á la dirección de otro ministro sin anuencia de este. 
A ñ a d a m o s que el confesar contra estas leyes obligatorias siempre es 
pecado; y si la ley que se quebranta fuese con cláusula i r r i t an te , 
t ambién la confesión y por consiguiente la absolución serian nulas d 
de n ingún valor. Pero añadamos, t a m b i é n que todas estas leyes d cá
nones son ad ¿edifica tionem y no ad destructionem ; y por consiguien
te nunca obligan en casos de urgente necesidad d en que la candad 
mande imperiosamente que se socorra á alguna d algunas almas con 
el sacramento de la penitencia. Sobre todo nunca olvidemos que el 
obispo al ordenar á ios sacerdotes , les dá en nombre de Dios la po
testad de perdonar los pecados con las mismas palabras con que la dio 
JESUCRISTO á sus apostóles. Y por lo mismo aunque por las reglas del 
buen orden d leyes de la Iglesia no puedan usar los sacerdotes de esta 
facultad en muchís imos lugares , n i respecto de muchís imas personas: 
con todo tienen siempre espedita la potestad de confesar y absolver en 
cualquier lugar y á cualquier ̂ persona, cuando se hallan en países d 
en lances en que haya fieles que necesiten de este ausi l io, y no haya 
n i obispo ni otro sacerdote destinado á su asistencia que pueda socor
rerles. 

273. Giñendonos á estos solidos principios desaparecen todas aque
llas dificultades. E l Papa y los obispos si caen e"n pecado mortal están 
obligados á confesarse; y no hay. ley de la. Iglesia que prohiba al 
simple sacerdote el oírlos de confesión. Luego puede confesarlos, y 
aun debe todo sacerdote confesar al Papa d á su obispo, cuando se lo 
piden d mandan. En todas las demás dudas , es por demás cansarse en 
buscar si la Iglesia suple ó no , y si puede ó no puede suplir la p o 
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testad de j u r i sd i cc ión : basta decir que el sacerdote recibid de Dios en 
la consagración toda la potestad d autoridad espiritual necesaria para 
perdonar los pecados. Y en cuanto á las reservas, leyes d cánones que 
l imi tan esta facul tad, para ver si en los casos propuestos obligan d no, 
basta atender á las m á x i m a s generales de la buena moral sobre la 
obediencia debida á las leyes d mandatos de los superiores leg í t imos , 
en especial la de que la caridad es la suprema ley entre todas las ecle
siásticas. Es pues innecesario hablar de subditos n i de imperio para es-
plicar la debida subord inac ión de los simples fieles respecto de los 
ministros de la Iglesia , y de ios ministros inferiores respecto de los 
superiores. De los varios sentidos en que la voz Jurisdicción se aplica 
al r ég imen d gobierno de la Iglesia se hab ló en las Observaciones n , 
578 á 584, y se h a b l a r á luego Otra vez. 

274. Para mas disminuir d precaver la confusión de ideas que 
nace de la ge ra rqu í a de jur i sd icc ión , deseo añadi r algunas adverten
cias. Primera: La potestad en la Iglesia es de muchas especies. Es 
pasiva d activa ( antes n. 207 : 247) : es sacramental de dos maneras, 
á saber, ó recibida en a lgún sacramento, d instrumental para admi
nistrarle: es social, como se dijo m 253 : es gerdrquica ó de gobierno 
d r ég imen de la Iglesia; y esta es la que comunmente se entiende con 
nombre de potestad eclesiástica. 

Segunda: Con el nombre de potestad de Jurisdicción suele en
tenderse alguna potestad de rég imen ó gobierno de la Iglesia : esto es 
la potestad d autoridad de examinar, j uzga r , mandar y disponer ó 
d i r i g i r en los asuntos o cosas sagradas d pertenecientes al culto de 
Dios y á la salvación de las almas. Según esta idea la potestad sacra-
mental ó de orden, que se recibe en cualquiera de los grados de este 
sacramento , es potestad de Jurisdicción ; pues sin duda es potestad de 
re'g/wiew. En efecto en la consagración sacramental se recibe siempre a l 
guna potestad relativa ai buen gobierno de la Iglesia: á saber aquella 
á que se dirige el grado del orden gerá rqu ico que entonces se recibe. 
Pero los actos d funciones del ministerio ó rég imen de la Iglesia pue
den sus gerarcas d ministros cometerlos en gran parte á sujetos que no 
son del ó rden g e r á r q u i c o á que corresponden, como se dijo en las 0 ¿ -
serv. n, 572; y esto sucede principalmente en todos los actos previos 
que son necesarios como dispositivos para que se hagan como deben 
los actos principales ya del culto de Dios , como el incruento sacrifi
cio : ya del rég imen de la Iglesia , como la ordenación de sus minis
tros ; ya t ambién de la santificación de las almas, como la administra
ción de la penitencia y otros sacramentos. D é aquí nace que se l lama 
Jurisdicción la potestad para tales funciones dispositivas y subalternas, 
no solo cuando se recibe en la consagración sacramental, sino t am
bién cuando el colegio apostólico d episcopal, ó alguno de sus miem
bros que la tienen inmediatamente de Dios , la comunican á otros, y„ 
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estos-sin ser consagrados la reciben para algunas de las funciones del 
ministerio ó gobierno que son delegables , y son muchís imas 6 casi to
das. Por lo mismo toda potestad de Jurisdicción eclesiástica é bien es 
la misma potestad de orden , d a lómenos nace de ella ; y la potestad 
de jur isdicción que sea distinta de la de orden , ha de ser la que no se 
recibe inmediatamente de D ios , ó no se contlere de un modo sobrena
tural y divino , sino que la reciben unos hombres de otros hombres de 
un modo natural y humano, d como dice santo Tomás ex simplici i n -
junctione hominis. 

275. Tercera: Debe t a m b i é n notarse que el nombre de jurisdic
ción se estiende á veces á significar no la autoridad d potestad misma, 
sino el l ibre ejercicio de ella , esto es la r emoc ión de todo impedimen
to d prohib ic ión de ejercerla ( Observ. n. 584 A ) ; de modo que el 
ministro tenga espedita facultad para ejercerla lícita y validamente. 
Por eso suele decirse que se dá á a l g ú n ministro sagrado la jurisdic-i 
cion en ciertos lugares tí con ciertas personas , cuando se le dá facul
tad de ejercer en ellos, d con ellas, el ministerio del orden recibido, 
qui tándose le los impedimentos que ántes se lo p roh ib í an . Cuando la 
potestad de jur isdicción d rég imen está espedita para ejercerse, se l lama 
ordinaria si se ejerce en fuerza de ley d de oficio permanente , y de
legada si se ejerce por encargo que quede pendiente de la voluntad 
bumana que le dá ; y ámbos nombres se usan no solo cuando la po
testad misma es comunicada, sino t a m b i é n cuando lo que se comunica 
es únicamente la facultad de ejercerla. 

276. Para mas aclarar esta dist inción tengase presente que el con
ci l io de Tren ío en la Ses. X I V . cap. 7 dice en substancia: „ La natu-
5, raleza del juicio exige que la sentencia solo se dé sobre subditos j 
5, por lo que en la Iglesia siempre se ha pensado que ha de ser de 
5, n i n g ú n valor aquella absolución que dá un sacerdote á favor de uno 
5, sobre el cual no tiene jur isdicción n i ordinaria n i delegada. Por otra 
P, parte conviene mucho que de los cr ímenes mas atroces y graves no 
3, puedan absolver cualesquiera; sacerdotes , sino únicamente los sumos. 
.5, Así los Pontífices máximos en uso de la suprema potestad que tie-
9, nen en la Iglesia Universal pudieron reservar á su particular ju ic io 
5, algunas causas muy graves de cr ímenes. N i debe dudarse de que lo 
35 mismo puede hacer cada obispo en su d ióces i s , en fuerza de su 
3, autoridad sobre los sacerdotes inferiores. Y es conforme á la autori-
5, dad divina que esta reserva de los delitos tenga fuerza no solo en 
3, la policía esterna, sino t ambién ante Dios. Pero para que con este 
3, motivo nadie perezca , siempre se ha observado en la Iglesia de 
», Dios que no hay ninguna reserva en el a r t ícu lo de' la muerte : de 
3, modo que en él todos los sacerdotes pueden absolver á cualesquiera 
3,,penitentes de cualesquiera pecados y censuras." Después en el canon 
#7 condend el error contrario á esta doctrina con estas palabras : , , Si 
' a l -
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^ alguno dijere q ü e el oLíspo no tiene derecho para reserrarse casos 

sino en cuanto á la policía esterna , y que por lo mismo la reserva 
9, de casos no impide que el sacerdote absuelva verdaderamente de 

los reservados , sea anatema." 
277. Declara pues'el santo Concilio que la reserva es un impedi

mento de que el sacerdote absuelva verdaderamente j y esta es presión 
y la otra de que es de ningún valor la absolución dada sin jurisdic
ción , equivalen á una c láusula i r r i t an te ; y al mismo tiempo denotan 
que el santo Concilio con nombre de jurisdicción entiende no la mis
ma potestad sobrenatural d divina de absolver, sino la facultad espe-
diía de ejercer dicha potestad. Pues la reserva priva d impide al obis
po del uso de su potestad de absolver á sus feligreses de ios casos re
servados por el Papa; e' impide al párroco la facultad de absolver á 
los sujos de los reservados al obispo : aunque tengan ámbos por su, 
oficio la potestad de absolver á tales pecadores, los cuales son sin da
da subditos suyos. 

Después en la Ses. 23 cap. 15 de Reform. declara el Concilio 
que n i n g ú n presbí tero , aunque sea regular ^ no puede oír las confesio
nes de los seglares, sin obtener a lgún beneficio pa r roqu ia l , d la apro
bación ó licencia del obispo : quamvis preshiteri in sua ordinatione á 
peccatis ahsolvendi potestatem accipiant. De modo que la falta de of i 
cio pa r roqu ia l , d de licencia ó aprobación del obispo, es para todo sa
cerdote un impedimento que le pr iva de la facultad espedita d de la 
jur isdicción de ejercer la potestad que recibid de Dios en la ordenar 
cion.: t%k,Vft*toS<v.i áoü :ol t)h ol : . abp o': íó'r-'-tvi 1 8 .^•¿¿blsl 

E n estos lugares el Conc i l io , al paso que a d o p t ó los modos de 
hablar mas comunes entre ios t e ó l o g o s , condeno solamente el error de 
los hereges , sin tocar las varias opiniones que los católicos tenian so
bre jur isdicción y reservas. Por ejemplo : se contenta con declarar que 
in articulo mortis nidia est reservatio ; dejando l ibre el;decir que esto 
es porque la Iglesia dá para entonces la jur isdicción d licencia como 
decían unos j d como opinaban otros porque la Iglesia no puede quitar 
á n ingún sacerdote la autoridad de absolver en tal necesidad, per Ec-
clesiae censura/n talem auctoritatem abrogar i non posse ( V é a s e Cano 
Relect. de Poenit. Par. Y. ad 2. arg. ) . Con presencia pues de la doc
trina del concilio de Trento espliquemos los impedimentos de la po
testad de absolver que tienen los sacerdotes, y de la de regir la Ig l e 
sia que tienen los obispos con el modo c o m ú n de esplicar los impedi
mentos del matrimonio. ' 

278. Nadie duda que el hombre y la muger que tienen toda la 
energía d fuerza de cuerpo y de entendimiento necesarias para la ce
lebración del contrato, y para el ejercicio de los actos á él consiguien
tes , d el uso de los derechos que dá á los contrayentes, tienen toda 
Iz potestad natural que se necesita para contraerle; pero son muchos 
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los obstáculos ó impedimentos que prohiben muchís imas veces la cele
bración del contrato á los mismos que tienen toda la potestad natural 
que para e'i se necesita. Y nadie ignora que entre estos impedimentos 
los hay que solo prohiben el contrato haciendo ilícita su c e l e b r a c i ó n ; 
pero ios hay que i r r i tan ú mismo contrato, d le dejan sin valor , aun« 
que se celebre Con mucha formalidad. 

Digamos pues de un modo semejante que el obispo consagrado 
tiene en la potestad de orden d recibida en la consagración del grado 
mas alto de este sacramento , toda la potestad ó autoridad sobrenatu
ral necesaria para ejercer cualquier acto del ministerio apostólico coa 
cualquier hombre de cualquier parte del mundo. Pero reconozcamos 
que por el buen orden de la caridad, y por varias leyes ó cánones y 
costumbres de la Iglesia , hallan los obispos en el ejercicio de su m i 
nisterio muchos impedimentos ó solo prohibitivos d t a m b i é n irritantes. 
La dispensa ó cualquiera otra causa que remueva el impedimento del 
matr imonio, claro está que no dá lo que es verdadera potestad de con
t r a e r í a , y solo quita el impedimento ú obstáculo que le impedia. Esto 
Lasta para que en buen sentido se diga comunmente que tal matr imo
nio no puede contraerse sin la dispensa 5 y se diga alguna vez que la 
dispensa dá la potestad de contraerle, aunque con mas propiedad se 
dir ía que con la dispensa se alza la p r o h i b i c i ó n , y se dá el permiso^ 
la licencia ó la libertad moral de celebrarle. N o creo preciso detener
m e en aplicar estas ideas á los impedimentos del ejercicio de la potesr 
tad de orden recibida en los varios grados de la ge ra rqu ía divina de la 
Iglesia. Solo advierto que respecto de los actos sacramentales, en que 
«I ministro sagrado es un mero inst rumento, y quien produce los 
efectos es ún icamente la v i r t ud d i v i n a , los impedimentos de ejercerlos 
no son mas que impedientes ó prohibitivos ; mas en cuanto á los actos 
ge rá rqu icos o de rég imen d gobierno de la Iglesia , como en el exá-
men y ju ic io de la aptitud de los que han de recibir alguno de los 
grados del minis ter io , y en la espedicion de leyes ó mandatos que 
obliguen en conciencia, pueden los impedimentos ser no solo p roh ib i 
tivos , sino t ambién irritantes. 

279. Apliquemos ahora la misma doctrina de los impedimentos 
del matrimonio á la potestad de absolver ; y apoyados en el concilio 
de Tiento digamos que el sacerdote en la ordenación recibe la potestad 
divina y sobrenatural de oír á los pecadores , juzgarlos y absolverlos, 
6 toda la potestad ge rá rqu ica ó de rég imen de la Iglesia en esta parte. 
Esto es, recibe toda la Jurisdicción necesaria, si con este nombre se 
entiende solo la e n e r g í a , ó la autoridad precisa para hacer todos los 
actos necesarios para el valor de la absolución 3 pero si con nombre de 
jurisdicción se entiende , junto con la tal energía d autoridad , t am-
hien toda la razón d completo derecho para ejercerla licitamente ^ en
tonces la reserva % h falta de liceacia y otras machas cosas son impe
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ditnentos d prohibitivos d t ambién i r r i tantes; por razón de los cuales, 
mientras subsisten, no tiene el sacerdote la jurisdicción d derecho 
completo de confesar y absolver. 

En las Observaciones n. 594 5. se ha hablado de los impedimen
tos ó leyes irritantes, sobre el sacramento de la penitencia y del ni a t r i 
mo a io j y parece del caso añadi r ahora , que así como allá se dijo que 
el impedimento de clandestinidad no irritaba directamente el sacra
mento del matrimonio , sino el contrato , á cuya irr i tación era consi
guiente que no hubiese sacramento : asimismo puede decirse que e l 
impedimento irr i tante de la reserva directamente solo i r r i t a los actos 
gerárquícos del confesor, á cuya falta es consiguiente que la absolu
c i ó n , aunque la pronuncie el mismo confesor, ya no es acto sacra
mental , y por consiguiente ya es de n i n g ú n valor. 

280. Advertencia cuarta. La dist inción de las dos potestades y 
ge ra rq ufas de jurisdicción y de orden se suele fundar en esta proposi
c i ó n : Ut ¡tomines fruerentur bonis spiritualibus creavit CHRISTVS or-
dinis potestatétn : ut oplime regerentur , potestatem jurisdictionis ins-
t i tuit . Esto, es , CRISTO crio la potestad de orden para que los hombres 
gozasen de los bienes espirituales , 6 instituyo' la potestad de jur isdic
ción para que fuesen bien gobernados. E l concepto de esta proposición 
como suena es m u y inexacto 5 porque las potestades que JESUCRISTO 
díd á la Iglesia se dir igen todas á que los hombres reciban los bienes 
espirituales ahora de gracia y después de gloria , é igualmente se d i r i 
gen Pidas á que sean bien regidos d gobernados en lo perteneciente á 
la rel igión : n i debe olvidarse que el buen régimen perteneciente á la 
religión, es el único á que se dirige toda potestad activa dada por 
CRISTO á la Iglesia. Con tan confusa é infundada dist inción de dos po
testades dadas por CRISTO á la Iglesia para distintos fines , compárese 
la sencilla y solida m á x i m a inculcada por muchos santos papas, de 
que Dios para ,el gobierno del mondo ins t i tuyó dos potestades ó auto
ridades: la de los obispos para el rég imen de las cosas de la re l ig ión , 
y la real d c i v i l para el buen orden de las cosas terrenas d temporales, 
Pero concluyamos la difusa discusión de las dos gerarquías , con una 
importante observación sobre lo que acabamos de decir. 

§. V . 281 OBSERVACIÓN importante sobre ¡as dos potestades con 
que se gobierna el mundo : 282 la sagrada autoridad de los obispos, y 
la potestad real; 283 aquella en el orden de la religión , y esta en el 
orden de la disciplina pública. 284 Los que admiten otra gerarquía y 
potestad se ponen en grandes peligro*. 

281. - ¿ I tinque la voz gerarquía propiamente significa el drden 
de los coros de los á n g e l e s j o el de ios grados diversos de los que d i -
.. -'hs ri-
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rigen las cosas sagradas en la Ig les ia : con todo se aplica por estension 
á la serie y sübord inac ion de los que adxmnistran tí dir igen otras co
sas ; 7 por esto solemos decir gerarquía eclesiástica , para dis t inguir la 
de la gerqrquía civil . Aquellos pues que reconocen dos potestades y 
dos ge ra rqu ía s espirituales o ec les iás t icas , es preciso que confiesen que 
Dios para el gobierno de este mundo ha instituido tres potestades 6 
tres g e r a r q u í a s : á saber, la potestad c i v i l , la potestad del orden ge-
rá rqu ico que dá Dios en el sacramento del tírden, y ademas la potes
tad y gera rqu ía de jur isdicc ión que no se dá en la consagración sacra
mental . Sin embargo la an t igüedad eclesiástica no reconocití mas que 
dos potestades instituidas por Dios para gobernar el m u n d o , á saber 
la de los obispos en orden á las cosas sagradas o celestiales, y la del 
emperador y demás potestades públ icas en orden á las cosas terrenas d 
civiles. 

282. En prueba de esto bastará citar los dos célebres antiguos de
fensores de la autoridad tí potestad de la Ig les ia , Osio y S. Gelasio. 
E l obispo español decia al emperador Constancio que si el habla reci
bido de Dios el mando tí el imperio , el mismo Señor confió á los obis
pos los negocios tí ministerios de la Iglesia : de donde colegia que n i a 
los obispos es lícito mandar en lo ter reno, n i la potestad del Empera
dor se estiende á d i r ig i r tí ofrecer los sacrificios: Ñeque nohis impera^ 
re licet, ñeque Tu adolendi hahes potestatem. Y luego advierte que 
esto se lo escribe por el cuidado que tiene de su salvación. 

Aquel santo Papa en la célebre representacioa al emperador 
Anastasio para que restableciese la paz de las iglesias perturbada por 
el escándalo , que abusando de la protección imperial daban las de 
Gonstaní inopla con su obstinación en espresar durante la misa en la se
rie de los obispos dignos de venerable memoria , el nombre de Acacio 
que había muerto escomulgado como fautor de los hereges, le dice : 
JDm sunt, Imperator auguste, quibus principaliter mundus hic regi-
t u r : auctoritas sacra Pontíficum , et Regalis potestas. Le recuerda 
que él mismo se sujeta á los obispos en lo perteneciente á su salva
c i ó n , y en la recepción de los sacramentos, reconociendo que la R e l i 
gión le obliga á obedecerlos en estas cosas , en vez de mandarlos: 
Subdi te deberé cognoscis RELIGIONIS ORDINE , potius quam preces se. Y 
luego añade : Si enim quantum ad ordinem pertinet PÜBLICM BISCI-
PXINJE cognoscentes imperium tibí superna dispositione collatum, le-
gibus tuis ipsi quoque parent religionis antistites: ¿quo te decet afec
ta eis obedire , qui pro erogandis venerabilibus sunt attributi miste-
riis? 

283. Tenemos pues distribuido el gobierno del mundo en dos par
tes , clases á tírdeaes. La una es de lo perteneciente á la rel igión , re
ligionis ordo , y esta parte está confiada á la sagrada autoridad de los 
obispos, á quienes toca mandar y disponer en lo perteneciente á l a 
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Salvación de las almas, y á la recepción y adminis t rac ión de los sa
cramentos o misterios. La otra es de lo per teneciea íe al haca orden 
púb l i co , á la t ranquil idad y á las costumbres públ icas , ordo discipli- ' 
na publica', y para cuanto pertenece á este orden está la potestad 
Real d c i v i l . Con cuyo conocimiento los obispos en lo que exige la 
disciplina pública, esto e s l a regia , drden y método de v i v i r en pú-
Mico 5 obedecen á ios emperadores ó reyes : los cuales deben obedecer 
á aquellos en la recepción de los sacramentos, en el culto religioso , y 
en cuanto sea preciso para la salvación eterna. 

284. De lo dicho resulta que ios que admiten una g e r a r q u í a y 
una potestad que n i son la ge ra rqu í a c i v i l d la potestad regia , n i la 
autoridad sagrada de los obispos 6 la potestad recibida en el pr imer 
grado del drden ge rá rqu i co ó del sacramento del orden : admiten una 
potestad y una ge ra rqu ía desconocidas en la Iglesia antigua. Discurran 
pues cuanto quieran los defensores de la nueva potestad y g e r a r q u í a , 
y espl íquenlas como quieran. Siempre que admitan con nombre de 
gerarquía ó potestad de jurisdicción una autoridad ó potestad espiri
tual d eclesiástica que n i sea recibida de Dios en el sacramento del 
drden , n i sea delegación , c o m i s i ó n m i s i ó n d encargo de los que han 
recibido la potestad sacramental: d a r á n gran fundamento á los pol í t i 
cos para decir que todo lo que se llama potestad de jur isdicción ecle
siástica es parte del drden d regla de v i v i r en pub l i co , d de la disci
plina pública, que según S, Ge 1 asió pertenece á la potestad regia. 
Siempre que procuren at r ibuir á los obispos alguna potestad d autor i
dad sagrada necesaria para ejercer su minis ter io , la cual deban recibir 
de otro por no haberla recibido de Dios en su consagración , trabajan 
en trocar en dominio d dominac ión humana el gobierno d ministerio 
de la Iglesia: humanam faceré conantur' Ecclesiam. Por ú l t imo si 
creen insuficiente la dist inción de grados en que según el concilio de 
Trento se divide la potestad del régimen ó gobierno de la Iglesia , del 
primero de los cuáles son todos los obispos, y pretenden necesaria 
otra serie de régimen, en cuyo pr imer grado se halle solo el obispo 
que es sucesor de S. Pedro: manifiestan con esto bastante los deseos 
de que la pr imacía d mayor í a del Papa sobre los demás obispos, sea 
iguai d muy semejante á la dominac ión humana del emperador d mo
narca absoluto , en cuyos dominios no haya potestad alguna' de mando 
que no venga de él. Pero será justo que alómenos confiesen que tal es
pecie de potestad no la tuvo S Pedro respectó de los demás apóstoles^ 
los cuales todos recibieron la suya de JESUCRISTO , aunque con subor
dinación á S. Pedro; y que ta! idea es muy distinta de las que siem
pre ha tenido la Iglesia sobre la potestad de su gobierno , d sobre su 
gerarquía divina , propuesta por el concilio de Trento en uno de sus 
cánones , y declarada en los capí tulos de doctrina sobre el sacramenta' 
del orden» 
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COROLARIO PRIMERO : ¿ E L OBISPO N E C E S I T A S I E M P R E D E MISIÓN 

H U M A N A P A R A E J E R C E R L A P O T E S T A D D E Ó R D E N ? 

285. Se copia una proposición obscura sobre necesidad de misión 
Jiumana en los obispos fundada en una donación estraña. 286 Se le 
oponen dos claras , se demuestra que tal misión no es siempre nece
saria, 288 bastando cualquiera de otras tres, zfty Misión que cuando es 
necesaria no dá al obispo consagrado potestad de régimen ; y solo le 
quita el impedimento que le prohibía el ejercicio de la que tenia. 290 
Se considera el origen de la misión humana: 291 se indican varias 
especies de ellas; 292 y comparándola con la misión divina, 293 se 
descubre la confusión de ideas en que se quiere fundar la nueva gerar» 
quía de jurisdiccion. 

285. J-^i o me es posible detenerme en aclarar todas las proposi
ciones obscuras ó confusas de que los defensores de las dos gerarquías 
eclesiásticas suelen abusar hablando de la potestad sacramental, de la 
jurisdicción espiritual, y de la misión humana ó eclesiástica. Pero no 
puedo dejar de detenerme en aclarar las dos que me parecen las prin
cipales. Dejo para otro corolario la mas complicada y mas importante^ 
y comienzo por la mas fácil de aclarar que es la siguiente : Ut episco-
pus et ordinis habeat et jurisdictionis potestatem , utrumque habere 
debet, scilicet et ordinationem et legitimam misionem, per quam ei 
certi asignentur subditi, in quos imperium exerceat. De la cual su 
Autor colige luego que el obispo no puede tener subditos, sino se los 
dá el Papa, quien como cabeza y príncipe de la Iglesia hanc habet in 
totum orbem á CHRISTO acceptam potestatem. E n cuanto á ser preciso 
que venga ó descienda del Papa toda la jurisdicción y toda la misión 
humana , d institución canónica de los obispos se ha dicho lo bastante 
en las Observaciones, en especial n. 458 á 467, y en este mismo Apén
dice , n. 203 s. Sobre la necesidad de imperio y de subditos para ejer
cer el ministerio eclesiástico se dijo algo n. 269 5 . Y confieso que una 
donación espiritual hecha por CRISTO al Papa del absoluto imperio, o 
de toda la jurisdicción y subditos de todos los países del mundo 6 de 
todos los hombres que le habitan , me parece muy semejante á la do
nación temporal del dominio de la ciudad de Roma y de su imperio 
hecha por Constantino á la Iglesia de la misma capital; pues de la 
existencia de una y otra no hallo documento 6 prueba que me conven
za ni persuada , ni mas que aparentes diseños bosquejados por la ima
ginación de algunos varones piadosos que las han creído y creen útiles 

la exaltación de la Iglesia , y de sabios ingeniosos que las han de
seado, y ahora mismo parece que los hay que las desean con otros 
fines. 

a86. 
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286. Mas en cuanto á la proposición copiada que puede llamarse 

la base ó fundamento del sistema de las dos gerarquías , y el princi
pio de que se han sacado ya algunas consecuencias , y en ocasiones 
oportunas sabrán sus defensores sacar otras, espero que para disipar 
su obscuridad y eludir ilaciones inexactas , bastará compararla con las: 
dos siguientes proposiciones. 

Primera. Para que el obispo ejerza los actos de su m i n i s t e r i O y 

h a s t a los de examinar, juzgar y mandar en determinados países ó 

iglesias, no es siempre necesaria la particular misión humana ecle
siástica , aunque lo es muchísimas v e c e s . 

Segunda. En. los c a s o s en que es necesaria la misión particular% 
cuando el obispo está ya consagrado , la misión no le dá ninguna po
t e s t a d d e régimen ó jurisdicción, sino en m a n t o se l l a m a DAR JURIS
DICCIÓN el remover l os impedimentos ú obstáculos de ejercer l a que ya. 
se tenia. 

L a verdad de la primera proposición queda bastante aclarada con 
lo dicho varias veces en las Observaciones, y en este Apéndice sobre: 
las leyes de la caridad, los casos de necesidad , de hallarse el obispo 
en tierra de gentiles &c. Aquí baste añadir que si un obispo diocesano 
declara á otro que se halla en la didcesi de aquel, que no le dá nin
guna licencia de que necesite para ejercer en aquella didcesi algún ac
to de su ministerio ( como no puede dudarse que habrá sucedido a l 
guna vez ) seguramente la falta de licencia ó misión humana del obis
po diocesano será según las leyes y costumbres de la Iglesia un impe
dimento que prohibirá al otro obispo el ejercicio de su autoridad d 
potestad en las funciones llamadas pontificales, y en oíros actos de su 
ministerio episcopal, á no ser en los casos en que no tengan lugar 
aquellas leyes por alguna necesidad ó motivo estraordinario. Pero no 
creo que nadie dude de que el tal obispo podrá y deberá ejercer pri
vadamente algunos de los principales actos de su ministerio apostólico 
cuando se le ofrezca ocasión oportuna de promover con ellos la gloria 
de Dios y la salvación de las almas, como por ejemplo trabajar en la 
instrucción y conversión de gentiles y de pecadores. 

287. Deseo también estender algo mas lo que dije en las Observa
ciones ( n. 636 ) del obispo que por algún naufragio u otra disposi
ción estraordinaria de la divina Providencia se hallase en país de gen
tiles. Deberla sin duda trabajar cuanto pudiese en la conversión de 
aquellas gentes j y s i , bendiciendo Dios sus tareas , lograse convertir 
algunas y formar una nueva Iglesia , sería el obispo primero de ella, 
el uno ó legítimo puesto por Dios para regirla 5 y debería por lo mis
mo procurar que entre los prosélitos bien afirmados en la confesión de 
la fe y esperanza en JESUCRISTO crucificado , Dios y hombre verdade
ro , y en la caridad cristiana , hubiese algunos que sobre las verdades 
católicas fuesen adquiriendo la mediana instrucción de que es regular 
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que se contentasen á veces los mismos apóstoles para ordenar diáconos 
y aun presbíteros á los que hablan esperimentado de m u y arreglada 
conducía , y de gran firmeza en la fe'. De esta manera sin misión par
ticular^ de ningún hombre del orden gerárquico , y sin misión humana^ 
á no ser que se de'este nombre á- los déseos tí consentimiento de la 
muy pequeña iglesia d congregación de los fieles que habia convertido 
ó bautizado , se hallaría el obispo, con libertad éspedita tí sin ningún 
obstáculo para ejercer la potestad tí ministerio apostólico en aquella 
Iglesia , y con la obligación de regirla , estenderla y facilitar su con
servación con la propagación del ministerio IÍ tírden gerárquico. A lo 
que es consiguiente que en pocos ánOs pudiese-y por lo mismo debiese 
ordenar algunos diáconos y presbíteros ^ y también algún obispo para 
mas asegurar la conservación y la estension 'de. la Iglesia en aquel 
país : confiando en Dios que llegaría tiempo en que facilitado el co
mercio con las iglesias antiguas, y por su medio, y aun directamente, 
con la cátedra de S. Pedro , se daría á las iglesias antiguas un nuevo 
motivo de continuos hacimientos de gracias por la estension y verda
dero esplendor del hombre de CRISTO y de la Iglesia Universal ; y 
aquella parte o porción de ella con los ausilios de las otras haría suce-
sivámente mayores progresos en la instrucción de la palabra de Dios 
y tradiciones apostólicas , y en el arreglo tí disciplina mas oportuna 
en la administración de sacramentos y prácticas del culto de Dios. 

288. E n estos y demás casos en que l a caridad exige eficazmente 
de un obispo-alguna función de su ministerio tí le obliga á ejercerle 
ch iglesias, países tí sujetos para los cuales, no tiene misión humana 
eclesiástica determinada, esta no hace falta por haber otras tres misiones, 
cada una de las cuales sería enttínces suficiente por sí sola. Y son la 
Unision divina ^Yoc^áente del mitto vos de JESUCRISTO , y recibida en la 
córísagracion episcopal: la otra'•misión' 'divina , incluida en el pre
cepto divinó positivo de rio despréciár los talentos recibidos de Dios; 
y ' I h misión general de la Iglesia que de tantas maneras inculca á 
todos sus ministros, desde que por e l grado del ostiariado entran en el 
orden gerárquico , la obligación que tienen de trabajar con zelo en la 
salvación dé las almas : obligación ya muy urgente en todos los que 
llegan al mayor grado del diaeonadoi : todavía mas en los presbíteros 
é segundos sacerdotes 1 y sobré toda urgentísima en los priiiieíos tí su
mos éáóerdótés que han llegado al primer grado de la gerarquía divi
na : los cuales son sin duda inescusables si no ejercen su ministerio en 
cuantas ocasiones se les proporcionen de hacerlo con utilidad y sin 
ofensa del buen tírden ( Observ. n. 620 A ). Demasiada es ya la falta 
de zelo en los ministros de todos grados consagrados al Señor. No 
qtíerarhós fomentar con exaltadas ideas de necesidad de misión huma
na la flojedad con que ya suelen éscusafse, figurándose que la instruc
ción especiálmente de niños , y lás déraas tareas comunes del zelo de 

la 



219 
la salvación de las almas, de que en todas partes hay mas ó ménos 
necesidad , son propias de los ministros particularmente destinados á 
la cura de almas determinadas. 

289. L a proposición segunda que hemos opuesto á la latina en 
que principalmente se funda la gerarquía de la jurisdicción , se halla 
también esplicada y probada suficientemente en el cap. I V . de las Ob
servaciones r especialmente en los «íim. 4 9 : 574 5 : 620: 62555 y 
en lo que se ha dicho ya en este capítulo. Considérese atentamente 
que los impedimentos ú obstáculos que privan á un obispo del ejerci-' 
ció de su ministerio d potestad, limitando de este modo la que tiene 
por misión divina, nacen todos de las reglas del buen orden que dic
ta la caridad. .Estas reglas se han observado en la Iglesia desde e l 
tiempo de los apostóles : habiendo dado los primeros ejemplos S. Pedro 
y S. Pablo, cuando tomo cada uno de ellos el cuidado particular de 
uno de los dos pueblos, gentil y judaico ; y el mismo colegio apostóli
co al distribuir entre sus individuos las regiones del mundo entonces 
conocido. Medítese bien lo que sobre estos dos puntos se dijo en las 
Observ. n. 575 s: y 620; y podrá formarse justo concepto de la nece
sidad y de la fuerza de la misión humana. 

290. A fin de mejor disipar la confusión de ideas sobre necesidad' 
de misión humana para ejercer legít imamente la potestad gerárquica! 
recibida en el sacramento del orden, volvamos los ojos al origen , d 
primer principio de esta potestad. T a l origen d principio es la ley fun
damental de la gerarquía que JESUCRISTO instituyó en la Iglesia con la 
sentencia tantas veces repetida: Sicut misit me Pater et ego mitto_ 
vos : con la que declaró bastante que todos los enviados ó todos los 
miembros del orden gerárquico obrarían con autoridad no recibida de 
los hombres , sino del mismo Dios , como continuación de la potestad 
dada por el Padre al Hijo Unigénito al enviarle al mundo, ó en lá 
misión que le dió para establecer en la tierra el reino de los cielos í 
misión que el mismo Hijo comunicó á los apóstoles, y á los obispos 
sucesores suyos hasta el fin del mundo. Véanse las Observ. n. 564, y 
obsérvese como á los obispos, principales sucesores de los apóstoles, 
pertenece todo el drden gerárquico , d la plenitud del sacerdocio cris
tiano , con la prodigiosa fecundidad de propagarle hasta el fin del 
mundo en todos los tres grados de obispos, de presbíteros , y de mi
nistros. De ahí nace que toda la potestad ó autoridad en el régimen d 
gobierno de la iglesia , viene de Dios por el conducto de la acción sa
cramental con que se comunica al ordenado la raisiori divina para el 
ejercicio,de las funciones correspondientes á cada grado del ministerio. 
Pero nace también la necesidad de que los obispos examinen con de
tención, ó sin precipitarse, á los que deban imponer Jas manos para es
te ó aquel grado, como, decia S. Pablo á Tito y á Timoteo. L a desig
nación que hace el obispo de este ó de aquel sujeto.para ininisíro d 
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para presbítero 6 para obispo es lo que se llama misión humana; al 
modo que la consiguiente ó concomitante ordenación debe también 
llamarse comunicación de la misión divina. 

E n ios Hechos de los apóstoles ( c. V I v. 3 et 6 ) vemos que los 
doce cometieron á la junta de los fieles la elección de los siete diáco
nos , reservándose únicamente el constituirlos en su ministerio, quos 
eonstituamus ad hoc opus. L a junta presentó los siete electos á los 
apóstoles j y estos orantes imposuerunt eis manus. Así los constituye'-
ron en su ministerio, esto es , los ordenaron , como ahora decimos. 
Cía ro está que la misión divina para el ministerio la recibieron los 
diáconos en la acción sacramental de imposición de manos con oración. 
Pero la misión humana ¿de quién la recibieron los diáconos? De la 
junta que los e l i g i ó , ó de los apóstoles que los ordenaron? Yo no 
tendré ningún reparo en dar el nombre de misión humana á la elec
ción con que los fieles de Jerusalen enviaron aquellos siete varones á 
ser ordenados diáconos. Pero tampoco le tendré en llamar misión hu
mana de los apóstoles á la misma ordenación , la cual fué sin duda 
verdadera confirmación ^ aprobación ó complemento de la elección ; y 
á tales confirmaciones suele darse ahora el nombre de misión humana 
ó institución canónica, aunque si no distinguimos la institución de la 
constitución, parecerá mejor imitar á los apóstoles ( Act. X I V . 22: 
X X V I . 1 6: Tit . I . 5 : Hsebr. V . 1 ) , y dar el segundo nombre á la 
ordenación. 

291. Los diáconos pueden considerarse electos y ordenados coá 
particular destino en la iglesia de Jerusalen , aunque sin duda podían 
ejercer su ministerio en cualquier parte del mundo , y al contrario T i 
moteo y Tito después de haber sido cooperadores de S. Pablo en la 
predicación del evangelio en varios países , fueron por misión humana 
del santo Apóstol designados obispos de iglesias ya fundadas , y para 
fundar otras en las ciudades de la región , á saber Timoteo de Efeso, 
y Tito de Greta. Tenemos pues dos clases de misiones humanas: la de
signación ó destino de la persona para consagrarse á Dios en este 6 
aquel ministerio, y la designación de la ciudad, del pueblo, ó de las 
personas en que deberá el ministro ejercer principalmente el ministe
rio , para el cual se ordene ó esté ya ordenado. Desde el principio de 
la Iglesia serán muchos los obispos ordenados para ayudar á los após
toles en sus viages por tierra de gentiles, de los cuales se destinaría 
alguno en cualquiera de las ciudades subalternas en que se juzgase 
oportuno; y otros se ordenarían ya con destino á determinada iglesia, 
<S también con destino á determinado país de gentiles para fundar a l 
guna iglesia. Estos pudieron llamarse ordenados ad nationes, así como 
los otros eran ordenados para esta ó aquella iglesia ya fundada. F u é 
también muy fácil en la época de las persecuciones quedar sin iglesia 
muchos de los ordenados para alguna determinada , los cuales solían 
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éntcJnces bcuparsé en procurar la fundación de otra en tierra de genti
les. Después de la conversión -de Constantino, á veces los obispos que 
tenían un clero numeroso enviaban algunos presbíteros ó diáconos á 
predicar á los pueblos gentiles; y luego que se habia verificado la 
fundación de nueva iglesia , ordenaban obispo de ella á alguno de los 
mismos misioneros. Pero siempre se iba estendiendo mas la costumbre 
de no ordenarse obispo sino para iglesia ya fundada y vacante <> y de 
reputarse los presbíteros y ministros adictos todos á determinada igle
s ia , para ayudar y ministrar al obispo de el la , principalmente en lo 
perteneciente al culto de Dios en aquel lugar, y á la santificación de 
las almas de sus feligreses; aunque también en los ministerios relativos 
á la comunión con las demás iglesias, y á la predicación de los genti
les donde se proporcionase oportuna ocasión. 

De ahí es que se vid gran variedad de misiones humanas en el 
ministerio eclesiástico que lo eran mas por ser ministros el que envía
l a y el enviado , que por ser del orden gerárquico el acto á que la 
misión se dirigía , como cuando se enviaban ministros de los ordenes 
menores y también presbíteros, para llevar cartas á otros obispos ó 
iglesias. N i es menor la variedad de misiones humanas que son del 
ministerio eclesiástico j porque muchos , muchísíxnos actos propios de 
este ministerio , d verdaderas funciones gerárquicas de la Iglesia son 
delegables á personas no ordenadas, como se ha dicho mil veces, y 
acabamos de ver que los apostóles confiaron á la misma junta de los 
fieles el exámen de cuales fuesen los siete mejores para diáconos j aun
que S. Pablo suponga que el exámen de la idoneidad del que ha de 
ser ministro de Dios es propio del obispo que ha de ordenarle. De ahí 
nacen nuevas clases de misiones humanas, de que se habla en el 2 
del cap. I V . de las Observ. n . 574 5 í que será del caso qué vuelva 
ahora á leerse. 

292. Cuanto mas se consideren las varias misiones humanas , si se 
comparan con la misión divina recibida en el sacramento del drden, 
se verá con mas evidencia que toda la autoridad de régimen ó de go
bierno de la Iglesia, ó toda la jurisdicción espiritual propia , toda es 
potestad de orden, esto es potestad comunicada por la misión divina 
del sacramento del orden. Potestad de jurisdicción espiritual sin mi
sión divina , ó con la sola misión humana, ha de ser potestad no pro
p i a , sino comunicada d delegada por la voluntad de los hombres, que 
la tengan propia por la misión divina. Y quien tenga esta por la con
sagración episcopal, no puede necesitar de misión humana para nin
gún acto de su ministerio; á no ser para remover el impedimento de 
alguna ley humana que le prohiba el ejercicio de algunos en ciertos 
tiempos 6 lugares , d con ciertas personas. 

293. Con las ideas de la misión divina y de la misión humana 
dadas hasta a q u í , deseo que el lector atento compare la proposición 
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latina que copie n . 282 , que en castellano dice ; Para que el ohispo 
tenga no solo la potestad de orden sino también la de jurisdicción^ 
debe tener ambas cosas: á sabér no solo la ordenación, sino también 
la misión legítima , por medio de la cual se le asignen subditos, sobre 
los cuales ejerza imperio. Yo me contentaré con dar algunos indicio? 
de la confusión que encierra. 1.0 Se había de obispo consagrado , y se 
supone que no le basta la potestad de orden, si no se le añade otra de 
jurisdicción 5 siendo así que toda la verdadera jurisdicción espiritual 
necesaria al obispo la recibe en su ordenación. 2.0 Se habla de la mi 
sión humana con el nombre de legitima , y como si fuese tan necesa
ria para el obispo como la misión divina que recibid de Dios en la 
ordenación j pero lo cierto es que sin mas misión que la divina puede 
el obispo ejercer también licitamente cualquier acto de su ministerio 
en cualquier parte del mundo , con gentiles y con cristianos, siempre 
que no haya ley de la Iglesia que se lo prohiba, Pero si llama legiti
ma á la misión humana porque algunas veces quita el impedimento de 
la ley que detenia al obispo, dígase que es necesaria no para dar po
testad d autoridad , sino para quitar estorbos 3 y añádase que no siena-
pre los h a y , ni en todas partes. 3.0 Dígase claro si los gentiles son 
subditos de cualquier obispo ú, otro misionero que vaya á trabajar en 
su convers ión, y qué imperio tiene sobre ellos el misionero. 4.0 D í g a 
se también que imperio ejercen los ministros sagrados sobre los asis-̂  
tentes, cuando leen d esplican el evangelio, cuando predican la divi
na palabra, cuando administran la eucaristía ó la estremaunciou, y 
cuando celebran el santo sacrificio; y que calidad de subditos se necesita 
paraque el obispo u otro ministro puedan ejercer con ellos estos y 
otros semejantes actos de su ministerio. Pero basta y a , y aun es de
masiado lo dicho sobre la primera proposición del autor italiano. 

COROLARIO SEGUNDO ¿ LA POTESTAD DE PREDICAR EN TODO EL MUNDO 
FUÉ ORDINARIA EN S. PEDRO , Y ESTRAORDINARIA EN LOS 

DEMAS APOSTOLES ? 

§. I . 294 Se recuerda la misión divina que CRISTO comunicó á los 
apóstoles en general, en que se incluía la particular de S. Pedro. 295 
Los apóstoles tuvieron una verdadera primacía de autoridad sobre los 
obispos que no eran apóstoles. 296 Esta potestad apostólica fué real
mente ESTRAORDINAHIA en los demás apóstoles , y ORDINARIA en S. Pe
dro. E l Señor al dar d los apóstoles la misión de predicar en to
do el mundo y regir la Iglesia hasta el fin del mundo, habló con el 
cuerpo íntegro del apostolado hasta su segunda venida. 298 En qué 
sentido convienen á cada apóstol y á cada obispo la potestad y el car
go de esta misión común. 299 Se esplica qué es la POTESTAD GENERAL 
¿PVSTÓMOA •, y-se demuestra quQ la da Dios á los obispos en la cansa* 
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grdcion episcopal. 300 mayoría de potestad que tuvo S. Pedro so
bre los demás apóstoles , la tiene su sucesor como ordinaria sobre los 
demás obispos , y porqué. 302 La potestad general apostólica se halla 
en sus depositarios con varias distinciones, 303 de que nacen limita~ 
don de libertad , y aumento de cargo en el ejercicio de ella : 304 por 
cuyo medio se asegura el buen orden en todos los ramos del ministerio 
apostólico. 

2 94. JLlnTiprendo despacio el examen de este punto , creyéndole 
el mas importante para formar exacto concepto de la mayoría de po
testad que tiene el romano Pontífice sobre los demás obispos ; y para 
disipar la confusión de las nuevas ideas y máximas con que se confun
den d obscurecen las antiguas de la Iglesia. Consideremos , pues , co
mo le resuelven los defensores de las dos gerarquías en la proposición 
siguiente: La potestad que dió JESUCRISTO á los apóstoles para andar 
por todo el mundo , predicando en todas partes á todas las gentes ó 
gentiles , ó á todos los hombres de iodos los países del orbe ^ fué ORDI-
KARIA en S. Pedro, y pasó á sus sucesores; pero fué estraordinaria 
en los demás apóstoles, y por esto se acabó en ellos ; y no ha pasado 
ni pasa á los obispos aunque sean sucesores de ellos. Desde luego ad
vierto que esta proposición puede tener un sentido verdadero; pero es 
fácil darle otros equivocados que la hagan servir de principio para sa
car consecuencias muy falsas. Para cuya inteligencia téngase presente 
que JESÜCRISTO en la cláusula con que comunicó su misión á los apos
tóles , solo les dijo, mitto vos sicut misit me Pater : no les dijo adon
de , ni á quienes los enviaba. Mas al intimarles los cargos anexos á la 
potestad y autoridad quedes daba en su mis ión , fué cuando les habló 
de seguir ío^o el mundo , y de predicar á todos los hombres. E l Señoi' 
no habia predicado mas que'en la Palestina , ni salido dé ella desdé 
él regreso de la huida á Egipto. Y para que los apóstoles no creyesen 
que también en esto debían seguir los pasos que dió JESUCRISTO para 
cumplir con la misión del Padre, y nunca olvidasen que su reino ó 
Iglesia debia estenderse por todo el mundo .- fué muy oportuno que al 
mandarles predicar, bautizar é instruir, espresase omnes gentes; ornni 
creaturce :'.: in munduin universum. 

Antes hemos visto que al comunicar su misión á los apóstoles y 
al intimarles los cargos principales á ella anexos, el Señor no hizo 
distinción entre S. Pedro y los demás apóstoles 5 mas aquel estaba con 
los otros. Por lo mismo es justo suponer que la misión y los cargos 
los recibió S.Pedro con la primacía que JESUCRISTO le habia antes con
cedido ó destinado j y por consiguiente en su misión recibió en la ge-
rarquía divina ó en el gobierno de la Iglesia instituido por Dios, una 
potestad ó autoridad que és mayor qué la de los dénias apóstoles , j 
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la primera entre todas; e igualmente en los cargos comunes del apos
tolado es S. Pedro el apóstol primero 7 el mas obligado. De donde re
sulta que las mutuas advertencias , avisos ó reconvenciones que los 
apóstoles cuando lo exigía la caridad podían y debían hacerse unos á 
otros, como lo practico S. Pablo con S. Pedro : podia este santo Após 
tol y debía también , hacerlas para cumplir con el cargo particular de 
su primacía d superioridad 5 pues esta le obligaba á velar sobre sus 
hermanos , inspirarles fortaleza, y darles el pasto de instrucciones, 
avisos y reprehensiones convenientes, 

295. A la primacía d mayoría de potestad ó autoridad gerárquica 
que tuvo S. Pedro respecto de los demás apósto les , es semejante la 
que tuvieron todos los apóstoles respecto de los obispos que por medio 
de la imposición de las manos de los doce que lo eran, ó de los orde
nados por estos, iban entrando sucesivamente en el primer grado del 
drden gerárquico. Pues todos los apóstoles teuian respecto de los obis
pos que no lo eran, varios títulos de primacía y mayoría ó superiori
d a d , como el haber sido elegidos é instituidos y enviados inmediata
mente por el mismo Señor, y haber oído de su misma boca la divina 
palabra que debían predicar á todo el mundo , y los misterios y pre
ceptos en que debían instruir á todos los hombres. Te'ngase pues por 
cierto que los apóstoles á mas del don de lenguas, del de milagros y 
de otras gracias estraordinarias, recibieron todos del Señor una verda
dera autoridad ó potestad de instruir, dirigir y niandai; á los obispos 
que no lo eran: aunque todos estos como sucesores suyos tuviesen so
bre los fieles y ministros inferiores en las cosas del gobierno de la 
Iglesia la misma potestad que ios apóstoles, 

296. Por tanto reconozco que será verdadero el sentido de aquella 
primera proposición , si en ella con nombre de potestad dada por 
CRISTO á los apóstoles para predicar por todo el mundo, se compre-
hende como parte de ella la potestad que todos tuvieron para mandar 
á los obispos que no fuesen apóstoles 3 pues esta potestad sin duda fué 
estraordiñaría en los demás apóstoles , y no pasó á los . .obispos suceso
res de ellos, Pero fué ordinaria en S. Pedro , esto es, pasó á los suce
sores de su primacía; y pasó por ser necesario á la unidad de la Igle
sia que haya habitualmente en ella quien tenga la primacía ó mayoría 
de primero, y sea el Uno, principio y centro de la Unidad, He dicho 
para mandar á los obispos que no sean apóstoles; porque juzgo que la 
superioridad que sobre estos tuvo S, Pedro', solo fué necesaria mien
tras el Santo v i v i ó ; y no creo que después de su muerte los que le 
sucedieron antes de la de S. J u a n , fuesen superiores á este santo Após
tol , y tuviesen autoridad Ó potestad para mandarle, 

297. Pero prescindamos ahora de toda subordinación de los demás 
apóstoles á S, Pedro , y de los obispos sucesores de los apóstoles al 
obispo sucesor de S. Pedro. Y entendamos que la potestad general 
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Que JESUCRISTO dio' á los apóstoles y los cargos que les impuso al co
municarles su misión divina para que continuasen la obra á que el 
Padre le habia enviado, son la potestad y los cargos necesarios para 
que el reino de Dios ó de los cielos , á saber la Iglesia militante que 
con su pas ión, muerte y resurrección acababa de establecer sobre la 
tierra , se estendiese por todo el mundo, y se conservase hasta el fin 
del mundo según los designios de la divina Providencia: esto es, en 
todos tiempos, alómenos en alguna parte del mundo, y en todos los 
países del mundo , alómenos en alguna parte del tiempo. L a estension 
de la Iglesia por todo el mundo, aun en el sentido espresado, no debió 
ni pudo verificarse por el ministerio ó potestad ordinaria de los mis
mos apóstoles recibida de JESUCRISTO en su misión ; y por lo mismo es 
preciso decir que cuando el Verbo encarnado comunicó á los hombres 
la misión que habia recibido del Padre, no habló ni con S. Pedro solo, 
ni con los apóstoles solos , sino con el cuerpo íntegro del apostolado ó 
episcopado: esto es, con todo el primer grado de la gerarquía divina 
6 del órden gerárquico, que comprende á todos los apóstoles y á to
dos los obispos que deben regir ó dirigir la Iglesia desde la Ascensión 
del Señor al cielo hasta su segunda venida á la tierra : á todos los pas
tores de la divina grey que han de apascentarla hasta que el Principe 
de'los pastores vuelva para hacerse visible, y coronar á los pastores 
por él enviados, que den á las ovejas de que .cuiden el pasto de doc
trina y buen ejemplo con mansedumbre, con desinterés, y sin espíri
tu de dominac ión , como dice S. Pedro ( I . Pet. V. 2 ). 

298. Mas ai paso que la estension de la Iglesia por todo el mun
do y hasta el fin del mundo demuestra que la misión y la potestad 
y cargos á ella anexos principalmente pertenecen al cuerpo íntegro del 
apostolado ó episcopado : de lo mismo se infiere que cada uno de los 
miembros de este cuerpo , ó cada apóstol y cada obispo tiene la potes
tad y la obligación de ejercer cualquier acto del ministerio apostólico 
en cualquier país del mundo, y con las personas de cualquier pueblo, 
estado, creencia, sexo y edad, siempre que tengan proporción de ha
cerlo para gloria de Dios ó con provecho espiritual del prójimo : es 
decir, siempre que lo inspire la caridad cristiana , ó el amor de Dios 
y el zelo del divino culto, de la estension de la Iglesia y de la salva
ción de las almas, y por otra parte no sea contra las reglas del buen 
orden que son dictadas por la misma caridad : la cual siempre es acti
va é industriosa, siempre bien ordenada. E l buen órden de la caridad 
debieron seguirle S. Pedro y los demás apóstoles en el ejercicio de sa 
potestad apostólica ; y deben igualmente seguirle el Papa y los demás 
obispos. Y por esto dije ántes que los impedimentos de ejercer un 
obispo algún acto de su ministerio , siempre nacen de las reglas del 
buen drden de la caridad. Porque cualquiera ley ó mandato que im
pongan tales impedimentos, si fuesen contra el buen órden de la cari-
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dad , d en los casos en que lo sean , aunque sean de superior Iegítímot 
ya no serán justos, y por consiguiente no obligarán en conciencia: al 
paso que el quebranto de tal ley d mandato si son justos, solo por la 
inobediencia es pecado contra justicia. 

299. Supongo pues, que con nombre de potestad apostólica se en
tiende la autoridad sagrada que dió JESUCRISTO á los apóstoles en co
mún , y á cada uno de ellos en particular ,para estender la Iglesia en 
todo el mundo y regirla durante su ausencia. Y por lo mismo el ver
dadero concepto de la potestad apostólica consiste en que cada uno de 
los apóstoles podia y debia predicar y bautizar, ó ejercer cualquiera 
de los actos de su ministerio en cualquiera país del mundo, y con 
cualquiera de los hombres mortales de cualquier pueblo , estado , creen
cia , sexo y edad , siguiendo en el uso de su potestad y en cumplimitn~ 
to de los cargos del oficio apostólico las reglas del buen orden de la 
caridad. Esplicada de este modo la potestad general apostólica me pa
rece que no puede haber quien ponga duda en que la tienen los suce
sores de todos los apdstoles , y en que la reciben de Dios en la consa
gración episcopal. Porque esta sin duda los coloca entre aquellos á 
quienes se dirigió la omnipotente palabra del Señor: Mit to vos ; y en 
la serie de sus enviados con quienes ha estado desde entonces, y esta
rá hasta el fin del mundo : Fobiscum sum usque ad consummationem 
saculi. Sin embargo para mejor disipar la confusión de ideas, por 
desgracia tan generalmente promovida en lo perteneciente al ejercicio 
de la potestad apostólica , creo preciso añadir á este difuso artículo al
gunas de las principales distinciones que hay entre los cargos de los 
depositarios de dicha potestad , muy conformes con las reglas del buen 
orden de la caridad ó nacidas de este. 

300. i .a Puede contarse por la primera de estas distinciones la 
que hubo entre la potestad general apostólica de S. Pedro, y la de 
ios demás apóstoles ; pues en S. Pedro estaba la potestad general uni
da con la particular de su primacía ; y esta le obligaba á velar sobre 
el uso que hacian de la potestad general apostólica los demás apósto
les , y fortalecerlos y dirigirlos cuando conviniese. 

2.a L a misma distinción se halla entre la potestad del romano 
Pontífice sucesor de S. Pedro y la de los demás obispos. Y se halla 
por la misma razón, á saber porque también en el Papa está la potes
tad general apostólica unida con la particular potestad de la primacía 
que como sucesor de S, Pedro tiene por derecho divino sobre los de-
mas obispos: primacía que le obliga á velar sobre el uso que de la po
testad general apostólica que tienen los obispos hace cada uno de 
ellos ; y á procurar que todos hagan el uso que la caridad exige según 
las circunstancias en que se halla cada uno de ellos. Repitamos, aun
que se haya dicho tantas veces, que la particular potestad de S. Pe
dro sobre los apósto les , y del sucesor de aquel sobre los sucesores de 
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estos, es potestad de derecho divino, y debe llamarse ordinaria. E n 
efecto para la unidad del cuerpo del apostolado ó episcopado ,' esto es, 
para la perfecta unión entre los individuos del primer grado de la ge-
rarquía divina , ha sido y es muy necesario que entre ios apóstoles y 
ios obispos exista habitualmente uno con primacía de autoridad sobre 
los oíros , para que sea el centro de la unidad del drden geráfquico, 
y por lo mismo de la Iglesia Universal. A l modo que es siempre nece* 
saria para la propagación del ministerio d gobierno de la Iglesia 1» 
existencia actual de la potestad general apostólica , alómenos en algu
no de los miembros del primer grado. 

301* Aplico las dos distintas voces habitual y actual i la existen
cia necesaria en la Iglesia militante de las dos potestades general apos
tólica y particular del sucesor de S. Pedro j porque la falta de esta en 
las vacantes de la sede Romana, y en los contingentes periodos de 
elecciones muy dudosas , puede suplirse algunos anos con el zelo del 
clero de la misma Iglesia y de los demás obispos. Pero si en un solo 
momento se hallase la Iglesia militante sin tener entre los mortales 
ningún miembro del primer cuerpo de la gerarquía divina: ya desde 
entonces por hallarse sin obispo consagrado quedaría sin potestad apos
tólica ó del primer grado de la gerarquía, y sin medio para adquirir 
padres que pudiesen darle otros padres, ó para tener ni Papa ni otros 
obispos. Mas no hay que temer tal calamidad en la Iglesia j pues en 
la enfática profecía ó promesa que hizo el Señor á los miembros del 
cuerpo apostólico con las palabras, Vobiscum sum usque ad consunt-
mationem saculi^ tenemos la indefectible seguridad de que los habrá 
hasta entonces , sin que pueda hallarse sin ellos la Iglesia ni un ins
tante. 

302. 3.a Entre la potestad general apostólica de los mismos após
toles , y la de los obispos sus sucesores, hay también la distinción de 
que en aquellos se halla la potestad general unida con la particular 
que recibieron de Dios para instruir, dirigir y mandar á los obispos 
que no fuesen apóstoles. A la cual fué consiguiente que los apóstoles 
en fuerza de esta potestad particular tuviesen la particular obligación 
de velar sobre la conducta de los obispos que no lo eran: obligacioni 
semejante á la que tenía S. Pedro de velar sobre ellos mismos. 

4.a A mas de las tres precedentes distinciones de la potestad ge
neral apostólica que hay entre los depositarios de e l la , procedentes de 
añadirse en algunos y no en todos, tres distintas potestades particula
res que son de institución divina: hay otras que proceden de superio
ridad ó autoridad sobre otros obispos, añadida á algunos de ellos por 
institución humana. Tales son las distinciones que hay entre la potes
tad del obispo superior, y la de sus respectivos obispos inferiores desde 
la institución humana de los patriarcas, exarcas, primados, metropoli
tanos y antiauiores de alguna provincia, con autoridad de velar sobre 
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la coitdacta de otros obispos, y mandarles cuando la caridad lo exige: 
sobre la cual potestad, origen y variaciones de ella pueden verse las 
Observaciones , n. 263 : 628 s. Aquí baste prevenir en general que la 
superioridad ó potestad particular añadida en algún ohispo sea por 
InsUíuoion divina, sea por institución humana, -á la potestad general 
apostofica común á todos , solo varía en los inferiores respectivo? la 
libertad d derecho espediío en el ejercicio de ella ; pues nunca quita 
ni varía la esencia , carácter tí calidad de la misma potestad tí autori
dad sagrada. De modo que para hablar con mas exactitud, las diferen
cias que varias veces hemos llamado distinciones de la potestad gene
ral apostólica ^ deberían llamarse siempre variaciones ó diferencias en 
la libertad de ejercerla. 
* 303. De tener algunos obispos la potestad general aposttílica uni

da con otra potestad divina tí humana de mandar á algunos tí á todos 
los demás obispos, resulta que en estos queda limitada la libertad , y 
á veces aumentada la obligación en el ejercicio de su potestad apostó
l i ca , tí en tírden á los actos de su ministerio ; porque en fuerza del 
mandato del superior legít imo que se refiere á la conversión de genti
les, al régimen de los ministros de los grados inferiores y de los sim
ples fieles, á la administración de los sacramentos, tí á las funciones 
del divino culto, y demás actos del buen gobierno de las cosas sagra
das , comprendidos todos indudablemente en la potestad general apos
tólica: queda el ejercicio de esta potestad limitado en el obispo infe
rior cuando el superior se lo prohibe, y es mas urgente la obl igación 
de ejercerla cuando se la manda: siempre que la prohibición y manda
to sean justos y conformes con el buen tírden,de las reglas de la cari
dad. Semejante limitación de la libertad en el ejercicio de la potestad 
aposttílica, y aumento de obligación en los cargos á ella consiguientes, 
no solo nace del personal imperio tí mandato del superior legitimo, 
sino también de las mismas leyes, costumbres tí reglas dictadas por el 
Buen tírden de la caridad ; las cuales no me'nos obligan á los obispos 
Superiores que á los inferiores respectivos , y no solo dirigen las rela
ciones de superioridad y subordinación , sino también las de igualdad 
que hay entre los obispos. 

304, Con la limitación de la libertad, y la estension tí aumento de 
la obligación dé ejercer varios actos de su potestad aposttílica en los 
Obispos, se asegura el buen tírden así entre unos y otros obisposco
mo entre cada obispo en particular y los ministros inferiores y demás 
fieles que se hallan bajo su dirección y régimen. Y al buen tírden de 
las personas es consiguiente el de la administración de sacramentos y 
demás funciones y cosas sagradas , con que se logra en todas partes la 
perfección del culto de Dios, la estension de la Iglesia, la conversión 
dé los gentiles á la f é , y de los pecadores á la penitencia , y el ade-
totaoiienío de los justos en la perfección de k caridad^ que son los fi-
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nes principales á que se dirige el ministerio 6 potestad general de ios 
aportóles y obispos. . , 

I I . 305 La caridad detuvo pocos años á los apóstoles reunidos 
en la Palestina^ y luego los dispersó por todo el mundo. 306 Poco 
exigía el buen orden de la caridad en tiempo de los apóstoles y sus 
primeros discípulos; 307 pero no tardó en introducir la división de 
diócesis, y con ella varias reglas que limitan la libertad del ejercicio 
de la potestad apostólica en todos los obispos. 308 A tales reglas ó le
yes se les debe la obediencia como á todas las de superior legítimo : 
309 aunque pueda venir caso en que el obispo diocesano no esté obliga
do á obedecer un mandato del Papa sobre el ejercicio de su ministe
rio ^ y en que esté obligado en conciencia, á no obedecerle. 311 No se 
confunda la privación de una potestad delegada con la privación del 
ejercicio de la potestad general del ministerio apostólico. 312 Esta 
potestad no puede quitarla, ni la división de diócesis , n i otra provi
dencia humana. 313 E l ministerio apostólico es ahora el mismo que 
cuando le instituyó JESUCIUSTO. 

305. J L i a caridad d el zelo de estender la Iglesia por todo el 
mundo movió á los apóstoles á permanecer reunidos algún tiempo en 
Jerusalen, haciendo frecuentes salidas por la Palestina para estender y. 
arraigar la Iglesia donde la plantó el Señor , é instruir y disponer 
cuantos antiguos discípulos y neófitos pudiesen para ser útiles minis
tros , ausiíiadores y companeros de sus tareas apostólicas. Pocos anos 
después la misma caridad los obligó á distribuirse por los varios paí
ses del mundo estableciendo la Iglesia ó la vina del Señor , cada uno 
en las ciudades principales del país que habia tomado principalmente 
á su cargo 3 y luego que la creía bastante arraigada en la primera ciu
dad , destinaba para su cultivo y estension un compañero ó cooperador 
de los que estaban ya introducidos con la imposición de las manos del 
Apóstol en el mismo ministerio apostólico: con el encargo de que si
guiendo la misma regla del buen órden procurase el establecimiento y 
estension de la Iglesia en las ciudades inferiores inmediatas. Y de este 
modo con la predicación de los apóstoles se estendió rápidamente la 
Iglesia por muchos pa í ses , alómenos en los pueblos y ciudades grandes. 

306. A l principio el buen órden de la caridad solo exigia que un 
apóstol no fuese por lo común á predicar donde habia otro apóstol , ni 
un obispo fuese á dirigir la nueva iglesia en la ciudad que ya tenia 
otro obispo. Y que luego que muriese uno de estos obispos destinados 
á una sola ciudad , enviase á ella otro el obispo de la iglesia de que 
habia salido el fundador de la que estaba sin obispo, ó bien los obis
pos vecinos mas inmediatos fuesen á esta ciudad, procurasen la elec-

cion 



« 3 d 
cit,n de nuevo obispo, y le constituyesen 6 pusiesen en el rdgímen de 
ella con la ordenación d imposición de manos. Pero como era de día 
en dia mayor el numero de las ciudades no muy distantes entre sí, 
en que la iglesia tenia obispo particularmente destinado al régimen de 
aquella parte de su cuerpo : el buen orden de la caridad dictó luego 
Ja división de diócesis j á la cual ha sido consiguiente mucha variación 
en orden al ejercicio de la potestad general apostólica, no solo por l i 
mitarse la libertad en el ejercicio de muchos actos en varios lugareS| 
sino también por aumentarse la obligación en otros. 

307. Tales variaciones resultan de la división de diócesis no solo 
en el obispo destinado á iglesia determinada , sino también en los de-
mas obispos, aunque sean superiores de aquel por derecho humanoj 
y también en el Papa que á mas de serlo por derecho divino, tiene 
por derecho humano ó por concesión de la Iglesia varios títulos parti
culares de superioridad sobre los obispos, de muchas iglesias , y lo 
que es mas , también la potestad que se llama ordinaria en todas las 
dióces is , como se dijo en las Observ. n. 626. E l obispo destinado á 
una iglesia debe consagrar habituaimente todos sus trabajos ordinarios 
al biea de dicha iglesia; y por lo mismo su obligación de usar de la 
potestad apostólica se contrae ó limita y se aumenta muchísimo en ór-
den á la dirección ó régimen de las personas y cosas sagradas de su 
dióces i ; y solo para casos estraordinarios en que pueda hacerlo sia 
perjuicio de su propia grey, subsiste en él la obligación de ejercer su 
ministerio en cualquier país del mundo en que tenga proporción para 
promover la conversión de los gentiles y la santificación de los cristia
nos. A l aumento de obligación de cada obispo respecto de su diócesis 
determinada, corresponde en todos los demás obispos la limitación de 
ejercer su ministerio en aquella diócesis. Y á la limitación de la liber
tad de ejercerle en las demás diócesis los que la tienen propia, corres
ponde en los obispos que no la tienen , y también en el Papa, un au
mento de obligación de ejercerle en los países en que no hay obispo 
determinado. 

308. Son muchas las leyes, cánones ó reglas de la Iglesia dictadas 
por el buen orden de la caridad sobre división de obispados 5 y pue
den también ofrecerse muchísimos casos en que los obispos superiores, 
en especial el Papa, puedan y deban imponer mandatos, ó dar provi
dencias particulares que limiten á algunos obispos la libertad, ó au
menten la obligación de ejercer algunos actos del ministerio apostólico 
en su didcesi. Es muy cierto como se dijo repetidas veces en las 0 ¿ -
seruaciones n. 325 , 349 s. que tales leyes ó mandatos deben obser
varse exactamente con tal que sean justos; y que la presunción de jus
ticia está á favor de la ley ó mandato del superior legítimo. Y no lo 
es inénos que la presunción cede á la verdad conocida; y que ningu
nas leyes ó mandatos obligan en conciencia si son injusto53 y aun los que 
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son justos dejan de obligar en ranchos casos particulares por varios 
motivos. Pero es también cierto que las leyes y mandatos , aunque in
justos ó en casos en que no obliguen, pueden obedecerse siempre que 
el acto de obediencia no haya de ser ofensa de Dios, como lo fuera si 
se mandase adorar un ídolo 5 y cuando puede obedecerse sin ofensa de 
Dios , deben ser obedecidos la ley ó mandato injusto muchísimas ve
ces , en fuerza de la ley natural qut manda evitar escándalos y pe
ligros. 

309. Para dar nn ejemplo de lo que se acaba de decir sobre leyes 
ó mandatos consiguientes á la división de diócesis y sobre la obedien
cia que se les debe, observemos que el sumo Pontífice, d por derecho 
divino ó por concesión de la Iglesia, tiene suñciente autoridad d potes
tad no solo para suspender á un obispo del ejercicio de su ministerio 
en su misma dióces is , sino también para ejercerle en ella el mismo 
Papa inmediatamente ó por medio de algún delegado. Mas el libre 
ejercicio de esta potestad solo la tiene el Papa ( para decirlo con las 
espresiones del sabio Berardi Instit. T, I . Disc. ÍI . C. I ) cuando por 
motivos particulares y graves prudentemente juzga que tal ejercicio le 
pertenece y que es conveniente. De donde resulta que pueden venir ca
sos en que el obispo diocesano no esté obligado á obedecer un manda
to del Papa sobre este ejercicio; y pueden venir en que esté obligado 
en conciencia á no obedecerle. Para lo cual no es menester recordar 
que como el sumo Pontífice es uno de los mortales descendientes de 
Adán , y está sujeto á las ignorancias y flaquezas de nuestra naturale
za corrompida: no es imposible que espida algún mandato injusto que 
no pueda cumplirse sin ofensa de Diosj como por ejemplo sucedería si 
mandase á algunos subditos d vasallos, que tomasen las armas contra 
su Soberano ó Gobierno. Basta á mi intento suponer que el Papa sor-
prehendido por falsos informes, mandase con buena intención que un 
obispo diocesano quedase suspendido del régimen de su d ióces i , subs
tituyéndole un delegado pontificio; y por otra parte la injusticia de 
tai mandato artificiosamente ocultada al Papa , fuese notoria en la did-
cesi. 

310. E n este caso es evidente que ni el obispo estaría obligado á 
abstenerse de ejercer su ministerio , ni el clero y pueblo á admitir al 
delegado. Sin embargo si nada mas se añade, el obispo, clero y pue
blo pueden obedecer el mandato pontificio aunque no deban. Pero» 
pueden ocurrir circunstancias que obliguen al obispo á obedecer al de
creto pontificio aunque injusto ; y pueden ocurrir otras que le obli
guen en conciencia á desobedecerle. Deberá obedecer al mandato i n 
justo , si la falta que él haga en la diócesi puede suplirse por el dele
gado : si el pueblo aunque lo sienta , lo sufre sin resistencia; y si por 
otra parte teme el obispo que en fuerza de las calumnias con que está 
preocupado ó seducido el ánimo del Papa, su justa inobediencia sem 
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ocasión de nuevos injustos decretos con que se quiera sostener la injus
ticia del primero, y se aumenten los escándalos y perjuicios insepara
bles de toda injusticia pública muy autorizada. Mas no podrá en con
ciencia el obispo allanarse á la suspensión injusta, cuando gran parte 
de sus feligreses y las potestades públicas del país se oponen con tanta 
viveza á la introducción del legado, é instan con tanta eficacia al obis
po que no abandone sus ovejas, que se preven como inevitables muy 
graves disturbios y daños espirituales y temporales en la diócesi , si él 
se retira. E s por tiernas añadir que en lances de esta naturaleza debe 
iodo obispo dirigir á su Santidad una ó muchas representaciones en 
que con el respeto debido le presente todas las verdades que demues
tren la injusticia de su decreto de suspensión. 

311. De la observación que se acaba de hacer nace otra que debe 
tenerse muy presente: á saber que cuando el Papa ú otro obispo su
perior declara al obispo inferior que le priva de la potestad de ejercer 
este ó aquel ministerio, se ha de considerar con detención , si la po
testad de que le priva es una delegación voluntaria que el superior le 
habia hecho de alguno de los derechos propios de su particular supe
rioridad : d si se refiere á la potestad de ejercer alguno de los actos 
comprehendidos en la potestad general del ministerio apostólico. E n el 
primer caso el obispo inferior no puede usar de aquella potestad par
ticular : pues por mas Injusta que sea la privación de ella , ya no Ja 
tiene , una vez que le consta que se la quito aquel de cuya voluntad 
estaba pendiente. Mas en el segundo caso es evidente que ningún su
perior eclesiástico puede privar á un ministro de la Iglesia, no solo del 
primer grado sino tampoco de los grados inferiores, de aquella divina 
y sobrenatural potestad activa en el ministerio de la iglesia que reci
bieron con el sacramento del orden : al modo que tampoco puede el 
mismo Papa privar á ningún cristiano de la divina sobrenatural potes
tad pasiva en orden á los demás sacramentos , y otros dones y gracias 
que recibid en el bautismo. Tengamos pues por cierto, que en el ca
so segundo se llama privación de la potestad del obispo inferior el 
impedimento de ejercer su potestad gerárquica, que le pone el man
dato del obispo superior. Y tales mandatos , como poco antes dije, si 
Son injustos no tienen por sí mismos fuerza de obligar en conciencia j 
aunque las circunstancias en que se dán , pueden obligar al obispo in
ferior á que haga lo que se le mande injustamente: al modo que pue
den también obligarle en conciencia á no hacerlo. 

312. Cuanto se ha dicho hasta aquí sobre división de diócesis se 
halla indicado 6 ilustrado en las Observ. n. 620 , donde se observa 
que la institución divina de la Iglesia por JESUCRISTO no prescribe ni 
el promiscuo ejercicio de la potestad gerárquica de los apostóles ú 
obispos en todo el mundo , ni la división de ella por diócesis. Lo que 
prescribe o exige es, que cuantos hayaa recibido I3 ftiision divina, ya 
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sea de boca del mismo Señor , ya sea por la consagración episcopal, 
usen de su potestad en el régimen de la Iglesia siempre que lo exija 
la caridad , y donde y con quienes lo exija. Y de ahí resulta que la 

• potestad de regir la Iglesia en todo el mundo dada por JESUCRISTO d 
por Dios en la misión divina, no pudo alterarse ni disminuirse por la 
división de las diócesis , que es obra de los hombres d de institución 
humana j y lo que han podido y debido mudarse por esta y por otras 
variaciones de personas, de tiempos y de lugares, son las regías de 
la caridad con que siempre ha debido y debe conformarse el ejercicio 
de la potestad apostdlica por todos los depositarios de e l la , sean após
toles, sean oíros obispos. 

Debe pues despreciarse la confusa pretensión de los que al pare
cer piensan que aunque los obispos consagrados antes de la división 
de las diócesis tuviesen la potestad de predicar en cualquier parte del 
mundo como los apóstoles: sin embargo nació de la división de las 
diócesis una necesidad indispensable de que los obispos reciban una 
nueva potestad de régimen dada por voluntad, alómenos tác i ta , del 
Papa , sin la cual no puedan ejercer su ministerio en ninguna parte 
del mundo. E s sin duda muy difícil formar idea de una nueva potes
tad que solo sea necesaria en fuerza de la división de diócesis , y con 
todo se pretende que es también necesaria en la mayor parte del mun
do en que no hay tal división. Y de cualquier modo es imposible que 
ninguna institución ni disposición humana altere ó inmute la potestad 
sobrenatural y divina dada por Dios en un sacramento. Lo que pue
den alterar los hombres de mil maneras es la libertad ó licitud en el 
ejercicio de tal potestad , y la obligación de ejercerla en estos ó en 
aquellos casos. 

313. Reconozcamos pues que el ministerio general apostólico es 
ahora en la potestad gerárquica ó de régimen y en los cargos á ella 
anexos el mismo que cuando le instituyó JESUCRISTO ; y será el mismo 
hasta su segunda venida. Porque las gracias estraordinarias hechas por 
el Señor á los apóstoles , y á uno ú otro de sus sucesores, solo añaden 
potestad y cargos á los que la reciben 3 y las leyes ó instituciones hu
manas no pueden ocasionar diferencia ni variación , mas que las acci
dentales ó contingentes en el ejercicio de la potestad ó en la obliga
ción del cargo que exigen las reglas del buen órden de la caridad se
gún la variación de las personas , tiempos y lugares. Ademas hemos 
visto que es condición esencial é invariable de este ministerio que uno 
de los ministros ó de los enviados por JESUCRISTO con potestad y obli
gación de ejercerle, sea el primero y ei mayor de todos; teniendo con 
la potestad general apostólica otra potestad distinta y particular sobre 
los demás ministros: es decir que con el ministerio apostólico general 
ha de andar siempre unido un ministerio apostólico particular de pri-

• ai acia y mayoría sobre los demás apóstoles j y que la potestad de este 
Cs; sni-



254 
ministerio particular es del todo distinta de la potestad del ministerio 
común á todos los apóstoles. 

I I I . 314 E l Papa es el único sucesor de S. Pedro en su minis
terio PARTICULAR , y todos los obispos lo son de todos los apóstoles en 
el GENERdL. 315 Por tanto la misión á todo el mundo fué ORDINARIA 
en todos los apóstoles. 316 Por esto, y aun solo por serlo en S. Pedro, 
pasa á todos los que reciben la consagración episcopal. 317 Impugnar 
en los obispos la sucesión de la potestad general apostólica , 3 1 8 0 de
cir que esta potestad fué en ellos estraordinaria , 319 w debilitar en 
el obispo de Roma el título de sucesor de S. Pedro : 32o es debilitar 
la prueba de que es de DERECHO DIVINO SU potestad sobre los demás 
obispos : 321 es apoyar á los que intentan que el Papa recibe su potes
tad de los hombres como los metropolitanos y los patriarcas: 322 es f a 
vorecer el error de los protestantes , y de cuantos quieren trocar en 
dominación humana la gerarquía divina ó ministerio de la Iglesia. 
323 Reconozcamos pues á los obispos sucesores del ministerio GENE
RAL apostólico i como al obispo de Roma del ministerio PARTICULAR de 
la primacía de S. Pedro: 324 y que al obispo consagrado nunca le fal ta 
la autoridad ó la potestad de régimen necesaria para la confirmación 
0 consagración de otro obispo. 

314. hora pues, ningún catól ico duda que la primacía de au
toridad que tenia S. Pedro sobre los demás apostóles , la tienen igual

mente los sucesores de S. Pedro respecto de los demás obispos. Pues 
¿porqué se ha de poner en duda que los sucesores de los apóstoles tie
nen la autoridad sagrada , ó la potestad de predicar en cualquier par
te del mundo que tuvieron todos los doce apóstoles? Sin duda los su
cesores de S. Pedro recibieron de Dios como el Santo la misión divina 
para el ministerio particular de la primacía de la iglesia como com
prendidos en las espresiones mitto vos , y vobiscum sum. Pero no es me
nos cierto que los sucesores de los demás apóstoles estaban igualmen
te comprendidos en la misión que estos recibieron para el ministerio 
apostólico general: que este ministerio debe durar hasta el fin del 
mundo ; y que la ostensión del tal ministerio por todo el mundo , ó la 
potestad y el cargo de predicar á todo el mundo y á todas las gentes 
son las circunstancias mas claramente espresadas en las palabras con 
que el Señor inst ituyó este ministerio , y comunicó su misión divina á 
cuantos hubiesen de entrar en él. Ténganse presentes estas circunstan
cias, y reflexiónese cuan estraño es que siendo el principal título de 
la primacía de autoridad de los obispos de Roma el ser sucesores de 
S. Pedro, y no pudiéndose negar á los demás obispos el ser sucesores 
de los apóstoles , se quiera ahora interpretar esta sucesión de modo 
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que los sucesores de los apóstoles no hereden la potestad principal del 
ministerio apostólico, y la mas declarada por el .Señor con las espresio
nes universum mundum y omni creaturce , y al mismo tiempo se dé á 
los sucesores de S. Pedro una potestad sobre los obispos mucho xnayor 
que la que S. Pedro tuvo sobre los apóstoles. 

315. Apliquemos esta reflexión á la proposición castellana con que 
empezamos este difuso corolario , y cuyo original latin dice as í : Mi s -
sio in orbern universum. . . ampia i l la potestas. . . qua in Ecclesi¿e re-
gimine apostolis data es£, in uno Petro ordinaria fu i t , ideoque ad 
ejus successores delata est; verum in c¿eteris apostolis fu i t extraordi
naria, ñeque ad successores transit. Así discurren algunos sabios. Pe
ro la misión por todo el mundo, ó la autoridad y la obligación de es
tender y regir la Iglesia por todo el mundo se dá y se impone á S. 
Pedro y á los demás apóstoles con unas mismas palabras 5 y es eviden
te que el Señor hablaba con los sucesores de estos-no me'nos que con 
los de aquel , pues á todos se dirige la palabra vobiscum sum. E n esto 
fundamos los católicos contra los protestantes el derecho de sucesión 
que tiene el romano Pontífice respecto del ministerio particular de S. 
Pedro; y el derecho de sucesión que así el sucesor de este como los 
de los demás apostóles tienen igualmente en el mmisteño general 
apostólico. Porque es indudable que la misión por todo el mundo y 
hasta el fin del mundo dada á los apóstoles en continuación de la que 
nuestro Señor JESUCRISTO habia recibido del Padre , y en uso de la 
potestad que tenia en cielo y tierra, no la completaron ni debían com
pletarla los apóstoles por sí solos, sino en unión con sus sucesores has
ta el fin del mundo. 

316. Tratándose pues de una potestad ó autoridad y de unos 
cargos comunicados á doce personas y á los sucesores de ellas coii 
unas mismas palabras y para un mismo fin: ¿como hay valor para 
decir que los sucesores de los once no tienen la autoridad y los cargos 
que tenian aquellos á quienes ellos suceden, y que solo los tiene el 
sucesor de uno de los doce ? Guando se trata del ministerio particular 
de S. Pedro es muy justo que la autoridad y los cargos se supongan 
propios de su particular sucesor. Pero tratándose de un ministerio ge
nera/ y común á los doce apóstoles , la pretensión de que fué ministe
rio ordinario en uno solo , y estraordiñario en los demás , se me pre
senta tan opuesta á las mismas palabras con que el Verbo divino cons
t i tuyó el primer grado de su gerarquía divina ó del régimen de su Igle
sia, que me parece imposible (aunque lo veo) que varones , á quienes 
venero como sabios y piadosos, insistan en negar á los obispos el ser 
sucesores de los apóstoles en el ministerio general apostólico. Por otrá 
parte si el ministerio general apostólico fué ordinario en S. Pedro, al 
modo que lo fué en este Santo el ministerio particular de la primacíaj 
aunque los sucesores de los demás apóstoles na deban serlo del min ís -
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terio particular por no ser particularés sucesores del Santo : deberán 
serlo del ministerio general apostólico que fué ordinario en S. Pedro j 
pues en orden al oficio ó ministerio apostólico en general son los obis
pos tan sucesores de S. Pedro , como de los demás apostóles. 

317. E l respeto que me merecen por su alta dignidad, d por su 
mucho saber algunos de los que pretenden que es estraordiñaria en 
los apostóles la potestad del ministerio general apostól ico, me ha obli
gado varias veces á examinar muy despacio los argumentos con que 
los católicos probamos en el romano Pontífice el derecho de sucesión 
al particular ministerio de la primacía de S. Pedro, y á compararlos 
con los que* me ocurren en prueba de que los obispos son sucesores 
de los apóstoles en el ministerio general apostólico, ó de la ostensión 
y régimen de la Iglesia por todo el mundo. Hallo sólidas pruebas de 
la s ucesion del Papa en el particular ministerio de la primacía 5 pero 
las pruebas de la sucesión de los obispos al ministerio general apostó
lico me parecen alómenos tan sólida y tan claramente fundadas como 
aquellas en las palabras de la Escritura, y en la constante tradición 
de los primeros siglos : tradición declarada no ménos en las prácticas 
de la Iglesia que en los cánones de los concilios y en los escritos de 
los santos Padres. Ninguna prueba me ha ocurrido á favor de la suce
sión particular del Papa que me parezca mas fuerte que la correspon
diente á favor de la sucesión general de los obispos. También me he 
ocupado en imaginar diferencias en el ministerio general apostólico en
tre S. Pedro, y ios demás apóstoles; y no sé hallar ninguna en la 
misma potestad ó autoridad general apostólica 5 pues la subordinación 
que debian los apóstoles á S. Pedro , se la debían por el título del 
ministerio particular de su primacía. Tampoco sé hallar diferencia en 
la misma autoridad general entre los apóstoles y los obispos, pues no 
veo ni acto sacramental , ni acto de instrucción , ni de régimen que 
pudiesen hacer los apóstoles , y no puedan hacer ahora los obispos , n i 
país en donde ó persona á la cual pudiesen dirigir ó castigar los após-, 
toles cuando vivian, y no puedan ahora los obispos que viven. Las di
ferencias que me ocurren entre el ministerio de ios apóstoles y el de 
los obispos, todas las hallo pertenecientes al ejercicio del ministerio, 
y no á la autoridad de é l j y todas nacidas ó de las gracias estraordi-
narias de los apóstoles , ó de las reglas del buen órden de la caridad. 
Las cuales es evidente que en tiempo de los apóstoles , cuando comen-
aaban á convertirse las naciones', y á fundarse algunas iglesias, habían 
de ser muy distintas de las que exigen los tiempos actuales , en que la 
Iglesia se halla establecida y arraigada hasta en las aldeas de varia* 
naciones del mundo. 

318. Reconozcamos, pues, que la misión para el ministerio apos
tólico general, ó la autoridad ó potestad de dicho ministerio, no fué 
zstraordinaria en los once apóstoles 3 como otras gracia* ó potestades 
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de ellos, sino que firá una potestad anexa al m i m s í e n o general apostó
lico, que debe subsistir hasta él fin del mundo, y por lo mismo debtó 
ser ordinaria tanto en los demás apóstoles , como en S. Pedro. Y que 
por lo mismo aunque los obispos no deben ser sucesores de las gra
cias y potestades estraordinarias de los apostóles , como no lo bon 
tampoco los romanos pontífices de las gracias y dones esíraordinarios 
de S. Pedro: deben sin duda todos los que reciben con el sacramento 
del orden la misión divina para el ministerio apostólico en general, 
recibir la autoridad ó potestad de re'gimen en cualquier parte del mun
do que tuvieron ios apóstoles; y deben recibirla no solo como suceso
res de los d e m á s , sino también como sucesores del mismo S- Pedro en 
la potestad ordinaria apostólica ó común de todos los apóstoles. De 
manera que la potestad de los obispos debe llamarse igual á la de los 
apóstoles, aunque sea mas limitada que en ellos la libertad de ejer
cerla. Limitación que resulta de dos fuentes , á saber de la subordina
ción que los demás ministros apostólicos deben al primero de ellos , y 
de las reglas del buen órden de la caridad 5 pues ambas limitaciones 
por la distinción de personas y de tiempos deben ser mayores ahora 
en los obispos de lo que fueron en ios apóstoles. 

319. - Cuantos pretendan aumentar la autoridad del sucesor de S. 
Pedro sobre los obispos mas de lo que fué la autoridad de S. Pedro 
sobre los demás apóstoles: consideren atentamente lo que acabamos de 
decir j y teman que sus esfuerzos para debilitar los derechos de los. 
obispos en la sucesión de los apóstoles , sirvan á los enemigos de la 
primacía de la Iglesia para debilitar los derechos de los sucesores de 
S. Pedro. Témanlo con especialidad aquellos que sin atreverse á decir
lo claramente hablan como si creyesen que los demás obispos no tie
nen por su grado ninguna potestad de régimen ó gobierno en la Igle
s ia , ni mas que la aptitud, 6 l lámese si se quiere potestad de servir 
de instrumento á la virtud divina en el sacramento del órden : aptitud 
ó potestad semejante á la que tiene cualquier gentil para servir de ins
trumento de Dios en la administración del bautismo. Hablan como si 
creyesen que el obispo consagrado en cualquier parte del mundo en 
que se halle, aun el que está en diócesis propia , no tiene mas potes
tad de rég imen , ó como ellos dicen de jurisdicción , que la oue le ha
ya comunicado el Papa 5 y que en ningún lugar, ocasión ni tiempo 
está autorizado por Dios ó por la Iglesia ni siquiera para examinar 
y juzgar sobre la instrucción é idoneidad de algún sugeto para ser 
ordenado ministro de la Iglesia, sino en fuerza de una nueva potestad 
dada por el Papa, que conste dada por un acto de voluntad alómenos 
presunta. 

320. Por conclusión de este corolario, que algunos creera'n digre
sión importuna, y á muchos parecerá que debiera esíenderse mas , de
seo aüadir otra observación en prueba de que son muy imprudente? 
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aquellos defensores de la sucesión del'obispo de Roma al ministerio 
particular de la primacía de S. Pedro, que niegan la sucesión de los 
demás obispos al ministerio general apostólico d que tuvieron todos los 
apostóles. Los q u e así opinan, al parecer creen que la jurisdicción ó 
la potestad de regir la Iglesia no la reciben de Dios los obispos en la 
consagración , sino del Papa en la co«7?r/72ú!C?ora ; y por consiguiente 
no la tienen por derecho divino, como la potestad de orden, sino por 
derecho humano. Por esto no sé como podrán defender que el Papa re
cibe inmediatamente de Dios, d tiene por derecho divino la jurisdic
ción sobre tqda la Iglesia , que según ellos opinan reparte entre los 
obispos, d entre sus legados d vicarios apostólicos, sean ó no sean 
obispos, como y según le parece. Mi duda se funda en que la consa
gración del Papa es la misma que la de Jos demás obispos^ y en la 
gerarquía divina todos los obispos son de un mismo grado , según el 
concilio de Trento. Y una diferencia tan notable en el orden gerárqui-
co, d en el régimen de la Iglesia, como el tener toda la Jurisdicción^ 
todo el imperio ó derecho de mandar., y el no tener ninguna parte si 
el Papa no se la dá , hubiera exigido una consagración distinta , y un 
grado distinto en el orden gerárquico ó de gobierno. Esta dificultad 
desaparece suponiendo que toda la potestad d autoridad sobrenatural 
de los tres grados del orden gerárquico la reciben los ministros cada 
uno en su grado , del mismo Dios en la consagración sacramental ^ en 
la cual quien obra es solo Dios, y el obispo que ordena no es mas 
que un instrumento de Dios, como el herege ó el gentil que bautizan. 
E n el art. I I , n. 194 y 265 hice ver que el Papa recibe del mismo Dios 
por medio de la consagración episcopal , no solo la potestad general 
del episcopado, sino también la primacía de la Iglesia que tuvo 
S. Pedro. 

321. Por otra parte no puedo creer que los que pretenden que no 
hay mas potestad de jurisdicción ó de régimen de la Iglesia que la 
que el Papa tiene d d á , piensen que el Papa la recibe en los actos de 
su elección ó entronización ; pues esto seria confesar que la recibe de 
otros hombres, y no de Dios inmediatamente. E n efecto ni la elección 
ni la entronización son acciones sacramentales , en las cuales Dios es 
quien causa inmediatamente los efectos, no siendo los hombres mas 
que instrumentos. Por esto los que eligen ó confirman á los obispos 
son causas verdaderas de los efectos de la elección y confirmación: 
aunque Dios sea la causa primera, como lo es de todo. ¿Pero cuales 
son estos efectos ? Son efectos de una misión humana: son unos dere
chos humanos, que habilitan al electo y confirmado para recibir de 
otro obispo la consagración de obispo de tal iglesia : esto es , para re
cibir de Dios en la consagración d con este sacramento la misión gene
ral para los cargos episcopales , y la particular para atender á aquella 
parte de la grey del Señor. Y si al tiempo de la elección estaba y a 
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consagrado , entdnces la misión humana eclesiástica para aquella igle
sia es una disposición d preparación que le faltaba antes, y era nece
saria para que la consagración sacramental, á mas de autorizarle para 
el ministerio general de la Iglesia , le autorizase para aquel cuidado 
particular de una parte de ella. E n cuanto ai Papa me parece que la 
entronización debe mirarse como complemento ó confirmación de la 
elección misma. Y si en fuerza de ella tiene el Papa, aunque no sea 
consagrado, gran parte de su jurisdicción d potestad de régimen, es 
únicamente en los ministerios delegables á los que no son obispos; y 
los tiene por delegación d misión humana del cuerpo del episcopado, 
como resulta de lo dicho en las Observ. sobre misión y jurisdicción 
desde n. 574 á 504. 

322. A i modo pues que de ser uno mismo el título de la suce
sión de los obispos respecto del ministerio general apostólico que el de 
la sucesión del Pontífice romano respecto de la sucesión de la primacía 
de S. Pedro, se sigue que favorecen á los protestantes que niegan esta 
sucesión al Papa, todos los que niegan la otra á los obispos ( antes n. 
319 ): asimismo de ser la misma la consagración del Papa y de los 
demás obispos, y ser aquel y estos de un mismo grado de la gcrar-
quía divina , se sigue que no será de derecho divino la primacía del 
Papa , si no lo es la potestad gerárquica o de régimen en los demás 
obispos. Y cabalmente el error de los protestantes sobre la primacía 
del Papa consiste principalmente en no querer reconocerle de, derecho 
divino, pretendiendo que no tiene mas que la superioridad dada por 
las iglesias en honor de S, Pedro ( Véase Bossuet , colección de es
critos sobre el proyecto de reunión &c. Tom. 14. edic. de 1767 ). 
Ademas los que quieren que los sucesores de los apostóles no reci
ben como estos del mismo Dios , sino de otros hombres la potestad 
de régimen que tienen en la Iglesia, ya niegan á esta el carácter mas 
distintivo de la divinidad de su gobierno. Por lo mismo han de es
trellarse en alguno de los opuestos escollos de cuantos humanam face-
re concmtur Ecclesiam : mayormente en una época en que es tanta la 
exaltación de las ideas sobre gobiernos civiles o humanos. Si los defen
sores de la nueva gerarquía quieren al Papa tan absoluto como los 
monarcas civiles que mas lo hayan sido : otros querrán que toda su 
potestad ha de venir ab Eccles/a; y aun los afectos á monarquías 
temperadas creerán justo comparar la autoridad del Papa con la de los 
monarcas electivos, y obligados á cumplir cualesquiera pactos con 
que hayan admitido la elección ; y de cualquier modo se burlarán de 
que se pretenda dar el nombre de monarquía temperada á un gobier
no de la Iglesia , en que todo el imperio d potestad de gobierno penda 
de la voluntad de un solo hombre : el cual por consiguiente, abusan-

. do de su potestad, pueda mudar la constitución que JESUCIUSTO dio á 
gu Iglesia, dejarla no mas que con algunos obispos para ordenar pres-
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M e r o s , y entregar el gobierno de las iglesias de iodo el mundo á le
gados d vicarios sujos ( Observ. n. 463 ). 

323. Para asegurar pues la defensa de Ja primacía de S. Pedro 
en el romano Pontífice sentado en la cátedra del Santo, sigamos un 
rumbo que nos aleje de tanto escollo. Tomemos por norte la tan repe
tida sentencia del divino Fundador de la Iglesia: M i reino no es de 
este mundo. Sigamos con fidelidad el consejo de su primer Após to l , y-
nunca nos dejemos llevar del viento de las dominaciones terrenas. Re
conozcamos con el concilio de Trento la divina institución de la ge-
rarquía que JESUCRISTO compuso de obispos , presbíteros y ministros $ 
y que los obispos son los principales del orden gerárquico , ó compo
nen su primer grado por haber entrado en el Jugar de los apdstoles. 
Tengamos siempre muv presente que el mismo Señor luego después 
de resuscitado publico la cláusula de su Testamento en que dejaba 
igualmente constituidas dos herencias hasta la consu macion de los si
glos : la estension de su reino , y su régimen ó g obierno por todo el 
mundo, á todos los apdstoles y á sus sucesores; y la primacía y mayo
ría de unos y otros á S. Pedro entre los apostóles , y aJ sucesor de S. 
Pedro entre Jos sucesores de los apdstoles. 

324. Lo dicho hasta aquí de la potestad del ministerio apostólico 
en general contraigámoslo á la parte mas principal, d á una de las 
mas principales, á saber á la propagación del mismo ministerio apos
tólico , d á la confirmación y consagración de los obispos á la cual se 
dirige todo este capítulo. Los discípulos de los apdstoles , como lo ve
mos en Tito y Timoteo , tuvieron la potestad y autoridad no solo sa-
cramental ó de imponer las manos á los que hablan de ser obispos de 
las nuevas iglesias que iban fundando, sino también gerdrquica ó de 
gobierno para examinar y juzgar si eran aptos d idóneos para serlo. 
Luego esta potestad de régimen d gerárquica era entdnces"parte del 
ministerio apostólico de los discípulos d sucesores de los apdstoles. No 
pudo dejar de serlo por la división de las didcesis , ni ha podido des
pués por otra ley d providencia humana; porque las disposiciones de 
los hombres no pueden alterar una potestad dada por institución divi
na en una consagración sacramental. Luego cuando se dice que un 
obispo consagrado no puede confirmar la elección de otro, no debe en
tenderse que no tiene para ello la potestad d autoridad dada por Dios 
á los apdstoles para examinar y juzgar Ja idoneidad de aquellos á 
quienes habían de consagrar obispos para regir la iglesia de Dios. Se 
dice con razón que no puede ; pero únicamente porque tropieza en un 
impedimento ú obstáculo que se Jo impide: d porque no le es lícito 
hacerlo por tener impedido d prohibido en aquel caso el ejercicio de 
su potestad apostólica por alguna de las reglas , leyes d costumbres 
eclesiásticas del buen orden, de la candad. Y cuando se dice que el 
Papa dá la potestad i algún obispo para confirmar la elección de otro? 
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no debe entenderse que le dá la autoridad sobrenatural o divina que 
teuiau los apóstoles para hacerlo, sino que le quita el impedimento de 
la ley ó regia humana que se lo prohibía entónces." A l modo que to
dos convenimos en que las que se llaman bulas del Papa para la con
sagración de los obispos , no dan la potestad sobrenatural de consa
grarle , sino que alzan la prohibición de ejercer tal autoridad ó potes
tad al que ya la tenia , pero no le era lícito ejercerla. Véase lo ántes 
dicho ( n. 278 s. ) sobre impedimentos del matrimonio. 

§. I V . 325 Se recuerdan los varios sentidos de algunas ideas con
fusas, 326 y una proposición importante. 327 Se Jija en dos puntos 
la disputa sobre confirmación de obispos : 328 se nota el abuso de los 
de una opinión en censurar á los de la otra : en citar como de la suya 
á algunos santos Padres y autores acreditados : 329 en esponer con 
poca claridad la suya propia; 330 y en confundir eon ajectado disi
mulo algunos testos del concilio de Trento: ya sobre confirmación de 
obispos: 331 ya sobre distinción de gerarquías. 333 Por fin con aU 
gimas declaraciones , 334 ó advertencias, 335 .se concluye el artículo 
suarto. 

325. J T o r conclusión de tan importante corolario, y de tan di
fuso artículo , creo del caso añadir tres notas ó advertencias. Prime
r a : Ademas de la confusión de ideas últimamente indicada , con la 
que se llama dar potestad á lo que solo es quitar impedimentos mera
mente prohibitivos ó también irritantes de ejercer la potestad natural 
ó sobrenatural que ya se tiene , se tropieza á cada paso en la de otras 
muchís imas voces ó espresiones en esta cuestión , de las que voy a re
cordar las principales. Bajo el nombre de jurisdicción suele confun
dirse la que es propia de cada grado del órden gerárquico y se recibe 
de Dios en la consagración , con la delegada ó recibida de los hom
bres , y pendiente de su voluntad. Asimismo bajo el nombre de jur is
dicción delegada suele confundirse la que se delega á otro ministro 
del grado á que pertenece el ministerio delegado , con la que se dele
ga á alguno que no ha recibido la consagración de tal ministerio : 
siendo así que al ministro consagrado solo se le áá licencia para ejercer 
licitamente la potestad que ya tiene , y al otrs es menester darle la 
misma autoridad ó potestad. 

Sobre la palabra potestad de régimen ó gerárquica fácilmente se 
confunde la misma autoridad ó potestad con el licito ejercicio de el la; 
y se dice comunmente que se dá la potestad de régimen ó la jurisdic
ción en los casos en que solo se dá la licencia espedita para ejercer l i 
citamente el ministerio para el cual se habia recibido de Dios la po
testad. También en órden al mismo lícito ejercicio suelen confundirse 
ios tiempos y ios lugares: á saber los tiempos anteriores á la di visión 
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de diócesis con los posteriores á ella ; y los lagares ó países de genti
les donde llega algún obispo u otro ministro sagrado sin hallar mu
chos d ningunos cristianos,, con los países católicos en que están las 
iglesias arregladas muchos siglos hace. 

Ademas bajo el nombre de ministerio apostólico no solo se con
funde fácilmente lo que es del ministerio general de todos los apostó
les, con lo que es propio del ministerio particular del primer Após
tol; sino que ademas suele confundirse lo que es propio del ministe
rio apostólico general para la estension de la Iglesia en todo el mun
do , y el gobierno de ella hasta la segunda venida del Señor, con el 
ministerio apostólico unido con los dones y gracias particulares que 
tuvieron los apostóles que vivieron con el Señor, y iue'ron instruidos 
QOU las 'palabras oídas de su boca , y dotados de otras gracias es/raor-
dinarias que no tuvieron los obispos ordenados por ellos , ni tendrán 
los demás sucesores suyos ; aunque todos estos fueron comprehéddidos 
con los apdstoles en el vobiscum sum, con que el Señor les comunicó la 
misión estendida á tocios tiempos y lugares. De aquí resulta el confun
dirse también bajo la voz de plenitud de potestad apostólica la que 
conviene á todos los que han obtenido y obtendrán la consagración en 
el primer grado del orden gerárquico , con la mayor que tuvieron los 
apdstoles por su potestad extraordinaria de que se hablo n. 295 s. , d 
con la mayor de todas que tenia S. Pedro por su ministerio particular 
de primer apóstol, y por sus gracias estraordinarias. 

3 2 6. Segunda : Paraque se. fijen ideas claras .y distintas, sobre..toda 
la presente cuestión, es preciso tener, muy presente una proposición, 
la cual me parece que hay empeño en ofuscarla y confundirla, á. sa-. 
ber: JESUCRISTO al instituir la gerarquüi divina de su Iglesia n i 
prescribió el promiscuo ejercicio de la potestad de régimen ó jurisdic
ción de los apóstoles ú obispos, n i la división de ella por diócesis.yCa-
municó la misión divina de su Padre á iodos los apóstoles ry todos 
los obispos que habían de sucede fies ^ así en -común como en-., particular^ 
pero de distinta manera. Ea. cuanto al cuerpo íntegro de apóstoles, y 
obispos que ha de haber hasta el fin del mundo:, la misión compre-
hendia el cargo de estendér la Iglesia por todo el mundo y gobernar
la hasta el fin del mundo en todos tiempos y lugares. Al cuerpo ínte
gro de apóstoles solos , de obispos solos , ó de apóstoles y obispos que 
vivan juntos sobre la tierra en cualquier tiempo, la misión comprehen-
de el cargo de procurar la estension de la Iglesia y regirla en todo el 
mundo en aquel tiempo. Mas á cada apóstol y á cada chispo en parti
cular solo le obliga á ejercer en el tiempo en que viva, y en el país 
en que se halle, los actos de su ministerio que la caridad exija y nin
guna ley prohiba, según se dijo n. 298 5. Igualmente la misión divi
na comunicada al mismo tiempo á S, Pedro para su ministerio parti
cular de primacía se comunicó a la serie íntegra del Santo con sus su-, 
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¿esores, al Santo solo , y á cada uno de sos sucesores, anñqne de dis
tinta manera. 

327. Tercera: E l estado de la duda d disputa sobre confirmación 
de obispos , si bien se mira , consiste solo en dos puntos, i.0 Si en la 
consagración sacramental reciben de Dios los obispos alguna potestad 
de régimen ó gobierno de la Iglesia de las que suelen llamarse j u 
risdicción. 2.0 Si aunque la reciban de Dios , necesitan ademas otra 
potestad que solo puedan recibir del Papa , y sea indispensablemente 
necesaria en todo tiempo y lugar para ejercer licitamente la potestad 
que tienen recibida de Dios. Digo que la Cuestión versa sobre estos 
dos puntos j porque los que niegan la necesidad de tal potestad huma
na ó dada por el Papa indispensablemente necesaria en todo tiempo y 
lugar para ejercer licitamente la potestad divina que se tiene , fácil
mente reconocen que sin duda pecan los obispos que ejercen su minis
terio en casos en que se lo prohibe alguna ley de la Iglesia; y que si 
la ley es irritante ( como sin duda las hay sobre actos gerárquicos d 
de jurisdicción ) será de ningún valor cuanto haga el obispo en cual
quier caso comprehendido én la irritación de ley, y no dispensado. 

328. Por lo mismo creo que es escesiva la acrimonia con que los 
defensores de las dos gerarquías y del derecho privativo del Papa so
bre confirmación de obispos, suelen censurar á los autores que no 
piensan como ellos, imponiéndoles la nota de enemigos de la potestad 
pontificia d de la jurisdicción espiritual de la Iglesia. Creo igualmente 
que es demasiada la facilidad con que suelen contar como suyos á mu
chos santos de los mas antiguos y á autores muy distinguidos entré 
los modernos , aun de los que deíienden muy de proposito que los 
obispos reciben la potestad de jurisdicción d de régimen del mismo 
Dios en la consagración episcopal. E n los escritos de los santos Padres 
y autores modernos mas acreditados, se hallarán testos en que sé l l a 
ma falta de potestad necesaria , la que solo es impedimento ó falta de 
licencia para ejercer licitamente la potestad recibida de,Dios. Se ha
l lará , especialmente entre los mas modernos, qué se llama jurisdic
ción no solo la misma potestad, sino también la licencia , ó la rémo* 
don del obstáculo ; y se hallarán otros testos en que se cae en alguna 
otra de las ideas confusas que ocurren en la materia. Pero hasta ahora 
ninguna he hallado que piense como los romanos en el primero de los 
dos puntos principales de la cuestión: ninguno que admita el segundo 
en todas sus partes. 

329. Ademas en cuanto á los mismos romanos me parece que no 
pueden defender las dos gerarquías sin defender que los obispos en la 
consagración episcopal no reciben ninguna potestad de régimen ó j u 
risdicción espiritual ; ni pueden defender el derecho privativo del Pa
pa en la confirmación de los obispos, sin defender que á mas de cuan
to se reciba de Dios en' la consagración, debe recibirse otra potestad 
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del Papa para que sean válidos los actos del ministerio. Pero á pesar 
del zelo con que los afectos á estas opiniones las insinúan , proponen, 
defienden j promueven, con todo hasta ahora no me ha venido á la 
mano ninguno de sus escritos , en que se diga clara j espresamente 
con el candor propio de un sabio cató l ico , que la consagración episco
pal no dá ninguna potestad gerárquica ó de régimen , ni dá mas po
testad que la divina de administrar el sacramento del orden : potestad 
semejante á la que tienen aun los idolatras para administrar el sacra
mento del bautismo. |Tampoco hallo ninguno que diga espresamente 
que la potestad que dá el Papa es otra verdadera potestad, y no una 
licencia ó remoción del impeciimento de ejercer la potestad dada por 
Dios en el sacramento: una verdadera potestad , que aunque eclesiás
tica d humana por ser dada por el Papa y pendiente de su voluntad, 
es tan necesaria , que sin ella ni entre gentiles, ni en ninguna parte 
del mundo, pueda nunca bastar la potestad dada por Dios para que un 
obispo ejerza ya//¿ia/«e/2íe algún acto de su ministerio. De modo que 
siempre que un Papa quiera, y mientras él quiera, quedarán todos los 
obispos del mundo sin potestad moral, derecho d autoridad para ejer
cer ningún acto gerárquico d del régimen de la Iglesia (Véase Observ. 
n. 463 ). 

330. A l mismo tiempo que los indicados autores fomentan en dr-
den al régimen d ministerio de la Iglesia unas opiniones que al pare
cer no se atreven á proponer con exacta distinción y toda la posible 
claridad 5 y que realmente son muy conformes á las máximas políticas 
de los gobiernos civiles mas absolutos y arbitrarios , y notoriamente 
contrarias á las ideas de la gerarquía divina instituida por JESUCRISTO 
en la Iglesia , que nos dá el concilio de Trento como antes vimos ( n. 
230 s .): no obstante algunos de ellos se esmeran en contar también á 
este concilio ecuménico entre los defensores de las dos gerarquías y 
del derecho privativo de! Papa sobre confirmación de obispos. Repito 
( véase n. 240 ) que estoy muy distante de acusar de mala fé á tales 
escritores, aun cuando su equivocación no nace de. ignorancia d inad
vertencia 5 pues no dudo que nace siempre de la persuasión en que 
están de que sería útil á la Iglesia el imperio espiritual absoluto arbi
trario del Papa sobre todas las personas y sobre todos los asuntos de 
el la, al modo que S, Gregorio V I I , Inocencio I I I y algunos otros su
mos pontífices de mucha piedad d ciencia, movidos de la persuasión en 
que estaban de que sería útil á la Iglesia y á los mismos pueblos el 
imperio pontificio sobre los reyes d gobiernos civiles de todos los cris
tianos d de todo el mundo, dieron providencias, que sin tan equivo
cada persuasión hubieran sido del todo inescusables. 

Antes ( n . 2 1 2 ) noté la afectada confusión d disimulo con que 
algunos de dichos autores proponen los dos cánones del concilio T r i -
dentino sobre legitimidad de los obispos promovidos por el Papa , co

mo 
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mo si incluyesen Ja irritación de las promociones que no vengan de su 
Santidad. Con igual artificio d disimulo proponen también algunos el 
cap. I . de Reformat. de la Ses. 24 , bastando su simple lectura para 
ver claramente que no hay en éi ninguna espresion que irrite d decla
re nulas las elecciones ó promociones hechas de un modo diferente del 
que allí se prescribe, no como siempre necesario indispensablemente, 
sino como el mas oportuno para que las promociones recaigan en los 
sugetos mas dignos y mas titiles á la Iglesia. A mas de que sea el que 
fuere el sentido y la fuerza que se quiera dar á este capítulo , lo mas 
que podría decirse sería que contiene una verdadera ley que debe res
petarse como de la Iglesia Universal, y en cuya consecuencia queda
ría ya revocada y derogada también por la Iglesia Universal , y con 
aprobación de la santa Sede ó cátedra de S. Pedro, la regla ó c ima 
del concilio Niceno que declaraba y corroboraba el derecho de confir
mación ó consagración de los obispos á favor de los metropolitanos : 
canon que antes del concilio Tridentino estaba ya derogado por cos
tumbre, aunque el papa S. León le habia juzgado irrevocable, y te
nia por imposible que nunca jamas la cátedra de S. Pedro consintiese 
en revocar aquel d algún otro de los cánones de Nicea. 

331, E n cuanto á las dos gerarquías los autores de su distinción 
aparentan creerla apoyada en el concilio de Trento j pues la gerarquía 
de orden está bien esplicada en la Ses. 23 como ántes vimos n. 230 Í, 
y la de jurisdicción la pretenden establecida ya en ia Ses. 14 , cap. 7. 
donde se declara que el sacerdote solo puede absolver á aquellos sobre 
quienes tiene jurisdicción ordinaria ó subdelegada. Pero es muy ob
via ia inteligencia de que el concilio de Trento en este lugar con el 
nombre de jurisdicción no habla de potestad necesaria para absolver 
de pecados, sino de licencia para ejercer la potestad de absolver de 
ellos que recibe todo sacerdote en su consagración y nunca puede per
der. Así lo habia declarado el mkmo Concilio en el cap. antecedente, 
en donde tratando del ministro del sacramento de la penitencia, dice 
espresamente que los sacerdotes por mas que estén en pecado mortal, 
per virtutem Spiritus Sancti IN ORDINATIQNJE COLLATAM ¿amquam 
CHRISTI ministros functionem remittendi peccata exercere. Esta juris
dicción ó licencia se llaraa ordinaria cuando está concedida á un ofi
cio , y subdelegada cuando está concedida solo á una persona. Declara 
el Concilio en dicho cap. 7. la potestad de los obispos para reservarse 
la absolución de casos en toda su dióces is , y la del Papa para "reser
várselos en toda la Iglesia. Mas esto no es decir que la reserva sea la 
remoción de una potestad antes dada, sino una ley prohibitiva de 
ejercer la potestad que ántes se tenia. Y realmente con mucha razón 
definid el Concilio que la potestad del Papa respecto de todos los de-
mas ministros y la potestad del obispo respecto de todos los presbíte
ros de sus didcesis, es mas que suficiente para reservarse las causas 6 
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casos de los crímenes mas atroces. L a duda solo podría ser en sí esta 
l e j en cuanto se estiende á los pecados es no solo prohibitiva , sino 
también irritante. Veo que comunmente se le dá el sentido de irritan
te también en drden á los pecados en fuerza del canon 1 1 , aunque 
este solo habla de reserva de casos. No trato ahora de este modo de 
pensar. Pero advierto que si opinamos que según el concilio de Trente 
la sola l e j de reserva basta para que sea nula la absolución de los peca
dos, aunque el confesor sea sacerdote y el penitente vaya muy bien dis
puesto por su parte con los tres actos que suelen mirarse como mate
ria del sacramento, y sin la menor duda de que el sacerdote no tenga 
potestad para absolverle de lo que se confiesa , será menester decir 
que no hay entonces sacramento de penitencia, por mas que el sacer
dote profiera todas las palabras necesarias para que haya lo que se 
suele llamar materia y forma d substancia del sacramento de la peni
tencia ; porque si hubiese sacramento , sin duda el penitente quedaría 
absuelto de los pecados. L a razón es muy clara , porque lo es que la 
absolución de pecados es toda obra de Dios en los sacramentos del 
bautismo y penitencia , y por consiguiente indefectible , aunque el mi
nistro sea cismático , herege d idolatra ; pues solo puede faltar por 
mala disposición del que recibe el sacramento. 

332. Ahora pues, la falta de mandato apostólico ó de bulas de 
confirmación , promoción d institución canónica del Papa, d alguna 
ley d mandato de su Santidad que prohiban algún acto de consagra
ción episcopal , ¿ podrán tener nunca la fuerza de ley irritante del sa
cramento del orden , de modo que sea nula la consagración , por mas 
que-el consagrante sea verdadero obispo , y el consagrado verdadero 
sacerdote, y se haga en la imposición de manos y oraciones cuanto la 
Iglesia juzga necesario para esta consagración sacramental? No segu
ramente. . . Pues en la Iglesia , en especial desde los tiempos del papa 
Formoso , no se duda que es válida y sacramental la consagración en
tre los hereges d cismáticos, por mas que lo sean consagrante y con
sagrado, con tal que aquel sea verdadero obispo y este verdadero sa
cerdote, y nada se omita que sea esencial para tal acto : ni se ha du
dado del valor de las consagraciones episcopales hechas últ imamente 
contra la actual disciplina, y contra espresos decretos pontificios. Por 
tanto en semejantes consagraciones el consagrado recibe todos los efec» 
tos de aquel acto sacramental que no estén impedidos por alguna ma
la disposición propia ; y por lo mismo recibirá la confirmación de su 
elección inclusa en la consagración episcopal siempre que pueda de
cirse ( según la espresion de S. Cipriano ) que la divina Providencia 
llama al consagrado para regir aquella iglesia. Pues este llamamiento 
como dice el Santo ( véase n. 172 s. ) le hace Dios por medio de los 
obispos que con aprobación del pueblo eligen y consagran al electo. 
L o que puede suceder de dos maneras muy distintas. H a y llamamien
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to de Dios en los casos ordinarios cuando'en la elección se han segui
do las leyes ó costumbres vigentes en la provincia; y le hay en los 
casos estraordinarios cuando ia entrada del obispo ea la Iglesia se ve-
riíica según los principios confornics al espíritu de la gerarquía divi
na, supuestos y mandados observar por el concilio de Sárdica , según 
antes vimos /2. 226 5. 

333. Con presencia de lo dicho hasta aquí, no entiendo como pue
de mirarse la disciplina actual que resprva al Papa la confirmación de 
los obispos como un derecho divino procedente de que para la coníir-
macion de obispos sea necesaria alguna potestad que Dios conceda úni
camente á los papas; ni como puede negarse que es un derecho mera
mente eclesiástico ó humano por devolución á favor del Papa de igual 
derecho eclesiástico , de que por costumbre que era muy común en la 
Iglesia en tiempo del célebre concilio Niceno , y fue en e'l corroborada 
con cláusula irritante, gozaren por muchos siglos los metropolitanos; 
de quienes paso al Papa en la manera y por las causas esplicadas por 
el sabio Tomasino, según indiqué ». ¡78 s. Debe igualmente recono
cerse que la propagación y. conservación del sacerdocio cristiano d del 
gobierno ó ministerio de la Iglesia en todo el mundo y hasta el fin 
del mundo, son por institución de JESUCRISTO cargos y derechos, no 
del ministerio apostólico particular de la primacía de S. Pedro , sino 
del general ó común á todos los apostóles y obispos. Y de estas dos 
verdades se sigue claramente que al obispo consagrado no le falta la 
potestad ó autoridad necesaria para coníirmar la elección de otro obis
po ; y lo que le falta solo es que se quiten los impedimentos de leyes, 
reglas d costumbres que se lo prohiban ; y por lo mismo podrá ei 
obispo dar ahora la tal confirmación en los casos en que la actual re
serva á sa Santidad no tenga lugar. Pues aunque supongamos que di
cha reserva d derecho. de devolución es ahora ( no sería fácil probar
lo ), una ley de la iglesia universal de tanta autoridad y fuerza como 
fué, por muchos siglos el cánoq ó.0 del coacilio Niceno que la reser
vaba-á favor de Jos .metropolitanos : siempre podrán estos u otros, 
obispos creerse obligados á coníirmar la elección y consagrar al electo 
de una Iglesia vacante , también en países católicos , en los casos es
traordinarios semejantes á los de que habla el concilio de Sárdjca,, y 
en cualesquiera otros en que sea igual,,o mayor la necesidad de pro.-
yeer de obispo á alguna iglesia , y no sea moralmeníe posible proveer
la según la disciplina actual. 

334. No puedo negar que me parece muy notoriamente equivoca
da la opinión de que en ningún caso haya tenido ni tenga un obispo,, 
sin delegación del Papa, la potestad necesaria para coníirmar valida*', 
mente la elección de otro, ni con acto separado de la consagración ni 
consagrándole. También me repugn;* muchísimo la idea de una potes
tad ,.;sin ia cual no pueda conunuarse ni consagrarse ningún nuevQ 
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obispo, y con todo nadie la reciba de Dios sino la persona del Papa: 
de modo que nadie mas que el Papa pueda delegarla, ni siquicta el 
cuerpo íntegro del episcopado que queda en la Iglesia en las vacantes 
de la cátedra de S. Pedro : durante las cuales solo hayan podido y 
puedan ser lícitas y válidas aquellas confirmaciones y consagraciones 
que se hayan hecho d se hagan en fuerza de delegación espresa d pre
sunta de la voluntad de alguno que ya no la tiene, pues m u r i ó , y 
ademas pudo revocarla ántes de morir. A l mismo tiempo veo tan cla
ramente espresadas en la sagrada escritura y en toda la tradición de 
la Iglesia , las ideas sobre propagación de su ministerio y constitución 
de su gerarquía ú orden gerárquico , que son mas opuestas á las opi
niones de tal potestad y de tal derecho privativo del Papa , y á la ba
ja idea que tales opiniones sugieren del ministerio general apostólico 
comunicado en la consagración episcopal que ha de durar hasta la se
gunda venida del Señor: que no puedo dejar de repetir ( n. 185) que 
me confundo al ver tales opiniones propuestas ó defendidas por sabios 
por otra parte piadosos , cuya pureza de intenciones reconozco. Pero 
por lo mismo que no dudo que su modo de discurrir y hablar nace 
únicamente de persuadirse que conviene ahora á la Iglesia cuanto sir
ve para exaltar los derechos pontificios , y aumentar y estender las 
relaciones de dependencia de los obispos y demás fieles en todos pun
tos y en todas las iglesias católicas respecto del sumo Pontífice: qui
siera que tuviesen presente la antigua y juiciosa máxima que recuerda 
el M . Gano ( de Locís L . V . e. $. fin. ) tratando de la aprobación de 
los institutos .ds ordenes regulares : A'ó« eget Petrus mendacio nos trOy 

nostra aduíatióne non eget. Quisiera que procurasen no decir nada ea 
que pueda apoyarse la acusación de que los católicos escitamos y fo
mentamos dudas sobre los derechos divinos del primado de S. Pedro, 
y los comunes á los obispos , principalmente para dar ó estender re
servas u otros derechos humanos á aquel sobre estos, y á estos sobre 
el restante clero y el pueblo , valie'ndonos del espacioso y especioso 
motivo ó pretesto de tranquilizar las conciencias d quitar las dudas d 
escrúpulos que se fueron sembrando en siglos muy posteriores á los 
apostólicos , con opiniones a'ntes desconocidas , y que nosotros mismos 
conocemos fundadas sobre falso ó muy inciertas. Quisiera en fin que 
nunca olvidasen que el ángel de tinieblas suele disfrazarse en ángel de 
luz , proponiendo con viveza algún buen fin á nuestra intención, para 
desiumbrarnos y precipitarnos en la elección de medios. 

3 3 5 . Este es el artificio de que mas constantemente se ha valido y 
vale el demonio en todos tiempos para seducir á hombres sabios y ti
moratos , é inducirlos á salirse de la Iglesia de JESUCRISTO de que 
eran socios, formando sectas separadas, y también para formar entre 
los mismos católicos divisiones de partidos, acalorándolos siempre mas 
y mas, para que mas y mas se estinga en ellos el espíritu de caridad 
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y u n i ó n , 7 se prepare é forme alguna separación 6 cisma. De los es
tragos que ha causado y causa á la Iglesia este espíritu de división, 
en especia! cuando anda unido con el espíritu de dominación terrena, 
y oculto ó cubierto con la capa de exaltación de la Iglesia d del trono 
pontificio, será regular que se ofrezca ocasión de hablar en el capítu
lo siguiente. Entretanto no puedo dejar de añadir que estoy muy per
suadido de que el sincero amor á la verdad y á ia paz cristiana que 
anima la cátedra de S. Pedro , y la decorosa defensa de la disciplina 
actual sobre confirmación de obispos, exigirían ahora si por desgracia 
se escitase alguna desavenencia entre la corte de Roma y el Gobierno 
ó los obispos de algún país Católico semejante á las que se vieron en 
otras épocas , que ia cuestión se ciñese á la justicia y suficiencia de las 
causas en que se fundase el juicio d dictámen de que el caso era es-
traordinario y. no estaba comprendido en la ley de la disciplina actual; 
y que admitiesen ámbas partes francamente el presupuesto de que 
siendo ahora la actual reserva no mas que una ley eclesiástica seme
jante á la que ántes regia, pueden sin duda ocurrir ahora casos cs-
íraordinarios que sean escepcion de la ley de reserva á favor del Pa
pa, al modo que ocurrieron ántes que eran escepcion de la reserva á 
favor de los metropolitanos cuando era la disciplina vigente; y que 
pueden ocurrir también en países católicos, ya sea por distancia de la 
ciudad de Roma : ya por falta de comercio con ella : ya por disturbios 
interiores d guerras esteriores del país: ya por cautiverio del sucesor 
de S. Pedro : ya en alguna larga vacante d elección de sucesor dudosa 
y muy disputada entre dos electos; ya'tal vez por otros sucesos es-
íraordinarios de igual eficacia sin duda posibles.' 

Conozco que este artículo d respuesta á la tercera pregunta que 
hice n. ¡ 86 , ha de molestar á los lectores que no se hayan armado de 
paciencia para ver clara una cuestión tan enmarañada entre ideas con
fusas. Procuraré no ser tan pesado en el artículo siguiente respondien
do á la cuarta y ultima pregunta. : 

ARTÍCULO V. S i LLEGASE ALGÚN CASO ESTRAORDINARIO DE ESTA ESPE
CIE EN UNA NACION CUYO GOBIERNO CIVIL DEBIESE PROTEGER LA RE

LIGION CATÓLICA , PODRÍA ESTE PROCURAR EL REMEDIO ? C Ó M O , 

Ó CON QUE MEDIOS O PRECAUCIONES '( 

336.. , Qué rumbo podría seguir en este caso el Gobierno civil? 337 
Debería tratarlo amistosamente con la potestad eclesiástica. 330 Se
mejantes disputas no causarían ahora los violentos disturbios que en 
otras épocas. 340 En España debería el Gobierno tratar luego con el 
romano Pontífice. No caería la-España en el error en que ántes cayeron 
otros gobiernos. 341 Una nueva ley civil debería quitar el apoyo de 
deyes antiguas á la práctica que ahora debiese mudarse. 34 2 Xa Es-
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paña dehé temer mucho' dos clases de enemigos ilusos contra su Consíí-
tucioji actual. 343 E l Gobierno de España , si el Papa no condescien
de amistosamente con su solicitud, debe defender sus derechos tempo
rales , respetando como siempre la independencia de la potestad ecle
siástica en lo espiritual. 344 En tal caso debe dar razón de todo á los 
obispos españoles , y procurar que acudan también al Pontífice roma
no. 345 Karios puntos muy árdúos é importantes sobre que deberían 
deliberar los obispos : 346 en especial si temian hallarse en el caso de 
no poder obedecer al Papa sin ofender á Dios. 347 iVo debe dudarse 
que el Papa cedería gustoso, 348 5/ los obispos ó la Iglesia de Espa
ña le representasen con el candor y sencillez con que debe hablarse al 
Padre común de los fieles. 

336. J-J-ablo únicamente de casos en que ambas potestades, cada 
«na por su parte, proceden según verdad y justicia ; esto es sin abuso 
de su poder , sin salirse de sus l í m i t e s , y sin mas fin que para pro
mover alguno de los bienes principales para que Dios las instituyo; 
pero en tal conjunto de circunstancias que al mismo tiempo que la 
potestad civil cree necesario al bien temporal de la nación que entren 
los obispos á gobernar las iglesias sin necesidad de previo consenti
miento del Papa : la potestad eclesiástica juzgue necesario al bien es
piritual que en aquellas mismas circunstancias no entre nadie en el 
gobierno de ningún obispado de aquella nación sin previa autorización 
ó alómenos aprobación del romano Pontífice. E n los ca.sp.s-de esta na
turaleza lo primero que se ha de atender es no confundir lo. cierto 
con lo incierto. Porque seguramente es muy cierto que el juicio que 
forma alómenos una de las dos potestades es equivocado j aunque el 
error d la ignorancia que le ocasiona , sean inculpables en la potestad 
que los padece. Pues siendo indudable que las dos potestades son ins
tituidas por el mismo Dios , por la misma Sabiduría eterna, que cons
tituyo á cada una los fines á que debia dirigirse: es imposible que sea 
realmente necesario para el bien de la una lo mismo que sea inevita
blemente perjudicial al bien de la otra. Y por otra parte es muy fácil 
que la potestad civil se equivoque en creer necesaria al bien temporal 
del país una mudanza de disciplina que realmente no lo sea ; y será 
mucho mas fácil que la potestad gerárquica se equivoque en imaginar 
necesaria al bien espiritual esta ó aquella práctica de su disciplina pu
blica , si no atiende que en un gobierno divino de caridad son muchos 
los medios que tiene para precaver los males que puedan seguirse de 
la mudanza 5 y aun para sacar mayores bienes espirituales del defecto 
de aquellos que suelen ser ausilios en el ejercicio de la potestad espi
ritual. 

3 3 7 , Lo lacierto, es si está el error d equivocación en el dictámea 
ó 
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(d juicio de ambas potestades , 6 en el de una sola de ellas , y en cual 
d é l a s dos. Si la duda d desavenencia recayese sobre algún artículo 
del símbolo de los apóstoles á de otro ciertamente propuesto por lá 
Iglesia como de íe divina, d sobre separarse de la confesión de B. Pe
dro que es el principal centro, fundamento y llave de la unidad de la 
Iglesia edificada por JESUCR ISTO sobre tal confesión : en casos de esta 
naturaleza sería: fácil conocer que la potestad eclesiástica no tendría 
arbitrio para condescender con la pretensión d suplica de la civil j por
que en aquellos puntos no tiene libertad para apartarse de lo que co
noce con el don de la fe d revelación sobrenatural que debe creer 6 
hacer. Asimismo si la cuestión recayese sobre si tal obispo es d no reo 
de los asesinatos y delitos de sedición de que está acusado, d de cua
les jueces y con qué penas debe ser juzgado y castigado, sería fácil 
conocer que la potestad c i v i l , cuando la tranquilidad pública lo exi
ge , no puede ceder ó condescender á las suplicas d pretensiones de la 
eclesiástica , sino que debe seguir la ley eterna intimada Con la luz de 
la recta razón natural: mas á ninguna de estas clases pertenece la du
da de que se trata. Se trata de si es d no necesaria d indispensable 
para que el obispo como tal entre en el gobierno de la iglesia para la 
cual es electo , la prévia autorización d alómenos aprobación del ro
mano Pontífice. Este no es punto de disciplina invariable, ni sobre el 
cual haya podido recaer declaración de la Iglesia de que está compre-
hendido en alguna l e j divina: como lo fué la necesidad de agua para 
el bautismo. E s , como ántes dec íamos , punto de disciplina instituido 
por la Iglesia, d por mejor decir, adoptado por la Iglesia después de 
haber entrado mucho tiempo los obispos en el gobierno de sus iglesias 
sin mas que la elección d aceptación de clero y pueblo, y la imposi
ción de manos d consagración episcopal de uno d varios obispos, que 
eran los responsables de la idoneidad de aquella persona para aquel 
destino. 

338. Sin embargo la historia nos demuestra que son demasiado 
posibles los casos en que el gobierno civil de un país entienda que 
la publica tranquilidad exige que entren qbispos á gobernar igle
sias sin preceder aprobación d confirmación del Papa , y con todo la 
potestad eclesiástica oponga una vigorosa resistencia. Por lo mismo se
ria ^al vez útil á la España que ahora se examinasen de proposito los 
hechos relativos á este punto , y se combinasen las razones alegadas 
por ámbas partes en aquellos tiempos, con las costumbres y opiniones 
actuales; pues no puede negarse que está la potestad civil ahora en 
España amenazada de alguna desavenencia de esta clase con la potes
tad eclesiástica. Yo no temo ningún disgusto de esta especie en conse
cuencia del decreto de las Cortes contra la estraccion de dinero para 
huías y dispensas de Roma. Pues 'ai paso que reconozco que la corte 
pontificia para los gastos que le ocasiona la vigilancia sobre las' demás 
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iglesias, exige de ellas algunos ausilios; y aunque no dudo que en al
gunas ocasiones ha podido escederse en esta materia : también conozco 
que en varias épocas ha sabido socorrer á iglesias necesitadas , en vez 
de exigir nada de ellas; y sería hacer muy poco honor á las luces y á 
la virtud del actual sumo Pontífice y de su colegio de cardenales, su
ponerlos capaces de ignorar d desatender el verdadero estado de indi
gencia en que se halla la monarquía española , y de que es imposible 
que dejen de llevar el mayor peso las rentas d bienes de la iglesia. 

339. M i temor se funda en la furiosa manía ahora dominante de 
figurarse que el gobierno que JESUCRISTO did á su Iglesia ha de ser el 
que sea mejor para las sociedades políticas. De donde nace que los de
fensores de las opiniones ultramontanas sobre primado pontificio , en
tre las cuales es una de las principales la necesidad de confirmación 
del Papa en todo obispo para gobernar legitimamente su iglesia , m i 
ran con odio ó alómenos con mucho desafecto ó sobresalto la Constitu
ción política actual de la España. Y como por otra parte es evidente 
que al buen orden civil de la España importa muchísimo que las igle
sias no estén sin obispos, y que estos á mas de la ilustración y virtud 
necesarias para el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los car
gos de su ministerio espiritual, estén firmemente adictos á la actual 
Constitución de la monarquía para promover con obras y palabras la 
fiel obediencia á las autoridades en ella constituidas: son demasiado 
contingentes los casos en que los mismos sujetos que crea mas útiles el 
gobierno civil para estos d aquellos obispados, disgusten á los enemi
gos del gobierno ; y estos con calumnias y p retes tos de varias especies 
fomenten la contradicción de la potestad eclesiástica. Sin embargo 
atendido el estado actual de opiniones y de costumbres en España y 
«u todo el mundo cristiano , me parece evidente que aunque en nues
tra España se suscite por desgracia alguna desavenencia de esta clase 
entre las dos potestades , no hay que temer que tenga ahora que sufrir 
o despreciar las escomuniones y los entredichos que la molestaron en 
tiempo de los padres de S. Fernando por ocasión de las disputas de 
estos reyes con los papas sobre sus divorcios. y en otras épocas con 
varios motivos ; pues para evitar tan escandalosos disturbios , y lograr 
lo que cree necesario para el bien civil de la Nación , bastará que la 
potestad civil en España arregle todos sus pasos con ambos derechos 
divinos: á saber , con. el de la fé d revelación sobrenatural dado por 
JESUCRISTO á la Iglesia para la salvación eterna de todos los hombres 
del mundo, y con eí de la recta razón d ley natural grabada por Dios 
en el corazón de todos los hombres para hacerlos felices en esta vida 
mortal. 

340. No me detendré pues en discurrir sobre los casos de esta na-
tmaíeza que puedan ocurrir ahora en nuestra España, y mucho me
nos en meditar en cada uno de ellos, de parte de cual de las dos potes-
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tades estan'a él error ó la equivocación. Deseo únicamente señalar ios 
puntos principales del rumbo que en tales desavenencias debe seguir 
nuestro Gobierno civil para lograr su fin sin separarse de la línea que 
le prescriben ambos derechos! 

La potestad civil de la España no se olvidará nunca de que la 
Iglesia española no es una iglesia por sí sola ó independiente de la 
unión con las demás iglesias del mundo, sino que es una parte de la 
Iglesia católica, ó un miembro de los principales del cuerpo de que 
es cabeza visible el romano Ponííílce. A lo que es consiguiente que to
da mudanza sobre confirmación de obispos debe solicitarla directa y 
principalmente del romano Pontífice, aunque la dirija también y co
munique á los obispos de la monarquía. Estará muy distante la Na
ción española de pensar que en ningún caso le sea lícito constituir á su 
Monarca en cabeza de la Iglesia española, ó autorizarle para consti^ 
tuir cabeza independiente de toda ella al obispo d junta de obispos 
que le parezca. No caerían ahora en tan crasas equivocaciones ó erro
res las dos naciones sabias y poderosas del Norte que cayeron en ellas 
entre las vislumbres de luz que traspasaba una larga nube de densas 
tinieblas. La Nación española sabe muy bien que la verdadera Iglesia 
cristiana es una, universal ó católica para todos los hombres del mun
do ; y no es posible que un mismo cuerpo moral tenga varias cabezas 
independientes no solo todas entre s í , sino también cada una de ellas 
independiente de la reunión de todas las demás. Pero también sabe 
que la Iglesia cristiana es de institución divina del mismo Dios autor 
de la ley natural, de la cual vienen á la potestad civil los derechos y 
los cargos de promover la tranquilidad pública 6 buen orden civil j y 
por consiguiente sabrá sostener y promover lo que juzgue que le man
da la recta razón , estando cierta de que lo contrario no lo manda la 
fe de la Iglesia católica. 

341. Gomo la práctica actual sobre confirmación de obispos está 
apoyada en varias leyes de España , será consiguiente que si ocurre 
algún caso en que parezca preciso al bien civil alguna mudanza en 
ella , se examine con la regular detención en las Cortes, para derogar 
si es preciso tales leyes , y fijar la variación que la pública tranquili
dad ó el buen orden civil exija imperiosamente que se procure en or
den á la necesidad de bulas pontificias; para que las iglesias no este'n 
sin obispos, y estos entren con libertad á gobernar, como tales, aque
llas paraque sean legitimamcníe designados ó elegidos. Luego que la 
nueva ley de las Cortes esté sancionada por el Rey y promulgada, 
deberá el Gobierno dirigirla ai romano Pontífice , suplicándole que 
por su parte facilite al Gobierno de España un ausilio tan importante 
para el bien civil . En los oficios d notas que con este motivo pase el 
Gobierno de España al d é l a Corte del romano Pontífice son ahora 
muy especialmente necesarias toda la franqueza , sinceridad y exacti
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tud qae corresponden á un gobierno civil de personas libres, y mu
cho mas al gobierno divino de la caridad que es el gobierno de la 
Iglesia. Por esto no hay reparo en que el Gobierno español como obli
gado i proteger la Religión catdJica romana espouga al Gobierno pon-
tiñeio cuanto importa también á la salvación de las almas que las va
cantes de obispados sean muy breves, y los obispos sean á gusto del 
común de clero y pueblo de sus diócesis , y por consiguiente del go
bierno que se halia en ellas constituido. Mas en esta parte no debe 
hablar el gobierno civil con ningún aire de dominación , como si pre
tendiese dar la ley en orden al bien de la Iglesia. Ha de hablar con 
la atención tan debida en quien representa á la Cabeza visible de la 
Iglesia, reeonocie'ndole y venerándole como gefe primero ó superior 
en las cosas de que se trata 5 y como al principal obligado a procurar 
el major bien espiritual de la Iglesia d la salvación de las almas. Mas 
en orden á lo que exige el bien temporal de la nación, son la potes
tad y gobierno civil ios primeros obligados ; y por consiguiente debe
ría el espaxlol en tal caso manifestar ai pontificio con igual franqueza 
y sencillez, pero con mas resuelta determinación, la necesidad de la 
mudanza que tiene el bien civil de la nación. 

342. Parece regular que con una esposicion de esta naturaleza des
de las primeras juntas de los ministros de las dos cortes de Roma y 
España quedaría amistosamente concluido un asunto en que solo se 
tratarla de que el romano Pontífice condescendiese ahora por exigirlo 
la publica tranquilidad de la España, que en ella se proveyesen algu^ 
nos obispados, y en ciertos casos, sin bulas de Roma d confirmación 
pontificia : que es el modo con que por muchos siglos se proveyeron 
no solo en España , sino también en todo el orbe cristiano , á escep-
cion de un pequeño recinto de la Italia. Pero trabajan y no cesarán 
de trabajar con cstraña eficacia los enemigos de la actual Constitución 
española, d bien lo sean por motivos políticos d por religiosos, en 
que se suscite alguna fuerte desavenencia entre las cortes de Roma y 
de Madrid , y si lo consiguen, emplearán calumnias, amenazas y toda 
suerte de medios para impedir la reconciliación. A l paso que contra 
nuestra Constitución actual se descubren alianzas santas ó no santas de 
varios monarcas que estrechamente reunidos para sostener la soberanía 
absoluta en sus dominios, parece que se han figurado que no podrán 
lograrlo sino coartan muchoddestruyen del todo las constituciones de 
monarquías temperadas, en especial de la de España: hay en esta 
misma monarquía algunos defensores del gobierno monárquico consti
tucional que fanáticamente exaltados por la fuerza de reacción contra 
aqtíellas alianzas, adoptan ideas que bajo apariencias de democráticas 
son verdaderamente anárquicas, y especialmente destructivas de todo 
buen gobierno en que manda la ley. Asimismo por motivos religiosos 
tiene contra sí la Constitución española por una parte al numeroso 
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ejercito del partido que antes llame' de italianos ó romanos , esto es de 
los catdlicos que defienden en el Papa la soberanía absoluta sobre toda 
la Iglesia :-enti-e cuyas opiniones favoritas es una de las mas jóvenes y 
mas queridas la de la necesidad de la confirmación del Papa para que 
un obispo lo sea legítimo en cualquier parte del mundo. Tenemos tam
bién por desgracia en España mismo algunos ateístas atolondrados que 
se figuran que el separar á la España de la Iglesia de Roma ha de fa
cilitar sus impios y vanos proyectos. Atendida pues la variedad de 
ideas y planes de los comunes enemigos de nuestra Constitución ac
tual , es mucho de temer que si ahora se suscita entre las dos cortes 
de Roma y de Madrid alguna duda d desavenencia sobre confirmación 
de obispos, se vean los ministros españoles obligados á suspender lue
go las conferencias, para precaver los perjuicios de afectadas dilaciones 
perjudiciales; y á fijar un cierto te'rmino, pasado el cual si la Corte 
pontificia no condesciende con la solicitud del Gobierno español, se 
verá este obligado á procurar el puntual cumplimiento de la indicada 
nueva ley , usando de los medios, aunque tal vez displicentes , que le 
dan los derechos que para defender la pública tranquilidad de un Es
tado , tiene la potestad suprema de e'l, recibiéndolos de la voluntad 
de Dios en la ley eterna promulgada con las luces de la recta razón 
natural. Y tampoco será imposible que por parte de la corte de Ro
ma , sorprehendida por las calumnias, amenazas ó engaños dé los 
que á toda costa procuran la división entre la católica España y la 
Corte pontificia , se deje pasar el término sin condescender con nues
tro Gobierno , dando con esto lugar á que corran , aunque sean fin* 
gidas , mas d menos amenazas de que intenta proceder con las ru i 
dosas escoinuhiones, entredichos y providencias contra las potestades 
terrenas que se vieron en otras épocas.* providencias que todos los que 
veneramos al romano Pontífice como indudable sucesor particular de 
S. Pedro, quisiéramos poder borrar no solo de.todos los libros, sino 
de la memoria de todos los hombres. Pero si se llega á tal estremo, 
¿qué es lo que entonces deberá y podrá hacer el Gobierno de Espa
ña? A esta pregunta solo podrá responderse en cada caso determinado 
después de muy meditadas y combinadas todas sus circunstancias. 
Aquí bastará añadir alguna observación general sobre el modo de 
conducirse la potestad civil . 

343. Desde luego ocurre que en tal situación debería reconocerse 
en peligro inminente de guerra con la potestad eclesiástica; y por lo 
mismo debería entonces tanto d mas que nunca respetar la indepen
dencia de esta en lo espiritual. Téngase presente lo que sobre el parti
cular se dijo en las Obnerv. n. 235 s, y obsérvese que la independen
cia en lo espiritual debe respetarla el Gobierno español no solo en el 
romano Pontífice, sino también en las autoridades eclesiásticas de sus-
pueblos. Pues aun respecto de las providencias d reglamentos de: los 
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obispos de España sobre la dirección de sus feligreses ú la salvación 
eterna de sus almas, no debe creerse nunca con derecho de dar la ley, 
sino de impedir cuanto en ellos pueda perturbar la publica tranquili
dad ó perjudicar ai bien común temporal d civil . Bien que también 
es justo que se tenga presente la independencia propia de la potestad 
civil en impedir cuanto perjudique ai bien común para que fué insti
tuida por Dios, pues se es tiende hasta impedir la predicación del 
evangelio y la celebración del augusto sacrificio de la misa en los 
tiempos, lugares y circunstancias en que hayan de ser fácil ocasión 
de perturbarse la quietud pública , con tal que entonces mismo deje 
bien espedí ta la libertad de la Iglesia para los mismos y demás actos 
de su ministerio en los lugares y del modo con que puedan ejercerse 
sin daño público. 

344, Se supone que el Gobierno español luego de sancionada la 
presupuesta nueva ley de las Cortes habria dado parte de ella , así co
mo al sumo Pontífice también á los obispos españoles, para que por 
su parte cooperasen á su puntual cumplimiento j y asimismo al llegar 
el caso de romperse las conferencias con el ministerio pontificio , debe
rá el Gobierno dar parte de todo lo ocurrido en ellas á los obispos es
pañoles , manifestándoles que habiendo sido por desgracia desatendida 
por el Gobierno pontificio la solicitud d súplica del. Monarca , era ya 
preciso que este negocio se tratase inmediatamente con la potestad 
eclesiástica particular de la misma Nación. A cuyo fin deberá el Go
bierno d bien permitir que los obispos se reúnan en concilio nacional, 
alómenos por medio de uno tí dos diputados de cada provincia eclesiás
tica , para disponer lo que pueda y deba hacer la Iglesia española por 
el natural derecho de defender su conservación : ó alómenos disponer 
que se forme alguna junta de varones ilustrados eclesiásticos y secula
res de la Iglesia española que en atenta representación al Padre co
mún de los fieles le renovasen la súplica del Gobierno c i v i l , haciendo 
este nuevo y singular esfuerzo para evitar á la Iglesia católica de Es
paña el sumo disgusto que tendría si hubiese de hacer presente al su
cesor del Príncipe de los apóstoles la sentencia del Santo , de que e« 
preciso obedecer antes á Dios que á ningún hombre. 

345. jEn tan triste situación sería fácil que los obispos españoles 
en un solo caso tuviesen que deliberar sobre varios puntos entre sí 
muy distintos. Porque supongamos que el romano Pontífice les dirigie
se eutónces alguna bula ó breve en que les mandase que no consagra
sen á ningún obispo sin preceder el mandato apostólico ó sin estar 
ciertos de la confirmación pontificia. En tal caso parece que los obis
pos deberían luego examinar y juzgar si el ministerio particular del 
sucesor de S. Pedro le dá derecho para privar, sin anuencia dé los 
respectivos interesados, á todos los obispos, y en todos tiempos y lu
gares, de confirmar o' consagrar otros obispos , siendo la tal confirma
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cion y consagración nnos cargos <S llámense derechos impuestos ó da
dos por Dios á todos los obispos en su consagración, como partes del 
ministerio apostólico en general. Sin embargo podrían los obispos de
jar la discusión de este punto para tiempos tranquilos, y tal vez sería 
prudente que lo hiciesen. 

Mas entonces en el primer caso particular que ocurriese, debe
rían entrar en el examen y juicio de si aquel caso estaba ó no compre-
hendido en el mandato general del Papa. Porque en tales circunstan
cias podría muy bien dudarse si ocurrían razones que obligasen á con
ceder la llamada dispensa impropia, ó hacer la declaración de Justi
cia de que por la ley suprema de la caridad quedaba aquel caso es-
cluído de la ley d mandato general del Papa. Sería superfina tal áelh 
beracion si el Papa por otra cláusula ó mandato particular mandase 
determinadamente que ningún obispo en el caso ó casos en cuestión 
consagrase obispo alguno sin bulas pontificias. En tanto apuro los 
obispos españoles reconocerían sin duda que el mandato les venia de 
superior legítimo; y como tal debia ser obedecido, si sus palabras 
eran no de consejo sino de riguroso mandato ó prohibición; y estre
chados por otra parte de mandatos del Gobierno , y de instancias mas 
ó menos comunes del clero y pueblo de las iglesias vacantes , se ve
rían precisados contra su gusto á entrar en el exámen y juicio ántes 
indicado de ios derechos pontificios. 

346. Solo podrían escusar esta molestia entrando directamente en 
«1 eSámen y juicio ( en que sin duda entrarían con mas disgusto, por 
el amor y respeto que profesan á la cátedra de S. Pedro y á la digni
dad y virtudes del que la ocupa ) de si obedeciendo á aquel particular 
mandato pontificio ofenderían á Dios. Fuera sin duda sumo el dolor, 
é inesplicable el desconsuelo de cualquier obispo , ó por mejor decir 
de todos los obispos y del cuerpo íntegro de la Iglesia española, el 
que alguno ó algunos de sus metropolitanos ú oíros'obispos se viesen 
por una parte requeridos é instados por el Gobierno civil á precaver 
los disturbios inminentes contra la tranquilidad piiblica que ocasionase 
la falta de obispos en algunas iglesias, y ademas requeridos eficaz
mente de estas para que consagrasen luego á los obispos designados, 
por exigirlo las urgentes necesidades espirituales de ellas; si por otra 
parte tuviesen orden de su Santidad de no hacerlo ántes de su confi-r-
macion. Pues se verían en la precisión tristísima de desobedecer al 
Padre común de los fieles, d de faltar á la obediencia que la ley eter
na de Dios les manda respecto de las leyes civiles pertenecientes al 
bien temporal; y ademas á la ley suprema de la Iglesia que es la ca
lidad , con que todo ministro de Dios consagrado en el primer orden 
gerárquico , debe por su ministerio apostólico general no dejar sin ali
vio á las iglesias en las necesidades que puede socorrer. Se verían en 
una situación semejante á la del confesor que debe declarar al peniten-
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te que no paede obedecer la seatenoia eclesiástica , aunque sea pontifi* 
cia 5 que le manda vivir maridalmente con una muger en fuerza de ua 
matrimonio sin duda válido ante Ecclesiam, cuando de la confesioa 
resulta que es sin duda nulo apud Deum. Deberían pues los obispos 
comparar el mandato pontificio con los mandatos del Gobierno, y 
con las circunstanciás en que "se hallasen las iglesias vacantes, y ea 
general todas las de España. Y con estas dos comparaciones en la ba
lanza del juicio de la recta razón dada por Dios á los hombres para 
que conozcan lo que deben hacer, deberían examinar primero qué es 
lo que pesa mas: la obligación que nace del mandato humano del Pa
pa , ó la que nace de la ley divina natural que manda obedecer á la 
potestad civil en lo respectivo á la publica tranquilidad de los pue
blos. 2.0 Deberían también detenerse en el conocimiento del estado ac
tual de la Iglesia española en común , y de las particulares interesa
das en aquel caso. En este examen es muy regular que tengan mas 
exactas noticias que el romano Pontífice los mismos obispos españoles, 
en especial los inmediatos á las iglesias vacantes; y es cierto que deben 
deliberar no sobre el juicio que el Papa haya formado en el particular, 
Sino sobre el que ellos mismos formen. Porque es evidente ó alómenos 
la caridad obliga á tener por cierto , que el Papa no habría dado tal 
decreto si fe hubiese juzgado contrario al bien de las iglesias; y no lo 
es ménos que los obispos no pueden obedecerle , si según su propio 
juicio la obediencia seria pecaminosa, como contraria á la ley supre
ma de laAcaridad cristiana , que los obliga á ejercer toda la autoridad 
y potestad de su ministerio siempre que es necesario para el bien de 
las iglesias, á pesar de cualquiera ley , costumbre d providencia hu
mana, que sin duda quedan sin fuerza si han de servir ad destructio* 
nem. 

347. Pero para mejor desvanecer los temores de cismas d divisio
nes, aunque se moviese alguna discusión ó desavenencia entre las dos 
cortes de Roma y de Madrid sobre bulas de confirmación de obispa-
'dos , no perdamos de vista que la discusión no recaería sobre innovar 
ó introducir en España algún punto de disciplina de la Iglesia nunca 
visto. Se trataría solo de variar 6 alómenos suspender en ciertos tiem-
ipos ú ocasiones, y por motivos muy particulares, la práctica sobre con-
íi-rmacion de obispos introducida de tres d cuatro siglos á esta parte, y 
'renovar ó restablecer la que en todos los precedentes desde el tiempo 
de los apóstoles habia seguido la Iglesia no solo en España •, sino en 
todo el mundo: práctica confirmada d mandada observar por el conci
lio Niceno en aquellos cánones que S. León el Grande llama irrevó-
cables, y dice que deben permanecer hasta el fin del mundo como 
leyes de la Iglesia dadas para el buen orden d régimen de ella. Por 
lahto aunque el Papa por motivos d razones que no alcanzasen los es
pañoles llegase á espedir algún decreto de prohibición de innovar aho-
" "U • *iA ,. • ' ' •:' ía 



*a en España sobre confitínacioH de obispos , no éeberjíattios temer que 
-Insistiese tanto en i a' ejecución de su decreto, que pudiese ser ocasión 
de divisiones d disturbios entre varias iglesias. Seguiría sin duda la 
cristiana y paternal condescendencia del santo Pontífice autor del fa
mosísimo decreto N i h i l innovetur, y de sus inmediatos sucesores que 
vieron tranquilamente continuar en su práctica las iglesias que hablan 
•Innovado 5 aunque aquel nihil innovetur, tal vez el mas famoso decre
to pontificio que nos ofrece la antigüedad eclesiástica ,"era en defensa 
de la práctica mas antigua y mas universal de la Iglesia, y la inno
vación prohibida era de posterior origen y de no muchas iglesias. , 

348. Lo mas importante en tales desavenencias , creo que sería 
que Jos obispos y el cuerpo íntegro de la Iglesia de España en cuanto 
representasen al Padre común de los fieles, propusiesen con la mayor 
distinción y claridad el objeto de la solicitud, d el punto de la cues
tión en que es distinto el modo de pensar, y manifestasen con candor 
y sencillez las razones en que se fundasen , prefiriendo lo que se halla 
en la escritura , en ios santos Padres , y en las prácticas antiguas de 
los primeros siglos, á las razones de congruencia de la razón na
tural , á los escritos de tiempos de ignorancia , y á las prácticas in
troducidas tal vez en circunstancias en-que las hacia adoptar el deseo 
de precaver d corregir mayores abusos. La necesidad de este cuidado 
de parte de la España católica la conocerá cualquiera que reflexione 
por una parte que todos los esfuerzos de sus enemigos se dirigen á d i 
vidirla de la corte pontificia como centro de nuestra Religión j y por 
otra que'casi todos ó todos los cismas y heregías que han cortado tan
tos miembros de la sociedad divina de JESUCRISTO Ó de la Iglesia Uni
versal , han debido su esíension y progresos á ia exaltación de los áni
mos con que en las disputas sobre opiniones contrarias , que tal vez al 
principio solo variaban en las palabras ó en puntos de poca importan
cia y de fácil conciliación, con el tiempo el calor y mutua reacción 
de los dos partidos levantan nieblas muy densas con que se confunde 
lo falso con lo verdadero, lo cierto con lo incierto, lo que dicta la 
razón natural con lo que solo sabemos por la divina revelación, lo 
que propone la Iglesia divina católica, con lo que dice una parte de 
ella : confusión lamentable en que no puede negarse que han caído 
-muchísimos de los católicos , aunque los primeros y principales esce-
sos. hayan venido de los ampios, hereges ó cismáticos, y todos sean 
efectos del espíritu de división ó del ánt icr is to , espíritu diametral-
uíente opuesto al- espíritu que CRISTO comunicó 4 su Iglesia al fundar
la sobre la confesión de S. Pedro. 

349. Los católicos reconocemos al obispo de Roma en cuanto es 
sucesor de S. Pedro por gefe ó cabeza visible del episcopado , y por 
consiguiente de la Iglesia divina de JESUCRISTO , como consecuencia de 
la dignidad con que el divino fundador de la Iglesia premió la confe-
sióa de la divinidad, de JBSUCRISXO qne hiao- el Santo : confesión que ©I 
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Ssñor puso por piedra fundamental, 6 por llave 6 centro de la uniois 
del edificio indestructible que levantó para redención de los pecadores 
y salvación de los hombres de todo el mundo. Por tanto es muy par
ticular obligación de todos los católicos el disipar la obscuridad y con
fusión de ideas y máximas que han ocasionado las hercgías y cismas 
con que se han separado de la sociedad divina de JESUCKISTO muchísi
mos de los que reconocen , confiesan y defienden su divinidad. Y por 
lo mismo los españoles tenemos todos una obligación muy urgente de 
trabajar ahora en estender la claridad y distinción de ideas, el amor 
á la verdad, el valor en defenderla, y en confundir las ilusiones con 
que la política humana y el espíritu de dominación promueven ó aló
menos escusan el disimulo ó la ocultación de varias verdades y cono
cimientos, que contendrían el turbulento celo con que muchas veces se 
dejan arrastrar gentes sencillas de buena intención, Pero ningún temor 
debe tener ahora la España católica no solo de ningún cisma ó heregía 
que pueda separarla del edificio fundado por JESUCRISTO sobre la con
fesión de S. Pedro, sino tampoco de ninguno de aquellos cismas ó d i 
visiones parciales que solo alteran la buena armonía y amistosa corres
pondencia entre distintas iglesias particulares , ó entre alguna de ellas 
y las personas de algunos papas y de su colegio cardenalicio, sin per
juicio de su constante unión con la cátedra de S, Pedro. Lo tengo por 
cierto ; porque no dudo que si llegase, lo que Dios no permita , algún 
disturbio de esta clase , los sabios españoles á impulsos de su amor á 
la verdad y á la paz , y guiados por su ilustración , propondrían con 
distinción y claridad cuantas ideas y máximas -fuese necesario, para 
precaver las ilusiones demasiado dominantes que ocasionan la ignoran
cia de la escritura, y de la tradición divina y apostólica, y de la anti
güedad eclesiástica. Y trabajarían con igual eficacia en disipar la con
fusión de varias ideas: ya sobre los dos derechos divinos natural y so
brenatural , y las dos clases de luz que dá Dios al hombre para que 
sea feliz, á saber la luz de la razón para que conozca , y la luz de la 
fe para que crea lo que debe creer y hacer : ya sobre los dos ministe
ños apostólicos general y particular de S. Pedro: sóbrela confesión 
de fe de este Santo: sobre la Iglesia que es- la verdadera sociedad de 
JESVCRISTO , su Unidad, y los cuatro principales vínculos que unen á 
los socios entre sí y con su divina Cabeza : sobre el espíritu de divi
sión con que el mundo y el demonio intentan arruinar la Iglesia 5 ya 
tn fin sobre otros objetos relativos á las desavenencias que entre las 
dos potestades puestas por Dios para gobernar el mundo pueden susci
tarse en países católicos, aunque ambas procedan de buena íé. No du
do que sobre todos estos puntos dirán ios sabios españoles cuanto dicta 
el celo <{ue infunde el espíritu de la caridad , que anima á la fe de la 
confesión de S. Pedro; y de un trabajo de esta naturaleza voy á dar en 
el capítulo siguiente un ensayo ligero sobre algunos de los indicados 
artículos, CAP. 
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CONSIDERACIONES DIRIGIDAS Á FIJAR ALGUNAS IDEAS , DE CUYA VARIA 
REPRESENTACION SUELEN NACER DUDAS DE COMPETENCIA Y OTRAS 

EN PUNTOS DE DISCIPLINA VARIABLE, 

ARTÍCULO I . Dos luces y dos especies de leyes o derechos con que 
Dios guía al hombre mortal paraque sea feliz. 

I . 351 La razón del hombre por medio de los sentidos 352 lie* 
ga á conocer á Dios , 353 ¡y su propio libre albedrio , origen de sus 
obligaciones. 354 La razón se llama recta en cuanto dirige el buen 
uso del libre albedrio , 355 en especial reprimiendo los impulsos de la 
triple concupiscencia 1 356 que fácilmente la desvian del conocimiento 
de la verdad^ y tal vez la precipitan en espantosos abismos de ilusión, 

351. JL/as dos luces que áá Dios al hombre sobre la tierra y le 
guian á su felicidad, son la luz natural de la recta razón •> y la luz 
sobrenatural de la revelación divina. E l nombre de luz natural de la 
recta razón comprende todos los conocimientos que el hombre de va
rias maneras adquiere por medio de los sentidos y potencias ó facul-» 
tades que tiene por su naturaleza de animal. Son inumerables las 
ideas, especies d representaciones de las cosas sensibles que entran en 
el hombre por las puertas de la vista, del oído y demás sentidos es
temos. De las cuales divididas en partes, reunidas pocas ó muchas, y 
combinadas entre sí en el cerebro por las fuerzas ó potencias que lh~ 
mamos 'sentido común, é imaginación ó fantasía, resulta un mayor nu
mero de otras especies que se conservan en la memoria ó reminiscen
cia. Todas facilitan al hombre el conocimiento de las cosas sensibles, 
con el cual distingue los alimentos, las acciones y las cosas que con
vienen á su bienestar d á su conservación , d á la propagación de su 
especie, de todas las demás cosas que le son ó inútiles d contrarias. 
Y por un natural impulso ó instinto de su naturaleza de animal, que 
le lleva á todo lo que conoce que le conviene, y le aparta de todo lo 
que conoce que le daña : resultan de aquellos varios conocimientos, 
gran variedad de impulsos, apetitos, afectos ó pasiones, como de 
amor y odio, de temor y esperanza, de gozo y tristeza. En todo esto 
vé el hombre semejantes conocimientos é instintos 6 impulsos en los 
demás animales; pero fácilmente observa que si algunos le esceden en 
la vista, en el oído, d en otra de las fuerzas ó potencias de la natu
raleza animal', el hombre escede infinitamente á todos los brutos por 
la naturaleza de racional 6 por la energía de la razón que Dios ha 
dado al alma humana. 

Ú 352. 
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352. Con la energía, potencia d fuerza que se llama la r a z ó n , la 

mente, ó el entendimiento, el hombre no se limita á los conocimien
tos que adquiere por ]os sentidos ó facultades comunes á los brutos. 
Reflexiona sobre sí mismo, j se conoce : distingue su alma de su cuer
po , las cosas espirituales de las corporales , las particulares de las 
universales , y los efectos de las causas; y liega á conocer que hay un 
Dios, un Ser Altísimo, Eterno, Omnipotente, cuya naturaleza, atributos 
y perfecciones son infinitamente superiores á los alcances de ia misma 
razón. Conoce con evidencia que sin duda existe un Ser infinito, y 
que ella no es capaz de comprenderle. Conoce que entre el Ser infini
to y la Nada no hay otros seres que las criaturas, esto es , los seres 
que haya criado 6 causado el mismo Ser infinito : seres d entes limita
dísimos , infinitamente distantes de la perfección del Ser Criador ó de 
Dios. De esta manera la razón que distingue al hombre de los brutos 
6 animales irracionales , le dá á conocer que el mismo es obra d he-? 
chura del Dios Criador 6 del Ser Altísimo : y que todo cuanto tiene 
el hombre de ser ó perfección, todo lo debe á Dios. Llegado el hom
bre con la razón á esta altura de conocimientos,, descubre luego que 
el horizonte de los impulsos , apetitos , afectos d pasiones es en él, 
por la mayor elevación de la naturaleza racional, de mucho mayor 
circunferencia de la que basta para la naturaleza animal ; pues no solo 
comprende los afectos del hombre hácia Dios, sino que también au
menta , perfecciona d ilustra y multiplica los mismos afectos que en 
el hombre nacen de la naturaleza animal, y son dirigidos á la con
servación de la vida del cuerpo, y á la propagación de la especie hu
mana. 

353. En drden á sus afectos conoce también el hombre con la ma
yor evidencia que tiene una prerogativa muy noble , de que vé lige
ros indicios en algunos brutos , pero ninguna prueba demonstrativa 
de que la tengan. Hablo del libre alhedrío, con cuyo nombre entienda 
la energía d fuerza física con que la voluntad del hombre , esto es el 
apetito consiguiente á la razón d al entendimiento, hace algunos actos 
ó movimientos del cuerpo , y varía , conserva , exalta d reprime los 
afectos d movimientos propios, cuando quiere, solo porque quiere. De 
esta fuerza física del alma del hombre nacen sus deberes u obligacio
nes "morales. Pues entre las cosas que el hombre según su libre albe-
drío puede amar d aborrecer, y entre las acciones que puede hacer ó 
dejar de hacer, hay cosas y acciones que el hombre vé con evidencia 
que son de tres clases entre sí muy distintas. Unas son sin duda i m 
portantes d necesarias para su bien: otras le son claramente contrarias 
d perjudiciales; y en otras no conoce que puedan ocasionarle daño ni 
provecho. Por otra parte la misma razón dicta imperiosamente al 
hombre que debe amar d hacer las primeras, y que debe aborrecer 6 
dejar de hacer las segundas; mas ta drden á las terceras no le dicta la 

ra-
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razón que deba hacer ni lo uno ni Jo otro. Por lo mismo en orden á 
esta clase de cosas y de acciones , el hombre queda indiferénte ^ o sin 
obligación; mas en las otras queda obligado ó ligado moralmente por 
la recta razón á hacer lo que esta le manda, d dejar de hacer lo que 
esta le prohibe ( Ve'ase Cartas a Irénieo I I . 26 ) 5 aunque tiene fuer
zas/A'/ca^ para hacer lo contrario , y por desgracia demasiadas veces 
lo hace, á saber cuando quiere y porque quiere. 

354. Con lo dicho hasta aqui podrá lijarse la idea de lo que es la 
luz natural de la recta razón , teniendo presentes algunas advertencias. 
1 .a La voz razón , en cuanto significa la facultad de conocer que tiene 
el hombre por su naturaleza de racional y no tiene por la de animal, 
se suele limitar á los conocimientos que adquiere el hombre por dis
curso^ esto es por ilación sacada de los conocimientos d ideas que el 
entendimiento recibe de los sentidos: discurso ó fuerza para discur
r i r , que sin duda alguna tiene el hombre, y es muy incierto que la 
tengan los demás animales por imperfecta que se suponga. En esta 
parte la razón es recta 6 derecha cuando la ilación en todps sus pasos 
ha procedido derechamente ó con rectitud , esto es, conforme siempre 
con la verdad. Y por tanto dejará de ser recta la raxon 110 solo cuan
do propone lo verdadero como falso, d lo falso como verdadero , sino 
también cuando propone lo incierto como cierto, y lo menos probable 
como mas probable, d al contrario. 

2.3 Mas aunque pueda ser ó dejar de ser recta la razón en lo» 
conocimientos especulativos , como en el conocimiento de Dios, en el 
de los espíritus criados, y de las causas en general, coa lodo suele 
esta metáfora contraerse con particularidad á los dictámenes de la ra
zón con que se dirige la voluntad en el uso de! libre cdbedrío, d á los 
conocimientos prácticos de lo que debemos amar ó aborrecer , hacer d 
dejar de hacer. De modo que llamamos dictámenes d luces de la recta 
razón , á aquellos que nos dirigen á hacer lo que es bueno, y á dejar 
de hacer lo que es malo; y al contrario decimos que son contrarios á 
la recia razón los conocimientos, opiniones ó dictámenes que nos d i r i 
gen á aborrecer d menospreciar lo que realmente nos conviene, d á 
dar la preferencia y buscar lo que realmente nos perjudica ó daña. 

355. 3.a El hombre que reflexiona sobre sí mismo observa luego 
con cuanta facilidad su razón deja de ser recta, tanto en los conoci
mientos especulativos como en los prácticos. Y si procura indagar las 
causas de tales desvíos, halla que el abuso que la voluntad hace del 
libre albedrío, aumenta muchísimo los errores de la razón , alómenos 
de tres maneras: d con los tres impulsos contrarios á la rectitud de la 
razón , que suelen llamarse las tres concupiscencias. En efecto en la 
serie alternativa de actos casi instantáneos del entendimiento y de la 
voluntad, que suele haber en nuestras deliberaciones antes de comple
tarse ó fijarse ua acto de nuestro libre albedrío ; la voluntad á veces 
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aparta porque quiere la vista, el oído, el tacto y demás sentidos ester-
nos ó internos , de aquellos objetos cuyo conocimiento la incitaría á la 
prosecución de lo que realmente le conviene, y á la huida ác. lo que 
realmente le daíla 5 y al contrario los fija porque quiere en los objetos 
del placer de este ó del otro sentido, y ocupando con tal bien aparen
te ó de poca importancia al entendimiento ó á la razón , se distrae del 
conocimiento del bien verdadero y necesario. Este impulso con que la 
voluntad, del hombre abusa de su libre albedrío , ocasionando por me
dio de los sentidos muchos errores en los dictámenes prácticos de la 
razón, suele llamarse concupisGencia de la carne o de ios placeres sen
suales. 

Igualmente suele llamarse concupiscencia de los ojos ó de la cu
riosidad el impulso del libre albedrío con que aplicamos d fijamos 
porque queremos , nuestra mente d razón al conocimiento de cosas d 
inútiles d superiores á nuestras fuerzas de conocer, y con esto la dis
traemos de las consideraciones y de los conocimientos útiles y asequi
bles. De cualquiera de estos dos impulsos d concupiscencias nacen gran 
copia de errores en toda especie de conocimientos: aunque la concu
piscencia de los placeres desvía mas fácilmente de la rectitud en los 
dictámenes prácticos, y la de la curiosidad en los conocimientos espe
culativos. 

356. Mas en unos y otros parece que los errores de mas daño y 
de mas difícil remedio nacen de la otra concupiscencia llamada sober
bia de la vida : esto es del ciego impulso de la vana satisfacción pro
pia , con que preferimos las especies que nos dán nuestros propios sen
tidos , y las aprehensiones, los juicios y las ilaciones ó discursos de 
nuestro entendimiento, á cuanto aprehenden, juzgan ó discurren los 
demás : impulsos de soberbia que nos hacen tan precipitados en nues
tros juicios y tan ilusos en nuestros discursos, que fácilmente tomamos 
lo falso por verdadero , y por cierto lo mas incierto, en puntos en 
que tenemos fuerzas y proporción para llegar al conocimiento de la 
pura verdad. Asombra la ligereza con que literatos por otros títulos 
respetables, arrastrados sin repararlo del impulso de la soberbia pro
pia , d dejándose llevar del espíritu de dominación agena, huyen del 
conocimiento de verdades que les incomodan , y buscan pretestos para 
desacreditar los libros d escritos que las defienden, y lo que es peor 
las personas que las proponen. Sobre todo horroriza la maliciosa auda
cia de aquellos escritores de fecunda imaginación , vivaz ingenio y 
elocuente estilo, que emplean tan apreciables prendas naturales en i m 
pugnar las verdades reveladas , como si fuesen contrarias á las verda
des naturales 6 que nos demuestra la recta razón natural. Llega en 
algunos la altanería de su loca soberbia al estremo ridículo de figurar
se que no pueden ser verdades las sobrenaturales de los misterios d i 
vinos , porque ellos con su grande ingenio no los comprenden: siend© 
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asi que la misma razón natural les presenta por medio de los sentidos 
un sin numero de verdades naturales que ni pueden negar ni com
prender { Cart. á Irén. I I I . 55 5 . ) . 

§. I I . 357 Santo Tomas en la Suma contra gentiles t ra ía del mo
do de indagar y defender las verdades divinas: 358 las distingue en 
dos clases , NATURALES , á las que puede llegar la razón natural 
del hombre , y SOBRENATURALES X» superiores á los alcances de la 
razón. 359 Esplica porqué también muchas de las naturales se nos 
manda creerlas por la f e , 360 y cuan necesaria fué la senda de la 
fe , para creer las verdades , que la razón con sus luces naturales no 
puede conocer. 361 No creen con ligereza los cristianos , pero si los 
discípulos de Mahoma y semejantes profetas. 362 iVb hay verdad de 
la razón natural que sea contraria á la verdad de la f é cristiana. 
363 Notable advertencia del Santo sobre el uso de la razón natural 
en la defensa de la fé . 

357. JL ara preservar nuestra razón de las ilusiones y de los erro
res que le ocasionan las tres concupiscencias ó impulsos con que fácil
mente abusamos del libre albedrío, y evitar en lo posible los demás 
estravíos de la rectitud de la razón que nacen de la debilidad de fuer
zas , enfermedad d otro defecto inculpable en los órganos de nuestros 
sentidos estemos d de nuestro cerebro: será del caso tener presentes 
algunas especies que sobre las dos clases de verdades naturales y so~ 
hrenaturales reúne santo Tomás al principio de la Suma de la verdad 
de la f é católica ó contra los gentiles. Escribid el Santo esta obra por 
drden de su superior y á instancia de S. Raimundo de Peñafort , para 
facilitar la conversión de los moros y de los judíos de España 3 y lue
go después de un breve prólogo , advierte ( L ib . I . cap. I I ) „ que su 
„ intento es manifestar en cuanto pueda la verdad de la fe católica , é 
„ impugnar los errores á ella contrarios. Esta impugnación y aquella 
5, manifestación ó prueba pueden contra ios hereges fundarse también 
s, en el nuevo testamento: contra los judíos solo en el viejo j mas con-
„ tra los mahometanos y paganos que no admiten ninguno de los dos, 
„ no hay otro medio que el de valerse de la razón natural: la cual es 
„ muy débil d defectuosa para el conocimiento de las cosas de Dios. 
5, Añade que al paso que con la razón natural indague ó descubra al-
„ guna verdad divina, hará ver los errores que por ella se escluyen; 
s, y previene que toda verdad ^ue pueda demostrarse d probarse con 
j , certeza con la razón natural concuerda con la fé cristiana." 

3 5 8 . En el'cap. I Í I . esplica que en cuanto al conocimiento de las 
cosas di vinas la fé nos propone dos clases de verdades. Las unas esce
de» todás las fuerzas de la razón humana , como el ser Píos uno y¡ 
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trino : i otras puede llegar la razón natural , como que hay Dios , 
que no hay mas que un Dios, y las demás verdades relativas á Dios 
que los fddsofos guiados por la luz de la razón natural han llegado á 
conocer demonstrativamente , esto es como sin duda ciertas y eviden
tes. Es fa'cil observar que cuando santo Tomás escribía la Suma contra 
gentiles , era mucha en España , especialmente en las tierras de los 
moros , la ilustración en la filosofía de las varias sectas griegas, ya 
por ser comunes las traducciones de sus principales libros, ya por el 
continuo trato con los orientales de Damasco , y de toda la Siria , Ara
bia y Egipto. De ahí es que el Santo dá en esta obra por demostradas 
con la razón natural algunas verdades enseñadas por los griegos, de 
las cuales quisieran dudar los incrédulos de ahora. Así en este capítu
lo supone que hay criaturas inteligentes sin dependencia de cuerpo al
guno á que estén unidas; y que estas han de conocer á Dios mas bien 
que los hombres, con mi esceso sin comparación mayor que el que 
hay entre el conocimiento de un sabio filosofo y el de un hombre 
idiota. De donde concluye : „ A l modo pues que fuera gran locura la 
„ de un idiota que pretendiese que es falsa una proposición , sin ale-
„ gar mas prueba que la de que el no la entiende , mucho mayor ha-
„ brá de ser la tontería del hombre, paraque llegue á sospechar que 

son falsos los misterios revelados por medio de inteligencias separa-
„ das d de ángeles, solo porque la razón natural no puede indagarlos 
9, ni comprenderlos." Asimismo alega la esperiencia continua que te
nemos en los conocimientos naturales , en prueba de que es grande 
error el de los maniqueos y demás que desprecian como falso en las 
cosas divinas cuanto no saben comprender. Pues que los sentidos i 
cada paso nos presentan varios movimientos y propiedades de los 
cuerpos que no podemos dudar que existen , y con todo no podemos 
dar de ellos ninguna razón: no admiremos que nos suceda lo mismo 
en el Ser Altísimo, cuya perfección nos demuestra la misma razón 
natural que ha de ser iníinitameníe superior á la de cuanto nos pre
sentan los sentidos. 

359. Sentada en el cap. 3 la división de las verdades divinas en 
dos clases, una de las investigables por la razón natural, otra de las 
que están fuera de sus alcances : emprende probar el Santo que fué 
muy conveniente que unas y otras fuesen por Dios propuestas al hom
bre espresamente paraque las crea. En el cap. 4 hace ver los grandes 
obstáculos que tiene que vencer el hombre para llegar á conocer algu
nas verdades divinas, y los pocos hombres que tienen proporción 0 
medios para seguir con fruto tal estudio. De donde se sigue que el co
nocimiento de Dios á que se llega por la senda de la razón natural) 
es de pocos, es muy limitado , y en varios, puntos queda incierto d 
mezclado con error. Preciso era abrir la senda de la í é , por Ja cual la 
Yerdad en las cosas de Dios se presentase á ios hombres con facilidad 
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y con firme certidumbre; y fue' muy digno de la divina clemencia 
que mandase creer con la fe también las verdades que la razón natu
ral puede conocer \ paraque así todos los hombres adquieran los conoci
mientos de Dios de que necesiten , y los adquieran con certidumbre 
y sin mezcla de error. 

360. Advierte el Santo en el cap. 5 que á primer vista parece que 
solo debian proponerse á la fe del hombre las verdades que puede in
dagar con su fuerza natural ; pues la sabiduría divina provee á cada 
cosa del modo que exige su naturaleza. Con todo demuestra que es 
necesario que también algunas verdades superiores á ia razón sean 
propuestas por Dios al hombre paraque las crea. Porque la divina 
Providencia ordena los hombres á un bien mayor que cuantos puede 
en la vida presente esperimentar la fragilidad humana , como demos
trará en el libro tercero ; y como nadie desea lo que de ningún modo 
conoce, fué preciso que Dios diese á conocer al hombre algunas cosas 
mas sublimes que cuanto la razón natural alcanza , paraque el hombre 
las desease y aspirase á su logro. Así es uno de los principales caracte
res de la religión cristiana el proponer determinadamente los bienes 
espirituales y eternos. Ademas nuestra razón ya conoce que Dios es un 
Ser muy superior á cuanto ella alcanza; y este conocimiento se forti
fica proponiendo la fé algunas verdades superiores á ia razón. Sobre 
todo el ejercicio de la fé es muy oportuno para contener la fuente 
mas copiosa de los errores del hombre , que es la loca presunción con 
que llega á figurarse que con su ingenio lo puede medir todo hasta la 
infinita grandeza de Dios, pareciéndole cierto cuanto juzga que alcan
za , y falso cuanto no puede comprender. Justo fué pues que Dios 
propusiese al hombre verdades que no alcanzase , para conducirle á la 
verdad por la senda de una modesta indagación. De todo lo cual y de 
algunos dichos de filósofos concluye el Santo, que es muy grande per
fección de nuestra alma el conocimiento , por imperfecto que sea , que 
tiene de verdades d misterios altísimos; y concluye este cap. 5. como 
otros muchos con dos testos, uno de cada testamento: á saber ( Eccli , 
I I L 25 ) Plurima supra sensum hominis ostensa suní t ihi . Y ( I . Cor, 
I I . i r ) Quce sunt D e i , nenio novit ni. si Spíritus Dei. . . nolis autem 
revelavit Deus per Spíritum suum. 

361. En el cap. 6 compara el Santo la doctrina cristiana y los 
medios con que se propagó, con la doctrina de Mahoma y las violen
cias y conquistas con que estendió su secta. De donde concluye que 
no es ligereza en los cristianos el creer las verdades de su fé, aunque 
superiores á la razón ; pero no puede negarse que leviter credunt ios 
mahometanos y demás sectarios que creen á aquellos falsos profetas, 
que sin mas milagros que los que hacen igualmente los ladrones y los 
tiranos, sin haber sido anunciados anteriormente, y lisonjeando las pa
siones dominantes esticndeu sus errores á viva fuerza. Es este capítulo 

un 
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un lacónico apunte de lo que muchos sabios cristianos no solo caíd/l-' 
eos sino también protestantes, han escrito en los últimos siglos con la 
estension necesaria contra los incrédulos modernos: los cuales ya no 
se apoyan en las profundas investigaciones metafísicas de los griegos 
antiguos , como aquellos á quienes impugna el Santo en esta Suma, 
sino en los halagos de las pasiones sensuales , en las bellezas poéticas 
ó vislumbres de una imaginación fecunda, y sobre todo en la cegue
dad é ilusión de la vana soberbia que se complace en despreciar con 
poco d ningún examen todo lo que meditado con detención y con sin
cero deseo de descubrir la verdad , le haga conocer la certeza de algu
na que le sirva de freno. 

362. El cap. 7 consiste en que la verdad de la razón natural no es 
contraria á la verdad de la fé cristiana. Lo demuestra porque una ver
dad solo puede tener por contraria la falsedad d el error ; y de ningún 
modo pueden dos verdades, natural y revelada, ser contrarias entre 
sí; porque ambas nos las ensena un mismo divino Maestro. En efecto el 
conocimiento indudable de los principios evidentes y de las verdades 
claramente demostradas por la razón natural, nos le dá el mismo Dios 
autor de la naturaleza que por medio de su divina revelación nos en
sena las verdades de la fé. De donde resulta que los argumentos que 
senos objetan contra estas verdades nunca están bien fundados en los 
axiomas d principios indudables y evidentes de la razón : nunca llegad 
á ser demostraciones verdaderas, ni mas que meros sofismas d razones 
probables que pueden deshacerse d soltarse. En el cap. 8 observa cuan 
Justo es que la razón del hombre se ejercite cuanto pueda para adelan
tar con especies, reflexiones d discursos verisímiles en el conocimiento 
de las verdades de la fe : bien que con gran cuidado de no caer en la 
presunción de que llega á comprenderías d demostrarlas; sobre lo 
cual cita un escelente dicho de S. Hilario. 

3Ó3. Por fin en el cap. 9 esplicando el orden y modo de proceder 
que sigue en dicha obra, advierte que distingue dos clases de verdad 
en las cosas divinas; pues aunque Dios es una verdad simplicísiraa, 
son dos los modos con que le conocemos, á saber por la luz natural 
de la razón y por la sobrenatural do la fé. Las verdades de ambas cla
ses las defenderá igualmente de todos los argumentos con que sus ene
migos las impugnen. Mas en cuanto á las pruebas procederá de muy 
diferente manera. Las verdades accesibles á la razón natural, como 
que hay Dios, que es justo , que la voluntad del hombre es libre, 
las probará con verdaderas demostraciones d con argumentos claros y 
ciertos. Pero no hay pruebas d argumentos de esta especie para probar 
las verdades que solo se conocen por medio de la revelación sobrena
tural 6 con la f é , como que Dios es uno y trino, y que el Verbo divi
no tomo carne, humana. En orden á estas verdades la razón natural 
Bolo nos sirve para soltar los argumentos fiiosdficos con que las im-

pug-
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pügnan sus enemigos 5 porque ciertos estamos de que ninguna verdad 
demostrada por la razón natural puede ser contraria á una vefdad de 
fe, como antes se probó. Y prosigue el Santo : „ El modo particular 
„ de convencer al enemigo de la verdad revelada es argüir con la au-
„ toridad de la Escritura corroborada por Dios cou milagros, pues 
„ las cosas superiores á la razón humana no las creemos sino cuando 
„ las revela Dios. Sin embargo pueden también para, mayor decíara-
„ clon de estas verdades alegarse algunas razones ó especies verisími-
,5 les : bien que únicamente con dirección al ejercicio y consuelo de 
„ los fieles. No deben alegarse para convencer á los contrarios j por^ 
„ que la misma insuficiencia de las pruebas los coníirmaria mas en su 
„ error, siendo ocasión de que se figurasen que aosotros abrazamos 
„ las verdades de la fe' con muy débiles fundamentos. Ipsa rationum 
insuficientia. eos magis in suo errorz confirmaret, dum csstimarent nos 
propter tam débiles rationes ver i ta t i fidei consentiré. 

§. I I I . 364. De la ley eterna, dimanan en el hombre dos clases 
de leyes divinas, naturales y sobrenaturales; 365 y á ellas corres
ponden dos clases de obligaciones divinas y de derechos divinos, 
366 Nuestra voluntad para ser buena ó recta debe conformarse con el 
dictamen particular dé la razón que suele llamarse CONCIENCIA. 367 Es
te dictámen sin duda puede ser erróneo 1 y con todo el acto de volun
tad que no concuerda con él es siempre malo. 368 La conciencia erró
nea escusa de pecado si el error es involuntario y no nace de pereza, 
^d^) La pereza ó descuido en saber nuestras obligaciones es fecundísi-
mo origen de errores voluntarios , 370 y de gravísimos pecados de i g 
norancia: 371 principalmente en los ministros sagrados. 

364. JL^e esta doctrina de sanio Tomás resulta, que los conoci
mientos que tenemos de Dios, cuya esencia es simpíicísima, se'dis
tinguen en dos clases, por la distinción que hay entre las luces con 
quedos adquirimos : á saber la luz natural de nuestra razón , y la luz 
sobrenatural de la revelación divina. Vemos también que siendo sim
píicísima la voluntad de Dios , que es la Ley Eterna que forma y 
ejecuta el buen orden de todas las criaturas inteligentes y corpóreas : 
con todo distinguimos dos clases de leyes divinas , según los dos me
dios con que se nos intima d promulga la ley eterna de Dios; y son 
la ley divina natural, y la ley divina sobrenatural. 

De las dos leyes divinas con que Dios guía al hombre mortal se 
habla varias veces en las Observaciones , en especial desde n. 342 á 
349. Allí se recuerda esta sublime sentencia de Cicerón: La ley ver
dadera, la ley primitiva , fundamento y origen de todas las demasy 
m es la razón humana, sino la rqzon eterna de Dios ó la sabiduría 
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suprema que gobierna el universo. De tan elevado principio , y de la 
coaíinua esperiencía que todos tenemos, de que nuestra voluntad no 
obra coa la-necesidad con que vén nuestros ojos cuando hay luz, y 
no los queremos cerrar , sino con libertad para querer ó dejar de que
rer, y para querer esto o aquello: se colige que en la ley eterna de 
Dios no solo está prescrito el buen orden físico ó general con que se 
rigen todas las cosas del universo, sino también el buen orden moral 
ó particular con que se dirigen las buenas costumbres de las criaturas 
racionales ó de los hombres. Se observan los dos distintos concursos 
de la divina Providencia en los actos libres ó deliberados del hombre 
que corresponden á la distinción de los dos ordenes físico y moral. Se 
distingue igualmente la libertad moral de la f ís ica , y se hace ver que 
las leyes divinas natural y sobrenatural se nos intiman d promulgan 
también por las leyes humanas civil y eclesiástica : hasta á las cuales 
liega por consiguiente la fuerza moral de obligar las conciencias que 
dimana de la ley eterna ó de la voluntad omnipotente de Dios. 

365. A las dos clases de leyes divinas corresponden en nosotros 
dos clases de obligaciones divinas ó para con Dios , y de derechos d i 
vinos ó recibidos de Dios; y á las dos clases de leyes humanas corres
ponden las de obligaciones y derechos civiles y eclesiásticos. Porque 
es muy cierto que toda ley obliga, esto es liga ó ata con el vínculo 
de deber moral que se llama obligación ; y no lo es menos que entre 
las obligaciones ó deberes, y los derechos, hay la mutua relación de 
que á todo derecho corresponde alguna obligación, alómenos la de 
usar bien de e'l; y á toda obligación acompaña algún derecho d potes
tad moral , alómenos la que sea necesaria para cumplir con lo man
dado 5 porque si falta alguna potestad ( sea física ó sea moral ) que 
«ea necesaria para hacer lo que se manda, ya no hay obligación de 
hacerlo. Entre las leyes divinas tanto naturales ó conocidas de la rec
ta razón por las luces que nos ha dado Dios en nuestra misma natu
raleza , como positivas y sobrenaturales , esto es sobrepuestas á la na
turaleza , ó manifestadas por la revelación divina , las hay que puede» 
llamarse axiomas, sentencias ó principios, por ser tan generales y taa 
notorias como los axiomas de la metafísica ó de la matemática; y las 
hay que ya no son principios sino consecuencias de otras leyes. 

366, Sobre cualquier ley pueden ocurrir dudas por la obtcuridaJ 
é confusión de alguna de las voces tí ideas que abraza: y sobre la* 
que son consecuencias mas ó menos inmediatas de otras leyes, pueden 
también ocurrir dudas en orden á la legitimidad de la consecuencia tí 
ilación. La ley solo es regla de nuestra voluntad en cuanto nos la pro
pone nuestro entendimiento tí razón : de modo que nuestra voluntad 
para ser buena ó recta tiene que conformarse con dos reglas : á saber 
corf la ley eterna como primera regla tí medida de ia bondad , y coa 
muestra razón ó dicíáínea de auestro eníeadiuuenío ? que solo es regla 

de 
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cíe ñtiesífa Noluntad en cuanto es una lux dimanada de la Razón éter" 
na , según lo del Salmo I V . 6 : M u l t i dicunt: quis ostendit nobis bo~ 
na? Signatum est siiper nos lumen vulius fui Domine. 

Los dictámenes de nuestra razón son de dos clases muy distintas. 
Unos son juicios ó proposiciones generales, tomados de ios conocimien
tos que tenemos de la Razón ó ley eterna, ya por medio de las leyes 
divinas , ya también por las humanas ; y otros son juicios particulares 
ó conclusiones sacadas de las leyes generales, que se aplican á los co
nocimientos de las circunstancias de personas, tiempos y lugares que 
concurren en el acto sobre que se delibera. Tal es el dictamen d juicio 
con que se examina si fué ó será bueno ó malo tal acto de tal hombre 
en tal lugar, tal tiempo y tales circunstancias ; y se resuelve ó que es 
acto mandado , d qifb es prohibido , d ni uno ni otro : que es bueno, 
que es malo, ó que es indiferente. Estos dictámenes singulares son los 
que se llaman conciencia, esto es aplicación de la ciencia d de los co
nocimientos que tenemos así de las reglas generales, como de las cir
cunstancias particulares de algún acto determinado, para conocer su 
bondad d malicia moral. 

Es mucho lo que sobre conciencia han disputado los moralistas 
escolásticos j y no son pocos los abusos que se han introducido y se 
sostienen bajo la capa de tranquilizar conciencias , o de quitar dudas 
y escrúpulos de conciencia. Aquí solo deseo apuntar cuatro especies, 
contrajéndolas á la clase de dictámenes que son la conclusión d reso
lución del entendimiento de cada hombre que dirige la deliberación 
de su propia voluntad sobre la licitud d ilicitud de algún acto que va 
á hacer su misma voluntad , ó á mandarle. La tal resolución ó conclu
sión podrá ser de tres maneras. 1. tal acto estás ahora obligados 
debes hacerle: si no le haces ,pecas. 2 . Tal acto te está ahora prohi~ 
hido ; debes no hacerle : si le haces , pecas. 3. E l tal acto ahora ni se 
te manda, ni se te prohibe: te es licito hacerle ó dejarle de hacer. 

367. Las cuatro especies que aunque aplicables á todo acto deli
berado , contraigo ahora á los dictámenes de la conciencia propia so
bre licitud de un acto hacedero, son las siguientes. Primera : Es de
masiado cierto que la razón del hombre en los dictámenes sobre l ic i 
tud de un acto hacedero , puede errar , oponiéndose á la primera é i n 
falible regla de verdad y bondad que es la razón d ley eterna. Y es 
notorio que el manantial mas copioso ó único de tales errores del en
tendimiento son su ignorancia ó su inadvertencia en orden á las obli
gaciones y á los derechos del agente o deliberante 5 porque no hay 
acto que sea lícito si no hay en el agente el derecho ó potestad moral 
de hacerle, ni hay acto ilícito que no sea contrario i alguna de las 
obligaciones del agente. 

Segundai Santo Tomás en la 1. «. q. 15. art. 5 pregunta: Utrum 
voluntas discordam á rutiane errante sü mala ? Su resolución es: 'ib-
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do acto de voluntad es siempre malo si se aparta del dictámen de la 
razón ^ tanto si el dictámen es recto ó verdadero como si es erróneo 6 
falso. Lo prueba el Sanio porque el acto de la voluntad que 110 quiere 
lo bueno no es acto bueno , y el que quiere lo malo es acto malo. Y 
como la voluntad no tiene otro objeto que el propuesto por el enten
dimiento , se signe que la voluntad deja de querer el bien , ó deja de 
ser buena , siempre que se aparta de lo que el entendimiento le propo
ne como bueno 1 aunque realmente sea cosa mala; y se sigue tambiea 
que quiere la voluntad el mal , y es mala siempre que quiere lo que 
el entendimiento le propone como malo, aunque realmente sea bueno. 
Alega también santo Tomás el testo de S. Pablo ( Rom. X I V . 23 ) 
Omne quod non est ex fide peccatum est, entendiendo por la espresion 
ex fide la fidelidad en seguir cada uno el dictámeíí d juicio de su pro
pia conciencia. 

368. Tercera: El Doctor angélico habiendo resuelto en el art. 5 
que la conciencia errónea obliga, pregunta en el 6.° si escusa: esto 
es , si la voluntad que se conforma eon la razón cuaiido yerra queda 
libre de pecado. Advierte el Santo que la resolución de esta duda pen
de de lo que antes lia dicho sobre como y cuando la ignorancia hace 
que no sea voluntario el acto que la sigue 3 y añade: „ Si el error de 
9, la conciencia es voluntario directamente , d por nacer de pereza en 
a, aprender 6 saber lo que se debe saber , en este caso tal error de la 
5, razón d de la conciencia no escusa á la voluntad, la cual es - mala, 
„ aunque se conforme con la razón que yerra, si el error es voluntario. 
5, Pero si es involuntario, y proviene de que se ignora alguna circuns-
5, tanda, sin-que en tal ignorancia haya influido la pereza d descuido, 
„ entonces tal error de la razón escusa 5 y en este sentido el acto da 
„ voluntad conforme con la razón errónea no es acto malo." De lo 
que dice poco después el Santo resulta que tal acto tampoco puede 
llamarse absolutamente bueno ; pues para esto debería su objeto sev 
bueno por ambos lados, á saber en sí mismo y en el juicio de la con
ciencia. 

369. Cuarta: Peca pues el hombre si hace un acto cuando su pro
pia conciencia le dice que el hacerlo está prohibido por Dios aunque 
realmente no lo esté j y peca si deja de hacerlo cuando su propia con
ciencia le dice que le está mandado por Dios aunque realmente no lo 
esté: peca, digo, en ámbos casos obrando contra su conciencia erró
nea , si el error es voluntario; pero no peca si el error es involuntario. 
Por otra parte el error no solo es voluntario cuando de propdsito que
remos ignorar d no atender , sino también cuando dejamos de saber ó 
tener presente lo que debemos saber ó atender. De manera que la fal
ta de aplicación ó el descuido en procurar saber y meditar nuestras 
obligaciones y deberes, es fecundísimo origen de errores voluntarios 
y de verdaderos pecados «gcidos de ignorancia, 3ou muy ene'rgicas las 
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tíSprcsíones con que dice santo Tomás que es voluntario el erfor, por
que la conciencia yerra propter negligentiam'^ y que es involuntario 
cuando la razón yerra ex igmrantia alicujus circunstántice absque ow-
ni neglígentia ( 1. 2. 19. a. ó ). 

370. Esla consideración me llena de confusión y espanto siempre 
que observo el general descuido de los cristianos en procurar instruir
se en las verdades especulativas, ó en la doctrina de los misterios re
velados de nuestra divina Religión, y mucho mas la negligencia en 
meditar las verdades prácticas de la ley evangélica, esto es las obliga
ciones que nos impone, tanto las comunes á todo cristiano , como las 
propias de cada uno según su estado, oficio y demás circunstancias. 
Entre las comunes adquieren en nuestra Religión divina mucha fuer
za y estension las naturales de la sociedad general del linage humano, 
en orden á amarnos y darnos mutuamente ios ausilios que podamos, 
así los corporales d limosnas para socorrer las necesidades del cuerpo, 
como los espirituales d instrucciones y avisos de una corrección frater
na para la enmienda de las malas costumbres y demás defectos del al
ma. Son también muchos y muy enérgicos los deberes cristianos del 
espíritu de paz y unión , de prudencia, y de mansedumbre en el tra
to con los demás hombres, sean nuestros superiores, nuestros iguales' 
d nuestros inferiores, y los de paciencia y resignación en las enferme
dades, en la miseria y demás trabajos de la vida presente j pues de
bemos los cristianos sufrirlos por Dios como efectos de la Providencia 
general, aun ios que vienen de la malicia de otros hombres , y debe
mos afianzar principalmente en las esperanzas eternas la tranquilidad 
actual de nuestro ánimo, y el verdadero consuelo y gozo de nuestro 
corazón. 

371. Los errores voluntarios en los dictámenes de la conciencia 
de los cristianos en general han de ser en los ministros sagrados en 
mucho mayor míraero que en los simples fieles: ya por las obligacio
nes particulares del ministerio de cada uno , ya principalmente por la 
gravísima general obligación que tienen todos de trabajar en la ins
trucción de los demás , y de estudiar y meditar la ley de Dios. Por 
poco que nos penetremos del espíritu del real Profeta en el salmo 11B 
que rezamos todos los dias, reconoceremos cuan continua debe ser 
nuestra aplicación al estudio de la ley del Señor y de los divinos tes
timonios de ámbos testamentos , en especial de la ley evangélica y 
testamento nuevo : estudio tan necesario , según indica el real Profeta 
y observan algunos santos Padres, como el del alfabeto á quien entra 
en la carrera de las letras. Conoceremos cuan convencidos debemos 
estar de la equidad y justicia de los preceptos - que la ley divina nos 
impone , y de las verdades que nos enseña : cuan ansiosos de conocer 
y dar á conocer las verdades y los preceptos de Dios: cuan atentos en 
meditarlos y en encargar su meditación : cuan fervorosos en amarlos 
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y en inspirar su amor á los demás. Conoceremos que siguiendo los 
mandatos de la ley divina y las verdades reveladas nos hallamos en 
el camino d en la senda que nos conduce á la verdadera felicidad; 
pero no, si en su lugar seguimos las opiniones humanas d los manda
tos de los hombres. 

372. Con estos conocimientos entraremos en el mas justo miedo 
de que nuestra pereza d falta de aplicación al estudio de las obligacio
nes comunes de nuestro sagrado ministerio , de las particulares del 
grado en que nos hallamos constituidos, y de las propias del oficio 
que servimos en la Iglesia: y nuestra poca reflexión y atención sobre 
los derechos que tienen los demás fieles en común á nuestra vigilancia 
y á nuestras ocupaciones, son un fecundísimo semillero de errores vo
luntarios y muy graves en la clase de dictámenes de nuestra concien
cia sobre si un acto hacedero nos está prohibido d mandado, d si nos 
es libre 6 indiferente. Ademas es obvia la observación de que en tales 
deliberaciones, si obramos contra el dictámen de nuestra conciencia 
sin duda pecamos 5 pero si le seguimos no pecaremos siempre que el 
error sea involuntario j y aunque sea voluntario podrá ser que no pe
quemos , por consistir el error en dictarnos la conciencia que la ley 
divina nos obliga á hacer lo que realmente ni nos está mandado ni 
prohibido, sino que nos es libre hacerlo ó dejarlo de hacer. Y de esta 
sencilla observación resulta que en los casos en que la conciencia que 
nos dicta la obligación d la prohibición divina de un acto , no nos la 
dicta como cosa cierta sino como mas probable ó como dudosa : es 
con todo cierto que debemos seguir su dictámen , porque no seguirle 
fuera amar el peligra , prefiriendo d siguiendo el mayor. 

373* Sirva lo dicho sobre conciencia paraque entre los ministros 
del santuario se haga mas común la aplicación al estudio de la ley 
evangélica, y á la meditación de nuestras obligaciones para mejor 
evitar los errores voluntarios de nuestra conciencia. Temamos con es
pecialidad las conciencias erróneas mas encubiertas y perjudiciales, 
como por ejemplo las fomentadas por el monstruoso probabiiismo, 
cuando cubierto con la capa de la tranquilidad de la conciencia d del 
respeto debido á los superiores eclesiásticos, apoya los impulso^ de la 
triple concupiscencia con que la voluntad abusa de su albedríoj y dis
trae el entendimiento de la atenta consideración de nuestras obligacio
nes , y de los derechos que tiene el prójimo á nuestras instrucciones y 
tareas, paraque fije su atención únicamente en la apariencia de bien 
que hay en la opinión contraria de un varón sabio , d en el bien rae-, 
ñor respecto de toda ley divina que hay en iodo mandato 6 prohi
bición de superior humano. Temamos que lo que se nos presenta bajo 
ei nombre de probabiiismo refiexo, ú otro semejante , como la última 
conclusión d dictámen de nuestra propia conciencia , no sea mas que 
ana ilusión 2 UÍI mero abuso del libre aifaedrío con que la voluntad 
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abandona el díctáraen anterior con que.nuestra propia conciencia le 
proponía como cierta la. obligación d prohibición divina de algún acto, 
j hace que el entendimiento le proponga como probable ó aprobable 
íbajo el preíesto de tranquilidad de conciencia, d la opinión agena con
tra la propia conciencia cierta , d el mandato de un superior humano 
contra el mandato de Dios. 

¿iliTÍcULO I I . DOS SOCIEDADES SEÑERA LES DEL LINAGE HUMANO, 
¥ DOS GLASES DE AUTORIDAD Y POTESTAD QUE DA DlÜS PARA 

SU GOBIERNO EN LA VIDA MORTAL. 

I . 374 ^ la distinción de dos clases de luces y leyes con que 
Dios dirige al hombre mortal, 375 corresponden dos sociedades gene
rales del Unage humano, 376 natural y sobrenatural. 377 Í/Vza y 
otra se subdivide en varias sociedades particulares : 378 tanto en las 
épocas de la ley natural y de la ley mosaica , 379 como en la ley 
evangélica * 380 en la cual son mas notorios los caracteres de divina, 
que tiene la potestad de los ministros sagrados. 

374. m j j n el artículo precedente distinguimos en dos clases las luces 
y las leyes con que Dios dirige á los hombres en la vida mortal, aten
diendo á ios dos distintos modos con que nos las dá á conocer. En esta 
a r t . vamos á considerar las dos sociedades universales del linage hu
mano en que Dios quiere que se reúnan todos los hombres según las 
dos especies de ausilios de que en la vida presente necesitan , y las 
dos clases de padres , pastores, superiores d gobernadores de las fa
milias ó sociedades particulares en que se divide cada una de las dos 
generales. Antes vimos que los preceptos y las verdades, cuyo cono
cimiento adquirimos únicamente por la revelación esterior que de 
ellas nos ha hecho Dios, son mucho mas sublimes d de mayor eleva
ción que las que tenemos grabadas d comunicadas en nuestra natura
leza racional : de modo que con razón las tenemos por superiores á las 
naturales, y por esto las llamamos sobrenaturales. Sin embargo ya ad
vertimos que no hay verdad d misterio que nos mande creer , ni pre
cepto que nos mande observar nuestra íleligion divina , que sean con
trarios á ninguna verdad ni á ningún precepto que la ley natural ó la 
recta razón nos proponga como claramente demostrada. No hay mas 
en nuestra razón que nieblas d tinieblas de ignorancia que no nos las 
dejan conocer bien; y falsas vislumbres de opiniones humanas que 
deslumhran á los entendimientos débiles d mal dispuestos , y les ha
cen tomar lo verdadero por falso, como si dijésemos ver negro o ver
de , lo que vén blanco los ojos d los entendimientos sanos. No hay 
ninguna contradicción d verdadera oposición entre las luces y leyes 
«aturaies y las sobrenaturales. 375» 
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375. Igual observación haremos sobre Jas dos sociedades generales 

del linage humano , y sobre las dos clases de autoridad d potestad 
instituidas por Dios para su gobierno , luego que hayamos aclarado y 
distinguido algo mas la idea de su existencia , distinción y necesidad. 
El hombre por poco que reflexione sobre sí mismo y sobr© los demás 
hombres, conoce que á todos fuéron necesarios los ausilios particula
res de otros hombres, y los generales de la Providencia de Dios para-
que. ellos existiesen, y que lo son igualmente para su conservación, 
perfección y comodidad en la vida presente : lo que basta para con
vencerse de que es natural al hombre la vida social. Esto es que to
dos los hombres se consideren reunidos en una sociedad general del 
Iñiage humano que los obligue á todos en común y en particular á 
prestar á cualquiera de sus semejantes los ausilios de que necesite, 
siempre que puedan hacerlo sin grave*perjuicio propio, é igualmente 
los obliga á reunirse los que puedan y del modo que puedan en im
plorar los ausilios de la Providencia , no solo para sí mismos , sino 
también para los demás hombres. Estos principios y algunas de las 
consecuencias que de ellos se siguen se esplicaron de propdsito en las 
Seis cartas á Irénieo , principalmente en la 111. n. 24 á 40. 

376. Allí se considero la sociedad general del linage humano co
mo dividida en dos sociedades igualmente generales , por la distinción 
que hay entre los ausilios que en ella se procuran, y las sendas que 
se abren paraque los hombres lleguen á ser felices. Y aunque ámbas 
sociedades pueden llamarse humanas como dirigidas á la felicidad de 
los hombres, y ámbas divinas como instituidas por el mismo Dios: 
con todo se llamó humana la instituida por Dios para el buen orden 
en la prestación de los ausilios que unos hombres deben á otros hom
bres ; y divina ó religiosa la instituida para el culto de Dios ó para 
procurarse todos los hombres los ausilios que todos han de recibir de 
Dios. Y esta se subdividid en natural y sobrenatural por la distinción 
que hay entre ks luces y las leyes que dirigen al hombre paraque sea 
feliz , uniéndose por medio del conocimiento y del amor con su últi
mo fin que es Dios. 

Digamos pues con raénos palabras, que la sociedad universal del 
linage humano puede considerarse como meramente natural ó funda
da y sostenida únicamente con las luces y leyes grabadas por Dios en 
nuestra razón, y con las luces y ausilios que recibimos de Dios como 
autor de nuestra naturaleza racional 5 y puede también considerarse 
como sobrenatural, esto es como fundada y dirigida también y prin
cipalmente con las luces y leyes dadas al hombre por Dios con una 
revelación ó manifestación sobrenatural d superior á nuestra naturale
za ; y sobre todo como fundada y sostenida desde el principio del 
mundo con el infinito precio de la sangre de JESUCRISTO , que siendo 
¡verdadero hombre era verdadero Dios. La sociedad natural nos puede 

pro-.. 
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•proporcionar en esta vidá la paite de auestra felicidad á que nos da 
.derecho nuestra naturaleza 5 péro no toda aqutelÍÉf de que nuestra natti* 
raleza es qapaz con los au'silios ; sobrenaturales5 de la di^iria*gracia. 
Con estos ausilios, d entrando en la sociedad sóbrendturai , podemos 
llegar á un conocimiento y á un amor de Dios que ya en esta vida 
rseaa principio de nuestra-verdadera felicidad, haciéndonos poseer por 
esperanza nuestro ultimo fin : del cual gozaremos perfectamente en la 
ivida eterna, cuando ¡csn -la luz de la gloria veremos claramente >la 
esencia divina, y amaremos cumplidamente la divina Bondad, B 

377. 'En la citada Carta I I I desde n. 40 se esplica c^mb'1 ai socie
dad general de ausilios humanos se fué dividiendo en varias clasés- de 
sociedades particulares , muj necesarias paraque mejor Se logre -entre 
los hombres la-prestación de mutuos ausilios á que todos están obli
gados. Igual división se puede fácilmente aplicar á la sociedad sobre
natural d de' ausilios -divinos ó recibidos de Dios : en lacual hay ade
mas gran diferencia . en ef modo de dividirse las sociedades particüiá-
-res en los tres distintos estados que ha tenido el mundo , según se dijo 
en la misina carta «. 30 y 31 ; diferencia muy digna de notarse , aló
menos por la notabilísiaiá que de ella resulta-entre las potestades con 
que se han gobernado y deuen gobernarse las sociedades particulares 
y la general. t í é a u t B H v;>.. ú m mi&pm IssHoa 

iiasta ahora no se han visto en la tierra sino dos hombres que 
hayan podido llamarse padres, ge fes d gobernadores de lá íntegra so
ciedad del linage humano 5 y son Adán hasta su muerte , y Noé desde 
el diluvio hasta qué morid. Y es digno de notarse que no solo eraa 
geíes de todo el linage humano en la sociedúd natural de ausilios hu-
mano-s1, sino también en la sobrenatural de ausilios divinos. Porque en 
la primera época de la ley divina sobrenatural, qué es la que sé lia-
nia de la ley natural por las razones indicadas en el lugar ultima-
mente'citado, no vemos otros ministros de la religión que los mismos 
padres de familia; y por consiguiente en Adán y Noé se hallaba reu
nida toda la autoridad suprema ó soberana i, natural d sobreí3átural''de 
los hombres ,' por no haber autoridades civiles ni religiosas que limita-
stjn la autoridad del padre respecto de los hijos y descendientes. Pero 
á la muerte de cada uno de los dos patriarcas sucediódivisión de la 
sociedad general, tanto en el drden natural como en el sobrenatural; 
pues quedd dividida en tantas sociedades particulares , cuantas eran 
las reuniones de descendientes del mas anciano de cada familia que 
era el padre d gefe de toda ella : ya como áutor de los dones de la 
naturaleza de sus descendientes': i ya' corno conservador de los conocí-? 
íinientos y doberes adquiridos en tiempo de sus mayores porf revelación 
sobrenatural de Dios; dWí ;. ; • M 

378. De donde resulta que en todo el tiempo de la ley natural 6 
tiesta ia época de l a ley uio^aioa i h$ sociedades particulares sobreña* 

Na tu^ 
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vtjurales «ñíéron tantas como los padres de las familias; en aoe;-se con« 
servaba la tradi-cion de. las principales verdades y. preceptos .revelados 
por Dios; á Adán y después á; Noe j , pero Jas sociedades; particulares 
naturales se .fue'roa dividiendo en los grados subordinados de domésti
ca , civil j política , y en cada grado en las varias ciases d especies se
gún los varios modos con que la recta razón ha dispuesto, en variog 
tiempos; y lugares, que se reúnan los racionales; formando na cuerpo 
Jbajo la dirección d gobierno de una sola persona/¿ís/ca o moral.qm 
sea la cabeza, , , • , . ,; 

i- En la ley mosaica se nos presenta; luego en Moisés una nueva 
clase de potestad divina dada por Dios á ios hombres en el gobierno 
del mundo: un gobierno teocrático con un cddigo que contiene tanto 
las leyes del.buen orden de los hombres entre sí, como las del buea 
órden de los.hombres respecto de Dios: una nación d pueblo que se 
llama particularmeníej3ííí;6/o de Pios ; y constando de doce tribus , y 
cada tribu de machísimas familias , se hallan todas reunidas con unas 
mismas leyes civiles y religiosas , dadas igualmente por Dios, y bajo 
«nos mismos gobernantes espresamente nombrados por Dios 5 y sin 
embargo los gefes supremos destinados por Dios para los dos órdenes 
civil y religioso son dos distintas personas , y no una misma, como 
solia suceder en la ley natural. 

El gobierno civil des pueblo de Dios al principio estaba dividido 
entre los gefes de familia , los príncipes 6 principales de cada tribu , y 
los Jueces enviados estraordinariamente por Dios. Después estuvo al
gunos siglos en manos de reyes hereditarios; y al fin de dicha época 
se vid ilnido con el áumo sacerdocio; bien que casi siempre bajo la 
.dependencia, de los reyes d emperadores de oíros pueblos conquistado
res de la Judea. iMas en todo el tiempo de la .sinagoga el gobierno de 
las ctísas religiosas y todos los ministerios del divino culto estuvieron 
encargados á la sola tribu de los descendientes de Leví, y el sumo Sa
cerdocio á la sola familia de los descendientes de Aaron , hasta que 
sujeta la judea á los emperadores de Roma daban estos el sumo Sacer
docio á quien querían , qde^ra comiinmente al que mas lo pagaba. 

3'79. Llegó por fin 1¿ época ¡de la ley evangélica , ó el tercer esta
do de la religión divina que, desde el principio fué verdaderamente 
Iglesia de JESUCRISTO. E l Verbo de Dios hecho hombre, al edificar su 
Iglesia sobre la confesión de S. Pedro instituyó en ella un gobierno 
particular para la época, de su ausencia, entre su primera venida en 
que se manifestó á los hombres como Salvador y Redentor, y ia se
gunda en qtíe volverá á hacerse; visible como Juez de vivos y de 
muertos.j y con la. Unidad de su . gobierno le dio un centro que la 
constituyese un solo cuerpo moral en todo el mundo , con una potestad 
muy particularmente sobrenatural y divina, que la hiciese ver muy 
^istiata é independiente de toda potestad y gobierno meramente natun 
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cales y humanos. Después veremos que Ja Iglesia en sus dos primeras 
épocas no pudo llamarse una sociedad ó un cuerpo moral de todo el l i -
oage humano con tanta propiedad como puede en la época dé la lejr 
evangélica. Observemos ahora que la potestad sobrenatural del gobier
no de la Iglesia está también mucho mas claramente distinguida é in
dependiente dé la suprema potestad civil d política con la cual ha so
lido confundirse. 

380. Téngase presente lo que acabamos de decir de la unión de 
las dos potestádes en los mismos gefes de familia durante la ley natu
ral : la limitación á una sola tribu del poder religioso en tiempo de la 
ley de Moisés ; y la total inconexión entre los verdaderos creyentes 
del pueblo judaico, y los demás descendientes de Noé que conserva*̂  
han en algunas familias, en especial en la de Abraan, la parte esencial dé 
la íé ó creencia de aquellos patriarcas. Compárense estas noticias eoni 
el modo sacramental y divino con que se propaga en la ley evangélica 
el ministerio apostólico d la potestad eclesiástica ( Ohserv. 5Ó3 ) : coiti 
la sentencia del Salvador liégnum meum non est de hoc mundo: con la 
asombrosa diferencia entre los triunfos ó victorias milagrosas de Moi
sés al fundar la Sinagoga , y la pobreza , los tormentos é ignominias 
con que JESUCRISTO fundó su Iglesia; y con cuanto se dijo en la I . 
Parte de las Observaciones sobre la distinción y mutua independencia 
que hay entre la potestad de la Iglesia cristiana y la suprema potestad 
civil. De esta comparación resultará con la mayor evidencia que en la 
potestad de los ministros de la ley evangélica son mucho mas ciertos 
que en los de la ley natural y de la mosaica los caracteres, que la po
testad dada por Dios á sus ministros para conducir los hombres á la 
felicidad eterna, tiene de divina, de sobrenatural y de distinguida de 
toda potestad natural: sea de los padres respecto de los hijos, sea del 
marido respecto dé la muger, sea de los amos respecto de los criados,-
sea de los reyes respecto de los subditos ó vasallos, ó sea de cualquier 
otra potestad adquirida por nacimiento, por contrato, ó con cualquie
ra otra luz ó fuerza dada ó adquirida por nuestra naturaleza. 

§. I I . 381 En que sentido atribuye S. Gelasio el orden de la JDM-
hlica disciplina á i u potestad civil , y el de la religian á la. autoridad 
episcopal. 382 No se confunda la potestad moral ó derecho con, las 
fuerzas de cuerpo ó de ingenio que supone. 383 En toda sociedad, su
puesta la rectitud del fin y de los medios , nacen de la ley eterna los 
derechos y los deberes del gefe y de los demás socios. 385 En que sen
tido son mutuas la independencia y la dependencia entre las dos po
testades. 3H6 Como y porque la potestad civil puede mandar igualmen
te á todos los socios en lo que exige la tranquilidad pública. 387 Se 
esplicd la célebre sentencia de S, Gelasio. 

Na 2 381* 
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381. Vi/'Qii presencia de lo dicho e n este artículo y en el anterior 
crea .será del ĉ so recordar aquella juiciosa máxima del papa S. Gela-
sio que he citado varias veces ( n. 2 82 s ) : .Dios tiene confiado el go-
Memo\de este mundo.prinéipalmente á la potestad de los reyes y-'em-¿. 
perado^es ^ y- á la sagrada autoridad de, los obispos 3 pues me-parece-
que será fácil reunir algunas especies con que se aclare mucho lo q u é 
e l santo Papa entendió con la espresion ordo publica disciplina^ cuan-
.do dijo que este buen orden es propio de la potestad ó imperio real ó 
civi l , al modo que lo e^Ssde la autoridad episcopal e l buen orden de la 
religión. Ante todas cosas es evidente que el*santo Papa con el 
nombre de potestad real entiende l a suprema civil ó soberana de cada 

'nación d pueblo e n unión con las potestades dependientes de ella-: de
pendientes á igo , ó bien sea por el país en que la sirven, á saber loss 
virreyes d gobernadores de una vasta provincia., los corregidores de 
\xn partido , y los alcaldes de una ciudad d pueblo: d bien sea por l a 
distinción de ramos que dirigen., como de milicia , de administración 
d e justicia , de policía , d de hacienda pública : cada una de las cuales 
potestades subalternas tiene á su cargo el buen órden de alguna parte 
mas ó menos pequeña ó grande de alguno de los ramos de administra
ción de justicia conmutativa y distributiva, ó de la defensa y de ía 
conservación de la quietud publica, y libertad y propiedad de los ciu-
da^ano^ ., según las leyes y ordenes dimanadas mediata -ó inmediata
mente d e la misma suprema potestad civil. .Asimismo atribuye el san
io Papa á los obispos d al primer grado de la gerarquía divina el buen 
orden de la religión, sin escluir por esto á los dos grados inferiores 
d e ella, á,saber á los simples sacerdotes, y á los diáconos d ministros. 

382. 2.0 En las autoridades o potestades subalternas d subordina
das q u e hay .en un país, claro está que no .nacen d e la potestad supre
ma 9 soberana d e él l a energía ó potestad f ís ica , esto es las fuerzas 
d e l cuerpo , la viveza d e l ingenio, l a destreza e n el manejo del arma 
y demás prendas naturales y adquiridas. La potestad que el juez, e l 
general de ejército , ó el intendente reciben d e la potestad soberana 6 
suprema civil , es la potestad moral, l a autoridad ó el derecho de di
rigí r , juzgar y mandar lo preciso para e l buen orden del ramo parti
cular de su cuidado ̂  y para ejercer las fuerzas de cuerpo y de ingenio 
q u e tengan por su naturaleza d hayan adquirido con su trabajo é in
dustria , y reunir las fuerzas físicas de otros en cuanto sean necesarias 
pasa ejecutar lo que convenga á su recto fin. 

383. 3.0 En efecto solo merece el nombre d e sociedad humana la 
junta d reunión permanente d e personas racionales unidas con direc
ción á un íin recto ( "Véase Seis cartas á Irén. I I I . n. 22 s. ). Por con
siguiente para formar esacto concepto de cada sociedad.de por sí , y 
de las reiaeioaes que hay efltre ellas, nunca debe perderse de vista n i 
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él ñn propió'Y peculiar áe cada una de ellaáV ^ ^ tedios (í-sendias > 
con que se dirige á su fin , ni las relaciones que hay entre los fines y 
los medios de unas y de otras. Por punto general debe suponerse que 
el ge fe de cada sociedad humana tiene por' la ley eterna de Dios im
presa ó grabada en las luces naturales de la recta razón la autoridad 
ó potestad moral ó derecho de regir d dirigir, ya sea instruyendo , ya 
sea aconsejando, ya sea mandando á los demás socios, según convenga' 
d sea preciso para la consecución del recto fin á que la sociedad se di
rige. Y qué con este derecho vá unida la obligación de dirigir bien á 
•los demás socios; y en estos que son los dependientes é inferiores , el 
derecho de ser bien dirigidos por el gefe hacia el fin á que la sociedad 
aspira, y la obligación de obedecerle. 

384; 4.0 Según el distinto fin peculiar de cada sociedad es de tres 
maneras la potestad moral, 6 el derecho de regir d dirigir á los so
cios. A veces es un mero derecho de instrucción, como la autoridad 
del maestro en ciencias y artes; pues si tiene alguna mas sobre los 
discípulos, es porque se la dán los padres o .la potestad publica. A ve
ces es verdadera potestad moral ó derecho de mandar, con que el gefe 
puede , si lo juzga conveniente, obligar al subdito d ligarle la volun
tad con un deber; como cuando el padre manda al hijo que no salga 
de casa. Y á veces es no solo potestad moral, sino también natural, 
física ó c i v i l , á saber cuando el gefe puede ligar á los socios también 
con fuerzas naturales d físicas; como puede el padre á veces atar d 
encerrar al hijo inobediente, palaque no salga , y castigar su cuerpo 
por la inobediencia de su voluntad. 

5.0 E1 fin il objeto inmediato de la sociedad general del linage hu
mano es facilitar el logro de los ausilios humanos y divinos de que el hom
bre necesita para ser feliz en la vida mortal y en la eterna, como re
sulta de lo dicho en las Cartas á Irén. l l l . n. 24 5. Si bien se mira es
te és el fin general de las sociedades propiamente civiles y de la propia
mente religiosa que es la sobrenatural:; aquellas en orden á los ausilios 
humanos ; y esta en orden á los divinos. Llamo propiamente civiles, 
1.0 las mas pequeñas sociedades de países desiertos en que pocas perso
nas humanas se unen en sociedad de familia ó domestica , para ayu
darse con mutuos ausilios en busca de alimentos y en la defensa de las 
fieras y de las incomodidades del tiempo , según los derechos y debe
res naturales que tienen los hombres entre sí por la ley natural de la 
sociedad general del linage humano. 2.0 La sociedad de pueblo que 
resulta de la unión de muchas familias. 3.0 la mayor d suprema civil 
que se forma de muchos pueblos. Entre estas sociedades las inferiores 
é primeras son parte de las segundas, y las segundas lo son de aque
lla tercera en que se reúnen; y de cuya reunión resulta una reunión 
mas poderosa de fuerzas físicas , á la •cual es consiguiente una autori
dad ó potestad mayor o suprema. El principal cargo de Jag potestades 
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civiles es> la administración de justicia en la deféñsa de los derecho» 
y cumplimiento de los deberes naturales de cada hombre respecto de 
los demás; y el principal derecho de esta potestad es el de reunir las 
fuerzas físicas d naturales de los socios que sean necesarias á la. defensa 
de los derechos comunes ó particulares 3 y con ellas forzar ó valerse 
de fuerza ó violeneia física paraquc los malos socios, aunque sea con
tra su voluntad, cumplan con sus deberes, d con lo que deben á la so
ciedad misma , d á los socios particulares de ella. 

Igualmente el principal cargo de la potestad d autoridad religio
sa es el fome?ito de la caridad , esto es de la veneración y amor que 
los hombres deben é Dios, y del amor que se deben unos á otros, pa« 
raque todos los hombres se reúnan en implorar de Dios para sí mis
mos y para los demás los ausiiios comunes y particulares de que ne
cesitan para ser felices; y téngase presente que hablamos de la socie
dad y autoridad religiosa sobrenatural, porque sola ella puede condu
cir al hombre á una felicidad que sea verdadera en esta vida , y com
pleta en la vida eterna. Por consiguiente el principal rferec/ío de la 
potestad religiosa es en drden á los gentiles y judíos el predicar y 
bautizar á cuantos pueda, o introducirlos en su: religión, y á losr que 
ya la profesan instruirlos bien en los misterios y preceptos , y admi* 
lustrarles los sacramentos de ella, y ademas con exortaciones, consejos 
y mandatos y sobre todo con buenos ejemplos, procurar que la fé y la 
caridad tanto en los simples fieles como en los ministros de la Iglesia 
sean vivas y ardientes, paraque el buen órden de la religión de JESU
CRISTO resplandezca y se dé á conocer en todo el mundo por la paz y 
mutuo amor entre los socios, y por la fiel confianza y respetuoso amor 
de todos hacia Dios, como recto camino que los conduce á su fin úl t i 
mo d principal, que es la felicidad eterna. 

3 8 5 . 6 . ° Cuando se dice que la potestad sobrenatural ó eclesiástica 
es independiente de toda potestad natural, hasta de la suprema potes
tad civil del país en que se halla, y que también la natural d civil es 
independiente de la sobrenatural d eclesiástica , solo se pretende que 
cada una de ellas puede conseguir su fin propio sin la menor subordi
nación ni ausilio de la otra. Por lo mismo se reconoce que de esta mu
tua independencia nace la mutua dependencia, de que los socios de la 
sociedad natural ó civil no pueden conseguir la bienaventuranza eter
na ó el fin de la sociedad sobrenatural de la Iglesia de JESUCRISTO sin 
entrar en esta sociedad, á sin recibir los ausiiios sobrenaturales de 
ella ; ni pueden los cristianos gozar de la tranquila y pacífica posesión 
de una vida cómoda que pueda llamarse felicidad de la vida mortal, 
sin los ausiiios de la sociedad humana , alómenos de una sociedad do
méstica que sea suprema ó independiente, y con fuerzas bastantes pa
ra su defensa atendidos los tiempos y lugares ( Véase Observ. n. 192). 

g 8 6 . 7 . 0 Por poco <jue se consideren los cargos de la potestad real, 
4 
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<1 suprema civil de un país , se conocerá que tiene' nn igual derecho de 
mandar á todos los socios en cuanto sea preciso para remover d preca
ver todo trastorno de la tranquilidad que nace del buen orden , y pa
ra reunir las fuerzas necesarias en defensa de la libertad y de la pro
piedad del publico y de los socios particulares. Mas aunque esté dere
cho de la , soberanía civil se estienda, igualmente sobre todas las socie
dades particulares del país , y sobre todos. los socios de cada una de 
ellas : sin embargo la misma recta razón d ley natura! obliga á m u y 

-notables distinciones: ya entre las distintas sociedades según el origen 
de la potestad que en ellas se ejerce, ó del fin á que se dirigen : ya 
entre los distintos socios según la distinción de sexos , de edades , de 
fuerzas naturales y de bienes de fortuna: ya también en distintos 
tiempos y lugares según exigen las opiniones ó las costumbres de los 
pueblos. Así por ejemplo, justo es que la suprema potestad civil res
pete mucho los derechos naturales de las sociedades de -maíriraonior de 
padres é hijos, de muchos hermanos, de amos con criados, y demás 
reuniones de varias personas humanas en una misma casa ó familia, 

.con el fin de vivir mas tranquila y cómodamente, uniéndose en el 
trabajo y en los gastos de comida, vestido, habitación y defensa de 
todos. Pero por lo mismo debe administrar justicia en cualquier queja 
ó del gefe contra alguno de los socios inferiores, d de estos entre s í , d 
contra aquel ; pues el buen orden de aquella familia es una parte del 
buen orden de toda la sociedad civil. Debe igualmente velar en que ni 
una sociedad de familia perjudique á otra, ni los gefes de algunas 
perturben á los demás 5 y sobre todo en que en ninguna sociedad n i 
doméstica de una d muchas familias , ni de ciencias d artes , ni natu
ral, ni convencional, se procure encubrir bajo la capa del fin propio d 
peculiar suyo, ningún proyecto d máxima perjudicial á la quietud 
pública del país. 

387. 8.° Me parece fácil entender ahora la espresion ordo publicas 
disciplines de que usa el sabio papa S. Gelasio en su memorable sen
tencia. La voz disciplina en este lugar tanto en latin como en castella
no debe tomarse en la significación de regla, órden y método en el 
modo ele v i v i r , que es e! sentido en que se aplica á ks corporaciones 
de la milicia y de los estados eclesiásticos; y el adjetivo pública aplica
do á la disciplina, debe tomarse en contraposición á cosa privada. Por 
tanto decirnos S. Gelasio que al Emperador le ha dado Dios el impe
rio quantum ad ordinem pertinet publica disciplina, es decirnos que 
á la potestad real d civil le toca el celar que todos hasta los obispos 
guarden el buen órden de vivir <en público arreglada y metodicamerí-
•te : esto es le toca zeiar que ningún hombre ofenda los derechos na-
tnrales de los demás , y todos cumplan con sus deberes hacia los 
otros. Es ensenarnos, que es.propio de la suprema potestad civil el 
êrecho de reuair k s fuerzas naturales de Jos socios para administrar 
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justicia compeliendo si es preciso con violencia física á los malos .so-* 
• cios á que no daííen á los demás. Es 'decirnos con la esprésion de pú-
-blica que el gobierno imperial d supremo no debe meterse en la direc
ción económica ó doméstica de las sociedades, corporaciones ó familias 
privadas, Tpdtvaqne procedan con buen orden hacia el ñn privado ó 
-propio de cada mía Aperen sí debe-sostener el buen órden público, pro-
tegiendo de esta manera las tarea&no solo de los ciudadanos d socios 
individuos, sino también de todas las sociedades particulares ó priva-
das reéonocidas por el gobierno civil; de modo que todas puedan pro
mover con buen orden el fin privado y peculiar de cada una. Es ad
vertirnos que el gobierno imperial ó supremo civil debe valerse de las 
fuerzas que tiene pa ra defender no solo la independencia y la libertad 
general idel país contra la, invasión de enemigos esírangeros , sino 
también la libertad civil y la propiedad, de las1 personas físicas y mo
rales contra toda suerte de ofensa ó injuria , á fin de que en íod^s 
partes vivan los ciudadanos con la tranquilidad- y contentamiento que 
nace dei buen órden publico. 

9.0 Al pasó que S. Golasio advierte al Emperador que aucíoritas 
.sacra-.pontificum -et: resalís pote atas son los principales medios con que 
se gobierna el mundo , le aíiade ,, que la responsabilidad de los sacer-
„ dotes es tanto mayor v cuanto en el juicio de Dios deberán también 
„ dar cuenta de los emperadores que religionis ordine se reconocen 

subditos y no jueces de los prelados de las cosas divinas." En lo que 
manifiesta claramente que habla de la religión sobrenatural ó reve-
ilada.- íaoa BSÉtg la dé atip m abpi 9^db3 \ i ¿p.fiiíb tkú h •• . '•.JÍIQ.íi 

10. Pero , dirá alguno, ¿ como es que el Papa S. Gelasio compa-
Ira la potestad real en .el gobierno del mundo con la autoridad sagra
da de los obispos ? Porque' no hace la comparación, de la potestad real 
ó imperial únicamente con la autoridad del sucesor de $- Pedro ? La 
respuesta es fácil. El santo Papa sabía muy bien que toda la autori
dad de la Iglesia le viene de la misión tie su Divino fundador. Sabia 
que el Señor comuoicó su misión al colegio ó cuerpo dé los apóstoles ; 
y no ignoraba que S. Pedro era el primero de ellos, el gefe ó la ca
beza de su coleigio. Por lo mismo hace la comparaeipn de la potestad 

• real no con la sola autoridad del-Papá que es sucesor de S. Pedio , si
no con la de los obispos, en cuyo cuerpo moral está reunida la suce
sión de todo el colegio apostólico. Por otra parte el santo Papa defien
de en la misma carta al emperador el primado áe la iglesia de Horaa, 
como privilegio de origen divino y consiguiente á la confesión, de S. 
Pedro. Ademas la Religión divina sobrenatural en el estado de la ley 
evangélica tiene en esta primacía, ó primada un particular centre visir» 
ble de unidad por toda la tierra como antes indiqué , y resultará con 
evidencia de los dos artículos siguientes^ 



•ji&ricüzo 111. CONFESIÓN DE S. PEDRO , E IGLESIA QUE SOBRE 
ELLA EDIFICÓ JESUCRISTO. 

388. La f é de la divinidad de JESUCRISTO fué un don de Dios% 
389 que hizo bienaventurado á S.Pedro. Caracteres de esta fe. 390 E l 
Señor alaba la del Centurión, 391 y la de dos mugeres , una cananea 
y otra judía', 392 y nos enseña por donde se ha de medir la grandeza 
de la fé. 394 S.. Pedro cayó en algunos defectos relativos á la f é ^ pe
ro nunca perdió la de su confesión. 395 La falta del huerto no fué 
mas.que un arrebato, de zelo imprudente. 396 La negación de la no
che no f u é incredulidad, sino falta de fortaleza en confesar la ver-' 
dad conocida.. 398 Son notables las palabras con que S. Pablo refiere 
y censúra la conducta de S. Pedro en/Antioquía. 399 La culpa de Pe
dro fué sin duda ligerísima , y tal vez del todo involuntaria ; y sin 
embargo la severidad de Pablo fué justísima y muy oportuna. 400 Estas 
faltas de S. Pedro deben escitar la vigilancia de los ministros sagra
dos contra las tentaciones del mundo y del demonio. 401 Considerada-
la confesión de S. Pedro se pasa á tratar de la unidad y solidez det 
edificio levantado sobre ella. 

380. .LÍOS cuatro evangelistas nos dan testimonio de la celebre 
confesión de S. Pedro sobre la divinidad de JESUCRISTO. S. Juan la 
pone en boca del Santo en respuesta á la pregunta del Señor de si 
también los doce quedan separarse de su compañía, como lo hablan 
hecho otros discípulos. La pregunta la hizo el Señor á los doce: D i x i t 
Jesús ad duodeci/n : Nurnquid et vos vultis abire ? S. Pedro le respon-
di<5 : Domine ad quem ibimus T P'erba vitce ceternce habes j et nos ere-
dídimus et cognóvimus quia tu es CHRISTUSJJIÍUS Dei (Joan. V I . 685.). 
Los otros tres evangelistas nos la refieren como dada en respuesta, á 
otra pregunta del Señor ., á saber : Vosotros quien decís que soy yo l 
( Oói'ert'. 14 ).. Claro está que en una misma conversación podían 
ocurrir las dos preguntas, al modo que es regular que se ofreciesen 
muchísimas ocasiones de repetir S. Pedro la misma confesión de fé, 
tanto en nombre propio como en el de los doce apostóles. Con todo 
parece muy verosímil que la conversación de que habla S. Juan fué 
poco después dei sermón del Señor en la sinagoga de Cafarnaum 
( Amat H . E . L . I I . n. 241 ) ; y la de que hablan los otros tres evan
gelistas tardo todavía bastante tiempo ( Ibid. n. 249 s. ). De cualquier 
modo la confesión de fé del Santo es la misma; es reconocer y confe
sar que su maestro JEÍUS de Nazaret, de quien los apostóles se gloria
ban de ser discípulos , al paso que era verdadero hombre como ellos 
mismos, era también verdadero Dios, hijo de Dios. Las palabras de 
S. Pedro en el evangelio de S. Mateo ( XYL 16) son : Tu es CHRISTUS 

Oo ' f i - . 
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filius Bei vivix- en el de S. Márcos ( V I I I . 29 ) ÜTM <?Í CHRÍSTOS : en 
el de S. Lucas ( I X . 2 0 ) CHRISTUM Dei. Y S. Juan diciendo, ms 
credídimus & cognóvimus, nos declara bastante que la gracia ó el don 
de la le fué la luz con que ios apostóles conocieron un misterio tan 
superior á las luces naturales del entendimiento humano j y el mismo 
Divino maestro habia repetido poco antes (Joan.Yl,v.44 et 66) el gran 
principio de que nadie puede venir al Señor sino le atrae el Padre 
que le envió; ó sin que el Padre que envió' ai mismo Señor, le atraiga 
con las ilustraciones é impulsos de su divina gracia. 

389. Tan importante principio de la doctrina cristiana , al cual 
llama S. Agustín ( Tract. X X V I . in Joan. ) grande recomendación de 
la gracia de Dios , le inculca el Divino maestro con particular ener
gía en la conversación de que nos hablan los demás evangelistas. En 
las Observ. desde n. 387 d 394 hicimos ver que el premio que el Se
ñor concedió á S. Pedro por su confesión de fe no consistió en meras 
distinciones de honor , sino en precedencia de superioridad y mayoría 
€11 la autoridad espiritual. Deseo que se tenga aquí por repetido cuan
to se dijo en dichos números. Ahora basta observar que al concluir 
S. Pedro su confesión de fe, el Seííor le dirigió aquellas enérgicas pa
labras que nos refiere S. Mateo ( X V I . 17 ) : Beatas es Simón Barjo* 
na quia caro et sanguis non revelavit t ibi ^ sed Pater meus qui in cae-
lis est. Así le declara el Seííor que la bienaventuranza ó felicidad en 
que le constituyen la fé y la confesión de la divinidad de JESUCRISTO 
no consiste en el conocimiento especulativo de este misterio, sino en 
que tanto su f é como la confesión de ella no nacen ni de las luces n i 
de los impulsos naturales del mismo Pedro ó de ios demás hombres: 
310 son conocimientos ó impulsos nacidos de la carne y de la sangre^ 
esto es de los sentidos, de los entendimientos ó de los corazones de ios 
hombres. Son efectos, son dones del Padre celestial , del mismo Señor 
que es su unigénito Hijo. Lo que hacia feliz á S. Pedro era la fe ' , era 
la gracia ó don de Dios infundida en el corazón dei Santo: era la fé 
animada de la caridad con que se consigue la justicia, y la confesión 
era un nuevo efecto de la inspiración del Padre celestial , con que 
animado el Santo declaró publicamente que reconocía ai divino Maes
tro por verdadero Dios. Eran la fé y la confesión de que después de
cía S. Pablo : Corde creditur ad just i t iam, ore autem confessio f i t ad 
salutem {Rom. X. 10). La fé que hace feliz á S. Pedro es la fé acom
pañada y animada de la firme esperanza y de la activa caridad que ie 
tienen estrechísimamente unido con el Señor, y en la otra conversa
ción le hacen esciamar, ¿ y l quien acudiremos y con quien nos unire
mos sino con Vos, ó Señor, que tenéis palabras de vida eterna ? 

390. De esta fé nos habló muchísimas veces el mismo Señor, es
pecialmente alabando la grande fé del Centurión, y de la muger ca-
®anea. Admirado el ^euoi' de h del Cemarjon ( M a t , V I I I . t o s : Luc* 
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VT. gs.) dijo qne en ninguno de los judíos d israelitaa había hallado 
una fe tan grande como en aquel gentil. Y es fácil observar que la 
grandeza de la fé del Centurión no consistía en el mucho numero de 
verdades reveladas que conociese ; pues en esta parte cualquier judío 
medianamente instruido con solos los libros de Moisés tenia una fe 
mucho mayor d mas estendida que la de muchos gentiles sabios 
después de convertidos.. Tampoco consistía en el mas perfecto conocí-
niiento de los misterios del Mesías j ^ n los cuales no parece que tuvie-
«e mas que la general idea de un Salvador del mundo esperado de los 
judies, que era común en otros pueblos, especialmente en los que tra
taban con el de Israel. Mas con esta obscura idea del Mesías d Salva
dor creyó que JESÚS era el esperado para la salud de todo el mundo, 
y lo creyd con tan alta idea de su omnipotencia, y con tan firme es
peranza en su infinita bondad, que no tuvo la menor duda en que con 
solo quererlo el Señor quedaría al instante curado un hijo que tenia 
malo , ni tuvo el menor reparo en dirigirle inmediatamente la suplica. 
Y como el Señor quisiese ir á su casa para curarle, el buen gentil no 
menos humilde que firme en su esperanza, prorumpid en acuellas cé
lebres palabras tan dignas de que todos los días nos las apropiemos 
los católicos; Domine non sum dignus, ut intres sub tectutn meumf sed 
tantum dio verbo , et sanahitur puer meus. 

391. También era gentil la rauger Gananea d Sírofenísa de qu«5 
nos hablan S. Mateo (XV. 22 s.) y S. Marcos ( V I L 25); pues aunque 
el Señor se escusaba de curarle la hija, por no ser las dos del pueblo 
de Israel, con todo ella insistid con tan humilde y firme esperanza en 
la suplica , que el Señor como asombrado esclamó: O muger , grande 
es tu fe'; y la hija quedó curada entonces mismo. Merece igualmente 
particular atención la fé de aquella muger que fue repentinamente cu
rada del flujo de sangre con solo tocar la franja del vestido del Señor 
sin decirle ni pedirle nada. Considérese lo que el Evangelio nos dice 
de este milagro ( Mat. I X . 20 : Maro. V. 25: Luc. V I I I . 43 á 48) , y 
en especial las palabras del Señor: .Fi l ia , fides tua te scdvam feeit*. 
vade in pace. Al mismo tiempo obsérvese que la f é de esta buena mu
ger estaba muy poco ilustrada, pues creía que tocar el vestido del Se
ñor era el mejor medio para curar su enfermedad, sin ocurrirle que 
el mas oportuno era pedir al Señor la curación. 

392. Las alabanzas que da el Señor á la f é de esta sencilla mugel,, 
judía y á la de dos gentiles, bastan paraque conozcamos que la grande
za de la fé debe principalmente medirse no por los grados de la ilus
tración del entendimiento en los misterios d verdades reveladas, sino 
por los del candor y docilidad del corazón á la palabra de Dios por 
obscuro é incomprensible que sea lo que anuncia : por los de firmeza 
en la esperanza, y de ardor en la caridad j y sobre todo por los gra
dos del desapego de lo terreno y caduco, de la ansia de io celestial f, 
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eterno, y de aquella actividad hanúláe y laboriosa que la íe anima3á 
de la esperanza y de la caridad inspira para el exacto cumplimiento de 
cuanto debemos á Dios , á nosotros mismos y á nuestros prójimos. 

393. Tan importante carácter de la fe cristiana nos le enseña tam
bién el Señor casi siempre que habla de la íe ; y particularmente en 
la vehemencia con que reprendió á sus discípulos por el miedo con 
que descubrieron su falta de aquella fortaleza que corresponde á la fé 
•cristiana. Pues cuando temerosos de sumergirse en una violenta tem
pestad dispiertan al Señor que estaba durmiendo en la misma nave, 
los trata de hombres de poca fe', ó sin íe , con estas palabras: Quid 
t ímidi estis módica fidei? Necdum habelis fiderrít Ubi est fides vestrat 
( M a t . V I I I . 26 : M a r c IV . 40: Lúe. V I H . 25 ).• Pero claro está que 
esta reprensión del Señor no indica que los discípulos hubiesen per
dido del todo la fe' y la confianza , sino únicamente que no tenían to
da aquella fortaleza que la fe' en la divinidad del Señor debía inspi
rarles, para atender á que el Señor dormido veía la tempestad mejor 
que ellos mismos dispiertos , y la sosegaría cuando y como quisiese. 
En este suceso , como en el de la muger enferma que se curó to
cando el vestido del Señor , y en algunos mas , tenemos otro docu
mento notable sobre el carácter de la íe cristiana, á saber que puede 
conservarse viva ó animada de la caridad, aunque esté con defectos o 
imperfecciones en la fortaleza y en el amor, con tal que no sean fa l 
tas criminales j y aunque este unida con inadvertencias, ignorancias y 
aun errores sobre algunas verdades ó misterios de nuestra fe', con tal 
que sean inculpables;. Uu , , 

304. Pero volvamos á la confesión de S. Pedro; y pues que como 
antes se dijo ( Observ. n. 608 á 610) en las instrucciones que el Se-
íior le dio, y en las palabras y hechos del Santo tenemos el modelo 

, anas oportuno para conocer el espíritu del gobierno ó régimen de la 
Iglesia: observemos igualmente que el Santo cayó en algunas impru
dencias ó debilidades relativas á la í é , sin perder nunca en su inte
rior aquella fé cuya publica confesión fué tan premiada por el mismo 
Señor. A l primero de los Apóstoles reprendió el Señor en particular 
•como hombre de poca fé al mismo tiempo que le distinguía haciéndo
le andar milagrosamente sobre las aguas. Módica fidei ^ quare dubitas-
t i ? le clamó el Señor desde la ribera [ M a t . XÍV, 31) cuando Pedro 
entrando en temor empezaba á hundirse, y fué todavía mas severa la 
otra reprensión : Vade post me Satana : scándalum es mili i quia non 
¿apis ea quce Dei sunt, sed ea qua hominis , de que se habló en las 
Observ. n. 14. Pero fijemos principalmente la vista en los tres defec
tos relativos á la fé, en que cayó el primero ó el mayor de los apósto
les después que el Señor había pedido al Padre celestial que no falta
se su fe, y habia encargado al Santo que fortaleciese a' sus hermanos 
|os demás apóstoles. Será regalar que eu adelante ge nos ofrezca oca* 
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slon dé adorar los designios del Verbo encarnado que dispuso1 q«e en 
las Escrituras dictadas por su divino Espíritu queden autcnticamenté 
certificadas las faltas d descuidos del que fué por el mismo Hijo de 
Dios constituido origen j modelo de cuantos han de regir la Iglesia 
hasta su segunda venida. Y desde ahora detengámonos un poco en 
considerar las mismas faltas, cuya memoria sin duda debe servirnos, 
de instrucción y edificación. , . 

395. La primera de las tres faltas de que voy á hablar pudo l la
marse un arrebato de zelo poco ilustrado o imprudente. La segunda un 
esceso de temor y falta de fortaleza en no reconocer ó confesar la ver
dad conocida ; y la tercera una imprudencia en ocultar ó disimular Id 
verdad por no disgustar á pocos, siendo ocasión de escándalo ó de ru i 
na espiritual de muchos. Pero ninguna de las tres fallas puede llamar
se infidelidad , incredulidad ó falta de f é en creer alguna verdad re-, 
velada. En efecto la precipitación d imprudencia de i celo con que en el 
huerto quiso S, Pedro con su espada d cuchillo resistir á los ministros 
de la potestad pública que eran muchos y armados, léjos de nacer de 
verdadera infidelidad , nació únicamente de aquel ardiente amor al d i -
yino Maestro que le, hacia desear que entrase luego en : su reino con 
gloria y magestad , :sin pasar ántes por los oprobios y trabajos- de la 
muerte en cruz. Y es digno de notarse que el Señor en el huerto no le 
manda salir de su presencia ni le llama satanás , como Ja otra vez que 
quiso oponerse el Santo á los designios de padecer y morir que mani
festaba el Señor, sino que curando luego milagrosamente la herida,dei 
criado del Pontífice, manda al Santo que vuelva su espada d cuchillo 
á ia 'vaina; y con suavidad le recuerda la prohibición de tal modo 
de defenderse, y la imprudencia del falso zelo con que quiere privar á 
su divino Maestro de beber el cáliz que el Padre celestial le presenta. 

396. Tampoco la negación de S. Pedro en la noche de la pasión 
del Señor pudo llamarse incredulidad 6 fal ta de f é en creer alguna 
verdad revelada. No fué mas que falta de fidelidad en reconocer y 
confesar ,á su divino Maestro , negando que le conociese d fuese discí
pulo suyo, al mismo tiempo que no sabia apartarse de su presencia. 
Fué falta de la fortaleza que inspiran la fé y la caridad j y falta sali
da del abismo de un vergonzoso empacho ó miedo, á que el Santo se 
precipito con el salto impetuoso de zelo imprudente en la cuchillada 
que did en el huerto. A l entrar en la casa de Caifas la turba d patrulla 
que llevaba preso al Señor , tuvo Pedro que quedarse en la calle 5 pe* 
ro luego después por medio de otro discípulo que tenia entrada en la 
casa , la portera le dejo entrar en el patio; y al instante se vid recon
venido por la misma portera, y sucesivamente toda la noche repeti
das veces , de , que era discípulo del Señor 3 hasta decirle uno de los 
Criados de la casa que le habla visto en el huerto al tiempo de pren
der al Señor: y este criado era cabalmente cunado de otro llamad^ 

Maír 
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Malcos á quién el Santo dió la cuchillada que le cortó la oreja ( Joan¿ 
X V I I I . 26 ). A reconvenciones tan molestas nunca contesto el Santo 
con espresion alguna que pudiese interpretarse injuria u ofensa de su. 
Maestro, ni falta de amor, ni deseos de separarse de su compañía» 
Cuanto dijo fué: iVb sé de quien habláis: no conozco tal hombre, ase
gurando con juramento que nunca le habia tratado ni conocido. 

Unas respuestas tan notoriamente falsas en una ciudad por cujas 
calles habia tres años que el Santo andaba con frecuencia al lado del 
Señor como uno de los discípulos mas allegados; y en una casa y en
tre una patrulla de criados y soldados que pocas horas antes hablan 
ido al huerto á prender á JESÚS cuando Pedro se dio tanto á conocer 
con su zelo imprudente: unas respuestas, repito, tan notoriamente 
falsas, y el estraño tesón con que el Santo en distintas horas de la no
che, las fué repitiendo, sin saber ni separarse de la vista é inmedia
ción de su divino Maestro, ni apartarse del manifiesto peligro en que 
le ponia la repetición del mismo cargo de ser compañero dei preso, 
demuestran claramente cuan perturbado tenían su ánimo ios contra
rios afectos de amor á JESÚS , y de miedo á los enemigos del Señor. 
Por lo mismo disminuyen notablemente la culpa de haberle negado, 
esto es, de no haberle confesado y reconocido delante de ios hombres, 
y teniéndole á la vista; incurriendo con esto en aquellas espantosaá 
amenazas: qui negaverit me coram hominibus, negabo et ego eum co-
ram Patre meo ( Mat. X. 33 ) . Qui me erubuerit et meos sermones, 
huno filius hominis erubescet cum venerit in majestate sua, et Patris^ 
«t sanctorum angelorum ( Luc. I X . 26). 

397. Serenóse por fin la cruel borrasca del corazón de S. Pedro 
en el segundo canto dei gallo; pues volviendo hacia él sus divinos ojos 
el Señor, le echa una benigna mirada ( Luc. X X I I . 6 ) : acuérdase 
entonces Pedro del profético anterior anuncio de sus tres negaciones 
que le habia dado el amoroso Maestro ; y penetrado de confusión y 
arrepentimiento se sale en fin del funesto teatro de sus tentaciones y 
caídas, y empieza á desahogarse su corazón , derramando por sus ojos 
dos raudales de amargas lágrimas ( Observ. n. 15 ). Desde entónces 
debe decirse que convertido Pedro de su culpable debilidad, vergüen
za y miedo, recibió del Señor la impávida fortaleza con que debió 
después animar y fortalecer á sus hermanos; y con que desde luego 
habia de ser el primero en intimar á judíos y gentiles la necesidad de 
la fé en JESUCRISTO verdadero Dios y verdadero hombre , muerto y 
resucitado para salvar á los hombres: el primero en sentar en ámbos 
pueblos gentil y judaico su confesión de fé , como piedra fundamental 
de la Iglesia de JESUCRISTO , ó como llave ó centro de la unión de to
dos los pueblos ó naciones en este indestructible edificio del Señor. 

398. Por ultimo tampoco la falta de que S. Pablo reprendió á S. 
Pedro fué falta ni de fé, ni de esperanza, ni de caridad. Fué única*. 

Bien-
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siente una escesiva condescendencia con los judíos , una ocultación 6 
disimulo de la verdad evangélica en que cayó S. Pedro por inadver
tencia; esto es por no advertir que entóneos perjudicaba á muchos 
gentiles lo que él hacía para favorecer á algunos judíos. Así resulta de 
la relación de este suceso que tenemos en el cap. 11. de la Epist. de 
S. Pablo á los Gá la tas , y puede verse en las Observ. n. 29 s. con una 
importante reflexión de S. Agustín. En la relación de S. Pablo son 
muy dignas de notarse las palabras con que espone la conducta de S. 
Pedro, y sobre todo las enérgicas con que la censura. Dice pues , que 
Pedro áníes trataba y comía con los gentiles; mas habiendo llegado á 
Antioquía unos judíos dejerusalen enviados de Santiago , subtrahebat 
et segregabat se de los gentiles , timens eos qui ex circumcisione erant. 
E t simulationi ejus consenserunt cceteri judcei , ita ut et Burilabas 
duceretur ab eis in illam simulationem. Referido así el hecho , lo cen
sura con severidad el Apóstol de las gentes , y dice: Sed cum vidissem 
quod non recté ambularent ad veritatem Evangelii, d ix i Cephce coram 
ómnibus: Si tu cum judceus sis , gentiliter vivis et non judaice , quo~ 
modo gentes cogis judaizare ? Luego advierte que los que creen en 
CRISTO reconocen todos que la justificación no se puede lograr con las 
obras de la ley, sino únicamente con la fé de CRISTO. De donde resul
ta que S. Pablo reconocía que á S. Pedro no le faltó la fé de que ya 
no obligaban las observancias judaicas j y con todo juzgaba que aque
lla separacien de trato ó aquel disimulo con que procedió . S. Pedro, 
era desviarse del recto camino del Evangelio: eran una separación y 
un disimulo muy ágenos de la rectitud, sinceridad y candor con que 
debe procederse en confesar claramente y sin miedo las verdades de la 
fé ó las palabras del Señor. 

399. Es cierto que no siendo todavía por eníónces generalmente 
prohibidas las observancias judaicas, pudieron ser lícitas y aun lauda
bles semejantes condescendencias en circunstancias en que las dictase 
la caridad cristiana , como medios de facilitar la conversión de algu
nos judíos sin peligro de impedir la de los gentiles. Pero por lo mismo 
eran muy reprensibles cuando el deseo de dar gusto á algunos de los 
primeros podía perjudicar á muchísimo mayor número de los segun
dos , como sucedía entónces en Antioquía. Seguramente S. Pedro no 
habla notado este peligro, pues luego que se lo advirtió S. Pablo, 
volvió á tratar con los gentiles como ántes ( Observ. n. 30 ). Esta 
prontitud por sí sola disminuía mucho la culpa de la inadvertencia de 
S. Pedro; y mas si se atiende que por entónces le estaba particular
mente encargada la conversión de los judíos, como á S. Pablo la de 
ios gentiles. Mas aunque fué sin duda ligerísirna, y tal vez ninguna 
la culpa del primer apóstol, no por esto dejó de ser. muy justa y opor
tuna la severa pública reprensión de S. Pablo. Porque la misma cir-
«a;i5ícuicia de la primacía de 3. Pedro hacia mas perjudicial su disi-

mu-
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mulo , que fué imitado luego hasta de S. Bernabé, Con razón pues te
mería S. Pablo que si no se cortaba pronto aquel disimulo, sería cada» 
vez mas difícil la conversión tanto de los judíos como de los gentiles; 
pudiendo levantarse entre los convertidos un nuevo muro de división 
de los dos pueblos , semejante al que vino á destruir JESUCRISTO reu-
niendolos como piedra angular en un mismo pueblo d edificio: mura 
de división qne hubiera sido muy fácil de levantar y muy difícil de 
destruir , si las preocupaciones de los jerosolimitanos á favor de su 
ciudad y de su templo se hubiesen visto protegidas con alguna cons
tancia por el apóstol que estaba constituido por JESUCRISTO el primero 
ó el mayor de todos, y por lo mismo cabeza del Apostolado y de la 
.Iglesia. 

400. En las • Observaciones n. 433 dije con el piadoso cardenal 
Belarmino , que la divina Providencia permitió que en aquel asunto 
estuviese mas ilustrado S. Pablo que S= Pedro paraque los ministros 
evangélicos tengan un ejemplo útilísimo tanto de libertad en S. Pablo 
como de humildad en S. Pedro. Reprobé la idea de que S. Pablo sea 
modelo de los ministros superiores , y S. Pedro de los subalternos é 
ínfimos. Añadí que a'mbos son perfecíísimos modelos de todos los mi 
nistros de la Iglesia : bien que con la diferencia de que S. Pedro sien
do el superior de todos con un ministerio ordinario, es el modelo de 
todos en su conducta ordinaria-, pero S. Pablo cuyo apostolado fué de 
tantas maneras estraordiñario, lo es únicamente para casos estraordi-
narios. Añadamos ahora que parece que el Espíritu Santo que dirigió 
la pluma de los escritores sagrados, dispuso que S. Pablónos escribie
se con tanta energía este suceso esíraordinario , y que las demás faltas 
indicadas del príncipe de los apóstoles quedasen tan auténticamente es
presadas en los evangelios , paraque todos los ministros sagrados este
mos muy vigilantes contra las tentaciones y artificios con que el mun
do y el demonio nunca dejan de trabajar en inducirnos á semejantes 
faltas : paraque los ministros superiores respecto de los inferiores en 
cumplimiento dé su oficio , y todos mutuamente por no faltar al pre
cepto de la corrección fraterna , nos propongamos las instrucciones, 
avisos , consejos y reprensiones que la justicia y la caridad nos dicten 
en todos los casos y respecto de todas las personas en que podamos ha
cerlo por la gloria de Dios ó por la salvación de las almas. Esta re
flexión será tal vez del caso esíenderla en otro lugar. Entretanto coli
jamos de lo dicho hasta aquí que la fé de la confesión de S. Pedro so
bre la cual fundó JESUCRISTO SU Iglesia en la tierra , es la fé animada 
del amor de Dios ó del Espíritu Santo que el Padre celestial comunica 
ó infunde en las almas cuando las llama, conduce y atrae á que se 
unan con el Verbo encarnado, esto es con N . Sr. JESUCRISTO que sien
do un solo Señor ó una sola Persona, es verdadero Dios y verdadero 
hombre. Pero bastante rato bewos tenido fijos los ojos en ia piedra fun-
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üamental de la Iglesia: demos ahora alómenos una ligera mirada so
bre tan grandioso edificio. 

401. Nuestro Señor JESUCRISTO verdadero Dios y verdadero hom
bre hablando con sus principales discípulos del reino de ios cielos que 
venía á establecer sobre la tierra para reconciliar á los hombres con 
Dios, le dio el nombre de Congregación , Convocación, o' Iglesia , y 
ge lo propuso bajo el emblema de un edificio que él mismo levantaría 
sobre la/e de su divinidad: la cual fe sería la piedra fundamental en 
que estribaria la solidez que le conservaría indestructible, hasta el fin 
de los siglos , y la llave del edificio ó la piedra en que se hallaría el 
centro de la vasta estencion de un reino, de una congregación, d de 
un edificio que debia estenderse por todo el orbe terráqueo. Mas al pa
so que el divino arquitecto nos dio tan noble idea de su unidad , y 
nos asegurd de su solidez d que sería indestructible, con la clara pro
mesa de que las fuerzas del infierno no prevalecerían contra ella: es 
justo que tengamos también presente que repetidas veces nos advirtió 
que seria incesante, dura y artificiosa la guerra que contra su iglesia 
harían el mundo y el demonio; y que nunca ceso de inculcar á sus 
discípulos que el espíritu de caridad 6 común unión, y la viva fe 
en la palabra de Dios habían de ser el mejor escudo contra las legio
nes infernales , y la mejor arma para estender por la tierra el reino 
de Dios. 

Por otra parte vemos que la fe de la confesión de S. Pedro por 
medio de repetidos portentos de la divina Omnipotencia se ha estendi
do en los países gentiles hasta en el centro de los continentes menos 
conocidos de la tierra j y al mismo tiempo estamos viendo espantosas 
divisiones en la misma Iglesia cristiana ó entre los que reconocen á 
JESUCRISTO muerto y resuscitado para la salvación de los hombres. Ve' 
«ios cristianos que al paso que invocan todos al verdadero Dios y ver
dadero hombre mediador entre Dios y los hombres, forman congre
gaciones d iglesias tan separadas d divididas entre s í , que al parecer 
cada una desellas se gloría de no estar unida con las demás : siendo no
toriamente imposible que de partes tan desunidas entre sí resulte un 
cuerpo moral, un edificio, una congregación o iglesia verdaderamente 
Una. Vemos ademas que solo quedan ruinas d fragmentos del edificio 
de la verdadera Iglesia en vastos países en que sin duda se habían 
puesto solidos fundamentos y levantado grandiosas partes de él. 

402. Justo será pues que con presencia de lo que se ha dicho de 
la fe de la divinidad de JESUCRISTO como piedra fundamental déla so
lidez y llave de la unión de la Iglesia, procuremos formar exacto con
cepto del modo con que es una é indestructible. De lo que se diga re
sultará que el edificio levantado por el arquitecto divino ha de ser v i " 
sihle en todos los ángulos del orbe, y en todo tiempo hasta la consu-
iüacion ele los siglos, Será pues regular que se ofrezcan útiles reflexione» 
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sobre las sendas que deban seguir para reunirse con la vérdadera Iglet 
sia las congregaciones que se hallen separadas: sobre los medios con que 
puedan promover tan importante reunión los cristianos que felizmente se 
hallan en ella, y en especial sobre el zelo con que los que creen la divi
nidad de JESUCRISTO deben procurar estender esta fe' entre los hereges 
que la niegan , j entre los judíos , moros y gentiles. Será fácil que se 
ofrezca alguna ocasión de levantar la voz en defensa del ilustrado ze
lo que meditando la doctrina del mismo Señor, y de los apostóles y 
obispos sucesores suyos en los primeros siglos, busca medios de esci-
íar y avivar el espíritu de caridad y unión entre todos los cristianos, 
en especial entre los ministros sagrados para ganar los corazones de 
los que áfc han desviado de la verdad por algún error, d de la caridad 
por algún vicio, y reunidos en la le animada de la caridad. Y tam
bién será preciso levantar la voz contra el anti-cristiano espíritu de d i 
visión , con que el mundo y el demonio cubriéndose tal vez con el fal
so zelo de defender la fe, fomentan entre los que profesan la de la ce
lebre confesión de S. Pedro, ya las divisiones antiguas , ya otras nue
vas ; y frustran de este modo los conatos con que el espíritu de la ca
ridad,cristiana 5 en vez de exasperar á los que respetan aquella confe
sión que es el principal vínculo de la sociedad de JESUCRISTO, hace 
cuanto puede para verlos otra vez reunidos dentro de los demás víncu
los d lazos de comuu unión de que se hayan separado. 

JÍKTÍCVLO i v . DE LA UNIDAD DE LA IGLESIA Y DE LOS PRINCIPALES 
VÍNCULOS CON QUE LOS SOCIOS SE HALLAN UNIDOS ENTRE SÍ, 

Y CON JESUCRISTO. 

§. I . 403 S. Pablo distingue los cuatro principales vínculos de la 
unidad de la Iglesia. 406 Admirable doctrina comentada por santo 
Tomás. 409 E l Apóstol nos enseña que todos los fieles formamos en 
CRISTO un solo cuerpo , 410 de que CRISTO es cabeza, y causa ó fuente 
de toda la unión, fuerza y aumento de los miembros. 411 E n el sím
bolo de los apóstoles confesamos esta Unidad de la Iglesia : 412 la 
cual tiene ademas la unidad moral de gobierno humano. 413 La Igle
sia nunca ha tenido mas cabeza vivificante que á JESUCRISTO. 414 En 
la ley natural y mosaica no parece que tuviese unidad numérica de 
gobierno humano : 415 pero la tiene sin duda en la ley evangélica , y 
S. Pedro y sus sucesores son la cabeza visible de este gobierno.-

403. E l Apóstol de las gentes en muchas de sus cartas nos da 
muy elevadas ideas de la Unidad de la Iglesia que ediíied JESUCRISTO 
sobre la confesión de su divinidad que hizo S. Pedro 3, y se me ofrecen 
ahora como dignos de particular atención los primeros versos del Cap% 

I V . 
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I V . de la Carta á los Efesios. Les encarga el Apóstol que procedan 
en todo con grande humildad , mansedumbre 7 paciencia, sufrie'ndose 
mutuamente con caridad j y que tengan gran cuidado en conservar la 
unidad del espíritu en el vínculo de la paz : solliciti servare unitatem 
spíritus in vínculo pacis. Les previene que no deben formar sino un 
cuerpo , y deben estar animados de un mismo espíritu 5 porque así lo 
exige el estar llamados con la misma esperanza de la felicidad eterna: 
Unutn corpus et unus spiritus, sicut vocati estis in una spe vocationis 
vestrce. Santo Tomás en su precioso comentario de las Epístolas de 
S. Pablo , esplicados los cuatro primeros versos de este cap. I V , ad
vierte que el Apóstol después de haber cxortado á los de Efeso á que 
guarden la unidad de la Iglesia , positá exortatione pro secunda eccle-
siasticá un i t ate, les ensena la forma de dicha unidad con las palabras 
siguientes : Unus Dominus , una fides , unum baptisma. Unus Deus et 
Pater omnium qui est super omnes et per omnia et in ómnibus nobis. 

Meditadas estas palabras, y combinadas con estas espresiones 
propias d metafóricas con que en la sagrada escritura se nos representa 
la unidad de la iglesia de JESUCRISTO : me parece que pueden reducir
se á los cuatros indicados por S. Pablo los modos con que la .Iglesia 
es UNA , ó los vínculos principales que aseguran su unidad. A saber, 
Un Señor , Una fe , Un bautismo ., y Un mismo f i n , que es Dios d la 
posesión de Dios. Apuntemos sobre cada uno de los cuatro vínculos 
algunas especies que nos ayuden á formar exacto concepto de la unión 
indisoluble entre el divino arquitecto JESUCRISTO y el cuerpo de la 
Iglesia que edificó; y de la unión de las piedras ó partes del edificio, 
ya entre sí ó de las unas con las otras, ya de cada una de ellas con el 
divino Arquitecto y con el cuerpo del edificio. 

404. Un Señor, unus Dominus. De este vínculo de la unidad de 
la Iglesia nos dá S. Pablo en la carta I . á los Corintios ( Cap. V I H . 6} 
la elevadísima idea que abrazan las siguientes palabras : Nobis autent 
( esto es para los cristianos ) unus Deus Pater et nos in i l lum, et unus 
Dominus JESÚS CHRISTUS per quem omnia et nos per ipsum. Y la p r i 
mera vez que S. Pedro ejerció su primacía , cuando el mismo dia de 
Pentecostés en medio de los damas apóstoles, stans cum undecim, le
vantó la voz y dirigió su palabra á los judíos en general, después de 
indicar algunos testos de la Escritura , en especial que el mismo rey 
David había hablado de la resurrección de JESUCRISTO y le habia re
conocido por Señor suyo : intimó como verdad indudable á toda la 
nación judaica que el mismo JESÚS que hablan crucificado era el Se
ñor , el CHISTO 6 el Ungido con la misma divinidad como Rey del 
pueblo de Dios. Certissime sciaí or^nis domus Israel quia et Dominum 
eum et GBRISTÜM fecit Deus hunc JBSUM quem vos crucifixistis ( Act . 

, I L i 4 . 3 6 ) . 
Una fides. Esta uüidad en la Iglesia es de dos maneras según dog 

Pp 2 sig-
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significaciones de la palabra FÍ ; la cual á veces se toma por las mis* 
mas cosas o verdades creídas, y á veces por el hábito ó los actos de la 
fe con que él corazón las cree. En ámbos sentidos la Iglesia de JESU
CRISTO es UNA : porque unas mismas son las verdades especulativas y 
Jas prácticas que se mandan creer como de £é j y por esto la fe se lla
ma católica o universal. De donde se sigue que en el corazón de todos 
los verdaderos creyentes la íe ha de ser de una misma especie , al mo
do que se llama una misma la voluntad de todos los que quieren una 
misma cosa. 

405. Unum haptisma. Uno solo es el bautismo de JESUCRISTO J y en 
esta unidad brilla muy particularmente la Unidad de la Iglesia de JE
SUCRISTO. Un sencillo bautismo , bailo ó lavatorio de agua natural con 
la invocación de Dios uno y tr ino, es el instrumento de que regular
mente se vale el divino arquitecto para colocar en el edificio de su 
Iglesia militante las piedras grandes y pequeñas, ó los materiales con 
que le va levantando. Pero la eficacia ó energía de este baño d lavato
rio en nada pende de la íe ó iníidelidad, ni del sexo , edad , condi
ción d país, ni de la bondad ó de la malicia de la persona que echa el 
agua ó invoca la Trinidad santísima. E l hombre con sus acciones y pa
labras no es mas que un mero instrumento de la virtud divina. Es 
pues uno el bautismo por parte del verdadero bautizante, pues siempre 
es uno mismo el divino Espíritu que bautiza, es uno por la invocación 
con que se d á , á saber en nombre de Dios, que es uno en naturaleza 
tí esencia, aunque sea trino en personas. En fin es uno el bautismo de 
parte del bautizado, porque nunca puede venir el caso de que deba 
recibirse mas de una vez. 

406. Unus Deus et Pater & c . El fin á que el Hijo de Dios condu
ce d dirige la Iglesia , es Dios Padre, 6 la posesión de Dios por cono
cimiento y por amor. Santo Tomás en la Lee. I I sobre el Cap. I V ad
vierte que la Iglesia de Dios es una, no de modo que sea una cosa 
simple, sino porque es un compuesto de diferentes partes: al modo 
que una ciudad es una^ aunque contenga muchas casas y otros edifi
cios. Esplicada en dicha Lee. I Í . la unidad eclesiástica en los cuatro 
puntos relativos á lo que hay de común en la Iglesia , el Santo en las 
dos siguientes considera lo que hay de propio y especial en cada uno 
de los miembros. Aquí bastará notar cuatro proposiciones del Apóstol 
alustradas por el Santo comentador. i.a Unicidque nostrum data est 
"grafía secundum mensuram donationis CHRISTI ( Ephes I V . 7 ). A 
todos los cristianos se estieade la divina gracia y la común unión de la 
iglesia , pero ni á todos se dán las mismas gracias , ni cada gracia en 
la misma medida 5 y la diferencia de los dones d gracias y de sus 
grados no proviene de necesidad del hado , ni de casualidad d contin
gencia , ni de méritos precedentes de quien la recibe. Nuestro Señor 
JESUCRISTO es quien dá la gracia , y á todos la dá con la medida que 
es de su agrado. 407. 
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407. 2.a E t ipse dtdi't quosdam quidern apostólos , quosñam auleni 

prophetas, alios vero evangelistas, alios autem pastores et doctores 
( ibid. v. 11 ) . Sobre estas palabras advierte santo Tomás que por los 
dones de CRISTO se designan los diferentes estados y oficios d ministerios 
que hay en la Iglesia , y que por esto se notan los apóstoles como el 
don primero que le did CRISTO. Distingue en los apóstoles tres prerro
gativas por cuya reunión escedian á los tres grados d dones que S. Pa
blo añade después de los apostóles. Tuvieron estos la plenitud de la 
sabiduría en la revelación de los divinos misterios: de la cual partici
paron los profetas. Tuvieron los apostóles la mas rigorosa elocuencia 
para predicar el Evangelio; y de ella participan los evangelistas , esto 
es los destinados al oficio de escribir ó de predicar el.evangelio. Tuvie
ron ademas los apostóles la prerrogativa de autoridad y potestad en 
cuanto al cuidado , le'gimen d pasto de la grey del Seilor -.Joan, ult. 
Pasee oves meas. I I . Cor. X I l l . 10 : Secundum poíestatem quam dedit 
mihi Dominus in adificationem et non in destructionem. Y este cuida
do ó gobierno de la Iglesia está en ios obispos que son los sucesores de 
los apóstoles; y son pastores y doctores, porque el oficio propio de los 
pastores de la Iglesia es ensenar lo que pertenece á la fe y á las bue
nas costumbres; pues el cuidado de las cosas temporales necesarias ó 
útiles para el culto de Dios y la asistencia de los pobres, deben los 
obispos encargarle á los diáconos, por no distraerse ellos de la predi
cación de la palabra de Dios. 

408. 3.a A d consummationem sanctoruni, in opus ministerii , in 
eedificationem corporis CHRISTI ( Ephes. I V . 12) . En tan pocas pala
bras nos designa el Apóstol los tres electos mas inmediatos de los dis
tintos dones ó gracias que el Seuor concede á los apóstoles y demás 
ministros que ha dado y dá á la Iglesia. En efecto la unión ó unidad 
de cuerpo y espíritu que debe haber entre los ministros de la Iglesia, 
toda se dirige á la consumación de ¡os santos ó de los fieles , esto es á 
que llegue á ser perfecta ó consumada la santidad que recibieron al 
entrar en la Iglesia. Se dirige al buen desempeño del ministerio, que 
consiste en promover el culto de Dios y la salvación de las almas. Y 
se dirige también á la edificación del cuerpo de CRISTO , esto es á la 
conversión de los infieles, con la cual crece el edificio de la Iglesia 
que es el cuerpo místico de CRISTO. 

409. E l Apóstol dice á los Colosenses (1. 18 ) que CRISTO es la 
cabeza del cuerpo de la Iglesia; y con la misma metáfora dice á los 
Romanos ( X I I . 4 ) ; J ts í como tiene cada uno de nosotros en un solo 
cuerpo muchos miembros ; pero no todos los miembros tienen una mis
ma operación : así nosotros somos muchos los que formamos en CRISTO 
un solo cuerpo , y cada uno de nosotros somos miembros los uños de los 
otros. En la primera carta á los Corintios se. detiene mas en la distin
ción de ios miembros de este cuerpo místico, 4 saber de los apóstoles, 

'\ - . ' . v' " * pro-*;. 
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profetas, doctores y demás dones d gracias del Señor, demás d me'nos 
honor y hermosura, y en la mutua cooperación en ayudarse unos á 
otros, comparándola con la necesidad que tienen unos de otros los 
miembros del cuerpo humano , como los ojos de la mano y la cabeza 
de los pies, y en la huena armonía con que, todos toman parte en la 
pena ó en la satisfacción de alguno de ellos. Advierte que los cristia
nos deben aplicarse estas ideas á sí mismos que son el cuerpo místico 
de CRISTO , y miembros unos de otros , Fbs estis corpus CHRISTI et 
membra de membro , y que débiles ó fuertes, cualesquiera que sean 
sus oficios y sus gracias , deben ayudarse unos á otros. Les enseña por 
fin que el medio mas escelente para lograr tan importante unión y au-
silio es la caridad: sin la cual de nada sirve todo lo demás ; y con 
ella todo aprovecha, se reparan las debilidades d pequeneces de niño, 
se crece y se llega al estado de perfecta razón ( 1. Cor. Xl í . y X I I I ). 
Pero sobre tan sublime idea de la unión ó unidad del cuerpo místico 
de CRISTO , meditemos lo que añade el Apóstol en su carta á los Efe-
sios después de la tercera proposición poco ántes copiada que concluye 
ad cedificationem corporis CHRISTI. 

410. 4.,̂  Doñee ocurramus omnes in unitatem fidei et agnitionis 
F i l i i Dei , in viruni perfectum, in mensuram cetatis plenitudinis 
CHRISTI. . . . Veritatem autem facientes in charitate ^ crescamus i n 
illo per omnia quia est caput , CHRISTÜS : ex quo totum corpus compac-
tum et connexum . . . augmentum corporis facit in cedificationem sui 
in charitate. Con estas profundas y sublimes palabras , nos enseña cla
ramente el Apóstol que los diferentes dones y gracias del ministerio 
de la Iglesia , se dirigen á que en todos los miembros de este cuerpo 
místico de CRISTO , la Unidad de la j e no permanezca siempre en el 
estado de la niñez, sino que vaya adquiriendo mas y mas fuerzas , y 
subiendo al estado de varon perfecto, en el cual se hallaba el cuerpo 
humano del Señor en la edad que tenia al tiempo de su pasión y 
muerte. Nos encarga que juntemos á la sincera profesión de la verdad 
una caridad ardiente , con que vayamos creciendo mas y mas en el 
cuerpo de que CRISTO es cabeza. Y nos hace ver que en este cuerpo d 
en la Iglesia, JESUCRISTO es el principio de la vida, de la acción y del 
aumento de cada uno de los miembros , tanto ó mas que la cabeza 
natural en el cuerpo humano. 

411. Las admirables ideas de la Unidad de la Iglesia hasta aquí 
indicadas se hallan reunidas y espresadas enérgicamente en el artículo 
del símbolo de los apostóles en que confesamos la Comunión de los 
santos. Comunión es lo mismo que común unión , y santos lo mismo 
que cristianos ; porque todos al entrar en la Iglesia , sea por la fe 
animada*de la caridad, sea por el bautismo de agua, quedan santifi
cados , d dedicados ó consagrados al Señor. De la común unión de los 
.srisíianos son los sacrameaios los vínculos principales. Entre ellos la, 
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Mucdristía se llama con mucha propiedad la Comünion , porque en 
ella se verifica la común unión de los cristianos con el mismo real 
y verdadero cuerpo de CRISTO de un modo particularmente portentoso. 
En cuanto al cuerpo místico de CRISTO, es el sacramento del bautismo 
el primero y principal vínculo que une los miembros de dicho cuerpo 
entre sí y con su cabeza. También el sacramento del orden contribuye 
con particularidad á la comunión de los sanios en el cuerpo místico, 
en cuanto en dicho sacramento dá Dios á sus ministros ó miembros 
principales la potestad y demás gracias con que fomentan la conserva
ción y perfección de la vida y fuerzas sobrenaturales, tanto de ellos 
mismos como de los demás miembros. Sin embargo solemos con el 
nombre de comunión de los santos entender otra unión importantísima 
que es parte ó consecuencia de la unión de los cristianos en el cuerpo 
místico de CRISTO, y es la participación del mérito de las buenas obras 
de todos los cristianos 5 pues á impulsos de la caridad el mérito no se 
limita en el que las hace, sino que llega á favorecer mas d menos á 
los demás. 

Es fácil observar que en el símbolo de los apostóles en que con
fesamos la comunión de los Santos no se dá á la Iglesia la nota, ca
rácter d título de ser una; y al contrario en el símbolo consíantinopo-
litano en que confesamos que la Iglesia es una, no se halla el artícu
lo de la comunión de los Santos. Lo que no es de admirar por ser las 
dos espresiones en algún modo equivalentes también ahora y mucho 
mas entonces. Porque entonces se llevaba la mayor atención en la uni
dad de la Iglesia el ser un edificio levantado por CRISTO , un reino ó 
cuerpo moral que no tiene otro Señor que CRISTO, una grey cuyo pas
tor es CRISTO, un cuerpo místico de que CRISTO es la cabeza , y cuyos 
miembros reciben todos de CRISTO la vida, la acción , el aumento y el 
remedio de sus males. Se consideraba la unidad de la Iglesia en cuan
to es sociedad divina, sobrenatural, fundada sobre la divinidad de J E 
SUCRISTO y dirigida á la redención del linage humano d á la salvación 
eterna de los hombres. 

412. Pero por importantes que sean estas consideraciones, preciso 
es fijar también la vista en la Unidad que tiene la Iglesia en cuanto es 
un cuerpo moral ó una sociedad de moríales establecida, fundada 6 
instituida por JESUCRISTO para dirigir á los hombres durante la vida 
mortal, aunque sea con dirección á la vida eterna 3 y en este sentido de 
Cuerpo moral la Unidad de la Iglesia militante ó sobre la tierra consis
te principalmente en la unidad de gobierno en que JESUCRISTO la dejó 
constituida al subirse á los cielos. 

En los cuerpos morales ó sociedades humanas en que se hallan 
reunidas muchas personas , solo forma UN cuerpo moral la unión en 
que hay UN solo gobierno que dirige los socios al fin de la sociedad. 
Si el gobierno es uno m espegie y muchos en aúweio , serán machos 

los 
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los cuerpos morales, pero serán de una sota especie. Asi los imperios de 
Constantinopla y ide Marruecos son dos cuerpos morales en muñere , 
porque son dos lo? emperadores, é independientes el uno del otro; pero 
son de una misma especie de imperio absoluto. Si el gobierno de un pue
blo es independiente del gobierno de otro pueblo, pero los gobiernos 
de átubos y de otros pueblos penden de un mismo gobierno de pro
vincia , y el de muchas provincias del gobierno común de un reino, 
serán muchos en cada provincia los cuerpos morales de pueblo, y el 
cuerpo de provincia será único; pero en las distintas provincias serán 
tantos como ellas los cuerpos morales de provincia; y solo será único 
el cuerpo moral de reino, si su gobierno se estiende á todo el reino y 
es independiente de otro gobierno. 

El gobierno de todo cuerpo moral d de toda sociedad de hombres 
al paso que debe ser uno paraque sea uno el cuerpo, puede ser una 
persona física , 6 una persona moral compuesta de la unión moral de 
varias personas físicas. De ahí resulta la división del gobierno civil 6 
político de las sociedades mas numerosas en monárquico , aristocrático 
ó democrático, y en varias especies de gobiernos temperados ó mistos 
de las tres clases ó de dos de ellas. Las diferencias notadas en los 
cuerpos morales políticos se hallan igualmente en las sociedades me
nores como en las domésticas, y en todas las convencionales grandes 
y pequeñas. Así por ejemplo puede llamarse un cuerpo moral la uni~ 
ver si dad en que se enseñan varias ciencias y artes bajo el gobierno de 
un rector ó cancelario, ó de una dirección general compuesta de di
rectores de los distintos ramos de enseñanza , como de ciencias teoló
gicas , de naturales , de matemáticas &c y cada ramo puede formar 
un distinto cuerpo moral subalterno, y cuyo buen orden este encar
gado á todos los maestros del tal ramo ó i un gefe particular : al paso 
que cada maestro con sus discípulos forma el cuerpo moral de una 
escuela. 

413. Aplicando estas ideas á la Iglesia de JESUCRISTO como cuerpo 
moral, sociedad d congregación de hombres mortales dirigidos á un 
mismo fin, hallamos en ella en la ley evangélica un centro de unidad^ 
digámoslo así numérica de su gobierno, que parece no se halló en los 
dos primeros estados. En efecto durante la ley natural y la mosaica, 
la Religión sobrenatural que conduce á la salvación eterna era una 
como ahora por ser una la fé de la revelación divina , uno el fin de 
la salvación eterna , y una la cabeza vivificante : esto es la fuente de 
que todos los miembros de la Iglesia en todas las épocas han recibido 
en la tierra su vida sobrenatural ó de la gracia, y reciben después en 
el cielo la vida eterna ó de la gloria. Pues no ha habido desde Adán, 
ni habrá hasta el fin del mundo miembro alguno de la Iglesia cuyo 
nacimiento en la vida espiritual , cuyos alimentos para conservarla, 
remedios para fortalecerla y curar sus enfermedades, y cuyos movi-

mien-
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mientos vitales, sean ilustraciones del entendimiento, sean impulsos de 
la voluntad , no sean todos dones d gracias de aquel Señor de la Igle
sia que es unus Dominus: Señor uno ó indiviso en su persona, aunque 
sea Dios y hombre: Dios uno ó indiviso en su esencia, aunque sea Dios 
Hijo y sea persona distinta de la persona de Dios Padre. Este es el 
profundísimo misterio de la Encarnación del Verbo divino, de cuya 
necesidad para la salvación de los hombres tenemos la mas solida y 
sublime esplicacion en la carta de S. León el Grande á Flaviano: car
ta en todos tiempos justamente admirada y aplaudida, y siempre dig
na de ser mas meditada. 

414. Mas aunque en la Iglesia verdadera haya sido y sea siempre 
la misma esta unidad especialmente divina 6 relativa al influjo y al 
gobierno inmediato de ella por Dios : no hallamos en las primeras e'po-
cas la unidad de gobierno humano de toda ella en una sola persona ni 
física ni moral. En la ley de naturaleza d en la época primera no se nos 
presenta mas régimen d gobierno religioso que el de cada familia por 
su gefe. Por consiguiente hallamos unidad específica en las varias so
ciedades religiosas de las varias familias, pues todas tienen gobiernos se
mejantes 5 pero no hallamos ninguna persona física ni moral que pue
da llamarse gefe de todas las sociedades religiosas particulares, y ba
jo cuyo gobierno formen todas un nuevo y mayor cuerpo moral. Asi
mismo en la ley mosaica aunque vemos á todos los judíos reunidos en 
la sinagoga como en un solo cuerpo moral religioso, no vemos que los 
verdaderos creyentes de esta tengan con los verdaderos creyentes que 
se hallen en otros pueblos ó naciones , ninguna unión bajo el gobierno 
ó dirección de alguna persona humana con que puedan formar un mis
mo cuerpo moral. 

415. Muy al contrario sucede en la ley evangélica. A l mismo 
tiempo que el divino arquitecto de la Iglesia militante declara á sus 
discípulos que edificará su Iglesia sobre la confesión de S, Pedro, les 
manifiesta que pondrá al Santo por cabeza del gobierno de ella. Medí
tense bien las tres proposiciones siguientes, y se hallarán claras conse
cuencias de lo dicho hasta ahora en varios lugares sobre la confesión 
de S. Pedro. 1 „ L a fé confesada por S. Pedro d la divinidad de JESU-
„ CRISTO es el primer vínculo de la unión divina d indestructible de 
„ JESUCRISTO con el cuerpo místico de que es la cabeza vivificante. 2 Y 
„ el premio que dá JESUCRISTO al mérito de la confesión de S. Pedro, 
„ es constituirle cabeza moral, gefe, centro d principio de la unión de 
„ gobierno de la Iglesia militante en la tierra durante la ausencia del 
„ Señor, 3 La confesión de S. Pedro en cuanto reúne la verdad confe-
„ sada y la fé del confesante, es el primero y principal centro, es el 
„ M«O, d el principio de la unidad de la Iglesia en todos sentidos." 
Mas para precaver equivocaciones fijemos ante todas cosas en pocas pa
labras la idea de la Unidad moral numérica del gobierno de la Iglesia^ 

Qq ' y " 
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y después se añadirán algunas especies, como vayan ocumendo, sobre 
la diferencia que hay entre los varios modos de unidad de la Iglesia, 
y entre los vínculos que unen á los socios entre s í , y con su cabeza 
vivificante. 

§. I I . 416 Se fija la idea de la unidad moral ó de gobierno de la 
Iglesia. 4*7 Se precaven algunas equivocaciones en el mal uso de las 
metáforas de fundamento, centro y otras : 419 las que no deben apli
carse á la cabeza visible de la Iglesia en los sentidos propios de la ca
beza vivificante. 420 Se esplica en que sentido la Iglesia verdadera 
es visible, aunque no lo sea la unión de todos los miembros con ella. 
421 Como es visible el cuerpo moral de la Iglesia por los cuatro víncu
los de que habla S. Pablo. 422 Lo es principalmente por la unidad 
moral de gobierno humano: 423/0 cual unidad n i ha faltado n i f a l 
t a r á nunca en la Iglesia. 424 Se esplica en que sentido decimos los ca* 
tólicos que fuera de la Iglesia no hay salud, 

416. ."Ei 1 gobierno de todo cwerpo mora/ó sociedad de hombres 
mortales consiste en la dirección de los socios ó miembros al fin pro
pio d peculiar de la sociedad, esto es á que logren aquel bien para 
cuyo logro y conservación se instituyo la sociedad y se reúnen en ella 
los socios. A instituir la congregación, sociedad ó cuerpo moral de la 
Iglesia fué enviado del Padre y descendió del cielo el Verbo divino 
para la salvación de los hombres, ó para que los hombres llegasen á 
reinar en los cielos; y el Señor ántes de su Ascensión constituye el 
gobierno d el ministerio de la Iglesia con las enérgicas palabras tan
tas veces repetidas: Sicut misit me Pater et ego mitto vos. En ellas 
tenemos claramente designada en el colegio apostólico una sola perso
na moral, que hasta la segunda venida del Señor continuará la aiision 
que el Hijo de Dios recibid de su Padre celestial para la salvación de 
los hombres; y tenemos en el primero de los apostóles designada para 
hasta la consamacion de los siglos una persona física que sea el pr i 
mero , el gefe d el presidente del colegio d persona moral á quien se 
dá la misión. A saber, estará siempre el ministerio ó el gobierno de la 
Iglesia en la persona moral del cuerpo del episcopado, como sucesor 
del cuerpo apostólico ; y estará siempre la primacía del ministerio en 
la persona física del obispo de Roma como sucesor particular de S. 
Pedro en su primacía. 

417. Tal es la idea que debe tenerse de la Unidad numérica del 
gobierno de la Iglesia durante la ausencia del Señor; y para precaver 
equivocaciones, añadamos algunas especies. i.a En la Escritura se lla
man fundamentos de la Iglesia tanto las verdades de la fe, como los 
aportóles y profetas que las .predican , en especial los que son prime

ros 
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ros en predicarlas á algún pueblo ( I . Cor. I I I . 10 s.). Por lo mismo 
la piedra fundamental sobre que JESUCRISTO edificó su Iglesia no solo 
es la fe' del misterio de la Encarnación del Verbo divino d la unión de 
las dos naturalezas divina y humana en la persona de CRISTO , sino 
que también lo es S. Pedro que fué el primero en confesar publica
mente esta fe'. En las Observaciones ( « . 3 9 2 A ) vimos que el ser 
fundamento de la Iglesia conviene con mas propiedad á S. Pedro que 
i los demás apdstoles; y vimos también después en que' sentido la pr i 
macía de los sucesores del Santo se puede llamar fundamento indes
tructible de la Iglesia ( n. 477 : 493 : 5°^ )• 

2.a Sobre la unidad moral del gobierno de la Iglesia es muy i m 
pertinente suscitar ó recordar las cuestiones de si el Papa es infalible^ 
y de si la potestad suprema en el gobierno de la Iglesia está en la so
la persona física del Papa d en el cuerpo íntegro del episcopado. En 
cuanto á la infalibilidad baste decir que si fuese necesaria para la uni
dad de gobierno moral no habría ninguna sociedad humana que fuese 
un cuerpo moral; porque no hay hombre que sea infalible en las pro
videncias de gobierno que dé : ni en el mismo Papa se ha pretendido 
tal infalibilidad. En orden á la soberanía d potestad suprema , es muy 
cierto que para ser una sola en número la sociedad, y uno solo en nú" 
mero su gobierno, es preciso que el gobierno sea independiente; y 
que se halle en una sola persona ; pero es muy indiferente que la per
sona sea f ís ica , ó físicamente una, ó que sea persona moral, esto es 
muchas personas moralrnente reunidas. De esta manera el pueblo ro
mano pudo por muchos siglos llamarse un pueblo , distinto de todos los 
demás pueblos , por haber tenido siempre un solo gobierno propio é 
independiente 5 aunque el tal gobierno sufrid tantas mudanzas , que 
comenzando por monarquía, pasó por la democracia, y vino á parar 
en un imperio que llegd á ser absoluto. 

418. 3.a En las Observaciones n. 521 se advierte que la metáfora de 
centro déla unidad de la Iglesia se aplica en varios sentidos á la persona 
deS. Pedro, á la dignidad de cabeza del episcopado, ala Iglesia romana^ 
á la persona de cada pontífice, y á la serie de ellos, Y se manifiesta „que 
„ el fundamento indefectible de la fé y de la caridad de la Iglesia, y 
„ el centro indefectible de su unidad no penden ni de la vida , ni de 
„ la fé , ni de la caridad del sucesor de S, Pedro que esté mandando. 
„ Por mas que él pierda la vida, la fé d la caridad, la Iglesia aní-
, , mada del divino Espíritu vivirá siempre y conservará siempre la 
„ pureza de la fé y la santidad 5 porque á la Iglesia nunca le falta 
„ JESUCRISTO que es la cabeza que vivifica su cuerpo místico &c." Y 
en el n. 522 s. se habla de una disertacioncilla del sabio protestante 
Moshemio, con cuyo motivo se observa que el dogma de la Unidad 
de la Iglesia en nada pende de la opinión que se siga sobre infalibili
dad y soberanía absoluta del Papa, Mucho deseo que se tenga presente 

Qq 2 cuan-
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cuanto dije en tales nlimeros, y aun quisiera que antes de pasar ade
lante se leyese otra vez con reflexión lo que dije desde ra. 509 á 523 
sobre dos disertaciones del Cardenal Orsi , en una de las cuales se es-
trac ta la citada de Mosheniio; y también lo que ra. 504 B , y desde 
ra. 524 á 527 se copia de la obrita que el juicioso y moderado Frays-
sinous publico en 1818 en defensa del concordato entre Pió V I I . y 
Luis X V I I I . 

419. 4.a De lo dicho resulta que la unidad numérica del gobierno 
de la Iglesia de que ahora hablamos, es muy distinta de la unidad nu
mérica que le corresponde por los títulos ó vínculos antes esplieados 
con S. Pablo. Los argumentos de los protestantes contra la unidad de 
gobierno visible de la Iglesia se fundan en la confusión de la idea que 
debe formarse de ella, con las ideas que nos dá S. Pablo de la unidad 
de ella con JESUCRISTO su cabeza principal y vivificante , como haré 
ver al fin de este artículo. Y viendo que también, en algunos escritos 
de católicos se habla de la unidad de la Iglesia con semejante confu
sión, creo del caso detenerme algo mas en esplicarla. El primer vín
culo en que funda S. Pablo la unidad de la Iglesia es el de que tiene 
un solo Señor : unus Dominus ( ra. 404 ). Este título realmente es i n 
comunicable á todo puro hombre; y JESUCRISTO es ahora, como fué 
antes de subir á los cielos y será después de su segunda venida, el 
único Señor, la tínica cabeza vivificante y suprema de la Iglesia. Sin 
embargo el Señor para el tiempo de su ausencia de la tierra ( es decir 
mientras sea invisible en ella ) sin dejar de ser la cabeza principal del 
gobierno de la Iglesia, instituyo otra cabeza subalterna y visible del 
gobierno de toda ella: la cual fué S. Pedro mie'ntras v iv id , y ahora es 
y será el suceser del mismo Santo hasta la segunda venida del Señor. 

5.a Que la Iglesia militante de JESUCRISTO es un cuerpo visible, 
lo declaró bastante el Señor con la metáfora de edificio que le dio al 
proponer el plan de su institución ( Observ. n. 387 s. ) , y con las de 
casa del Señor y de ciudad edificada sobre un monte y otras con que 
se nos habla de ella en la sagrada Escritura. Los católicos tenemos por 
dogma cierto que la Iglesia verdadera de JESUCRISTO es un cuerpo mo
ral visible 5 y que la Iglesia de que JESUCRISTO es cabeza principal y 
ahora invisible es la misma de que S. Pedro y sus sucesores son cabe
zas subalternas visibles. Pero no pretendemos que por ser visible la 
Iglesia haya de ser visible la unión de todos los miembros con ella. 
N i pensamos que para introducirse en la Iglesia ó para nacer en la v i 
da sobrenatural de la gracia, ni para conservar esta vida , ni pa
ra crecer ó perfeccionarse en ella , sea siempre necesario algún ¿a-
cramento ó alguna acción, palabra ó cosa sensible que nos una sensi
blemente con la Iglesia visible ó con la cabeza visible de ella. Esta-
mos igualmente distantes de pensar que toda unión visible con la ca
beza visible de la Iglesia ó con el cuerpo de ella baste para ser miein* 
jbro verdadero de la verdadera iglesia. Pon-
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420. Pongamos siquiera un ejemplo. Es sin duda muy posible que 

algunos judíos y gentiles teniendo noticia de la vida y muerte de JESU
CRISTO por el evangelio d otro libro , d por la conversación con algún 
cristiano, hayan sido llamados de Dios, y con los ausilios de su gra
cia hayan en su interior prorumpido en actos de fiel confianza y de 
amor al Señor que murió en cruz para salvar á los pecadores. Sin du
da cualquier judío d gentil por semejante llamamiento de Dios queda 
unido con JESUCRISTO su Señor y Salvador, unus Dominas, y es miem
bro de la Iglesia de que es también cabeza el obispo de Roma como 
sucesor de S. Pedro , aunque no sepa ni que ha j a habido tal santo ni 
que haya tal ciudad. Pero tampoco hay duda que dejará de ser 
miembro de la Iglesia siempre que abandone ia le á que habia sido 
llamado ; y esto aunque en el intermedio tratando con cristianos hu
biese adquirido mas conocimientos de la Iglesia, y se hubiese unido 
con ella en la apariencia, presentándose á las fuentes bautismales sin 
ánimo de recibir el bautismo y solo por avaricia ú otro fin temporal. 
Tales sujetos durante el primer estado de fe animada de la caridad se
rian sin duda verdaderos miembros de la Iglesia, aunque sin el bau* 
tismo ni otra alguna señal sensible de unión. Y al contrario después 
de su apostasía solo serian miembros aparentes y fingidos de la Iglesia 
visible , aunque hubiesen sido bautizados por el Papa mismo en 
la Iglesia de S. Pedro. 

421. Con razón pues creemos los católicos que puede ser invisible 
respecto de algunos el vínculo de la confesión de S. Pedro que une á 
los miembros de la Iglesia con su Señor y cabeza principal , y por 
consiguiente con la misma iglesia militante. Pero creemos también que 
el cuerpo moral , ó el edificio de la Iglesia es siempre visible por la 
confesión de S. Pedro esteriormente renovada todos los dias con la 
adoración del Señor, que es Dios y hombre verdadero, y muy parti
cularmente en la memoria de su pasión y muerte que se hace con el 
incruento sacrificio del altar. Lo mismo que acabamos de decir del 
vínculo de unión d unidad del Señor en la Iglesia, tiene lugar en el 
vínculo de la unidad de la f ¿ : la cual sin duda es visible d sensible 

, en cuanto á la confesión de la boca , aunque no lo sea en las verdades 
confesadas y en la confesión interior del corazón. El vínculo del bau
tismo de agua, unum buptisma, es el vínculo sacramental siempre visible 
6 sensible que nos hace miembros del cuerpo moral de la verdadera 
Iglesia ( « . 412 ); y tal vez, como sucede en los niños, sin ningún ac
to interior ni del entendimiento ni de la voluntad del alma que recibe 
la gracia d la vida sobrenatural de la misma cabeza vivificante de ia 
Iglesia que es quien se la da. Por illíimo el vínculo de la unidad de la 
esperanza de nuestra vocación d del fin á que se dirige, Una spes vo-
cationis nostra , unus Deus et Pater, aunque no sea visible en los ac
tos interiores de ia voluntad, lo es siempre en la confesión publica 

que 
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que de mil maneras hace la Iglesia de que la posesión de Dios por 
conocimiento y por amor es la esperanza con que tiene reunidos á ios 
socios entre sí y con su cabeza JESUCRISTO. 

422. 6.a E l cuerpo moral de la Iglesia , aunque es un cuerpo vi
sible por algunas de las particulares uniones inmediatas de los demás 
miembros con la cabeza vivificante : lo es también y principalmente 
por la Unidad moral ó de gobierno. Los católicos defendemos que la 
unidad de gobierno es siempre visible ó sensible en la Iglesia , no solo 
porque en ella siempre se confiesa publicamente que JESUCRISTO es el 
único Señor y supremo gobernador de ella , sino también porque siem
pre es visible el gobierno humano , ó de personas humanas instituido 
por CRISTO en la tierra para el tiempo de su ausencia. Por medio de 
la unidad moral de este gobierno se dá á conocer la verdadera Iglesia 
en todas las partes del mundo como ciudad edificada sobre un alto 
monte; porque entre las varias congregaciones ó iglesias en que se predi
ca la muerte y la resurrección de JESUCRISTO Salvador de ios hombres por 
todo el orbe conocido, se distingue fácilmente UNA que está gobernada 
d dirigida por obispos , sucesores de la autoridad de los apdstoles, los 
cuales reconocen todos que uno de ellos, que es el de Roma , por ser 
sucesor de S. Pedro, es el mayor , el gefe d el primero de todos. De 
esta manera es siempre visible en todo el mundo la Unidad del go
bierno humano que instituyó JESUCRISTO en la Iglesia para el tiempo 
de su ausencia, comunicando su misión á un solo colegio, y distin
guiendo á un individuo del colegio con la primacía , mayoría Ó presi
dencia de los demás ; y por lo mismo constituye'ndole el mas obligado 
y particularmente encargado de promover el bien común del cuerpo 
moral de la Iglesia , y el buen orden y unión entre los miembros á 
individuos del cuerpo d persona moral del gobierno de ella. 

423. De lo dicho resulta que la Unidad moral de gobierno huma
no nunca falta en la Iglesia en las vacantes de la silla de Roma ni en 
tiempos de cisma en que no hay Papa cierto. Porque si falta la perso
na física del Papa , nunca falta la persona moral visible que tiene co
municada ahora para el gobierno de la Iglesia la misión que el Señor 
recibió del Padre celestial. Porque la tal persona es el cuerpo moral 
del episcopado, no precisamente como reunido en concilio ecuménico, 
sino principalmente como disperso por todo el mundo ; pues que para 
el régimen de la Iglesia en tal dispersión le comunicó JESUCRISTO la 
misión de su Padre. No hay que temer que falte nunca ni un instante 
el cuerpo de obispos sucesores de los apóstoles en mayor ó menor nu
mero. Ni hay que temer que se pase alguna muy larga época en que 
no haya persona física reconocida como sucesor de S. Pedro 5 aunque 
sobreviniese algún terremoto que destruyese la ciudad de Roma , ó al
gún otro de los casos posibles de trastornos físicos de nuestro globo, 
y morales del linage humano, que se complacen en imaginar los ge

nios 
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jlios tímidos. No dudemos los catdlicos de que hasta el fin del mundo 
estará el Seííor con los sucesores de los apóstoles : tanto del obispo 
que lo es del ministerio particular de S. Pedro, como de todos los 
obispos que lo son del mismo Santo y de ios demás apostóles en el 
ministerio general ( ant. n. 3145. ). No olvidemos que la divina Pro
videncia, como decia S. Cipriano ( n. 171 ) , es la que instituye los. 
obispos j y que desde los primeros siglos entre las persecuciones mas 
crueles y generales, y después entre tan varias convulsiones políticas 
y religiosas , ha conservado siempre UN número de obispos á quienes 
no puede negarse el título de sucesores de los apostóles, y UNA serie 
de romanos pontífices hasta Pió V I I , en la cual es muy cierta y noto
ria la particular sucesión de S. Pedro. Y tengamos por cierto que 
también en adelante los conservará hasta la segunda venida del Señor; 
de modo que aunque la ciudad y diócesis entera de Roma quedasen 
sumergidas bajo de un nuevo mar navegable, la divina Providencia nos 
baria ver cual seria entonces el obispo sucesor de S. Pedro con tanta 
evidencia, como declaró con la muerte del Santo en Roma, que el de 
esta ciudad debia ser su ordinario sucesor. 

424. Con presencia de la distinción que hay entre la unidad y la 
visibilidad de la Iglesia, consideradas con relación ó á la cabeza prin
cipal y vivificante , ó á la cabeza subalterna y visible , puede formar
se claro concepto del verdadero sentido en que decimos con razón los 
católicos que fuera de la Iglesia no hay salud. Queremos decir que 
nadie logra la salvación eterna si en la hora de la muerte se halla fue
ra de la Iglesia de que es cabeza visible el Romano Pontífice 5 y nos 
fundamos en que esta Iglesia es la misma de que es cabeza viviíicante 
JESUCRISTO verdadero hombre y verdadero Dios, que con el precio dé 
su sangre y de los dolores é ignominias de la cruz es la fuente línica 
de salvación eterna para los hombres mortales , y por consiguiente 
son miembros de la Iglesia todos los que se salvan. Suponemos que 
nadie entra en la Iglesia militante sin algún particular vínculo que le 
una con JESUCRISTO : ya sea el vínculo sensible del sacramento del bau
tismo : ya sea el vínculo interior de la fé animada de la caridad con 
que el alma de algún adulto con la gracia de Dios se une con JESU
CRISTO por un acto libre de su voluntad. 

425. Ademas reconocemos, según lo dicho poco antes ( n. 420 ) 
que para salvarse no es necesario ningún vínculo visible con la cabeza 
subalterna de la Iglesia, ni ningún acto deliberado de la voluntad del 
alma que se una inmediatamente con él : ni mas acto de común unión 
del alma con la cabeza subalterna que el mismo acto de la voluntad 
que la une con JESUCRISTO y por consiguiente con todos los miembros 
de la Iglesia de JESUCRISTO : el primero de los cuales en la Iglesia mi 
litante es el sucésor de S. Pedro , como cabeza visible de toda la so
ciedad. Reconocemos también que el vínculo de la fé animada de la 
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caridad es tan nscosano para la salvación eterna que el cristiano que 
en la hora de la muerte no conserva la candad que le unia con JESU
CRISTO no se salvará d no llegará á la vida eterna j aunque se conserve 
en la unidad de la Iglesia por medio de los dos vínculos interiores de 
una fe y de una esperanza muertas , ó por el sacramento del bautismo, 
y por la mas intima común unión con la cabeza visible del gobierno 
de la Iglesia; y por mas que sea uno de los ministros sagrados de 
ella, ni aunque fuese del primer grado ti obispo, ó el mismo papa. 
Concluyamos pues que sin la caridad se puede estar en la iglesia mi 
litante , pero no se puede lograr la entrada en la triunfante; y con la 
íe animada de la caridad se está sin duda en la Iglesia militante de 
JESUCRISTO. Aunque es ya muy largo este artículo , creo del caso aña
dirle el siguiente corolario sobre la disertacioncilla del protestante 
Moshemio, alabada por el cardenal Orsi. 

C O R O L A R I O . 

§. TIL 426 Objeto de la disertación de Moshemio. 42S E l Papa 
con razón se llama cabeza de la Iglesia , y centro ó raíz de su Uni
dad ; aunque lo es JESUCRISTO con superioridad infinita. 429 JE7 argu
mento de Moshemio se funda en tres Unidades. 430 Con nombre ds 
VNIDAD MORAL entiende una conformidad 'que no hay en la Iglesia 
militante. 431 Como esplica la que llama UNIDAD FÍSICA. 432 En esta 
esplicacion confunde con artificiosa malicia lo que los católicos distin
guimos con claridad. 433 en especial la doctrina de S. I r éneo y de S. 
Cipriano. 434 JE1̂  los lugares que cita 435 finge no ver el dogma de 
la primacía de Roma , que claramente anuncia S. Ireneo , 436 y 50//-
damente prueba S. Cipriano. 42>Y dtribuye á los católicos en común 
ideas tan estravagantes , 430 que no creo que haya habido católica 
que las adoptase. 439 Con nombre de UNIDAD CIVIL indica la moral ó 
común á todo gobierno* social. 440 Anda siempre Moshemio sobre 1$ 
falsa posición de que los católicos no conocemos otra cabeza de la Igle-
sia que al Papa,, 441 Insulta la memoria de los santos de los prime
ros siglos, porque no conocieron las consecuencias que él saca con su 
argumento : 442 en el cual da pruebas no de candor é ingenio, sino 
de mala fe ^ y de afectada confusión para hacer odioso el primado de 
Roma. 443 Argumento indigno de un sabio protestante del siglo 
XV1ÍI. 

426. JL ara mayor esplicacion de la Unidad de la Iglesia voy á 
añadir algunas observaciones sobre aquella disertacioncilla de Moshe
mio, en especial contra el objeto á que parece dirigirse: á saber que 
la superioridad del concilio sobre el Papa que defienden los parisien

ses. 
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ggs, es opinión contraria al dogma católico de la unidad de la Iglesia. 
No admiro que un protestante escriba con este 'objeto por la razón 
que indiqué en las Observaciones n. 523. Pero admiro mucho que eí 
Cardenal Orsi que detesta hominis audaciam et insámam.'qua c'átkoli* 
cam de MceUsia aspectabili unitate d o é f r i m m . p a s s i m ac temerh 
velíicat ac monstri instar íraducit ^ suponga-3^-alabe'--el -oandor y per'S' 
picada con que el autor protestante conoció Roma ni Pontifieis qui i l -
lius ONITATIS o RICO , RAuix ET CENTRUM €sse statuitur , summain es-
$e deberé et íneluctabilem in omnem Ecclesiam auctoritatem. - Admiro 
mucho, repito , que el sabio Cardenal en-vez de alabar el candor y 
perspicacia de tal modo de argüir, no disipe la artificiosa malicia fcon 
que el protestante confunde la íí/z/íiaÉi que los catdiicos reconocemos 
en el cugrpo moral de la Iglesia en cuanto tiene por cabeza al Roma
no pontífice, con la unidad de la Iglesia católica ,qne principalmente 
confesamos en las palabras del símbolo apostólico sanctorum commu-
nionem, y en las otras dos imam Ecclesiam del símbolo constantino-
^otitano.': ^ssíi , irmym&q 113 T-itíumoaf li:-5 •.:í,'if.i-f »I é-.óuól , 

427. Nunca olvidemos que lás'palabras cuer/?o , edificio, raíz, cen
tro j otras semejantes son métafdricas cuando se aplican á ¡as socieda
des ó congregaciones de personas humanas, porque claro está que dos 
ó mas de ellos no forman un cuerpo físico como el de un hombre, ni 
un ediieio'/meo cerno la casa -j ni tampoco el presidente ó el primero 
'de la sociedad que* se llama ge fe 6 cabeza de ella es cabeza' física» 
Por lo mismo hablando de las sociedades ó congregaciones de hombres 
suele decirse cuerpo moral, unidad moral, y también persona moral, 
para designar la unión de muchas personas u hombres físicos en una 
sociedad , junta d congregación. Por otra parte es evidente que al paso 
que ninguna sociedad de hombres puede ser un cuerpo físico , sino mo-
t a l , j que la unidad del cuerpo social pende de la unidad del gobier
no o ge-fe : no es preciso que también el ge-fe dél gobierno sea uría'per-
-sona moral ; y vemos con mucha frecuencia que es una sola persona 
f ís ica, tanto en las sociedades domésticas como en las civiles, y tanto 
en las naturales corno en las convencionales. , 

428, De lo dicho hasta aquí resulta que siguiendo el modo común 
de hablar no haj el menor' reparo en decir que la persona- del Roma
no Pontífice por razón dé su primacía , d de ser el gefe , el presidente 
ó el primero en el gobierno de la Iglesia católica , es cabeza de este 
cuerpo moral"miéntras ••vive j y por igual razón le con vienen las metá
foras de ser la piedra fundamental, el centro y la raíz de la Unidad 
de la Iglesia. Pero seria menester la mas grosera ilusión d la malicia 
•mas criminal , para no hacer la distinción debida-entre el modo coa 
que el Papa reinaníe es cabeza visible de la Iglesia, y el modo- con 
que fué cabeza visible de ella el Seíior mientras vivid, y los varios 
modos con que entonces f u é / y ahora es y será siempre la cabeza v i -

Rr l i t ó 
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vificante de todos los miembros de su cuerpo místico: para desenten-' 
derse de la infinita superioridad con que deben aplicarse á JESUCRISTO 
las metáforas de fundamento rah y centro de la Iglesia, respecto del 
sentido con que convienen al Papa; y para confundir el influjo queja 
Iglesia recibe de JESUCRISTO SU cabeza vivificante con el que recibe 
del régimen adoainisírativo del Papa, como si ahora nada recibiese la 
Iglesia de JESUCRISTO sino por conducto del Papa, Sin embargo tan es-
traña y ridicula idea de la unidad de la Iglesia es la que parece á 
Moshemio que tenemos los católicos, y en que funda ei argumento 
que tanto gusto al Cardenal. 

429. En efecto bajo el supuesto de que los católicos damos al Ró
dano Pontífice el nombre de centro de la Unidad de la Iglesia, argu
ye así: „ Los parisienses no pueden admitir ai Papa como centro de 
„ la unidad de la Iglesia sino de una de tres maneras : ó como centro 

de unidad m o r a l ó como centro de unidad f í s ica , ó como centro 
de unidad civil. Cualquiera de las tres que elijan , resulta siempre 

5, que todos los cristianos en común y en particular , basta el concilio 
„ general, están obligados á enseñar y decir lo mismo que el Papa: 
„ de modo que la Iglesia universal debe quedar tranquila con la au-
., íoridpd y juicio del solo Papa." Veamos pues si las tres aplicaciones 
que dá de la metáfora de centro de la unidad de la Iglesia son las 
del sentido con que los católicos la aplicamos al Romano Pontífice co
pio sucesor de S. Pedro : á cuyo fin voy á copiar las principales cláu
sulas de Moshemio , añadiendo á cada esplicacion del autor algunas 
notas. 

„ La unidad moral, dice, nace de la perfecta conformidad de 
„ todos los ánimos y de todos los modos de pensar con el Príncipe de 
^ los doctores. Por tanto si los parisienses quieren que en la Iglesia 
„ haya unidad moral, preciso es que reconozcan que todos los con-
^ gresos ó concilios sin escepcion están obligados á profesar la misma 
„ doctrina que profesa el Romano Pontífice; pues el preciosísimo de-

pdsito de la verdad está entregado por CRISTO á la Iglesia Romana.. 
Si el derecho divino exige que nadie se aparte de la sentencia del 
Príncipe de los doctores , el concilio que en cosas de fe no decretase 

„ lo mismo que su cabeza, cometería una maldad gravísima, y des-
3, truiría la sagrada común unidad." Así Moshemio. 

430. Sobre cuyas palabras nótese i.0 Los parisienses reconocen 
como príncipe de los doctores principalmente á JESUCRISTO Señor y 
maestro de los apostóles , y centro indefectible de su unidad en todos 
sentidos. Y desean vivamente que la fe animada de la caridad llegue 
en la Iglesia al feliz estado de varón perfecto ( n. 410 ) ; en el cual 
confian que será perfecta , en cuanto permita el estacfc de vida mor-

• t a l , la conformidad de todos los cristianos en sus deseos y en sus dic
támenes con los de su Señor y Maestro, Por ahora no hay tal unidad, 
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moral en la Iglesia ; ni siquiera la hubo siempre entre S. Pedro j S. 
Pablo durante su ministerio sobre Ja tierra. Y si se contiene en la uni
dad ó común unión confesada en el símbolo de ios apostóles, es úni
camente como esperada, no como creída existente. 2.0 La unidad mo
ral q^e siempre se ha hallado y se halla en la Iglesia militante es la 
que tiene por razón de la unidad de su actual gobierno desde la as
censión del Señor á los cielos: unidad moral que creo bastante espli-
t-ada desde n. 416. 3.0 Los parisienses como advertí n. 418, reconocen 
que la serie délos sucesores de S. Pedro, y su cátedra ó la iglesia 
particular de Roma pueden muy bien llamarse fundamento y centro 
indestructibles de la unidad moral de la Iglesia 5 aunque el propio 
centro indestructible de la unidad moral de la Iglesia como militante, 
sea la autoridad de la Iglesia por la unión indisoluble con su cabeza 
vivificante. Pero la calidad dé indestructible no la reconocen ni en la 
vida, ni en la fe , ni en la caridad del pontífice que esté mandando.. 
4.0 E l deposito de la verdad le creen los .parisienses principalmente 
confiado á la Iglesia universal, y están muy distantes de creer que 
fuese delito de un concilio el decretar contra lo decretado por el Papa 
en aquellos casos estraordinarios y determinados puntos en que le juz
guen autorizado para ello. Véase ( Observ. n. 524 á 527 ) lo que sobre 
tales lances deda dos ó tres años ha un autor parisiense de singular 
fama. 

431. Sobre la unidad física Bloshemio discurre as í : ., Los qi^e 
5, en el siglo 2.0 y 3.0 corrompieron el dogma de la unidad de la Igle-

sia adoptaron la unidad física. Su sistema se reduce i esto: los r4o-
^i-ñes que el Espíritu Santo dio á ios apdsíoies, los apóstoles los die-
,,-ron á los presidentes que pusieron en las iglesias ; y así sucesiva-

mente'fueron pasando los mismos dotes á los doctores que las presi-
„ dieron en los siglos siguientes. La gracia celestial pasaba de los obis>« 
„ pos á los presbíteros y á toda la muchedumbre de los fieles ó san-
,Y tos: al modo que de la raíz pasa el jugo á todas las ramas , y desde 

su primer origen d fuente llega el agua á llenar los rios y fertilizar 
s, los campos." Cita á S. Ireneo y á S. Cipriano ; pero advierte que 
estos dos santos lejos de corromper la doctrina de la unidad de la Igle
sia, la han ilustrado muchísimo con el ejemplo de los apóstoles. Con 
todo pretende que según el sistema de unidad física debe decirse : 
„ Que todos los tesoros de la gracia de JESUCRISTO los dá únicamente 
„ el Señor al Pontífice máximo; desde el cual descienden á los demás 
„ miembros de la Iglesia. Al modo que las venas y arterias desde el 

corazón llegan por todo el cuerpo , los árboles sacan su jugo de la 
„ raíz , y los demás miembros reciben de la cabeza los espíritus viía-
„ les : asimismo todos los dones del Espíritu Santo descienden desde 
„ el Pontífice á los mas inmediatos á su dignidad : de estos á los obis-
91 Pos j 7 de los obispos á toda la muchedumbre de los santos. Por 

Rr 2 „ tan-
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„ tanto los que se apartan de la com anión del Pontífice y de la Iglesia 

son como ramos o miembros separados de la cabeza, y así muertos. 
„ Tanta es la fuerza de la comparación de la Iglesia con el cuerpo, j 
„ del pontífice con la cabeza," 

432. A esto se reduce la esplicacion que dá Moshemio de la unh 
dad física de la Iglesia; y para precaver la artificiosa confusión de 
ideas con que pretende engañar tanto á los protestantes como á los ca
tólicos menos advertidos, téngase presente, i.0 Los católicos recono
cemos en la cabeza vivificante de la iglesia tres maneras de unión á 
unidad física con su cuerpo xíiístico que muchos protestantes no quie
ren admitir. A saber , la unión del cuerpo real y verdadero de Gmsxo 
con todos los fieles que le reciben en el sacramento de la Eucaristía. 
La unión de la virtud divina que obra en los sacramentos con las al
mas que reciben de ella inmediatamente los dones y gracias , que los 
sacramentos cansan* .Y la unión de coeficiencia en ios actos de la volun
tad humana, con que el alma se va labrando para ser piedra digna 
de la Iglesia , no solo en la tierra sino también en el cielo. Pues los 
católicos tenemos por dogma cierto que todos los actos de la voluntad 
con que el alma se dispone para su santificación , la adquiere, la reco
bra d logra su aumento, son efectos de dos causas unidas, que son la-, 
misma alma d su voluntad , y JESUCRISTO que infunde en el alma las 
luces y los impulsos de su gracia. 

2.0 En la cabeza visible d en el Romano Pontífice no vemos los 
católicos mas influjo en la voluntad de ios cristianos que el de iosír.uc-
cion , consejo, persuasión y mandato : no vemos mas que eL influjo 
moral común á todos los gefes. ©cabezas, primeros d principales.de to
da sociedad humana. Los ministros de los sacramentos tienen única 

física con el cuerpo de ios socios, pues le tocan, pero la vida sobrena-, 
tural es vida del alma, á la cual no llega la acción del ministro del 
sacramento, porque no es causa, sino un mero instrumento de los do-, 
nes y gracias sobrenaturales que en el sacramento obra la virtud divina. 

•i 433. 3.0 Los testos de S. Ireneo y de S. Cipriano que cita Mos
hemio en prueba de la idea que dá de la comunicación de la gracia 
del Espíritu Santo á los apóstoles, de estos á los obispos como suceso
res suyos, y de estos á los demás ministros y á todos ios fieles: son 
sin duda oportunos para formar concepto de la propagación del minis
terio, gobierno d gerarquía de la Iglesia, tanto en orden á la adminis
tración de los sacramentos, como en orden á la instrucción.y dirección 
de ios gentiles y judíos para introducirlos en la Iglesia, y de. los fieles 
para adelantarlos y hacerlos crecer en la le animada de ía caridad. Pera 
cuanto hay de unión física en la propagación del ministerio entre la 
cabeza y los miembros, solo pertenece á ia cabeza vivificante d á J E 
SUCRISTO; pero no á ia cabeza del gobierno visible dé la Iglesia después 

la ascensión del Seitor al cielo, 
u 
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4.° Es cierto que S. Cipriano se figuro que fuera de la Iglesia no 

l i a j potestad alguna para-administrar sacramentos , y que por consi
guiente ha de ser nulo el bautismo dado por hereges d cismáticos. Y 
Moshemio tal vez creerá que S. Ireneo pensaba lo mismo. Pero yo es
toy persuadido de que ambos santos estaban muy distantes de atribuir 
á los obispos la unidad d unión física con las almas de aquellos á quie
nes administran los sacramentos; y que el error de S. Cipriano solo 
consistid en figurarse que el Espíritu Santo no comunica gracia alguna 
á los que están fuera de la Iglesia, ni introduce á nadie en ella sin 
valerse del medio d instrumento de algún ministro de ella. De cual
quier modo es bien notorio que contra el error de S. Cipriano preva
leció la mas antigua y mas.universal tradición de la Iglesia; y que mu
chos siglos hace que la Iglesia católica reconoce que hasíá el gentil d 
judío pueden ser ministros del bautismo de otro gentil d judío, en que 
el bautizado reciba en su alma las mismas gracias y dones del Espíri
tu Santo que recibiría si le bautizase un obispo católico. Tan cierto es 
que la Iglesia católica nunca ha estendido á las cabezas visibles de las 
iglesias el influjo d unión física que con S. Pablo supone y cree en la 
cabeza vivificante. 

,434. 5.0 En el mismo libro I I I adv. lueres. de S. Ireneo se en
cuentran los dos lugares que cita Moshemio. En el primero supone en 
la Iglesia de Roma potiorem principalitatem, y advierte que á ella de
ben acudir los fieles de todo el mundo; y en el otro dice que en la 
Iglesia está confiado por Dios ei cargo, oficio ó ministerio con que se 
dispone d rige la comunicación de CRISTO , ó del Espíritu' Santo y sus 
dones d gracias. Hoc enitn Ecclesicc crediturn est Dei munus.. .-. et in 
ÉO disposita est communicatio CHRISTI^ id est Spiritus Sanctus. Aílade 
luego que donde está la Iglesia está el Espíritu de Dios, y donde está 
el Espíritu de Dios allí está la Iglesia. De donde concluye que los que 
no participan del espíritu de Dios, ni la leche de su madre les dá 
alimento para la vida , ni participan de la ¡impiísima fuente que sale 
del cuerpo de CHISTO : Quapropter qui non participant eum ( Spiritum 
Dei ) ñeque á mammillis matris nutriuntur ad vi tam, ñeque partid-* 
pant de corpore CHRISTI niti(i¿ssimum fontem. 

. 435. Moshemio observa con razón que S. Ireneo en el segundo l u 
gar ilustra admirablemente la doctrina apostólica sobre Unidad de la 
Iglesia ; pero no sé porque finge no ver en el primero el dogma cató
lico del primado de la iglesia de Roma, tan claramente espresado en 
las dos palabras potiorem príncipalitatem. E l Santo estaba diciendo 
que la tradición de ios apóstoles se conserva en las iglesias con la su
cesión de los obispos: que las iglesias apostólicas ó fundadas por los 
apóstoles son los depósitos principales; y por lo mismo con la espre-
sion potiorem principuliiatem atribuida á la de Roma, manifiesta con 
la mayor evidencia todo su modo de pensar, A saber que. el depósito 
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está confiado por CRISTO á toda la Iglesia , ó á todos los obispos; y 
por consiguiente el deposito general de la tradición apostólica que es; 
uno ó único\ está confiado á la Iglesia universal ó católica; pero la 
iglesia particular de Roma es en orden á las tradiciones apostólicas el 
uno en sentido de primero ó el mas respetable. Asimismo el haber de 
acudir á la iglesia de Roma los fieles de cualquier parte del mundo 
prueba sin dada la primacía ó la mayor autoridad ó principalidad de 
esta iglesia y de su obispo sobre cada una de las demás iglesias del 
mundo y de sus obispos; pero no quita que la autoridad ó potestad de 
todas las iglesias reunidas sea superior ó mayor que la de la primera 
sola. De manera que combinando los dos testos del Santo, lejos de ha-v 
llar oposición ó inconsecuencia de doctrina , hallamos sólida y clara
mente probada la primacía de la iglesia de Roma, y demonstrada la 
falsedad de las consecuencias que de ella quieren sacar algunos roma
nos. : , i ;; ; ,•. ^ ; : ) 

436. 6.° Lo mismo mismísimo debe decirse de S. Cipriano como 
es de ver en las Observ. n. 399 s. y en oíros lugares. Pero añado que 
no se entender con que objeto omitió Moshemio en su cita de S. Ci
priano la clausuliía: Episcopatus unus est, cujas á singulis in sólidum 
pars tenetur, siendo como un exordio de la siguiente : Ecclesia q no que 
una est. . . que Moshemio copia. N i como finge no ver en S. Cipriano 
el primado de la cátedra de S. Pedro que el Santo tan claramente 
prueba y esplica en el tratado de la unidad de la Iglesia que Moshe
mio cita. En el lugar citado de las Observaciones se hallará un esírac-
to de este tratadito, y las principales cláusulas en el índice de testos la
tinos T. I I . p. 51 Ü s. Ténganse ahora presentes siquiera algunas pala
bras: Hoc erant utique et cateri apóstol i quod fu i t Petras , par i con-
sor tío p rad i t i et honor is et potestatis ; sed exordium ab UNITATB 
proficiscitur. Primatus Petra datar ut UNA CHRISTI Ecclesia et ca-
thedra UNA monstretur. , . hanc ECCLESIM UNITATEM qui non tenet, 
tenere sefidem credit ? . . . quam UNCTATEM firmiter tendere et vindi~ 
care debemus máxime episcopi qui in Ecclesia prcesidemus , ut Episco* 
patum quoque ipsuin unum al que indivisum probemus, y luego EpiscO' 
patus unus est. . . y lo que copia Moshemio. 

437' 7-0 Supone el sabio protestante que los católicos dan al Pa
pa el nombre de cabeza de la Iglesia, juzgando que CRISTO tiene de
positados en el Papa todos los tesoros de su gracia, paraque desde Su 
Santidad lleguen á los demás miembros de la Iglesia. Si entendemos 
en sentido físico ó de inñujo físico o de causalidad y contacto propios 
las metáforas de fuente, conducto, vena , cabeza, ojos , manos , raíz, 
tronco y semejantes , cuando se aplican á los ministros eclesiásticos 
por razón de las instruccionaa, consejos , mandatos, administración de 
sacramentos y demás actos de su ministerio: habremos de decir que 
las gracias que reciben el ni«o que se bautiza, el pecador que se con
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fiesa , ó el diácono que se ordena , y todos los ausilios d gracias espi
rituales que recibe cualquier cristiano, las causa Dios en el alma del 
niisi)¡o Pontífice, del cual como causa junto con Dios , 6 por otro in
flujo físico pasan sucesivamente por la serie de los ministros sagrados 
hasta llegar ai alma que recibe la gracia. A l modo que el agua desde 
el monte, por un impulso físico , tí por contacto real ó físico sale por 
la primera fuente, y con semejantes impulsos físicos pasa por arroyos, 
rios y otros conductos hasta salir en la fuente de la plaza, desde la 
cual en cántaros, botellas y vasos llega por fin con otros inñups físicos 
á la boca de quien la bebe. Semejantes series de influjos físicos presen
tan las demás metáforas tomadas del cuerpo humano , de los árboles 
y de la luz del sol. 

438. Pero yo no creo que haya habido católico alguno que haya 
dado tan estravagante esplicacion de la autoridad y del influjo de la 
potestad y de la acción del ministerio eclesiástico en órden á la santi
ficación de las almas. Pues reservando el influjo físico , ó la causalidad 
propia de un agente á la cabeza vivificante de la Iglesia, las metáforas 
se esplican fácilmente. E l Papa es la cabeza del episcopado y de la 
Iglesia católica o universal sobre la tierra , porque en la dirección 6 
gobierno del cuerpo moral de la Iglesia hacia la salvación eterna , es 
después de CRISTO el primero , el ge fe tí el presidente. E l obispo es la 
cabeza de la iglesia ó congregación de fieles de su diócesi, porque es 
el uno ó primero en la dirección de aquella parte de la grey del Se
ñor 3 y en el mismo sentido cada párroco es la cabeza de su parroquia 
&c. Asimismo á los ministros de los sacramentos y á los predicadores 
con razón se les aplican las metáforas de fuente , de conducto y otras 
relativas á las aguas naturales , en cuanto son instrumentos ó medios 
de que Dios se vale para infundir en las almas de los fieles los ausi
lios , dones y gracias , á que por varios motivos se suele aplicar la 
metáfora de aguas saludables. M i l modos diferentes ocurren para re
comendar las operaciones de los ministros de ia Iglesia con metáforas 
Lien tomadas del cuerpo humano, de ios árboles , astros y demás co
sas naturales; pero aplicar cualquiera metáfora á un sugeto en todos 
los sentidos en que puede aplicarse á otro , fuera muy ridicula estra-
vagancia. 

439. Por ultimo según se esplica Moshemio , con nombre de Uni
dad civil no entiende la unión bajo de un gobierno propiamente civil^ 
sino generalmente ia Unidad de gobierno que es necesaria en toda so
ciedad de hombres : á la cual Unidad de gobierno dá, el nombre de 
unidad c i v i l , porque las sociedades muy numerosas suelen llamarse 
civitas. A l modo pues que la Iglesia se llama ciudad santa, no hay 
inconveniente en que á la Unidad del gobierno de ella se le aplique 
la metáfora de c i v i l , aunque hablando con propiedad solo es Unidad 
moral j tí de gobierno moral ? como se ha observado varias veces, en 
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especial n. 416 s. Sobre esta esplicacion del autor me contentaré con 
dos notas. i.a Parece que Moshemio no reconoce mas gobiernos civiles, 
que los simples d puros de monarquía, aristocracia y democracia :, pues 
pretende que los franceses no pueden dar al Papa el nombre de Cabe
za de la Iglesia d Príncipe de la unidad , si defienden que el Concilio 
general puede darle la ley. Pero podia advertir que en todas las socie
dades humanas, también en las mayores civiles d políticas, se dá fá
cilmente el nombre de Cabeza ú otro equivalente al de Príncipe de 
la ciudad , al primero de los que .la gobiernan , aunque la suprema po
testad , que es la de hacer las leyes, este' depositada en una persona 
moral. Así en Inglaterra se dá a! Rey este nombre, muy equivalen
te al de Cabeza de la nación* aunque hay una persona moral que ha
ce las leyes, cuya ejecución está confiada al Rey. 

440. 2.a Supone Moshemio que los católicos no reconocemos mas 
que una cabeza de la Iglesia visible; pero ios católicos reconocemos 
dos. A saber, \z principal, única vivificante y siempre vivificante, co
mo propia causa real ó física de la vida sobrenatural y de la conser
vación, aumento y perfección de ella en todos ios socios: la cual es 
ahora invisible, y fue' visible antes de la Ascensión del Señor al cielo, 
y lo será cuando vuelva á la tierra en gloria y magestad. Ademas los 
católicos para mientras que la cabeza principal de la Iglesia visible se
rá invisible sobre la tierra , reconocemos como cabeza subalterna y v i 
sible de la Iglesia católica universal al Romano Pontífice, por ser el uno 
o ú primero entre los obispos que forman la persona moral en que es
tá reunida toda la autoridad ó potestad de dirección que JESUCRISTO 
confió á S. Pedro y demás apóstoles, y á los sucesores de ellos hasta 
su segunda venida. 

Concluyamos pues que de las tres unidades que esplica Moshe
mio , la de conformidad en pensar y querer la desean y procuran los 
católicos; pero conocen y confiesan que por ahora no existe en la Igle-
,sia. La unidad física solo competé á la Iglesia y á sus hijos como uni
dos con su cabeza principal ó vivificante; y la unidad civil no puede 
convenir á la Iglesia, sino en cuanto con este nombre se entiende la 
Unidad moral ó social de dirección ó gobierno antes esplicada. 

441. Moshemio con palabras de compasión trata de simples é ig
norantes á S. Ireneo, S. Cipriano y demás santos de los siglos 2.0 y 
3.0 atribuyendo á la inocencia de los primeros siglos el cargo que les 
hace de no haber conocido una cosa que no hay, dice, hombre tan ne
cio que no la conozca: á saber , las consecuencias que de su sistema de 
influjo físico en la unidad de la Iglesia se sacaron luego para estable
cer la potestad y la autoridad de los romanos pontífices. Todo el argu
mento de Moshemio se dirige „ á probar con su esplicacion de las tres 
„ unidades, que la doctrina católica de los primeros siglos sobre co-
-j , mun unidad de la Iglesia esplicada por S. Ireneo y S. Cipriano, 
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, f pnicíja realmente, aunque aquellos santos no lo conocieron, que en-

el Romano pontífice están el origen, la raíz y el centro de la unidad 
„ de la Iglesia; y que por consiguiente hay en e'l una suprema e irre-
^ vocable autoridad sobre la Iglesia universal." Este es el argumenta 
en que el Cardenal Orsi al fin de su estracto admira y alaba el candor, 
y la perspicacia del ingenio de su autor; pero yo no se' ver mas que 
pruebas ó indicios de mala fe',,de confusión afectada y de falta de i o \ 
gica. 

442. Por ejemplo , yo no se como pueda haber buena fe, ni como 
pueda dejar de ser afectada la confusión, i.0 en el mal aspecto que se 
da á la doctrina de S. Ireneo y de S. Cipriano , siendo tan conforme 
como es con la de S. Pablo que los Santos citan ; y en el modo con que 
se aplica á los ministros el influjo//Í/CO , siendo así que los Santos so
lo hablan del influjo de CRISTO , y del Espíritu Santo como comunica
do por los ministros como instrumentos , medios d conductos morales 
de las gracias que CRISTO y el Espíritu Santo comunican á las almas 
que oyen las instrucciones , siguen los consejos, cumplen los manda
tos y reciben los sacramentos, que oyen y reciben de los ministros. 

2.0 Tampoco sé escusar á Moshemio ni de mala fe' ni de afectada 
confusión en el modo con que presenta las metáforas de cabeza ,, de 
centro, de fuente, de conducto y semejantes , como aplicadas por los 
católicos á la cátedra de S. Pedro en los sentidos//«eos en que das 
aplican á JESUCRISTO: siendo tan evidente como es que no ha habido n i 
hay católico que haya aplicado ninguna de ellas al Papa en el sentido 
de causalidad ó influjo físico^ en que las aplican todas á. CRISTO en los 
dones y gracias que reciben los fíeles , fuera de los sacramentos. En 
orden á las espresiones relativas á las gracias sacramentales, de que 
se abusa para hablar del ridículo tránsito físico .desde el primer mi* 
nistro hasta el último fiel, es evidente que deben esplicarse única-» 
mente en el sentido de conducto ó tránsito moral desde el ministro de 
cada sacramento al sujeto que recibe las gracias realmente ó física-, 
mente é inmediatamente del mismo CRISTO d de su virtud divina, lâ  
cual se sirve de las acciones sensibles de aquel ministro, no como de 
causa coeficiente ó agente, sino como de instrumento. 

Ya hemos visto que en S. Cipriano el sentido obvio es que la gra
cia causada por el influjo físico de CRISTO cabeza vivificante, pasa por 
el conducto moral del ministro ó instrumento con que CRISTO la cau
sa. De manera que atribuir á los católicos romanos de estos últimes 
siglos la estra vagante idea de que las gracias que nos dá CRISTO no 11er 
gan á nosotros sino por el conducto físico del Papa d pasando por,él 
Papa con tránsito físico, es el último esfuerzo del conato en confun
dir las ideas para hacer odioso y despreciable ó ridículo el primado 
del sucesor de S. Pedro. Así se quiere inducir á los fieles poco instruí-
dos en el error de los protestantes que le niegan : se quiere fomentaí 
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con el cebo de que son necesarias al dogma católico de la Unidad las 
€piniones ultramontanas, el gusto con que los protestantes las ridicu
lizan , abultan y desprecian; y sobre todo se quiere distraer á estos 
de la consideración ó meditación de la doctrina que los parisienses, 
en especial el Sr. Bossuet, han difundido sobre el dogma del Primado 
de la Iglesia, y con que han disminuido el número de sus enemigos, 
j debilitado la preocupación de casi todos. 

443. Por ultimo tanto d mas que la falta de candor ó buena fe en 
un escritor tan erudito como Moshemio, me asombra la mala Mgica 
que con metáforas aplicadas á CRISTO quiere que se prueba en el Ro
mano Pontífice una potestad suprema é irrevocable que obligue á la 
Iglesia Universal y á todos los fieles en particular á creer cuanto el 
Papa les dice, y á hacer cuanto les manda. En el siglo X V I y duran
te el primer furor de la fatal división que separo de la Iglesia católica 
muchas de las partes que le estaban unidas, no es de admirar que los 
protestantes que defendían la aplicación al primado pontificio de la 
profecía del cap. X I I I del Apocalipsis sobre el reinado del Anticristo, 
adorado como Dios por los habitantes de toda la tierra, se valiesen 
del argumento de Moshemio, y dijesen: „ Según los católicos si Cius-
5, TO es cabeza invisible de la Iglesia, también es ahora el Papa su 
„ cabeza visible 3 y no deben distinguirse como dos cabezas, sino te-

nerse por una sola, porque el Papa solo es cabeza como Vicario de 
„ CRISTO; lo que el Papa manda, lo manda CRISTO, lo que el Papa 
5, define lo define CRISTO. Luego debe creerse y hacerse lo que manda 
„ el Papa, no dudando los católicos que lo manda CRISTO que es verda-
5, dero Dios. Luego los católicos adoran al Papa como Dios." Repi
to que no me parecen estranos semejantes argumentos en algunos pro
testantes del siglo X V I . Pero ver el principal sofisma de que nació el 
delirio de llamar Anticristo al Papa, mañosamente renovado por un 
sabio protestante del siglo X V I I I , después que á Dios gracias habia 
calmado ya muchísimo el odio frenético contra el Papa y los papis
tas , y ver tal argumento alabado por un Cardenal como prueba de 
mndor y de ingenio: es cosa que, me espanta y me confunde. 

Prevengo que no conozco la disertacioncilla de Moshemio sino 
por el estracto del Cardenal 5 y no me detengo en las espresiones ó es
pecies propias de este sabio católico que ocurren en el estracto, porque 
me merece mucho respeto por su dignidad y v i r tud , y no menos por 
la doctrina sólida, juiciosa crítica, y buen gusto y estilo que hallo regu
larmente en sus escritos: en los que hasta ahora no he observado mas 
descuidos que los que son fáciles cuando ei escesivo fervor de zelo 
por la autoridad pontificia hace confundir algún verdadero derecho 
divino con el espíritu de la dominación humana. Y espero que se 
me perdonará el haberme detenido tanto en este corolario en defensa 
de la primacía de la cátedra de S. Pedro, y de la doctrina de los san-
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tos Ireneo, Cipriano y demás de los primeros siglos de la Iglesia. 

ARTÍCULO V. COMO PODRÁ LOGRARSE, LA REUNIÓN DS LAS PARTES DEL 
EDIFICIO DE LA IGLESIA QUE SE HALLAN DESUNIDAS Ó SEPARADAS J 

Y DEL ANTICRISTIANO ESPIRITU DE DIVISION CON QUE EL MUNDO 
V EL DEMONIO PROCURAN DERRIBARLE. 

4 44. División del artículo. 

444. JL ara evitar los tropiezos fáciles en esta discusión poco t r i 
llada y llena de embarazos y puntos muy arduos, sentaré primero al
gunas proposiciones que me parecen máximas seguras, d alómenos 
presupuestos ó postulados fácilmente admisibles por los sabios mode
rados de los distintos modos de pensar. Después indicaré los puntos 
que me parece deben principalmente meditar los de cada una de las 
iglesias mas conocidas con distintos nombres , para facilitar por su par
te la reunión. 

Ante todas cosas deseo que se tenga muy presente cuanto dije en 
las Observaciones, n. 565 : 570 y / : 611 .s. sobre los derechos y los 
deberes de la fé y de la caridad , cuando considerando á S. Pedro co
mo el principal fundamento y modelo del gobierno de la Iglesia, ob
servé que á estas dos clases de deberes y derechos se reducen todos 
los que tienen los ministros para dirigir bien las almas de los infieles 
á la fé, y las de los cristianos á la gloria celestial; y todos los que 
tienen las almas dirigidas para ser bien encaminadas al fin de su eter
na felicidad : fin para el cual fué instituida por CRISTO la sociedad so
brenatural de la Iglesia con el emblema ó metáfora de un edificio. 

| . I . PRESUPUESTOS, 445 Necesidad de la f é en la divinidad de 
JESUCRISTO. 446 Esta f é animada de la caridad basta para entrar en 
la Iglesia ^ 447 y en el cielo. 448 Como es necesaria la f é esterior 6 
de boca. 449 Cuan propios son del cristiano los deseos de la estension 
y de la unidad de la verdadera Iglesia, 450 Con cuanto esfuerzo pra-
curan su división y ruina el mundo y el demonio. 

445. JL-'e lo allí dicho resulta que la divinidad de JESUCRISTO es I» 
principal verdad revelada que debe creer y confesar todo cristiano, y 
que debe predicar y ensenar todo ministro sagrado; y que la candad 
<5 amor de Dios debe unirse con el amor del prójimo hasta de los ene
migos para ser digno carácter del cristiano ( Mat. V. 43 ) ; y debe 
también acreditarse el amor de Jesús que tienen sus ministros con el 
amoroso cuidado en dar buen pasto á las ovejas del Señor. La verdad 
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principalmente inculcada por el Apóstol mas amado del Sefíor es tam
bién la divinidad de JESUCRISTO que nos propone desde el principio de 
.su Evangelio con las sublimes espresiones Deus erat Verbum.... et 
Verbum caro factum est. La ic de los que creen que CRISTO es Dios, 
Hijo Unigénito de Dios, es ia que tanto inculca especialmente en sus 
dos primeras cartas : es la verdad que supone conocida de todos los 
cristianos, j firme é inmoble en ellos: es la verdad que con la cari
dad van unidas con la gracia y con la paz de Dios Padre y de m 
Hijo JESUCRISTO {.Joan. Ep. I I . 2. 3.) Gomenzemos pues los presu
puestos ó máximas por la confesión de S. Pedro. 

/ . . - La f é interior de la divinidad de JESUCRISTO es un vínculo i n 
dispensable sin el cual el alma del hombre mortal no puede estar uni
da en sociedad sobrenatural de JESUCRISTO ó ser miembro de su Igle
sia. En los adultos que ya tienen espediío el uso de la razón, para 
entrar en la sociedad de JESUCRISTO es menester un acto libre de su 
voluntad con que reciban el don de la fé; mas á los niños cuando son 
•bautizados, Dios les comunica este don" sin acto deliberado de su vo
luntad.. • . • i r , 

I I . .Por lo mismo quien abandona ó pierde la f é interior de la d i 
vinidad de JESUCRISTO queda realmente escluido de la Iglesia , aunque 
-conserve en el alma la señal ó carácter de cristiano que hubiese antes 
recibido con el bautismo 3 y aunque de boca confiese la f é que no tiene 
en el corazón, y sea recibido sin reparo en las juntas de la Iglesia^ 
de la cual no es miembro mas que en la apariencia. 

I I I . Por lo mismo los que también de boca niegan la divinidad 
de JESUCRISTO ó no quieren confesarla, deben ser escluidos de la so
ciedad particular de la Iglesia en que eran admitidos. Y si hay algu
nas.sociedades cristianas que no quieren confesar e s t a f é , las otras 
que la confiesan no pueden admitir en su comunión religiosa ninguna 
de las que la niegan. La tolerancia d condescendencia que inspira la 
caridad, nunca puede llegar á suponer que en una persona que goza 
del uso de la razón es inculpable ó involuntario el error de negar la 
verdad primera y mas fundamental de ia religión cristiana después 
-que se le ha propuesto. 

446. I V . La f é interior de la divinidad de JESUCRISTO animada 
por la caridad puede por sí sola introducir en la Iglesia de JESUCRIS
TO á algún infiel adulto 5 el cual podrá conservar mucho tiempo la v i 
da sobrenatural 6 de la gracia adquirida por tal acto de f é ; y estan
do con ella, al tiempo de morir sin duda pasará su alma á la gloria 
.eterna. Todo consta claramente con el ejemplo puesto n. 420 , pues 
un gentil que en país sin comercio con naciones cristianas es llamado 
de Dios por la lectura al parecer casual de algún l ibro, d por la con
versación con algún pasagero cristiano, puede con la gracia de Dios 
conservar anos enteros ík ie animada de la caridad, j en su muertt 
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subir de un vuelo á la gloria celestial 3 y puede subir distinguido con 
el mérito de haber con sus buenos ejemplos, instrucciones y consejos 
servido de instrumento de la divina Bondad, ó de enviado estraordi-
nario de JESUCRISTO para llamar á su Iglesia algunos escogidos de las 
naciones en que no hay ministros ordinarios de ella. 

Los casos en que la sola fé interior basta para dar , conservar y 
completar la vida sobrenatural de la gracia hasta la consumación de 
la gloria , son muy frecuentes en la fé que Dios infunde en el alma 
de los que son bautizados antes del uso de la razón. E l bautismo de 
agua administrado en nombre de JESUCRISTO Ó con la invocación del 
Padre y del Hijo y del Espíritu Santo , es eficaz para dar la gracia y 
la gloria, aunque sea administrado en sociedades que realmente no 
sean partes de la Iglesia católica de JESUCRISTO. 

447. A lo que es consiguiente que todos los niños que mueren 
bautizados, aunque lo sean por gentiles, mueren miembros de JESU
CRISTO y de. su Iglesia militante, y pasan 4 la triunfante. Ademas en
tre los adultos de estas sectas que fuéron bautizados cuando niños, es 
fácil que haya no pocos cuyos errores ó ignorancia sobre los misterios 
de JESUCRISTO sea involuntaria d inculpable. También entre católicos 
romanos no podemos negar que se encuentran adultos que ignoran , d 
lo que es peor, tienen ideas muy equivocadas sobre las verdades del 
símbolo de los apostóles que creemos nosotros necesarias para el estado 

• de gracia y salvación con la necesidad que nuestros morali.s-tas llaman 
de precepUr, y lo que es todavía peor, no son tan raros como debieran 
la ignorancia y el error en orden á las pocas verdades, cuyo conoci
miento solemos juzgar necesario como medio sin el cual no puede al
canzarse la salvación eterna. En orden á estas verdades muy difícil es 
que sean involuntarios é inculpables el error y la ignorancia en adul
tos de países cristianos civilizados; pero no es imposible; porque ¿co
mo creerán en el Señor aquellos que no han oído hablar de éVt {Rom. 
X. 14.) 

Meditados con detención estos puntos, tal vez no resultaría corto 
el numero de los que se hallan en la verdadera Iglesia de JESUCRISTO 
sin mas unión con ella, ni con su cabeza visible, que la que tienen 
con JESUCRISTO SU cabeza invisible por la fé interior animada de la 
•caridad; y seguramente resultaría grande el de los que están unidos 
con la verdadera sociedad de JESUCRISTO por el vínculo del bautismo; 
aunque se hallen metidos en alguna de las iglesias particulares que 
han querido formar nuevos cuerpos por sí solas, y estarse separadas 
de la católica de JESUCRISTO, que nunca ha dejado ni dejará de ser un 
edificio visible sobre la tierra (••«. 423 ). 

.448. V . La confesión esterior ó de boca de la divinidad de JESU
CRISTO es el principal vínculo que une las sociedades cristianas en la 
verdadera sociedad de JESUCRISTO , que es el edificio levantado.por d 
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Señor sobre la confesión de S. Pedro. Asi resulta de lo dicho sobre es
ta confesión ( n. 388 á 400 ) . Y obsérvese que confesar que JESUCRIS
TO es Dios, es confesar que JESUCRISTO no pudo errar en cuantos mis
terios ó verdades reveld á los apostóles. Ademas confesar que JESU
CRISTO es Dios hijo de Dios, es espresar d indicar bastante los dos ine
fables misterios de la Encarnación del Verbo divino y de la Trinidad 
santísima; en los que reconociendo la Iglesia en CRISTO una persona 
con dos naturalezas, y en Dios una sola naturaleza ó esencia en tres 
personas, confiesa y adora unos misterios que al paso que son infinita
mente superiores á las luces naturales de nuestro entendimiento, no 
son contrarios á ninguna verdad claramente demostrada cierta por la 
razón natural. 

V I . Para que las sociedades cristianas de dos distintos países eS" 
te'n unidas con JESUCRISTO y sean miembros de su cuerpo místico, aun
que es preciso que tengan una misma f ¿ , no lo es que usen de una mis
ma confesión esteríor , ó de un mismo símbolo ó profesión,' de la fe'. 
Porque la misma verdad de fé conviene esplicarse mas 6 menos, y tal 
vez con nuevas palabras por exigirlo nuevos errores u otras distintas 
circunstancias de tiempos y de lugares. Así la Iglesia de JESUCRISTO 
que es siempre la misma, en I03 tres primeros siglos no usaba de mas 
símbolo que del que llamamos apostólico ; y aun parece que los artí
culos 6 verdades ni se espresaban todas ni de un mismo modo en to
das las iglesias. Después en los concilios Niceno y Constantinopolita-
no se le añadieron algunas espresiones ; y en varios tiempos se han 
hecho profesiones ó esplicaciones nuevas de alguna verdad contenida 
en el depósito de la fé ó de la revelación divina. Depósito , el cual 
desde que se concluyeron las escrituras sagradas no se ha aumentado 
ni disminuido , aunque se hayan hecho mas ó menos largas esplicacio
nes de alguna de las verdades de fé que contiene , y se hayan tomado 
inas ó menos precauciones contra los errores á ella contrarios. 

449. V I L Es sin duda muy propio de la caridad cristiana que 
todos los que creemos en JESUCRISTO Dios y hombre verdadero deseemos 
con ansia y pidamos sin cesar á Dios Padre, que se aumente mas y 
mas el número de los mortales á quienes llama con el don de la fe' de 
S. Pedro, esto es con la fe' de la divinidad de Dios Hijo hecho hom-
hre, unida con la esperanza en los méritos de su pasión y muerte , y 
animada con la caridad infundida por Dios Espíritu Santo : fe' que 
los haga miembros vivos de su cuerpo místico en la Iglesia militante^ 
y en que se conserven hasta ser trasladados á la triunfante. 

V I I I . Por lo mismo debemos también los cristianos pedir á Dios 
con f é y esperanza firmes , que todas las sociedades cristianas lleguen 
á estar bien unidas en la verdadera iglesia de JESUCRISTO y que esta 
se estienda visiblemente por todo el mundo: de modo que las distintas 
sociedades cristianas que hay ahora y haya en adelante en el munda 
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formen todas una común unión sensible , ó una sola sociedad ó cuerpo 
moral, por reconocer todas un mismo gobierno ó ministerio visible pa
ra la dirección de las almas á la eterna felicidad. Esta unión moral 
entre las sociedades mismas , fundada en el buen drden no de la domi
nación mundana , sino de la caridad divina; y cimentada en S. Pedro 
en premio de su confesión de fe sobre la divinidad áe JESUCRISTO , y 
para ejercicio de la ardiente caridad con que el Santo amaba al Señor: 
es un centro de reunión muy oportuno para facilitar la mas activa é 
ilustrada dirección de las almas de los socios de todas, al fin inme
diato de su unión con la cabeza vivificante CRISTO , por cuyo influjo 
deben llegar al fin último de la felicidad eterna. 

I X . E l cristiano puede mantenerse unido con JESUCRISTO y ser 
miembro de su Iglesia por conservar el vínculo de la fe\ aunque le f a l 
te el de la caridad. Jilas no por esto deja de ser cierto que la unidad 
de la Iglesia principalmente consiste en la unión de la f é con la cari
dad : esto es en que las luces de la f é estén inflamadas con los ardores 
ó con el fuego de la caridad , y que las obras ó los movimientos de la 
caridad estén dirigidos con las luces de la fé . 

450. X. Por lo mismo el mundo y el demonio para derribar el 
edificio de la Iglesia procuran introducir y fomentar en ella el espí
r i tu de división ó cisma entre los cristianos, valiéndose de los impul
sos de la triple concupiscencia para cortar ó impedir la unión de la fe 
con la caridad, tanto en las sociedades ó reuniones particulares de 
cristianos ¿ como en el corazón de cada uno de ellos. Con el halago y 
los echizos de los placeres sensuales, de los bienes terrenos y de los 
vanos honores , trabaja sin cesar el mundo en sofocar el fuego de la 
caridad j y por otra parte el demonio disfrazado las mas veces en án
gel de l u z , está cebando la vana cuiiosidad de los ingenios , paraque 
intentando penetrar los misterios de la fé se deslumhren y no distin
gan sus luces, y por fin las apaguen con el impetuoso viento de la so
berbia humana que quiere medir las verdades sobrenaturales con la 
luz natural de su entendimiento. 

X I . Mas el espíritu de división fomentado siempre de varias ma
neras por la triple concupiscencia, nunca es tan formidable como 
cuando se vale de falsas vislumbres de f é ó de un fingido zelo de ca
r idad , para deslumhrar y animar á unas sociedades religiosas contra 
otras, y á irnos sabios contra otros de una misma sociedad. Porque al 
llegar la ilusión á este punto , ya es casi imposible su remedio ; y es 
al contrario demasiado fácil que con la mutua reacción de ambos par
tidos se inflamen en uno y otro los escesivos deseos de la victoria y 
los violentos conatos en procurarla. Y también porque en estos lances, 
aunque al principio solo se disputase sobre certeza de alguna opinión, 
ó sobre licitud de alguna práctica , ó sobre oportunidad y justicia de 
alguna providencia, con solo figurarse algunos y decir que la fé d la 
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religión interesan en la disputa, se difunde al instante esta ilusión, y 
se pasa mas ó menos pronto al estado de furiosa lucha ó guerra de 
competencia, de insultos y odios personales entre muchos individuos 
de una y Qtra parte. De esta manera en vez de procurar cada una de 
ellas ganar el corazón de la otra con la humildad y mansedumbre, pa
ra mejor introducir en el entendimiento de los otros la verdad que cree 
estar á su favor : muy ai contrario se exasperan unos á oíros con el 
tono perseguidor y dominante que en ambas partes parece común , 
aunque realmente no lo sea ; y se va trocando siempre mas y mas en 
odio la caridad. Multiplicados de este modo por el espíritu de divi 
sión los torbellinos de las ilusiones , liega tai vez á trocarse también 
el candor con que ía fé se rinde á ia revelación dmna , en la loca ido
latr ía, ó de presentar como verdad revelada el ingenioso descubrí-, 
miento de la vana curiosidad propia, ó de exigir á favor del precepto 
humano d inventado por ios hombres , la rendida obediencia que ia fé, 
y la caridad solo exige, que se preste á la ley ó precepto de Dios. 

§. 11. DIGRESIÓN. 45 i ' Dos ejemplos del espíritu de división y 
de sus fatales resultas. 452 Dudas sobre concordia entre la gracia de 
Dios y la libertad del hombre. 453 Cómo responde el Sr. Bossuet d 
los incrédulos que las proponen. 454 Como instruyen S. Pedro y S. 
Pablo á los fieles sobre ellas. 455 Y como debemos aprovecharnos de 
estas instrucciones. 456 La vana curiosidad y el espíritu de división 
han sido siempre fatales á la Iglesia. 457 De las ruidosas controver
sias sobre libertad y gracia, 458 que nacidas en España y Roma de 
la CONCORDIA de Molina , 459 se exasperaron en Flandes y Francia 
con el AUGÜSTINUS de Jansenio , 460 la principal raíz fué la vana cu
riosidad impelida del prurito de censurar y dividir. 461 Mala crít i
ca de los dos citados libros en interpretar los Santos Padres griegos? 
y sobre todo á S. Agustín. 462 Doctrina del Santo sobre el libre a í -
bedrío y sobre la gracia, 464 fielmente seguida por Santo Tomás. 465 
A impugnar la doctrina de estos Santos se dirigen los ingeniosos i n 
ventos de la CONCORDIA. 466 De las varias providencias contrae! AU
GÜSTINUS pueden esperarse buenas resultas , 467 y no debe temerse 
que perjudiquen á la doctrina católica, 468 mayormente después de 
la Defensa del Sr. Bossuet. 

451. J L / e los progresos de tal espíritu de división 6 cisma, y de 
sus fatales resultas deseo dar alguna muestra en dos controversias que 
han sido demasiado ruidosas estos últimos siglos, así entre la Iglesia 
mas antigua y algunas de las nuevas separadas de ella, como entre 
distintos sabios de los de aquella y entre los de una misma de estas. 
Hablaré primero de ias disputas sobre concordia del libre aibedrío, 
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d libertad del hombre con la eficacia de los ausilios de Dios y la cer
teza de su predestinación y presciencia; j tal vez nie detendré' después 
un poco mas en la controversia sobre la autoridad de la primacía dei 
sucesor de S. Pedro, por su may particular importancia para la uni
dad de ia Iglesia. 

452. Que los descendientes de A<lan no pueden con solas sus fuer
zas naturales adquirir ni merecer la gracia de Dios en la vida mortal, 
ni la gloria en la eterna: Que la gracia y la gloria son dones de la 
Bondad de Dios y precio de la sangre de JESUCRISTO Ó efectos de su 
pasión y muerte: Que Dios sin faltar á su justicia deja de elegir y lla
mar primero á la gracia y después á la gloria á los descendientes de 
Adán que no son llamados á ellas : Que los que son llamados lo son 
por libre don gracia ó efecto de la Bondad de Dios y de los méritos 
de JESUCRISTO : Que el hombre cuando llega al uso de la razón tiene 
en su libre albédrío bastante fuerza d libertad , para aprovechax'se y 
usar bien de los dones dei Señor, y para despreciarlos d impedir sus 
buenos efectos: Y que en el último juicio serán premiados con la glo
ria eterna los que hayan obrado bien, y castigados los que hayan 
obrado mal. . . . Son estas unas verdades cristianas que deben mirarse 
como axiomas d primeros principios de la doctrina moral de nuestra 
Religión divina. 

Comparemos con verdades tan ciertas, algunas dudas que de 
ellas nacen. ¿Como podrá ser Dios justo, si hace pagar á todos Ios-
descendientes de Adán la pena del pecado que cometieron sus dos pr i 
meros padres ? ¿ Cómo podrá ser justo y misericordioso si deja priva
das de la gracia y de la gloria á muchas almas que en su vida mortal 
no han llegado al uso de la razón , y por consiguiente no hari pecado 
por su propia voluntad? Y cómo puede ser conforme con la Bondad 
de Dios , que siendo el precio de la sangre de JESUCRISTO tan sobre
abundante respecto de la deuda contraída por el linage humano en el 
pecado de Adán , sean todavía en los elegidos d llamados á la Iglesia 
de JESUCRISTO tan comunes y tan peligrosas las tres concupiscencias 
mundanas , fatales resultas que en ellos quedan de aquel pecado aun 
después de recibida la gracia del Señor ? Por otra parte siendo el hom
bre tan libre en obrar bien ó mal según cada uno de nosotros esperi-
menta en sí mismo, ¿como puede esta libertad componerse ni con la 
eficacia de la divina gracia , ni con la certeza de la predestinación ó 
providencia , y de la presciencia de Dios? 

453. En la carta I I I d Irén. se consideran estas dudas desde «, 
33J Y n- 35- 7 3^ se observa que el argumento que de ellas intentan" 
ios incrédulos sacar contra las verdades reveladas , si se aplica á las 
verdades divinas naturales reconocidas por los deístas , será sin duda 
muy fuerte d insoluble contra ellos que se glorian de no dar asenao á 
lo que sea superior á los alcances de la razón. Pero los cristianos que 

Tt re-



326 'APÉNDICE 
reconocen que la fé los obliga á creer las verdades reveladas por obs
curas é inapeables'que sean , no tienen que tropezar en ninguna de se
mejantes diíicultades 5 porque la misma razón natural les demuestra á 
cada paso que son para nosotros evidentemente ciertas dos verdades, 
aunque no sepamos como conciliarias : lo que se ilustra con ejemplos 
y doctrinas del Sr. Bossueí. Mas aunque la doctrina de este sabio sea 
muy esceleníe para responder á los incrédulos , con todo para los cris
tianos es todavía mas llana y mas oportuna la senda que nos ensenan 
S. Pedro y S. Pablo para desprendernos de todas las ansiedades ó du
das relativas á la vocación ó elección y gracia de Dios , y á la liber
tad de nuestro albedrío; y se reduce á que adoremos con humilde 
rendimiento los designios inapeables de la divina Providencia, y á 
que llevemos una vida bien arreglada para asegurar nuestra salvación. 

454. El apóstol S. Pablo en su carta á los Romanos discurre con 
detención sobre la justicia y la misericordia de Dios en la elección que 
hizo entre los dos gemelos Jacob y Esaií , y las que ha hecho y hará 
entre los pueblos gentil y judaico; y discurre siempre sobre los dos 
principios indudables , de que en Dios ni hay ni puede haber injusti
cia, y que usa de misericordia con quien quiere y cuando quiere. Por 
fin (cap. X I . 33 ) esclama: ¡ O alteza de los tesoros de la providencia 
y de la sabiduría de Dios! cuan incomprensibles son sus juicios , y 
cuan inapeables sus disposiciones! Y en seguida encarga á los romanos 
que lleven una vida conforme con su nueva vocación, dándoles los mas 
saludables consejos d preceptos , entre los cuales no falta el de contener 
la curiosidad ( cap. X l l . 3 : 1 6 ) . 

El primero de los apostóles S. Pedro dirige sus dos cartas á los 
Judíos dispersos por el Oriente, que según la presciencia d providencia 
de Dios Padre estaban ya elegidos para ser santificados por el Espíritu 
Santo con la aspersión de la sangre de JESUCRISTO. Ambas cartas 
abundan en sublimes ideas de la grandeza del beneficio de la elección 
ó vocación que concede la misericordia de Dios Padre de nuestro Se-
íiór JESUCRISTO , y de la seguridad de la esperanza de la salvación 
eterna en que se gozarán en el cielo los escogidos, después de haber 
en el breve tiempo de la vida mortal sufrido las tentaciones 6 penas 
con que su fe quede purificada como el oro , y sea recomendable al 
tiempo de la segunda venida de JESUCRISTO. E l Apóstol inculca con 
igual eficacia á aquellos nuevos cristianos cuan arreglada y santa debe 
ser la nueva vida en que han entrado por la regeneración de la espe
ranza de la gloria eterna fundada en los méritos de JESUCRISTO. Les 
recuerda la justicia con que Dios sin acepción de personas juzga á ca
da uno según sus obras, y el temor saludable con que deben arreglar 
su conducta durante la peregrinación de ¡a vida mortal, y abstenerse 
de los deseos carnales que combaten contra el alma. Y en ambas car
ias les impone los preceptos y les dá ios consejos mas importantes de 
la vida cristiana. Ea 
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En este lugar creo dignas de especial atención algunas espresio

nes de la carta segunda. Desde el principio anima los llamados á la ie 
á que estén firmes en la esperanza puesta en los méritos de nuestro 
Dios y Salvador JESUCRISTO ; y declara que por el Señor que nos l la
mó recibimos grandes y preciosos dones de su poder y misericordia, 
para que seamos participantes de la naturaleza divina, huyendo de la 
corrupción de la concupiscencia que hay en el mundo. Les recomienda 
la práctica de varias virtudes, en especial del amor de los hermanos ó 
de la caridad. Aíiade que con las obras de virtud cogerán el fruto del 
conocimiento de nuestro Señor JESUCRISTO; y ai contrario el que no las 
practica es un ciego , y prosigue: Quapropter fratres magis satdgiíc 
ut per bona opera certam vestrarn vocationem et electioneni facialis. 
Como si dijera: „ Dios por su misericordia os ha llamado á la fé , y 
„ debéis confiar que os ha elegido para la gloria. Aplicáos pues á to-
„ da suerte de buenas obras , paraque estas os confirmen en la fe á 
„ que habéis sido llamados, y os den una justa confianza de que con-

seguiréis la vida eterna que es su recompensa." 
455. Después en el cap. I I I . habla el Apdsíol de la segunda venida 

del Señor: advierte que para el Señor lo mismo son' mi l años que un dia: 
que no hay que desconfiar de sus promesas ó profecías por mas que tar
den: que debe tenerse por cierto que Dios difiere el cumplimiento de sus 
profecías, para dar tiempo á que se conviertan los infieles y los peca
dores; y que de cualquier modo el dia del Señor siempre llegará i m 
pensado. Sobre lo cual debe tenerse presente que el dia del Señor ó la 
venida del Señor en boca de JESUCRISTO y de los apostóles pueden re
ferirse á dos. ruinas ó castigos: á saber á la ruina de la ciudad de Je-
rusalen d disolución total del pueblo judaico, y á la destrucción del 
mundo actual. Pueden también aplicarse á dos juicios: á saber al par
ticular de cada alma en la muerte de su cuerpo , y al juicio universal 
del linage humano al fin del mundo. Pues para cada hombre en par
ticular puede llamarse dia del Señor el de su muerte, una vez que 
desde entonces queda fija é irrevocable la suerte feliz d infeliz del al
ma en la eternidad. Por lo que no es de admirar que el Apdstol ha
biendo asegurado á los judíos dispersos que no dejará de venir aquel 
dia del Señor, en qne el fuego abrasará el globo terráqueo y cuanto 
haya en él , y criará Dios una tierra nueva en que habitará la justicia, 
|5rosigue v. 14: Propter quod, charissimi , hcec expectantes satágite 
immaculati et inviolati ei inveniri in pace;et Domini nostri longanimi-
tatem salutem arbitremini: sicut et.charissimus frater noster Paulas 
secundum datam sibi sapientiam scripsit vobis, sicut in ómnibus epis-
tolis loquens in eis de his. Esto es : „ Por tanto, carísimos, animados 
„ con estas esperanzas, procurad que el Señor os halle en paz inma-
„ culados é irreprensibles; y reconoced que la longanimidad de núes-
?, tro Señor es para nuestra salvación. También nuestro carísimo her-
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mano Pablo con la sabiduría que Dios le ha dado, lo enseña en la 

„ carta que os escribió', y en todas Jas demás, cuando en ellas hablsi 
de estas cosas." 

Justo es pues que los cristianos siguiendo los ejemplos y la doc
trina de los dos príncipes de los apostóles , tengamos muy presentes 
las verdades reveladas sobre la justicia y la misericordia con que Dios 
elige ó llama á unos y no á otros , premia á los buenos y castiga á los 
malos, y sobre la necesidad que los bijos de Adán tenemos de la gra
cia de Dios y de los méritos de JSSUCRISTO para llegar á la gloria 
cierna. Justo es que las meditemos, no con la vana curiosidad de com-' 
prenderlas, ni de es pl i car el modo con que se combinan con nuestro 
libre albedrío, sino con los santos deseos de lograr el fin con que se 
nos proponen. Meditémoslas para reconocer y adorar con el mas ra
cional rendimiento la indefectible infalibilidad de la revelación divina, 
creyendo con la firmeza de una viva fé cualquiera verdad revelada 
por incomprensible que sea. Meditémoslas para trabajar en nuestra 
salvación con el saludable temor y temblor que nos inspira nuestra 
propia fragilidad y miseria, pero alentados con la mas Jiel esperanza 
en la redención de JESUCRISTO , y con la seguridad de que lograremos 
los ausilios ó gracias que nos sean necesarias, siempre que las pida
mos con humildad y constancia. Sobre todo meditémoslas paraque 
nuestros corazones se inflamen en amor de nuestro Dios y Salvador 
JESUCRISTO Q̂Y sus inmensos beneficios, y sea siempre mas y mas ac
tiva nuestra caridad en beneficio de nuestros hermanos con que asegu
remos nuestra elección con nuestras buenas obras. 

456. Este ha sido seguramente el modo mas común con que los 
elegidos del Señor han meditado lanío las verdades reveladas sobre 
necesidad y eficacia de la gracia de Dios , y sobre fragilidad y liber
tad de los descendientes de Adán , como los demás misterios que cree 
y adora nuestra religión divina. Sin embargo no puede negarse que ha 
iíabido temerarios que intentando con vana curiosidad penetrar alguno 
de los misterios d verdades incomprensibles á nuestra razón natural, 
han llegado á negar alguna verdad revelada , solo porque su ingenio 
no penetra la obscuridad del misterio : queriendo muchas veces dar un 
sentido metafórico á lo que la revelación propone en sentido propio* 
Tampoco puede negarse que el zelo de los defensores de la religión di 
vina mas de una vez se ha escedido en exigir precauciones cuando y 
donde no eran necesarias para defender la verdad ; y lo que es peor 
examinando con la razón natural el misterio de que se trataba, no se 
contentaron con disipar los sofismas con que el novador le combatía, 
sino que incautos cayeron en la vana curiosidad y presunción de espli-
carle , incurriendo por este "rumbo ( sin pensarlo ) en otro error , á sa-
Iser en el de presentar como revelado de Dios, lo que era invención 
&& su ingenio. De las fatales resultas de semejante curiosidad y de ios 
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estragos del espirita de división que ella introduce y fomenta , son 
muchos los ejemplos que nos dá la historia de los enemigos mas famo
sos de la confesión de S. Pedro : á saber de los antiguos arríanos , nes-
torianos y eutiquianos. Y se descubren también sin mucho trabajo ya 
entre los maniqueos y demás enemigos de la libertad del hombre , ya 
principalmente entre los pelagianos y demás soberbios despreciadores 
de la gracia de JESUCRISTO. Mas para nuestra instrucción bastará indi
car los estragos de la vana curiosidad y del espíritu de división que 
han ocasionado y fomentado las controversias de estos últimos siglos 
sobre la concordia de la gracia con el libre albedrío. 

457. En id primer tercio del siglo XVí al paso que se iba acalo
rando la vana curiosidad de registrar los dogmas católicos en busca de 
errores que atribuir á la Iglesia antigua para separarse de ella, y for
mar otra nueva: entre otras falsedades nunca oídas, d ya del todo ol
vidadas , se defendió con gran publicidad ia de que después del pecado 
•de Adán no ha quedado mas que el nombre del libre albedrío, al mo
do que después de arruinada alguna casa ó ciudad suele aquel lugar 
retener el nombre que la ciudad ó la casa tenían. La doctrina católica 
se vid luego defendida con claridad y solidez en un libro que salió á 
luz con el título de Libero arbitrio. A l autor no podian los novadores 
negarle ni muy singular ilustración en la sagrada Escritura y santos 
Padres, lenguas orientales, antigüedad eclesiástica y literatura griega 
y latina , ni un talento estraordinario con carácter pacífico y moderado 
d tolerante. Pero por lo mismo el impetuoso defensor de la novedad 
p-ublicd otro libro con el título del albedrío esclavo , de servo arbitrio 
( Véase Amat Hist. Ec. L . X I . n¿ 64 y 69 ) . Y á la obstinación en 
tan necio error fueron consiguientes oíros sobre la gracia de Dios , la 
Justificación del hombre , ia importancia de las obras buenas, y demás 
verdades conexas con que el espíritu de división la ha mantenido y 
fomentado entre la Iglesia antigua y las nuevas , y también la ha in
troducido entre algunas de estas, y entre varios partidos d escuelas de 
ûna misma de ellas. 

Para Jos católicos romanos lo mas sensible es que también en 
nuestras escuelas nació una venenosa manzana de la discordia con el 
libro intitulado Concordia de la gracia y del libre albedrío que dió á 
luz en 1588 el sabio jesuíta español P. Luis de Molina : cuyo objeto 
es esplícar y defender un nuevo método de conciliar con la libertad del 
hombre el influjo d fuerza de la gracia, el previo conocimiento que 
tiene Dios de nuestras obras y la predestinación de los Santos. Dis
gustó la nueva.Concordia á muchos católicos de gran juicio, ya por 
un cristiano horror á toda novedad en materias tan obscuras , en que 
deben ser nuestras guías la escritura y la tradición : ya también por
que el Autor se hace cargo de que S. Agustín en las disputas con los 
pelagianos estuvo m u / distaaíe de las máximas de la nueva Concor

dia 
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día ; y habla de aquel Santo con un desprecio diametral mente opuesto 
á la suma deferencia con que le han venerado en estas materias los su^ 
mos Pontífices desde el siglo V , repitiéndonos varias veces que la 
Iglesia romana cuando se trata de la gracia y del libre albedrío, si
gue constantemente á S. Agustín. 

458. Clamóse desde luego contra las nuevas opiniones de Molina, 
y salieron muchos de sus hermanos en su defensa. Por acalorarse de
masiado la disputa en España , donde el libro fué luego delatado á la 
Inquisición, se avoco el Papa el conocimiento de la causa 5 y dispuso 
que en Roma se celebrasen las que se llamaron Congregationes de au-
xil i is . Disputaron en ellas con esmerado estudio y escesi^o ardor tan
to los teólogos dominicanos que eran los delatores, como los jesuítas 
que fueron los defensores del libro de la Concordia. Y después de 
ocho 6 nueve años de una controversia, en que ambas partes peleaban 
como si de ella pendiese su honor j cuando se creía que el Papa iba á 
publicar su decreto conforme á los votos mas comunes de los consulto
res , le presentaron los jesuítas un memorial, quejándose con viveza de 
que ios consultores condenaban como erróneas algunas proposiciones que 
tenian un sentido católico en el libro de Molinajy procurando que este 
autor quedase libre de toda censura, y el Papa se ciñese á fijar lo que fue
se dogma de la fé. Por fin el ano 1606 se hizo saber á los Generales de 
los dominicos y de los jesuítas, y por medio de los Nuncios del Pa
pa fué luego público en todos los países católicos un Rescripto de su 
Santidad, en que prevenía á los consultores y á los teólogos de la dis
puta que podían volverse á sus destinos: ofrecía publicar su, declara
ción y decreto cuando fuese tiempo oportuno 5 y entretanto mandaba 
que nadie se atreviese á imponer nota d censura alguna á los de la 
otra sentencia, y que fuese severamente castigado cualquier esceso en 
esta parte (Fease Amat H . E. L i b . X V I . 12. 15 s.). 

459. Con el ardor é impulso d espíritu de disputar y' dividir que 
salia de tan duraderas y acaloradas controversias en la misma Roma-, 
fermentaban mas en las Universidades de Lobaina y de Duay las an
teriores disputas sobre las materias de gracia, á que pertenecen las 
proposiciones de .Bayo condenadas por el Papa en el ano 1567 ( Ib id , 
n. 7 s. ) . Pues en aquellas Universidades era muy común y ardiente el 
zelo en defender las sentencias de S. Agustín y santo Tomás sobre pre
destinación y gracia. De ahí nació el horror con que se miraba el nue
vo sistema de Molina , y el poco respeto con que su autor habla de 
S. Agustín; y nació también el figurarse que los dominicos en Roma 
no defendían con bastante tesón la eficacia de la gracia, y que en 
algo se apartaban de la doctrina de aquel Santo. Con este modo de 
pensar escribió Jansenio su famosísima obra á que dio el título de Au-
gustinus, por imaginar que no hacia mas que reducir á cierto orden 
los principios ó-la doctrina que el Santo impugnando á los pelagianos 

y 
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j masilíenses defendió sobre el estado de inocencia de Adán , -la enfer
medad del linage humano que causó su pecado , y el' remedio que nos 
•viene de JEÍUCRÍSTO. Jansenio se escedid sin duda en la censura que 
hizo de la doctrina de algunos padres griegos , y en la facilidad con 
que calificaba de antiguas heregías manifiestas, varías opiniones nue
vas de Molina. De esta manera el espíritu de división fué haciendo 
•nuevos y mas formidables progresos , como puede verse en la citada 
historia n. 25 s. y de 164 á 174 ; y se ha indicado en las Cartas á 
Jrén. I . 7 s. Observ. ra. 617. 

460. A l recordar la historia de aquellos dos famosos libros de 
Molina y dcéJansenio , no puede el corazón católico dejar de afligirse; 
pues por todas partes se le ofrecen funestas ruinas de partes del edifi
cio de la Iglesia esparcida por todo el inundo , ocasionadas por algu
no de los violentos ímpetus del espíritu de división que escitaron. Es
tragos que en cuanto á los países cristianos han sido singularmente fa
tales en Francia , y por lo que toca á las tierras de infieles en la Chi
na : en donde casi no puede dudarse de que las disputas de jansenismo 
desde Francia é Italia influyeron mucho á que se frustrasen los pro
gresos de la Iglesia cristiana , que á los principios del siglo pasado 
ofrecía en tan vastas y pobladas regiones la protección que los jesuítas 
lograban de aquel Emperador [ Véase Am. í í . E . Lib, X V I . n. 161 
s. ). Pero baste ya lo indicado sobre las funestas resultas de las dispu
tas que entre los católicos ocasionaron la Concordia de Molina y el 
Augustinus de Jansenio , y fijando un momento la vista sobre tan 
ominosos libros, me parece será fácil observar que la principal raíz 
de tantos males fué la vana curiosidad, impelida del prurito de cen
surar y dividir. 

461. Consideremos el asunto desde su origen; y tengamos muy 
presentes ( antes n, 4.52 s. ) las verdades católicas relativas á la gra
cia y a! libre albedrío que son los primeros principios de la moral 
cristiana, los argumentos ó dudas con que pretenden impugnarlas los 
incrédulos, la respuesta que les daba el Sr, Bossuet, y Jas consecuen
cias que de tales argumentos ó dudas deben sacar los que quieran ser 
discípulos de S. Pedro y S. Pablo. Por otra parte en los primeros si
glos de la Iglesia los santos Padres y doctores griegos hablaban con 
particular energía en defensa del libre albedrío que Dios ha dado al 
hombre, contra los errores de los dos principios del bien y del mal, 
y del Hado ó falta de libertad en las acciones humanas : errores en
tonces demasiado comunes en Oriente , no ménos en los escritos de los 
literatos , que entre las supersticiones del vulgo. A l paso que en Occi
dente , en especial desde que Pelagio y Celestio publicaron sus sober
bias-ideas contra la gracia, los doctores católicos, entre quienes se 
distinguió tanto S. Agustín , inculcaban con energía la libertad de 
Dios en elegir para la gloria á los que quiere y dejar de elegir á los 

que 
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que no quiere : la necesidad que tenemos de la redención, de JESUCRIS

TO , y de las gracias que nos mereció; y la eficacia de estas gracias, y 
2a certeza» de la predestinación y presciencia de Dios. 

Con esta sola consideración era muy fácil evitar todo tropiezo en 
la lectura de los santos Padres. Pues al modo que suele decirse de los 
Padres ante-nicenos en orden á la divinidad de JESUCRISTO hijo de 
Dios, es fácil que sobre cualquiera de los misterios ó verdades revela
das en nuestra religión divina, se hallen espresiones proferidas por sus 
autores en el mejor sentido, las cuales en tiempos posteriores, en es
pecial en fuerza de algún nuevo error , ofrezcan un sentido peligroso ó 
-malo. De tales es presiones de santos Padres ó de autores respetables la 
buena crítica ó lógica racional, y con mas razón la caridad cristiana 
enseñan que deben interpretarse benignamente, aunque dicte la pru
dencia que no se estienda su uso , especialmente en tiempos y lugares 
en que sea temible que se abusará de ellas. ¿ Pero es esta la crítica 
que siguen la Concordia y el Augustinus en el examen de los testos de 
los santos Padres griegos y de S. Agustín ? ¿Y en la meditación de 
ios testos de la Escritura sobre predestinación y gracia , y sobre libre 
albedrío, se siguió en estos libros la senda adoptada por el Sr. Bossuet 
para defender estas verdades reveladas, y se encargo á los cristianos 
que para su edificación se ciñesen á lo que previenen S. Pedro y S. Pa
blo ? Yo no dudo de las buenas intenciones ni del P. jesuíta Molina, 
ni del obispo Jansenio. Pero me parece sobrado evidente que en am
bos puntos se estraviaron uno y otro mas de una vez de la senda de la 
verdad 5 ó deslumhrados por las ilusiones de la curiosidad de nuestra 
naturaleza corrompida, ó dejándose arrastrar del anticristiano espíritu 
de novedad y división. 

462. Ya indiqué el justo horror con que muchos católicos vieron 
que la Concordia hablaba de S. Agustín, como si fuese poco amigo 
de la libertad humana y mal defensor de la gracia divina. Cabalmen
te el Santo en ios tres libros De libero arbitrio y en sus demás obras 
contra los maniqueos impugna con claridad y solidez la mala filosofía 
de los dos principios del bien y del mal , y de las dos almas del hom
bre buena y mala: demuestra que la malicia de los actos del hombre 
nace del libre albedrío de su voluntad: que nadie fuerza á la razón 6 
voluntad del hombre á que ceda ó se rinda á la concupiscencia; y 
que la voluntad que libremente sirve á la concupiscencia es justamen
te castigada: que no hay inconveniente en que un Dios bueno dé al 
hombre la libertad de pecar ; ni en que le haga responsable de sus pe
cados , aunque la ignorancia y la debilidad que los ocasionan sean 
efectos del pecado de Adán; y disuelve los demás sofismas con que 
era entonces impugnado el libre albedrío. 

Merece también ahora nuestra atención e! libro del Santo intitulado 
Z)¿ gratia et libero arbitrio liber unus. En el exordio advierte que ha

bla 
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Iría escrito ya mucho „ contra los que predican y defienden el libre al-
„ bedrío del hombre, de modo que niegan la gracia de Dios con que 
„ somos llamados á la fe, con que logramos el perdón de nuestros pe-
„ cados , y con que hacemos las obras buenas que nos han de llevar á 

la vida eterna." Y añade : Otros hay que defienden la gracia de 
Dios-para negar el libre albedrío del hombre}, ó que pretenden que de
fender la gracia es negar el libre albedrío. La obscuridad de esta 
cuestión, como dice el Santo, perturbaba la quietud del monasterio 
del monge Valentín y compañeros, á los cuales dirige este libro. E l 
objeto principal es hacer ver que la libertad de nuestro libre albedrío, 
y la necesidad que tenemos de la gracia de Dios, son dos verdades 
igualmente reveladas con la mayor evidencia en las santas escrituras; 
y por consiguiente deben creerse con la mayor firmeza , por mas cosas 
que en orden á ellas no puedan entenderse. Alega grande número de 
testos que de varias maneras prueban que hay en el hombre libre al
bedrío para vivir y obrar bien o m a l ; y cita otros muchísimos que 
prueban que sin la gracia.de Dios nada de bueno podemos hacer : eáfc 
plica muchos de los testos de que abusaban los pelagianos : habla de 
lo que hace y como lo hace el libre albedrío en la conversión del co
razón ; y advierte á los monges que de ningún modo sospechen que 
hay injusticia ó ignorancia en Dios, cuando vén que de los muchachos 
mueren muchos sin bautismo y otros mueren bautizados; pues en es
tos y semejantes casos debe reconocerse y adorarse la profundidad de 
los justos juicios de Dios. Concluye el Santo encargando á los monges 
que pidan á Dios la inteligencia ó sabiduría de que necesiten j pero no 
la sabiduría terrena y diabólica que es rencillosa y llena de zelo 
amargo , sino la que desciende del Padre celestial , y es pacífica, mo
desta , benéfica y candida ( Jac. I . 5 : 111. 13 s.). 

463. Esta es la doctrina de S. Agustín en todas sus obras, á la 
cual en nada se oponen las espresiones mas enérgicas de que algunas 
veces usa el Santo, cuando arguye contra los pelagianos en orden á la l i 
bertad con que Dios predestina ó elige y llama á unos hombres ó 
pueblo? y no á otros : al castigo que impone á todos por el pecado de 
Adán ; y á la eficacia con que mueve el corazón del hombre como 
quiere y cuando quiere: espresiones cuya energía ó vehemencia suele 
ser tomada claramente de la Escritura, y en nada puede perjudicar ni 
á la justicia y bondad de Dios, ni á la libertad del hombre, igual
mente atestiguadas por la Escritura y defendidas por el Santo. Por lo 
mismo se incomodaron justísimamente los católicos juiciosos al ver la 
intrepidez y el artificio con que la Concordia presentaba como sospe
chosa ó perjudicial la doctrina que sobre gracia y libre albedrío ense
ñaba aquel Santo, á quien la Iglesia romana con tanta razón venera 
desde el siglo V. como su principal doctor y maestro en la doctrina 
católica sobre estos puntos. Por otra parte con solo atender á que los 
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teólogos que mas levantaron la voz contra Molina, no fueron los reli
giosos de S. Agustin sino los dominicanos , es fácil observar que la 
Concordia se dirige contra la doctrina de aquel Santo en los puntos en 
que nadie duda que fué íirmísiniamente abrazada por santo Tomás: á 
saber en los misterios de la predestinación gratuita y de la gracia 
eficaz. , iva íw^> ,. f v . ^ - 5 ' \].í> • iVi ':: " ^ \ • o^S 

464. Los dos santos contaban entre los principales efectos de la 
predestinación á la gloria las gracias habituales ó los hábitos de la fe, 
esperanza y caridad , j las gracias actuales d ausilios traaseuntes de 
ilustraciones del entendimiento y áe santos impulsos A la voluntad, 
con que Dios obra inmediatamente en el alma del niño cuando se bau
tiza, y del adulto gentil d pecador cuando oyen la palabra de Dios, 6 
vén los buenos ejemplos de los cristianos. Estaban muy distantes de 
confundir las gracias esteriores de que Dios se vale también para l la
mar á sus escogidos, con los interiores impulsos que inmediatamente 
comunica á las almas por los méritos de JESUCRISTO. Tampoco confun
dían el influjo y eficacia de las gracias esteriores con la fuerza y efi
cacia que tienen las interiores para mover la voluntad del hombre. E l 
influjo ó fuerza de las gracias esteriores nunca es mas que influjo d 
fuerza moral ó metafórica reducida á instrucción, consejo d mandato, 
que es la que tiene un hombre para mover la voluntad de otro hom
bre á que quiera ó no quiera esto d aquello. Nunca es influjo d fuerza 
propia , rea/, d digámoslo así física, como la que tiene el hombre pa
ra mover el cuerpo ó los sentidos corporales de otro hombre. Bastaba 
á estos santos ver la gratuita elección de Dios claramente anunciada 
en la Escritura, como también su bondad y justicia; y ver igualmente 
reveladas la eficacia con que Dios mueve como quiere el corazón del 
hombre, y la libertad con que el hombre quiere lo que quiere, y no 
quiere lo que no quiere, para creer con fé constante todas estas ver
dades adorando los misterios que incluyen. Esmerábase S. Agustín en 
probar contra los maniqueos y los peiagianos los dogmas del libre al-
bedrío y de la gracia de Dios; é igualmente ios dogmas de que la 
bondad y la justicia de Dios no se oponen al dogma del pecado origi
na l , ni exigen que todos los hombres sean predestinados, ni que todos 
participen igualmente de los méritos de la redención de JESUCRISTO. 
Esmeróse por su parte santo Tomás en proponer claramente á los Jó
venes teólogos estas verdades dogmáticas, y en instruirlos para desha* 
cer los sofismas con que sus enemigos los impugnan. N i S. Agustín ni 
santo Tomás pretendieron nunca penetrar los juicios ó consejos de 
Dios, ni disipar con la luz natural la obscuridad de estos misterios. 

465. Pero con los ingeniosos discursos é inventos de la Concordia 
lo que se pretende es , que la doctrina católica sobre estos dos miste
rios no puede ser la que esplican aquellos santos, sin que tanto en el 
de la predestinación, como en el de la gracia se añada algo como par

te 
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te de la revelación divina. A saber en cuanto á la predestinación de-
„ berá añadirse el buen orden entre los designios , consejos d decretos 
15 de Dios que resultan de la ciencia media y demás ingeniosos inven-

tos, sin los cuales la predestinación gratuita sería un horrendo cu-
?, mulo de injusticias de Dios. Asimismo en cuanto á la eficacia de la 
„ gracia se pretende que no es del caso decir que la gracia lejos de 
„ quitar la libertad , la asegura y la perfecciona , pues como esto se 
„ haga no puede el hombre entenderlo, y por tanto es menester ana-

dir que las gracias de parte de Dios, aunque mayores ó menores 
„ no son mas que suficientes , y que el ser d no ser eficaces pende de 
„ la libertad del hombre." De esta manera la Concordia proyectada á 
impulsos de la vana curiosidad de esplicar misterios impenetrables, 
pasó fácilmente al estremo de valerse de ingeniosos inventos de la ra
zón natural , para indagar lo que nos manda creer la fe divina ; ó de 
reconocer la felicidad de la í e , no ya meramente en la revelación del 
Padre celestial, sino en las noticias , discursos é inventos de la carne 
y de la sangre , esto es de las luces naturales de nosotros mismos ó 
de oíros hombres ( antes n. 389 ). 

466. Supongo que la vana curiosidad y el espíritu de división ó 
partido influyeron en los dos escesos ó defectos del Augustinus que 
antes indiqué (re. 459)5 y de los mismos principios es regular que na
ciese el empeño con que al parecer se procura en tal libro presentar 
la doctrina de S. Agustín sobre predestinación y gracia como muy 
distinta de la de santo Tomás. No juzgo preciso ni oportuno detener
me en estos puntos; y mucho menos en examinar las razones que pu
dieron tener los romanos pontífices para seguir tan distinta conducta 
Cn las ruidosas causas suscitadas contra estos dos libros. Pues al paso 
que el examen de la Concordia fué mas detenido y mas autorizado que 
el del Augustinus: en aquel no se dio sentencia ni sobre el libro acu
sado , ni en drden á la doctrina disputada; mas en cuanto al. Augusti
nus se siguieron unas á otras varias prohibiciones severas de libros y 
de proposiciones , en que pretendieron los defensores de la Concordia 
que fué canonizada la doctrina de este libro. Yo no dudo que en tan 
varias providencias se propusieron siempre los papas el recto fin de 
promover el bien de la Iglesia,d de preservarla de peores males: tan
to en el silencio sobre la Concordia, como en la severidad contra el 
Augustinus. Y en vez de discurrir sobre la mayor d menor oportuni
dad de unas providencias que pendían del conjunto de circunsíancias» que 
yo ignoro , y que quien pedia mejor conocerlas eran ios mismos papas 
entonces reinantes; yo las supongo y debo suponer muy oportunas y 
bien premeditadas cuando se dieron, aunque después sirviesen de oca
sión d pretesto para grandes males. Mas para concluirían melancólico 
asunto con algún consuelo, voy á observar que son pánicos los tenso
res de que la severidad contra el Augustinus y contra los defensores 
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de este libro , obscurezca la doctrina católica sobre predestinación y 
gracia, y que al contrario son fundadas las esperanzas de que la divi
na Providencia no tardará en remediar tantos males, facilitando que 
las nuevas iglesias, con el choque de sus mismas disputas sobre estas 
jnaterias, conozcan que no tuvieron motivo de tomar en boca las pala
bras de justificación del hombre y de redención de JESUCRISTO para 
cohonestar su separación de la antigua; y que en las escuelas católicas 
el amor de la paz inspire tanto horror á ios nuevos sistemas, y á sus 
fatales resultas, que los libros con que se introdujeron , y hasta los 
nombres de los partidos de su impugnación ó defensa sean luego tan 
poco conocidos , como lo son tiempo hace los de las disputas de los 
tres capítulos. 

467. Son pánicos los indicados temores , porque los mismos papas 
desde que empezaron á proceder contra el libro de Jansenio no han 
cesado de salir en defensa de la doctrina de los santos Agustín y To
más , prasertim ubi de gratia per se et ab intrinseco eficaci , ac de 
gratuita pradestinatione ad gloriam, sine ulla meritorum pravisiom 
agitur ( Observ. 617 ) . A mas de que si hay genios turbulentos 
que procuran desacreditar la doctrina de estos santos, nunca faltaron 
ni faltarán en la Iglesia varones celosos que levanten la voz á su fa
vor. Baste nombrar ahora al Sr. Bossuet, quien al paso que en todas 
sus obras difunde con singular tino gran copia de claras y saludables 
luces sobre los misterios de gracia, libre a 1 bedrío, predestinación, 
pecado de Adaa y redención de JESUCRISTO ; se ocupa particularmente 
en disipar los varios p retes tos con que los amigos de nuevas doctrinas 
han intentado deprimir ei singular mérito de aquellos Sanios, en es
pecial de S. Agustin , en la Defensa de la tradición y de los santos 
Padres que escribid contra M . Simón. Advierte desde el principio 
( Lib . I . cap. Y ) que no se mete ni con los escesos de Jansenio, ni 
con los teólogos católicos que Simón pretende que han impugnado la 
doctrina del Santo. Léase alómenos el cap. V I . del Lib. I , y los tres 
libros últimos X. X I y X í í , los cuales le dieron motivo de concluir la 
obra con estas palabras .* Aun prescindiendo de las demás pruebas, 
hastan las solas oraciones de la Iglesia para dejar á la doctrina de 
S. Agustin sobre la eficacia de la gracia y la predestinación gratuita 
no solo bien asegurada en su propia solidez, sino también establecida 
con unánime consentimiento de Levante y de Poniente, que es lo que 
se debia demostrar. 

468. Me propuse hablar de las controversias sobre libre albedrío, 
predestinación y gracia por los grandes estragos que con ellas han 
causado la vana curiosidad y el espíritu de división : ya separando 
tantos miembros de la Iglesia antigua para formar con ellos nuevas 
iglesias ó sin cabeza ó con cabezas esíranas : ya también entre los 
miembros principales y corporaciones de la aiisiíia iglesia antigua , al-
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«erando su paz y frustrando su verdadero esplendor en los países cris
tianos , y su estension en los de gentiles. Y me he detenido mas de lo 
que pensaba, pero mucho menos de lo que quisiera, para mejor ma
nifestar que mis esperanzas sobre el fin próximo de los males causados 
por estas controversias, están fundadas sobre la gran copia de solidas 
razones con que el Sr. Bossuet, especialmente en la Defensa de la Tira-. 
dicion y santos Padres , hace ver que la doctrina que S. Agustín pro
pone sobre predestinación , gracia y libre albedrío como doctrina de 
Ja fé de la Iglesia, en nada se opone á las definiciones del concilio de 
Trente sobre justificación y predestinación 3 y que es la misma que 
nos viene de los apóstoles por la tradición constante de la Iglesia orien
tal y de la occidental. De donde se sigue que los sabios protestantes 
que amen la paz y la unión, han de admitir sin reparo la doctrina del 
concilio de Trente sobre estos puntos, como les dice el Sr. Bossuet en 
su Esposicion de la doctrina de la Iglesia católica 5 y que los teólo
gos escolásticos han de conocer que es superfino y muy peligroso que
rer añadir sistemas ó verdades á lo que el Santo propone como de fé 
sobre estas materias. 

(j. I I I . 469 También en la controversia sobre el Primado pontificio 
es el Sr. Bossuet el defensor de la Unidad. 47o Puede esperarse que 
los protestantes reconocerán el origen divino de este Primado ^ 471 con 
las espresiones de la ESPOSICION de aquel prelado: 472 ápesa r de los 
reparos de Moshemio, 473 si los católicos miramos las cuatro celebres-
proposiciones de 1682 como puntos disputables ^ 474 y las seguimos 
con caridad , y sin confundir lo que es opinión con lo que es dogma 
cierto. 

469. "Voy ahora á decir algo de las controversias relativas á la 
primacía de la Iglesia de Roma, en las cuales el anticristiano espíritu 
de división ha causado tan sensibles ó peores estragos que en las con
troversias sobre gracia y libre albedrío. Quiera Dios que pueda con
cluir este punto como el anterior con esperanzas lisonjeras. Alome'nos 
me las sugerirá también el alto concepto que tengo formado del ilus
trado zelo con que el mismo Sr. Bossuet procedió en el examen y j u i 
cio, de todo lo relativo á la unidad de la Iglesia en general , y á los 
derechos particulares del obispo de Roma como sucesor de S. Pedro, 
y de aquella Iglesia como cátedra de S. Pedro. Y aunque mis deseos 
de contener el furioso ímpetu con que el espíritu de división suele 
agitar á los que tratan de tales derechos, son los que me movieron á 
concebir el plan de las Observaciones pacíficas sobre la potestad ecle~ 
sidstica , y los que me han dado constancia para trabajar en él desde 
el ano 1808 casi sin interrupción, á pesar de las agitaciones políticas 
que han ocurrido en nuestra patria : con iodo como en las mismas Ob~ 
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servaciónes se han tratado los puntos principales sobre que voy ahors 
á discurrir , espero que no habré de estenderme tanto como por su 
naturaleza exige la importancia del asunto. Hablaré luego de lo rela
tivo á la controversia entre la Iglesia antigua y las nuevas que se se
pararon de ella ; y después de lo perteneciente á la división de las dos 
escuelas de católicos que he distinguido con los nombres de galicanos 6 
parisienses , y de romanos ó italianos. 

470. En cuanto á lo primero recuerdo desde luego con gusto que 
á Dios gracias hace tiempo que van templándose mas y mas el furor 
y ei odio que en las nuevas iglesias solía escitar en el siglo X V I el 
solo nombre de Pupa, que en los anteriores se había pronunciado y 
oído con tanto respeto en los mismos países. Por otra parte las conti
nuas subdivisiones que se ven nacer en casi todas las iglesias nuevas^ 
demuestran la necesidad que tiene cualquier corporación religiosa que 
@rea ser ella la verdadera Iglesia de JESUCRISTO , de una autoridad su
perior ó primera que sea el centro del buen régimen de toda ella, tan
to para la conservación de las verdades y misterios que cree como de 
fé divina, y de los principales ejercicios del culto divino que profesa; 
como para precaver y remediar los desórdenes con que el mundo y el 
demonio procuran dividir la unión que hay entre las partes del edifi
cio de la Iglesia verdadera para derribarle del todo. La principal di
ficultad qué sobre el particular se ofrecía á los señores Bossuet y Leíb-
nitz en sus proyectos de reunión , parece que fué el manifestar el se
ñor Bossuet que los católicos no podían dejar de exigir que el Primado 
de S. Pedro y de la cátedra particuiar soya que dejó en Roma, se 
reconociesen de derecho ó institución divina ó de JESUCRISTO, y que 
Leibnitz creía suíiciente reconocerlos como de institución eclesiástica, 
ó aloménos prescindiendo de la autoridad que los instituyó, 
n Mas atendido el espíritu de moderación que j ustameníe han fo
mentado las mismas desgracias del espíritu de división que ha reinado 
ya demasiado tiempo , parece que ha de desaparecer tal dificultad por 
parte de los protestantes, con solo esplícarles con candor y claridad lo 
que entendemos los católicos cuando decimos que la primacía ó mayo
ría de autoridad en el régimen de la Iglesia la tiene el Romano Pon
tífice por derecho divino. En la 11. P. de las Observ. cap. I I . dog. I I Í . 
n. 384 se comienza á hablar de la primacía del Papa con estas pala
bras : „ Cuando los católicos defendemos en el Romano Pontífice él 

primado no solo de honor, sino también de jurisdicción sobre ios 
„ demás obispos, no pretendemos que JESUCRISTO anees de subirse á 
, | los cielos directa y espresamente mandase que el obispo de Roma 
„ fuese hasta el fin del mundo el ge fe ó caheza de todos los de la 
„ Iglesia militante. Pero tenemos por dogma católico que JESUCRISTO 
„ constituyo á S. Pedro el primero de los apó.-folcs con autoridad so-
5, bre los demás , y con mayor potestad que ninguno de ellos para el 
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5, gobierno de la Iglesia. Asimismo tenemos por dogma católico que 

JESUCRISTO al modo que dispuso que los obispos sucediesen a los 
„ apostóles en el gobierno de la Iglesia hasta el fin del mundo: dis-

puso también que el obispo sucesor de S. Pedro fuese el primero de 
„ todos con autoridad sobre los demás, y con mayor potestad que 
„ ningún otro para el gobierno de la Iglesia. Y combinando estos dos 
„ principios con el hecho notoriamente indudable de que no hay ciu-
„ dad ó pueblo cuyo obispo pueda tener el derecho de sucesor de S. 

Pedro como el de Roma, en la cual residid mucho tiempo y murió 
„ este santo Apóstol: sacamos con seguridad la consecuencia de que 

el obispo de Roma tiene por institución divina como sucesor de S. 
„ Pedro la primacía de este en la Iglesia, y aquella autoridad sobre 
•s, los demás ,obispos que tuvo el Santo sobre los demás apóstoles," 

471. El hecho de, la predicación y muerte de S. Pedro en Roma 
se prueba inmediatamente con los testimonios irrecusables que recogió 
el sabio crítico Juan Pearson obispo anglicano de Chester en una dp 
sus disertaciones sobre la serie de los obispos de Roma, El dogma de 
la primacía se prueba con la escritura y la tradición: en cuanto al 
mismo S.. Pedro « . 387 á 395 ; y en cuanto á los sucesores del Santo 
n. 396 á 424. Desde 425< se responde á los argumentos que suele-ij 
objetarse contra la primacía de S. Pedro; y n. 434 s. se proponen los 
mas aparentes que pueden oponer ios protestantes moderados 3 y se les 
responde desde n. 438, de modo que ai paso que se insiste en que es 
error el negar á la primacía ó superior autoridad del Papas el origen 
divino en el sentido esplicado: me parece no podrán atribuir las res
puestas á espíritu de partido contra ellos ; y al contrario habrán de re
conocer que la idea que en ellas se dá del carácter del gobierno de 
caridad que distingue al ministerio eclesiástico de la dominación civi l , 
quita á los derechos del Primado de la Iglesia católica la odiosidad 
que se ha querido atribuirle, dejándole la autoridad necesaria y la 
mas oportuna para servir de centro de la unidad de la Iglesia. Por
que hay sin duda en el ministerio eclesiásí'ico la autoridad suficiente 
para dirigir con el suave imperio y dulce subordinación de la caridad 
ú las almas de los fieles de cada pueblo ó de una parte de é l , á fin de 
que estén unidas entre sí y sobre todo con CRISTO , como miembros de 
un pequeño cuerpo ó sociedad cuya cabeza es el párroco. La hay para 
dirigir á las almas de una ó mas ciudades y de pocOs ó muchos pue
blos inmediatos, paraque con la unión de muchos cuerpos pequeños 
estén igualmente unidas con CRISTO y entre sí en otro cuerpo ó socie
dad mayor, cuya cabeza es el obispo, esto es uno de ios sucesores de 
los apóstoles; y la hay finalmente para que todas las dePmundo estén 
bien reunidas en el cuerpo místico ó sociedad de JESUCRISTO que es la 
Iglesia católica, y cuya cabeza visible sobre la tierra quedó S. Pedro 
cuando el Señor se subió á los cielos, y lo serán ios sucesores del San
to hasta la segunda venida del Señor. 472. 
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42%. Formado este concepto del dogma catdlico sobre ser de de

recho divino la primacía del Papa , entiendo que no tendrán reparo los 
protestantes moderados en adoptar las espresiones con que le espone el 
Sr. Bossueí, y son las siguientes. „ Habiendo querido el Hijo de Dios 

que su Iglesia fuese una y estuviese sólidamente edificada sobre la 
^ unidad, estableció é instituyó la primacía de S; Pedro para conser-
„ varia y asegurarla. Por esto reconocemos la misma primacía en los 
„ sucesores del príncipe de los apostóles: á los cuales por esta razón 
„ se debe la sumisión y la obediencia que los santos concilios y santos 
„ Padres han ensenado siempre á todos los fieles. En cuanto á los pun-
„ tos de que nadie ignora que se disputa en las escuelas, por mas que 
„ los ministros no cesen de alegarlos para hacer odiosa esta potestad, 
„ no es preciso hablar de ellos ahora , porque no son puntos de la fe 

católica. Basta reconocer una cabeza , un gefe d pastor establecido 
„ por Dios para conducir á todo el rebaño por las sendas del Señor. 
, , Y esto lo harán siempre de buena gana los que aman la concordia 

entre los hermanos y la unanimidad eclesiástica. . . . La autoridad 
y, del episcopado establece la unidad en las iglesias particulares , y la 
„ primacía de la silla de S. Pedro es el centro común de toda la uni-
v dad católica (Expos. dé l a Doct. cathol. n. 21 ). 

473. E l erudito Moshemio en sus Instit. Hist. Eccles. antiquee et 
recentioris, ed. ilelmstadii 1764 ( en el Siglo X V I . Seo. I I . P. I . 
cap. I . §. 13.) hablando de los protestantes y de ios pontificios ó católicos 
que procuraban la reunión de las iglesias nuevas con la antigua de 
que se separaron, dice: Recentiori memoria cautius nema et majori 
.consilio ad hanc rem tracíandam accessit, quam J . Benignus Bossue-
tus antistes Meldensis, excellenti vir ingenio et prudentiá eximia ; 
cujus EXPOSITIO FIDEI CATHOLIC/E eo unice tcndit, ut doceat brevem 
et facilem apertum esse protestantibus reditum ad religionem roma-* 
nam , modo veram ej'us índolem et sententiam, non ex doctorum suo~ 
rum opinione , sed ex veritate ¿estimare velint. Pretende después ( (j. 
15 ) que los pacificadores trabajaban en vano, y dá bien á entender 
que no era de este modo de pensar. Mas en el breve resumen ó índice 
que hace de la historia del siglo X V H í hasta el pontificado de Bene
dicto X I V , en el 8 úentn YrAonáamQnle , pacis ínter evangélicos et 
pontificios spes pracisa. Y en las once líneas que contiene este párra
fo dice en substancia, que en este tiempo no pudo tratarse seriamen
te de paz de los protestantes con los pontificios; porque una bula del 
Papa luculentissime demonstrat que la doctrina de los pontificios es 
ahora la misma que antes en muchos puntos de los que majares nos-' 
tros secedere á romana communione coegerunt. Y con esto , concluye, 
queda también demostrado que los pontificios querían engañarnos. fic~ 
tis interpreícilionihus, con que nos ofrecian la paz, neo ejusmodi homi~ 
nutn promissis fidem ullo modo haheri posse. De modo que el crítico 
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protestante interpretd la bula de que habia, no con candor é ingenio^ 
sino con la misma falta de buena fé, con que vimos antes ( «. 426 á 
442 ) que interpretó el modo de pensar de S. Ireneo, de S. Cipriano 
y de los teólogos parisienses sobre unidad de la Iglesia católica y p r i 
macía de la de Roma. 

Estoy muy distante de creer cortada toda esperanza de reunión 
de los protestantes con la Iglesia antigua por el motivo que Moshemio 
alega. Pero no negaré que pudo entorpecer mucho de varias maneras 
los conatos ó esfuerzos dirigidos á la reunión de las iglesias separadas, 
aquel funesto espíritu de división entre las escuelas católicas que tan
tos estragos causó cntónces con la controversia de predestinación , gra
cia y libre albedrío. Pudo ser tan perjudicial desde fines del siglo ante
rior la otra controversia sobre primado pontificio. Y es ademas funda
dísimo el temor de que sean mas espantosos que nunca los disturbios 
que cause ahora esta disputa , si la voz omaipoíeníe del Señor no cal
ma los impetuosos vientos entre sí contrarios del espíritu de partido, 
que saliendo de los borrascosos torbellinos de ideas democráticas, y 
de monárquicas paitadas , se hallan ahora desgraciadamente combi
nados contra la nave de la Iglesia. 

474. Desde la Asamblea del Clero de Francia de 1682 rae parece 
que la disputa entre católicos sobre Primado pontificio se puede con
siderar reducida á sus cuatro proposiciones, como fundadas en el céle
bre Sermón de ia Unidad de la Iglesia que predicó el Sr. Bossuet en 
la abertura de aquella Asamblea, y comentadas en la Defensa de ellas 
que después escribió (Véase Observ. n. 1 y 2 : n. 176 D ) . En el es-
tracto que di (Observ. n. 64Ó s.) de lo que dice el Gard. Bausset so
bre el ardor con que se seguían entre las córtes de Roma y de París 
la disputa de las Regalías y las á esta consiguientes, se vé la singular 
ilustración y prudencia con que el Sr. Bossuet en su Sermón de la 
Unidad de la Iglesia distinguió el carácter y la acción de cada una de. 
las dos potestades, fijó sus límites, evitó toda máxima estremada, y 
espuso la verdadera antigua doctrina de la Iglesia de Francia con exac
titud y precisión,: disipando con suavidad ios peligros de división que 
resultaban de las amenazas de Inocencio X I contra Luis X Í V , y po
niendo los fundamentos de las cuatro proposiciones del clero con que 
dejó mas asegurada la unidad ó unión de la Iglesia de Francia con la 
de Roma. El Cardenal hablando de la Defensa del Sr. Bossuet al fm 
del 21 í í de su historia /). 381 s. recuerda algunas de las violentas de
clamaciones contra la Iglesia galicana que se publicaron en varios paí
ses con motivo de los cuatro artículos ó proposiciones: entre las cuales 
las que parece que mas le movieron á defenderlas, y con ellas la or
todoxia dé la iglesia galicana, fueron las de dos españoles: á saber 
,dei Cardenal de Aguirre, cuya sabiduría y piedad estimaba mucho el 
Sr. .Bossuet, y del arzobispo de Valencia Rocabertí (después Carde-
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nal ) de cuyos tres volúmenes de pontificia potestate basta , según el 
juicioso Bausset, decir que coadeaa como hereges y cismáticos á todos 
los que no reconocen en el Papa una potestad soberana y absoluta en 
lo temporal ( Véase la nota de pdg. 305 ) . 

475. Son tan frecuentes semejantes censuras en boca de los ilusos 
d alucinados, que creen zeío por la pureza de la fe el prurito de censu
rar como hereges d sospechosos de heregía, d alome'nos con escesiva 
acrimonia, á los que no piensan corno ellos , que al fin de mis Observ. 
{ n . 642 s.) creí preciso dirigir mi palabra á los teólogos y juriscon
sultos españoles , y decirles entre otras cosas: „ No pretendo que mu-
5, deis de opinión, sea la vuestra la que fuere. Lo que vivamente de-
5, seo, por considerar en ello interesada la religión y el estado de 
•5, nuestra patria , es que en adelante la defendáis coa espíritu de cari-
9, dad; y con presencia de mis Observaciones examinéis de nuevo las 
5, censuras que hayáis visto fulminadas por los autores que mas estu-

diasteis, contra los que siguen la opinión contraria. Recorred, por 
9, ejemplo, la vastísima colección ( consta de 19 tomos en fol. á mas 
9, de los tres suyos ) de tratados en defensa de la autoridad pontificia 
9, que imprimid el cardenal Rocabertí arzobispo de Valencia , y las 
9, obras en su tiempo muy famosas del mismo y del sabio y piadosísi-
9, mo cardenal de Aguirre contra la declaración del clero de Francia de 
9, 1682. No admiraré ni sentiré que á pesar de lo que en mis Obser-
9, vaciones he copiado de Bossuet, permanezcáis en vuestro modo de 
9, pensar. Pero admiraría mucho y sentiría mas que creyeseis confor-
9, me con la verdad , con la prudencia y con la caridad cristiana la 
9, severidad de sus censuras. Y me parece tan cierto que si ahora leéis 
9, aquellas obras, os disgustará muchas veces el modo de discurrir, 
9, sospechar y censurar de sus autores, que juzgo preciso haceros ob-
9, servar que los defectos de lógica y de caridad que se os presenten á 
9, la vista, fueron ilusiones de un zelo poco-ilustrado, ó meros efectos 
5, del espíritu de contradicción y de partido que tanto dominaba en 
9, aquellos tiempos. No niego que son lunares de aquellas obras que 
9, hacen ahora muy pesada su lectura ; mas en cuanto á los autores no 
9, debe tal pesadez escitarnos otro afecto que el de compasión tí senti-
9, miento de que varones de tanto zelo por la Iglesia y de tanta pie-
5, dad no escribiesen en tiempos y circunstancias de mas tranquilidad 
2, de ánimo y de mas solida instrucción. 

„ En orden á aquellos de vosotros que hayáis adoptado la opi-
„ nion del Sr. Bossuet y demás parisienses moderados. . . . tampoco 
„ pretenderé que la abandonéis. Pero con mas eficacia os rogaré que 
„ reprobéis el furor y el desprecio con que algunos galicanos han ha-
„ blado contra varios papas, y contra los defensores de su indepen-
„ dencia de todo concilio &c. En seguida recuerdo á los sabios esta 
importante máxima del juicioso P. Tomasino : La paz y la caridad dé 
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CRISTO deben reinar no solo entre los sacerdotes del Señor, sino tam-
hien en los entendimientos y en los escritos de los sabios que tratan 
cuestiones relativas á la potestad de la Iglesia , y me detengo mas («, 
643 ) en dar algunos consejos sobre lo mismo á los jóvenes que se de
dican al estudio de la teología ó del derecho canónico. Por fin [n. 644) 
recomiendo á todos los católicos jóvenes d ancianos de lastres escuelas 6 
distintos modos de pensar, de italianos, de galicanos y de políticos 
sobre la potestad eclesiástica , que sigan constantemente las luces de la 
caridad para no caer en la temeridad de juzgar mal de los otros, y 
para proceder cristianamente si se ven injustamente notados d calum
niados ; y que lean con reflexión la carta de S. Gregorio Magno á Teoc-
tista hermana del emperador Mauricio, en la que consolándola de se
mejantes calumnias , le da muy prudentes consejos. 

476. Por mas que se me acuse de molesto repetidor de las mis-
mis especies, he querido copiar 6 indicar algo de lo que dije al fin 
de las Observaciones sobre la grande importancia de que las disputas 
sobre potestad eclesiástica se traten siempre entre los católicos, bus
cando la verdad con las luces y los impulsos de la candad ó del espí
ritu de nuestra divina religión j y quisiera poder recordar é inculcar
en cada página del artículo presente una máxima que es muy parti
cularmente necesaria ahora tratando del gobierno de la Iglesia. Y 
lo es por dos razones: la primera porque de este punto pende i n 
mediatamente y ahora mas que de ningún otro , la reunión de las 
iglesias nuevas con la antigua , y la precaución contra nuevas divisio
nes de esta. Y la segunda porque como ya otras veces se ha indicado, 
la actual fermentación que hay en Europa por la exaltación de las opi
niones entre sí mas encontradas sobre gobiernos políticos , se ha d i 
fundido, y se va difundiendo y avivando mas y mas .entre los varios 
modos de pensar de teólogos y de canonistas sobre gobierno de la 
Iglesia. Siempre ha podido ser u t i r valerse de metáforas ó alegorías 
tomadas del gobierno del padre , del pastor, del maestro ó del prínci-. 
pe, respecto de los hijos , de las ovejas, de los discípulos y de los 
subditos, para amplificar y exornar aquellas calidades que por la es
critura ó por la tradición conocemos que deben tener los ministros de 
Dios para el régimen ó gobierno de la Iglesia. Pero son ya demasiados 
los que no se contenían con semejante uso de tales metáforas ó alego
rías , sino que pretenden que el gobierno que JESUCRISTO instituyó pa.-
ra la Iglesia, ha de ser con toda propiedad de aquella misma especie 
que ellos creen mejor para el gobierno civil de los pueblos. Ilusión 
digna sin duda del nombre propio de fanatismo : la cual añadida con 
las de cualquiera de los otros dos fanatismos entre sí opuestos y ahor 
ra tan dominantes, á saber, el que confunde las ideas de monarquía 
constitucional ó moderada con las de democracia ó de anarquía , y el 
otro que confunde las de toda monarquía con las del gobierno mas 
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absoluto cí arBitrario : es mucho de temer que inflame el espíritu de 
división, especialmente en nuestra España, en que no podemos dudar 
de que hay demasiados infectos de la primera ilusión común á los dos 
partidos; y no deja de haberlos en las particulares de cada una de las 
otras dos. 

Ahora mismo se vén en algunas provincias de España, especial
mente en las inmediatas á los Pirineos orientales , tan grandes escán
dalos de fanatismo religioso , que se llena de amargura todo corazón 
cristiano ; y solo puede servirle de algún consuelo la esperanza de 
que los fatales estragos del actual desorden , abrirán los ojos á todos 
los que quieran conservar el nombre de cristianos , y les harán cono
cer que la religión de JESUCRISTO no debe defenderse ni gobernarse 
con las armas, ni del modo con que se deíienden y gobiernan los rei
nos de este mundo 5 y por consiguiente las disputas sobre derechos de 
primado pontificio entre católicos no deben resolverse por lo que con
venga d no convenga en los gobiernos civiles , sino por la doctrina y 
ejemplos de JESUCRISTO , de los apóstoles y de los respetables cánones, 
leyes ó regías y costumbres de la Iglesia, Con esta esperanza y con 
presencia de lo que hemos visto en nuestra larga digresión sobre el 
anticristiano espíritu de división d panido en las dos controversias es
pecialmente ruidosas de los últimos siglos , continuemos ahora nues
tros presupuestos, principalmente para preservarnos de las falsas vis
lumbres de f é , y del aparente zelo de caridad con que suele fo
mentarse la división, como decíamos ea el presupuesto Xí . 

I V . SIGUEN LOS PRESUPUESTOS. 
477. De la autoridad de la Iglesia también en cada sociedad 

particular de ella; 478 y de la estension y limites de la autoridad de 
la Iglesia Universal. 479 Se esplica en qué sentido es constante la f é 
de la Iglesia: 480 como se dice que nunca errará en la f é ^ ^ 1 y que 
ha de ser visible su unidad moral. 

477. X I I . J_Ja Iglesia de que se confiesa miembro el cristiano 
5, cuando ea el símbolo apostólico dice, Creo en el Espíritu Santo , la 
5, santa Iglesia católica , es la Iglesia que JESUCRISTO edificó sobre la 
5, confesión de S. Pedro: es la Iglesia que congregada en Jerusalen 
95 pudo decir: Ha parecido al Espíritu Santo y á nosotros ( Act. X V . 
o, 28 ). Es la Iglesia que S. Pablo ( I Tim. I I I 15) llama casa de Dios 

que es la Iglesia de Dios vivo , columna y sostén de la verdad : es 
„ la Iglesia á cuya autoridad debemos acudir paraque se precavan 6 
„ remedien los males que" no podemos impedir ó curar con nuestras 
„ fraternales y amistosas advertencias: es en fin la Iglesia cuya doc-
„ trina , consejos y preceptos debemos oír y atender coa docilidad; y 

5, COQ 
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„ con la inteligencia de que si algunos no quieren oiría d atenderla, 
s,, debemos mirarlos no ya como fieles cristianos, síno como publícanos 
„ ó gentiles ( M a t . X V I I I . 17), 

Esta autoridad de la Iglesia se supone relativa á los derechos y 
deberes de la fe y de la caridad; porque no es autoridad fundada en 
derechos y deberes de dominación terrena. Por consiguiente algo parti
cipan de ella todos los miembros de la Iglesia, pues en todos hay al
gunos derechos de la fé y de la caridad, como dijimos en las Ohserv. 
n. 565 s. Pero la autoridad de -la Iglesia fué principalmente deposita
da por JESUCRISTO en los apóstoles y sus sucesores los obispos ( Ve. ant. 
n. 294 s. y Observ. 264: 364 s. 564 s.). Por esto S. Pablo instruyendo 
á Timoteo de las calidades y virtudes que deben adornar á un obispo, 
le dice entre otras cosas ( I Tim. I l í 5 ) : E l que no sabe gobernar 6 
d i r ig i r su casa, ¿como cuidará bien de la Iglesia de Dios'? Dándonos 
á entender que el obispo es el padre de familia en la iglesia ó congre
gación que tiene confiada 5 y que debe procurar el bien espiritual de 
los fieles con la amorosa vigilancia y con la activa providencia con que 
el buen padre atiende á la salud corporal y al bien estar de todos los 
hijos é individuos de su casa. Y después de haber dado S. Pablo muy 
oportunos documentos á Timoteo sobre el particular, añade: Todo esto 
te lo escribo paraque sepas cual conviene que sea tu porte y conducta 
en la casa de Dios que es la Iglesia de Dios vivo &c . ( ibid. v. 15). 
En efecto cuando el Señor { M a t . XVIÍI . 17) nos manda que acuda
mos á la Iglesia, dio Ecclesice, si alguno desprecia nuestra corrección 
fraterna , es bien notorio que no manda que acudamos ni á la autori
dad de la primera Iglesia del mundo , ni á la de la Iglesia católica ó 
universal, sino á la autoridad particular de la iglesia en que nos ha
llamos, esto es al obispo ó.ministro que dirige esta parte de la Iglesia 
universal. Y á la providencia y vigilancia del ministro á quien damos 
cuenta del desórden , tocará el examen del enfermo, de la enfermedad 
y del remedio mas oportuno ; y el dar parte á la congregación de que 
es presidente , ó también á otras, ó á sus presidentes, si el caso lo 
exigiese. 

478. X I I I . En la Iglesia católica 6 universal, ó bien se considere 
dispersa por todo el mundo ó congregada en un concilio que la repre
sente , hay autoridad para proponer ó declarar lo que debe creerse co
mo de f é católica, y para mandar lo que deba hacerse en el culto de 
Dios y en la administración de los sacramentos. Entre estos actos de 
la autoridad de la Iglesia hay la notable diferencia de que en la fé ca-> 
tólica no cabe variación ó mudanza en órden á la verdad de la cosa 
creída 5 y solo puede suceder que la verdad revelada que en un tiem
po no fué conocida con certeza ó creíble con evidencia , después lle
gue á ser evidentemente creíble ó conocida como revelada, y así creí
da con la certeza que corresponde á la fé divina. Mas ea cuanto á las 
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prácticas de la Iglesia en el culto de Dios y administración de sacra-, 
mantos, cabe muy bien que en unos tiempos y lugares sea muy licito 
y muy oportuno lo que en otros lugares d tiempos sea perjudicial é 
ilícito. 

XIV". La Iglesia no puede declarar que debe creerse como de fe' ca
tólica ninguna verdad que no le conste que es PALABRA DE DIOS ; esto 
es que se halla en la sagrada Escritura , ó en la tradición divina que 
nos viene de los apóstoles. En efecto la Iglesia verdadera nunca jamás 
se ha constituido , ni se constituirá árbitra d dueña de su fe : ha reco
nocido y reconocerá siempre que debe sujetarse á la revelación deí 
Verbo de Dios hecho hombre j la cual debe conocerse, no con revela
ciones nuevas, sino con las que de palabra hizo el Verbo divino á los 
oídos de sus discípulos , mie'ntras tratd con ellos como hombre visible, 
y antes y después su divino Espíritu en los entendimientos y corazo
nes de los apostóles y escritores sagrados. Y deseosa la Iglesia de pre
caver las interpretaciones arbitrarias de la sagrada Escritura se ha im
puesto la ley de interpretarla siempre como ios santos Padres en todo 
lo perteneciente á la íe y á las buenas costumbres; y de no recibir co
mo dogma ninguno que no sea conforme con la tradición de los siglos 
pasados. 

479. X V . La justa confianza que tienen los cristianos en las ora
ciones y en las promesas del,. Señor á favor de su Iglesia, los autoriza 
á creer con fiel y firme confianza las siguientes proposiciones sobre la 
f é y la autoridad de ella. i.a Nunca ha faltado ni f a l t a r á en la Igle
sia católica la fe' de aquellas verdades que JJBSVCRISTO reveló á los 
apóstoles , puraque las predicasen por todo el mundo , y fuesen creídas 
como de fé. 2* La Iglesia nunca manda creer con f é divina ó como re
velados de Dios un misterio ó una verdad que no sean revelados. 3.A L a 
Iglesia no manda á todos, ni manda siempre que crean como de f é d i 
vina todas y cada una de las verdades que JESUCRISTO reveló á sus 
apóstoles. 4.A Es justo que creamos que son verdaderos dogmas de f é 
cuantos nos, haya propuesto ó nos proponga la Iglesia como revelados 
de Dios , ó como de f é divina. Entiendo que los protestantes juiciosos 
que á las luces que sobre la autoridad de la Iglesia did el Sr. Bossuet 
en su Esposicion , añadan los desengaños que han dado los tiempos 
posteriores, fácilmente admitirán también esta ultima proposición ; y 
sobre los puntos particulares de controversia reducirán el examen á si 
puede d no decirse que el punto está propuesto como revelado de Dios, 

• y mandudo- creer con f é divina por la verdadera Iglesia catdlica de 
JESUCKJSXO. Sobre lo cual convenimos fácilmente los de la Iglesia an
tigua en que no es lo mismo proponer una verdad como cierta, que 
proponerla como revelada de Dios: ni es lo mismo citar uno d mas 
testos de la Escritura en prueba de una proposición , que proponer 
aquella proposición como ciertamente revelada, de Dios en aquellos 

tes-
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testos; y convendremos igualmente en que hay otras precauciones 
muy dignas de atenderse, para no caer en el enormísimo esceso de 
atribuir á las palabras d mandatos del hombre el respeto que solo se 
debe á la misma palabra de Dios ( Véase Cano de Locis L ib . I V . V. 
&c. Veronii de regula fidei cathol. &c. ) . 

480. X V I . En las palabras de CRISTO tenemos igualmente la mas 
fundada seguridad de que nunca e r ra rá la Iglesia universal : esto es., 
ni la convocación ó congregación de todos los fieles er rará en lo que 
crea como de fe' divina , n i e r ra rá en lo que ensañe y mande creer co
mo de f é la de todos los pastores y doctores ( Véase Observ. n. 470 ). 
Así resulta claramente de la asistencia del Espíritu de verdad que 
creemos indeficiente en la santa Iglesia católica hasta el fin del mun
do , según la promesa del Señor en la noche de la cena, con tal que 
tengamos presente la tercera proposición del presupuesto que antece
de. El Verbo de Dios hecho hombre, como poco ha decíamos con S. 
Pablo ( «. 410 « 416 ) es la cabeza del cuerpo místico d de su Igle
sia : la cual es un cuerpo con un mismo espíritu y una misma fé ; y 
el Señor como cabeza, y con su divino Espíritu vivifica todos loá 
miembros, y dá á cada uno de ellos, con la medida que es de su agrado, 
los dones d gracias que son los alimentos de la vida sobrenatural, tanto las 
luces de la fé, como los impulsos ó movimientos de la caridad. A unos 
les dá luces y gracias que pueden compararse con la leche que se dá 
á los niños, y á otros en especial á los miembros principales destina
dos á la instrucción y dirección de los demás , les dá las luces y gra
cias propias de doctores y pastores. Digamos pues que las luces de la 
fé nunca faltan en el cuerpo de la Iglesia militante. E l Espíritu de 
verdad permanece eternamente en este Cuerpo. . . . y enseña toda ver
dad (Joan. X I V . 16 : X V I . 13 ) . E l desposorio de la fé entre CRISTO 
y su Iglesia es eterno é indisoluble ( Osea I I . 1 9 5 . ) . Así es necesario 
que toda verdad de fé permanezca siempre en el cuerpo , y ninguna 
de ellas deja de hallarse en estos ó en aquellos miembros, Pero 110 es 
preciso que toda verdad sea conocida y creída de cada uno de todos 
los miembros. Es necesario que toda luz d gracia, como por ejemplo 
la inteligencia del sentido de la Escritura, se halle siempre en el cuer
po de la Iglesia; pero no es necesario que todos los miembros tengan 
el espíritu de distinguir el sentido verdadero de cualquier testo. Sobre 
todo siguiendo la comparación, alegoría d metáfora de la Iglesia con el 
cuerpo humano, negar que el cuerpo de la Iglesia tenga las luces y 
las fuerzas , potencias d energías que se conceden á algunos miembros 
particulares , sería tan estraño como decir que cuando los ojos del 
hombre vén , y los pies andan , el cuerpo del hombre ni vé ni anda. 

4 8 1 , X V I I . Siendo la Iglesia militante un cuerpo moral visible 
sobre la tierra , es preciso que sea visible su Unidad moral, ó la su-
hgrdinacion de todos los miembros á una misma persona moral ó físi* 

m 
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ca en la dirección de ellos al fin de la sociedad. En efecto si la Igle
sia de JESUCRISTO es un solo edificio , y no muchos edificios inconexos 
aunque levantados sobre un mismo plan: si es una sola familia y no 
muchas familias independientes de una misma clase , como son las 
que se componen de solos padres é hijos: si es una sola sociedad de 
JESUCRISTO, y no muchas sociedades dirigidas á un mismo fin, con 
las mismas ó muy semejantes leyes u ordenanzas; no basta que sea un 
mismo el fin de los socios, y semejantes d las mismas las leyes o 
prácticas con que se dirijan ai fin paraque se instituyó la sociedad. 
Preciso es que sea también la misma y una sola la persona moral ó fí
sica encargada del buen orden en la dirección , régimen ó gobierno de 
ella ; pues sin esta unidad de gobierno cualquiera sociedad no es una 
mas que en general ó en la especie, y realmente constado muchas socie
dades, por mas semejantes que sean. A mas de que sin la unidad de 
gobierno visible tampoco puede lograrse la unidad de confesión publi
ca de una misma f é : unidad que sin duda es neceiaria paraque las 
iglesias ahora separadas lleguen á gozarse reunidas en la Iglesia de 
JESUCRISTO. 

§. V. PUNTOS QUE DEBEN MEDITAR LOS CRISTIANOS QUE DESEEN LA 
REUNION DE LAS IGLESIAS NUEVAS CON LA ANTIGUA. 

482. Cuan necesaria es la unión en la confesión de S. Pedro, y 
el candor y sencillez en confesar cada uno lo que cree como de f é d i ' 
vina. 483 En que sentido ha de ser una misma la confesión de fe'. 
485 Cuan necesarias son las luces de la caridad contra las ilusiones 
del falso zelo. 486 Monstruoso ejemplo de tales ilusiones. 487 Esfuer
zos con que se debe luchar contra ellas, y fomentar el espíritu de 
unión y caridad. 488 Eos literatos de las iglesias nuevas deben medi
tar mucho ¡a autoridad de la verdadera Iglesia sobre los miembros de 
ella: 489 no deben temer la que por dogma católico se reconoce en S. 
Pedro y en sus sucesores. 490 Son inescusables las nuevas iglesias que 
no procuran reunirse con la antigua. 491 Debe echarse un velo sobre 
las disputas de los tiempos anteriores. 

482. \*son presencia de lo dicho hasta ahora en este artículo, en 
especial desde n. 470 á 476 , me parece que los ministros sagrados y 
demás cristianoá instruidos de las iglesias entre sí desunidas , que de
seamos vivamente la reunión de todas las que reconocen la fé de la 
divinidad de JESUCRISTO , en la que es el verdadero edificio levantado 
por el Señor sobre la confesión de S. Pedro : debemos ser constantes 
en dirigir á este fin nuestras tareas, no solo con la seguridad de que 
sori del agrado del Señor , sino también con la esperanza de que serán 

úti-
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íSfííes al verdadero esplendor de la Iglesia 5 y podemos conocer los ob
jetos á que debemos todos dirigir principalaiente nuestro trabajo, y el 
rumbo ó método que deba cada uno seguir según las circunstancias en 
que se halle. 

Tanto los que somos miembros de la Iglesia romana d mas an
tigua , como ios que lo son de cualquiera de las nuevas, o separadas 
de aquella con que antes estuvieron unidas , debemos llevar siempre 
íija nuestra atención en tres principios , de cada uno de los cuales po
dremos sacar útiles consecuencias. 1.0 La fe dé la divinidad de JESU
CRISTO es la primera verdad fundamental sobre que el Señor levantó 
el edificio de su Iglesia. Justo será pues que todos I t i que profesamos 
esta í e , correspondamos agradecidos á Dios por tan precioso don. Y 
que en vez de fomentar con nuestras divisiones los esfuerzos continuos 
que hacen el mundo y el demonio para derribar la Iglesia de JESU
CRISTO , procuremos contribuir á su firmeza, reparando las ruinas que 
nuestras divisiones han causado. Justo es que detestemos el abuso que 
varios entre nuestros mayores, y tal vez nosotros mismos, hemoá he
cho del ingenio y demás talentos naturales recibidos de Dios , para 
acriminar las espresiones y las intenciones de los que no piensan co
mo nosotros, y para colorear nuestras sospechas de la sinceridad d 
buena fe de las promesas d esplicaciones sujas, cuando por ser claras 
y suficientes no las podemos rebatir. Justo es que en adelante dirija
mos todos nuestros conatos á fomentar principalmente con nuestro 
ejemplo el candor, la sencillez y la franqueza, en espresar cada uno 
su modo de pensar en cosas de religión, y en creer á los demás en lo 
que digan de sí mismos d de su propia fé. 

483. 2.0 Paraque dos iglesias antes separadas entre sí se hallen 
reunidas en la verdadera Iglesia de JESUCRISTO , no basta que ambas 
crean la divinidad del Señor. Es menester que en orden á todas las 
verdades que se reconocen de FÉ CATÓLICÂ  esto es mandadas creer con 
f é divina , como reveladas por Dios , ó como Palabra del mismo D/os, 
sea una misma la f é de ambas. Es menester, digo, que sea UNA MISMA 
&A PÉ : no de modo que no haya ninguna verdad que la una la crea co~ 
vio de f é , y la otra no ; sino de manera que ninguna tenga por error 
contrario á la f é lo que la otra manda creer como de fé. Si lo prime
ro fuese necesario, no sería ahora la misma la fé de la Iglesia que la 
que tenia en los tres primeros siglos; pues sin duda hay ahora verda
des que se han de creer espresamente como de fé divina, las que solo 
se hallan espresamente mandadas creer en los símbolos y en las pro
fesiones d decisiones de fé de la Iglesia en el Concilio Niceno, d en 
los siglos posteriores. 

Pero lo segundo es notoriamente necesario para la común unión d 
Unidad de la Iglesia, que sin duda ha de ser Unidad de f é : la cual es 
imposible entre dos, el uno de los cuales crea que es error lo que el 

Yy otro 
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otro tiene por verdad de fe. De ahí se sigue qne si se traía de la rea-
nion con Ja Iglesia antigua de alguna de ias nuevas que se separaron 
de ella, los ministros ó teólogos de aquella deberán exigir de los de 
esta una confesión de fe', en que reconozcan aquellas verdades sobre 
que vertían las disputas de que resulto la separación, Y asimismo los 
tedlogos de la nueva pueden exigir de los de la antigua alguna clara 
conicáion de fe de aquellas verdades que los autores de la separación 
se figuraron negadas por la Iglesia de entonces. Por ejemplo, una 
confesión de le sobre la libertad que tiene el hombre mortal para me
recer ó desmerecer, y sobre que ni el pecado de Adán destruyo el l i 
bre aibedrío del hombre, ni le frustra d impide la gracia de Dios,, 
deberá exigirse á los descendientes de aquellos que al separarse de la» 
Iglesia antigua manifestaron defender los errores contrarios. Pero como 
pretendían ó suponían que la Iglesia antigua negaba la necesidad d la 
eficacia ó fuerza de la gracia de JESUCRISTO, y de la mediación , méri
tos y satisfacción del Verbo de Dios hecho hombre, podrán sus des
cendientes exigir ahora que nuestros tedlogos les presenten alguna cla
ra confesión de íe de nuestra Iglesia sobre tales verdades. 

484. A la confesión de íe podrá ser del caso alguna vez añadir la 
condenación d anatema de algún error á ella contrario ; en especial en 
tiempos de mucha fermentación de los ánimos, en que sean precisas 
estraordinarias precauciones contra la difusión de algún error, d es-
traordinarias providencias para sofocarle en su cuna. De esto ofrece 
varios ejemplos la historia de la Iglesia desde los anaíemaíismos de 
Cirilo contra Nesíorio , de los pronunciados contra Orígenes y orige-
nístas , y contra los famosos tres capítulos. Y aunque ha sido muy 
frecuente en tales casos que entre los que estaban sinceramente adictos 
á las verdades de la fe , unos opinaban que tales providencias contra 
los errores contrarios eran necesarias d muy oportunas , y otros las 
creían superfinas d perjudiciales y tal vez injustas: sin embargo como 
este discernimiento pende del conjunto de circunstancias que tiene pre
sentes el que le hace, ha sido siempre fácil y justo ( no constando 
claramente lo contrario ) suponer buena la intención de quien las pro
ponía d las daba : aun en aquellos doctores d jueces que después de 
haberlas reputado injustas y perjudiciales, las autorizaban como nece
sarias alegando que habían variado las circunstancias, d que habían 
adquirido mas exacto conocimiento de ellas. Baste recordar el ejemplo 
del papa Vigilio sobre la ruidosa condenación de los tres capítulos he
cha en el concilio 11. de Constantinopla. 

485. 3.0 Para descubrir, esplicar y defender la verdad en la 
Iglesia Je JESUCRISTO las luces de la caridad son las mas oportunas. 
Con esta máxima sólidamente fundada en la unión del Espíritu de 
verdad con el Espíritu de la caridad cristiana, se hallará fácilmente e l 
camino mas recto y mas seguro para la indagación, esplicacion y de-

fen-
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fensa de las verdades cristianas, y en especial para precaver y disipar 
las pestíferas ilusiones del falso zelo. Una de las peores es la que con
funde la verdad ó el error con las personas que los enseñan , ó con 
las que los abrazan: ó por mejor decir es la ilusión de aquellos que no-
quieren d 110 saben distinguir entre el amor y respeto que se debe á la 
verdad, y el que se debe ó no se debe á la persona que la ensena d la 
sigue y defiende : como tampoco entre el odio que se debe siempre al 
error, y el amor ó la caridad que también se debe siempre al hombre 
mortal que yerra. La verdad siempre debe ser amada ; y por lo mis
mo nunca puede ser desfigurada, afeada ó disfrazada para hacerla des-, 
preciable ú odiosa : aunque algunas veces puede ser justamente encu
bierta ú ocultada, mas d me'nos, paraque su hermosura d brillantez 
no sea ocasión de da fio á quien la vea d la considere desnuda; al mo
do que se cierra la ventana y así se impide la luz del sol, paraque no 
ofenda á los ojos débiles ó enfermos. Igualmente el error debe ser 
siempre detestado y aborrecido, y por lo mismo nunca puede ser cu
bierto con apariencias , ó adornado con capa de verdad , con que sea 
apreciado d abrazadoj aunque puede muchas veces y debe ser callado, 
por exigirlo la caridad d el amor que se debe á la persona que yerra 
6 á otras. 

486. Una de las verdades mas claramente enseñadas con el ejem
plo y las palabras del divino Maestro que edificó la Iglesia, y de sus 
apostóles y principales sucesores de estos, es sin duda la de que el 
reino ó sociedad de JESUCRISTO no debe estenderse ni defenderse con 
Jas armas con que se esíienden y defienden los reinos terrenos (Observ. 
n. 36 s.: 89 s. & c ) . Sin embargo ¿quién será capaz de contar los 
varios protestos de estender d defender la religión , de que el falso 
zelo de la fe d de la caridad se han valido para tomar las armas con
tra las autoridades constituidas, para trastornar el buen orden y la 
tranquilidad pública, y para encender una guerra civil d peor que 
c i v i l , y causar los asesinatos, incendios y demás calamidades consi
guientes á tales guerras ? Tan torpe ilusión del falso zelo contra una 
verdad tan conforme con el espíritu de caridad y sufrimiento de la 
religión divina que el Hijo de Dios , verdadero Dios omnipotente he
cho hombre mortal, fundo muriendo en el suplicio de la cruz, es una 
lección muy particular para los cristianos , que hallándonos d en la 
Iglesia antigua d en alguna de las nuevas que se separaron de ella, 
deseamos con ansia que se vean reunidas todas en la única verdadera 
Iglesia militante de JESUCRISTO. ES , digo, para nosotros una lección 
importante de cuan necesario es que sean las luces , y los impulsos de 
la caridad los que dirijan cuanto pensemos, digamos y hagamos coa 
este fin. 

Mientras esto escribo (en mayo de 1822) se me atrepellan en la 
•imaginación mil melancólicos presentimientos al considerar la iacili-

Yy 2 dad 



352 APISNDICB 
dad con que en nuestra España que tantos siglos hace que se gloría de 
profesar la religión católica como dnica verdadera , se forman con el 
escandaloso nombre de ejército de la f é varias cuadrillas sediciosas j y 
sobre todo a! ver la rapidez con que ahora mismo se multiplican en 
la desgraciada Cataluña al abrigo de la escabrosidad de los Pirineos y 
de la miseria procedente de la epidemia del ano pasado, y de la es-
traordinaria sequedad y falta de cosechas del presente. Cuadrillas en 
que se vén famosos foragidos de la provincia seguidos de sencillos la
bradores y jornaleros : tal vez conducidos por algún religioso ó cléri
go , ya díscolo, ya hipócrita, pero siempre muy vano , muy iluso y 
muy furioso contra el Gobierno que se baila constituido. Cuadrillas 
que corriendo los pueblos son un vi l instrumento no tanto de la igno
rante superstición que hay en el mismo país, como de la maliciosa 
codicia esírangera que quiere empobrecer y arruinar de este modo á 
Cataluña para sofocar la industria que empezaba á hacer en ella gran
des progresos. Cuadrillas en fin que van sembrando la venenosa zizaña 
de una guerra civil semejante á aquellas que movidas en otros tiempos 
en Alemania ó en Francia por alguno de los partidos de protestantes, 
solíamos los católicos alegarías en prueba de que no podían tales igle-^ 
sias belicosas ser partes ó miembros de la Iglesia que fundó JESUCRIS
TO crucificado. 

En una época como la presente en que son tantas las bocas i m 
pías y blasfemas que atribuyen á falta de fuerzas, y no al espíritu de 
la religión cristiana , la paciencia de JESUCRISTO , de los apóstoles y de 
los mártires: la vista de tan lúgubre espectáculo debe sumergir en un 
mar de amargura i todo corazón cristiano que de veras reconoce y 
adora á JESUCRISTO crucificado como Hijo de Dios y verdadero Dios. 
Tan tristes y dolorosos presentimientos son los que me han movi
do á proponer este ejemplo de las fatales resultas del fanatismo de la 
superstición , i que los ilusos dán el nombre de zelo de la religión 6 
de la fé. 

487. De cualquier modo los particulares ministros ó teólogos de 
todas las iglesias cristianas cuanto mas vivos sean nuestros deseos de la 
reunión de todas las nuevas ó de alguna de ellas con la antigua , tanto 
mas debemos ir con cuidado de que alguna imprudencia de nuestro 
zelo no sea ocasión de que nuestros mismos conatos e.n vez de allanar 
el camino de la reunión , aumenten sus tropiezos ú obstáculos. Debe
mos dejar á los principales ministros [de la en que nos hallamos, el 
cuidado de tratar con los principales ministros de la otra ó de las 
otras los puntos en que sea preciso que se convenga antes de verifi
carse la reunión publica ó visible. A nosotros lo que nos toca es difun
dir, así en nuestras palabras ó escritos como en toda nuestra conducta, 
las máximas cristianas de común unión de Cuerpo y de Espíritu : dis
currir mucho en dilatar la estension de la caridad cristiana para con
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descender cuanto se pueda en cada uno de ios puntos en que sea difí
cil la reunión; y sobre todo inculcar que la victoria que se desea es la 
misma Union en un Cuerpo y con un Espí r i tu , de todos los que tene
mos la fé de la divinidad de JESUCRISTO confesada por S. Pedro, y es
tamos por consiguiente unidos en la fé general de la Revelación d i v i 
na > esto es, en que es Palabra de Dios toda la que nos consta venida 
de JESUCRISTO á quien reconocemos y adoramos como verdadero Dios. 
No debe ya buscarse, como por desgracia se ha hecho demasiadas ve
ces , la victoria de que prevalezca nuestro particular modo de pensar 
ó de esplicarnos sobre este ó aquel punto. La victoria que vence al 
mundo y al demonio es nuestra fe ( I . Joan. 54 ) : una fé que seme
jante á la de la Gananea y del Centurión sea del agrado del Señor. 
Procuremos pues con activo y prudente zelo en especial en nuestro 
país y entre nuestros socios en el culto de Dios , resucitar d avivar 
mas y mas el espíritu cristiano de unión , y sofocar d contener el an
ticristiano espíritu de división ó cisma j paraque cuando la divina Pro
videncia proporcione alguna ocasión favorable de reunión, puedan los 
superiores de cada una de las iglesias contar con la docilidad de sus 
individuos en las disposiciones pacíficas que tomen ; y contar igual
mente con la sinceridad y candor de los individuos de las otras, evi
tándose por ámbas partes toda desconfianza y mas toda sospecha de 
que estos d aquellos no procedan de buena fé. 

488. Si algún teólogo ministro de los que hay en las iglesias pro
testantes que desean la reunión, lee lo que llevo dicho en este artícu
lo , no pretendo que halle especies útiles para fomentar el espíritu de 
unión y de paz, que le vengan de nuevo; pues las útiles son realmen
te muy obvias. Pero confio que la lectura de este artículo podrá esci
tarle algunas otras especies ó la aplicación de las generales á puntos 
particulares de su Iglesia, que le sirvan para allanar algún paso del 
camino de la reunión. Y con igual esperanza voy á indicar algún pun
to determinado que me parece especialmente digno de toda la medita
ción y exámen de los teólogos de las iglesias nuevas , para detenerme 
después mas en los que debemos meditar los miembros de la Iglesia 
mas autigua que con ansia deseamos la reunión de todas las que se se
pararon de ella. 

Tiempo hace que entre los sabios de las iglesias nuevas es bas
tante común la idea de que el espíritu de disputa y de división fué el 
que sugirió á sus mayores el pensamiento de que era preciso separarse 
de la Iglesia antigua de que eran miembros , y establecer otra ú otras 
nuevas en su lugar. Pero entiendo que deben todavía meditar mas y 
mas sobre la Unidad de la Iglesia verdadera de JESUCRISTO para for
mar de ella un exacto concepto. He manifestado el mió con sencillez 
y franqueza, en especial en el artículo precedente desde n. 416; y en 
este puse entre los presupuestos la autoridad que la Iglesia Universal, 

en 



354 APÉNDICE 
en cuanto es un cuerpo moral visible sobre la tierra, debe tener sobre 
cada una de las iglesias particulares de que se compone. Porque en
tiendo que basta tener presente que JESUCRISTO declaro su voluntad de 
que la unión entre sus discípulos fuese una divisa que los diese á co
nocer á todo el mundo, para convencerse de que la sociedad de Jesús 
ó la Iglesia militante verdadera debe ser un cuerpo moral , ÚNICO 6 
UNO con propiedad, y no solo uno por metáfora d según la metafóri
ca espresion de llamar unidad la semejanza. Porque claro está que son 
distintas escuelas d distintos cuerpos morales de maestro con discípulos, 
y no una misma escuela las dos d mas en que se ensena la gramática 
griega ú otra lengua , arte d ciencia, siempre que los maestros d d i 
rectores de ellas sean del todo independientes cada uno en su escuela. 
A l contrario forman un distinto cuerpo moral único, d propiamente 
uno los maestros y discípulos de varios idiomas, artes d ciencias siem
pre que todos los ge fes d maestros de ellas están subordinados d suje
tos á una persona moral d física en cuanto á la bueña dirección de to
das aquellas escuelas. Convengamos pues en que á las varias reuniones 
ó iglesias de cristianos , para ser partes d miembros de la verdadera 
escuela de JESUCRISTO , no les basta que estén sujetas á las leyes y á 
las doctrinas que de palabra comunicd el Señor antes de subirse á los 
cielos, á los discípulos suyos que dejd constituidos sobre la tierra para 
continuar su magisterio : sino que es preciso que todos los socios y to
das las uniones particulares de ellos sean dirigidos por la persona mo
ral y por las varias personas físicas de los mismos apdstoles y suceso
res de estos, en cuya mano dejd el divino Maestro la dirección de su 
escuela en el orbe terráqueo, durante su ausencia d hasta su segunda 
venida. 

489. E l tedlogo pacífico de cualquiera de las iglesias nuevas que 
llegue á formar exacto concepto de la unidad de espíritu que quiere 
el Señor en el cuerpo místico de su Iglesia , cuanto mas la medite, 
mas medios hallará para convencer á sus particulares socios de la ver
dad y de la importancia de las tres máximas siguientes. 1.a No debé 
negarse al cuerpo íntegro de la Iglesia mía autoridad superior á la de 
cualquiera de las divisiones ó partes de ella, y mucho mas á la de 
cualquier particular socio ó individuo, N i debe negársele sobre la 
inteligencia de cualquier testo de la sagrada Escritura, ni sobre la de
cisión de cualquier duda que se suscite sobre la fé d las costumbres '; 
porque es notoriamente mayor la seguridad de la perene asistencia del 
Espíritu Santo que tiene el cuerpo íntegro, que no la que pueda tener 
cualquiera de ios miembros. I I . Los pánicos temores con que suelen las 
iglesias nuevas mirar la autoridad de la Iglesia universal ó verdade» 
ra sociedad de JESUCRISTO que defiende como dogma la Iglesia anti* 
gM-a, deben despreciarse, PrincipaImente por dos motivos; á saber por
que la autoridad que nosotros defendemos como dogma 5 no es impe
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tío corporal, 6 de dominación terrena; es imperio espiritual d autori
dad de instruir, exortar, aconsejar d mandar en lo que exija el buen 
drden de la caridad con dirección á la salud eterna de las almas. Y 
porque la autoridad del cuerpo íntegro de la Iglesia y la del primero de 
los Sumos Sacerdotes d gerarcas, que defiende la Iglesia antigua cozno 
dogma, no contiene ninguna de las exorbitantes pretensiones que le 
atribuyen algunos protestantes sabios, y supone el vulgo de los igno
rantes ; ni tampoco las que en otros tiempos han sido opiniones dema
siado comunes entre nuestros teólogos y canonistas , ni en fin aquellas 
de que todavía se disputa entre ellos. 

490. T i l . Aunque se suponga injusta la sentencia dada por el Ro
mano Pontífice contra algunas personas ó iglesias particulares , en la 
que las declare separadas de la comunión de la Iglesia antigua 6 ana~ 
tematizadas, nunca puede ser justo el separarse de la Iglesia antigua y 
hacer otra nueva, sea con este , sea con cualquier otro motivo. Que no 
es imposible que alguna sentencia del Papa sea injusta, lo confesarian 
los mismos cardenales Baronio y Belarmino (Véase ántes n. 23: 71: y 
Observ. n. 604). Y que tales injusticias nunca pueden justificar la se
paración , me parece corolario evidente de lo dicho sobre unidad de la 
Iglesia de JESUCRISTO y sobre su indefectibilidad. Justo es pues que 
los literatos pacíficos de las iglesias nuevas reconozcan que sus mayo
res no tuvieron justo motivo para separarse de la antigua y reunirse 
en otra nueva {Observ. n . 601); y que lo manifiesten con candor y 
franqueza para instrucción de sus socios y paisanos, procurando inspi
rarles sinceros deseos de reunirse con la Iglesia romana. Porque mé 
parece evidente que á los ojos de la recta razón han de resultar inescusa-
bles las iglesias nuevas que no sepan desprenderse del espíritu de división' 
y cisma, é insistan en querer estar separadas ; y que solo podrán ser 
escusables en el tribunal de Dios aquellos miembros de ellas que por 
su parte hagan todo lo posible para participar de la comunión esterior 
de la Iglesia romana, y en caso de no poder lograrlo por culpa age-
na y sin culpa propia , confiesen d den bien á conocer que su corazón 
queda reunido con la verdadera Iglesia de JESUCRISTO , de que es ca
beza el obispo de Roma como sucesor de S. Pedro, y que sienten v i 
vamente verse privados de su comunión visible. Por lo mismo uno de 
los mayores conatos de los teólogos pacíficos de las nuevas iglesias ha 
de ser el de disipar aquel odio á la Iglesia antigua d romana, que pa
rece cosa mas pueril que fanática, cuando en pueblos civilizados se 
habla de odio á los papistas y al papismo : en especial desde que en 
las nuevas iglesias d comuniones mas numerosas es ya muy común la 
idea de que los católicos de la Iglesia romana podemos salvarnos sin 
salir de ella , aunque pretendan que en la suya es mas fácil lograr la 
salvación eterna. En disipar este odio deben trabajar con esmero aque
llos teólogos, no solo para allanar el camino de la: reunión , sino tam-

bien • c i 



356 APÉNDICE 
bien para préóavef á la gente sencilla de su iglesia del peligro de per
der su alma por el odio criminal ó supersticioso, en que fácilmente 
degenera el zelo ignorante d falso de la fé. 

491. Solo deseo advertir que podrá ser muy del caso que ni ellos 
ni nosotros nos metamos en examinar la conducta de nuestros respec
tivos antepasados en la época del rompimiento y tiempos á él inme
diatos. Yo no dudo que todo hombre pacífico tanto de la Iglesia anti
gua como de las nuevas convendrá fácilmente en que durante la es-
traña fermentación de las disputas y el impetuoso u ra can del espíritu 
de división d de cisma del siglo X V I , fué muy fácil que se viesen 
escesos por todas partes. N i era de admirar que en las iglesias anti
guas especialmente en la misma Roma hubiese verdaderos abusos con 
nombre de prácticas regulares, y disolución de costumbres entre los 
ministros sagrados : ni lo fué que contra tales abusos y escándalos se 
declamase entonces en Alemania con ponderaciones d hipérboles, con 
invectivas acres y odiosas, y á veces con calumnias y con furor para 
conmover el pueblo. No es de admirar que el ansia de hallar errores 
de que acusar á la Iglesia antigua los hiciese salir nuevos de la boca 
de sus enemigos; y que al contrario varias espresiones de estos d con
fusas d escesivameníe acaloradas se presentasen á los defensores de ' 
aquella como errores abominables. Pero sea de esto lo que fuere , lo 
cierto es que todos los mortales que vivían entdnces han sido ya juz
gados, como lo hemos de ser nosotros, en el justo tribunal á que está 
reservado el juicio de las conciencias , y la sentencia irrevocable de la 
suerte feliz d infeliz de las almas por toda la eternidad. Y no es raé-
EOS cierto que á nosotros no se nos pedirá cuenta de las imprudencias 
d errores de nuestros antepasados , sino en cuanto los hayamos imita-» 
do d seguido : ni tampoco nos servirán las escusas de ignorancia d er
ror inculpable l i otra circunstancia de aquellos tiempos que pudieron 
disminuir la culpa de sus defectos , sino en todo caso las que militen 
en nuestro tiempo. 

Echemos pues un denso velo sobre todas las disputas de los tiem
pos anteriores: quitemos al espíritu de partido y de división todo lo 
que pueda hacerle fermentar d darle impulso; y discurramos y medi
temos únicamente sobre lo que conviene ahora tratar y hacer para rea
nimar el espíritu cristiano de unión , paz y caridad, y verificar la 
reunión de todas las iglesias ahora entre sí separadas, en la antigua 
indefectible Iglesia de JESUCRISTO que es única verdaderamente divina. 
De la misma observación resulta que los tedlogos de las iglesias nuevas 
no deben ahora ocuparse en meditar sobre la historia , las confesiones 
de fé y los escritos mas acreditados de las iglesias distintas de lá suya 
propia. Solo deben considerar bien cual es ahora la fé de ellas , y cua
les los puntos que puedan hacer difícil la reunión. Lo que deben los 
tedlogos de cualquier iglesia nueva meditar con mucha reflexión es 
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todo lo concerniente á su propia iglesia, para mejor resolver en que 
puntos han de fijar ahora Ja confesión de fé necesaria para reunirse 
con las demás. Y sohre los hechos y escritos anteriores discurrir muy 
despacio , en qué puntos pueden condescender eon las pretensiones d 
de la antigua d de otra de las nuevas cuando venga el caso de tratarse 
de reunión. 

§. V I . 492. Las circunstancias actuales de España 493 exijen 
que se clame mucho contra el espíritu de división: 494 contra los j u i 
cios temerarios de las personas: 495 y contra las notas de heregía^ 
también sobre proposiciones, 497 en especial en casos de duda; 499 y 
contra la prudencia del mundo contraria á la sinceridad y al amor 
de la verdad: 500 prudencia siempre muy perjudicial en las disputas 
teológicas i 501 y ahora mas que nunca en España. 502 Donde la 
ciega general ilusión que fomenta el incendio de la guerra c i v i l , 
503 nace en gran parte de los prestigios de la falsa prudencia 504 so
bre autoridad é inmunidad eclesiástica: 505 sobre el modo con que 
debemos defender nuestra fe'; 506 y sobre la consideración de los ma
les públicos como castigos de Dios. 508 Teman los teólogos españoles 
las ilusiones de la prudencia de la carne; 509 y preserven al pueblo 
del peligroso deseo de que algún punto disputado se declare artículo 
de fe : 510 deseo que aunque sea en sí bueno , es peligroso. $11 Se diS' 
tinguen dos modos de pertenecer á la f é algún punto disputado. 

492. E n el general conato de fomentar el espíritu de común 
«nion entre todas las iglesias cristianas, y de disipar las ilusiones del 
anticristiano espíritu de división , me parece que debemos distinguir
nos los que profesamos la Religión católica romana : de cuyos miem
bros ai separarse de ella se formaron otras nuevas. Mas entre los ca
tólicos entiendo que los españoles tenemos particulares motivos de tra
bajar contra las ilusiones del falso zelo de religión , ya procurando 
precavernos de los peligros que trae consigo nuestra situación política, 
ya trabajando en disipar la torpe ilusión con que el ángel de Jas t i 
nieblas procura que nos figuremos que es verdadero zelo de la f é , el 
deseo de que se aumenten sus artículos, y el conato de presentar y 
defender como si fuesen verdades de fé reveladas por Dios las que no 
son mas que opiniones mas ó menos adoptadas por los hombres. Voy 
pues á añadir algunas especies que me parecen particularmente dignas 
de la meditación de los teólogos y demás sabios españoles, y sobre 
todo de ios depositarios de la potestad eclesiástica, que deseen de ve
ras que reine en nuestra monarquía el espíritu de unión y caridad que 
exige nuestra religión católica. 

Fíjese ia atención sobre las circunstancias de la guerra que sos-> 
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tuvo el pueblo de España contra el poder colosal de Bonaparte : sobre 
las ocurrencias del año 13 y 14 al anunciarse y al verificarse la veni
da del suspirado rey Fernando : sobre los sucesos de los anos siguien
tes hasta el 20 j y en fin sobre los posteriores. Conside'rese también la 
otra guerra mas sensible que siempre ha habido entre varios partidos 
de los mismos españoles movida y agitada con los violentos ímpetus 
de dos fanatismos entre sí opuestos ó en religión d en política : á saber 
entre el fanatismo de la impiedad y el de la superstición 5 y entre el 
de anarquía y el de gobierno arbitrario con el nombre de absoluto. 
Considérese la mala impresión que han tenido que dejar en el pueblo 
sencillo la indiferencia ó el aplauso con que aííos pasados se oían ó ce
lebraban como inocentes é ingeniosas , con tal que recayesen contra 
franceses , ó contra españoles distinguidos del partido contrario , las 
mas groseras calumnias y las mas bárbaras crueldades. Y lo que es 
tal vez mas execrable a los ojos de la religión , se vid un criminal é 
infame desprecio del nombre de Dios en los juramentos, hasta en al
gunos militares por otra parte pundonorosos que se gloriaban tal vez 
de haber hecho sin ánimo de cumplirlo un juramento de fidelidad con 
que lograron huirse siendo prisioneros de guerra. Leyéronse impresos 
de autores eclesiásticos, que aparentando mucho zelo de la religión 
hacían alarde de haber inspirado odio contra los franceses, no solo en 
conversaciones y desde el pulpito , sino también en el confesonario d 
en el tribunal de la penitencia. A l contrario se leyó algún impreso en 
que se procuraba ridiculizar el zelo de un obispo, sin duda de los mas 
respetables que se han visto, en España en el siglo pasado y en el pre
sente , porque en los sermones que solia predicar todos los domingos 
en la catedral , desde que comenzó la guerra de Bonaparte, inculcaba 
con frecuencia las máximas cristianas que inspiran á los soldados el 
valor é intrepidez en los combates, para cumplir con la justicia que 
los obliga á esponer su vida en defensa de la patria, sin faltar á la ca
ridad con que deben amar á los mismos contra quienes disparan , y 
sobre lodo tratarlos con generosidad cuando se rinden. 

493. Estas memorias y la vista de los actuales desordenes demues
tran la urgente necesidad que tiene la España de que los obispos, los 
párrocos y no menos los demás individuos del clero secular y regular, 
así desde los pulpitos como en las conversaciones particulares, y so
bre todo en el confesonario, al paso que procuren manifestarse muy 
distantes de quererse meter en asuntos políticos d militares, inculquen 
las máximas de obediencia á las leyes y autoridades civiles , de sufri
miento y de humildad que son tan propias de nuestra divina religión; y 
que repitan con frecuencia la espresion de S. Pedro de que los cristianos 
¡somosperegrinos en este mundo, á lo que es consiguiente que haga
mos lo que el peregrino, que si en algún lugar de su tránsito ha de 
acudir á la autoridad publica 7 acude al (jue de hecho está mandando^ 
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sin meterse en si manda bien d mal, ó si debe d no entregar el man
do á otro. Urgentísima es la necesidad de que los ministros sagrados 
en España clamen contra todo espíritu de división d de partido, ense
nando con su ejemplo á sus feligreses ú oyentes, que entre cristianos 
debe- ser sincero el mutuo amor aun entre los que en asuntos políticos 
u oíros no pensamos de un mismo modo; y que en opiniones encon-' 
iradas el medio de bailar la verdad es buscarla con caridad y con se
renidad de ánimo. 

494. Mas entre estas generalidades me ocurren tres puntos que en 
las circunstancias actuales deben llamar muy especialmente Ja aten
ción de los ministros y oradores sagrados en España : ya para preser
var al clero y ai pueblo del fanatismo de la superstición , ya por no 
dar nuevos pretestos al de la impiedad. Deseo pues que los españoles 
sean instruidos y dirigidos con gran vigilancia para preservarlos de 
tres precipicios: del prurito de notar á esta d aquella persona de sos
pechosa de error d de heregía: de la falsa prudencia que á veces 
perjudica á alguna verdad d favorece á algún error; y también del 
peligrosísimo oculto deseo, de que esta d aquella verdad, este d aquel 
punto se declaren como de te. De lo primero se ha hablado varias ve
ces en especial Cart. á Irén. I . 7 á í ó : Ohserv. n. 61?. Solo deseo 
añadir ahora algunas especies tomadas del L ib . X I I de Loéis del P. 
Mro. Cano , y de la Suma teológica de santo Tomás en la secunda se
cunda: q. 60. E l Santo llama sospecha á la opinión fundada en leves 
indicios que juaga mala alguna cosa d alguna persona. En el art. 4 
observa que para las personas es un bien el ser tenidas por buenas, y 
es un mal el ser tenidas por malas. Por lo que pensar mal de otro sin 
motivo bastante es injuriarle d despreciarle; y por lo mismo no cons-
tándonos la malicia del otro por indicios muy claros, debemos tenerle 
por bueno, in meliorem partem interpretando quod duhium est. Debe
mos juzgar buenos á los demás hombres, nisi MANIFESTA RATIO i n 
contrarium appareat. En el art. 3.0 habia advertido el Santo que la 
sospecha siempre nace de algún vicio d defecto de quien la tiene. Las 
mas veces nace de que él es malo; y de ahí es que en todos los idiomas 
hay algún refrán correspondiente al castellano: Piensa el ladrón que 
todos son de su condición. A veces nace de odio d de envidia á la per
sona de quien se piensa mal ; por ser fácil creer que es malo aquel de 
quien se desea que esté mal opinado. Añade el Santo que si la sospe
cha no es mas que un principio de duda , será pecado leve d venial 5 
pero si llega á tenerse por cierto algún defecto grave de otro en fuer
za de leves indicios , es pecado mortal. Así piensa santo Tomás. Y si 
con esta doctrina se hubiesen dirigido los maestros y los libros de las 
escuelas, en que han estudiado nuestros teólogos y canonistas: ¿cuan
tos juicios temerarios d sospechas infundadísimas contra varones acre
ditados se hubieran evitado 3 ai tratarse y discurrirse de palabra d 
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por escrito sobre libre níbedrío , predestinación y gracia, 7 sobre- de
rechos propios del primado pontificio? Santo Tomás ( ib id: art. 4. ad 
2 ) advierte que la malicia moral d defecto de caridad contra el pró
j i m o , que tiene siempre el juicio temerario d sospecha que recae con
tra personas, no la tiene si únicamente recae sobre las cosas. En este 
caso solo son un mal mas ó menos grave del hombre que los forma ó 
concibe j pues para el hombre la verdad siempre es un bien , y la f a l 
sedad ó error siempre es un mal. 

495. Sin embargo también los juicios 6 sospechas infundadas que 
recaen sobre las mismas cosas, son á veces ilusiones fatalísimas, espe
cialmente en las cuestiones teológicas, en que es tan fácil trocarse en 
odio furioso contra las personas que. no piensan como nosotros, cual
quiera ligerísima sospecha ó juicio temerario de mirar como verdad de 
fé alguna opinión nuestra ó de nuestro partido. Paraque los teólogos 
españoles sepamos preservarnos de tan peligroso escollo , creo que se
rán oportunas algunas doctrinas tomadas del sabio P. M . Cano. A l 
principio del Lib . X I I esplica qué es la teología, cual su objeto, su fin 
j los principios en que se funda. Advierte que los principios de la 
teología todos están comprendidos en los libros sagrados y en las tra
diciones apostólicas. Principiorum itaque Theotogía numerus é lihris 
sacris atque apostolorum traditionibus integernme constituitur. Ahí 
están las semillas que CRISTO confió á los apóstoles, y los apóstoles á 
la Iglesia, cuyos ministros los pastores y doctores, y todos los teólogos 
riegan y cultivan, cuidan y propagan y estienden las nuevas plantas 
ó ingertos que de ellas nacen. Allí están todos los fundamentos de la 
teología , y de toda la instrucción eclesiástica que puso JESUCRISTO por 
medio de los apóstoles 3 pues los demás tanto los padres de los conci
lios , como los sumos Pontífices , y los demás doctores de la Iglesia, 
no hacen mas que edificar sobre aquellos fundamentos : Nam funda
menta alia nemo potest poneré prceter ea qu<e posita sunt, apostolorum 
& prophetarum ipso summo angulari lapide CHRISTO JESÜ. Esplica 
grandemente este profundo teólogo la parte que tiene la razón natural 
en la ilustración y defensa de las verdades de la fe', sobre lo cual pa
rece bastante á mi intento lo que se dijo en el art. 1. 

Solo añadiré la esplieacion que dá del testo de S. Pedro ( I . Pet. 
I I I . v. 15 ) ; Parati semper ad satisfactionem omn i poscent i vos ratio-
nem de ea quee in vobis est spe. A saber, que este testo solo prueba 
que la religión y enseñanza cristiana no es del todo semejante con la 
de Pitágoras , cuyos discípulos sin mas razón ni motivo se rendían del 
todo á la autoridad del maestro. Tal suele ser la ciega temeridad de 
la gente muy ignorante, y tal es la pertinaz adhesión de los sarace-
nos, paganos y hereges que abrazan los dogmas de su secta, adop
tando sin ningún previo examen varios puntos que le exigían muy de
tenido y circunspecto. Non erudiuntur i s t i , crede mihi ? sed astria* 
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guntur: nec via et ratione docentur , sed quasi heneficiis et cantíoni-
bus in insaniam agitantur. Advierte luego que Jas lecciones que se 
nos dán en el evangelio, al paso que todas son propiísimas para esci
tarnos al conocimiento j al amor de las cosas sobrenaturales , todas 
nos las did JESUCRISTO entretejidas con los impulsos mas suaves de la 
razón natural. Porque la sabiduría de Dios, que todo lo dispone con la 
mayor suavidad junta con la mayor eficacia , homines humano more 
instituit et erudit, hoc est rationales rationibus. Advierte en seguida 
que la voluntad del Señor es que sus ministros enseñen á los demás 
como él ensenó á sus discípulos. Dá un notable ejemplo en el breve 
discurso de Luciano Antioqueno que copia de Ensebio H . E. L . I X . 
c. 6 y concluye: „ P o r tanto las razones que S. Pedro manda á los 

doctores que dén á los fieles , son razones que propuestas á los in -
fieles no los arrastren , pero los atraigan j y propuestas á los que ya 
creen, no los fuercen , pero les aumenten la fortaleza en la fé." 
496. En el cap. 5 dá muy importantes documentos sobre la dis

tinción, necesidad ó utilidad de las cuestiones teológicas, y el modo 
de tratarlas. Entre otras cosas dice que Jos teólogos muchas veces han 
de resolver las cuestiones que se proponen, no con argumentos, sino 
con esplicaciones , con cuyo motivo añade: Ubi familice nostrce quos-
dam sape risi qui in eo lahorant vehementer ut D . Thomce rationes, 
quas identidem ad explicandam fidem congruentes Ule adfert, perindo 
ac si essent demonstrationes atque perspicua; defendant. Mam et adver
sarios ipsos ridere soleo &c. En el cap. 6 propone varias reglas para 
formar exacto concepto de las cuestiones teológicas. Entre otras cosas 
enseña que es he regía el negar una conclusión teológica, cierta y cla-

. ramente inferida de dos principios , el uno de los cuales sea artículo 
de fé y el otro sea principio indudable de la razón natural, y con es
te motivo añade; „ La Iglesia bien conoce que tales concJusiones no 

penden solo de la fé , sino también de los principios de Ja razón na-
„ turaJ; pero reputa herege al que los niega , porque no piensa que 
„ un hombre racional niegue lo que es evidente á la razón , y con 

fundamento cree mas fácil cojear en la fé , que en lo que se conoce 
con la razón natural. Con todo , es cierto que no seria herege el 

„ que negase alguna de estas conclusiones por no conocer Ja conse-
„ cuencia ó eJ principio naturai, aunque fuesen ciertos y claros. Por 

ejemplo si algún hombre rudo creyese falsa esta proposición: Todo 
„ hombre es capaz de reir , y por lo mismo creyendo que CRISTO era 
„ hombre , dijese que no era capaz de reir : este tal no sería propia-
,, mente infiel sino muy tonto , porque no se opondría á la luz sobre-

natural de la fé , sino á la luz natural de la razón." 

En el cap. 7 compara la oposición que hay entre el error y la 
verdad con la que hay entre el color blanco y el negro, Y advierte 
cjue al modo que entre estos dos colores hay muchos mas ó menos 

opues-
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opuestos al blanco y semejantes al negro: asimismo son muchas las 
clases de errores entre la verdad de la fe , que es la mas cierta de to
das , y la heregía que es el error principal contra las verdades de la 
fe. Previene que no hay crimen de heregía donde no hay pertinacia j 
y abraza la definición de la heregía que suelen dar los teólogos esco
lásticos con estas palabras : Ilaresim esse ejus quifulem professus fue-
r ¡ t , pertinacem errorem , i l l i veritati manifesté contrarium , qu<s ca-
tholica certo sit. 

497, En el cap. 8 se detiene mucho en esplicar esta definición, 
respondiendo á varios argumentos que suelen oponerse contra ella. Los 
principales son el 4.0 sobre si es herege el que duda de alguna ver
dad de fé, y el 5.0 sobre la pertinacia que constituye al herege. Es 
mucha la instrucción que en este capítulo hallarán los teólogos y los 
jurisconsultos. Yo solo apuntaré una ú otra especie. En la respuesta al 
4,0 previene que los que defienden que es herege el que duda en la fé 
con pertinacia, convienen todos en que si la duda no nace de pertina
cia sino de debilidad , el que duda no es herege. Módica fidei , dice 
el Señor, quare dubitasti ? Por tanto la duda del hombre débil no 
quita del todo la fé , pues el Señor no dice que la ha perdido toda, 
sino que tiene poca. Recuerda los dos sentidos de la palabra injideli-
dad que distingue santo Tomás en la 2.a 2.ve q. 10 a. 1. á saber en 
cuanto es una pura ó simple negación ó falta de fé , o en cuanto sig
nifica alguna oposición ó contrariedad á la fé. En el primer sentido 
dice el Santo que la infidelidad de aquellos que no han oído predicar 
la fé , no es pecado, sino pena; porque la ignorancia de las cosas divi 
nas es resulta del pecado de Adán. En el segundo sentido la infideli
dad es pecado, porque sin duda peca el que contradice á la verdad 
de fé que se le predica , ó la desprecia. Entre estos dos sentidos ad
vierte Gano, que hay otro tercero, á saber cuando se llama infiel al 
que duda de si es ó no verdad lo que se le dice que es de fé. En la 
respuesta al argumento 5.0 sobre la pertinacia sienta que no debe me
dirse por el tiempo que dure; porque es herege el que adopta cual
quier dogma falso , desde el punto en que deliberadamente le dá asen
so , aunque está en la inteligencia de que es contrario á la f é de la 
Iglesia. Cita á S. Agustín , que ( C.a Donat. L . 4. c. 6 ) dice , que si 
alguno abrazase el error de Fotino , creyendo que es una verdad de 
la fé católica, no seria herege por entonces j sino solo después si ma
nifestándosele lo que enseña la fé católica, permaneciese en el error, 
catholicce fidei resistere maluerit, et i l lud quod tenebat elegerit. 

498. De esta doctrina saca el M . Cano dos corolarios, i.0 Cuando 
todavía no es cierto y claro que algún dogma deba creerse con fé ca
tólica , pero son muchísimos los varones doctos y prudentes que juz
guen que está revelado por Dios; realmente pecará gravemente el par
ticular que se opone á aquel dogma, y es reo de pertinacia en despre

ciar 
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ciar con obstinación la autoridad de gran numero de varones muy 
doctos j pero con todo no es herege, porque aquella pertinacia por mas 
viciosa que sea , no se dirige contra la Iglesia , sino contra aquellos 
varones sabios y piadosos. 

2.0 Guando realmente algún dogma es verdad de fé católica, si 
alguno que ignora que esté propuesto como tal por la Iglesia, defien
de con obstinación su modo de pensar, por mas* que su obispo , los 
teólogos y otros varones doctos y piadosos procuren disuadirle: á este 
tal podrán imponérsele las notas de temerario , contumaz , insolente, 
sospechoso de heregía , y otras semejantes, pero todavía no se le pue
de imponer la nota de herege; porque por entonces su pertinacia ( es 
menester decirlo muchas veces ) no lucha con la verdad de la íé , ni 
con la autoridad de la Iglesia , sino con el dicíámcn de los que pue
den engañarse y engañar. Por tanto con razón dijo santo Tomás ( ad 
Tit . I I I . X. 2 ) que el que está pronto á conformarse con la determi
nación de la Iglesia no es herege, porque no yerra por malicia sino 
por ignorancia. Pero basten ya los avisos indicados por santo Tomás y 
por el P. M . Gano contra el prurito de imponer la sospecha ó la nota 
de heregía á los que no piensan como nosotros. 

499. Pasemos ahora á considerar los artificios de la prudencia de 
la carne con que de muchas maneras suele faltarse al candor y á la 
sinceridad con que deben portarse los ministros de una religión divi
na. Hablo de la prudencia mundana, en cuyas faltas he visto caer 
también á algunos varones muy respetables por su sabiduría y arre
glada conducta , en especial de tres maneras. A saber , afectando no 
conocer alguna verdad d algún error que conocían bien: hablando de 
alguna opinión como si la creyesen muy verosímil d fundada en sóli
das razones, estando muy convencidos ( aunque aparentasen lo con
trario ) de que la tal opinión habia nacido de historias falsas d de l i 
bros apócrifos, y se habia estendido en tiempos difíciles para el estu-

* dio y entre las sombras de la ignorancia ; y también mas de una vez 
he oído alguno que confesando ingenuamente que la providencia ó la 
doctrina de que se hablaba era en sí injusta ó falsa , insistía en que 
debia sostenerse para precaver el abuso que podría hacerse y temia 
que se hiciese del desengaño. Conozco que no seria ageno de este l u 
gar ni tampoco inútil el detenerme en distinguir esta falsa prudencia 
humana de la verdadera tolerancia cristiana que sufre los males me
nores para evitar oíros mayores. Pero la falta de fuerzas y de tiempo 
lejos de permitirme tal empresa, me obliga á no proponer mas que el 
ejemplo de una de las varias cuestiones que me ocurren, en que la 
prudencia mundana perjudica á la misma causa de la religión en cu
yo beneficio se figura que trabaja. Y elijo la que mas difusamente he 
tratado en las Observaciones pacíficas , por no haber de estenderme 
tanto en su esposiciou. 

5°°. 
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500. Cuando observo que los tres autores que citó en las Cart. á 

Irén. V I . n. 1 7 , 7 otros de la escuela d partido de los italianos d ro
manos , como que huyen de examinar é indagar la verdad d falsedad 
de la opinión de la soberanía temporal del Papa sobre los reyes, y 
sueltan al mismo tiempo alguna espresion d cláusula confusa d indi
recta para favorecerla : no puedo dejar de sentir que se confirme con 
este artificioso disimulo la sospecha ó calumnia de que hice memoria 
en las Observ. n. 582 A . Porque cuanto dice el sabio Frayssinous pa
ra manifestar que aquella opinión está anticuada , aunque prueba que 
las sentencias, providencias, escomuniones d leyes del Papa ya tiempo 
bace que no están en uso, pero no prueba que en Roma no se siga ya 
la opinión que atribuye al Papa el derecho d potestad moral de dar 
tales sentencias contra los reyes cuando las juzgue convenientes j pues 
el no haberse usado en doscientos años no prueba que los papas ya no 
se crean con este derecho, sino que no se les ha presentado ocasión de 
hacerlo con utilidad. 

Para desmentir la calumnia del autor del Ensayo que allí recor
d é , lo que importaría es citar algunos autores de los acreditados entre 
los famosos defensores de los derechos imprescriptibles del primado 
pontificio , que en drden á la tal soberanía sobre reyes manifiesten es
tar los sabios de Roma é Italia convencidos de que no tiene apoyo 
bastante en la Escritura ni en la tradición , y que se equivocaron los 
sabios de varias naciones que en los siglos medios la contaron entre 
ios derechos imprescriptibles del Romano Pontífice. Porque á la verdad 
tratándose de una cuestión tan ventilada y analizada como esta, con
tentarse con decir que ya nadie piensa en tales pretensiones , d que es 
por demás discutirla, sin soltar ninguna prenda de que se conoce que 
fué.una opinión adoptada por error d ignorancia : lo que indica es que 
quien así había subsiste en el concepto de que es opinión cierta y se
gura ., y que solo espera que la ignorancia d la ilusión que suelen se
guir á las grandes convulsiones políticas, dé lugar á que se vuelva á 
defender en alta voz, y á censurar con acrimonia á los que la impug
nan. Hasta ahora no he visto mas obra impresa en Roma ó en Italia 
que hable de la supremacía temporal como opinión infundada , que 
la de un autor español. Ojalá se me reconviniese dándome á conocer 
algunos de los que en estos años últimos han tratado de varios dere
chos pontificios, los cuales examinen este punto con la detención y es
mero , con que lo hacen en otros derechos del Primado de la Iglesia 
controvertidos entre católicos. O bien salgan en defensa de la supre
macía temporal, ó bien confiesen con franqueza que tal supremacía 
de la Iglesia es opinión que ya no puede defenderse después que se 
han analizado ios fundamentos con que se introdujo su práctica. 

501. El artificioso disimulo en presentar la autoridad, del sucesor 
|de S. Pedro ó de la Iglesia en lo temporal, según las ideas de los de-. 
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fensores de su potestad sobre la soberanía civil j y la afectada confu
sión con que se habla paraque las inmunidades d libertades que ha. 
tenido y tiene la Iglesia como derechos humanos y naturales, se creaa 
derechos divinos sobrenaturales , d concedidos determinadamente por 
JESUCRISTO á las personas y a los bienes d cosas de su Iglesia, y de
clarados tales en la sagrada Escritura d tradición divina , son abusos 
mas escandalosos y mas perjudiciales que nunca en la época presente, 
sobre todo en nuestra España por particulares razones. En primer l u 
gar por las disputas que escitan entre la potestad civil y la eclesiásti
ca de la misma España, y por los disturbios que pueden ocasionar en-.-
tre las cortes de Roma y de Madrid. Por desgracia se han hecho públicos 
en España algunos escritos , palabras d hechos de eclesiásticos muy 
condecorados, cuya imprudencia en suponer contra derecho divino so
brenatural alguna disposición del Gobierno civil ha ocasionado su sali
da del reino, y ha suscitado entre las dos Cortes competencias displi
centes; de las que si hasta ahora (á principios de junio) no ha resulta
do, como en otras épocas, la rotura entre fes dos cortes, d el salirse 
de Roma nuestro Embajador, d de Madrid el .Nuncio de su Santidad, 
lo debemos á la moderación y al espíritu de paz que anima á las per
sonas de los ministerios de ambas Cortes. 

Ademas la equivocada idea de figurarse obsequio de Dios todo 
lo que parezca defensa de la autoridad del Papa d de la inmunidad de 
la Iglesia , fomenta ahora en España los dos fanatismos de la impiedad 
y de la superstición , que como se ha dicho otras veces se hallan des
graciadamente combinados contra el bien de la Iglesia y del Estado. 
En efecto ¿ á cuan formidable altura ha de haber subido el fanatismo 
de la superstición entre la gente sencilla de nuestra España, para for
marse tan grande numero de las cuadrillas monstruosas de particula
res que haciendo servir muchas veces de estandarte la imagen de J E 
SUCRISTO crucificado, van sembrando y estendiendo los horrores y es
tragos de la guerra civil con protesto de defender la fé y la religión ? 
Por otra parte un fanatismo tan descabellado , tan criminal según el 
espíritu y los preceptos de nuestra religión divina , tan a ge no de los 
ejemplos y doctrinas de JESUCRISTO nuestro Dios y Salvador , y taa 
claramente contrario á las leyes y luces de la recta razón natural, su
ministra un especioso pretesto al otro fanatismo de la impiedad para 
comparar á los sacerdotes católicos con los ministros de todas las reli
giones falsas, y para decir que nos valemos de los misterios y de los 
preceptos-de la religión para dominar hasta á los reyes, y para satis
facer nuestra ambición, nuestra avaricia y nuestras demás pasiones. 
Por fortuna la defensa de nuestra religión divina, como sólidamente 
edificada sobre la verdad de sus misterios y sobre la bondad de sus 
preceptos y máximas, no pende de los desordenes y vicios que haya 
<?ntre sos ministros j pues ella iinsma los reconoce , los prohibe , y ío1? 
lamenta. Aaa $3 2, 
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502. Si se examinan con algún cuidado el orígefi , causas y pro

gresos del incendio de la guerra civil que nos aflige , se hallará que 
han sido muchas las causas inmediatas 6 próximas que se han reunido 
para hacer que en la primavera que acaba haya cundido con tanta ra
pidez en Cataluña el espíritu de insubordinación al Gobierno actual. 
La principal habrá sido la miseria procedente de las epidemias del 
año pasado y de la falta de trabajo, no menos en la labranza por la 
cstraordinaria sequía del presente, que en las artes industriosas por el 
entorpecimiento del comercio. Porque la falta de jornales en un país 
laborioso en que son tantos los millares de familias jornaleras que v i ' 
ven del trabajo diario, facilitando manos para cualquier projecto ser 
dicioso , ha fomentado la impaciencia de los que están incomodados 
no por los artículos de la Constitución , sino por algunos decretos de 
las Cortes sancionados y mandados observar por el'Rey ¿ y también 
las esperanzas que tienen de que han de recobrar luego ó los diezmos 
y demás rentas , ó las comodidades y las distinciones de que antes 
disfrutaron, d á que se hallan próximos por su carrera. Pero demos 
«n paso adelante, y procuremos descubrir el origen de una ilusión tan 
estravagante cual es la de mirar aquellos decretos como destructivos 
de la Religión católica : la de confundir con algunas rentas ó bienes 
terrenos, una religión divina obra del Hijo de Dios omnipotente, que 
para establecerla quiso vivir pobre hasta morir en un doloroso é infa
me suplicio; y la de imaginar que ha de arruinarse un edificio levan
tado por el mismo Dios , porque se le quita una parte de los adornos 
mas ó menos úti les, sin los cuales le levantó el divino arquitecto y 
estuvo mil ó mas años. Porque en efecto aunque es muy natural que 
estén incomodados con aquellos decretos tanto los seculares como los 
individuos de ámbos cleros , ó posesores de diezmos i l otras pingues 
rentas, u obtentores de títulos de mucho honor, mando ó comodidad: 
con todo hasta ahora no se ha visto ninguno de estos capitaneando al
guna cuadrilla , ni declarándose publicamente contra el gobierno cons
tituido , y al contrario se han visto en ellas algunos eclesiásticos de 
ámbos cleros, muchos labradores y otra gente sencilla que ningún 
particular interés tienen en que se revoquen aquellos decretos. Por 
otra parte por poco que se reflexione sobre el conjunto de circunstan
cias de los somatenes actuales , se conoce luego que el interés en ren
ías , en mandos y en honores á lo mas habrá podido influir en au sil ios 
pecuniarios para tales proyectos; pero es causa muy insuficiente para 
la esplosion general que estamos viendo. Porque no pudiendo dudarse 
que entre la gente acuadrillada, aunque sean no pocos los bandidos ó 
escapados de cárceles, son también muchísimos los hombres sencillos 
y por otra parte de buena conducta j y debiéndose formar este mismo 
juicio de las personas mas interesadas en la revocación de aquellos de» 
«retas: ¿ de donde ha podido nacer entre cristianos tan común ilusión 

de 
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de taparse los ojos por no seguir la senda que nos abrid con su ejem
plo , 7 nos mando seguir el Hijo de Dios hecho hombre, en los tiem
pos de persecuciones j trabajos de esta vida mortal? ¿ Y para arrojarse 
en el horrendo precipicio de fomentar la resistencia de I05 particula
res á las potestades civiles , de que con tanta eficacia procuro el Señor 
precavernos, con su doctrina y ejemplos? Si se considera cuan anticris
tiana es semejante ilusión , tí cuan contraria al espíritu de sufrimiento 
j de paciencia que todos los dias se inculca al pueblo cristiano con la 
memoria de la pasión y muerte del Señor, y casi todos los instantes 

, con la vista de alguna cruz , y con la renovación de la señal de ella 
en nuestra frente, boca y pecho: si se reflexiona cuan sacrilego es el 
abuso de la imagen de CRISTO crucificado, y del nombre de-su fe y 
religión, para mover o dirigir conmociones, incendios y asesinatos, pre
ciso es confesar que la ilusión general de tomar el nombre de ejército 
de la fe * para quitar de las plazas el nombre de Constitución , tiene 
una causa mas general y mas inmediata que pone en movimiento 
tanto á los buenos y malos que anclan mezclados en las cuadrillas, co
mo á los ocultos ausiüadores que las fomentan con dinero, con pla
nes , tí con discursos j y por otra parte tiene en un silencio e inacción 
tal vez mas criminal á los ministros sagrados y á otros que debie
ran hablar y obrar para desengaño de los buenos y sencillos que v i 
ven tan engañados tí ilusos. 

503. Esta causa no es otra que el ángel de las tinieblas que se dis
fraza en ángel de luz , presentando como buena la resistencia tí insu
bordinación al Gobierno actual por medio de los artificios de la pru
dencia mundana j principalmente con el de cubrirla con las exaltadas 
y confusas ideas que de la inmunidad eclesiástica y autoridad ponti
ficia tiene gran parte del clero español, y de lo poco que conocemos 
y meditamos los cristianos el modo con que debemos defender la fe, 
y mirar las calamidades publicas como castigos enviados de Dios. En 
las Observaciones y en los Apéndices se ha hablado con ostensión sobre 
los puntos relativos tanto á la inmunidad eclesiástica , como á la au
toridad pontificia. Aquí bastará indicar como de la confusión y exa
geración de estás ideas ha nacido la ilusión general que ha encendido 
la guerra civil. Si hablamos de buena fé,concederemos que en España 
ya en los reinados de Garlos 111 y Garlos I V en discursos tí dictáme
nes de los fiscales del Rey tí de los abogados de Madrid, y en otros .es
critos pdblicos se difundieron bastantes luces para distinguir lo que es 

. de derecho divino de lo que es de derecho humano en las relaciones 
que haya entre la potestad suprema civil y la eclesiástica. Es igual
mente cierto que se difundieron todavía mas en Cádiz y en Madrid 
desde el año 8 al 14 , cuando por lo mismo que se vieron sobre estos 
puntos algunos papeles abominables, era mas regular que los literatos 
católicos^ en especial los aiiaistrog sagrados, procurasen instruirse i 
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fondo en asuntos tan árdaos j tan delicados, f i n embargo también la 
buena íe nos obliga á confesar que ha sido desde Garios H I , j es aho
ra nu i j común y escandalosa la vanidad con que se oye á famosos 
teólogos d canonistas, que hacen alarde de no leer ninguno de tales l i 
bros o papeles contrarios á su modo de pensar, añadiendo tal vez que 
si han abierto alguno le han echado luego por no poder sufrir sus er
rores o despropósitos. 

504. Lo peor es que tan insulsa vanidad, tan mal encubierta con 
capa de virtud , no siempre es efecto de la pereza ó de una ignorancia 
afectada, sino que muchas veces es falta de candor y de buena fe : y 
no pocas es falia de fortaleza en reconocer d confesar la verdad, lle-
gá idose á negarla , d á decir que no se la conoce , cuando se la tiene 
delante, y bieií estudiada y conocida. Pero sea la que fuere la causa 
que mas ha influido, lo cierto es que ha sido y es demasiado común 
la ilusión de que la inmunidad de las personas y de los bienes de la 
Iglesia es de derecho divino , de modo que los decretos citados , por 
mas que sean del Rey y de las Cortes, son de tribunal incompetente, 
y no pueden en conciencia cumplirse u obedecerse hasta que el Papa 
revoque las bulas , cánones d privilegios en que se dispone lo contra
rio. Desde esta ilusión es tan fácil resbalarse á la otra de creer que los 
indicados decretos reales se dieron para destruir la fe; y desde esta 
segunda es tan fácil caer en el despeñadero de la sedición, que pode
mos mirar á la primera como una razón d causa mas que suficiente de 
las calamidades que nos ha causado ya el espíritu de insubordinación 
á las,potestades constituidas, y de las mayores que de nuevo nos ame
nazan. Por otra parte es fácil observar que las tres causas indicadas , á 
saber la pereza d ignorancia afectada , la falta de candor y de buena 
f é , y la debilidad d poca fortaleza en confesar la verdad conocida, 
comunmente no son mas que prestigios de la prudencia mundana 6 de 
la carne , de los muchos que siempre tiene prontos para sostener el 
error, y afear d negar la verdad, cuando lo exige alguno de los i m 
pulsos de nuestra triple concupiscencia j porque esta es la que dá la 
ley á la prudencia del hombre del mundo , al modo que son la ver
dad y la caridad las que dirigen la prudencia cristiana. 

Cuando pues se nos presenta como buena la resistencia al Gobier
no actual por venir cubierta con la capa de respeto á la inmunidad 
eclesiástica, d á la autoridad pontificia , entremos en duda de si es la 
prudencia del mundo , d si es la prudencia cristiana la que nos pre
senta como bueno un acto de insubordinación. Examinemos el punto ó 
la duda con cuidado. Temamos que el juicio de que ahora pueda ser 
Jjuena la resistencia sea dictado por la prudencia mundana á impulsos 
de la triple concupiscencia : ya sea por algún apego á vida mas cómo
da , d de mas honor y satisfacción , ya sea por algún impulso de cu
riosidad d de amor propio. Examinémoslo con sincero amor á la ver

dad, 
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dad , averiguando las razones de dudar en que se funda cada una de 
las dos opiniones opuestas, y pesándolas en la balanza de un juicio 
fiel 5 y sobre todo procedamos sienpre con las luces de la caridad , es
to es sin odio , sin ira y sin envidia contra las personas que no pien
san como nosotros. De esta manera nuestra deliberación será conforme 
con el dictámen de la prudencia cristiana, e' inspirado por el espíritu 
cristiano, que es espíritu de verdad y de caridad. 

505. Con el mismo espíritu debemos meditar el modo con que es
tamos obligados los católicos á defender l a f é . Para defenderla contra 
las potestades civiles que la persigan , nos enseña nuestra Religión d i 
vina , como vimos en las Observ. en especial n. 36 s : 40: 43 s; 47: 
89 á 94 , que lejos de sernos lícito á los particulares tomar las armas 
contra las potestades que se hallan constituidas sobre nosotros , lo que 
debemos hacer es confesar la fe con fortaleza constante en sufrir y pa
decer hasta morir, aunque sea entre crueles tormentos. Pues si algún 
gobierno tirano que mandase en nuestro país , nos mandase negar la 
fe, siu duda seria lícito que huyésemos si podíamos 3 pero si no pu
diésemos huir no por esto seria lícito obedecer: seria obligación nues
tra desobedecer y morir , esto es dejarnos matar sin resistencia. Esta 
máxima es obligación consiguiente á la obediencia que deben los cris
tianos á las autoridades públicas del gobierno civil que se halla cons
tituido sobre ellos, como dije en las Observaciones particularmente n. 
187 y 188. Y si á alguno todavía le pareciese escésivo rigor negar á 
los cristianos particulares el derecho de reunirse y tomar las armas 
contra un gobierno tan tirano que quisiera quitarles una propiedad tan 
aprcciable como es la religión verdadera: creo que para su desengaño 
bastará que lea con reflexión lo que en las Observ. desde n. 89 á, 95 
tomé de las Advertencias del Sr. Bossuet contra las cartas del protes
tante Jurieu, en que este defendia que es lícito tomar las armas contra 
el gobierno por causa de Religión. Y le será también útil la doctrina 
de santo Tomás, que n. 166 tomé del L ih . í. c. 6 dei opúsculo de 
Keginiine Principum, donde se halla bien probada la máxima, de 
que aun en los casos en que sea intollerahilis excessus tyrannidis. . . . 
contra tyrannorum scevitiam non pr ivatá prceswnptione aliquorum, 
sed auctoritate publica procedendum. 

Sin embargo es demasiado común el confundir las guerras de 
nuestros mayores entre los reyes y pueblos moros, y los reyes y pue
blos cristianos, con las disputas que ocurren entre los actuales españo
les sobre si este ó aquel modo de gobierno es ó no es contrario á la 
religión. De ahí nace la ilusión demasiado común de tanta gente sen
cilla que con solo proponerse por fin la, utilidad ó ventaja de la reli
gión ó de sus ministros , ya se figuran lícitos todos los medios con que 
piensen lograr su fin , y están clamando que van á morir en defensa 
de la fe, cuando dejan sus casas, y se reúnen con otros particulares 
' ' en . " 



37& APÍNDICB 
en gran mímero, ó para trastornar el gobierno de su mismo lugar, 4 
para acometer á los vecinos de otro. Y una vez metidos en el empeño, 
ya no basta para desengañarlos la vista de los horrores inevitables en 
tales acometidas, donde ni el mismo comandante es obedecido de los 
capitanes , ni estos de sus subalternos , y hasta los últimos combatien
tes se creen autorizados para saquear , insultar y tal vez matar á los 
vecinos indefensos, pareciendoles que todo se les debe con tal que g r i 
ten que se esponen á morir por la fé , 

506. A esta ilusión ahora se junta otra no mifnos poderosa para 
seducir á gente sencilla , y es la de atribuir á castigo de Dios por el 
Gobierno de los dos años últimos , la estraordinaria sequía que padece 
gran parte de Cataluña y de otras provincias de España. Es un casti
go de Dios, y no lloverá hasta que se mude el Gobierno, son gritos 
que se oyen hasta en lugares que en los dos años últimos tuvieron 
buenas cosechas. Es mucha lástima que por mala inteligencia d por 
poca reflexión, se abuse tan torpemente de uno de los puntos ó máxi
mas mas importantes de la doctrina cristiana , y se le haga servir pa-
raque unos pueblos laboriosos, y unidos con los mayores vínculos de 
religión y de interés común, se destrujan cruelmente unos á otros. 
Castigo de Dios es sin duda la actual sequía, como lo fueron los frios 
y pedreadas que en otros años en la primavera nos helaron las viñas y 
trigos , y mataron los olivos , y en verano y otoño se nos llevaron el 
trigo y el vino, tal vez al tiempo de empezar la siega d la vendimia. 
Todos los males d trabajos de esta vida mortal son castigos de la jus
ticia de Dios; al modo que todos los bienes que tenemos por nacimien
to , por fortuna, ó con nuestro trabajo é industria , todos son benefi
cios que nos hace la bondad y misericordia de Dios. Mas esta verdad 
debe conducirnos á la meditación de algunas otras igualmente propias 
de la doctrina cristiana. 

1.a Estamos viendo que muchísimos hombres y mugeres que son 
buenos cristianos pasan gran parte de su vida en la aflicción y mise
ria , y al mismo tiempo otro gran número que son de pésimas costum
bres abundan en bienes de naturaleza y fortuna. Esto basta para con
vencernos de que la gran distinción que la divina justicia hace sin du
da entre los hombres buenos y los hombres malos, no la hace con los 
bienes y los males de esta vida, sino con los bienes y los males de la 
vida eterna. La lluvia la envia Dios al campo del judío d del mal cris
tiano no menos que al del varón justo , y de la misma Iglesia, Las 
epidemias ó pestes, y los demás trabajos de esta vida tanto los que 
vienen inmediatamente de la mano de Dios, como los que nos envia 
por medio de los hombres malos , sean bandidos que nos roben y atro-
pellen en nuestras casas y en los caminos, sean Nerones ú otros Go
biernos malos que nos tiranicen: todos son castigos que Dios envia no 
menos sobre los hombres justos 6 santos, que sobre los grandes pecá-

4Q-I 
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dores. Mas al contrario-, en la gloria eterna del cielo no entrará nin
guna alma que no muera en gracia de Dios, ni será condenado al fue
go eterno del infierno ningún hombre que no muera en estado de pe
cado mortal. 

507. I I . Los truenos y rayos, las furiosas tempestades de mar y 
de tierra, las guerras d pestes, las inundaciones d sequías estraordi-
narias , son en frase de la Escritura espantosas voces con que Dios re
cuerda de cuando en cuando á todos los hombres justos e' injustos, po
derosos y de'biles, su infinito poder, paraque teman su justicia. Y los 
cristianos que reconocemos en la infinita providencia de Dios una par
ticular dirección de sus disposiciones generales al mayor bien de sus 
escogidos , debemos mirar las calamidades generales en que'nos halle
mos envueltos, como castigos que la justicia de Dios nos eilvia para
que satisfagamos por nuestras pasadas culpas : como avisos de la divi
na misericordia paraque avivemos nuestro fervor en el servicio de 
Dios, y nuestra actividad en beneficio de los pobres ; y como medios 
con que ejercitemos nuestra paciencia, y participando de la pasión de 
CRISTO corroboremos nuestras esperanzas de acompañarle en el reino 
eterno. 

I I I . Como los bienes de este mundo son verdaderos beneficios de 
Dios , es justo que le pidamos que nos los conceda; y como la falta 
de salud , la pobreza y otros muchos trabajos son verdaderos males, 
es también justo que le ruguemos que nos preserve d libre de ellos. 
Mas en una y otra suplica ú oración es también justo que tengamos 
siempre nuestra voluntad sujeta á la de Dios 3 y que estemos dispues
tos á sufrir con resignación lo que la divina Providencia disponga. 

I V . La separación entre los buenos y los malos la hace el justo 
Juez en particular al tiempo de la muerte de cada hombre j y la hará 
de todo el linage humano en el juicio universal. V. En aquel dia tan 
tremendo para los malos, volviéndose el Señor hacia los que estén á 
su diestra, les di rá : Venid benditos de mi Padre á poseer el reino que 
tenéis preparado desde la constitución del mundo ( Mat. X X V . 34 ). 
Y el cristiano que con viva fé animada con la amorosa esperanza en la 
pasión y muerte del Salvador del mundo que la misma fé le inspira, 
tiene presentes aquellas palabras , halla consuelo en medio de los mas 
penosos trabajos de esta vicia , considerando que ios años de su padecer 
por largos que sean , son como pocos minutos, si se comparan con la 
eternidad de la gloria, que con los dolores é ignominias de la muerte 
en cruz le mereció su divino Redentor. 

508. Repito que me causan la mayor compasión las gentes senci
llas que engañadas por su ignorancia, y por la crasa ó afectada de al
gunos eclesiásticos, se figuran imitar á sus abuelos en las guerras con
tra los moros, cuando se arman contra el Gobierno actualmente cons
tituido para destruirle ¿ y para esto los simples particulares sin auto-
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ridad pdblica que se lo mande d encargue, acometen, insultan y afro* 
pellan á los pueblos y á los vecinos tranquilos. Pero me horroriza la 
serpiente infernal , que aprovecha todos ôs artificios de la prudencia 
mundana para distraer á los ministros sagrados , y á los simples fieles 
de la meditación de la doctrina cristiana sobre los castigos de Dios, la 
defensa de la fé , y la inmunidad eclesiástica; y para atraerlos y d i 
vertirlos con los objetos de la triple concupiscencia con ideas de como
didades y utilidades terrenas , y con objetos lisonjeros á la curiosidad 
y á la vana gloria con que pueda presentarles la actual insubordina
ción con algunas apariencias de buena. Pero tales ilusiones de la pru
dencia de Ja carne se disipan muy fácilmente con cualquier rayo de 
luz de la prudencia cristiana : ya sobre la doctrina de los tres puntos 
indicados : ya sobre la obligación de los particulares á estar sujetos á 
las autoridades, que se hallan constituidas en los pueblos en que v i 
ven ; ya en fin sobre las máximas del amor del prójimo hasta de los 
enemigos , y las demás características de nuestra Religión divina. Te
mamos los teólogos y los ministros sagrados el cargo que se nos ha de 
hacer en la hora de la muerte de no haber trabajado como podíamos y 
debíamos en la cristiana instrucción de la gente sencilla. No olvide
mos que el mismo JESUCRISTO en la idea que nos dá del juicio univer
sal presenta como el principal mérito para la gloria las obras de mise
ricordia , y por principal motivo de la condenación al fuego eterno la 
falta de misericordia con los prójimos. Temamos pues que nos haga 
responsables de las desgracias espirituales y corporales tanto de los 
que causan como de los que sufren las muertes , robos y demás cala
midades inevitables en semejantes disturbios, cuya mayor parte nacen 
de falta de instrucción en la doctrina cristiana. Aun los que vivimos 
retirados del trato del mundo , y dedicados á estudios sólidos y cris
tianos, debemos temer mucho que el justo Juez nos haga cargo de que 
hayamos empleado en meditaciones.y estudios literarios muchas- horas 
que la caridad nos obligaba á dedicarlas á la instrucción alómenos de 
niños; y á buscar ocasiones para dar avisos saludables y caritativas re
prensiones y exortaciones con que conducir pecadores por las sendas 
del arrepentimiento , y adelantar á los justos en la perfección de Ja ca
ridad. Todos los teólogos y ministros sagrados de ambos cleros de Es
paña que nos gloriamos de católicos, todos debemos ahora mas que 
nunca temer muchísimo que la prudencia de la carne nos tiene mas 
ó menos deslumhrados ó ilusos , y nos distrae del conecimiento de al
guna verdad, ó de la publica confesión de las que conocemos, hacién
danos fijar demasiado la vista en la utilidad de seguir este ó aquel es
tudio, de evitar este ó aquel peligro, y con otras apariencias de bien. 

509. Veo que me he detenido mucho contra la prudencia munda
na que suele favorecer al errar y ofender á Ja verdad , cubriéndose á 
miQ fin con capa de virtud. Por lo mismo me detendré poco en el otro 
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punto , sobre que deseo que nuestros teólogos y ministros sagradas 
procuren instruir bien al pueblo español. A saber contra el peligrosí
simo deseo de que este ó aquel punto ahora controvertido entre cató
licos se declare como de fe. Y á este deseo le llamo peligrosísimo, por 
la facilidad con que es ocasión de fatales disputas, y por el abuso que 
la vana curiosidad y el amor propio hacen de tales deseos trocándolos 
en juicios de que realmente hay tal artículo de fé. Seguramente fué 
un oculto deseo de esta especie lo que precipito al Sr. Rocabertí y á 
otros al temerario esceso de tratar de hereges al Sr. Bossuet y demás 
obispos franceses ; porque es evidente que el ansia que aquel Arzobis
po de Valencia manifiesta en sus escritos de desacreditar á los que ne
gaban la infalibilidad y la suprema potestad del sucesor de S. Pedro 
sobre los reyes en lo temporal, le hacia mirar como ciertas demostra
ciones los argumentos teológicos ó filosóficos con que procura probar 
BU sentencia 5 y tenie'ndola por cierta, se la figuró no solamente como 
punto perteneciente al depósito de la f é , sino como punto declarado 
ya por la Iglesia como una de las verdades reveladas por Dios en la 
Escritura y en la Tradición, que son el depósito de la fe'. Y de ahí 
nació la infundada sospecha ó juicio temerario de tener por hereges á 
aquellos obispos ( dntes ra. 474). Paraque mejor se conozca la gran 
diferencia que hay en las cuestiones sobre puntos pertenecientes al de
pósito de la fé, entre el juicio de si alguna de las dos opiniones es ó 
no cierta, ó de si es ó no revelada ó de f é divina, es muy oportuno 
el ejemplo de la piadosa sentencia de la Inmaculada Concepción de 
María Santísima. 

El sabio y piadoso Ven. Escoto á fines del siglo trece ó princi
pios del catorce, habiendo antes probado la posibilidad del misterio, 
defendió después con firmeza que realmente la Virgen Madre de Dios 
fué preservada del pecado original. La defensa del Doctor sutil fué 
recibida con general aplauso, especialmente en las Universidades de 
París y de Colonia; y desde entónces la piadosa sentencia se fué esten
diendo con rapidez, y con singular afecto de todos los pueblos cristia- . 
nos. Así lo observa el sabio pontífice Benedicto X I V en el cap. 15 del 
Lib . I I de festis, en que nos da un exacto y juicioso resumen de la 
historia de lo ocurrido sobre esta piadosa sentencia y sobre su fiesta. 
Allí vemos que al paso que ya Sixto I V aprobó ün rezo particular pa
ra esta fiesta, y la Iglesia romana se ha manifestado siempre propen
sa á la sentencia piadosa, han tenido los papas que espedir varias constitu
ciones para precaver los disturbios que escitaba la imprudencia ó el fal
so zelo, ya de los que se figuraban que era una novedad peligrosa, j a 
de los que al contrario viendo la fiesta adoptada por la Iglesia de Ro
ma, hablaban de ¡a piadosa sentencia como si fuese artículo de fé. Re
fiere { n . 11 ) las instancias que se hicieron en el Concilio de Trento 
para que se decidiese la controversia de B. Marice Conceptione; y aña-
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de : Frigide i d acceptum á Patribus , qui nequt locum m e , ñeque 
ótium suppetere existimarunt labori et tempori consumendo in iis quce 
ad fidem catholicam non pertinerent. Recuerda ( « . 15) Jas embajadas 
estraordinarias que enviaron los reyes de España Felipe I I I á Paulo 
V , y Felipe IV á Gregorio X V instando con vehemencia que dicha 
controversia se decidiese ; hahla de posteriores instancias de distintos 
soberanos á varios pontífices, ut rem veluti articulum fidei decidefent:^ 
y advierte que los papas nunca han querido condescender, ó salir de 
los términos en que fijaron este punto sus predecesores. 

Claro está que los deseos de tantos piadosos monarcas nacian de 
su devoción á la Santísima Virgen , ó del zelo de impedir d cortar al
gunos disturbios; y por punto general semejantes deseos lejos de na
cer de mala intención, nacen regularmente de devoción fervorosa , y 
de ardiente zelo. Sin embargo los tengo por muy peligrosos tanto en 
la gente sencilla, como en los literatos , porque veo en tales deseos 
dos inminentes peligros. Es muy fácil que con sus impulsos vayan fer
mentando d creciendo la vana curiosidad y la seductora vanidad de 
medir con nuestro ingenio las verdades d misterios revelados ; y naz
can también y se aumenten d ligeras d criminales sospechas contra los 
que no piensan como nosotros. Ademas en tales deseos suelen confun
dirse dos juicios esencialmente distintos: á saber el juicio de que una 
proposición es cierta con el de que es de fe católica. En efecto el pru
dente Benedicto X I V al fin del capítulo citado recuerda que en su 
obra de la Canonización de los Santos ensenó que no puede decirse 
que la Inmaculada Concepción sea definida como artículo de fe, y ci
ta i varios papas que aseguran controversiam supremo non esse judicio 
deffinitam. Y con iodo manifiesta bastante que tiene por cierta la pia
dosa sentencia. 

510. Para mejor conocer la gran distancia que hay entre los dos 
juicios de si es ó no una cosa cierta^ y si ha de creerse ó no como de 
fe ^ será del caso tener presente lo que sobre el particular discurre el 
sabio P. M . Cano. En el L ib . I V cap. I V . Concias. I I habiendo hecho 
la suposición, Non. esse á Dco revelatum Divam Firginem ab origina^ 
l i peccato immunem extitisse , añade , exemplum verum est ut posterius 
ostendemus. En efecto Lib. V I I de Sanctorum auctoritate cap. I en
tre los argumentos que se alegan contra la autoridad de los santos Pa
dres, el principal que se objeta y en que mas se estiende, se reduce 
ú que Sancti omnes qui in ejus reí mentionem incidere, uno ore asse-
verarunt B. F'irginem in peccato originali conceptam; y con todo la 
piadosa sentencia contraria está abrazada por toda la Iglesia, Mas en 
el cap. IIí Concias. 4 dice: Omnium etiam Sanctorum auctoritas in eo 
genere quastionum quas ud ¡fidem diximus minirne pertinefe, Jidem 
probabilem fac i t , certam tamen non facit. Cree bastante probada esta 
«onclusion con el ejemplo de la controversia sobre la Concepción de la 
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Virgen Madre; y á este fin emprende probar, quod ea controversia 
non est ex illarum numero quce catholicam fidem aut promoveré aut 
immovere possint. 

La prueba se reduce á que en esta controversia ni la proposición 
afirmativa ni la negativa pueden probarse reveladas por Dios, ni en la 
sagrada Escritura ni en la tradición de los apostóles : y por consiguien
te ninguna de las dos puede ser propuesta por la IgleRia como de íe . 
Sobreesté principio discurre así: i?. V'lrginem á peccato originali 
fuisse penitüs liberam , e libris sacris juxtn germanum littera sensum 
nusquam habetur. Quinimo lex generalis in eis iraditur qua universos 
filias Adam carnali scilicet propagatiane creatos, sine tilla exceptio* 
ne complectitur. Neo vero diaipotest per traditionem apostolarum id 
in Eccíesiam descendisse, cum hujusmodi traditiones non per alias 
quam per episcopos illos antiguos et sanatos auctores apostolis succe-
dentes ad nos usque pervenerint. A t constat priscos illas scriptares 
non id á majoribus exoepisse: traderent enim bona fide et ipsi posteris 
suis. Non igitur ad fidem illud attimre potest ^ quod ñeque in sacris 
litteris aut apostolarum traditionibus invenitur^ ñeque e,% eis certa va-
let connexinne canfici. Añade luego: C<¿ terum quod oppasita etiam as-
sertio , hoa est, Divam Virginem peccatum origínale á pureniibus 
contraxisse, non sit in número dogmatum catholicorum, manifestissi-
me colligitur ex eo quod á lege universali per singulare privilegium 
imam Dei Matrem excipere, sacrarum litterarum fide i nulla pacto 
adversum est... En seguida observa que la causa de no baber definido 
el punto, ni los Papas, ni el Concilio Lateranense de León X , ni el 
de Trento, fué porque Neutram ex illis opinationihus paterant tam-
quam dogma eathalicum approbare. De donde concluye: Jta is erra-
vit qui asseruit erroneum esse aliquem prater CHRISTUM á lege i l la 
originalis peccati liberare. Erravit ac multo etiam magis Basileense 
Concilium cum deffinivit doctrinam illam quee docet B . Virginem M a -
riam nunquam originali subjacuisse peccato tanquam consonam Scrip* 
tur ce sacra ac fidei catholicce ab ómnibus catholicis amplectendam fore^ 
nullique de cestero lícitum esse in cantrarium docere. I n pa r i quippe 
srrare versantur qui alterutram partem ad catholicam fidem attinere 
posse credunt. 

Para conocer lo que intenta decir en estas ultimas palabras el 
P. M . Cano podrá ser del caso cotejarlas con otras del cap. 5 del l ib. 
5 donde queest. 3 distinguiendo dos especies de definiciones de un 
Concilio general, dice que son de la segunda las declaraciones que re
caen sobre puntos que realmente el Espíritu Santo revelo á los apostó
les , evangelistas y profetas; y el sínodo declara que son revelados, 
porque antes como no era claro ó manifiesto, habia dudas sobre ello. 
Y de tales declaraciones dice : Proprih ac per se ad fidem pertinentt 
nec has á pontificibus aut Conciliis novas expectare debemus. Espresion 
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niüy digna de-que los teólogos católicos la tengamos muy presente pa
ra preservarnos de imprudentes deseos de que se aumente el nduiero 
de las verdades que deban creerse como de íe católica. De cualquier 
modo es indudable que el juicio de que una cosa es cierta no debe 
confundirse con el juicio de que debe creerse como de Je. 

511. Lo que acabo de estractar de los insignes sabios Benedicto 
X I V j P. M . Gano es mas que suficiente para disipar la confusión de 
los dos sentidos en que se dice que algún punto es perteneciente al de~ 
pósito dé la fé. Porque puede decirse que pertenecen á este depósito 
todos los puntos teológicos , d de que disputan los teólogos, fundándo
se en testos de la sagrada escritura y testimonios de la tradición apos
tólica , que son el deposito de la revelación divina , á la cual se debe 
el asenso de la fe; y puede contraerse aquella espresion á los puntos 
que no solo son pertenecientes á la fé , d al depósito de ella , sino que 
están ya declarados por la Iglesia como puntos ó artículos de fé . En 
el Apmd. I I tratando del Alto imperio de los soberanos sobre los bie-
ne*s eclesiásticos { n. 7 á 10 ) me detuve en esplicar que el alto impe-, 
rio no es punto meramente legal sino también teológico ó pertenecien
te á la f é , pero no es punto de f é o decidido por la Iglesia. Creí 
necesaria esta advertencia para desvanecer la ilusión de algún teólogo 
que teniendo por cierta su opinión de la inmunidad de los bienes de 
la Iglesia por derecho divino , la suponía punto definido como de fé, 
y no reparaba en imponer la nota de hereges i los que no piensan co
mo él. 

Sin embargo de ser tan evidente que en la espresion punto perte
neciente á la f é ^ solo entendí que su discusión no estaba reservada á 
los filósofos, sino que era también propia de los teólogos , y de haber 
añadido que por ahora ni la afirmativa ni la negativa pueden mirarse 
ni como verdades de fé ni como heregías : la espresion parecid chocante 
ú algún amigo . teólogo ilustrado y de bonísima intención j y claro 
está que lo fuera si la espresion perteneciente por el contesto no estu
viese espresamente contraída al sentido cierto é indudable en que se 
dijo. En los puntos disputados entre católicos sobre primado pontificio 
he observado varias veces, que fácilmente parece chocante á los de
fensores de la opinión contraria , alguna espresion de las pruebas ó 
defensa de un punto, siendo muy fácil que el disgusto , molestia ó 
fastidio que se escita con la espresion chocante , nazca realmente del 
escesivo ardor con que se desea que se abrazo d sostenga la opinión 
couíraria. Por lo que es tan fácil en las disputas sobre primado ponti
ficio , como én las de gracia y libre aibedrío, que entre los defensores 
de cualquiera de las opiniones entre sí opuestas, se introduzca el ocul
to deseo de añadir con nombre de esplicacion , alguna estension ó nue
va idea á alguna verdad revelada, d de que alguna invención del in
genio humano llegue á ser artículo de f é : d para decirlo en términos 
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tnas suaves, el deseo de que se abrace como artículo de f é la opinión 
teológica que nos parece cierta , como muy fundada en la Escritura y 
en la tradición 6 en decretales pontificias. Tales deseos son fáciles en 
todos los que miran como cierta su sentencia, y como despreciable d 
perjudicial la contraria. Y por lo mismo entiendo que los teólogos ca
tólicos, tanto ó mas que en todos los demás puntos teológicos ó perte
necientes al depósito de la fe , debemos en los relativos al primado 
pontificio esmerarnos en no confundir la certeza de la revelación so
brenatural y fé divina , con la certeza, de la razón natural y fé huma
ría : debemos velar mucho contra las ilusiones de la triple concupiscen
cia , paraque nunca distraigan nuestro corazón del amor á la verdad, 
y que nuestro entendimiento proceda siempre guiado por las luces de 
la caridad. 

ARTÍCULO V I , DE LAS RESERVAS PONTIFICIAS. 

512 Son de varias especies '. 513 se indican las principales: 515 
doctrina de Tomasina sobre casos reservados. 517 Precisión de variar 
el plan de la obra j 518 y ¿¿e abandonarla en el estado actual. 519 Se 
indica lo que pensaba tratar sobre relaciones entre el Romano Pontí
fice y la Iglesia de España , 520 y el método de seguirlas. 521 Sobre 
relaciones entre la potestad civil y la eclesiástica; 522 particular
mente en España. 523 Y sobre la oportunidad de ser el Papa juez 
arbitro en discordias civiles entre reyes y pueblos. 524 Imprudencia 
de algunos defensores del primado pontificio , en especial sobre la Bu
la INTER CJ&TERA de Alejandro VI . 527 Los teólogos españoles pue
den substituir la idea de compromiso d favor del Papa , d la de domi
nio sobre los tronos. 528 Cómo deben discutir tan grave asunto: 529 
deben hablar á los políticos con espíritu de paz y caridad , para ha
cerles amable la verdad j 530 y para disipar sus preocupaciones , 532 
y vencer sus temores. 

512. jfL/a voz reserva en este lugar se toma en el sentido de re
servación ó escepcion j esto es por la acción ó el efecto de reservar, en 
cuanto reservar es esceptuar ó privilegiar de alguna ley común. La 
voz pontificia no tanto significa aquí las reservas que concede el mis
mo pontífice, como las que son á favor de su autoridad : ya sean con
cedidas por algún concilio ú otro legislador, ya sean introducidas por 
costumbre. Por tanto con nombre d^ reservas pontificias entiendo 
aquellos privilegios ó escepciones de alguna ley general de la Iglesia^ 
que según la disciplina actual nadie puede conceder sino el Romano 
Pontífice. Las reservas pontificias son relativas á personas ó á cosas; y 
unas y otras pueden contraerse á casos particulares, ó ser escepciones 
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generales que se esíiendan á todos ]os casos de semejante naturaleza: 
de modo que de cada escepcion general es regular que resulten otras 
reservas d escepciones particulares. Para mayor claridad añadamos al
gunos ejemplos. 

513. I . Con la división de las diócesis es cada obispo en la suya 
el pastor ordinario de aquel rebano , d parte de la grey caídlica ó re-

xi)ano entero del Señor : es según la espresion de S. Cipriano el sacer
dote y el juez puesto por algún tiempo en aquella iglesia para ejercer 
las veces de CRISTO, Ó para ser en ella el Vicario de CRISTO, F'ice 
CHRISTI. De esta ley general, la cual bien mirada es una reserva gene
ral del ministerio general apostólico, dictada por la caridad, hay re
servas y escepciones á favor del sucesor de S. Pedro, como el prime
ro y el superior de los obispos 5 y las hay tanto con relación á las 
personas como á los lugares. Pues en fuerza de privilegio ó escepcion 
son muchas las personas esentas de la particular obediencia que deben 
los fieles al obispo como á su propio pastor ordinario ; y ademas hay 
ciertos distritos d territorios que están dentro de los límites de algún 
obispado , y ántes eran partes de e'l , y con todo están ahora reserva
dos á su Santidad mismo , ó transferidos á otra persona que se reputa 
pastor ordinario de los fieles que viven en aquel territorio, los cuales 
ántes eran ovejas del rebaño del obispo. 

1,1. Uno de los caracteres mas propios de los ministros del pri
mer grado de la gerarquía es el de ser intérpretes de las leyes de 
Dios , y de la Iglesia Universal en los casos obscuros 6 dudosos 5 y de 
dispensar á sus feligreses del cumplimiento de alguna de ellas, cuan
do lo dicta la equidad d epiqueya por necesidad urgente ó por grande 
utilidad pública ( Ohserv. n. 568 ). Sin embargo la práctica actual fa
vorece la idea de que en siendo ley general de la iglesia , ya no pue
de dispensarla sino el Papa , d algún delegado suyo : como si no hu
biese mas dispensa que la propia , que es verdadera derogación de la 
obligación impuesta por la ley. Pero lo cierto es que también en las leyes 
divinas, tanto en las naturales como en las sobrenaturales , hay dis
pensa por epiqueya d equidad ; esto es, hay declaración de que el ca
so ocurrente no está comprendido en la ley ( ántes n. 93 ) : en la 
cual no puede verdaderamente comprenderse ningún caso en que el 
cumplimiento fuese contrario al bien común. Las dispensas de esta cla
se son tanto mas fáciles en las leyes eclesiásticas, en cuanto la potes
tad de mandar y de castigar que tiene la autoridad eclesiástica no la 
dá el Señor á sus ministros, como dice S. Pablo, in destructionem, si
no in cedificationem ( I I Cor. X I I I 10 ). 

514. I I I . E l obispo en su iglesia d didcesi, como juez puesto en l u 
gar de CRISTO, Vice CHRISTI ^ es el juez ordinario en orden al castigo 
d imposicion de penitencia por los pecados, á la dirección de los peca
dores, y á la absolución de ellos , cuando los vé bien arrepentidos á 

dis-
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dispuestos. Es también el juez ordinario en cortar d decidir las dispu
tas que haya entre los ministros inferiores, y demás ovejas de su re
bano sobre funciones ó gastos del culto divino, limosnas d cualesquie
ra otros puntos relativos á su bien espiritual. De aquí nació en el go
bierno de la Iglesia, con la introducción de espresiones tomadas del 
gobierno romano, la distinción de dos foros, interior ó penitencial, 
y esterior ó esterno. En casos ó causas de ámbos foros era ya muy an
tigua en la Iglesia la práctica de que cualquier obispo á quien ocur
riese algún caso d causa de mucha dificultad, d que pudiese fácilmen
te ser de interés general, lo tratase con los obispos vecinos, en espe
cial cuando se reunian en concilio , para asegurar el acierto de la re* 
solución, Y en las causas mayores daban también cuenta al Papa , ó 
iban á Roma, como lo hizo ya S. Poiicarpo. 

Sobre las reservas en general no debe confundirse la misma re
serva, con el derecho de hacerla d mandarla. E l derecho es anexo á la 
superioridad que por derecho divino tiene el Papa sobre los demás 
obispos ; pero la ley ó el mandato que hacen ó disponen la reserva 
son actos del superior humano, cuya justicia pende de la circunspec
ción ó prudente consideración del conjunto de las circunstancias , que 
hacen que la reserva sea ó necesaria tí útil á la Iglesia; sin lo cual no 
fuera justa , ni tendría fuerza para obligar en conciencia. Tampoco de
ben confundirse las leyes tí xnandatos que reservan al Papa el examen, 
juicio tí dispensa en casos tí causas determinadas por particulares cir
cunstancias de personas , tiempos tí lugares, con aquellas leyes gene
rales de reserva á favor del Papa, que se estienden á toda una ciase o 
género de dispensas tí de juicios pertenecientes , no al ministerio par t i 
cular apostólico de S. Pedro, sino al general tí común á los demás 
apóstoles. De estas dos distinciones nacen grande número de dudas en 
cada una de las tres clases ó especies de reservas antes indicadas: du
das sobre las cuales no pretendo mas que apuntar las razones princi
pales que me ocurran por una y otra parte j las que seria mas fácil 
estender en un tratado difuso , que reducirlas á un artículo regular. 

515. Ante todas cosas oigamos al sabio Tomasino que trata de los 
casos reservados en dos capítulos del libro 2.0 de la / . P. de la Disci
plina de la Iglesia. En el cap. X I I I advierte ( «. 1 y 2 ) que los obis
pos fueron los que comenzaron á reservar al Papa la absolución de los 
delitos mas atroces y la decisión de las dudas mas arduas, de que 
desde el principio de la Iglesia conocian los obispos. Son notables el 
ejemplo de Ibón Garnotense y los de otros obispos y de varios conci
lios que enviaban á Roma á los reos de grandes crímenes paraque el 
Papa los absolviese. Hace ver ( ra. 3 y 4 ) que no habia en esto nin
gún designio de estender la jurisdicción del Papa , ni la de los obis
pos, ni mas que el deseo de inspirar horror á ciertos delitos, é indica 
los principales. Observa ( «. 5 a 7 ) que los mismos papas declararon 
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que el obispo puede libere, dispensare á las mugercs, á los niños y i 
los viejos, esto es absolverlos sin que acudan al Papa, d sin que ha
gan el viage á Roma: que era seguramente parte de la penitencia. 

Anade ( n. 8 ) que lq£ obispos obligaban á los penitentes de 
grandes pecados á ir á Roma, paraque oyéndolos el Papa , aprobase, 
aumentase ó disminuyese la penitencia que ellos les habían prescrito, 
y fuesen absueítos. Reduce á dos las causas de la reserva de casos al 
Sumo Pontííice : á saber la frecuencia con que los obispos enviaban á 
Roma á los pecadores; y los cánones de varios concilios en que se re
serva al Samo Pontífice el conocimiento y el juicio de ciertos delitos. 
Previene n. 9 que los reos de crímenes reservados al Papa debían pre
sentarse á su propio obispo ántes de acudir á Su Santidad, Recuerda 
[ n . 11 ) que Gerson deseaba que el Papa cometiese á los superiores 
de los monasterios y de los obispados la absolución de los casos reser
vados á Su Santidad, para precaver la desesperación que pueden oca
sionar las dificultades del viage á Roma. Anade Tomasino que en su 
tiempo ya habia en todas las iglesias quien absolviese de tales críme
nes ; y se lamenta de que con esto ha acabado de desvanecerse lo 
poco que quedaba de la antigua penitencia publica : cuyos restos fue
ron el fundamento sobre que se edificaron las reservas de causas y de 
crímenes. Concluye el cap. X I I I observando que nada hay en él que 
se oponga á la autoridad que el concilio de Trento ( Ses. X I V . c. 7 ) 
reconoce en el Sumo Pontífice en fuerza de la suprema potestad que 
tiene en toda la Iglesia para reservar á su juicio particular algunas 
de las causas mas graves de los crímenes. 

516. Comienza el cap. X I V notando la gran diferencia que hay 
entre la reserva de casos del Papa y la del obispo. Pues los obispos 
por muchos siglos usaron cada uno en su obispado de la facultad 
apostólica de atar y desatar los pecados , sin ningún límite ni reserva 
á tribunal superior. Hubo siempre ciertas causas mayores, en las cua
les era preciso acudir á la primera silla, alómenos para su final deci
sión ; pero ninguna de estas pertenecía al foro penitencial. A l contra
rio , ios obispos eran los ordinarios ministros de la penitencia , cuyas 
funciones no ejercían los presbíteros, sino en ausencia ó por mandato 
del obispo. De manera que solo por la multitud de penitentes, y por 
las varias ocupaciones del obispo, fué con el tiempo creciendo la nece
sidad de que cometiese, á los presbíteros casi toda la administración de 
la penitencia, reservándose para sí alguna paite. De donde resulta que 
lá reserva de los casos al Papa no pudo hacerse , sino cortándose d 
disniinuyéndose la antigua potestad de los obispos ; mas al contrario 
la reserva de casos al obispo se hizo comunicándose á los presbíteros 
casi todo el ministerio de la penitencia que ántes no íenian. Observa 
( /z. 2 ) que al principio no se reservaban á los obispos sino los pe
cados públicos; pero ( n. 0 ) advierte que el concilio de Trento apo

yan-
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fndo la autoridad del PóíUífice Romano y de los obispos para reser" 
aurse algunos casos, no la limita á los pecados públicos , sino á los 
mas atroces y graves. 
- 517. El estracto que acabo de copiar de lo que ensena el juicioso 
y moderado P. Tomasino sobre reservas pontificias , le tenia tiempo 
íiace, como el que di en el cap. 11 sobre dispensas, j otros semejan-
íes del mismo y de otros autores acreditados , entre varias notas rela
tivas á puntos de la disciplina actual de la Iglesia de España, de que 
he oído discutir si sería ó no oportuna alguna variación, y cual el 
mejor modo de veriíicarla. Según mi primer plan debía suceder á los 
dos tomos de Observaciones sobre la potestad eclesiástica , otro de 
aplicación de ellas á la Iglesia de España. Pensaba discurrir sobre los 
principales artículos de disciplina , comparando las prácticas actuales 
con las antiguas, en especial con las memorias que nos quedan de los 
tiempos anteriores á la irrupción de los moros. Sobre cada artículo 
pensaba fijar primero algunas máximas d principios que me parecen 
ciertos , así en drden á las prácticas que deben sostener-e cuanto se 
pueda , como á los abusos que deban quitarse siempre qae se pueda: 
proponer después con sencillez los puntos dudosos , apuntando las 
principales razones de dudar ; y por fin discurrir sobre ios medios 
mas proporcionados para es tender las instrucciones y promover las 
prácticas mas útiles á la salvación de las almas, y. para corregir las 
ilusiones de la imaginación y del entendimiento , y contener la fuerza 
de las pasiones. 

Las variaciones que ocurrieron en nuestra España á principios de 
1810, cuando se concluia la impresión de las Observaciones , me obli
garon á tratar desde luego algunos puntos con mas estension de lo 
que pensaba, y á dejar oíros raucbos para tiempos de menos necesida
des públicas, y por consiguiente de mas tranquilidad de ánimo. Por 
esto creí del caso distribuir en dos Apéndices la aplicación de la doc
trina sentada en los dos tomos de Observ. contrayéndome á lo que exi
gían , como esigen ahora, las actuales circunstancias, ó las estraordi-
na'rias urgencias del Estado en la España actual. Así lo previne á 
firíes de 1820 desde el principio ( p á g . 2 ra. 3 ) del Apéndice I I : al 
cual llamé segundo con relación al Apéndice sobre el Sermón de la 
Unidad de la Iglesia del Sr. Bossuét, que está al fin del tomo 2.0 de 
las Observaciones, y según el plan anterior debia ser el único Apén
dice de la obra. 

En marzo de este ano , al dar á luz el cuaderno primero del ter
cer Apéndice , después del índice de lo que contiene , manifesté lo que 
pensaba tratar en los capítulos siguientes. Mas apenas comencé á es-, 
teuder el cuarto, vi luego que en las circunstancias actuaieü no era 
posible la concisión con que yo me había propuesto tratar los mas de 
los puntos. Y por otra parte el quebranto sucesivo de mis fuerzas „ 
que naturalmente se yá acelerando en el descenso de los últimos arlos 
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de la vida, me deja desde el mes de abril poquísimos intervalos para 
meditar asuntos difíciles ó importantes: siendo imposible la tranquili, 
dad del espíritu , estando el ánimo continuamente agitado y sumergi
do en un mar de amargura , al ver á tantos que luchan contra el go
bierno actual, sin reparar que son viles instrumentos de aquellos ene
migos d é l a Esparla que procuran dividirla, para quitarle hasta las 
esperaníías de restablecerse , y sobre todo empobrecer y destruir á Ca
taluña para sofocar su naciente industria y su afanosa agricultura. 

518. Me veo pues obligado á abandonar mi tarea en este punto 
sin concluir el artículo de las reservas pontificias, ni entrar en el de 
las relaciones de la Iglesia de España con el Sumo Pontífice que eran 
los dos principales del capítulo I V . En el V. y último pensaba discur-? 
r ir sobre varios puntos del plan permanente, que con el tiempo debe
rá tener la disciplina pública de nuestra Iglesia para fomentar su ver
dadero esplendor, y corresponder al carácter generoso y honrado de 
los españoles , y á la prosperidad temporal de que debe gozar nuestra 
monarquía en teniendo bien sentado su gobierno , y bien asegurada la 
libre tranquilidad que nace del buen orden. E l artículo principal de 
este último capítulo debia ser él de las relaciones permanentes del go
bierno civil de la España con ei sucesor de S. Pedro fijadas con un 
nuevo Concordato. A l cual artículo, como conclusión de toda la obra 
debia añadirse algún examen de los varios proyectos ó hipdteses de 
monarquía cristiana ó de república europea que se propagan por los 
partidarios de sistemas entre sí muy opuestos. 

La aplicación de mis Observaciones á los tres principales puntos 
indicados ha sido siempre el centro á que se han dirigido las líneas de 
mis escritos desde la impugnación del contrato social de Spedalieri. 
Por lo mismo, ya que no puedo tratarlos con la estension que deseaba, 
quiero alómenos formar de mis apuntes un breve índice de las máxi
mas y de las dudas que mas deseo que se propongan con candor y 
perspicuidad , se examinen con particular esmero, y se resuelvan ó 
demuestren con solidez. 

519. Sobre las relaciones de la Iglesia de España con el Sumo 
Pontífice , la máxima que me parece mas importante es que cuanto 
mas frecuentes sean, tanto mejor: con tal que nazcan de la caridad^ 
se dirijan d la gloria de Dios y salvación de las almas, y se sigan 
según el buen orden de la caridad. Justo es que los obispos españoles 
se reconozcan obligados á dar parte á Su Sant. de cualquiera novedad 
de sus iglesias que pueda exigir la vigilancia del sucesor de S, Pedro 
en la defensa de la doctrina y disciplina general de la Iglesia , d para 
sofocar en su cuna algún nuevo error d abuso. Y que ademas los 
obispos tengan bien espedita la facultad, de acudir al Sumo Pontífice 
eon sus representaciones ó súplicas, esponiéndole sobre el estado par
ticular de sus diócesis cuanto la caridad les dicte oportuno á la mejor 
Instrucción, educación y santificación de clero y pueblo. También me 
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parece justo procurar que se repitan algunos ejemplos de la devota 
peregrinación á Roma, ya como parte de la penitencia y con el fin de 
lograr la absolución de algún pecado público d de censura en él in 
currida : ya también por mera devoción de i r á venerar ios sepulcros 
de los sanios Apostóles, ó de manifestar singular amor y veneración i 
la cátedra de S. Pedro. Conozco los inconvenientes que tiene la fre
cuencia de las peregrinaciones y la multitud d reunión de gentes en 
ellas; pero entiendo que seria muy útil á la España que no fuesen tan 
raras como son ahora las personas piadosas que contasen lo que hubie
sen visto y oído en las basílicas de aquella santa ciudad, y en sus 
magníficas funciones del culto divino, y que hubiesen recibido la 
bendición del mismo Sumo Pontífice. Me parece que tales relaciones 
de los peregrinos fomentarían la cristiana filial veneración y amor que 
debemos todos al padre común de los fieles, con mayor impulso que 
la necesidad de gastos, dilaciones e incomodidades que esperimentan 
especialmente los pobres en el logro de ciertas dispensas d gracias que 
reciben de Roma. Pues el modo con que se logran , aunque realmen
te sirva paraque se forme del Papa un concepto de grande domina
ción d de vasto imperio absoluto: no parece muy á proposito para ins
pirar el tierno amor al padre común de los fieles , y el filial temor de 
disgustarle , que se le debe por su caridad y vigilancia paternal: ni 
parece muy propio de aquel divino ministerio, en cuyos principales 
actos ha solido gloriarse el Padre Santo, no solo de tratar á los demás 
obispos como hermanos, sino también de ser el siervo de los siervos 
de CRISTO. 

520. Sobre el método de seguirse estas relaciones , pensaba distin
guir en dos clases las de cada obispado. La una de las cuales compren
diese los asuntos propios de la persona d dignidad del obispo , y los 
comunes de la iglesia diocesana, de la provincial, de la nacional ó de 
la catdlica j y la otra reuniese las solicitudes de dispensas ó gracias á 
favor de los fieles d de las familias particulares del clero d pueblo de 
la diócesi. Las de la primera clase suponía que el obispo podría diri
girlas inmediatamente á su Santidad, del modo que quisiese en cual
quier caso en que lo juzgase oportuno. Mas por lo común me inclina
ba á que seria mejor que cada metropolitano recogiese de los obispos 
de su provincia las representaciones de esta clase, y en los plazos de
terminados las dirigiese juntas á su Santidad , recogiendo después ios 
rescriptos pontificios para remitirlos á los interesados. En cuanto á las-
solicitudes de las iglesias ó familias particulares d de algunos de sus5 
individuos, por mas que haya podido ser oportuna hasta ahora la 
Agencia general del reino en Madrid y en Roma, temía que en ade
lante fuese perjudicial, y me parecía mas conveniente una agencia par
ticular en cada obispado sujeta en todo al obispo, por la cual debiesen 
correr indispensablemente todas las solicitudes relativas á personas d 
á lugares de la diócesi, ún poderse dar cumplimienlo á «inguna que 
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no hubiese venido por este conducto. El obispo 6 su Vicario podria 
asegurarse de la verdad de las preces antes de enviarlas á Roma; y en 
cuanto á la estraccion innecesaria de caudales del reino , j los demás 
inconvenientes que el Real Ministerio quiso evitar con las agencias 
generales , me parece que se precaverían con muchísima mas facilidad 
y seguridad con solos dos ó tres artículos generales de la dirección de 
Jas Agencias diocesanas. > 

521. Sobre las relaciones mas oportunas entre las dos potestades 
civil y eclesiástica , es mucho lo que se ha dicho en las Observacio
nes. Desdé n. 41 s, advertí que los santos Papas antiguos suponen 
siempre que para conservar la buena armonía entre las dos potesta
des , tan conveniente á una y otra , y al bien espiritual y temporal 
de los pueblos, es preciso que cada una se contenga dentro de sus lí^ 
mites , sin meterse la secular en lo que sea del gobierno espiritual, 
ni la eclesiástica en lo que sea del gobierno temporal. A esto afíadí (n. 
50) que S. Pedro Damiano deseaba que entre las dos potestades hu
biese una franca amistosa comunicación de poderes: de modo que las 
leyes civiles mandasen en cosas eclesiásticas, y los cánones dispusiesen 
en asuntos del gobierno temporal. Reconocí que ambos medios pueden 
ser oportunos y cualquiera de ellos mas que el otro, según vanen las 
circunstancias de tiempos y lugares. A l entrar en el n. 51 previne 
que la buena armonía entre las dos potestades es el blanco á que se 
dirige toda la primera parte de las Observaciones. Fijé la idea de lo 
que es au toridad y potestad social, y distinguí el fin de la civil del 
que tiene la eclesiástica , y los medios con que cada una promueve la 
consecución de su fin. Note' algunas semejanzas y desemejanzas entre 
las dos , consiguientes á la distinción de sus fines y medios j y sobre 
estos principios y algunos corolarios de ellos, emprendí la demostra
ción de su mutua dependencia ó independencia , y de las máximas 
mas oportunas para mantener su buena armonía. Con presencia de lo 
que allí se espone difusamente , pregunto ahora ¿ cual de los dos rum
bos será mejor que sigan las relaciones entre el sucesor de S. Pedro y 
el gobierno civil de España luego que las demás urgencias de la mo
narquía den lugar á la estension de un nuevo Concordato ? Será el de 
S. Pedro Damiano, d el de Osio y de los santos Papas antiguos ? 

522. Por punto general me parece que ahora mas que nunca se 
ha de tomar por presupuesto d postulado del nuevo concordato d con
venio , que ambas potestades reconozcan la distinción y mutua depen
dencia é independencia que hay entre ellas con los nueve corolarios 
que se le añadieron en el n. 192 de las Observaciones. Bien que es íá-̂  
cil tener presente que en las relaciones entre el Papa y el Gobierno 
civil de España la dependencia de personas y cosas eclesiásticas respec-r. 
to de la potestad civil no comprende sino las de España j pues las per
sonas y cosas de las demás iglesias, y sobre todo la persona del Papa 
de aingua modo penden del rey de España e« lo temporal, como de-* 
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pendian del emperador de Roma los papas antiguos (Ohserv. n. 118). 
Sobre las dudas que podrán ocurrir en las conferencias previas al nue
vo concordato, lo que mas importa para la buena armonía de las dos 
potestades es que sean muy comunes las ideas mas exactas sobre la 
institución de cada una , su naturaleza , fuerza y modo de obrar, y 
sobre los limites que dividen la una de la otra, como se dijo al fin de 
n. 50. Mas para conseguir que se esíienda y solide tan importante co
nocimiento , el medio mejor y tal vez único es el que se propuso al fin 
del tomo I . de las Ohserv. , á saber, que procuren ambas potestades 
que entre sus respectivos subditos se trate de los límites que las d iv i 
den , con moderación y con espíritu de indagar y aclarar la verdad : 
reprimiendo la exaltación de los ánimos que se dirige mas á hacer 
odiosas las personas de los que opinan de otro modo^ que á hacer ama
ble la verdad^ y odioso el error. 

Son varias las dudas particulares sobre que pocos meses hace pen
saba detenerme en este lugar 3 y la principal recae sobre la necesidad 
d utilidad del pase ó real cédula de Su Mag. concedida á consulta del 
Consejo paraque las bulas pontificias tengan su fuerza en España. Pe
ro me contento con referirme á lo que de este punto dije en las Oh
serv. n. 622 j y sobre otros muchos relativos á los límites del imperio, 
en que cada una de las dos potestades es independiente, no creo nece
sario añadirá lo que dije allí mismo desde n. 194 a 236, y en otros 
lugares especialmente de la primera parte. 

523. En las Observaciones desde n. 157 á 165 hice ver que no 
tiene el Papa por institución de JESUCRISTO la potestad de declarar de
caído del trono á un soberano, de modo que la declaración obligue á 
los cristianos á no tenerle ya por rey j y que las razones que alegan 
los italianos modernos á favor de tal potestad, lo que prueban es úni
camente que sería muy del caso que ios reyes d príncipes y los pue
blos cristianos tomasen al Romano Pontífice por árbitro en sus dispu
tas ; y que nunca quisiesen decidirlas por la fuerza en guerras que son 
siempre fatalísimas tanto á las buenas costumbres y al bien de la Igle
sia , como al buen orden y tranquilidad publica , que es el principal 
bien de la sociedad civil . Pensaba enídnces estenderme cuando tratase 
de la Unidad visible de la Iglesia , sobre la oportunidad de los arbi
tramentos confiados al Papa para precaver guerras entre cristianos. 
Pues se rae habia asegurado que en Italia se había impreso un dis
curso juicioso sobre el particular, de que pensaba aprovecharme. Pe
ro hasta ahora solo ha llegado al retiro en que me hallo, la obra im
presa en Lyon en 1819 sobre la potestad del Papa, de que hablé en la 
Carta 7 á Irénico. En ella se hallan realmente muy oportunas espe
cies á favor de los arbitrameníos ; pero solo se alegan, como en el l i 
bro de Spedalieri sobre derechos del hombre, con el fin de probar en 
el Papa la potestad declaratoria de estar decaído del trono algún sobo-, 
rano. Del sistema de Spedalieri hablé en el lagar ulíiaiameníe citado 
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de las Observaciones. Mas el nuevo político francas desecha el contra» 
to social del teólogo siciliano; y solo se funda en la soberanía espir¿~ 
tual del Papa , pretendiendo que la sujeción á la soberanía espiritual 
es el límite puesto por Dios para precaver los abusos de toda sobera
nía temporal , á la cual supone siempre ilimitada respecto de los pue
blos y de las demás soberanías temporales. De cualquier modo me pa
rece que cuanto alega ei nuevo político, queda bastante esplicado y 
disuelto en lo que se responde á aquel teólogo desde n. 159 á 165 : 
todo lo cual, y los « . 1 7 5 y 176 deseo mucho que nuestros teólogos 
españoles lo tengan ahora muy presente. 

Utilísimo fuera sin duda á los reyes y pueblos cristianos y muy 
propio del espíritu de paz y unión que inspira nuestra Religión divi
na , que no se viesen mas guerras entre ellos, dejándose sus respecti
vas pretensiones en manos del Romano Pontífice, paraque las ajusta
se y decidiese como juez árbitro. Son tan obvias las utilidades que 
traería consigo tan cristiana práctica, que para convencerse de ellas 
parecen mas que suficientes las especies indicadas en el lugar citado 
de las Observ. n. 164. 

524. Por lo mismo me es muy sensible que tanto el siciliano Spe
dalieri , como el político autor de la potestad del Papa impresa en 
Lyon , al paso que presentan ideas muy oportunas para inclinar á los 
reyes y á los pueblos cristianos á comprometerse en el Papa, tomán
dole por juez: árbitro en sus desavenencias, hablan casi siempre, no 
como sinceros defensores del Primado pontificio, sino á gusto de los 
Moshemios, y demás astutos protestantes que discurren como hacerle 
odioso á los reyes, y presentarle á los pueblos como opuesto á las 
ideas del reino de los cielos , ó de la iglesia , que nos dió JESUCRISTO 
verdadero Dios , y hombre verdadero muerto en cruz. De tanta im
prudencia es preciso dar siquiera un ejemplo. 

El político francés en el Lib. I I . cap. 14 trata de la Bula de Ale
jandro f ^ I ÍNTER CMTERA. Dice que el Papa la publicó para repartir 
entre los españoles y portugueses las tierras de las Indias y de la 
América que las dos naciones hubiesen descubierto y en adelante des
cubriesen. Y prosigue: E l dedo del Pontífice tiró una línea sobre el 
globo, y las dos naciones consintieron en mirarla como un límite sa
grado que una y otra respetarían. Fué sin duda magnífico espectáculo 
el de ver dos naciones que conseatian en someter sus desavenencias 
actuales y aun las posibles al juicio desinteresado del Padre común de 
todos los fieles, y el de substituir ó poner el arbitramento mas digno 
de respeto en lugar de guerras interminables. El autor hasta aquí pa
rece que habla para esplicar y corroborar los deseos que acababa de 
manifestar en nota .al pié de las dos páginas antecedentes, con estas 
palabras: „ Yo me atrevería á creer que el título de Mediador de ofi-
„ ció ( entre los príncipes cristianos ) rnediateur-né concedido al sobe-
35 rano Pontífice » seria ei mas natural, ei mas magnifico y el mas sa* 
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„ grado de todos los títulos. No sé imaginar cosa fíias bella que sus 
5, Legados d Nuncios cuando en medio de los grandes congresos polí-
„ ticos ( como el de Westfalia ) piden la paz sin haber hecho guerra j 

y no tienen que hablar ni de adquisición , ni de restitución en noui-' 
„ bre del Padre común, sino á favor de la justicia, de la humanidad 
„ y de la religión , F ia t , F i a t " Así concluye la nota. Mas el capítu
lo 14. prosigue: Gran fortuna fué del lina ge humano que la potestad 
pontifical conservase todavía bastante fuerza para obtener tan impor
tante consentimiento; y el noble arbitramento era tan digno del suce
sor de S. Pedro , que la Bula ÍNTER CJ&TERA debería pertenecer á otro 
pontífice. 

En el capítulo pues habla el Autor , sin necesidad , contra Ale
jandro V i , y con ridicula afectación alaba y defiende la bula Inter 
catera. Pero no dice que lá bula sea una sentencia arbitral; y confiesa 
que el Papa no se metió en el Ecuador, sino comme arbitre entre deux 
princes. Por mi parte aunque en las Observaciones n. 76 y 77 conté á 
Alejandro V I entre los papas que adoptaron la opinión de S. Gregorio 
V i l , y oblaron según ella, no tengo reparo en conceder que este Pa
pa español, que tenia tanta correspondencia con los reyes católicos , no 
intentaba mas que ceder á las instancias de los reyes que realmente le 
habian tomado por árbitro de sus pretensiones. Mas en esta suposición 
debemos confesar que la bula no se estendió según las intenciones dé 
su Santidad; pues lejos de hablar en ella como mediador , habla como 
Señor y dueño absoluto constituido por CRISTO sobre los reinos é i m 
perios de todo el mundo. La bula Inter catera se halla íntegra en los 
Anales de Baronio ( a. 1493 n. 1 9 5 . ) ; y sus cláusulas principales 
pueden verse en la famosa Scoperta del Sacerd. Gaet. Lu ig i del Giu-
dice en nota de la pdg. 428 , que cité sin .nombrarle en las Cartas á 
Ire'n. V i . ». 17. Allí me lamenté de la fastidiosa imprudencia con qué 
s& renueva la memoria de unos documentos tan capaces de retraer á 
los príncipes infieles de permitir la libre predicación de nuestra rel i
gión divina : á ios hereges ó cismáticos de reunirse en la Iglesia anti
gua ; y á los príncipes y pueblos católicos de dejar sus desavenencias 
en manos del Padre común, paraque las termine como juez árbitro ó 
mediador, el mas respetable que puede haber sobre la tierra. 

525. En el n. 66 y 67 de las Observ. alabé al conde Recco y de-
mas católicos que procuran escusar las espresiones fuertes que hay eú 
las sentencias de S. Gregorio V I I contra Henrique I V : suponiendo 
que el Santo no intentaba mas que absolver del juramento de fideli
dad á los vasallos de Henrique , como juez árbitro constituido por los 
reyes de aquellos tiempos para zelar su conducta , y juzgar y castigar 
á los que fuesen malos. Pero si se leen con reflexión tales bulas, sen
tencias ó decretales , no se admirará que en vez de servir de medios 
para la paz , irritasen muchas veces á los reyes fuertes, fomentasen la 
Envidia ó ambicioa de los de'biles, y contra la intención de los pápasj 
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sirviesen de pretesío para mover guerras d para encarnizarlas. A l con
trario si las sentencias d^S. Gregorio y las providencias semejantes de 
los sucesores que le imitaron se hubiesen estendido ó esplicado como 
decisiones o sentencias arbitrales ; ya entre distintos reyes ó señores 
entre sí independientes , ya entre algún soberano y ios príncipes que 
le eligieron , ya entre cualquier Señor y sus vasallos, sus hombres ó 
subditos : muy regular hubiera sido que la piedad y cristiandad de 
reyes , señores y pueblos catdlicos , y el deseo de evitar guerras fo
mentase semejantes arbitramentos, y los hiciese siempre mas y mas 
frecuentes y útiles. Alómenos debia esperarse que Alejandro VI . en la 
respuesta á las súplicas de los reyes de España y de Portugal alabaría 
la devoción á la cátedra de S. Pedro que los había movido á dejar en 
sus manos el tirar la línea hasta la cual d desde la cual pudiese cada 
uno por su parte estender sus descubrimientos y conquistas: que la fi
jaría declarando que lo hacia como arbitro condescendiendo con las 
suplicas de áaibos interesados, y en fuerza de la promesa que mutua
mente se hacían de conformarse con su determinación, con la cual se 
precaverían disputas y guerras; y que por fin como primer Vicario 
de JESUCRISTO sobre la tierra les suplicaría , encargaría y eficazmente 

"exortaría á que continuasen en estender la fe' cristiana por los nuevos 
países á que estendiesen su comercio ó dominio, como lo habían he
cho ya en los anteriores descubrimientos. 

526. Repito que fácilmente convendré en que tal era la intención 
de Alejandro V I . Mas el tenor de la bula es tan diaraetralmente 
opuesto, que espresamente se supone que no se contesta á instancias, 
ni se condesciende con peticiones ó sápíicas de los reyes, sino que mo-
tu propio , de riostra mera liheralitate , de plenitudine potestatis &c. 
&c. se les dán islas y continentes de países y príncipes infieles &c. y 
esto no ya en los siglos obscuros de S. Gregorio V I I , ó inmediatos, 
sino mucho después de las ruidosas disputas de Bonifacio V I I I con 
el rey de Francia y al fin del siglo quince. Ahora pues ¿ qué concepto 
formaremos de la intención de este político francés que con seriedad nos 
dice ahora que el noble arbitramento (de Alejandro V I ) era tan digno 
de un verdadero sucesor de S. Pedro, que la bula INTSR CMTRRA de
bía pertenecer á otro pontífice ? Este elogio de la bula Inter calera 
unida con el desprecio ú odio del Papa que la dio ¿ será de algún sola
pado enemigo del primado pontificio para hacerle odioso d desprecia
ble? Dejo la intención del autor reservada ai juicio de Dios ; pero sin 
reparo digo que un sincero devoto de la Iglesia Romana como cátedra 
de S. Pedro, alabando el noble arbitramento del Papa, en vez de lla
mar la atención hacia la bula con elogios de ella, hubiera deseado que 
fuese tan desconocida d olvidada que ni siquiera su nombre d princi
pio se supiese. En el n. 156 de este Apéndice me lamenté de que al
gunos imitadores del insolente Garn con sus importunos gritos de que 
«jada hay en el Padre eomun ni de indecoroso, ni de equivocado , co--
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pío si no fuese ex hominihm assumptus, ó uno de los descendientes de 
Adán, nos obligan á levantar algo el velo con que quisiéramos siem
pre encubiertas sus debilidades d flaquezas. 

527. Cuanto mas considero las dos potestades instituidas por Dios 
para el gobierno del mundo, la importancia de que vivan con la ma
yor armonía, y la verdad y unidad de la Iglesia edificada sóbre la 
confesión de S. Pedro: mas me parece qué todos los cristianos que 
reconocen la divinidad de JESUCRISTO , deben convenir en quesería una 
práctica útilísima para la esíension y verdadero esplendor de la Iglesia 
de JESUCRISTO d de su. reino sobre la tierra, y para la tranquilidad y 
buen orden civil de los países cristianos, la de que en las mas impor
tantes disensiones que ocurriesen entre ellos , d en alguno de ellos en
tre el Soberano y sus parlamentos , cámaras, cortes IÍ otros cuerpos, 
se dejase libre y espontáneamente por ámbas partes al juicio y pater
nal afecto del sucesor de S. Pedro, la decisión de los punios en que 
no pudiesen convenirse. Y deseo que los políticos y los teólogos espa
ñoles, como verdaderos católicos pongan muy particular cuidado en 
substituir esta idea d proyecto de paz á las-disputas sobre dominio d i 
recto ó indirecto de la suprema potestad espiritual d eclesiástica sobre 
la suprema temporal d civil. A este fin por conclusión de mis Obser
vaciones y Apéndices deseo apuntar algunas especies que juzgo debe
mos tener muy presentes todos los que ( acordes o discordes en las 
opiniones controvertidas entre católicos ) deseamos de veras la buena 
armonía entre las dos potestades , y la común unión de todos los que 
reconocemos la divinidad de JESUCRISTO en su Iglesia visible, cuyo 
centro y cabeza es el Romano Pontífice. 

528. 1 La práctica de comprometerse voluntariamente los go
biernos en confiar al Papa la decisión de sus pretensiones , es uno de 
los asuntos en que los particulares no debemos meternos, sino para 
proponer y aclarar las razones de dudar, y para disponer los pueblos 
á que reciban con docilidad cuanto baga ó deje de hacer el gobierno 
respectivo. 2 No parece del caso que se procure introducir tan impor
tante práctica con alianzas en que pocos d muchos soberanos se obli
guen á adoptarla en todas sus disputas ; porque en semejantes obliga
ciones generales son gravísimos y muy contingentes los peligros. 

3. Las esperanzas de tanto bien deben fundarse en una feliz re
forma, mudanza, d llámese revolución, de las que son naturales con
secuencias de la variación de las costumbres y de las opiniones que 
consigo traen los tiempos. Pues al modo que el conjunto de circuns
tancias del pontificado de S. Gregorio V I I fué la verdadera causa de 
la. gran novedad de fulminarse desde el Vaticano un rayo que quitaba 
el trono á un emperador y rey : así podemos esperar que con la va
riación de las circunstancias llegará tal vez muy pronto el caso de que 
algunos soberanos d gobiernos civiles dejen la decisión de algún pun
to en que no sepan avenirse , ai imparcial é ilustrado juicio del Rpma-
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no Pontífice. En tal caso debemos tener por cierto que la declaración 
ó sentencia arbitra] de su Santidad, la cual sin duda se estenderá eft 
te'rminos tan distantes de todo aire de dominación temporal como pro
pios de la caridad paternal del Geíe de la Iglesia, y conformes con la 
equidad, verdad y justicia, derramará sobre aquellos gobiernos y 
pueblos el celestial rocío de la paz y mutuo amor: beneticios muy 
oportunos para dar mas eficacia á los consejos y exortaciones particu-
larmeníe dirigidas á la salvación de Jas almas, con que no dejará el 
Padre Santo de acompañar su arbitramento. 4 El feliz e'xito del pr i 
mer ejemplar facilitará otros muchos en que las dos partes se compro
metan, voluntariamente en el juicio de su Santidad. Y digo voluntaria
mente ; porque como noté en las Ohserv. n. 164 la sentencia ó deci
sión pontificia no puede ser u'tii sino en los casos determinados, en 
que ámbas partes se hayan libremente comprometido en no acudir á 
las armas, aunque la decisión de su Santidad les sea contraria. 

529. 5 En España, como he dicho otras veces, importa mu chí-
simo que los políticos y los teólogos traten de los límites que di viden 
las dos potestades con el candor y franqueza que dicta el amor á la 
verdad, y con la moderación que inspira la caridad; y que tanto las 
autoridades eclesiásticas como las civiles repriman la ligereza en sos
pechas y sátiras, desprecios d censuras, que las mas veces son efectos 
de odio criminal contra las personas. Odio que suele nacer de que las 
personas impugnan alguna preocupación o ilusión muy querida, que 
110 se puede d no se sabe defender sino con burlas d calumnias d in
vectivas contra los impugnadores. 

6. La franqueza , candor y moderación en nuestras disputas ele-, 
hemos los teólogos observarlas con particular cuidado siempre que 
tratemos con algún político sobre la oportunidad de los arbitramentos 
confiados por los Soberanos al Padre Santo. Pues aunque tal vez los 
haya de ideas contrarias á toda revelación, la caridad nos obliga á te
nerlos por católicos á iodos, á no ser que de alguno nos conste lo contra
rio. Aun en este caso debemos dudar si es de aquellos de quienes decía 
Bayle, que para escusar su disolución de costumbres , d solo por va
nagloria quieren parecer incrédulos sin serlo en realidad. De cualquier 
modo compadezcámonos de ellos; afeémosles sus errores y estravíos: 
propongámosles la verdad con agrado y sencillez: no dejemos de oír
los y hablarles mientras quede alguna esperanza de su enmienda; y 
cuando ocurra justo motivo de apartarnos de su trato, procuremos ha-, 
cerles conocer que no es por odio, sino por prudente cautela ó por caridad, 

7. Disputando de este modo con los políticos ganaremos muchos 
á favor de los arbitramentos del Padre Santo, principalmente desen
gañándolos de las preocupaciones en que suelen estar. Ante todas co
sas debemos llamar su atención sobre la particular protección de la di
vina Providencia , que ha logrado hasta ahora y en nuestro mismo 
tiempo la Iglesia Rumana: debemos inculcarles el derecho indudable 

que 
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^ue tiene el Romano Ponííílce i la sucesión particular de S. Pedro en 
la primacía del ministerio apostólico ó régimen de Ja Iglesia; y los 
solidos fundamentos con que el Sr. Bossueí prueba que la Iglesia par
ticular de Roma es indefectible en la fe' ( Observ. n. 481 s. ). Estas 
especies, principalmente tomándolas del Sr. Bossuet, deben en ocasio
nes oportunas repetirse mucho á los políticos; paraque mejor se con
venzan de que en nada se oponen al respeto que se debe al Romano 
Pontífice como cabeza de la Iglesia, ni las disputas que hay entre ca
tólicos , ni las debilidades de algunos de los sucesores de S. Pedro. 

530. 8 Gomo este es el argumento de que mas abusa la falsa po
lítica, es menester que los teólogos estén prevenidos para rebatirlo. 
En general es indudable que contra las bulas j contra las costumbres 
de los romanos pontífices, se alegan muchas mas calumnias notorias, 
que acusaciones algo fundadas: que estas son nada respecto de Ja co
mún y constante pureza de doctrina en las decretales, y santidad de 
•costumbres en las personas de ios papas j y sobre todo que contra el 
escándalo que podrían ocasionar los descuidos ó flaquezas de algunos 
sucesores de S. Pedro, nos previno completamente la divina Bondad 
con las memorias del mismo Santo que la sagrada Escritura nos con
serva. 9 Léase con cuidado lo que desde n, 394 á 400 se dijo en prue
ba de que ninguna de las faltas d defectos del príncipe de los apostó
les fué verdadera infidelidad ó falta de f e ; y que no fueron mas que 
actos de zelo poco ilustrado -.falta de fortaleza en confesar la verdad 
conocida 5 E imprudencia en disimularla. Allí de paso observé que el 
Espíritu Santo que dirigió la pluma de los escritores sagrados , dispu
so que los evangelistas y S. Pablo diesen auténtico testimonio de Jas 
faltas de S. Pedro , el cual fué por el mismo Hijo de Dios constituido 
origen y modelo de cuantos han de regir la Iglesia hasta su segunda 
venida. Con ansia esperaba la ocasión de detenerme , y con gusto me 
detendría ahora, en meditar y adorar los designios del Seíior en la 
particular providencia con que conservó la memoria de las faltas de 
.este Santo , y en las instrucciones que en ellas se nos dan. Pero no es 
posible ; y tiie contentaré con observar que bastan paraque no nos es-
candaíizemos de las debilidades ó descuidos de alguno» sucesores suyos. 

10 Si algunos papas han obrado con imprudente zelo en defen
der la potestad de su primacía, ó la inmunidad eclesiástica: recordé
monos que en varias faltas de zelo poco ilustrado cayó S. Pedro; ya 
disuadiendo al Señor de que quisiese padecer y morir , ya oponiéndo
se en el huerto á que le prendiesen. Si ha habido papas que por mie
do , por preocupación ó por inadvertencia, han dejado alguna vez de 
conocer ó de enseñar la verdad, ó de confesarla conociéndola: tenga-
-•mos presente que también S. Pedro mereció que CRISTO le llamase 
-hombre de poca f e ; y después en la noche de la pasión llegó á negar 
que conociese á su divino Maestro , teniéndole delante. Y cuando oU 
gamos alguna queja de que los papas .por no disgustar á .algunos de su 
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ciudad d corte, incomodan mucho á los fieles de varios países, no ol
videmos que también S. Pedro incomodaba á gran numero de fieles 
de Antioquía , por no disgustar á algunos pocos venidos de Jerusalen, 
hasta que S. Pablo le amonesto de que era perjudicial su conducía. 

531. 11 En todos los lances de esta naturaleza, por una parte la 
memoria de las faltas de Pedro nos ensena que debemos sufrir con re
signación y sin escándalo las de aquellos que son sucesores suyos en la 
gran dignidad de ser el centro y la cabeza de la Iglesia. Y por otra 
parte la prontitud con que el príncipe de los apostóles se levanto de 
sus caídas, y las lágrimas , el sufrimiento, la prudencia y el constan
te valor y laboriosa fortaleza con que trabajo en estender el nombre 
de CRISTO crucificado y en la salvación de las almas, aseguran nuestra 
confianza de que el Verbo encarnado que prometid su asistencia y la 
de su divino Espíritu á los apóstoles y á los sucesores de estos hasta 
el fin del mundo, suplirá y remediará al llegar el tiempo oportuno se
gún los designios de su Providencia infinitamente sabia , suave y po
derosa , cualquier falta de vigilancia, de fortaleza y de zelo por la 
verdad y caridad , en que caigan algunos sucesores de la primacía de 
S. Pedro. Y si por desgracia se viese otra vez la Iglesia ( confiemos en 
Dios que no sucederá ) durante algunos lustros presidida por gefes in-
írusos y muy indignos de tan augusto oficio , o por largos anos divi
dida entre dos d mas papas inciertos: no dudemos de que en tan es
tremados peligros , permanecería indefectible bajo el régimen visible 
del cuerpo del episcopado , y con el influjo de su divina cabeza vivifi
cante. La cual nunca ha desamparado, ni desamparará por un instan
te á su Iglesia, en los largos y raros intervalos en que esté sin obispo 
que sea sucesor particular de S. Pedro : como no le falta en los fre
cuentes entre la muerte de cada uno de ellos, y la elección de sucesor. 

1.2,. Reconozcamos que fué verdadero don del divino Espíritu 
aquel ardiente zelo contra los desórdenes de su tiempo, que hizo 
obrar á S. Gregorio VI I . en un conjunto de circunstancias en que fué 
escusable la preocupación de imaginarse con la potestad que suponen 
varias espresiones de las dos sentencias y de algunas cartas del Santo. 
Por lo mismo no dudemos de que si en la época presente en que está 
tan aclarada la distinción de las dos potestades , y la mutua indepen
dencia de cada una de ellas en su línea, ocurre algún caso en que se 
proporcione al Padre Santo contribuir al restablecimiento ó á la con
servación de la tranquilidad civil de algunos pueblos católicos, infla
mará su zelo el divino Espíritu , paraque clame, exorte, medie con 
paternal eficacia y logre que cesen las desavenencias ó disturbios. Y si 
la divina Providencia dispone que por una y otra parte se deje libre
mente la decisión á Su Santidad, la dictará no en los términos de la 
bula de Alejandro V I , sino en los que lejos de ofender á ninguna po
testad soberana civil , esciten deseos en todas de lograr tan oportuno 
juedio de terminar sus discordia», 
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'532. 13 Los Moshemios y demás enemigos del primado pontifi

cio no dejan de clamar que la corte de Roma nunca consentirá en 
que se mire como equivocada d infundada una opinión que lian adop
tado y defendido con eficacia varios pontífices: ni en hacer una varia
ción tan importante como fuera la de trocar en juicio arbitral el que 
tantas veces han pronunciado los papas, como jueces constituidos para 
ello por el mismo Dios. Por temerarios que sean estos recelos no son 
estranos en los que como Moshemio no cesan de calumniar á los papas 
de obstinados en la pretensión de la monarquía universal, y de tratar 
á los católicos defensores del primado pontificio como hombres falsos 
con quienes no se puede tratar de buena fé. Lo que asombra es que 
haya católicos incautos que se figuren que sería indecoroso al Romano 
Pontífice hacer una decisión ó sentencia sobre cosas ó derechos civiles 
en te'rminos de arb i t ra l , ó en fuerza de libre solicitud ó comprometi
miento de las partes; pretendiendo que el Papa que diese con esto á 
entender que tenia por falsa ó poco fundada, la opinión de muchos de 
sus predecesores, les haría una grave injuria. Mas para desengaño de 
tales católicos incautos, basten tres ó cuatro ejemplos: el de S. Pablo 
que no injurió á S. Pedro en la seria amonestación que le dió en An-
tioquía ( ánt. ra. 398 ) : el del papa Vigilio que no se injurió á sí mis
mo cuando revocó su importante decreto Constitutum, ( Observ. n. 
542 ) : el de Benedicto X I y Clemente V. que no injuriaron á su in
mediato antecesor Bonifacio V I I I cuando anularon lo que este había 
decretado contra el rey y el reino de Francia ( ihid. n. 152); y tam
poco Juan XXÍI injurio á Nicolás I I I en su nueva; declaración sobre 
la pobreza religiosa ( ihid. n. 49 7 ). 

14. Los temores mas comunes de nuestros políticos serán de que 
la prudencia mundana de los dependientes subalternos e ínfimos de la 
córte pontificia, se prevaldrá de la confianza que pongan en el Padre 
Santo los reyes y gobiernos católicos , dejando en manos de su Santi
dad la decisión de sus desavenencias, para multiplicar los vínculos de 
dominio ó de influjo inmediato entre el Padre Santo y los miembros 
de los grados inferiores de la gerarquía y aun de los simples fieles : 
vínculos que ocasionan notables gastos , dilaciones y oíros inconve
nientes al clero y pueblo de las diócesis distantes de Roma. Para avi
var este reparo,contra la idea .de ser el Papa Juez compromisario en 
los mas graves,asuntos políticos , se repetirán las quejas de S. Bernar
do y de oíros varones piadosos contra los abusos de la curia Romana. 
Pero si bien se mira, las mismas quejas de varias épocas bastan para ins
pirar confianza del remedio de los abusos que haya actualmente. Porque 
si se leen con cuidado ios lamentos de S. Bernardo , se verá que de Ja 
mayor parte de los males de que se quejaba el Santo estamos libres 
en España tiempo hace; como también de las prácticas abusivas cuya 
reforma se deseaba con mas instancia en el concilio de Trenío, Sobie 
todo lejos de tetíier que con Ja práctica de los arbitramentos indicados 
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se aumente la costosa y molesta necesidad de recurrir á Roma por 
dispensas y gracias, cuja concesión puede llamarse de costumbre , de
bemos tener por cierto que la misma confianza que soberanos y pue-
Idos pongan en la caridad y rectitud del Padre Santo, será un medio 
eficacísimo para disminuir el numero de los recursos á Roma , y los 
gastos de espedicion en los que sean necesarios. De cualquier modo de
bemos los españoles fijar principalmente nuestra confianza en la bene
volencia paternal del actual Sumo Pontífice; y debemos dirigir coa 
fervor nuestros votos al Altísimo paraque prolongue todavía muchos 
arios tan importante pontificado, entre cuyas gloriosas memorias se 
añada la de un nuevo Concordato con el Rey' de España , con cuyas 
disposiciones se vaya restableciendo la Iglesia española de las calami
dades que ha padecido y padece: ya con algunos alivios temporales 
que moderen su actual miseria: ya principalmente con medios de fo
mentar la solida instrucción del clero, y su aplicación activa á las ta
reas del sagrado ministerio , y la mejora de las costumbres cristianas 
y políticas del pueblo. A 29 de junio de 1822. 

NOTA que debió ponerse al fin del ni un, 508 , y al pié de la pág, 
372. y slg. Por desgracia es demasiado notorio que én los robos, incen
dios y combates con que se está acelerando la total ruina de la infeliz Ca
taluña^ ha influido é influye mucho el fanatismo de la superstición : ya 
por la ferocidad, ambición é. intrepidez de algunos pocos eclesiásticos 
que mandan ó dirigen ó tal vez armados coadyuvan las escursiones á 
•pueblos tranquilas , paraque se levanten y reúnan contra el Gobierno 
constituido : ya principalmente por la crasa ignorancia , y torpe i lu 
sión de los muchísimos de ambos cleros , que con sus ocultos manejos^ 
con sus consejos disimulados , con sus medias palabras , y alómenos con 
un criminal silencio , facilitan y promueven la seducción de gente sen
cilla é ignorante, y aumentan el número de las cuadrillas anárquicas 
y devastadoras. Por otra parte no es menos cierto que el fanatismo de 
•la impiedad se vale de ¡os desórdenes del de la superstición en la 
.guerra de sátiras y desprecios que hace contra nuestra Religión divi -
•na. Hay en España algunos impíos tan fanáticos que atribuyen á la 
misma Religión cristiana tales escesos de los que la profesan, por mas 
-que estén condenados en la doctrina y ejemplos de JESUCRISTO y de los 
apóstoles. Y lo que todavía es mas sensible , hay gran mimero de polí
ticos que sin ser impíos, se figuran que,el -actual clero español, á escepeion 
de pocos, individuos^: está comunmente en la ilusión de que es licito d ios 
particulares no ya precisamente el defender la religión con las armas , 
sino tomarlas para destruir el gobierno actualmente constituido, jurado 
y reconocido por la nación entera, siempre que disminuya las rentas 
y frustre los privilegios) de la Iglesia, r por esto se repute contrario á 
la.religión. Por otra parte los dos fanatismos entre sí tan reñidos se ha
llan estrechamente confederados en la cruel guerra que hace ahora el 
infierno para destruir la Iglesia de JESUCRISTO. Porque el demonio pa~ 

ra 
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ra tentar d los hombres y separarlos ó de la fe dio i na 6 de la caridad 
cristiana , tan fácilmente toma la máscara de la impiedad para sedu
cirlos con los halagos de la triple concupiscencia , como la capa de re
ligión 6 la máscara de religioso anacoreta ó ermitaño , para hacerlos 
caer en los horrores del falso zelo , y trocar en mahometana ó diabó
lica, la religión fundada por el que siendo verdadero Dios omnipotente 
se hizo hombre para nacer y vivir pobre , y morir crucificado. 

Contra los melancólicos presentimientos que inspiran las trágicas 
escenas del fanatismo religioso en Cataluña, nos ofrecen un sólido con
suelo varios impresos que van llegando de Madrid y de distintas ciu
dades de España , en que vemos que el Episcopado ó el ministerio apos
tólico de nuestra Iglesia nacional reconoce altamente' la doctrina ca
tólica de nuestra religión divina, tanto en orden á la obediencia debi
da á las potestades de la t ierra, como en orden al modo y medios con 
que debe defenderse la f é católica. Es cierto que se han visto pastora
les de obispos criticadas en periódicos como ofensivas del actual gobier
no ; porque si bien reconocian que la actual Constitución española en 
nada se opone á los dogmas de nuestra creencia, se contentaron con 
declamar contra los insultos, calumnias y sátiras que el fanatismo de la 
impiedad vomita contra la religión católica y sus ministros \ y nada 
hablaron contra la rebelión, el incendio , el asesinato, el robo y los ¿le
mas crímenes del fanatismo de la superstición: nada contra los minis
tros del Dios de la paz que fomentan la guerra mas espantosa en el se
no de las familias y de los pueblos. Sin duda tal silencio podrá alguna 
vez escusarse por algún motivo muy particular. Pero por punto general 
son algunos meses hace tan escandalosos y tan formidables , y han cau
sado ya tantos estragos los furores de este fanatismo , que solo por los 
de nuestra desgraciada Cataluña ha debido estremecerse toda la Espa
ña 1 y no cumplen con su obligación los ministros sagrados de todas 
clases y pueblos si no trabajan cuanto pueden para instruir á los fieles 
en la doctrina cristiana sobre la obediencia á las potestades constitui
das , sobre la fidelidad á los juramentos , sobre paciencia en los traba
jos , sobre el modo de defender la fe ' , y contra las funestas ilusiones 
de la triple concupiscencia, y del anticristiano espíritu de división, de 
odio y de venganza, con que las potestades del infierno intentan aho
ra mas que nunca conmover y derribar la Iglesia de JESUCRISTO. 

Pero sea ó no sea escusable el indicado silencio de alguna pasto
r a l , lo cierto es que hasta en las criticadas en algunos periódicos, y en 
cuantos edictos ó circulares he visto de: las autoridades eclesiásticas de 
España : en todos los documentos que puedan llamarse oficiales del mi
nisterio apostólico de la Iglesia española, espedidos desde que nuestro 
augusto Monarca admit ió , juró y mandó observar la Constitución es
pañola que nos rige', en todos hallo que cuando hablan de esta ley fun
damentad , la anuncian , la suponen ó la defienden como conforme con 
la religión católica romana que en ella se admite como- única verdade

ra. 
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ra. Y esta observación demuestra que solo el mas estúpido y hdrhard 
fanatismo ha podido dar el nombre de ejercito de la fe , ¡y pretender 
que trabajan en obsequio de la religión caiólica y del clero de España, 
esas cuadrillas de bandidos y de ilusos, que intentan destruir la Cons
titución, cuando la autoridad ó potestad eclesiástica de España, ópa~ 
ra decirlo en otros términos, el Cuerpo docente de la Iglesia española 
declara de oficio que la Constitución es conforme con la fe católica. 

Muy del caso será que se lean las pastorales que desde mediados 
de julio se vdn de nuevo publicando en varios obispados para vindicaría 
Constitución de las calumnias de los detractores de ella. Mas estos si no 
se hallan en estado de verdadero frenesí^ es regular que conciban la mas 
saludable confusión al leer la proclama del dia 16 de este, mes , en que 
nuestro augusto Monarca el Sr. D . Fernando F U con las espresiones 
mas propias de la activa vigilancia y tierno amor de padre, y del zelo 
de la justicia y prudente fortaleza de Rey , exorta á los pueblos espa
ñoles á que detesten las ilusiones de los pérfidos que procuran conver
t i r su piedad en el fanatismo mas abominable ; y habla á las autori
dades eclesiásticas de esta manera: „ Ministros de la religión , vo~ 
„ sotros que ammciais la palabra del Dios vivo, y predicáis su mo-
„ ral de paz y mansedumbre , arrancad la máscara principal con que 
5, se cubren los perjuros : declarad que la pura f é de JESUCRISTO no se 
5, defiende con delitos, y que no pueden ser ministros suyos los que em-
„ punan armas fratricidas: fulminad &c."Confiemos en el Señor que es
citado con tanta energía por el Monarca católico el zelo del clero de Es
p a ñ a , se. predicará en ella desde ahora la palabra de Dios y la moral 
de la doctrina y ejemplos de JESUCRISTO , sin miedo ni rubor, con la 
franqueza y eficacia con que es preciso clamar contra las pasiones 
muy dominantes, y se disiparán las ilusiones del fanatismo da la su
perstición. Hágalo el Señor ; pues de lo contrario, si tan clara y alta 
voz del Rey fuese desatendida por el clero, si continuasen algún tiem
po mas los saqueos , incendios y furores del fanatismo de la supersti
ción: ¿quien puede considerar sin espanto la severidad de los casti
gos que exigirá la justicia vindicativa contra tan criminales . tan con
tagiosas y tan duraderas conmociones ? Cómo podrá impedirse que el 
fanatismo de la impiedad como por natural reacción substituya los ase
sinatos é incendios á las sátiras y palabras de hurla ó de desprecio que . 
tanto sirvieron de pretesto para exaltar los ánimos piadosos por no que
rer sufrirlas con la mansedumbre, humildad y paciencia cristianas^ 
Temamos todos los españoles católicos la fatal confederación de los dos 
fanatismos contra nuestra religión y nuestra patria. Teman con espe
cialidad los individuos del clero secular y regidar la execración de los 
pueblos pequeños y de las familias solitarias de los campos, que serán 
los mas pronto arruinados, cuando reducidos á la última miseria se 
recuerden de los consejos y conductos con que se les pusieron las armas 
en la mano para mover la guerra civil con pretesto de defender la fé* 
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HOTAS IT CORRECCIONES , O SEA FE DE ERRATAS DEL AUTOR , PARA 

PONER AL FIN DE LAS OBSERVACIONES Y APENDICES SOBRE LA 
POTESTAD ESÍESIÁSTICA DE D. MACARIO PADUA MELATO. 

1. . A L los que me han favorecido con oportunas advertencias de 
mis equivocaciones ó descuidos , d de lo que creían conveniente aña
dir 6 variar , enmendar d corregir, les debo asegurar de mi sincero 
agradecimiento, y de que me he aprovechado de cuantos avisos han 
llegado á mis manos directa d indirectamente. Pero si en algún anóni
mo manuscrito ó impreso venían calumnias, personalidades, invectivas 
d declamaciones contra mi d contra otros, no admiren sus autores que 
nada se conteste sobre tales puntos. Ya porque no deseo hablar sino so
bre lo que facilite el examen , conocimiento d defensa de alguna ver
dad , ya también por ser aquellas armas las que mas usa el espíritu 
de partido. Contra el cual por no tener fuerzas para sofocarle, ni aun 
para contenerle, procuro en estos escritos oponer si quiera un ejemplo 
de indagar la verdad con las luces de la caridad, d con el candor, 
franqueza y buena íe que dicta nuestra divina Religión: detestando 
la prudencia de la carne que tantas veces se ve dominar en las dispu
tas concernientes á la autoridad é inmunidad eclesiástica, en las que. 
mas debería resplandecer el sincero amor á la verdad. 

2. Este amor disipada la confusión de ideas de que tanto se vale 
ja serpiente infernal d el ángel de las tinieblas para inspirar odio á las 
personas que le incomodan, y desprecio de lo que realmente manda 
Dios, con protesto de alguna verdad poco conocida, d artificiosamente 
desfigurada. En las quejas contra superiores d contra subditos,y en las 
desavenencias entre autoridades independientes, fácilmente se confunde 
la competencia con la justicia ,1a potestad con el lícito ejercicio de ella , y 
las leyes, d máximas generales con los casos de escepcion. La distinción 
que hay entre estas cosas, aunque la recuerdo y repito tal vez con es
ceso , de nuevo suplico que la tengan muy preseate todos los que han 
notado alguna de mis opiniones d cláusulas ; especialmente si entre las 
notas que siguen no hallasen contestación á alguna de las suyas: lo 
que será por no haber llegado á mi noticia, d por haberme pei-suadi-
do de que leyendo con atención la cláusula censurada con lo que la 
antecede y la sigue, es muy obvia la esplicacion. 

3. A mas de esta prevención general, debo dirigir alguna particu
lar al Censor que con el nombre de Filósofo ha hablado contra mí en 
algunas de sus cartas. Me dirige la quinta contra la mía V i l á Iréni-
coj cuyo objeto fue' responder á los reparos de otro censor contra lo 
dicho en el Apéndice I I n. 95 sobre autoridad competente de la potes
tad civil en la supresión de los gobiernos provinciales y del general 
jde las ordenes regulares ea su país. Por consiguiente k esplicacion j 

See la 
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la prueba de las proposiciones que sobre esta materia se hallan en mi 
Carta V I I se deben buscar mas que en ella misma , en los lugares de 
las Observaciones y del Apéndice que en ella se citan, y. en que muy 
de proposito y con la detención debida se trata de los fundamentos ó 
principios de que pende tan grave punto. Sin embargo desde el princi
pio de su carta me previene el buen Filosofo que no le remita á mis 
Observaciones ni Apéndices, ni á las otras mis cartas, cowo lo hace, 
añade, con el otro censor; porque le aseguro que soy un pobre filósofo 
arrinconado que no tengo en la actualidad ni medios ni haberes para 
proporcionármelas. Admiré tan estraña prevención j y mas porque in
mediatamente copia una proposición de mi Carta V I I que ella misma 
advierte que se halla esplicada en las Observaciones pacíficas; y con 
todo prosigue luego : Aquí de mis dudas y de mis escrúpulos, que son 
tantos y tantas & c . 

De manera que como yo le supongo hombre de buena fe , al ver 
lo que me previene sobre mis Observaciones, Apéndices y Cartas creo 
que no las ha visto, ni quiere verlas. Y por lo mismo he de temer 
que en su carta quinta se ha desviado de la senda que debe seguir to
do filosofo. Porque impugnar, d desacreditar, ó buscar mal sentido en 
«na proposición, sin querer ver el libro á cuaderno en el cual la mis
ma proposición dice que se esplíca el punto de que ella habla , solo 
corresponde á aquellos á quienes está reservado ahora el nombre grie
go de sofistas % esto es aquellos que se meten en disputas , buscando 
no la verdad, sino la victoria contra el que se fingen enemigo porque 
no es de su partido ó sistema, y á este fin aguzan su ingenio en juicios 
temerarios para desacreditarle, aunque sea á costa dé ocultar ó desfi
gurar las verdades que conocen. A l contrario, el verdadero filósofo ó 
amante de la sabiduría, no se mete en juicios d sospechas contra las 
personas de los que no piensan como él : todo su cuidado es conocer 
bien en que consiste el punto de que se trata,, indagar Ja verdad con 
diligente atención , y venerarla cuando la halla , sea donde fuere. 

4. E l mismo Filósofo en su carta V I I impugna mi Apéndice 11. 
Su primera queja es contra esta proposición de la pág. 6. Por tanto 
es preciso confesar que el alto imperio de los soberanos sobre los bienes 
eclesiásticos es punto perteneciente al depósito de l a f é , como enseñado 
en la sagrada escritura y en la tradición de la Iglesia. Recuerda mi 
prevención de que este punto ó artículo no está propuesto d definido 
como de íé. Anade poco después que si yo me hubiese ceñido á defen
der el alto imperio de los soberanos sobre los bienes de la Iglesia, lo 
hubiera tolerado, aunque con pena5 y prosigue: Mas adelantarse á 
escribir y publicar que aqáel alto imperio es un punto perteneciente d 
la fe\ eso no se puede ya aguantar, amigo mió. No , yo por lo ménos 
no puedo aguantarlo Ú'c. Así discurre el buen hombre; pero el caso 
es que en el mismo Apéndice desde la pág . 3 se habla de la disputa 
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sobre alto imperio , y de un famoso tedlogo que se distinguió en de
fender la opinión contraria á la mi a, tratando de hereges á los que no 
piensan como él. Pdg. 4 ^ 5 se advierte que el alto imperio puede dis
putarse como punto legal, ó como punto teológico ú perteneciente al 
depósito de la fe ó doctrina revelada 6fc. y sé esplica muy de propo
sito que mie'ntras que no hay decisión de la Iglesia católica, ninguna 
de las dos opiniones opuestas puede tenerse como de l e , ni tampoco 
censurarse de herética. 

Esto se dijo en prueba de que fué mucha la ligereza de aquel fa
moso tedlogo en suponer de fe' su opinión, por mas que á él y á otros 
Ies pareciese cierta. Pero hasta ahora están los teólogos católicos en pa
cífica posesión de mirar como pertenecientes á la fe, ó como objeto de 
sus discusiones , todos los artículos d todas las dudas sobre que ocur
ren varios y al parecer opuestos testos de la sagrada Escritura , d tes
timonios de la tradición , sobre que pueda recaer decreto de la autori
dad que tiene la Iglesia para decidir si hay alguna de las opiniones 
entre sí contrarias, que sea verdaderamente revelada por JESUCRISTO á 
los apdstoles, y cual sea. No ignoro que hay filósofos que se burlan 
de ios teólogos que tratan del alto imperio y puntos á él pertenecien
tes , alegando testos de la Escritura y pruebas de la tradición apostóli
ca j é igualmente se burlan de las decisiones de la autoridad eclesiásti
ca , d de la Iglesia sobre tales materias, porque^ pretenden que no de
be resolverlas sino la soberanía c i v i l , ni tratarlas sino los jurisconsul
tos publicistas. Estoy muy distante no solo de creer sino también de 
tener la menor sospecha de que sea uno de aquellos nuestro buen fild-
sofo. Pero me persuado que reconocerá fácilmente que ni aquel tedlo
go ni yo nos escedemos en mirar el alto imperio , objeto de nuestra 
disputa, como punto perteneciente á l a fé^ y que reconocerá también 
que fué justa mi prevención de que el punto no está decidido por la 
Iglesia, y que fué muy grande el descuido del otro en suponerle rfe-
cidido á su favor. 

5. El buen filosofo me toma también por su cuenta en la Carta 
V I H . clamando contra lo que digo en el cuaderno primero del Apén* 
dice I I I sobre confirmación de obispos; punto árduo que ocupa la ma
yor parte del cuaderno. Advierto luego ( n. 160) que la principal du
da consiste en si es este un derecho propio y privativo del primado 
apostdlico, d si es uno de los derechos del ministerio genera! apostóli
co. En la discusión de esta duda prevengo n.' i 8 j que la confirmación 
canónica de que se habla no debe confundirse con ia confirmación da
da por los emperadores d reyes , que en ciertos tiempos y lugares ha 
sido necesaria antes de la consagración de los papas y de otros obis
pos. En ios artículos I I y I I I se defiende de propdsiío que la confir
mación de los obispos es derecho común del ministerio apostdlico ge-
íieral j pero se defiende tambicu que el derecho particular de devolu-, 
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cion d reserva á favor del Papa no puede revocarse , ni renovarse la 
disciplina antigua , sin consentimiento de Su Santidad. Mas como la 
necesidad urgente y la suprema ley de la caridad obligan á veces al 
inferior á usar de su potestad d derecho primitivo, aunque por ley d 
mandato del Superior esté suspenso d privado de su ejercicio : se trata 
en el artículo IV. de si podrán ocurrir casos de esta naturaleza , en 
que un obispo particular pueda y deba confirmar la elección de otro, 
á pesar de la ley de reserva que se lo prohibe. Pag. 231 y 232 n. 
30^ á 311 se habia observado que sin duda pueden venir casos en 
que un obispo no esté obligado á obedecer el mandato del Papa que 
le prive de ejercer alguna potestad de las recibidas en la consagración 
sacramental. Y en las últimas líneas de este muy difuso artículo (p. 
249 ) se indican varias especies de tales casos que pueden ocurrir so
bre confirmación de obispos. 

Por fin en el artículo V. ( que es el único en que se ocupa la 
Carta VIH. de nuestro filósofo ) se pregunta que podrá hacer ahora el 
Gobierno civil en España si ocurre algún caso de esta naturaleza. El 
artículo comienza con estas palabras ( n. 336 ) : Hablo únicamente de 
casos en que ambas potestades ( eclesiástica y civil ) proceden * según 
verdad y justicia , esto es sin abuso de su poder 6LC. Poco desputs in-
•dico el caso ó casos que temo ahora contingentes en Espafia; y con 
mis temores manifiesto también mis fundadísimas esperanzas de que 
cualquiera desavenencia que ocurra se terminará amistosamente, ó 
alómenos sin perjuicio de la Unidad de la Iglesia. Cuanto digo acerca 
del particular vá siempre muy conforme con mis principios sobre la 
mutua independencia de las dos potestades : según los cuales la duda 
general de á quien toca el derecho de la confirmación de los obispos, 
y las dudas particulares de si en este d en aquel caso ha de dar la 
confirmación del electo el Papa ó su delegado , d si puede darla el 
metropolitano ú otro obispo, nunca puede resolverlas ó decidirlas la 
potestad secular , á no ser que la misma Iglesia le haya cedido, ó 
concedido este derecho. Y en cuanto á aquellos casos estraordinarios 
sobre que recae la discusión presente, es muy notorio que en el Apén
dice se supone que habrían de decidir la duda según el dictamen de 
su conciencia, aquellos metropolitanos ú obispos que se hallasen ins
tados por la potestad civil, ó por el pueblo respectivo á confirmar la 
elección de algún obispo d á consagrarle; los cuales deberían exami
nar en su conciencia como habrían de obrar en aquel caso; y el primer 
exáraen debería recaer en si ante Dios estaban obligados á acceder ó 
á no acceder á las instancias que se les hiciesen por parte del gobier
no civil, ó del pueblo de la diócesi. 

6. Este modo de pensar sobre tales puntos no creo que pudiese 
declararse mas de lo que está en el Apéndice. Y por lo mismo ya que 
£l buen filosofo se ha tomado el trabajo de escribir tres carta? para 
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impugnarme, deseo con caridad fraternal darle uri consejo d Hacerle: 
una súplica. Y es que á sus solas , y considerándose en la presencia 
del justo Juez que nos ha de juzgar á todos , medite de espacio si en 
la pintura que en sus Cartas ha hecho de las opiniones d máximas de 
mis escritos, y en los juicios que ha formado y publicado de mis in
tenciones, ha procedido con el amor á la verdad, y con la caridad 
que tanto nos inculca nuestra divina Religión. Por mi parte le asegu-* 
ro de que tengo muy presente el precepto del Señor que leemos en el 
Evangelio de S. Lucas (c. VI . 28); y confio en su divina Bondad que 
me concederá aquella gracia, con cuya esperanza anima S, Pedro á 
todos ios cristianos á obrar con modestia, con temor y con buena in
tención (1 Pet. 111. 1 6 ) . 

SOBRE LAS OBSERVACIONES. 
7. Tomo' I pdg. 47 á 55. En el ra. 51 se fija la idea de la potestad 

d autoridad social ; y se distinguen los fines paraque fue'ron instituí
an-, las dos sociedades civil y eclesiásíica , y los medios con que prin-
cipair.ii níe han de lograrse aquellos fines. De ahí se colige la distin
ción eníre las dos potestades, algunas semejanzas y desemejanzas entre 
ellas, y que la Iglesia de JESUCRISTO es sociedad verdaderamente divi
na ó sobrenatural, y distinta de todas las sociedades religiosas natu
rales ó humanas. Al publicarse el primer tomo de las Observaciones, 
alguno me dijo que debia haberme detenido mas en estas especies. Pe
ro le conteste' que solo habia querido indicarlas ántes de los capítulos 
IT. y I I I . en que se trata de la mutua dependencia é independencia 
entre las dos potestades, y se proponen máximas para conservar su 
buena armonía , y después del capítulo primero que contiene muy 
claras luces de la sagrada Escritura y de la antigua tradición. Y que 
lo hice con el fin de que al registrar el lector los capítulos siguientes 
con las luces del primero , la memoria de aquellas especies le sirviese 
de lente muy oportuna para distinguir unas de otras las ideas relati
vas á cada una de las dos potestades, y para precaverse de la confu
sión de ellas que de tantas maneras fomenta el anticristiano espíritu 
de división. 

8. P á g . 68 n. 67. En el examen de las cinco cuestiones que se 
propone , sera muy del caso tener presente lo que sigue. La idea de la 
potestad moral d derecho del sucesor de S. Pedro para juzgar á los re
yes y privarlos de sus tronos, no nacid en las escuelas cristianas ni 
de filósofos, ni de teólogos d jurisconsultos; no fué opinión ventilada 
y acreditada en las escuelas ántes de ser puesta en práctica por algún 
Romano Pontífice. Con un rayo del Vaticano fulminado por un Pontí
fice acreditado por sus santas costumbres contra un Emperador de fa
ma muy distinta , salid el primer trueno que estendid por el orbe 
cristiano el conocimiento de que el Pypa creía tener tanta autoridad 

so-
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sobre Ib temporal. Duró siglos que se s iguió esta disputa mas entre 
ejércitos que entre sabiosj mas que con argumentos, con escomunio-
nes, entredichos y sentencias de los papas , tan respetadas de los re
yes ó poderosos á quienes favorecian , como despreciadas de aquellos 
contra quienes se fulminaban ; á no ser en los casos en que no tenian 
ejércitos ó fuerzas para resistir á los del Papa y demás soberanos alia
dos con su Santidad. Mas en fin llegó el siglo de Luis XIV. en que 
estando llena la Francia de varones de muy profundo conocimiento en 
los ramos principales de literatura sagrada y profana , y particular
mente su clero de sacerdotes tanto del primero como del segundo orden 
de muy rara ilustración, virtud y prudencia , se oyeron tales amena
zas del Papa contra aquel Rey , que se creyó precisa la Asamblea del 
clero de 1682 para asegurar la tranquilidad del reino, principalmente 
con la primera de sus cuatro célebres proposiciones ó artículos ( Véase 
Observ. n. 6 46 á 674 ). En ella quedó vindicada la plena y absoluta 
independencia de los reyes en lo temporal 5 y que ni el Papa ni la Igle
sia entera tienen potestad ó derecho de privar de su reino á ningún so
berano; ni la escomunion mas legítima privándole como le priva de 
los bienes espirituales , cuya despensera es la Iglesia, puede nunca 
privarle de la corona, ni de la obediencia que le deben los pueblos en 
el buen órden civil y \)o\il'ico. Esta doctrina, dice el sabio Frayssinous 
sobre el primero de los cuatro artículos, pudo ser ofuscada entre nues
tros mayores en tiempos de disensión y de delirio; pero está ya tan 
firmemente establecida y tan bien vindicada , y ha prevalecido de tal 
manera , que la opinión contraria está ya ANTICUADA también mas 
allá de los montes. 

9. En las Observaciones ( principalmente 72. 66 5 : 77 ) manifesté 
cuan convencido estoy de que las equivocaciones é inexactitudes que 
se observen en las palabras y en las providencias de S. Gregorio VIL 
contra Henrique IV. y en otras semejantes de algunos sucesores del 
Santo, fueron arrebatos de un zelo muy justo en su objeto , aunque 
poco ilustrado y sobrado veemente en la elección de los medios ; fue
ron defectos muy escusables en los tiempos y circunstancias en que se 
cometieron. Y" añado que me conformo con gusto con el juicioso Frays
sinous , que preguntando como pudo estenderse tanto, y ser tan gene
ralmente aprobada la supremacía temporal del Papa sobre los reyes, 
reprueba el modo de pensar de aquellos sistemáticos que atribuyen 
los progresos de tal opinión á planes artificiosos entablados con ardor 
por la ambición de Roma en el.siglo once, y seguidos con destreza y 
constancia por los sucesores del inventor. Al contrario tiene por mag 
conforme á razón , mas simple y mas natural que los estraños progre
sos de la autoridad del Papa en aquellos siglos, no fueron mas que 
tina revolución consiguiente á la disposición en que se hallaban enton
ces ios á n i m o s , las costumbres 7 las necesidades de los pueblos, y el 

es-
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estado moral y político de la Europa. Esta idea según la cita del Sr. 
Frayssinous está tomada del Diotion. des heres. disc. prelim. siecle X I 
c. 1. Siempre que leo y medito las pocas cláusulas con que el piadoso 
Sr. Pluqueí pinta en dicho lugar la pureza de intención del santo pon
tífice Gregorio V i l . quedo igualmente convencido de la ardiente cari
dad y estraordinaria firmeza del Santo, y de la prudencia con que el 
sabio Canónigo hace entrever que aquel no usaba de potestad concedi
da por Dios al sucesor de S. Pedro, sino que ponía los fundamentos 
de una potestad inmensa, en la cual el Santo no veía mas que el reme-
dio de las calamidades que desolaban á la Europa. 

Por lo mismo me ha parecido siempre tan moderado como justo 
el modo de pensar de aquellos que por una parte reconocen que la 
potestad suprema del sucesor de S. Pedro sobre los reyes y los reinos 
del mundo en lo temporales una opinión poco conforme con la doctri
na y ejemplos de JESUCRISTO y de los apostóles: que los argumentos 
con que el Santo quiso probarla ó son notoriamente equivocados , ó 
muy de'biles é inverosímiles; y que en las bulas y cartas que espidió 
y en las providencias que dio en uso de tal potestad apostólica que creía 
tener , hay cláusulas y disposiciones que se presentan tan agenas de la 
caridad y mansedumbre del gobierno ó ministerio de nuestra religión 
divina, como propias de la intrepidez, valentía y prudencia del espí
ritu de la dominación humana. Pero afiaden que el divino Espíritu 
que infundid en el corazón del Santo tan ardiente zelo de la caridad 
contra los abusos y escándalos que dominaban en su tiempo , le dir i 
gid con particulares inspiraciones , paraque opusiese providencias es-
traordinarias al impetuoso torrente de los vicios: al modo que muchos 
santos y santas mártires por estraordinaria inspiración divina se pre
sentaban con santa intrepidez al martirio con acciones d con palabras 
contrarias á las reglas d cánones de la Iglesia. Reconozcamos pues la 
santidad de S. Gregorio , y la buena intención de los demás sumos 
Pontífices que adoptaron la opinión del Santo sobre la monarquía uni
versal de su dignidad. Pero reconozcamos también que no hay funda
mentos d pruebas, ni para llamarla verdadera , ni tampoco para decir 
que tal opinión pueda aprobarse si se compara bien con su contraria, 
y mucho mdnos que sea la opinión mas verosímil d probable. 

10. Pág . 227 s. n, 193. Sobre el principio de la distinción y mu
tua independencia de las dos potestades se observa que deben tratarse 
y respetarse la una á la otra como dos soberanos ó pueblos indepen
dientes : se habla de las disputas que pueden ocurrir entre la potestad 
civil y la eclesiástica de una misma monarquía , con la alegoría de 
dos soberanos que se hallan en estado de guerra. Se previene que en 
tales casos ambas potestades están nmy interesadas en procurar que la 
guerra entre ellas se haga de modo que todos los subditos conserven la 
debida sujeción á las dos, esto es á cada una en su linea. De esta me-
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táfora d alegoría se usa también tratando de las desavenencias contin
gentes en España sobre confirmación de obispos; de las cuales se ha
blará de propdsito en las notas sobre el Apéndice 111. Entretanto es 
del caso advertir que en el mismo ra. 339 de dicho Apéndice, en que 
se manifiesta ¡a contingencia de Jos casos que pueden ocasionar alguna 
de tales desavenencias, se manifiesta también el prudente juicio de 
que no hay ahora que temer que el peligro inminente ó el estado de 
guerra entre las dos potestades, ni duren tanto, ni lleguen á tan tris
tes estreñios como han llegado en varios países , y en España mis
mo en otras épocas. Juicio sólidamente fundado en el conocimien
to del espíritu de paz que anima á nuestro actual Sumo Pontífice Pió 
V i l , y de que ha dado tantas pruebas en Imola , en Roma y tam
bién en París 3 y en la lisonjera esperanza de que el gobierno de Espa
ña para lograr lo que sea necesario al bien civil de la nación , no sal
drá de ia senda que le prescriben la ley natural y la evangélica. 

Sin embargo debo confesar que cuando á principios de marzo de 
este año se copiaba el artículo ultimo del primer cuaderno para en
viarle á la imprenta, tenia mis recelos de que en la Legislatura que 
empezaba podria tomarse alguna providencia relativa á la provisión de 
obispados vacantes, que fuese conforme con la opinión de aquellos 
políticos que dan al gobierno civil una potestad indirecta sobre lo es
piri tual , semejante á ia potestad indirecta sobre lo temporal que dán 
algunos italianos á la autoridad episcopal d eclesiástica : las cuales dos 
opiniones de potestad indirecta me parecen ambas no menos contrarias 
al bien de la Iglesia que ai del Estado 3 é igualmente improbables si 
se comparan con ia opinión de ia mutua dependencia é independencia 
entre las dos potestades que procuré esplicar en las Observaciones. Es
toy muy persuadido de que esta es la mas conforme con la doctrina y 
con los ejemplos que nos dejd el Verbo de Dios hecho hombre , para-
que nos sirvan de regla y de modelo en la conducta que debemos te
ner los que nos gloriamos de ser miembros de su Iglesia catdlica. 
Y tengo también por cierto que las dos encontradas opiniones que su
jetan d la potestad temporal á la espiritual d esta á aquella, son el 
principal origen y el mayor fomento de los fanatismos de la supersti
ción y de la impiedad, á los cuales por mas que estén opuestos entre 
sí, el infierno los tiene ahora confederados contra la Iglesia de JESU
CRISTO , como he observado alguna vez. El fanatismo de impiedad en 
cuanto se contrapone al de ia superstición, no solo comprende el ateís
mo , sino ia incredulidad ó negación de toda religión divina; y tam
bién la que niega ios misterios de la Trinidad y de la Encarnación del 
Hijo de Dios. El fanatismo de la superstición comprende todo esceso 
que estiende ia adoración, rendimiento y obediencia solo debidos á los 
misterios verdades y máximas de ia revelación divina, á algunas ideas 
p prácticas que ni la Iglesia las propone , ni su Espíritu las infunde. 

Los 



NOTAS Y coRREccioNEg. ,405 
Los errores de íalta d de esceso de ie d de creencia en la réligion verda
dera se llaman fanatismo cuando la ilusión es muy crasa d'ttiuy obs
tinada , d cuando nace de mucha ignorancia d de gran soberbia. 

11. -Pág. 234 n. 203. !¿t lo que es consiguiente que si el soberano 
lo juzga NSCÉSÁRIO' al bien del Estado , podrá y deberá privar á un 
cura ó á un obispo de todo trato directo é indirecto con sus feligres-és^ 
ó del ejercicio de su ministerio espiritual ^ particularmente si juzga, 
que el obispo ó cura abusaba de su ministerio cdntra la paz pública ó 
él bien del Estado. Esta proposición no solo es una consecuencia indu
dable de lo que se acaba de decir , sino una de las especies que desde 
el n. 201 se reúnen para precaver equivocaciones fáciles en el delicado 
asunto de la inmunidad personal de los eclesiásticos de que allí se tra
ta. Téngase también preáente lo que en seguida se dice hasta ni 208. 

12. T o m . l l . p á g . y 2 «í/7?2. 325 puede añadirse : Desde eliprincipio 
de las Observaciones ( n. 18 y 19 ) se hizo memoria de la fervorosa 
oración por los apdstoles con que JESÚS concluyo el Sermón de la últi
ma cena ; y de las misteriosas palabras con que el dia de su resurrec
ción gloriosa les comunicó la misión que habia recibido del Padre y 
\QÉ did también el Espíritu Santo en cuanto al don de perdonar los 
pecados; Pero sobre ámbos puntos será del caso hacer un par de notas 
6 adiciones, i . " Te'ngase presente que el Señor eligid entre sus discípu
los á doce , que son los apdstoles, para enviarlos á predicar {hos duo-
decim misit JESÚS, dice S. Mateo , X. 5); y acababa de prevenir que 
él primero de los doce era Simón llamado Pedro, Después de esta pri
mera y principal misión del Señor, tenemos otra en el tiempo.de su 
predicación , para la cual designd un mayor número de discípulos, á 
fin de que de dos en dos le precediesen en los lugares áqüe iba á pre
dicar. A todos los ministros de su predicación evangélica encomienda 
á su Eterno Padre en la oración de la última cena. Sicut t u , le dice 
entre otras cosas, me misisti in mundum ,eí ego misi eos in mundum... 
Ruega con eficacia al Eterno Padre que los santifique en la verdad y 
en la caridad, de modo que omnes unum sint , sicut tu Pater in me, 
ét Ego in te, et ipsi in nobis unum sint ( Joan. X V I I . s. ). Tanto 
en esta oración como en las palabras que tantas veces he repetido: Si
cut misit me Pater, et ego mitto vos, el Señor no solo hablaba de los 
apdstoles y demás discípulos que habia enviado en los años de su pre
dicación , sino también de los sucesores de unos y otros hasta el íin 
del mundo. 2.a La palabra griega Apostolus es lo mismo que la latina 
missus, y la española enviado. Y la misión que el Hombre Dios reci
bid del Padre Eterno , y comunied á los apdstoles y demás discípulos 
y á sus sucesores, paraque fuesen por todo el mundo á predicar á to
das las naciones, edades y sexos la palabra de Dios, y regir d gober
nar la Iglesia hasta el fin del mundo , conviene á los consagrados i 
Dios en el sacramento del drden para el ministerio eclesiástico en im 

Fff sea-



406 NOTAS Y CORRECCIONES. ^ 
sentido literal y. propio; y en cuanto á los derechos ó potestades, gra
cias ó dones correspondientes al grado en qüe se consagran, los d á 
Dios en la consagración á cada uno de ellos inmediatamente en un 
sentido propio j verdadero , y no en un sentido metafórico. El modo 
d sentido en que los ministros de la Iglesia se llaman Ĵ /ma<io.s de 
Dios ^ ó se les atribuye la misión divina, es muy diferente del senti
do en que se atribuyen á los mismos las metáforas de cabeza, ojos lí 
otros miembros del cuerpo humano, de fundamento, centro, piedra, 
raíz, tronco, fuente, canal y demás que se toman de las cosas natu
rales ó artificiales para designar varias tareas d funciones del ministe
rio eclesiástico. 

13. P4g? 2 i5 ,« . 457. En los tres puntos piincipalmente contro
vertidos entre católicos sobre primado pontificio, deseo que se tenga muy 
presente por una parte la veneración con que el Sr. Bossuet habla de,, 
la primacía del Romano Pontífice en el Sermón de la Unidad de la 
Jglesiq ; y por otra algunos avisos que nos dá el sabio P. M. Cano (de 
Locis V. c. 5 ) donde examinadas otras cuestiones, propone la última: 
A n Concilia in moribus errare possint. Divide las cuestiones teológi
cas en especulativas y prácticas j y también en las que recaen sobre 
puntos, cuyo conocimiento es necesario para salvarse, y en otras que 
pueden ignorarse sin daño de la piedad y de la santificación, aunque 
su conocimiento sea útil. Dice poco después : Ecclesia auctoritatem 
eam nunc appello qua synodorum etiam generalium ac Surnmi Pontifi-
cis esL: Sienta por primera conclusión : Ecclesia in moru¡n \doctrina eo~ 
rum qui ad sal.ui.em necessarii siint, errare non potest. La prueba .con 
varios testos de la escritura : concluye que la Iglesia puede abrir utras-
que qucestiones i y desatar utrosque nodos, no meaos los que pertene
cen á las costumbres, que ios que pertenecen á la fe5 y prosigue: A t 
inquis , intelligitur clave non errante. Bene voló. Sed aliud est de 
jpr.iy,at¿& pastorum judicüs,. disserere, qua negligere etiam aliquando 
possumus, aliud de Ecclesia, communibus, (¡ua perindf ,ut Ecclesia de-
ereta debeí/ms amplectj. Et quidem cum Poniifex , quicumque Ule si£ 
tándem, quidquam privatini agit y solvitque aut ligáis errare per ig~ 
norantiam aut etiam malitiam potest., et abuti clavium potestate. A t 
cum publica sunt totius. Ecclesia judicia , caque in rebus ad salutem 
necessariis: Ecclesia totius communes judiees, qual.es sunt concilit 
paires y errare nequeutit, ne per ejusmodi errorem christiana tota plehs 
i n ignoratione veritatis ad vitum instituendam mcessaria versetur.. 

Anade como consecuencia de Ja primera conclusión , la segunda 
en que dice que no es posible que la Iglesia mande alguna cosa que sea 
contraria al evangelio ó á la razón natural, cuando deí leyes á todo 
$1 pueblo en cosas graves y muy conducentes d las buenas costumbres 
de los cristianos. Y prosigue.. : iVb/í ego hic omnes Ecclesia leges dppro" 
¿o, non universasp&nas, censuras , axooinniunivütíQms, suspensiones^ 

ir-
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írregiilaritates • interdicta comniendo. 8'cio nonnidlas éjitsmódi leges 
esse, in quibus si non aliud praferea quioquam, at pfúdentiam certe 
•modumqne desideres. Poco después' recuerda que el Concilio sin ¿I Pa- . 
pa no es in falible ; y alega por principa! argumento que siéut Deús 
m n defficit in mcessariis, ita non abundat in superjiuis. Cum ergo 
sola huctoritos déponeñdPporttíficení -htereticum, et aut eligendi uut 
ñecérnendi catholicúm sit Evc.lesi<e necessaria in cas i bus quibus JH acie
sia concilium sine capite cogeré jure suo potest : nihi l causee- est cur 
ampliorem potestatem concilio imperfecto tribuamus. Reliqua siqidd.ent 
per integnun concilium expediré po'ssunt, vel electo Pontífice éatHoUbo 
qui non erat, vel deffinito cérto, cum ínter multas quismim esset veras 
pontifex dubium erát. 

14. En la 3.a conclusión establece que en cuanto á las costumbres 
que no son comunes á toda la iglesia, sino pertenecientes á iglesias o 
personas particulares , errare per ignorantiam Eeclesia potest: non in 
jndicio solutn rerum gestarwn dico , sed in ipsis etiam priméis pr¿e~ 
ceptis et legibus. Cum quis enim oceulte una uxore habita alteram du-
cit publica jubet HK Eeclesia , Ut priore relicta posieriorem accipiat. 
Qua in re sine dubio fa l l i tur , eí idprescipit homini quod rationi evan-
gelioque adversum est. Hujus conclusionis veram et idoneam causam 
Innocentius TIL reddit in liceo verba: Judiciurn Dei veritati quee non 
•fallit neo f a l l i t u r , semper inniti tur : judiciurn autem Eeclesia nonnun-
quam opinionem sequitur , quam et fallare scepe contingit et fal l í iprop-
ter quod contingit interdum ut qui lígatus est apud Deum, apud Ec-
clesiam sit solutus , et qui líber est apud Deum , ecclesiastícá sit senten-
tia innodatus. Observa después que los que niegan que son santos los 
que están canonizados y reconocidos santos por la iglesia, eos non he
réticas quidem ^ sed temerarios ^ impudentes ^ irreligiosos esse creda-
mus. Advierte que con lo dicho quedan soltados los tres primeros ar
gumentos que se habia objetado, al proponer la ultima cuestión. Y por 
lo que toca al cuarto , que era sobre la aprobación pontificia de las or
denes regulares, dice que tal vez lo tratará en otro lugar y tiempo con 
estension; y añade : Nunc il lud brevíter dici potest, quí summi pontí-
ficis omne de re quacumque judiciurn temeré ac sine delectu defendunt, 
hos sedis apastolicce a uctoritatem labefactare non fovere, evertere non 
firmare. . . Quid tándem adversum hcereticos disputando Ule proficiet 
quem viderint non judicio sed afectu patrocinium auctoritatis pontifi
cia suscipereneo id agere ut disputationis su¿e vi lucem ac veritatem 
eliciat ^ sed ut se ad altarius sensum voluntatemque convertat? Non 
eget IHtrus mendacio nostro , nostra adulatione non eget. Con este 
exordio entra en el exámen de si es 6 no infalible el juicio del Papa 
en la aprobación de las órdenes regulares; y concluye : Nostro vero 
hoc sáculo tam multce sunt religiones á pantificibus confirmatce ̂ ut qui 
tas omnes tueri voluerít tamquam Eeclesia vel útiles vel necessarias^ 

Fffa hic 
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hic imprudentice ne dicam stultitia nomine jure óptimo summisque ra-
tionibus arguatur. 

15. P á g . 330 s. n. 567 s. Sobre lo que se dice en este lugar, ocur
re afíadir que en la magnífica edición de las obras del Beato cardenal 
Thomasio que se hizo en Roma en 1751 , se halla en el tomo V I . el 
antiguo cddice intitulado Sacramentorum Romana Ecclesia;, y en el Lib . 
I . n. gg. pág. 120 , bajo el título Orat. de Episcopis consecrandis, es
tá la oración llamada Consecratio que comienza, Deus honorum omnium 
&c. En ella se hace memoria de la consagración de Aaron ; y se lee: 
l£t idcirco famulis tuis, quos ad SUMMI SACERDOTII ministerium ele-
g is t i , hanc qucesumus Domine gratiam largiaris, ut quidquid i l la ve-
lamina in fulgore aur i , in nitore geminarum^ et multimodi operis va-
rietate signabant, hoc in horum moribus actibmque clarescat. . . Tri~ 
búas eis Domine cathedram epíscopalem ad regendarn Ecclesiam tuam 
et PLEBEM v N i r E R S A M . Sis eis auctoritas &c. 

Esta oración es la misma que según el Pontifical romano dice 
ahora el obispo consagrante antes j después de la infusión del crisma 
sobre la cabeza del que es consagrado: con la sola diferencia de que 
ahora se habla de un electo en singular, siendo así que en el sacramen-
tario del cardenal Thomasio habla aquella oración de electos en plural. 
Esta diferencia ha sido consiguiente á que en Roma antiguamente so
lían consagrarse muchos obispos de una vez, y ahora debe ser lo mas 
irecuente consagrarse uno solo. Pero sea el que fuere ei origen de esta 
.variación , de ella ha resultado otra mas notable. Pues en la formula 
antigua se veía mas clara la idea común en los primeros siglos de que 
¡el obispado es uno, cujas á singláis in solidum pars íenetur 3 pues no 
solo se comparaba la consagración de todos los obispos con la del Su
mo Sacerdote Aaron, y.con la espresion de famulis tuis quos ad Sum
m i Sacerdotii ministerium elegisti, sino que al fin se decia: Tribuas 
.eis cathedram episcopalem AD REGENDAM ECCLESIAM TUAM ET PZE-
,&EM. UNIFERSAM. Mas ahora á la palabra um.vers.am se han substitui
do las dos sibi commissam. Sin embargo la consagración episcopal no 
dá ninguna misión humana,.ni mas que la potestad divina; y esta es 
l a misma la que recibe el consagrado ahora , que la que recibid con 
l a espresion antigua. Ahora como antes la potestad episcopal se dá a l 
obispo , como la sacerdotal ai consagrado sacerdote, para todo el mun
do, para toda.la Iglesia, y. para todos los fieles. En casos de urgente 
necesidad todo sacerdote y todo obispo pueden ejercer la potestad que 
recibieron de Dios en su consagración, con cualquier hombre de cual
quier país d iglesia, aunque las leyes de la caridad y los mandatos ó 
leyes de la Iglesia limiten de mil maneras el ejercicio regular ú ordi
nario de tales potestades. 

SOBRE EL APÉNDICE I I . 
j ó . P á g . 3 n. 4. Ei artículo I . de este Apéndice tiene por título? 



NOTAS V CORRECCIONES. 409 • 
fZxáínen de la competencia de las dos potestades sobre los bienes ecle
siásticos. Desde el principio se esplican los dos sentidos de la voz legi-
íimamente; segan la cual distinción suele decirse de cualquiera potes
tad que puede disponer legítimamente todo lo que está comprendido 
en su línea d en sus facultades; aunque no se duda que tanto las potes
tades eclesiásticas como las civiles pueden sin salir de su competencia 
cometer grandes injusticias. En seguida se fíja en trece proposiciones la 
competencia de la potestad civil sobre bienes eclesiásticos. Después de 
las cuales pág. 14 se advierte otra vez que se trata solamente de lo 
que en orden á bienes eclesiásticos puede en'España hacer la potestad 
civil sin salir de su competencia , dejando para otro lugar lo que pue
da ahora hacer justamente. Y en el mismo sentido se aítaden cuatro 
proposiciones sobre la competencia de la potestad eclesiástica, A pesar 
de tan clara prevención se han notado como injustas ó contrarias á la 
justicia algunas de tales proposiciones , y en especial dos del «. 4 de la 
pág . 3. La primera dice: La potestad civil para ocurrir á las urgen
cias del estado tiene- sobre los bienes eclesiásticos un derecho no mayor 
n i menor, sino igual al que tiene sobre los bienes de los seglares. El 
que llamo injustas tales proposiciones, tal vez solo quiso decir que en 
el Apéndice no estaban probadas; pero pudo acudir al lugar de las 
Observaciones que se cita allí mismo. Al fin del ra. 213 hubiera halla
do á la letra la ya copiada, como conclusión de lo ántes probado. La 
otra dice : La potestad civil en España tiene el alto imperio ó dominio 
eminente sobre todos los edificios ó fincas de la Iglesia, también sobre 
íos que están especialmente dedicados ó consagrados al culto de Dios. 
En la misma pág. 3 y en las cuatro siguientes del Apéndice se dice lo 
bastante en prueba de esta proposición; y como uno de los argumen
tos del teólogo que allí se impugna consiste en que los bienes de la 
Iglesia están consagrados á Dios , se indica la solución , y se cita el ra. 
214 de las Observaciones en que está mas esplicada; y será también 
del caso leer los ra. 30 y 31 del mismo Apéndice. 

17. P á g . 6. ra. 10. Se dice que el alto imperio de los soberanos 
sobre los bienes eclesiásticos, aunque no es artículo propuesto como de 
ye por la Iglesia católica, es aloménos muy indigno de un teólogo el 
negarle 6 procurar obscurecerle. Esta censura es sobrado general; y 
debe añadirse, sin haber hecho antes el detenido exámen de que se ha
l l a en la página antecedente. Porque quien haya hecho el exámen que 
se encarga ra. 8, si procediendo de buena fé compara los argumentos 
teológicos de una de las dos opiniones con los de la otra, no es indig
no del nombre de tedlogo , aunque se equivoque,si se fija en uña par
le , porque juzga que están á su favor el mayor peso de las razones. 
Lo que es cosa indigna de un teólogo es negar o confundir algún pun
to teológico muy controvertido, sin procurar ántes enterarse bien de 
lo que se alega por una y otra parte; y errar ó equivocarse volunta* 
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riamente por pereza d falta de ex a'm en , d á impulso de la prudencia 
de la carné d de la triple concupiscencia, porque una de las dos opi
niones le acomoda d gusta mas que la otra , tí le parece mas útil. Ade
mas importa mucho que los tedlogos antes de examinar si una proposi
ción es d no de fe , examinen bien los argutncníos que bay á favor y 
contra la verdad de ella ; esto es si la juzgan cierta ó ciertamente ver
dadera , ó\dudosa j mas tí nie'nos probable. Así se librarán del peli
gro de confundir los dos exámenes d juicios j como suelen algunos que 
en puntos de que se hable en la escritura y en la tradición , luego que 
una proposición les parece cierta, ya se la figuran 'de fé^ y al contra
rio luego que conocen que no es de f é , ya la tienen por incierta tí du
dosa. Para su desengaño vimos en el Apéndice I I I . un claro ejemplo en 
la Inmaculada Concepción de María Santísima; pues los cattílicos co
munmente la tenemos por cierta, aunque sepamos que no es artículo , 
de fe. Allí vimos que el P. M. Gano muy al caso observa que á la ley 
general, omnes in Adam peccaverunt, no se opone la escepcion tí pri
vilegio particular de la Inmaculada Concepción de María. 

Puede igualmente decirse que contra la ley general de la obedien
cia debida á las potestades supremas , no se opone la escepcion de al
guna d algunas personas d bienes. Y la fuerza deí argumento del 
Apéndice consiste en que la ley general es clara é indudable ; pero la 
escepcion d inmunidad de las personas de los ministros sagrados y de 
los bienes de la Iglesia , no tiene solido fundamento ni en la ley divi
na natural , ni en la sobrenatural evangélica. Véanse las Observ. desde 
n. 19.5'á 198 , y de 210 á 2 ig . De cualquier modo estoy'léjos de pre
tender que las opiniones que defiendo d propongo en mis escritos no 
sean impugnadas. Al contrario tendré gusto en que algún autor entre 
en impugnar el alto imperio de los soberanos sobre las rentas d bienes 
de la Iglesia , y en defender la inmunidad de derecho divino de las 
personas de los ministros sagradas : ni sentiré que'defienda también la 
potestad directa d indirecta del sucesor de S. Pedro sobre los reyes de 
este mundo , mayormente si no la estiende hasta poder privarlos del 
trono, y la limita al juicio de delitos civiles en personas eclesiásticas, 
ó á algún otro de aquellos actos que el derecho natural presenta como 
anexos á la soberanía civil. Pero deseo vivamente que en semejantes 
cuestiones resplandezca el candor d sencille2, el amor á la verdad, y 
el espíritu de caridad propios de nuestra Religión divina. 

i3 . P á g . 12 ñ. 22, se halla la proposición X que dice : Xa potes~ 
t ad civil puede en Éspaña suprimir cualquiera corporación accidental 
eclesiástica no menos que las civiles de igual clase. Ndtese que el nom
bre corporación abraza las sociedades particulares, colegios d gremios, 
en cuanto con estas voces se significa la reunión de personas que tienen 
un mismo ejercicio, y están sujetas en él á cierta ordenanza d regla 
que deben seguir. Pero fuera mucha ilusión confundir las corporación 

nes 
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nes con las profesiones ú oficios. Pues al modo que allí mismo se dice 
que en los pueblos en que no hay gremios ó corporaciones de aboga
dos d médicos, de carpinteros ó sastres, no por eso deja de haber su
jetos hábiles que viven en estas profesiones u oficios : así mismo- el no 
haber ahora en España corporaciones monacales no quita que .haya 
monges que d solos ó reunidos algunos en una misma casa d familia, 
vivan según el espíritu de los consejos evangélicos y la regla que pro
fesaron. Aunque sin duda tienen mas proporción para ello los de las 
drdenes mendicantes que permanecen reunidos en una familia d con
vento bajo su propio prelado doméstico. Léanse las cuatro últimas lí
neas del n. 23 pág. 13. Y véase la Carta VIL á Irén. pág. IQ s. 

.; 19. Pág . ¡9 y 20 se lee : Cuanto se dijo en la segunda parte so-
hre el carácter de la potestad eclesiástica y. las cosas en que se ejercey 
demuestra con la mayor evidencia que en su ejercicio sobre cosas eor-
porales ó terrenas v y sobre acciones esternas, ó sensibles, se ciñe á los 
límites dentro los cuales la UBBRTAD y la PPMPIEDAD son de derecho 
natural. De modo que en tal ejercicio no tiene, el ALTO IMPERIO mas 
derecho de meterse, que el de impedir que no se abuse de ellas contra 
el bien temporal de la nación , y el de exigir el ausplio correspondien
te para los gastos públicos. La cláusula de modo 6cc. quiere decir que 
la potestad civil debe, respetar los derechos de propiedad y de libertad 
que por la ley natural tienen las personas y los cuerpos eclesiásticos. 
Por consiguiente si se mete en el ejercicio de la potestad eclesiástica 
fuera de los dos objetos d puntos indicados, obra ilegítimamente ó sa
liendo de su competencia. Y cuando se mete en alguno de estos dos 
puntos , si se mete sin causa suficiente , d con esceso, d con desorden, 
aunque proceda legítimamente ó sin salir de su competencia, obrará 
con injusticia, según lo prevenido desde el principio. 

20. La espresion se cine significa que los apostóles y sus sucesores 
para cumplir con lo que Dios les manda en el uso d ejercicio de su sa
grado ministerio , no necesitan mas libertad ni mas propiedad que la 
que ya tienen por derecho natural. Esto es decir que en todo lo que 
manda la revelación sobrenatural nada hay que sea contrario á lo que 
manda la ley natural; porque en esta ley y en aquella revelación quien 
manda es Dios. Al modo que el misterio de la Santísima Trinidad y 
el de la Encarnación deb Verbo divino, aunque son verdades t̂an su
periores á la luz natural, no son contrarias á ninguna verdad que sea 
ciertamente demostrada por la razpn natural j porque toda verdad vie
ne de Dios, y es imposible que dos verdades sean contrarias la una á 
la otra. De ahí nace que el alto imperio solo tiene derecho d potestad 
moral para impedir , por ejemplo , la predicación del evangelio d la 
celebración de la misa en determinado tiempo , lugar y circunstancias, 
en que realmente hubiese de ser contrario á la tranquilidad public;i ó 
bien temporal de la nación. Y esto es porque la ley natural manda 

íam« 



'41 2 JNOTAS y CORRECCÍONES. 
también al predicador evangélico que no sea causa ú ocasión voluntaría 
de ningún daño del bíen público. Fuera de estos casos, por mas que 
el Soberano tenga fuerzas físicas, nunca tiene potestad moral ó derecho 
para, impedir el ejercicio del ministerio apostólico. Pero no confunda
mos el ser causa ú ocasión voluntaria , y así culpable de alguna con
moción popular, con el ser ocasión inocente de ella , por proponer con 
buen modo alguna verdad contra la cual se conmueva la muchedum
bre. Porque puede suceder ahora lo que sucedió á JESUCRISTO y á los 
apóstoles, á quienes se daba la culpa de las conmociones suscitadas 
por la insubordinación y malicia de los enemigos de la predicación del 
Evangelio. Lea use con cuidado los n. 1O5 á 187 de las Observ. 

a i . . P á g . 23 n. 40 s. Se prueba que el espíritu de pobreza que 
anima á la Iglesia católica, no la priva de la libertad natural de ad

quirir y poseer , n i priva á los otros de darle lo que es suyo propio. En 
la pintura que se hace del espíritu de pobreza de la Iglesia, se dice 
que esta sociedad divina , este reino de los cielos , no necesita de do
minio de PROPIEDAD en la tierra. Esta última espresion pareció mal á 
alguno. Pero como no puede negarse que CRISTO no quiso tener en la 
tierra dominio de propiedad sobre finca ó bien raíz alguno , ni la dió 
á su Iglesia, ni mandó que se le diese : no sé como hay cristiano que 
quiera figurarse que el dominio de propiedad es NECESARIO á la Iglesia. 
Es rnuy cierto que CRISTO aunque al principio de la Iglesia quiso qué 
se introdujese en varios pueblos y se fuese estendiendo sin mas rentas 
qüe las oblaciones voluntarias de los fieles , y usando de las casas y 
demás propiedades de los socios; con todo después fué disponiendo que 
tuviese muchas y de todas especies. Pero decir que la Iglesia tiene pro
piedades ó bienes raíces, ¿será decir que le es necesario tenerlos TAho-
ra mismo en tierras de misiones entre bárbaros, y bajo dominio de 
moros ó gentiles hay seguramente muchas iglesias de mas ó menos nú
mero de fieles, que no tienen edificios ni campos propios, ni mas que 
el uso del edificio ó campo, cuya propiedad pertenece á algún particular. 

22. Pág . 65 y 66 «. 101 se leerlo siguiente : La Inquisición úl 
paso que era incompatible con la Constitución española en lo que esta 
manda según la recta razón ó ley natural: era también contraria al 
espíritu propio de la religión cristiana católica, fundada con la doc
trina y los ejemplos de nuestro Señor JESUCRISTO , verdadero Dios om~ 
nipotente y verdadero hombre muerto en cruz. Es evidente que esta 
cláusula solo habla de la Inquisición de España según estaba en los 
últiraos siglos. Las especies que tenia mas presentes al escribirla , fué-
ron el largo y severo encierro sin comunicación que solia sufrirse en 
aquellas cárceles: también los tormentos 5 y sobre todo la entrega efec
tiva de los reos impenitentes al brazo secular, cuando se sabia cierta
mente que sería al punto ejecutada la pena de muerte,. Estoy muy per-
-suadldo de que -estos rigores han sido en varios tiempos y lugares dic

ta-
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fados por el -espíritu de justicia ó de -vindic-ta publica en los tribunales , 
civiles, d de la dominación terrena ó de esté mundo, para precaver ó 
castigar los delitos mas atroces, y para descubrir sus cómplices ocul
tos, particularmente en los llamados de alta traición, como mas perjudi
ciales á i# tranquilidad publica. Mas el espíritu propio de la religión 
católica es espíritu de mansedumbre, de caridad, y muy especialmen
te es zelo de precaver la condenación y procurar la salvación de las 
almas. ¿ Pues como puede dejar de ser contrario al espíritu de nuestra 
Religión matar al reo impenitente, d entregar la oveja perdida al lobo 
infernal, pudiendo darle mas tiempo para el desengaño y la conver
sión? Digo pudiendo darle mas tiempo , porque alómenos se podia di
ferir la publicación de la -sentencia.' Sin embargo convengo en que se 
mejore la espresion, y en lugar de espíritu propio 5 se diga espíritu 
mas propio. 

23. Pdg. 66 n. 102 se habla del falso zelo de la autoridad eclé-
sidstica; y el misino contesto denota clarísima mente que se habla del 
falso zelo de aquellos que procuran estenderla con opiniones mas ó 
menos monstruosas 3 al modo que; solemos llamar/¿i/so zelo de la re
ligión el de aquellos que para defenderla se valen de malos medios. 

24. Pdg, 67 se lee : Sin embargo el atento observador que medite 
con atención las causas que en otras épocas frustraron en todo ó en 
gran parte los mas justos y piadosos planes de reforma en el ministe
rio eclesiástico : fácilmente conocerá que principalmente nacieron de la 
confusión de ideas que sobre derecho público ^ y sobre la ¡listaria , dis-
ciplma y'espíritu de la Iglesia se est.endierón y arraigaron por todas 
partes con la caída del Imperio romano y el establecimiento de tantos 
reinos de bárbaros en sus provincias. En esta proposición las ideas con
fusas sobre derecho público, y sobre la historia , disciplina y espíritu 
de la Iglesia estendidas y arraigadas por todas partes coalas mudan
zas de ios gobiernos civiles de los pueblos, están evidentemente con
traídas á los puntos relativos al gobierno ó ministerio eclesiástico• en 
cuanto á sus abusos y reforma de ellos. Es también evidente que hay 
una distancia infinita entre un general obscurecimiento sobre las VER
DADES de mas grave momento que pertenecen á la religión, y son LA 
BASB DE LA FÉ Y DE hA MORAL, y la confusión de ideas sobre dere
cho publico, y sobre la historia, disciplina y espíritu de la Iglesia. 
Sia embargo hubo un Censor que cortó las primeras líneas para com
parar la proposición así truncada con otra que habla del general obs
curecimiento sobre las VERDADES &c. la cual fué calificada de herética. 
¿A este buen hombre que le contestaré? Que medite primero si cabe 
en los límites de la buena fé y del amor á la verdad de un hombre de 
bien , y en especial de un cristiano , el truncar una proposición que se 
quiere censurar con tanta acrimonia. Y luego examine su conciencia, 
y vea si tan injusta y anticristiana crítica d censura pudo hacerse, sin 
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que fuese culpable la ilusión ó ceguedad de su entendimiento, aunque 
no naciese de la criminal malicia de alguna pasión. 

25. Pág . 69 n. 103. se dice que las Cortes al paso que sabrán sos
tener sus derechos sobre las cosas terrenas en cuanto exija la salud del 
pueblo español, estarán muy distantes de querer meterse en el examen 
de las verdades y preceptos que la Iglesia proponga como indispensa
bles para la salvación eterna. Esto es lo que se dice; pero lejos de in
ferirse ó indicarse que las Cdrtes puedan meterse en el examen de 
aquellas verdades ó preceptos que no sean indispensables , muy al con
trario , en seguida se a ñ a d e : Aun sobre aquellos puntos relativos á bie
nes tsrrenos ^ 6 á la tranquilidad pública en que estén comprendidos 
los bienes á las funciones de la Iglesia , ceñirán las Cortes sus provi
dencias á determinar o proponer lo que corresponde á la potestad civil 
como ministro de Dios en las cosas terrenas ; y-dejarán á la potestad 
eclesiástica el cuidado de añadir su intervención en cuanto juzgue ne
cesario ó estime conveniente para la salvación de las almas. En el Apén
dice no se hace mas que proponer esta regla general, mas en el Tomo 
I . de las Observ. y particularmente en el cap. I I I se dan bastantes lu* 
ees para distinguir en cuales puntos el exámeu y decisión sean pro
pios de la potestad civil, en cuales de la eclesiástica, y en cuales sean 
comunes á las dos, y con que fin y medios deba examinarlos y deci
dirlos cada una de ellas. 

SOBRE LA CARTA V I L X IRENÍCO. 
26. Pág . 7 9 se dice : L a ley en estos artículos no dice que la 

Nación MANDA : lo que dice es ^ que la Nación no RECONOCE ó no CON-
SIÉNTE : Las palabras son: „ que en cuanto á los regulares de corpora
ciones no suprimidas en los artículos precedentes, la Nación no con
siente que existan sino sujetos á los ordinarios.'" Y esto no es MANDAR 
qüe haya regulares de este modo , sino IMPEDIR O PROHIBIR que los 
haya de otro modo. Después pcig. 11 se dice que á la ley se le debía 
pronta obediencia ; y que esta exigía que las autoridades eclesiásticas 
cooperasen cuanto pudiesen á aligerar los gravámenes , y precaver los 
perjuicios que pudiese ocasionar á los conventos y á sus individuos. Es
tas palabras, aun prescindiendo de lo que antecede y sigue, son por s í 
solas mas que suficientes para conocer que mi designio fué hacer v e r 
que la l ey después de mandada ejecutar por el Rey, obligaba muy 
especialmente á las autoridades eclesiásticas de España ( esto es á los 
obispos, abades, generales y provinciales) á hacer de su parte lo mu
cho que sin duda podian, y tengo por cierto que los mas hicieron, 
para aligerar los gravámenes &c. 

27. Pág . 9. hablándose de reservas á favor de la silla apostólica, 
se dice qne será de! agrado de Su Santidad que los obispos y los regu
lares de España ias supongan todas suspendidas. El sentido de esta, 

cláu* 
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cláusula está esplicado en la Advertencia que pie cede ni Apéndice ÍIL 
donde se lee : En ]a proposición incidente sobre reservas pontificias 
„ que eiiee suponiéndolas todas suspendidas, la palabra todas equivale 
„ á cualquiera de ellas \ y el sentido es : Qwe en las circunstancias de 
„ que se habla será del agrado de su, Santidad que se proceda supo~ 
i , tiiendo suspendida CVAÎ QVIERA RESERVA^ cuya suspensión sea mee-
}í saria para el bien de la Iglesia > en especial para precaver que se 
., rompa kt unión de la silla apostólica con el actual Gobierno dé la 

católica España. Que este sea el sentido en que usé de la palabra 
„ todas, me parece que resulta del contesto de la misma proposición 
„ incidente, y de lo que la antecede y sigue. Sin embargo sentí no 
„ haberla puesto mas clara luego que un amigo me bizo saber que le 

chocaba aquella espresion tan general. En orden á la probabilidad 
d íundamento de la proposición incidente, entiendo que en el seníi-

„ do en que la dije es clara consecuencia de un principio de que estoy 
intimamente persuadido , aplica'ndole á circunstancias 6 casos de in-
minente peligro de graves males de la Iglesia. Los peligros d males 

„ se indican antes y después de la proposición. El principio es, que la 
„ Iglesia y los sumos Pontífices salo han introducido las reservas*, 
„ cuando lo ha exigido y porque lo ha exigido la necesidad ó la evi-
„ dente utilidad de los fieles. Y-por lo mismo es igualmente cierto que 
„ ni la Iglesia, ni los sumos Pontífices desean ó quieren que ninguna 
„ dé las reservas introducidas ejerza ó conserve su vigor en aquellos 

tiempos, lugares y circunstancias en que haya de ser de gravísimo 
daño espiritual de los fieles, y por consiguiente haya de oponerse á 
la suprema é indispensable ley de la caridad.^ 
28. P á g . 11 w. 12 se lee : Lo que únicamente debia entonces refle

xionarse era si para obedecer la ley era preciso hacer algún acto que 
fuese contra lo que manda Dios 5 porque claro esté que se ha de obede
cer mas á Dios que á los liombres. El que tropezó en esta cláusula no 
tuvo presente que Dios manda también cumplir con los preceptos hu
manos, y no solo con los divinos; y á veces manda á un hombre que 
cumpla con un precepto humano que es contrario á una ley o precepto 
divin-o general; como por ejemplo al quinto del decálogo, no matarás. 
Para combinar tanto entre dos leyes d preceptos divinos d tíos huma
nos , como entre uno divino y otro humano, cual es el que Dios quie
re d manda que cumplamos en cada uno de los casos en que no poda
mos cumplir con los dos: tenemos las luces de la recta ra^on, con que 
formamos el dictamen práctico de nuestra conciencia. Con este debe
mos sin duda conformarnos; porque es cierto que pecamos si obramos 
contra él ; y lo es también que no pecamos aunque la conciencia ó dic
tamen práctico sea erróneo, si nuestro error es inculpable por haber 
hecho cuanto debíamos para conocer la verdad y para seguirla fielmen
te. En esta doctrina indudable se funda lo que sigue en la proposicionj 

Ggg 2 ea 
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en la cual no se habla de querer ó no querer oír misa, sino de oiría é 
no oiría ; ni tampoco se habla de dejar de oiría por estar físicamente 
impedido, sino por estar arrestado ó detenido en casa por mandato de 
la potestad civil. 

29. P á g . 20 n. 26 dice: Temo que el autor sale sin pensarlo á sos-
• tener la causa de los que intentan trocar á la Iglesia EN SOCIEDAD BU^ 
MANA , ó igualarla alómenos en su gobierno con las sociedades huma
nas ; pues confunde no ya la potestad eclesiástica con la c iv i l , sino la 
que es muchísimo peor la infalibilidad de la Iglesia con la soberanía 
absoluta de las sociedades' civiles. En seguida se esplican y prueban 
las malas consecuencias que esta nueva confusión de ideas puede pro
ducir; y al principio de n. 29 se dice : Una vez confundida la infali~ 
hilidad de la Iglesia con la soberanía absoluta de los imperios ó reinos 
¿ que' será de la infalibilidad de la Iglesia, y por consiguiente de su 
unidad según las máximas de la santa alianza? Antes pág. 9 habia 
indicado ya los temores que de esta tenia ; pero creo del caso cspliear-
los algo mas ahora, como también ios que rae causa la obra citada 
que trata de proposito de la potestad del Papa, y fue'impresa en Lyon 
el año 1819 con el título Du Pape. 

30. Al tiempo de escribir la carta Tr I I á Irénico se me asegurd 
que el Padre Santo habia manifestado al emperador de Austria sobre 
algunos artículos d espresiones de aquella alianza, unos recelos seme
jantes á los que le inspiraron los primeros artículos de la Carta Cons
titucional que Luis XVI I I diá á la Francia ; y que se esperaba que el 
Emperador daría alguna esplicacion , como la dada en Roma por me
dio del embajador del Rey. No dudé de la verdad de la noticia , ni 
de que eran fundadísimas las esperanzas, y creía tener el gusto de im
primir la declaración del Emperador , como lo hice con la del Rey de 
Francia en nota al pié de la pág. 281 del Tomo I de las Observ. Pero 
hasta ahora, d sea porque no se haya ofrecido motivo de darJa ai pu
blico , ó sea por las pocas noticias que llegan á este retiro, lo cierto es 
que en la Gaceta de Madrid, y en algún otro perio'dico que suelo ver, 
no se me ha ofrecido hasta ahora noticia de tal declaración. De cual
quier modo mis temores nunca han recaído sobre los designios ú obje
tos que se hayan propuesto los soberanos en este tratado. Pues he teni
do y tengo por cierto que el Emperador de Austria y los demás que 
sean católicos no se han propuesto conceder á las iglesias separadas de 
la católica romana mas tolerancia que la civil ( Véanse las Observ. de 
n. 237 245 ). Lo que temí y temo todavía es el abaso que podrá 
hacerse de este documento; ya por la espresion de santa ó religiosa 
con que venia la nueva alianza anunciada en los periódicos : ya tam
bién por la profesión de fé con que se supone que empieza, y por al
gunas cláusulas o espresiones que se le atribuyen. Pero prevengo que 
ni entdíices habia visto, ni he visto hasta ahora ninguna copia ó eŝ  

trac-
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tracto de tal tratado que me parezca oficial ó fe haciente. 

31. En cuanto á la obra impresa en Lyon debo añadir que en la 
pág . 2 7 del Discurso preliminar dice : „ Los franceses pueden gloriar-

se del singular honor de haber dado una Constitución humana á la 
' Iglesia católica en el mundo, elevando á su augusta cabeza á una 
5) dignidad ̂  ó rango INDISPENSABLEMENTE DEBIDO á sus funciones d i -
31 vinas. liango sin el cual no hubiera sido el Papa mas que un pa-

triarca como el de Constantinopla , triste juguete de los sultanes cris-
?, tianos y de los autócratas musulmanes. Cario Magno elevo d hizo 
^ reconocer este trono, instituido para ennoblecer y consolidar á todos 
?1 los demás. Como no ha habido en el Universo institución mas gran-
5) de que esta, tampoco la hay en cuya conservación se haya dado mas 
„ á conocer el brazo de la divina Providencia. Gran fortuna es haber 
„ sido elegido para instrumento de tan singular maravilla." Las pala
bras francesas están al pié de la página. 

Mucha distracción fué en un autor católico llamar INDISPENSABLE
MENTE debida al Gefe de la Iglesia para sus funciones divinas una 
dignidad, calidad ú oficio que no le dio el divino Fundador de ella, 
y sin la cual fué gobernada en los siglos de su mas verdadero esplen
dor. Y como constituir ó dar constitución á una república d reino sue
le decirse del establecimiento de las leyes fundamentales de su gobier
no , es muy estrada la espresion de que Cárlo Magno constituyó huma
namente la Iglesia católica ; porque á una sociedad divina no pueden 
los hombres darle derechos d instituciones fundamentáies , aunque pue
den proporcionarle derechos accesorios , y útiles para ciertos tiempos, 
lugares y circunstancias. Cuando el autor dice que Cárlomagno elevó 
ó hizo reconocer el trono del Papa, es regular que hable de su sobera
nía temporal en Italia ; y en esta parte no hay duda que la cabeza de 
la Iglesia tiene á tal soberanía unos derechos de la misma especie y de. 
igual fuerza y valor que los que tienen respecto de sus estados los so
beranos mas legítimos. Recuerdo con gusto la observación de Fleury 

{Ob-

Les Frangais eurent Vhonneur unique, et dont ils n'ont pas ete' á 
heaucoup prés assez orgueilleux^celui avoir constitue' (humainement) 
VEglise caiholique dans le monde , en elevant son augusie Chef au 
rang indispensablement dü á ses fonctions divines, et sans lequel i l «' 
eút eté qu1 un patriarehe de Constan tinople, deplorable jouet des sul-
tans chre'tiens et des autocrates musulmans. 

Charlemagne, le Trismegiste moderne^ eleva ou f i t recónnoitre ce 
t roné, fai t pour ennoblir et consolider toas les autres. Comme i l « ' y a 
pas eu de plus grande institution dans V univers , i l ri* y en a pas, 
sans le moindre doute , ou la main de la Providence se soií montrée d* 
une maniere plus sensible , mais i l est'beau d'' avoir eté choisi par €ll€% 
pour éire Vinstnmmt éclairé de cede merveille unique* 
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(Observ. n. 54 ) de que en la caída dei imperio romano y división áh 
la Europa en varios estados fue' muy útil la disposición de la divina 
Providencia de que el Romano Poniítice cabeza de la Iglesia no fuese 
subdito de ningún monarca , paraque, pudiese atender con mas libertad 
al bien de las demás iglesias. Y me parece que para contener el furor 
con que en la época presente se disputa y pelea sobre la mayor utili
dad de esta d de aquella forma dq gobierno civil , puede la soberanía 
del Papa ser ademas muy útil para inspirar á los subditos de todos los 
gobiernos íemporales la mayor,fidelidad al que se halla constituido en 
el país que habitan , y el debido respeto á los demás. Tal es el espíri
tu de la religión verdadera , cuya constitución divina al paso que la 
instituye para que se estienda por todo el mundo , sujeta igualmente 
todos sus hijos á cualquiera de las varias formas de gobierno civil que 
hayan adoptado d adopten los países en que se establecen ó permanecen. 

32. No puedo negar que la primera vez que leí los dos apartes 
que hablan de eon$tituc¿o$ humana aiiadida á la constitución divina 
de la Iglesia ó sociedad de JESUCRISTO , se me escitaron las anteriores 
ideas de sociedad de JESÚS divina y antigua , y sociedad moderna y 
humana, y la de establecimiento ó proyecto de cristianismo nuevo j 
cuyo recuerdo tan incautamente escitd pocos aííos hace el panegirista 
del Santo del dia en una íiesta muy solemne de la Corte de España. 
Despiendíme fácilmente de tan vagas ocurrencias , porque estoy muy 
convencido de que no fue'ron mas que calumnias dictadas por el espí
ritu de partido , cuantas especies se fingieron para atribuir á los Jesuí
tas el proyecto de establecer un cristianismo nuevo. Pero me detuve 
en meditar como ha podido estenderse aun entre sabios piadosos un 
modo de opinar y de hablar tan ageno de la doctrina revelada en el 
nuevo Testamento., y en la tradición apostólica sobre el ministerio d 
.régimen de la Iglesia de JESUCRISTO , y tan opuesto á la práctica que 
desde el principio adoptó y consíantement® siguió la Iglesia Universal 
por muchos siglos. 

Conocí fácilmente que desde la conversión de Constantino, el ho
nor y la protección que el Emperador dispensaba á los obispos, al 
paso que acarreaba muchos bienes á la Iglesia , fué muy natural oca
sión de que la independencia de los obispos en lo espiritual decayese 
respecto del Emperador , y al contrario se pegase á la autoridad espi
ritual respecto de los subditos algo del espíritu ó aire de dominación 
que se cree necesario en los reinos terrenos. Al-mismo emperador Cons
tantino tuvo que recordar la Iglesia por boca de nuestro insigne Osio 
la esencial distinción que hay entre las dos potestades con que Dios-
gobierna el mundo : á saber entre el imperio de las cosas terrenas, y 
humanas, y el ministerio de las celestiales ó divinas ; y varios santos 
papas tuvieron que hacer el mismo recuerdo á los emperadores de su 
tiempo. Por otra parte la traslación de la silla dei imperio romano á 
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Constantino pía, las pretensiones del obispo de esta ciudad , la división 
del imperio , j la decadencia y ruina del de Occidente j la precisión 
en que se vieron los papas ya en tiempo de S. Gregorio Magno y aun 
ántes, de tomar parte en los negocios temporales de paz y de.guerra, 
de la ciudad de Roma , y de las provincias de Italia sujetas al empe
rador de Constantinopla ; las continuas disputas y guerras de los seño
res soberanos ó feudatarios entre quienes se dividid el imperio-de Oc
cidente, y sobre todo la exaltación de la familia de Cárlomagno , y la 
institución del imperio de este y del de los Otones: confundieron de 
tal manera las dos potestades civil y eclesiástica , y obscurecieron tan
to las ideas verdaderas del ministerio d régimen de la Iglesia, que por. 
íin el siglo X I vid publicada solemnemente y puesta en práctica la 
opinión de que con la autoridad de S. Pedro puede el obispo de Ro
ma quitar el trono á los reyes, absolver del juramento de fidelidad á 
sus vasallos, y mandar á estos que no obedezcan á aquellos sd pena de 
terribles escomuniones. 

33. Yo.no admiro que semejantes providencias fuesen dictadas por 
un zelo ardiente contra los vicios en unos siglos como aquellos; ni 
que en los inmediatos se conservase la misma confusión de ideas sobre 
el ministerio eclesiástico. Pero lo que me asombra muchísimo , es que 
•en el siglo X V I I I se aumentase y fomentase esta confusión, ya soste-
jíiendo la gravísima división d distkicion de la potestad espiritual d 
eclesiástica en las dos especies de orden y de jurisdicción , ya añadién
dole la de dos gerarquías. Sobre todo no puedo comprender como es 
posible que aun ahora se trabaje en aumentar tan fatal confusión por 
los dos nuevos medios de confundir la infalibilidad de la Iglesia con 
la soberanía absoluta de la potestad civil, y de suponer en el Primado 
de la Iglesia una constitución humana dada por Cárlomagno^ á mas 

t de la divina dada por JESUCRISTO. 
Cuanto mas considero estas dos novedades, tanto mas me confir

mo en el concepto de que el autor de la obra impresa en Lyon en 
1819 sale sin pensarlo d sostener la causa de los que intentan trocar 
¡a Iglesia en sociedad hujnana. Lo dije en la Carta V I I creyendo que 
el autor era el de la Legislación primitiva j pero después se rae ha 
asegurado que en Francia se tiene por cierto que es otro sabio. De 
cualquier modo la misma obra me basta para no creer ni sospechar 
que el autor sea del formidable partido de los enemigos de toda reli
gión divina d revelada , que sea verdaderamente sobre humana y so-
hrenatural. Me basta igualmente para no contarle entre los que quie
ren figurarse que no hay mas revelación verdadera, d mas verdades 
que hayan de creerse con fe divina que los dos misterios de la Trini
dad y de la Encarnación. Pero temo mucho que favorece sin pensarlo 
á los falsos políticos que quieren trocar la Iglesia en una sociedad me
ramente humana, 

34. 
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34. Son muchos los grados de esta falsa política j pero yo me ciño 

á ia fomentada por aquellos protestantes que quisieran que todos los 
cristianos que creen en el evangelio y en el símbolo de los apostóles, 
rezan la oración del Padre nuestro y reconocen el decálogo, se reunie
sen comunmente sin escrúpulo en las juntas de varias iglesias entre si 
separadas, no solo para oír la divina palabra, sino también para ofre
cer juntos á Dios sus oraciones y demás actos del divino culto ; en es
pecial la memoria de la última cena del Señor , y de su pasión y 
muerte. A esta clase de falsa política temo que favorece demasiado la 
obra de Lyon alómenos de dos maneras. Primeramente por el modo 
con que habla de la soberanía del Papa aun respecto de lo temporal j 
porque es el mas propio paraque los protestantes se confirmen en que 
los católicos tenemos del dogma del primado pontificio las groseras y 
notoriamente falsas ideas que suelen atribuirnos sus enemigos; y ca
balmente esta calumnia es el argumento mas aparente , ó el arma mas 
poderosa que tienen los protestantes opuestos al dogma católico de la 
primacía de la Iglesia en el Romano Pontífice como sucesor de S. Pe
dro, para pretender que es imposible que el obispo de Roma sea ca
beza única de la verdadera Iglesia d el primer Vicario de JESUCRISTO 
crucificado, mientras que sufre que se le atribuya una soberanía y es-
tension de mando tan agena de los ejemplos y doctrina que el Señor 
nos dio. De donde coligen que si se salvan los católicos creyendo cual
quier cosa que el Papa les mande creer, se salvarán también los cris
tianos de las demás iglesias que crean lo que les enseñan sus maestros, 
aunque haya muchos errores , con tal que crean" bien lo que dice el 
símbolo de los apóstoles. 

35. Por otra parte la idea que este buen hombre nos dá de la zVz-
falibilidad de la Iglesia, se reduce á que debemos tener por de f é lo 
que la Iglesia nos dice que es de f é , del modo que debemos tener por 
justo lo que el Soberano nos manda como justo , ó lo que el supremo 
Tribunal de justicia declara ser justo. Mas esto no es decir que la 

^Iglesia no se engaña cuándo manda creer como rfe/e 3 pues nadie duda 
que todo soberano civil y todo tribunal de justicia puede engañarse. 
Solo es decirnos que aunque la Iglesia gé> engañe , debemos creerla ; 
esto es no podemos' replicar,' ni tenexnos á quien apelar de su decisión. 
En efecto , ya en la pág. $ del Tomo I sentó que son una misma cosa4 
el no estar sujeto á error, y- no poder ser acusado de error. De donde 
infiere que el Papa que es el último t r ibunal , ha de ser infalible ó ha 
de ser tenido por tal. Después en una nota de pág. 344 dice espresa-, 
mente : C est la méme chose dans la practique d^étre infaillible , ou de 
se tromper sans appel. Esto es: en la práctica lo mismo es ser infal i -
Wg , que poderse engañar sin que haya apelación del engaño. Así en 
los cap. i ? y siguientes del L i h . I habla con los filósofos que niegan 
la religión divina, para animarlos á que no teman la soberanía abso-

lu-
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kifa del Papa % que le dan algunos romanos en pr^pn. á la fe y en or
den á la disciplina; j en; otras cosas dice jpdg. 184 que la Jurisdicción 
del Papa en orden á la f é no sale de los límites del símbolo dé los 
apóstoles. .5 ; . , . 

36. Semejantes modos de hablar fomentan la confusión entre la fé 
divina y la fe humana ; esto es entre el - asmso- firmísimo que debemos 
dar á las verdades reveladas por Dios y propuestas como tales por la 
Iglesia católica , y la creencia d fe'humana con que debemos asentir 
por obediencia y por respeto á lo qae.nos mandan creer nuestros supe
riores, sean los padres naturales, sean los civiles, sean los espiritua
les , en especial cuando son los supremos en su línea. Por otra parte 
confunden la obediencia y el cumplimiento debidos al mándalo del' 
Rey 6 del Papa, o á la sentencia del tribunal supremo en que se de
clara cierto algún;documento d noticia , y justa alguna providencia, 
con la obediencia que debemos al precepto divino de creer con asenso 
firmísimo todo lo que la Iglesia nos propone como ciertamente revela* 
do por Dios. Y confunden ademas el asenso que se debe á lo que el 
Papa por sí solo manda creer, con el asenso que se deb.e a lo que man
da creer como reveladora misma Iglesia católica ó universal, esto es, 
el cuerpo del episcopado sin que le falte ni la cabeza ó el papa , ni 
ninguna de las partes d miembros principales de que se compone, co
mo la Iglesia de España, la de Francia &c. De modo que el buen au
tor, aunque sin, pensarlo , fomenta de varios modos las ideas de aque
llos políticos protestantes que estrechan tanto los límites de la revela
ción divina , que obliga al asenso interior del corazón para lograr la 
salvación eterna, que no quieren incluir en ella la verdad fundamen
tal -de que la Iglesia católica ó la congregación d convocación de todos 
los fieles de la verdadera Iglesia militante de JESUCRISTO nunca yerra 
en lo que cree como de f é divina y por consiguiente el cuerpo íntegro 
del episcopado nunca yerra en lo que propone ó enseña que es verdad 
revelada de Dios, paraqne los cristianos la crean con fé divina. 

37. Por punto general puede decirse que en cuanto discurre este, 
defensor de la potestad del Papa, sobre fundarse en espresiones metafó
ricas, y en razones de congruencia, procede siempre sobre la hipóte
sis de que el gobierno de la Iglesia es el que mas conviene al estado 
civil de un vasto país: hipótesis espresamente desmentida por la mis
ma Verdad increada ( Véase Ohserv. n. 9 s. 17 s : 449 ) ; y ahora re
novada , avivada é inculcada por el anticristiano espíritu de división, 
que para destruir la unidad de la Iglesia procura exaltar entre los ca
tólicos romanos el fanatismo político de atribuir las calidades d? sobe
ranía absoluta indefectible é indivisible á la autoridad que tiene sobre 
la Iglesia la persona física del papa , aunque sea mortal é hijo de 
Adán. Pero nO en vano el ángel de tinieblas se disfraza en ángel de 
luz, d aparenta interés en tal exaltación del primado pontificio 3 por-

Hhh que 
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que está bien segaro de que con esta condición nunca se le sujetarán 
las iglesias separadas , y ademas funda en ella sus esperanzas de lograr 
alguna nueva fatal división entre los afectos á la doctrina de los car
denales Belarraino y Orsi, y los otros católicos que piensan como el 
Sr. Bossuet. 

38. P á g . 22 y 23 n. 29. Se encarga á Irónico que procure saber 
si los muchos sabios franceses, que al parecer se apresuran ahora para 
llegar á un término en cuya justa distancia querian permanecer sus 
jpadres ^ han indicado y sondeado algún otro derrotero menos peligroso 
que el que propone la nueva obra de í/yora, desde que á remo y vela se ale
j a n cuanto pueden del que Spedalieri designó. Para satisfacer los de
seos que se me han manifestado de que esplique mas esta cláusula» 
declaro que el término de que hablo es la opinión de que el Papa tie
ne en el régimen de la Iglesia la soberanía mas absoluta con dos cir
cunstancias. i.a Que no hay en toda la iglesia ninguna jurisdicción 6 
potestad de mandar sino la del Papa y la que se haya recibido del Pa-

•pa. 2.a Que la soberanía espiritual del Papa se estiende á privar á los 
reyes de su soberanía temporal. La justa distancia de esta opinión ó 
éé este término, en que querian permanecer los franceses antiguoSj 
consiste en los cuatro artículos de 1682 , esto es en el modo de pensar 
del Sr. Bossüet. El derrotero que para llegar á aquel término designd 
Spedalieri, y del cual á remo y vela se apartan ahora los franceses, es 
el del contrato social, en cuya fuerza se dá el derecho de declarar de
caído al soberano no solo al pueblo por causas civiles, sino también al 
Papa para el bien de la religión ó por ser voluntad de Dios ( Observ. 
n. 158 ); El otro derrotero que propone la nueva obra de Lyon, es eF 
de suponer que en la persona del Papa está puesta por Dios la sobera
nía de la Iglesia católica con las circunstancias de i l imi tada, indefec
tible é ind iv i s ib l ey que la soberanía de los reyes aunque es absoluta, 
con todo está limitada respecto al Papa, quien en nombre de Dios 
puede privar de ella al monarca. En el cap. I I de la parte I . de las 
Observ. está claramente desvanecido cuanto se alega á favor de estas y 
semejantes opiniones. Por último el derrotero ménos peligroso eh cuya 
indicación y sonda se quisiera que trabajasen los sabios franceses es el 
pacífico y cristiano deseo de compromisos voluntarios, en que se dejen 
á la decisión de la cabeza de la Iglesia las disensiones que puedan oca
sionar guerras entre cristianos. Derrotero que al fin del Apéndice I I I . 
n. 527 A-, se encarga á los teólogos espaxloles que le substituyan al pe
ligrosísimo de cualquier derecho ó potestad moral del sucesor de S. 
Pedro sobre los tronos para mandar á los reyes que los dejen, y á los 
subditos que" no les obedezcan. 

39. Pág . 26 a 30 está el papel núm. I I ántes citado al fin de n. 
16, en el cual Se trata de cómo y cuando se han de hacer las reformas 
m todo gobierno real ó civil. Con ira este papel recibí una carta siia 
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firma, cuyo autor me hacía cargo de que en el y en el Apéndive I I 
tuve muy olvidadas las máximas de sufrimiento y de subordinaciom 
que en mis escritos anteriores habia inculcado mucho á los particula
res respecto del gobierno que se halla constituido sobre ellos. Pues es
tando sin.duda constituido en España el actual gobierno cuando, escri
bí el Apéndice; por haber el Rey jurado ya entonces la Constitución^ 
y convocado y abierto las Cortes : con todo pretende que yo hablo en 
él y en la Carta V i l . mas como enemigo del gobierno monárquico cons
titucional, que como ciudadano de un pcds en que se halla constituida 
esta forma de gobierno. Funda este reparo en algunas espresiones ge
nerales del Apéndice sobre temores y apariencias de despotismo en el 
salón y decretos de las Cortes , como las cuatro líneas últimas de los 
«. 15 y 71 , y algunas de los núm. 46 y 50 &c, y lo que digo sobre 
crédito público n. 56 : 87 : sobre diezmos n. 69 á 72 : sobre supresión 
de monacales, n. 85 s. &c. Mucho mas severa que contra el Apéndice 
es la censura contra el papel que ocupa las cinco páginas últimas de 
mi Carta V I I á Irénico, por haberse el Censor figurado que mis pro
posiciones generales estaban particularmente dirigidas á puntos, á su
cesos , y á personas determinadas : esto es á los puntos que acababan 
de resolverse , ó se estaban discutiendo en las Cortes: á algunos suce
sos de Madrid, ó de otros pueblos grandes del reino; y contra las per
sonas que en unos y otros se habían distinguido en manifestar mas ze-
lo de defender el gobierno actual. No hubiera sido estraño que este 
Censor habiendo caído en tal preocupación , se hubiese escedido en in
vectivas , declamaciones ó personalidades contra m í , como ha hecho 
alguno de los preocupados que han llegado á sospechar d creer que 
yo escribía para adular á la potestad civil en ofensa de la potestad 
pontificia y de la inmunidad eclesiástica. Cuando el anticristiano espí
ritu de división d partido llega á exaltar las pasiones hasta formar dos 
fanatismos entre sí opuestos, es consiguiente que los que defendemos 
la verdad ó la virtud , que están siempre en el medio , seamos igual
mente detestados y aborrecidos de los fanáticos de uno y otro partido. 
Sin embargo debo confesar que este Censor en la carta que me escri
bid manifestaba gran firmeza en su modo de pensar, sin faltar á las 
reglas de buena crianza. Y con esta prueba de su buen corazón tengo 
por cierto que si por desgracia no se ha disipado todavía la preocupa
ción con que el año pasado leyó mi Apéndice I I y Carta V I I , bastará 
para su desengaño que yo esponga sencillamente el fin á que se diri
gieron las proposiciones que mas le incomodaron. 

40. Una de ellas es la última del n. 53 del Apéndice pág. 30 que 
dice: Mas ahora un acto de despotismo en el gobierno constitucional 
de España , sería una monstruosidad; 6 por mejor decir una mina 
ocultamente preparada por algún diabólico enemigo nuestro para con
ducir el incendio hasta el punté en que la esplosion derribase el go-
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hierno constitucional. "Es evidente que el ahora de esta clausula se 
contrapone á los siglos pasados de que habla la inmediata anterior. Y 
el contesto demuestra que aquella proposición nació de mi vivísimo 
constante deseo de que nunca piensen los particulares en derribar á vi
va-fuerza el gobierno que se halla constituido sobre ellos. Deseo , que 
mas de una vez , y bajo gobiernos muy distintos, me ha hecho temer 
alguna de las astucias maquiavélicas que con pretesto de remediar 
males ó de defender la fé ó la libertad, se valen para hacer odioso y 
jara derribar un gobierno que se halla constituido, de los gritos, ma
nos y fuerzas de las mismas personas que tienen ó mas interés ó mas 
•voluntad de defenderle. 

Las demás especies áe\ Apéndice y del papel segundo afíadido al 
fin de la Carta , que el Censor supone dirigidas contra el gobierno ac
tual de Espaíía ó sus mas acérrimos defensores , se hallan reunidas en 
dos cláusulas de laspág. 29 y 30 en las que me refiero á las pri
meras Cartas 'á I r en. Desde la Un. 5 de la pág. 29 se lee : Muy par
ticularmente' me propuse contener la precipitación con que los audaces 
ignorantes retardan muchas veces ó impiden la mudanza que es nece* 
saria , y que al llegar á la sazón seria justa , por intentar hacerla 
antes' de tiempo con fal ta de cálculo y sobra de vanidad , arrogándose 
tal vez para ello el nombre de la nación ó pueblo, cuando todavía no 
es de su opinión sino la parte menor y mas débil. Y ai fin' de la pági
na: iVb cabe la menor duda en que desde que se restableció en España 
el imperio de la Constitución con tan memorable real decreto, es mas 
justo y no menos necesario qne cuando se escribieron las SEIS CARTAS 
J IRÉNÍCQ , que los buenos españoles clamen sin cesar contra el crimi
nal esceso de aquellos que insolentemente se arrogan el nombre de un 
pueblo ó ciudad, de una provincia ó reinó sin estar para ello autori
zados-ó elegidos : que inculquen con eficacia el respeto y rendida obe
diencia que'''deben los partioulares á las autoridades que se hallan 
constituidas sobre ellos : que recuerden y espliquen con frecuencia ' que 
la ley natural manda muchas veces obedecer leyes injustas y sufrir 
penas no merecidas para librarse ó precaverse de males peores; y qus 
se valgan de otras máximas semejantes indicadas ó espuestas en aque
llas cartas para sostener el buen orden público , contener la impacien
cia de ver curados todos los males, esperar el remedio de las mismas 
personas físicas ó morales en que se halle de hecho depositada la sobe
ranía absoluta ^ que no falta en ninguna sociedad política miéntras 
subsiste; y procurar el: remedio con eficaces oportunas representacio
nes, conociendo que el uso de la fuerza no puede dejar de aumentar 
los males, cuando no va dirigido por autoridad competente, ó traspa
sa los límites de la defensa propia. 

41. Léase con reflexión lo que antecede y sigue á la primera de 
estas dos cláusulas , y medítense bien todos los miembros de la seguiv 
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d a . Obsérvese que ámbas se dirigen á renovar máximas propuestas y 
y defendidas años hace; y será fácil conocer que cuanto se dijo en este 
papel, en la Carta V I I á Irénico y en el Apéndice I I no tiene ningu
na oculta: dirección ni contra persona , ni contra decreto ó suceso de
terminado. Todas son espresiones de mi antiguo constante modo de 
pensar, igualmente declarado en las seis cartas á Irénico, en las Ob
servaciones , yen los Apéndices , sobre los Deberes ú obligaciones de 
los particulares, en especial de los cristianos, respecto de las potesta
des publicas, d del gobierno civil que se halla constituido en el país 
que habitan : sea el gobierno de la forma que fuere: sea gobierno de 
uno solo j sea de pocos , ó sea de muc'hos : sea de los que suelen 11a-
raarse absolutos, d sea de los que se llaman temperados d constitucio-: 
nales. • . ' ^ - •>..\ \::.^\^\ »oo :.- '• átií*{ o?̂ o frs h 

SOBRE EL APÉNDICE I I I . 
42. Pdg. 173 n. 212, Esta confusión ( del sentido que se quiere 

dar á dos cánones trideníiiíos) es tan común, <y es tan fre-cuente acusar 
de enemigos de l a primacía del Papa á los: que profieren ó defienden 
las segundas proposiciones, como si defendiesen las primeras &c. Léa
se todo aquel niímero^y nótese que la grosera ilusión de confundir 
aquellos cánones , solo es común entre los que se figuran obsequio al 
Papa todo lo que suena exaltar su autoridad, d la inmunidad y privile
gios que de ella vienen, aunque sea ocultando ó desfigurando la verdad. 
Pero ios-raaá sabios italianos están muy distantes de tal fanatismo. 
Baste citar al cardenal Palavicino en su célebre Historia del Concilio 
de Trento; pues en el 'XXI cap. 1 2 K. 3 después de haber copia
do los cánones V i l y V I I I de la Ses. X X I I I , añade : Con estos dos cá
nones por una parte quedaron escluidos del catálogo de los verdaderos 
Obispoŝ  NO TOBOS LOS QUE NO SON CREADOS POR EL PAPA, SÍnO lüS qUC ItO 
lo son por l a potestad eclesiástioa y canónica ; y por otra parte se 
aprobó en el Papa la áutoriddd 'de crear obispos legítimas. Atribuyo á 
fanatismo la tal confusión de los dos cánones tridentinos ; porque co
mo están tan inmediatos , y presentan tan claramente- el sentido de 
mis dos proposiciones primeras : la pretensión de que tienen el de las 
dos segundas, ó bien es un diabdlico artificio para engañar á los lec
tores incautos y á todos los ignorantes, d hade ser una ilusión tan 
grosera que merezca el nombre áe fanatismo. 

43. P á g . 253 n. 341. Se lee: ¿Gomóla práctica actual sobre con-
firmacion de obispos está apoyada en varias leyes de España, será 

„ consiguiente que si ocurre algún caso en que parezca precisa al bien 
civil alguna mudanza en ella, se examine con la regular detención 

„ en las Cortes para derogar, si es preciso , tales leyes, y fijar la va-
„ riacion que la publica tranquilidad ó el buen orden civil exija im-
^•periosamente que se PAÓCURE en orden á la necesidad de bulas pon* 
. . tificias 3 para que las iglesias no estén sin obispos, y estos entren 

coa 
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con libertad á gobernar como tales aquellas para que sean legitimé 

„ mente designados tí elegidos. Luego que la nueva ley de las Cortes 
„ este' sancionada por el Rey y promulgada, deberá el Gobierno diri-
„ girla ai Romano Pontífice , SUPLICÁNDOLE que por su parte facilite 
„ al Gobierno de España un ausilio tan importante para él bien civil." 
En continuación se advierte que no debe hablar el Gobierno civil co
mo si pretendiese dar la ley en orden al bien de la Iglesia ', ha de ha
blar con la atención tan debida en quien representa ó suplica á la ca~ 
heza visible de la Iglesia, reconociéndole y venerándole como gefe p r i 
mero ó superior en las cosas de, que se trata. Y luego se añade : Mas 
en orden á lo que exije el bien temporal de la nación^ son la potestad 
y gobierno civil los primeros obligados ; y por consiguiente deberla el 
español en tal caso manifestar al pontificio con igual franqueza y sen
cillez , pero con mas resuelta determinación , la necesidad de la mu
danza que tiene el bien civil de la nación. 

El mismo contesto declara bastante que se habla principalmente 
del caso indicado muy poco ántes { n . 339 ) , aunque puedan ocurrir 
otros. De aquel mismo caso resulta la variación en la práctica actual 
sobre confirmación de obispos que pueda exigir la publica tranquili
dad ; y por consiguiente la ley para fijarla , y la derogación de alguna 
ley antigua civil , si la hay que le sea contraria. Sin embargo deseo es-
plicarlo algo mas. El caso contingente es el de que los mismos sujetos 
que crea mas útiles el gobierno civil para estos ó aquellos obispados, 
disgusten á los enemigos del gobierno ; y estos con calumnias y pretes-
tos de varias especies fomenten la contradicción de, la potestad ecle
siástica. En la actualidad hay obispos nombrados por el Rey para 
iglesias vacantes; y según la práctica actual se necesitan bulas ponti
ficias. Se supone pues el caso de que el Papa tropiezo en dificultades 
que difieran, la espedicion con perjuicio del estado j y para tal casô se 
dice que las Cortes examinen si el bien del estado exige que se pon
gan límites á dicha dilación; tí bien sea con una ley general de que 
las vacantes de obispado no duren en España mas de tanto tiempo, 
por ejemplo mas de un año; tí vma ley particular de que tal y tal 
iglesia vacantes queden luego provistas; tí bien otra providencia seme
jante que-no pase los límites de la potestad civil. Por esto se añade 
que la tal ley la dirija el Gobierno al Romano Pontífice SUPHCJNDOLS 
que facilite el ausilio de que necesita la potestad c iv i l : esto es , SUPLI-
c '̂zvnois que conceda pronto las bulas, tí que facilite que sin ellas 
puedan consagrarse los electos para tales vacantes. 

Cuan grandes son y cuan fundadas mis esperanzas en la caridad 
paternal de la cabeza de la Iglesia, de que en tal caso tomaría Su San
tidad algún temperamento provisional para condescender con la súpli
ca del Gobierno de España, acababa de indicarlo n. 339: lo repetí lue
go al principio del número inmediato 342 ; y lo habia manifestado án

tes 
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í e s en la carta V i l . á Jrénico pág. 9 , y también en la Advertencia 
que añadí al principio del Apéndice IXí. para! esplicar el sentido de 
una de las cláusulas de dicha Gárta sobre el particular que parecía 
sobrado general. 

44. Pág. 255. n . 343. Desde luego ocurre que en tal situación de-
hería ( la potestad civil de España ) reconocerse en peligro inminente 
de guerra con la potestad eclesiástica 1 y pór lo mismo debería entonces 
tanto 6 mas que nunca respetar la independencia de esta en lo espiri
tual. Téngase presente lo que sobre el pa'rtiéulár se dijo én las Obsérv. 
n . 235 5. Esta cita debe enmendarse , y decir : Mn las Observ. m 193, 
y sobre el espíritu de paz entre las dos potestades n. 187 : 235 s. Ade
mas atiéndase lo que se lee inmediatamente áníes de la misma propo
sición 3 y véase la nota de n. i a. 

45- P á g . 256 ra. 344. A alguno pareció mal que se supongan con-
ilngentes en España dos casés de desavenencia con ei'Rómarid Pontífi
ce; y ha notado algunas proposiciones á ellos relativas. Los casos son, 
i.0 Es temible que llegue algún caso estraordinario en que el Gobier
no dé España juzgue necesario ó muy conveniente al bien temporal ó 
buen drdeu público de la monarquía, que sea confirmado y consagra
do' álgun obispo electo, y Su Santidad no juzgue conveniente conce
derle las bulas regulares. 2.0 Es temible que llegué algún caso de esta 
jiatUmleza en1 que el Gobierno civil mande á algún liietropolitano que 
disponga que sea consagrado el electo para alguna de las iglesias de su 
provincia, aunque el Papa no haya querido conceder las bulas. Sobre 
estos Oasos creo preciso añadir alguaa esplicacion. 

El horror á las ideas exageradas de los dos fanatismos entre sí 
opuestos, que por desgracia se hallan ahora á manera de confedera
dos, combatiendo contra la paz y la proeperidad de la Iglesia y deí 
Estado de España, me movió á examinar con cuidado el derecho de la 
confirmación de los obispos como indiqué n. 163, desde el principio 
del capítulo I I I . En el art. i.0 propuse algunas doctrinas respetables. 
En el 2.0 adopté la opinión de que este derecho es de los comunes á 
los sucesores de los apóstoles en el primer grado de la gerarquía divi
na de la Iglesia. En el 3.0 senté la necesidad del consentimiento del 
sucesor de SI Pedro para derogar la actual disciplina qué reserva a su 
Santidad este derecho; y en el 4.0 me extendí en manifestar la posibi
lidad y contingencia de casos en que por urgente necesidad ó para 
grande utilidad se hallase un obispo obligado por la ley suprema de la 
caridad á usar de su derecho primitivo, sin consentimiento del suce
sor de S. Pedro. Las espresiones durísimas que én sentidos opuestos se 
leían y oían sobre la parte que pudiesen ó debiesen tomar las Cortes 
con el Rey, me obligó á suponer contingentes los casos de que hablo 
n. 339 ; y me hicieron creer que debia añadir algunas indicaciones so-» 
bre ios puntos principales del rumbo que en tales desavenencias debe 
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seguir nuestro Gobierno civil para: logr^r el bien temporal , sid sepa-; 
rarse de la línea que Je prescriben los derechos: divinos de la fé d ré-: 
velación sobrenatural, y de la ley natural d recta razón. Medité mu
cho lo que conviniese decir d callar ahora , y reduje á.nuiy pocas hn-
jas lo que se me ofrecía , dejando lo demás á los sabios que si ocurre 
algún caso de estos deban informar sobre él d resolverle. No pensaba 
hablar mas de tal asunto. P.ero los desgraciados sucesos de esta pro* 
vincia posteriores á la publicación deL cuaderno que salid 4 luz á fines 
de: marzo, aumentan , mis. temores de las funestas consecuencias que 
traen consigo semejantes disputas religiosas, en: especial cuando se 
encienden entre las llamas de la guerra y de disturbios ó convulsiones 
civiles. Tales temores me obligaron en 181:7 á publicar el tomo 1.0 de 
las Observaciones pacíficas como advertí en la priniera pagina. Los 
mismos,rae habían antes obligado á imprimir las Seis Cartas a lrénico 
contra,,el contrato social de Spedalieri, y m^obligan ahora, á añadir-
algo sobre los ícasps indicadas. Aquel sabio y piadoso tedlogp siciliano; 
en el modo de fundar su contrato social era sin pensarlo un insíru-
mento de los impíos anarquistas , cuyo sistema suele ser que reine la 
anarquía y la insubordinación hasta que ,Ifeguen ellos á mandar. Así 
mismo; á vista de tenias reuniones de; iudividuos particulares contra las 
autoridades constituidas sobre ellos , que,- creen justificar su insubordi-
jiaeion con añadirle el sacrilegio de llamarse ej/rc/ío ^e. la (/e:..pttedg 
recelar d debo creer, que entre los teólogos acalorados de España hay 
ahora algunos que sin pensarlo fomentan la insubordinación actual. „con 
sus escritos, palabras; ó silencio: hay algunos que sin ĉ poq.eiilo son 
instrumentos del fanatismo. de l,a impiedad; el , cual en ,l;a guerra 
que .hace á la i'eligion caídlica romana el artificio de que mas usĵ e^ 
el ele atribuirle.los escesos contra el buen orden público; escesos que 
eMa siempre detesta y llora, y nunca mas que, cuando, son cómplices 
algunos de sus ministros. . 

46. Para precaver pues todo abuso que se intentase hacer de lo que 
se dice,:4» el, ultimo artículo sobre aquellos Casos, debo añadir que 
quien ame l̂a verdad y obre de buena fé nunca dudará,de,la posibili
dad y contingencia de tales casos; y en cuanto al primero, ruego al 
lector que nunca olvide la prevención con que comienza el artículo: á 
saber que habla solamente de casos en que ambas potestades proceden 
según verdad y justicia & c . , y que tenga presente que de la distin
ción entre las dos potestades,. esto es la autoridad espiritual, ó co
mo decía S. Gelasio., episcopal, y la potestad real , resultan dos di
ferencias notables en el caso propuesto. La primera consiste en que 
la autoridad espiritual del Papa se estiende á todos los cristianos del 
mundo, y por consiguiente á todos los de España desde el Rey hasta 
el ultimo español. Pero la potestad real de España aunque comprende 
á todos los españoles no llega á Jos que no lo son. De donde se sigue 

que 
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que el rey 6 Gobierno de España en cosas necesarias al buen drden y 
Mea temporal del Estado puede mandar a los obispos españoles. Pera 
al romano Pontífice no puede mas que esponerle las necesidades d ur
gencias temporales del reino, y suplicarle que conceda las licencias ó 
facultades y espida las instrucciones ú ordenes oportunas á los obis
pos , paraque la potestad espiritual preste á la España como miembro 
de la Iglesia católica los ausilios de que necesita para el buen drden 
civil ó bien temporal. 

47. La segunda diferencia consiste en que el Papa y el Rey de 
España que en lo espiritual son padre é hijo, superior é inferior, en 
lo temporal son dos soberanos mutuamente independientes: de modo 
que contra el Papa como soberano de sus estados puede el Rey de 
España acudir á las armas ó á la fuerza en sus desavenencias tempora
les , no menos que contra el Rey de Francia d de Inglaterra : aunque 
nuestro Rey como católico debe siempre venerar á Su Santidad como 
padre común de los fieles. Según estos dos respetos nuestro Rey Cárlos 
el Emperador mientras que como Soberano tenia encerrado en el cas
tillo de S. Angelo á Clemente V i l como prisionero de guerra, manda
ba que en todas las iglesias de España se hiciesen rogativas por la l i 
bertad del sumo Pontííice, o paraque se concluyese ídego el tratado 
de paz en que Su Santidad habia de quedar libre. De ahí es que en las 
dudas de si esto ó aquello es necesario, dtii d perjudicial al buen dr
den civil d publico, en España la decisión es de la potestad real, aun
que en semejantes dudas •relativas á la salvación de las almas , la de
cisión es de la autoridad episcopal tí eclesiástica. Esta sola distinción 
manifiesta cuan fácil es que sobre consagración de obispos ocurra aho-, 
ra algún caso ea España en que procediendo las dos potestades con es
píritu de verdad d justiciajuzgue el Papa que la consagración del 
obispo electo sería oontrawa al bien de la Iglesia, y juzgue la potestad 
real qlue es muy conveniente d necesaria ai bien, del Estado. Semejan
tes casos son sin duda posibles; aunque sea preciso que délos dos jui
cios opuestos sea equivocado el de una de las dos potestades , y fácil 
que lo sean los dos (w. 336 ). 

48. Sobre el caso 2.0 conviene observar que ios obispos de España 
como se supone en el Apéndice , pueden hallarse instados á consagrar 
un electo por dos razones d motivos distintos: á saber por exigirlo el 
bien espiritual de las almas, y por exigirlo el bien temporal del país, 
d su buen drden y publica tranquilidad. Estos motivos pueden repre
sentárselos no solo con súplicas d pedimentos el clero y los fieles de la 
diócesi, sino también la potestad real tí suprema del país con espresio
nes mandatorias con dirección al bien temporal. En drden á la necesi
dad d mucha utilidad de aquella consagración para el bien del es
tado, el juicio es propio de la potestad real, y por consiguiente el 
obispo debe suponerle verdadero, á no ser notoria d evidente au fak 
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sedad. Mas el juicio relativo al bien espiritual de las alínas es pfopio-
de la autoridad eclesiástica. Esta distinción se supone en cuanto se di
ce de los obispos españoles en el art. V , al modo que se supone tam
bién que la decisión del caso tocaría á los metropolitanos ú obispos a 
quienes se dirigiese la potestad real para el ausilio del Estado y de la 
Iglesia. De tales obispos se dice ( pdg. 258 ) que deberían examinar 
primero qué es lo que pesa mas : la obligación que nace del mandato 
HUMANO del Papa, ó la qne nace de la ley DIVINA natural , que man
da obedecer á la potestad civil en lo respectivo á la pública tranquili
dad de los pueblos. Aquí se supone claramente que Dios manda obede
cer al Papa, así como manda obedecer á la potestad civil ; porque to
da obligación nace de la voluntad de Dios d de la ley eterna. Y la 
distinción que se hace entre el mandato pontificio y los mandatos del 
Gobierno\ alude á que estos serian intimaciones de la ley divina natu
ral , y el mandato del Papa de que se habla en el art. V sería un 
mandato dirigido al cumplimiento de la ley eclesiástica de reserva. 
jPues la duda de si la confirmación y consagración de los obispos et 
derecho divino privativo del Papa se discutid en los artículos prece
dentes. 

49. De cualquier modo lo que se dice pdg. 256 s. sobre el caso 
2.0 se reduce á que los obispos son los que habrían de examinar y re
solver el punto en cualquiera desavenencia de esta naturaleza : á cuyo 
fin se propuso la idea de concilio nacional; y que en la primera que 
ocurriese deberían los obispos comparar el mandato pontificio con los 
del Gobierno y con las circunstancias de las iglesias de España j y se 
añade que los obispos no podrían obedecer el mandato del Papa , s i 
según su propio juicio la obediencia hubiese de ser pecaminosa. Esta 
proposición condicionada es cierta e' indudable j porque lo es que á 
nadie es lícito hacer lo que el actual dictámen de su conciencia le dic
te que es pecado. En el Apéndice , ni se dijo mas , ni debió decirse} 
porque habia prevenido que no quería descender al examen de casos 
particulares, y por consiguiente mucho menos á la resolución que pu
diese tomarse en cada uno de ellos. Pero ya en tiempo de las Cortes 
de Cádiz se publicaron por España varias noticias y reflexiones en 
prueba de que aun entonces no habia causa d motivo bastante para de
clarar tan urgente la provisión de obispo en alguna iglesia , que su 
confirmación fuese caso no comprendido en la reserva á favor de Su 
Santidad. Y basta atender á los muchos obispos , y numeroso clero de 
España, para conocer también ahora que aunque se ofreciesen varios 
casos de esta naturaleza en que los obispos tuviesen que deliberar: 
habría de ser por ahora muy estraordinario el caso paraque saliese al
guna deliberación opuesta al mandato pontificio. 
! 50, Según mi genial franqufeza debo añadir que en el Ape'ndiee I I 

y en la Carta V I I á Irétüco , confio no haberme apartado de mis cons-
, , tan-
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tantes principios solare respeto y obediencia al Gobierno que se halla 
constituido sobre mí. Pues al paso que manifesté mis temores de que 
algunos decretos de las- Cortes habrían sido menos acertados y menos 
justos, procuré fijar la máxima de que pudiendo hacerse sin ofensa de 
Dios, debiaa obedecerse aquellos mismos de cu j o acierto ó justicia se 
dudase; y que aun aquellos que se creyesen notoriamente injustos de
bían muchas veces cumplirse para evitar peligros d escándalos. Poco 
después dieron las Cortes algún decreto que al tiempo de escribir el 
a.0 Apéndice me parecía imposible que se adoptase, alómenos hasta 
ántes de haber pasado algunos años. Y los tristes efectos de la impa
ciencia d precipitación fáciles en los que desean arreglarlo y remediar
lo todo de una vez, y las voces que corrían sobre elecciones y bulas 
de obispos, me hacían temer alguna resolución precipitada de las Cor
tes en tan delicado asunto. Y de ahí provino que al estender el cap. 
I I I sobre confirmación de obispos, creí que debía ceñirme á lo que di
je; sin descender á casos particulares, ni detenerme en la discusión é 
ilustración de algunos puntos que podían allí tratarse, y pertenecen 
á las relaciones habituales del gobierno d potestad civil , ya con el 
Sumo Pontífice, ya con los obispos, que sean necesarias ó útiles á la 
Iglesia y al Estado de España. Tuve por cierto que solo debía tratar 
lo indispensable para disposiciones provisionales en casos estraordina-
rios, dejando todo lo relativo á las relaciones habituales y ordinarias, 
cuyo reglamento podrá hacerse de común acuerdo con un nuevo con
cordato en tiempos tranquilos , cuando hayan cesado del todo las os
cilaciones , dificultades y tropiezos consiguientes á tantos años de guer
ras y de disturbios. Porque claro está que mientras estas duren, solo 
por necesidad , digámoslo así, deben discutirse aquellos puntos, en 
que es preciso andar entre los escollos de opiniones exaltadas que fo
mentan los dos fanatismos opuestos, y en medio de la densa niebla 
de la prudencia de la carne, que tanto obscurece las luces de la ver
dad y de la caridad.; 

51. Entretanto y siempre lo que importa es andar con estas luces 
por las sendas de la prudencia cristiana, sin apartarse nunca de ellas, 
por mas que la prudencia de la carne forme juicios temerarios, inven
te calumnias, se desahogue en invectivas, y aunque pinte corno obse
quio de Dios el armar contra nosotros el fanatismo mas cruel. Siem
pre ha sidoves y será prudencia falsa, mundana y de la carne eí 
usar de declamaciones d lamentaciones en vez de argumentos, y de 
agudezas de ingenio en juicios temerarios contra las personas que de
fienden d impugnan alguna opinión, en lugar de meditación y buena 
lógica en el exámen de la opinión misma. Lo que puede dudarse es, si 
ha habido ocasiones en que la prudencia cristiana permitiese en las 
discusiones teológicas alguna tolerancia de especies menos fundadas, y 
algún silencio de argumentos fuertes, mayormente en obsequio de la 
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autoridad pontificia y de la inmunidad eclesiástica. Estoy persuadido 
de que en las disputas contra i rapios ó hereges la prudencia cristiana 
ha 'dictado siempre [Apénd. I I I : 363 ) que el uso de argumentos dé
biles contra ellos puede inducirlos en el error de que los católicos 
adoptamos con ligereza algunos artículos como de fe'. Y no dudo que 
para ilustración de los fieles sirven también á veces los sentidos alegó
ricos j las razones de congruencia y especies menos sólidas ó ciertas, y 
que puede ser muchas veces útil ocultarles alguna verdad , ó algún 
argumento contrario á ella. Pero como los argumentos mas seductivos 
y las especies mas arduas llegan tiempo hace á los oídos ó á la vista 
de la gente sencilla 5. y como los hereges abusan tanto contra la auto
ridad de la Iglesia en especial contra la del Primado pontificio, de las 
opiniones infundadas de algunos teólogos nuestros, presentándolas co
mo dogmas de fe de la Iglesia romana: hace machísimos años que es
toy convencido de que la prudencia cristiana dicta imperiosamente que 
se procure que el pueblo cristiano en los artículos que está obligado á 
creer , no confunda lo que es dogma de la fe católica con lo que es 
mera opinión por fundada que sea. Y que los teólogos tanto en la de
fensa de los dogmas contra los hereges, como en la de nuestras opi
niones contra las de otros católicos, tengamos siempre presente que 
con mas razón que el hombre de bien y el verdadero filósofo , debe el 
teólogo cristiano buscar la verdad con sinceridad , y sin odio ni pa
sión j y con aquella caridad cristiana que nos obliga á amar á nuestros 
enemigos y á rogar por los que nos persiguen y calumnian. Sobre to
do el horror que me inspiran los fanatismos de la superstición y de la 
impiedad me obliga por conclusión á suplicar á todos los teólogos ca
tólicos que aman de veras á nuestra divina religión , que mediten mu
chísimo sobre los artificios con que el ángel de las tinieblas se disfraza 
en ángel de luz para fomentar y estender entre nosotros el espíritu an
ticristiano de división y cisma, valiéndose de toda especie de engaños 
para hacer odiosa la verdadera unidad. 

52. Pag. 261 n. 351 s. Dos luces y dos leyes divinas. Los católi
cos fácilmente nos persuadimos de que nuestros primeros padres Adán 
y Eva recibieron de Dios inmediatamente no solo las luces y leyes de 
la revelación divina sobrenatural, sino también las de la razón natu
ral, que los demás hombres recibimos , ó de nuestros padres ó de los 
demás hombres. Porque creemos que fueron criados no con cuerpeci-
íos de niños recien nacidos ó de tierna edad , sino con cuerpos robus
tos de la juventud ó edad viril. Creemos que Dios crió sus almas con 
las potencias, facultades ó energías , y con gran copia de ideas ó espe
cies oportunas 3 e igualmente crió los órganos de sus cuerpos en espe
cial el cerebro, corazón y lengua, ojos y oídos, espeditos para cono
cer pensar y hablar , como pueden dos consortes en la edad madura. 
Cr.eemos que Adán salió de las manos del Criador en aptitud de cono-

• • > .̂ cer 
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eer y distinguir los animales, árboles y demás cosas que se íe presen-
tasen , y de llamar d diar á cada una el nombre correspondiente en el 
idioma primitivo. Y que Eva salid también de las manos de Dios con 
el entendimiento, la voluntad y los sentidos espeditos, paraque los 
dos se hablasen inmediatamente y se comunicasen sus ideas y afectos, 
Digamos sin reparo que desde la primera vez que se vieron , se ha
blaron con la misma facilidad y confianza con que se hablan dos bue
nos esposos que criados cada uno en casa de sus padres no se han vis
to d tratado hasta después de casados. En nuestros primeros padres co
menzó la naturaleza humana , v con ella comenzaron las luces y las 
leyes físicas y morales con que el omnipotente Autor de esta naturale
za quiere que se gobierne en<4a vida, moríal. A lo que fué consiguien^ 
te que á los primeros padres les comunicase la divina Providencia por 
sí sola aquellas luces, especies , potencias y aptitudes d facultades que 
después sus descendientes recibiría ir de sus padres en fuerza de las 
mismas leyes de la naturaleza. Yo no creo que haya ideologista tan 
preocupado que diga que Dios no pudo criar á Adán y Eva dispuestos 
á hablar y entenderse como se acaba de decir ; y que pretenda que 
para ensenarlos Dios á pensar y hablar fué preciso que el mismo Dios 
les tuviese conversación en el idioma que quisiese enseriarles, y de es
te modo fuesen ellos aprendiendo del mismo Dios del modo que apren
den los niños con lo que oyen y vén de los hombres , aunque con mas 
facilidad por ser mejor el maestro. , 

53. Sin embargo Dios hablo desde luego á nugstros primeros pa
dres como suelen unos hombres con otros hombres. Oyeron ellos como 
si fuese la voz de otro hombre la voz del mismo Dios, sirviéndole co
mo es regular de instrumento, d digámoslo así de lengua , algún án
gel. Por este nuevo medio comunicó Dios á Adán y Eva nuevos cono
cimientos ó luces, y nuevas leyes ó declaraciones de su divina volun
tad: d por mejor decir, les comunicó Dios sus luces y les promulgó 
sus leyes por un nuevo conducto ó de un modo nuevo que solemos 
llamar revelación divina y sobrenatural, para distinguirle de los otros 
dos modos con que Dios comunica á los hombres las luces é intima 
las leyes que llamamos naturales. A saber, el ordinario con que Dios 
nos dá las fuerzas ó facultades de sentir, de imaginar, de conocer , de 
juzgar, de discurrir, de reflexionar y demás que tenemos por nuestra 
naturaleza, no solo para adquirir por los sentidos los conocimientos 
de otros hombres,sino también para aumentarlos muchísimo con nues
tra propia acción y trabajo. Y el modo estraordinario con que Dios á 
veces infunde inmediatamente en el alma de algunos honjbres sin pa
sar por los órganos de su cuerpo algunos conocimientos especulativos 
ó prácticos , como dijimos ántes que Adán y Eva recibieron en su 
creación infusas en sus almas las especies é ideas que habrían podido 
adquirir en el discurso de muchos aítos por ios sentidos y demás me-

.... . dios 
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dios y fuerzas naturales, si hubiesen nacido después de formado el 
idioma y poblado el país. 

54, De esta revelación divina sobrenatural habla S. Pablo en su 
carta á los hebreos qíue comienza así: „ Dios que en los tiempos pasa-
„ dos hablo muchas veces y de muchas maneras con nuestros padres 
„ por boca de los profetas, ahora en estos tiempos ha hablado con no-
„ sotros por boca de su Hijo, al cual constituyó heredero , consuma-
r, dor ó perfeccioaador de todos los profetas y profecías antiguas ; al 
•i , modo que por él habia criado todas las cosas , y el tiempo mismo." 
En esta carta, © por mejor decir en todo el nuevo Testamento, tenemos 
bien declaradó que la revelación divina sobrenatural de Dios á los 
hombres recibid su complemento, consumación ó perfección con las pa
labras de JESUCRISTO á sus apóstoles. De ahí es que la prudencia cris
tiana que reconoce que también la luz de la razón natural es divina d 
la recibimos de Dios, hace gran diferencia entre esta luz y la de la 
revelación sobrenatural; pues aquella nos la dá Dios paraque conoz
camos lo que nos conviene, mas la revelación nos la dá paraque crea
mos lo que nos conviene. La razón natural nos conduce para subir del 
conocimiento de las criaturas al conocimiento de Dios. En la revelación 
la verdad divina desciende de Dios hasta nosotros paraque la creamos 
aunque no la veamos: Divina veriúas per modum revelationis in nos 
descendit, non quasi demonstrata ad videndum, sed quasi sermone 
prolata ad credendum. S. Th. contr. Gent. L. IV. G. I. 

La revelación divina la tenemos principalmente en la sagrada 
Escritura de ambos Testamentos: la cual no es mas que la palabra de 
Dios escrita. Pues aunque la tradición oral fué suficiente ántes de 
Moisés, la iey escrita ya fué necesaria desde que la religión verdade
ra formó un pueblo particular j y lo fué mucho mas desde que debió 
ser la religión de todas las naciones ó países , y de todos los tiempos 
venideros. En la sagrada Escritura tanto del viejo como del nuevo 
Testamento se hallan las luces y las leyes que solo nos constan por la 
revelación divina, y solo conocemos con la luz de la fe j y se hallan 
también las principales luces y leyes divinas naturales que nos enseña 
é intima la recta razón natural : de las cuales es un bello resumen el 
decálogo. Sin embargo como observa el sabio Bonald ( Legisl. T. I. 
p, 3 2 0 ) cuando JESUCRISTO en el Evangelio recuerda á los hombres al
guna-obligación importante no dice: Es cosa natural, es justo, sino es-
crito está, scriptum est ; porque realmente el cristiano mas ha de re
girse por las luces , y obrar con el espíritu de la fé ó de la revelación 
divina, que seguir las luces y los impulsos de su propia naturaleza. 

55. Esta máxima tan sólida de la prudencia cristiana es muy dis
plicente ó fastidiosa á la prudencia de la carne: la cual se vale de va
rias lisonjeras ilusiones de la triple concupiscencia para afear ú ocultar 
las verdades que la contienen o refrenan. Contra una de las mas temí* 



NOTAS Y CORRECCIONES» 435 
bles voy a llamar la atención de los teólogos españoles hácia las dis
cusiones ó indagaciones que con el nombre de ideológicas son de algu
nos años á esta parte muy agitadas entre literatos de otros países. En 
ellas creo ver renovadas entre los enemigos y los defensores de la reli
gión divina, las ideas, discusiones y disputas de los siglos anteriores 
entre los teólogos escolásticos, y los mahometanos intérpretes y co
mentadores de Aristóteles y de otros filósofos griegos sobre la natura
leza , conocimientos y afectos de nuestra alma, sobre especies-impresas 
y espresas, entendimiento activo ó agente y paciente ó pasivo, senti
dos internos y estemos , sueño y vigilia &c. Mas ha de 40 años que 
examine' con mucho cuidado los comentarios de santo Tomas sobre las 
obras filosóficas de Aristóteles, y ios lugares de otros escritos suyos 
que tenian relación con tales puntos; y sufrí con gusto la fatiga de 
leerlos admirando y alabando el paciente zelo del Santo en leer , me
ditar é impugnar tales filósofos y tales comentadores, por exigirlo en 
aquella época la defensa de la revelación divina de JESUCRISTO Ó de la 
fé cristiana. Por lo mismo alabo ahora el zelo de los literatos católicos 
que cuando el asunto de que tratan les dá ocasión oportuna , impug
nan la falsa filosofía que se vale de las sutilezas ideológicas tanto 6 
mas peligrosas que las sutilezas de la escuela peripatética de los ára
bes, para trocar en inventos de la razón humana las verdades que solo 
conocemos por la revelación divina. 

En la Carta I I I . á Irónico alabé desde el principio la plausible 
hipótesis ó conjetura que propone Spedalieri sobre la introducción del 
primer idioma en el linage humano, y su división en varias naciones : 
concluyendo que lo que acaba de proponer como conjetura que satis
face á la razón natural, son hechos referidos en los cinco libros de 
Moisés: libros que por su antigüedad son muy dignos de fé humana 
en cuanto á los hechos que refieren, y están ademas sellados con la 
autoridad divina. El zelo en impugnar á los ideologistas incrédulos 
me parece también digno de alabanza en la Legislación primitiva del 
célebre Bonald con los tratados y discursos políticos que tiene unidos 
en los tres tomos de la edición de París de 1802. Pero deseo muy de 
veras que los españoles que lean semejantes escritos tengan muy pre
sente lo que encarga santo Tomas sobre el uso de la razón natural 
que debe hacerse en la indagación de las verdades reveladas ( Apénd. 
I I I . n. 363 ) ; pues temo que también el zelo de los ideologistas cató
licos se ha visto alguna vez engañado por la prudencia de la carne 
con ilusiones de la vana curiosidad ó de la soberbia , principalmente 
en presentar como prueba de una verdad revelada lo que no es mas 
que solución de un argumento contrario, ó justa defensa de un ataque 
d asalto con que se intenta destruirla j y también en presentar como 
demostración clara la que no es mas que razón mas ó menos verosímil. 

56. Sirva de ejemplo la nota larga que comienza ea la pág. 49 
del 
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del T. I I de la citada obra de Bonald. En ella se presenta „ una vista 
j , ó diseno general del sistema de verdades áníes espuesto. Sistema 
„ ( pág. 50) universal de los seres ó entes, todos los cuales compren-

, de el autor en tres ideas universales ; j sistema general de la socie-
dad en tres ideas menos generales. Sistema en que con las percep-

„ ciones del entendimiento y las espresiones del lenguage se halla la 
razón filosófica del cristianismo, y ademas (pág. 51) por todas par-

„ tes sernos presenta la Trinidad en la Unidad. El lenguage d idioma 
según dice Bonald, le dá á conocer las consideraciones generales del 
sistema y le asegura de que son verdaderas. En ellas cree haber ha-

„ liado la necesidad del mediador, d del medio universal entre los 
dos estreñios de la sociedad que son Dios y el hombre. Y aplicando 

„ á estas elevadas indagaciones las reglas de las proporciones genera-
les d matemáticas ( pág. 52 ) ha inferido la necesidad metafísica de 

„ este Ser inefable, cuya existencia nos enseña la religión, y del cual 
„ se puede decir : el hombre es en orden al mediador lo que el media-
„ dor es en orden á Dios. De estas y otras consideraciones colige Bo-

nald la necesidad rigurosa de la revelación ó de la transmisión de 
los conocimientos buenos y necesarios que Dios hizo al hombre: 

„ transmisión que al principio fué oral y después hubo de ser escrita 
para conservarse en la memoria de los hombres. Por tanto, prosi-
gue, yo no he probado la existencia de la revelación; pero sí la 

„ NECESIDAD de la revelación, que trae consigo la certeza de su EKIS-
. T E N C I A . No he probado (pág. 53 ) la divinidad de la misión del 

„ mediador 5 pero sí la NECESIDAD DEL MEDIADOR , la cual trae con-
,3 sigo la certeza de su divinidad y de su humanidad. Advierte que 
„ la tal necesidad no procede de violencia, sino de la perfecta canfor-

midad que necesariamente exige la naturaleza de las cosas que es-
•„ íán en sociedad ó proporción." 

No tengo la menor duda en que las proposiciones que acabo de 
copiar 6 de esíractar de la nota de Bonald y las semejantes que hay 
en la esplicacioii de los puntos en ella resumidos, las dijo el Autor en 
buen sentido. Mas para darles un sentido catdlico es sin duda preciso 
que no sea contrario á ninguna verdad católica , y en especial á las si
guientes. i.a La naturaleza humana por el pecado de Adán perdió la 
inocencia en que habia sido criada ; y quedaron debilitadas sus fuerzas 
naturales de conocer y de amar el bien. 2.a Las fuerzas naturales que 
tiene el alma de los descendientes de Adán , no le bastan para conse
guir en este mundo la gracia de Dios y después la gloria eterna. 3.a 
Para uno y otro necesita el alma de la gracia sobrenatural que le me
reció JESUCRISTO verdadero Dios y hombre con su pasión y muerte: 
esto es necesita de ilustraciones del entendimiento y de impulsos de la 
voluntad que sean sobrenaturales ó superiores á las luces é impulsos 
mturales á correspondientes á las leyes de Dios coxno autor de la na-
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turáleza. 4.8 La gracia la dá Dios 110 por ios méritos del hombre á 
quien k dá ; sino por los de JESUCRISTO , y por su Bondad infinita , y 
la dá á quien quiere y como quiere. 5.a La gracia no la dá Dios á to
dos los descendientes de Adán , ni la dá cotí igual medida á todos 
aquellos á quienes la dá ; pero la dá por su misericordia á quien la dá, 
y en nada falía ni á su bondad ni á su "justicia en no darla á todos. 
Repito que tengo por cierto que el Sr. Bonaid no intento oponerse á 
ninguna de estas ni de otras verdades católicas j pero ios que lean sus 
obras y las de otros ideologistas modernos, deben tenerlas tan presen
tes como las tenian santo Tomas y los buenos escolásticos cuando im
pugnaban los incrédulos de su tiempo. 

57. Pero para precaverse de toda ilusión de la vana curiosidad d 
loca soberbia de penetrar los consejos de Dios, deseo muy particular
mente que nuestros teólogos tengan muy presentes algunas doctrinas 
del mismo Santo sobre el misterio de la Trinidad Santísima , sobre la: 
creación del mundo , sobre la Encarnación del Verbo divino y ¡a con
siguiente divinidad de JESUCRISTO, y sobre el título de mediador .entre 
Dios y los hombres que le dá S. Pablo. Santo Tomas en la I . Parte de 
la Suma teológica q. 32 a. 1 pregunta si la Trinidad de las divinas 
personas se puede conocer con las solas luces de la razón natural. Res
ponde que es imposible conocer este misterio con la razón natural, 
porque todo lo que con ella conocemos de Dios como relativo á la 
creación ó á las cosas criadas, pertenece á la Unidad de la esencia, j 
no llega á la distinción de tres personas en una misma esencia. Añade 
el Santo que quien intenta probar la Trinidad de las personas con la 
razón natural, perjudica á la dignidad de la fé que como dicesS. Pa
blo consiste en ser de las cosas superiores á la razón ; y hace mas; di
fícil la conversión de los gentiles, los cuales se burlan de nosotros 
cuando en prueba de la fé les alegamos razones gua non sunt cogentes 
ó demonstrativas. De donde concluye que las verdades de la le solo se 
han de probar con la autoridad de la revelación divina; pues contra 
aquellos que no la admiten basta defender que no es imposible lo que 
la fé enseña. En la respuesta al primer argumento observa el Santo 
que los filósofos gentiles nunca llegaron á conocer lo que es propio del 
misterio de la Trinidad, á saber tres personas distintas en una misma 
esencia. Sus ideas del número ternario se reducen ó á la analogía de 
lo que pasa en nuestro entendimiento y voluntad , en que hay inteli
gente , verbo y amor , y tres acciones de una misma persona y esen
cia : ó á peñeren Dios tres agentes ó personas y esencias diferentes-pa
ra estas tres acciones. En la respuesta al segundo argumento dice que 
una razón puede alegarse con dos objetos: á saber para probar alguna 
verdad radical ó principio, ó solamente para hacer ver que puesta tal 
raíz ó principio resultarían estos ó aquellos efectos 5 y de esto segundo 
propone el ejemplo de los escéntricos y epiciclos que adopta la astro-

likk lo-
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logia tolemaica por la razón de que supuestos ellos se esplican los fe-
tidiuenos ¿ aunque claro está que esta razón no basta para probar que 
realmente hay tales escéntricos y epiciclos , pues también sin ellos 
pueden esplicarse los fenómenos. Del primer modo hay razones que 
prueban la unidad de Dios y otras verdades divinas j mas para mani
festar el misterio de la Trinidad solo pueden alegarse razones que sean 
cowgruewíes supuesta la fe del misterio; pues ninguna hay que sea 
bastante para probarle: Non ¿ta quod per has rationes sufficienter pro-
betur Trinitas personarum. En cuanto á las razones fundadas en la e.$-
presion del Verbo y sus consecuencias, que se alegan para probar el 
misterio de la Trinidad, dice el Santo que basta observar la grandísi
ma d infinita diferencia que hay entre nuestro entendimiento y el de 
Dios para conocer que ninguna semejanza de lo que hay en nosotros 
puede ser prueba bastante de lo que hay en Dios. Advierte ademas el 
Santo que el conocimiento de las divinas personas es necesario al hom
bre mortal paraque juzgue con rectitud ya de la creación de las cosas, 
ya principalmente de la salvación del linage humano que es efecto del 
Hijo encarnado y don del Espíritu Santo. 

58. De Dios como causa primera de todas las cosas y de la crea
ción, trata el Santo difusamente en la primera Parte de la Suma desde 
la q. 44 á la 74. En los dos primeros artículos de la q. 46 pregunta si 
las criaturas han existido siempre, y si es artículo de fé que el mun
do tuvo principio. .Responde i.0 que no puede probarse demonstrati-
vameníe que el mundo haya existido siempre ; pues su existencia pen
de de la voluntad de Dios la cual es libre, y por consiguiente no es 
síecesario que siempre Dios haya querido criarle. Y observa que el 
mismo Aristóteles que opino que el mundo era eterno,no tuvo su opi
nión por cierta j sino por verosímil ó probable 5 pues la pone por ejem
plo de los problemas dialécticos d disputables. Responde 2.0 Mundum 
non semper fuisse sola fide tenetur , et demonstrative prohari non po-
fest. Lo prueba porque la existencia no es esencial d de la esencia de 
ninguna criatura , y por otra parte Dios que es la primera causa d el 
Criador de todas las cosas, es libre en criarlas ó no criarlas y en criar
las cuando quiera; y no podemos conocer su voluntad sino por la re
velación divina. Advierte que no aleguemos como necesarias las razo
nes naturales con que se prueba que el mundo no es eterno, por no 
dar motivo á los infieles de pensar que en tales razones fundamos 
nuestros artículos de fe. En el artículo 1.0 responde á diez argumentos 
que se alegaban á favor de la eternidad del mundo;y en el 2.0 á ocho 
con que se pretendía que el principio del mundo no es artículo de fé 
sino conclusión demonstrabie. 

59. Del misterio de la Encarnación trata santo Tomás en la I I I 
P. desde la q. 1 á la 59. En el artículo i.0 de aquella pregunta si fué 
conveniente que Dios tomase carne humana. Y responde que sin duda 

es 
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es oportunísimo que las perfecciones invisibles de Dios se manifiesten 
á los hombres por medio de la vista y demás sentidos, y en el, miste
rio de la Encarnación resplandecen en gran manera la bondad , la sa
biduría , la justicia y el poder de Dios. A mas de que siendo la natu
raleza de Dios la misma Bondad por esencia , fué muy conveniente 
que Dios que es sumo bien se comunicase en unidad de persona , que 
es la suma ó la mayor, con la naturaleza humana para salvarla, aun
que claro está que tal unión es infinitamente superior á la dignidad, 
de la naturaleza humana. En el artículo 2.0 ensena que la Encarna
ción no fué necesaria para la reparación del linage humano, porque 
Dios podia repararle de otras muchas maneras. Solo puede llamarse 
medio necesario en cuanto es el mas oportuno para inclinar al hombre 
hacia el bien y para retraerle del mal 3 y para cada uno de estos dos 
fines señala el Santo cinco utilidades de este inefable misterio, y ad
vierte que son muchas mas. En el art. 3.0 pregunta el Santo si el Ver
bo divino se hubiera encarnado en el caso que el hombre no hubiese 
pecado. Responde que sin duda hubiera podido encarnarse, pero ig
noramos si lo hubiera hecho d no porque la voluntad de Dios única
mente nos consta por la revelación divina , la cual no nos habla de 
tal caso. Pero como la Escritura siempre que habla de este misterio le 
manifiesta ordenado por Dios al remedio del pecado, parece verosí
mil que si no hubiese habido pecado, no hubiera habido encarnación, 

60. Detengámonos algo mas en considerar la doctrina que nos dá 
Santo Tomás sobre el título de mediador que dá S. Pablo al Hombre 
CRISTO JESÚS. El Apóstol en su carta I á Timoteo cap. I I después de 
haber dicho que Dios quiere que todos los hombres se salven, y lle
guen al Conocimiento de la verdad , añade: Pues uno es Dios, y uno 
es el mediador entre Dios y los hombres, el hombre CRISTO JESÚS, que 
se entregó á sí mismo para redención de todos. Santo Tomás en su 
analítico admirable comentario de las Epístolas del Apóstol, en la lec
ción primera sobre este capítulo espüca varios sentidos en que se dice, 
y distintas razones porque se dice que Dios quiere salvar á todos los 
hombres , é igualmente JESUCRISTO es mediador entre Dios y todos los 
hombres sin escepciou. Dá en seguida mucha doctrina sobre el título 
de mediador , de la cual bastará en este lugar dar un resumen de la 
que reúne el Santo en la cuest. 26 de la I I I parte de la Suma Teológi
ca, que tiene por objeto la consideración de este título. La divide en 
dos artículos. En el 1.0 pregunta si el ser mediador entre Dios y los 
hombres es propio de CRISTO. Se hace cargo por una parte de algunos 
testos déla Escritura y santos padres que dán á entender que también 
son mediadores los sacerdotes y los profetas, los ángeles buenos y ma
los, y sobre todo el Espíritu Santo, que como dice S. Pablo ( Rom, 
V I I L 26 ) intercede por los hombres; y por otra parte del citado tes
to de S. Pablo á Timoteo que resueltamente dice: ünus est mediaior 
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Dei et hominum homo CHKISTUS JF.SUS. Responde pues el Santo que 
solamente CRISTO es un perfecto mediador entré Dios y los hombres, 
en cuanto con su muerte reconcilio con Dios al linage humano j y por 
esto el Apdstol después de las palabras citadas , añade: Qui dedit se-
metipsum redemptionem pro ómnibus. El oficio propio del mediador, 
dice el Santo, consiste en unir aquellos entre quienes es mediador, 
pues los estremos se unen en el medio. Mas el unir con Dios á ios 
hombres perfeccionándolos conviene á CRISTO ,-por quien los hombres 
fueron reconciliados con Dios según dijo el mismo Apóstol ( I I ad Ca
r i nt. V. 19 ) : Deus erat in CHIUSTO mundum reconcilians sibi. En 
cuanto á los sacerdotes del viejo y nuevo Testamento pueden llamarse 
en algún modo mediadores en cuanto son ministros de CRISTO que es 
el verdadero y perfecto mediador. Los ángeles buenos también ejercen 
como ministros el oficio de mediador, pero no son propios mediadores, 
pues no están propiamente en medio de Dios y de los hombres , sino 
unidos con Dios tanto en la inmortalidad , como en la hiena venturan
za , y en uno y otro separados de los hombres mortales y miserables.. 
Al contrario los demonios realmente tienen algo común con Dios , á 
saber la inmortalidad, y algo común con los hombres , á saber la mi
seria 5 y por esto pueden llamarse un medio entre Dios j los hombres. 
Pero está el demonio en medio como inmortal y miserable, procuran
do que el hombre no llegue á la inmortalidad feliz , sino á la miseria 
ó á la infelicidad inmortal; de modo que es un medio divisor que se
para d impide la reunión. Pero CRISTO que conviene en la bienaventu
ranza con Dios y en la mortalidad con los hombres , sufrid la mueríe 
para hacer inmoríales á los hombres , y fue perfecto mediador entre 
ellos y Dios con quien los reconcilió. El Espíritu Santo no puede lia.' 
nnrs-e..mediador entre Bios y. los hombres,, porque es en todo igual á 
Dios.: á diferencia de CRISTO que siendo igual á Dios por su naturale
za divina, es menor que el Padre en cuanto á su naturaleza humana ; , 
de manera que el Espíritu Santo solo se dice que intercede d ruega 
por nosotros en cuanto con sus dones ó gracias nos mueve á orar. 

61. En el art. a.0 pregunta santo Tomas si el ser mediador entre 
Dios y los hombres conviene á CRISTO en cuanto es hombre, y respon
de,que sí. Ferissime dicitur mediutor secundum quod horno. En prue
ba de lo cual discurre así. En el mediador podemos considerar dos 
cosas: k razón de medio , y el •ofició de unir. Como medio debe el 
mediador distar de uno y otro és-tremo; y para unirlos debe llevar á 
«no-de ellos lo que hay en el otro. Estas dos cosas no convienen i 
CRISTO en cuanto es Dios, sino solamente en cuanto es hombre. No en 
cuanto es Dios; porque como Dios no se diferencia dei Padre y del 
Espíritu Santo ni en la naturaleza.ni en el dominio. Mas en cuanto es. 
hombre, dista de Dios en su naturaleza y dista de los hombres en la 

•dignidad de la gracia y de la gloria, ¥ por lo m i m o en cuanto e«, 
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hombre le conviene unir á los hombres con Dios, ya intimando á los 
hombres los preceptos , y comunicándoles los dones de Dios; ya tam
bién satisfaciendo y rogando á Dios á favor de los hombres. Observa 
el Santo que CRISTO en cuanto es Dios perdona los pecados por su di-" 
vina autoridad , ao como mediador; pues el oficio de mediador le ejer-

• ce ofreciendo la satisfacción por los pecados de los hombres : la cual 
ofrece en cuanto es hombre aunque el valor de la satisfacción proven
ga de la singularísima plenitud de gracia que tiene por su unión hi-
postática. 

Ahora pues con presencia de lo que dice el Santo sobre el títu
lo de mediador , véase qué ideas nos dá Bonald en el capítulo V I I 
del Tomo I . de la Legislación ávl medio unixersal ó mediador. Allí 
desde el principio pregunta : Quien es ó cómo se llama este medio en
tre la causa que es Dios y el ej'ecto llajnado hombre ? Si en esta pre
gunta Ja voz causa se refiere á la creación del hombre, podrá decirse 
que el medio es el Verbo eterno porque Dios lo crio todo por medió-
del Verbo, Omnia per ipsum Jacta sunt. Mas por esta razón ningún 
católico dará al Verbo el nombre de mediador según las ideas de Bo
nald ; según las cuales reconociendo al Verbo eterno mediador entre 
Dios y las criaturas, le reconocería Dios y criatura. Mas el católico 
aplicando en la primera proposición el nombre de causa á la reden
ción del linage humano , dirá sin reparo que el mediador es el Verbo 
ó el Hijo de Dios hecho hombre en cuanto ha reconciliado al hombre 
con Dios, y le reconocerá Dios y hombre. Pero no será fácil que con 
la sola lectura de Bonald se evite toda confusión en tales ideas. Y esto 
baste para convencernos de que la doctrina de santo Tomás , es muy 
oportuna para preservarnos de las ilusiones que pueden ocasionar las 
sutilezas ideológicas, que van haciéndose de moda, como lo fueron en 
oíros tiempos las que se llamaron escolásticas. 

62. Pdg. 265 á 269 n. 358 á 363. Las luces naturales de la razón 
nos hacen ver ó conocer: con evidencia que son infinitas la sabiduría y 
la bondad de Dios ; y que por consiguiente no puede engañarse ni en
gañar : ni es posible que deje de ser verdad cuanto el Señor nos mani
fieste , nos revele, nos diga ó haga decir. Por lo mismo es muy razo
nable ó conforme con la recta razón natural el obsequio de nuestra íe 
divina; esto es el firmísimo asenso que prestamos á aquellas verdades 
-que conocemos que Dios las ha revelado á los hombres por medio de 
los patriarcas , profetas y escritores sagrados, y sobre todo por el 
mismo Verbo de Dios hecho hombre. A la evidente infalibilidad del 
testimonio divino son consiguientes dos máximas constantes en la Igle
sia católica. La primera es que por obscuros é incomprensibles que se 
nos presenten algunos misterios ó verdades, nos basta conocer que 
Dios los ha revelado, para'creerlos ó tenerlos por ciertos ó verdade
ros con mas firmeza que lo mismo que vemos y conocemos con la ma

yor 
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yor evidencia por medio de nuestros sentidos y demás fuerzas natura
les que tenemos para conocer. Y de esta primera máxima resulta la 
segunda , á saber que las espresiones ó proposiciones de la Escritura 
sagrada deben por lo común entenderse en el senado propio literal 
que presentan , y tenerse por verdaderas en diclio sentido ; aunque 
gdemas tengan á veces algún otro sentido figurado, trópico d represen
tativo con relación á sucesos futuros en el tiempo ó en la eternidad, ó 
también á las costumbres, derechos y deberes de los mortales, y á 
las gracias con que Dios llama á sus escogidos. De manera que toda 
proposición de la sagrada Escritura es reconocida por los católicos co
mo verdaderamente revelada en su sentido obvio, literal y propio , á 
no ser que por otro testo de la Escritura ó testimonio de la tradición 
apostólica conste que principal ó únicamente se dijo en sentido figura
do; ó que el sentido propio presente tales inconvenientes, que sea no
torio que la letra del vocablo ó de la frase no se pone allí con propie
dad-) sino por translación ó en sentido metafórico ó trópico. Por esta 
regla se distingue fácilmente el sentido literal ó metafórico con que en 
cada lugar debe tomarse cualquier palabra ó espresion de la sagrada 
Escritura; como por ejemplo la voz león que desde el Génesis al Apo* 
calipsis se halla en muchísimos libros del viejo y del nuevo testamen
to; ya en sentido literal ó propio, ya solamente como tiansferido, ya 
de ambos modos. 

Estas dos máximas no solo las admitimos los católicos romanos 
sino todos los cristianos que reconocemos la divinidad de JESUCRISTO 
confesada por S. Pedro; pues todos entendemos las palabras del San
to , Tu eres el CRISTO hijo de Dios vivo, en el sentido literal y propio 
de hijo natural y verdadero , y no en el sentido metafórico, según el 
cual varios hombres se llaman en la Escritura hijos de Dios , por al
guna semejanza, por adopción, ó por otro motivo de translación ó 
aplicación de los nombres Dios e' hijo de Dios á algunas criaturas. En
tendemos las palabras de S. Pedro en su sentido natural y propio, 
aunque el misterio que anuncian nos sea tan incomprensible, ó sea tan 
superior como es á las luces de nuestro entendimiento ; porque lo exi
ge el contesto de las palabras del Santo, como también el de otros tes
tos de la Escritura , y la clara confesión de fé de este misterio que ha
ce la Iglesia. Al contrario solo damos un sentido metafórico á la espre
sion filii Dei aplicada á otros hombres en la Escritura, porque el mis
mo contesto denota que no se les aplica en sentido propio y literal. 

63. Mucho deseo que los teólogos de las iglesias nuevas tengan 
presentes estas máximas como muy propias de la veneración que pro
fesan á la letra de la Escritura sagrada ; pues con ellas se les allanará 
ei camino de reunirse con la Iglesia antigua de que sus mayores se 
separaron. Por ejemplo , me parece que cuantos dán un sentido pro
pio y literal á las palabras de S. Pedro, Tu eres el CRISTO hijo de 
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Dios vivo, no rán consiguieotes si pretenden que las palabras del mis
mo Señor, Este es mí cuerpo , se han de tomar únicamente en sentido 
metafórico d figurado. Pues el sentido propio no ofrece imposibilidad 
física d natural; y ademas el conjunto de circunstancias j el modo 
misterioso con que salieron de la misma boca del Verbo criador, y 
refieren los evangelistas y S. Pablo, son tan á proposito para anunciar 
el nuevo portento de algún misterio sobrenatural, como ágenos de nna 
mera alegoría d simple metáfora. 

Ademas con solo tomar en sentido literal y propio los testos de la 
Escritura relativos á la omnipotente voluntad de Dios , á su infinita 
sabiduría, bondad y justicia, al libre albedrío que concedid al hom
bre , al pecado de Adán , á la necesidad y eficacia del llamamiento del 
Padre celestial y de la elección de Dios paraque el hombre llegue á la 
vida eterna, y á la redención del linage humano con la pasión y 
muerte del Hijo de Dios hecho hombre: con solo fijarnos en el sentido 
literal y propio de las palabras de la Escritura sagrada , tenemos lo 
bastante para adorar con S. Pablo los misterios de la predestinación y 
gracia sin querer profundizarlos; y para aprovecharnos de su medita
ción , y asegurar con ella nuestra elección para la vida eterna como nos 
encarga S. Pedro. Y con la sola estension de estas máximas se refrena
ría la vana curiosidad y la ambiciosa pretensión de entrar en los con
sejos de Dios, d de penetrar la profundidad de los divinos juicios; y 
se remediarían los estragos que el anticristiano espíritu de división ha 
causado en la Iglesia con tan vana curiosidad, y con la loca soberbia 
de censurar como contraria á la Escritura la doctrina antigua de la 
Iglesia católica esplicada por S. Agustín y constantemente adoptada por 
la Iglesia Romana. 

64. Las dos máximas indicadas sobre el sentido literal y propio de 
los testos de la sagrada Escritura, y la consiguiente prépondcrancia 
del sentido literal sobre las espresiones metafóricas, son igualmente 
Oportunísimas para contener el anticristiano espíritu de división y re
mediar los estragos que ha causado en el otro ejemplo que propuse en 
la digresión del art. 5 cap. IV del Apéndice l í l : á saber en las aca
loradas disputas sobre primado pontificio. Pues me parece que no cabe 
la menor duda en que deben tomarse en sentido literal y propio las 
palabras del Señor, sicut misit me Pater , ita et ego mitto vos. Y co
mo el Señor las dirigía no solo á los que tenia delante, sino también 
á los que hablan de sucederles en el régimen de la Iglesia hasta el fin 
del mundo : de ellas se infieren las tres consecuencias que siguen. 
i.3 Luego los particulares sucesores de! primero de los Apóstoles, que 
estaba presente , reciben la misión del Señor con la primacía de la 
Iglesia; y por consiguiente con la autoridad sobre los demás obispos 
que tuvo S, Pedro sobre los demás apóstoles. 2.a Luego los obispos 
que en su consagración reciben el grado superior del drden gerárquico 
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ó la plenitud del sacerdocio, reciben la misión d potestad del miníste-
lios apostólico general con la estension con'que la recibieron los apos
tóles. 3.a Luego ios que reciben el orden gerárquico en los grados in
feriores reciben del mismo Señor en su ordenación la potestad corres
pondiente al grado en que son ordenados. 

La misión del Señor así como durante su vida mortal fué misión 
propia no solo respecto de los doce apostóles , sino también respecto 
de los 72 discípulos: asimismo la misión con que el Señor el diá de su 
resurrección gloriosa con&íituyo el régimen gobierno ó ministerio de la 
Iglesia hasta su segunda venida: la misión que con su omnipotente 
palabra comunico á los apostóles, y ellos y sus sucesores debían comu
nicar unos á otros hasta el fin del mundo con la imposición de las ma
nos d con el sacramentó del drden : fué misión no metafórica, sino 
propia é inmediatamente comunicada no solo respecto de S. Pedro, si
no también respecto de los demás apostóles, y sucesores suyos: aunque 
se comunicase con mayor potestad á S. Pedro que á los demás apostó
les , y á los sucesores de S. Pedro en particular que á los sucesores de 
los apostóles en general: con mayor potestad á los obispos sucesores de 
los apóstoles en la plenitud del sacerdocio ó en el primer grado de la 
gerarquía, que á los sacerdotes ó presbíteros sucesores de aquellos en 
ei grado segundo; y sobre todo con potestad muy inferior y entre sí 
muy distinta entre los varios grados de ministros ó diáconos que hay 
en el tercer grado general de la gerarquía de la Iglesia. A la diferen
cia de potestad que se dá en la misión divina á los varios ministros 
de la Iglesia en su consagración sacramental, son consiguientes varios 
sentidos eon que se aplican al Papa y á los demás obispos, ai obispo y 
á los presbíteros , al presbítero y á los diáconos, y á cada uno de los 
seis grados de diáconos ó ministros las metáforas de fundamento, de 
centro, de llaves, de canal ó fuente, de cabeza d otro miembro de 
cuerpo humano , y de otras semejantes. Cuya interpretación ó esplica-
cion debe conformarse no solo con la potestad , cargo ó ministerio re
cibido en la misión divina, sino también con los cánones ó reglas del 
buen drden de la caridad á que debe arreglarse el uso ó ejercicio de la 
potestad recibida con el sacramento del órden. 

65. Pág . 334 n. 464. En la Suma teológica que este Santo escri
bió, no contra determinados hereges ó gentiles , sino para instrucción 
general de los jóvenes teólogos, tratando de la predestinación prueba 
que la elección de los predestinados ha de ser de parte de Dios total
mente gratuita, ó independiente de toda previsión de méritos ; pues no 
liay acto meritorio de la gloria que no sea efecto de la predestinación 
á ella. Defiende también que á la predestinación se siguen infalible
mente sus efectos, sin imponer necesidad ó quitar la libertad del 
hombre ; lo que nace del infinito poder de Dios , á que es consiguien
te que no solo se haga lo que Dios quiere, sino que todo se haga del 

mo-
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modo que quiere. Ya pues que Dios por su divina revelación "nos ha 
manifestado tan claramente que quiere que el hombre trabaje en su 
salvación eterna con libertad, ó con libre albedrío: preciso es que tan 
cierta, d tan indefectible como la misma predestinación de Dios, sea 
la libertad con que el hombre recibe los ausilios ó gracias con que la 
logra, y con que coopera ú obra en su salvación junto con la gracia ó 
ausilio de Dios. Tratando después el Santo déla gracia sobrenatural 
advierte que para todos los actos de nuestro entendimiento, y de nues
tra voluntad que nos conduzcan á la vida eterna , nos es indispensa
blemente necesaria por dos motivos: x.0 Para darnos fuerza para ha
cer tales actos ¿ pues nuestro libre albedrío y las demás gracias ó do
nes naturales que nos ha hecho Dios, no nos dán suficiente energía ó 
fuerza para ningún acto que nos conduzca á la vida eterna. 2.° Nos 
es ademas necesario el ausilio ó gracia sobrenatural de Dios para apli
car nuestra voluntad y nuestro entendimiento á los actos d movimien
tos con que queremos conocer u obrar con las luces y fuerzas sobrena
turales de Dios. Para lo 1.0 ó para tener fuerza suficiente , basta la 
gracia habitual que recibe el niño con el bautismo; y basta también 
la gracia actual: esto es bastan los ausilios sobrenaturales transeúntes, 
que dán fuerza bastante á los infieles y á los pecadores paraque antes 
de recibir la gracia habitual, ó sin los hábitos de la fe, de la espe
ranza d de la caridad, hagan los actos de éstas virtudes, conque 
Dios los va preparando para la gmc¿a de su total conversión. 

66. En cuanto á lo 2.0 ensena constantemente Santo Tomas que el 
hombre para toda acción suya ha de recibir de Dios á mas de las fuer
zas para hacerla , también un ausilio ó concurso para cada acto d mo
vimiento con que el hombre usa de la fuerza natural d sobrenatural 
que recibe d ha recibido de Dios. Porque Dios es causa primera no so
lo del hombre y de todas sus potencias , sentidos y fuerzas, sino, tara-
bien de todas sus acciones d movimientos. Al modo pues que todos 
los actos naturales del.hombre que son efectos de su.voluntad, de su 
entendimiento d de sus sentidos, lox son igualmente del ausilio d con
curso general con que la divina Providencia concurre como primera 
causa en todos los efectos tanto libres d contingeníes , como necesarios 
de las causas segundas: también para todos y cualesquiera actos d accio
nes soAre«a¿Mra/e.S;de; nuestro entendimiento d de nuestra voluntad, sean 
primeros movimientos d sean actos deliberados : para todos es siempre 
necesario un ausilio d gracia actual de Dios, para aplicar nuestra; al? 
ma á que coopere con el don d ausilio de la gracia al acto sobrenatu
ral á que se dirige. Es de notar que cuando hay en nuestra alma la 
gracia habitual de Dios d los hábitos de la fe, de la esperanza y de 
la caridad, la gracia actual d el ausilio transeúnte d la impresión 6 
aplicación de parte de Dios solo se necesita para el concurso general 
gue debe tener la causa primera en toda acción, mofitnienío d efecto 
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de cualquiera causa segunda. Pero cuando en el alma no hay gracia 
habitual d hábito que le dé fuerzas bastantes para el acto sobrenatu
ral , entonces la gracia actual 6 ausilio divino es también necesario 
para dar fuerza al libre albedrío d á la voluntad del hombre. De don
de puede colegirse que este ausilio transeúnte no es necesario paraque 
el alma reciba la gracia de Dios sin ningún acto ó movimiento de su 
entendimiento d voluntad , como sucede en el niño bautizado. Es tam
bién doctrina constante del Santo que los descendientes de Adán nece
sitamos para ciertos actos buenos naturales del ausilio divino que nos 
ú i fuerzas de las que nos mereció JESUCRISTO 5 porque el pecado de 
nuestro primer padre debilitó las fuerzas naturales con que nuestra 
voluntad se inclinaba á lo buenoj y las que ahora nos restan, aunque 
suficientes para evitar muchos pecados y para hacer muchas acciones 
Luenas, no bastan por sí solas paraque seamos siempre constantes en 
el amor de lo bueno que podemos conocer con la luz natural j para 
cuyo fin es indispensable que recibamos algunas de las medicinas cor
roborantes de nuestras fuerzas que nos preparó nuestro Salvador con 
su pasión y muerte. 

67. Pág . 341. n. 474. AI furioso espíritu de partido que prodigaba 
las mas acres censuras contra las cuatro proposiciones del clero de 
Francia sobre potestad eclesiástica fué consiguiente la facilidad en im
poner á sus defensores la nota de jansenistas ó de jansenismo , desde 
que es moda en ciertos partidos ó escuelas aplicar vagamente estas no
tas á las personas ó á los modos de pensar ó proceder que incomodan. 
Sin embargo es cosa muy estrana que recaiga sobre tales proposiciones 
de tal asamblea la tal nota de jansenismo , pues ni Jansenio ni su l i 
bro se metieron en los asuntos de que trató la asamblea, ni la asam
blea en las disputas sobre Jansenio ó su libro : ni las cinco proposicio
nes de este tienen conexión alguna con las cuatro de aquella. En nin
guna asamblea del clero, como observa el cardenal Bausset, se vid 
nunca mayor número de obispos y de eclesiásticos recomendables por 
sus virtudes y por su ilustración. Todos hablan jurado el formulario 
del clero y de Alejandro VIL sin distinción entre el hecho y el dere
cho. No asistió en ella ninguno de los cuatro obispos que por aquellos 
años- fuéron conocidos con el nombre de jansenistas; pues aunque 
condenaban sin dificultad las cinco proposiciones , no, querían jurar el 
formulario sin añadir aquella que creían oportuna distinción. El gefe 
de los cuatro jansenistas ( según se lee en la Introd. á las Mem. de la 
Hist. Eecles. del siglo X V I I I pág. 285 ) fué el Sr. Pavillon obispo 
de Alet, á quien siguieron siempre á ciegas el Sr. Gaulet obispo de 
Pamiers y los otros dos. 

Gabalménte este gefe de los jansenistas y este su compañero fue
ron los dos únicos obispos de Francia que se opusieron con tesón á los 
íe&les decretos de Luis X I Y sobre regalías, Y procedieron contra los 
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sgraciados por el Rey con sentencias y censuras, que fueron revoca
das y declaradas nulas en juicio de apelación por los respectivos me
tropolitanos de Narbona y de Tolosa. Pero los dos obispos, jansenis
tas decididos, apelaron á la santa Sede con gran confianza de lograr su 
protección. Inocencio X I ( dice el cardenal Bausset ) tenia las mismas 
virtudes que se admiraban en los obispos de Alet y de Pamiers, y los 
mismos defectos de genio que podian atribuírseles. Y lejos de hacer el 
oficio de conciliador entre el rey y los obispos, que era tan propio de 
su dignidad de cabeza de la Iglesia , se constituyo juez supremo 3 y 
dio la sentencia con tal aire de dominio absoluto, y escribió al rey 
sucesivamente tres breves en tales términos, y el ultimo de ellos con 
tales amenazas, que Luis X I V se vid obligado á tomar medidas opor
tunas para hacer respetar la dignidad de su corona, y asegurar la 
tranquilidad de sus estados. De los dos obispos jansenistas era aboga-
ido, director d consultor el famoso Antonio Arnaldo, tanto en las repre
sentaciones dirigidas al rey , como en los recursos al Papa contra las 
regalías que con votos unánimes defendió la asamblea. Tan ridicula es 
la superchería con que se pretende que los cuatro célebres artículos de 
la asamblea de 1682 sean oídos ó detestados como respiraciones del ai
re que conduce la peste del jansenismo. 

68. Pdg. 345 n. 475. He visto que éntrelos libros modernos en que 
se pretende que la doctrina de S. Agustin y santo Tomas sobre predes
tinación gratuita y gracia eficaz está condenada en las proposiciones de 
Jansenio y de Quesnel, hay quien cuenta el Diccionario teológico de 
Bergier de las ediciones ultimas. No pretendo que sea justa esta acu
sación; pues no he querido gastar el tiempo en examinar la fuerza de 
las espresiones en que pueda fundarse. Pero diré sin reparo que deseo 
muchísimo que este Diccionario de la edición de Tolosa de 1817 y de 
las semejantes sea mas conocido en España de lo que es, y se halle 
siquiera en todos los seminarios ó casas de educación de ministros sa
grados; pues basta el nombre del Autor para no dudar de que hay en 
él gran copia de doctrina sólida y oportuna. A mas de que no sé que 
nadie le haya acusado de jansenismo j y seguramente en las últimas 
ediciones queda el Diccionario muy libre de tales sospechas. Véase art. 
JANSENISME^ AVGUSTiN titre. En los artículos G-race, Augustinianisme, 
Thomisme^ Scutístes, MAinisme, Congruisme y semejantes, advertirán ios 
Tomistas y los Escotistas que no tienen que mirarle como apasionado 
suyo, ni contarle entre los enemigos del molinismo; pero leyéndole con 
esta prevención podrá serles útil, también en estos puntos. Parece á 
Bergier ( art. grace §. V ) que la necesidad inevitable que. según Lu-
tero y Gal vino impone el imperio de la voluntad de Dios en todas las 
cosas hasta en nuestras voluntades , no es una necesidad f í s i ca , total^ 
inmutable y esencial, sino relativa, variable y pasagera , y confiesa 
<[ae no sabe qué sentido daban á sus espresiones, y añade que mucho» 
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ramos de luteranos han suavizado la dureza de la doctrina de sus 
maestros. Mucho deseo que aclaradas o bien interpretadas aquellas es-
presiones y aumentada la suavidad de los actuales discípulos de aque
llos maestros se fortalezcan mis esperanzas de que la reunión de las 
iglesias separadas se irá facilitando y verificando, al paso que se vaja 
cstendiendo y solidando así entre los teólogos y ministros de cada una 
de ellas, como en los de la Iglesia antigua , el espíritu de caridad 6 
unión criatiana en examinar los puntos que ahora les dividen , sin me
terse , sino muy de paso y en casos indispensables en el examen de 
los que causaron la división. Y con gusto añado que al registrar ahora 
los artículos relativos á las disputas de nuestras escuelas sobre predes
tinación y gracia, que son muchos, me he confirmado mas y mas en 
el concepto en que estoy tiempo hace de que no son ya mas que dis
putas de palabra todas las nuestras sobre libertad ó libre albedrío. 

69. Hay teólogos que dicen que los santos que gozan de la vista dé 
Dios le aman libremente j y otros insisten en que le aman por natural 
necesidad y no con libertad. Pero todos convenimos en dos cosas. P r i 
mera, en que los santos en el cielo aman á Dios sin coacción ó violen
cia: de modo que los que llaman libre á este amor, claman que con 
él llega á su ultimo término la perfección de la libertad de la criatu
ra •, y los que le llaman necesario , dicen que esta necesidad lejos de 
tener ningún síntoma de violencia , muy al contrario solo resulta de 
que la Bondad infinita claramente conocida d vista atrae la voluntad 
con tanta dulzura que la pone en la felicísima necesidad; de amarla. 
Segunda: todos conocemos que los santos mie'ntras gozan de la luz d© 
la gloria d vén claramente la infinita bondad de Dios, no pueden de
jar de tener al mismo tiempo la voluntad Jija en el amor de Dios, 
aunque puedan fijar d dejar de fijar libremente su amor en estas d en 
aquellas cosas d prendas buenas, pues como en el cielo las aman y las 
conocen en Dios, nunca se propone á la voluntad de un Santo ningún 
bien menor d aparente que le distraiga del conocimiento y del amor 
de Dios , como sucede en la vida mortal; y por consiguiente se hallan 
los santos en Infelicísima necesidad de amarle , mientras el Señor les 
conserve en el claro conocimiento de su bondad infinita. 

Por tanto confesaremos todos fácilmente que los santos aman á 
Dios libremente, si con nombre de libertad ó libre albedrío entende
mos : Una fuerza ó energía natural que Dios ha dado á la voluntad 
del hombre , y que es tanta que ninguna.otra criatura ^ y ni tampoco 
el mismo Dios puede VIOLENTARÍA ó forzarla á amar lo que ella no 
quiere amar, ó á aborrecer lo que ella no quiere aborrecer. Pero con 
nombre de libre albedrío d libertad solemos entender : Una fuerza ó 
energía natural que Dios ha dado al alma ó á la voluntad del hombre 
para amar ó dejar de amar lo que el entendimiento le propone, y 
í i imr d esta ó 4 acuella de dos cosas que el entendimiento le propone* 
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Y también convendremos fácilmente todos en que tal libertad no la tie
nen los santos para dejar de amar á Dios; porque no es posible que 
de¡en de amarle mientras están viendo claramente su bondad infinita, 
aunque conserven la fuerza d energía natural de su libertad que íenian 
en la vida mortal, y de que abusaban á veces dejando de amarle; 
pues ahora mie'ntras le ve'n no tienen arbitrio para dejar de amarle. 

En drden á la libertad para merecer d desmerecer de que necesi
tamos en la vida mortal, convenimos igualmente los católicos en que 
es necesaria la libertad d coaetione, y fácilmente convendremos en 
que no se llamen libres los primeros movimientos de la voluntad d 
aquellos actos suyos que están hechos sin deliberación , y en reservar 
el nombre de actos libres que pueden ser meritorios de premio d de 
castigo á aquellos actos en que la voluntad escoge d elige entre querer 
d no querer una misma cosa , d bien entre querer esta y no aquella, 
d bien aquella y no esta. De donde es consiguiente que para la liber
tad en merecer suele reputarse necesaria alguna indiferencia de parte 
del juicio d proposición del entendimiento sobre que recae la delibera
ción de la voluntad. Por esto suele decirse que la voluntad no es libre 
para dejar de querer al bien general d en común ; pues solo puede 
querer lo que se le propone como bueno, y solo es libre entre amar 
estos d aquellos entre los bienes verdaderos d aparentes que se le pro
ponen : nunca puede ni aborrecer todas las cosas que se le proponen 
como buenas, ni amar ninguna en que no se le proponga alguna ap?-. 
riencia de bien. 

Digamos pues que la voluntad del hombre que tiene el uso de la 
razón d entendimiento , es libre en querer d no querer, como es libre 
en ver d no ver cuando tiene espedito el uso de los ojos. Pues al modo 
que con los ojos no puede ver sino colores d luces, pero puede ver es
tos d aquellos de los que tiene delante, y puede cerrar los ojos d vol
verlos á otro lado por no ver lo que no quiere ver: asimismo no pue
de la voluntad querer sino lo bueno , ni aborrecer sino lo malo; pero 
puede aplicar el entendimiento d fijarle mas d menos en esto,s d aque
llos objetos, para descubrir mas cosas buenas d malas , y querer d de
jar de querer entre ellas las que quiera y como quiera. Por consi
guiente la libertad necesaria para el mérito en cuanto incluye la indi
ferencia de juicio que deje lugar á la elección , la tienen los hombres 
mortales en todos los actos deliberados 5 pero no la tienen los santos 
en el amor de Dios, porque la infinita Bondad vista claramente ab-
sorve toda la estension de la voluntad de los santos , y no les deja lu
gar á la ilusión d distracción de dejar de amarle para amar otro bien. 

70. Nota última. Las notas y correcciones de esta ,fé de erratas 
hubieran sido mucho mas en número y se hubieran cstendido con mas 
energía, si se hubiese concluido lo obra según su primer plan. Mas á 
los poderosos motivos que desde el dia de S, Pedro me obligaron i 
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abandonarla en el estado en que se hallaba, obligan á callar del tocio 
algunas especies que ai p.ronto habla parecido del caso dejarlas siquie
ra indicadas coa sencillez para discutirse en mejor ocasión. De esta 
xnanera en la pág. 410 n. 32 creí oportuno manifestar francamente 
que tengo por calumnias dictadas por el espíritu de partido cuantas es
pecies se fingieron en otras épocas para atribuir á los Jesuítas el pro
yecto de establecer un cristianismo nuevo. Sin embargo acabo de reci
bir una carta en que el autor dá pruebas muy apreciables de sincero 
amor á M verdad 5 y manifiesta sus temores de que aquellas espresio
nes mias perjudiquen gravemente ai dogma católico de la unidad de la 
Iglesia; pues teme que abusarán de ellas los dos fanatismos entre sí 
opuestos sobre gobiernos políticos y eclesiásticos en la cruel guerra, 
en que los vemos desgraciadamente confederados con las potestades 
del infierno para conmover y derribar el edificio de la Iglesia de J E 
SUCRISTO. Y me suplica que siquiera dé alguna noticia de las sospe
chas sobre tal proyecto de cristianismo nuevo; y diga con franqueza 
si podemos los católicos despreciar tales temores como fundados en me
ras calumnias , no sol© cuando se nos presentan como de jesuítas y 
de nuevo cristianismo, sino también aunque se- nos presentasen como 
algún sistema de catolicismo nuevo venido de cualquier otra parte del 
mundo. 

Deseando complacer al amigo en cuanto pueda , voy á decir des
de luego lo mas aparente que he visto sobre proyecto de cristianismo 
nuevo de jesuítas. Mas ha de veinte años que recibí por el correo un 
manuscrito anónimo en cuatro ó cinco pliegos de papel , y en letras 
muy grandes las dos palabras cristianismo nuevo. Leíle al instante; y 
hallé un proyecto para dar grande estension y esplendor á la Iglesia 
católica romana , cuyas principales bases eran dos. La i.a consistía en 
que el nombre de JESUCRISTO crucificado que fué el centro de la unión 
de los cristianos contra la gentilidad y el judaismo, ya no era á pro
pósito para tal centro de unión ; porque son inumerables las sectas 6 
iglesias cristianas que se aborrecen unas á otras tanto ó mas que las 
antiguas cristianas y las antiguas idólatras ó judaicas, aunque crean 
todas que JESUCRISTO es verdadero Dios, y todas rezen el símbolo de 
los apóstoles y la oración dominical. De donde resulta que JESUCRISTO 
ya no es centro oportuno y suficiente de la unión ó unidad de los cris
tianos ; y que para ser la Iglesia una ya no sirve acudir á la dnica 
persona de CRISTO , sino solamente á la única persona física del Roma
no Pontífice como vicario de JESUCRISTO sobre la tierra* Al modo pues 
que S. Pablo se gloriaba de no saber ni predicar sino CHRISTUM et 
huno crucifixum : así ahora discurría el proyecto que es preciso que 
ios ministros sagrados tanto en los países cristianos corno en las tierras 
de gentiles y bárbaros prediquen siempre y principalmente al Roma
no Pontífice j Papam et huno dominaníem. De modo que el Papa sea 
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en toda la Iglesia el Dominus, el único Señor de toda ella. Pues para 
ser buenos cristianos á todos es necesario, y á todos es suficiente creer 
lo que el Papa manda creer, y hacer lo qoe el Papa manda hacer. Y 
por otra parte la unidad de dominio d gobierno de la iglesia ha de 
consistir en que sea uno soio el Señor que mande en lo que se ha de 
creer ó no se ha de creer con fe, uno solo el Señor que mande lo que 
se ha de hacer ó no se ha de hacer en el culto de Dios. 

La otra base 6 nueva máquina del cristianismo nuevo consistía 
en que para seguir con fruto este plan era indispensable variar las 
prácticas antiguas del gobierno, régimen d gerarquía de ia Iglesia ; y 
establecer una nueva gerarquía , en que se viese claramente que la ju
risdicción d la autoridad d derecho de mandar d prohibir, premiar d 
castigar, examinar d juzgar, d toda potestad moral d derecho de régi
men d gobierno está únicamente puesta por Dios en la persona física 
del Papa, como cabeza visible de la Iglesia. De manera que ningún 
otro obispo , ni presbítero, ni nadie tenga la jurisdicción necesaria ni 
para ordenar, ni para absolver, ni para decir misa , ni para nada re
lativo al régimen de la Iglesia , si no la recibe del Papa d de algún 
delegado suyo d vicario apostólico. De donde se colegia que el gobier
no del Papa ó de la cabeza de la Iglesia , que es la sociedad divina 
de JESUCRISTO , debia ser muy semejante al gobierno del General de 
la Compañía de JESÚS ó,sociedad humana de JESUCRISTO fundada pof 
Si Ignacio de Loyola; entre cuyos individuos hallaria fácilmente el 
Papa fieles vicarios apostólicos para cualesquiera obispados ó partes de 
ellos. 

71. A estas dos bases generales se anadian algunas contraídas á 
puntos determinados , como al estado de la inocencia de Adán , á la 
posibilidad de un estado de pura naturaleza en esta vida y pura fe
licidad natural en la vida eterna; y semejantes indicaciones me hi
cieron tener por cierto desde la primera vez que leí el proyecto, 
que era una sátira maliciosa , aunque el autor aparentaba estar 
muy persuadido de su grande importancia y utilidad. Pasados al
gunos dias volví á leerle muy despacio y con grande atención. Obser
vé que el proyecto se suponía sacado de los manuscritos del P. Lay-
nez , que según se advierte en *la Storia del concilio d i Trento están 
todos en abreviaturas d notas taquigráficas que nadie entiende: bien 
que parece que en los archivos de la Compañía se ha hallado alguna 
vez copia legible de algún manuscrito de singular importancia. La 
cita del P. Laynez, algunas especies odiosas á los dernas órde
nes regulares , varios itaiieismos. con que el proyecto castellano 
afectaba ser ó parecer traducción del italiano , y la fama entonces cor
riente de que un jesuíta español habia publicado en Italia una defensa 
de la novela de Burgofontana ^ me hicieron creer que el cristianismo 
iíuevo era otra novela opuesta á aquella: al modo que se hacia |ogr 
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entonces mismo con estrana ligereza un pájaro muy metido en una fa
mosa pesada liga. Formado este concepto rasgue luego el proyecto á 
impulsos del horror que me causan semejantes novelas, con que el an
ticristiano espíritu de partido fomenta los odios personales é impide la 
tranquila indagación de la verdad. 

Algún tiempo después hallándome en Madrid, y viendo que na
die hablaba de tal proyecto, pregunté de el á un eclesiásfieo para mí 
muy respetable , quien sin acalorarse á favor ni contra ningún parti
do tenia las obras grandes y los folletos mas célebres tanto sobre mo-
linismo y jansenismo, como á favor y contra ios cuatro artículos de la 
Asamblea de 1682 y la Defensa del Sr. Bossuet. Hallé que el 
amigo nada sabia de tal proyecto; y por lo mismo tuvo por cierto que 
no se habia impreso ni en Pavía, ni en otra parte de Italia, ni en 
Francia, ni en España, pues en cualquier parte que se hubiese impre
so , á pocos meses le hubiera recibido, d alómenos noticias de él. Sin
tió muchísimo que yo no le hubiese conservado, porque creyó que no 
era obra de enemigo de los jesuítas \ sino de algún afecto á la Compa
ñía d á las opiniones llamadas ultramontanas; pues los hay , solia de
cir, que son incautos d imprudentes para esto y mucho mas. 

72. Al supuesto proyecto de cristianismo nuevo de los jesuítas, se 
parece mucho otro de catolicismo nuevo que se supone fruto de las su
tilezas ideológicas, al modo que aquel se atribula á las sutilezas de 
Laynez , de Molina y de algunos otros distinguidos socios. En efecto 
entre las sutilezas ideológicas modernas es fácil observar una especie 
de argumento en que parece que la verdad ó la divinidad de alguna 
de las máximas' ó misterios de la religión de JESUCRISTO se intenta 
probar con el siguiente axioma ó principio: La autoridad general del 
iinage humano es la REGLA inmutable de sus creencias y la LEV uni
versal del mundo moral. Como esta regla ó esta ley se supone regla de 
lo que el entendimiento del hombre ha de creer, y ley de lo que la 
voluntad del hombre ha de querer ü obrar, las llamo católicas, ó re
gla y ley de catolicismo por suponer universales o católicas tanto la 
autoridad que prescribe, como la regla y la ley prescritas. Y á este 
catolicismo le llamo nuevo, porque la tal regla y la tal ley me pare
cen muy opuestas á la regia y a la ley con que dirige nuestra fé y 
nuestras costumbres el catolicismo viejo, esto es la doctrina y las má
ximas de la Iglesia católica de JESUCRISTO. 

El sacerdote Sr. de la Mennais en la célebre obra intitulada En
sayo sobre la indiferencia en materia {de religión,. en el T. I I supone 
al hombre obligado ó forzado á deferir á f autorite genérale regle m-
mutable de ses croyances, et loi un i ver sel le du monde moral. Y en el 
cap. XX se propone manifestar que la autoridad es el medio general 
ofrecido á los hombres para discernir la verdadera religión , de suer" 
te que la verdadera religión es sin duda aquella que descansa sobre 1% 
mas grande autoridad visible, Cuan*. 
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Guando leo los veinte'famosos capítulos de la Mennais , los antes 

citados (Notas n.^ós) de Bonald, la obra impresa en Lyon con: el título 
JÜU Pape, en que se quiere confundir la infalibilidad de la Iglesia ca
tólica ó universal con la soberanía de cualquiera potestad civil , y aña* 
dir una constitución humana á la Iglesia divina de JESUCRISTO : y al 
registrar algunos otros escritos modernos , no puedo negar que temo 
mucho muchísimo, quedas potesltuies del infierno están ahora prepa
rando nuevas máquinas para sostener y fomentar en las escuelas cris
tianas el espíritu propio del anticristo , esto es el espíritu de división y 
de cisma con que no han dejado nunca, ni dejarán hasta el fin del 
mundo de combatir el edificio levantado por JESUCRISTO sobre la con
fesión de S. Pedro, procurando conmoverle , hacerle bambolear , de
sunir sus miembros d partes, y así derribarle. Temo mucho que en 
estos tí en otros países cristianos se nos pongan á la vista nuevos fan---
tasmas tí monstruosos proyectos, ya como el de Burgofontana para 
destrucción del cristianismo : ya como el de cristianismo nuevo para 
hacer olvidar el evangelio de JESUCRISTO. Temo nuevas apariciones de 
catolicismo 1 ya para negar toda necesidad de f é divina católica^ esto 
es que abrace todas las verdades reveladas por el Verbo de Dios hecho 
hombre : ya para confundir la revelación sobrenatural del Verbo en
carnado con la natural del Verbo criador del mundo y de la natura
leza humana: ya tal vez para substituir el catolicismo mundanal tí la 
doctrifla-universal del hombre viejo, de que debe desprenderse el que 
nace en JESUCRISTO, haciendo que se abandone el catolicismo cristiano, 
que es el verdadero de que debe revestirse el hombre nuevo al nacer 
en JESUCRISTO : esto es, se pretenda inducir á los cristianos á que des
precien la divina palabra, la doctrina y los ejemplos de JESUCRISTO 
que tienen en la Escritura y en la tradición 3 y á que con vana y so
berbia curiosidad busquen la luz en lo que han de creer, y la regla 
en lo que han de obrar en la autoridad mas general del linage hu
mano tí dé los descendientes de Adán, que es decir en las máximas, 
doctrinas y prácticas que el evangelio condena como mundanas tí co
munes y autorizadas ppr el mundo que aborrece la palabra de Dios y 
á los que obran según su letra y su espíritu. 

73. Dije y repito con gusto, que tengo por cierto que los autores ca-
ttílicos en especial Bonald y la Mennais entienden sus espresiones ideo-
Itígicas eri sentido conforme con la fé cattílica. Sin embargo temo que 
es muy inminente el peligro de que sobre distinción entre la luz na
tural de la recta razón y la luz de ia fé tí de ia revelación divina, 
sobre el pecado de Adán y la gracia de JESUCRISTO , sobre el libre al-
bedrío del hombre y su dependencia respecto de Dios su Criador y 
glorificador, sobre la constitución de la Iglesia militante y el gobierno 
visible con que ha de regirse hasta la segunda venida al orbe terrá
queo de su divino fundador JESÚS , se susciten nuevas ideas, espresio-

Maim •' m$ 
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nes d modos de hablar, que pudiendo tomarse en sentidos buenos ó 
malos ó indiferentes causen en tiempos venideros tan fatales ó peores, 
estragos como áníes dijimos que causaron en ios siglos pasados las su
tilezas escolásticas. 

Quiera Dios que resulten pánicos tales temores mios. Pero sise 
verificasen, aunque es cierto que el poder infernal nunca prevalecerá 
contra la Iglesia , deberemos los defensores de ella meditar bien el 
plan de defensa que exijan las nuevas máquinas con que nos combata 
el demonio; y sostener con activa constante vigilancia las luces de la 
verdad y los impulsos de la caridad con que se forma y se conserva 
la unión de los miembros del cuerpo de la Iglesia ó de las partes de 
tan divino edificio. Sobre lo cual deseo por conclusión de estas notas 
poner una sencilla observación. 

74. La guerra que sin cesar hace el infierno contra la Iglesia es 
guerra defensiva por parte nuestra ó de la misma Iglesia; y es 
siempre defensiva de alguna verdad especulativa d práctica de las que 
ci Verbo encarnado tiene confiadas á la Iglesia en el depdsito dé 
las sagradas escrituras y tradición divina. Por lo mismo siempre 
que el infierno nos ataque con alguna nueva máquina, nuestro 
primer cuidado debe ser mirar bien contra cual d cuales verdades ca
tólicas se dirigen aquellos tiros; y por lo mismo fijar nuestro enten
dimiento y nuestra voluntad en la verdad d verdades combatidas 5 y 
asegurar su defensa con el estudio de las escrituras y, tradiciones divi
nas , con la fervorosa oración á Dios paraque aumente y fortalezca 
nuestra fe, y con la predicación de la divina palabra que anuncia ta
les verdades. Pero debemos tener muy presente que el, demonio pon
drá particular cuidado en distraer nuestra atención y nuestros afectos 
de aquellas verdades que quiere combatir; y que á este fin se valdrá 
de todos los artificios é impulsos de la triple concupiscencia. Por lo 
mismo debemos desatender y despreciar las comodidades de bienes, 
placeres y honores terrenos con que procure distraernos de las verda
des evangélicas: debemos con mas cuidado huir de los impulsos de la 
vana curiosidad y del precipicio de meternos en querer entender los 
misterios de la fe; y debemos sobre todo refrenar la vana soberbia 
que nos presenta siempre como los mejores nuestros propios concep
tos, discursos d juicios, y precavernos de los escesos que tanto fomen
ta el demonio con el espíritu de división d partido entre escuelas para 
trocar en odios de personas el aparente zelo contra los errores ; y lo 
que es peor para fomentar el odio injusto contra algunos literatos , á 
fin de desacreditarlas verdades que ellos defienden. 

Nunca demos lugar en nuestras discusiones teológicas á que pue
da acusar.senos de dar mal sentido á una proposición que combinada 
con lo que la antecede y le sigue presenta otro sentido bueno d indife
rente. Estemos muy distantes de aguzar el ingenio en sospechas contra 

la 
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la buena fe de ningún autor, pretendiendo que en'alguna proposición 
obscura defiende algún error que él mismo impugna claramente antes 
d después. No nos cansemos en .buscar errores para tener el gusto de 
impugnarlos: d de impugnar á quien los. defienda: disputemos siempre 
de modo que se conozca con evidencia que; solo luchamos e/2, defensa 
de alguna verdad católica : que solo á íavor de la verdad habíamos 
contra el error; y que todo nuestro esmero ó conato se dirigen á co
nocer la verdad nosotros mismos , á darla Lien á conocer á los demás» 
á defenderla contra los que la impugnan , y en fin á hacerla amable, á 
los que la aborrecen , procurando á este fin ganar el xorazon de todo.» 
principalmente por el medio de proponer la vferdad con candor i, coa 
franqueza , con buen modo y de buena fe'.- • 

• Con este pian de defensa podemos los caldlicos mirar sin sobresal
to cualesquiera nuevos monstruosos proyectos de cristianismo ó cato
licismo nuevo que el infierno invente para combatir ,1a Iglesia» sSe 
mantendrán unidas nuestras .escuelas así ¡teológicas.;como políticas, 
aniéntras que nos preservemos de, las distracciones é ilusiones de ia tri
ple concupiscencia y mantengamos nuestras almas fijas en: el conoci
miento ,iy en el amor de Jas verdades católicas que el iníiérno intente 
derribará i / U >l él#f¥t&$ m q hii >qci*iq b shísy B ..^jp& 

J75. Justo es que nos tengan en algún sobresalto , y esciten nuestra 
vigilancia las obscuras noticias que se; oyen de cuadrillas de misioneros 
cristianos .de varias, iglesias • entre sí desunidas que de; común acuerdo 
predican, á CRISTO crucificado á las naciones infieles del Norte de la 
América, y reparten entre ellas ejemplares del evangelio traducido en 
sus idiomas'.: También del mediodia de la misma América nos vienen, 
proyectos de co«cí/7íwc/o» de la Iglesia católica para aquellos países 
con ideas poco conformes con la que le dió JESUCRISTO paia todo el 
mundo. Y ademas en la Europa misma se habla de alianzas, confe
deraciones ó coligaciones entre soberanos y pueblos de católicos, cis
máticos y hereges, en las que se suponen ó sospechan promovidas va
rias reuniones no solo civiles ó relativas á la tranquilidad pública de 
los pueblos, sino también religiosas ó dirigidas á la salvación de las 
almas. Por lo que si de varias partes se nos amenaza con nuevos 
monstruosos fantasmas de cristianismo ó catolicismo , procuremos los' 
que nos gloriamos de verdaderos cristianos católicos, tener nuestras 
almas bien desprendidas de toda ilusión é ia}puiso de la triple concu
piscencia, y constantemente fijas en el conocimiento y en el amor de 
lo que son el cristianismo verdadero y el catolicismo verdadero. 

Tengamos siquiera muy presente que el cristianismo verdader* 
es el edificio levantado sobre la confesión de la Divinidad de JESUCRIS
TO que hizo S. Pedro : es un edificio en el cual solo entran los que son 
llamados por el Padre celestial con el don de la fé como lo fué S. Pedro: 
es la sociedad divina de JESÚS , cuyo régimen ó ministerio el Seíjor 

án-
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ántes de suLírse á los cielos cometió al colegio de los apostóles, del 
cual había antes constituido á S. Pedro como el primero y el gefe de 
los demás : es la Iglesia catdlica militante de la cual el mismo Pedro 
fué el gefe d la cabera hasta que murió, j lo serán por su orden los 
que le vayan sucediendo en la primacía , hasta que el Señor descienda 
Otra vez de los1 cielos, y venga con gloria y magestad á juzgará los vi
vos y á los muertos. Tengamos asimismo presente que el catvlicismo: 
verdadero, en cuanto este nombre se aplica al cuerpo de la doctrina 
catdlica que se ha de creer y practicar en la Iglesia militante, compren--
de todas y solas las verdadee especulativas y prácticas, que fuéroxi re-. 
Teladas por' el ¥erbo de Dios hecho hombre. De modo que seria un ca
tolicismo falso pov diminuto o truncado cualquier cuerpo de doctrina 
enqué se negase ser revelada una sola verdad que realmente lo fuésej 
y seria igualmente falso catolicismo como redundante y supersticioso el 
que contase entre las verdades reveladas por el Verbo hecho hombre 
una sola proposición que no lo fuese.-Pero nunca olvidemos que el ca-
toliclsmo verdadero no impide que en algunos tiempos y lugares haya 
en varios miembros de la Iglesia católica ignorancias o errores del to
do inculpables en los que las padecen , en drden al hecho de si esta ó 
aquella verdad d proposición fud d no fué revelada por el Verbo hecho 
liOmbre , y si está d no está declarada como tal por la Iglesia. Me pa-
xece que las pocas especies que acabo de indicar podrán servir á quien 
láS: tenga i bien meditadas , de prismas escelentes para ver bien claros y 
distinguidos los muchos y muy varios rayos de luz, d ideas verdade-
•xas , qué suelen-reunirse , mezclarse y confundirse en IOSÍ colores con 
que se pintan los planes o proyectos imaginarios de constitución, de 
«nion y de gobierno de cristianismo d de catolicismo, A 24 de Octu-» 
Jbre ci® 1822. MACARIO PADÜA MJBÍATO. 



I N D I C E D E LOS TÍTULOS D E ESTE TOMO TERCERO. 

APÉNDICE SEGUNDO. 

Que podrían ahora en España disponer legítima y oportunamen
te sobre bienes eclesiásticos una y otra potestad , á saber 
la civil y- la eclesiástica , procediendo cada una de por sí 
y laS dos de común acuerdo? Pág. i 

1 Necesidad del examen de este punto. ibid. 
2 en las actuales circunstancias, 2 
3 y con qué método se emprende. . . . . • • . . . . . . .ibid. 
ARTÍCULO I. Examen de la competencia de las dos potestades 

sobre bienes eclesiásticos. 3 
§. I . 4 Tiene la potestad civil sobre todos los bienes eclesiásticos' 

el alto imperio que tiene sobre los bienes seglares, . . . . ibid. 
5 sin perjuicio de la libertad natural de la Iglesia para adqui

rir y poseer ibid. 
6 Se nota la confusión de ideas con que algunos censuran esta 

doctrina , . . ¿ 4 
7 que no puede ser herética como punto legal; ibid. 
8 y como teológico, aunque no es de fé , debe ser abrazada 

por todo sabio, 5 
9 Se comparan los argumentos de los que la impugnan, . , . ibid. 

10 con la doctrina revelada de que los soberanos son ministros 
de Dios en lo temporal; 6 

í i y se vé que la confusión de ideas es el único apoyo de tales 
impugnadores . . ibid. 

§. 11. 14 No tiene la potestad civil el dominio de propiedad so
bre los bienes propios de las iglesias, 8 

15 ni sobre los de oficios ó corporaciones eclesiásticas; . . . . . ibid. 
ló pero pueden tales bienes pasar á ser nacionales , como los 

de seculares , y por los mismos medios. . . . . . . . . . . . ibid, 
i j Toda enagenacion de la potestad civil hecha á favor de la Igle

sia es revocable, si recae sobre jurisdicción o derecho que 
de ella resulte; . . . . . . . 9 

18 pero puede ser perpetua si recae únicamente sobre propiedad 
de bienes: uno y otro como si fuesen á favor de seculares. 10 

§. III . 19 La potestad civil puede hacer leyes sobre propiedad, 
que limiten el ejercicio de este derecho, tanto respecto de 
los propietarios eclesiásticos como de los seglares. 10 

20 Puede prohibir ó quitar la amortización de los bienes ecle
siásticos del mismo modo que de los seglares 11 

21 El poder ju di ciarlo puede restituir á la hacienda publica to-



da propiedad ilegalmente enagenada, aunque esté en ma
nos eclesiásticas j y el poder legislativo puede revocar todo 
privilegio 6 inmunidad que les haya concedido ibid. 

22 La potestad civil puede suprimir cualquier corporación acci
dental eclesiástica, no ménos que las civiles accidentales. ia 

| . IV. 2 4 La potestad civil puede revocar toda ley civil relativa 
á diezmos. No puede anular la obligación de pagar los 
que nazcan de contrato legal; 13 

25 aunque puede precaver y corregir con leyes los abusos rela
tivos á diezmos. . ibid. 

26 La potestad eclesiástica puede hacer cánones d leyes sobre 
pago de diezmos, . . ibid. 

27 Puede obligar á las iglesias parroquiales á contribuir en algo 
. á la manutención de la respectiva diocesana , y á las dio
cesanas en ausilio de la cátedra de S. Pedro • 5 • 15 

28 La propiedad de los bienes eclesiásticos de España no es de 
la potestad gerárquica, sino de las iglesias d personas á 
cuyo favor se transfirió ibid. 

31 La Iglesia mira sus bienes como patrimonio de los pobres. . 17 
ART. I I . Examen de algunas providencias relativas á bienes 

eclesiásticos. 18 
5- I . 33 De la confusión de las dos potestades nacen dos ilusiones 

. diametral mente opuestas. . . ibid. 
35 ambas fomentadoras del despotismo: del cual en gran parte 

nacieron los males de España 20 
36 Alentados pues con la energía é ilustración del gobierno cons

titucional contra los males que nos agovian; ibid, 
37 y convencidos de la necesidad de providencias estraordina-

rias sobre bienes de la Iglesia : 2 J 
38 examinemos cuales serán ahora oportunas ibid. 

§. I I . 39 ¿Podrá ser del caso en algún tiempo asalariar el clero? 22 
40 El espíritu de pobreza que anima á la Iglesia catdlica. . . . 23 
,41 no la priva de la libertad natural de adquirir y poseer , ni 

priva á los otros de darle lo que es suyo propio. . . . . . . ibid» 
42 Ambas libertades asegura la Constitución actual de España. 24 
43 según la cual no pueden negarse ni á las personas físicas ni á 

las morales , sean seglares, 25 
44 d sean eclesiásticas , ibid. 

§. I I I . 45 1 Es en España precisa ahora la venía de las fincas de la 
Iglesia por los abusos de su reparto, d por las urgencias 
del Estado ? . . . 26 

46 Antes se probó qüe la Iglesia no debe mantenerse á costa de 
. . la hacienda publica. . . . ibid» 

47 Se confiesa que en orden á bienes eclesiásticos hay mucho 



abuso en España. . • • • • 27 
48 Mas aunque para el remedio deban pasar Iglesia y Estado 

entre dos formidables escollos: ibid. 
49 se confia mucho en Dios y en las Cortes unidas con nuestro 

Rey. ' 28 
50 La nación española nunca querrá que su Iglesia sea esclava, 

tí privada del derecho de adquirir y poseer. ibid. 
§. IV. 51 Se propone un medio de asalariar el clero sin esclavi

zar la Iglesia; . . 29 
52 y se observa que no puede adoptarle la potestad gerárquica, 

sino en todo caso cada iglesia respecto de sus propiedades, ibid. 
53 Se advierte que la política ilustrada apartará á nuestras Ctír-

tes del anterior despotismo sobre propiedades de la Iglesia. 30 
54 Por miedo no se entra en el exámen de si el proyecto indi

cado seria dtil á la hacienda pública ibid. 
§• V. 55 Se proponen medios de sacar de los bienes raíces de la 

Iglesia las posibles ventajas desde ahora, . . . 3 í 
56 y mayores progresivamente. 32 

V I . 57 ¿ Será del caso ahora suprimir los diezmos ? 33 
58 El origen de los diezmos es muy vario ibid» 
59 Los cánones y leyes que mandan pagarlos nos vinieron por 

Francia. 34 
61 En qué sentido también las leyes de España los designan co

mo de origen divino 36 
62 Esta espresion nace de confusión de ideas ibid. 
63 Se distinguen los diezmos que obligan á las personas, de los 

que son cargo de las tierras 5 . . . . . . . . . t 37 
64 y de ahí se colige que su conocimiento en España es de la 

potestad civil. 38 
(). V I I . 65 La abolición de los diezmos ahora fuera injusta por 

varias causas. 39 
66 Hay diezmos de dos clases: unos nacen del dominio de pro

piedad: otros del alto imperio. . . . . . . ibid, 
68 Por lo mismo nacerían ahora de tal abolición infinitos plei

tos en España, 40 
69 donde también por otras causas seria de gran disgusto y espanto. 41 
70 Aumentarla los gastos de la hacienda publica , y disminui

ría sus ingresos; ibid. 
71 y se presentarla con muy feos visos de despotismo: 42 
72 de cuyos vapores deben guardarse con cuidado los padres 

de la patria. . . ibid. 
§. VIIÍ. 73 ¿Qué providencias sobre diezmos pueden ser oportu

nas en España ? , 43 
74 El quinto mandamiento de nuestra Iglesia no manda que 
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todos los fieles los paguen de sus productos. . . . . . . . . . 44 
75 Las Gdrtes están muy obligadas á deliberar sobre diezmos, ibid. 
77 Ideas de un plan general y permanente sobre ellos 45 
78 Algunas providencias interinas muy urgentes : 46 
80 las que alomónos rio exijirían aumento de empleados. . . . . 47 

§. IX. 81 ¿Será útil desde ahora la supresión decretada de los 
monacales ? . .. 48 

82 No parecía necesaria. , ibid. 
83 Es cierto que en España Iglesia y Estado deben mutuamen

te ayudarse , . . . 49 
84 Se nota el abuso que se hace de la espresion de luces del siglo. 50 
85 La supresión de monacales quizá es menos útil ahora que su 

conservación, para ausiliar con sus bienes á la hacienda 
pública. . 51 

88 Motivos de temor , de confianza y de respetuosa obediencia 
para con esta ley de supresión 53 

§. X. 90 En las ccfeas de su propia competencia y mixt i fo r i . . . . 55 
91 pueden las Gdrtes en España conocer y decretar ahora mu

cho por derecho de soberanía, 56 
92. y por otros títulos .;. 57 
93 Se ha escrito y representado bien y mal contra lo decretado 

sobre monacales y demás regulares: . . . . . ibid. 
94 en particular porque no se consienten en España mas corpo

raciones de ellos que las domésticas. . 58 
93 siendo así que las otras ni pueden subsistir en España sin 

consentimiento de la potestad civil : . . . . . . . . . . . . . . 59 
96 ni son necesarias á la profesión religiosa 60 
97 En las actuales urgencias es mas fácil y mas importante que 

nunca la buena armonía entre las dos potestades 6r 
§, XT. Conclusión, . ; 62 
98 La Iglesia católica es una sociedad divina sobrenatural.;. . . ibid. 
99 Esta sentencia es un rayo contra todo' fanatismo. . . . . . . . 63 

100 Con ella las Gdrtes estraordinarias contuvieron al déla im
piedad j ibid. 

101 y después también al de la superstición. . 65 
1 0 2 Con ella se sostendrá la buena armonía entre las dos potes

tades ; 66 
104 y con ella el pueblo español gozará pronto de la mas feliz 

tranquilidad , . . . . > 69 
205 y entre tanto podrá contener el maligno espíritu de la discordia. 70 

APÉNDICE TERCERO. 
Qué variaciones en la disciplina de la Iglesia de España podrán 

ser ahora precisas ó útiles ¡ y cómo podrán hacerse legíti-



ma y oportunamente. 73 
CAP. I . Consideraciones generales que será del caso tener pre

sentes ahora eu España^ si se trata de mudanzas en la 
disciplina de la Iglesia 74 

2 Al carácter de.sociedad divina se sigue en la Iglesia la cons
tancia en la misma fe',, el espíritu de caridad, . ibid. 

8 el amor á la antigüedad .y al centro de la Unidad, . . . / . 75 
11 el horror al cisma, . . . 76 
15 y el respeto á las leyes, y á los superiores legítimos. . . . . ibid. 
GAP. I I . Consideraciones particulares sobre dispensas matri

moniales 77 
ART. I . Se considera el matrimonio como contrato y como sa

cramento ibid. 
19 Luminosas ideas sobre el matrimonio, . . . . . . . . . . . . . ibid. 
20 que dá santo Tomas disputando,con los gentiles 78 
22 y comentando al Maestro de las sentencias. . . 79 
24 Del matrimonio como contrato, 81 
28 y .como sacramento 82 
29 En que sentido todo matrimonio válido es sacramento, . . . 83 
31 y en qué sentido no. . . . ibid. 
33 Varias opiniones sobre el ministro de este sacramento de la 

nueva ley 84 
35 No lo son todos los matrimonios válidos de cristianos. . . . 85 
37 Estos deben procurar recibir el sacramento al. tiempo de 

casarse j 86 
39, d después.si no están ciertos de haberle recibido: . .,. . . . . 88 
41 como cuando se casaron ante el Magistrado civil. . . . . . . . 89 

U4RT. I I . Se consideran los impedimentos , go 
44 Son varios y nacen de varias fuentes . . . . . . . . . . . . . . . ibid. 
47 según la tradición de la Iglesia, . . 92 
49 no contradicha, antes bien declarada por santo Tomas. . . . 93 
51 Gomo irritan el matrimonio las potestades humanas : . . . . 94 
54 con qué títulos la eclesiástica 5 . . . . 9^ 
56 y de que manera las potestades subalternas . . . . . ibid. 

• 58 El régimen del matrimonio toca á la Iglesia y toca al Estado. 96 
60 Xa Iglesia no se ha reservado la potestad de poner impedi- • t 

. . mentos. . . . 97 
62 La potestad humana puede inabilitar á una persona para al

gún contrato, . 98 
63 en cuanto su ley d precepto es intimación de la voluntad de 

Dios ibid. 
65 La poligamia es mas contraria i la ley evangélica que á la 

ley natural 991 
67 Idea general que dá santo Tomas de los impedimentos diri- i 



mentes i . . . . . . . . . . . . . 10? 
63 Alguna observación sobre Jos que nacen de falta de consen

timiento , . . ibid. 
71 en especial si no es verdadero, aunque Jo indiquen Jas palabraŝ  103 
72 sobre el del vínculo , , ibid. 
73 el de la profesión religiosa , 104 
74 y el de consanguinidad 105 

ART. I I I . Se trata de las dispensas. * ibid. 
§. I . 76 De Jas dispensas en general, y de la autoridad de concederlas. 106 

77 El P. Toaiasino trata de las eclesiásticas en los siete prime
ros siglos , ibid. 

78 en los tres siguientes: , 107 
79 esplica como se iban reservando á la santa Sede: ibid. 
81 habla de los siglos once y doce j 109 
88 y de los posteriores 112 
91 Principios sobre dispensas tomados de santo Tomas 113 

§. IL .96 De la potestad de conceder las dispensas matrimoniales 
no hay que tratar ahora en España 116 

97 De la ejecución de ellas siempre conoce el ordinario. . . . . . 117 
98 La Iglesia romana ántes muy rígida contra dispensas j . . . 118 
99 y á la "cual deben acudir los demás obispos en puntos difíci

les y casos árduos : ibid. 
100 no ha creído posible la puntual observancia del decreto tri-

dentino sobre las de matrimonio 9 • • • 119 
102 Unas son mas fáciles que otras * 120 
103 Guales son difíciles ibid. 
roó Unas son propias, otras impropias : 121 
107 las impropias tienen mucho lugar en las leyes eclesiásticas. . 122 
§. I I I . 108 Notable declaración de Benedicto XIV. sobre la clan

destinidad, . 122 
110 que fué dispensa impropia del nuevo impedimento tridentino.i 24 
112 Duda sobre la inteligencia de tal impedimento ibid, 
114 Algunas especies sobre la fuerza y estension de las leyes de 

la Iglesia irritantes del matrimonio, .125 
117 sobre el valor de tal contrato , 126 
121 sobre la intención de la Iglesia ai irritarle 127 
124 Consecuencias de lo dicho 128 
127 El concilio irritando el matrimonio clandestino, . , 129 
128 en nada ofendió á la potestad temporal. íS0 
130 Dictámenes opuestos de dos e s p a ñ o l e s en la discusión del de

cre to j . . . 
132 la cual sirve para interpretarle en lances dudosos 131 
§. IV. 133 Doctrina y cánones del concilio sobre matrimonio. . . 133 
135 Puede ia autoridad gerárquica poner impedimentos dirimentes: 133 

139 

ibid. 



«39 P̂ ê 6 potestad civil: cada una con dirección á su fin;'. . 135 
140 y pueden por diíereates causas y para distintos efecíos. m . ibidl 
143 En los casos de oposición entre las dos ¿ cual es la intención 

de la Iglesia ? 136 
145 Téngase presente la variedad de costumbres y opiniones de 

los tieiüpos y de los pueblos j 137 
i 47 en especial la relativa ai poder temporal del Papa. 138 
,148 Se recuerdan los divorcios del padre de S. Fernando, . v . . itid*. 
351 Censuras infames coatí a papas y contra-reyes . 140 
152 Se justifica la conducta de Jos reyes y obispos de España : . ibid. 
154 se escusa la de Inocencio I I I .141 
15p y de tales sucesos se coligen útiles advertencias. . . . . . . . . 143 

CAP. I I I . Consideraciones particulares sobre confirmación de 
obispos. . 144 

160 La duda principal consiste en si está confirmación es uno de 
los derechos privativos del primado de S. Pedro, . . . . . ibid. 

161 ó de los comunes del cuerpo apostólico ó episcopal ibid. 
162 Cinco puntos cuyo examen es el rumbo mas directo para re

solver la cuestión 145 
163 Por ahora solo se intenta facilitar que tal examen se haga 

con espíritu de paz, y con.amor á la verdad.. . ibid. 
¿ÍRT, I . Algunas especies tomadas del P . Tomasina 146 

564 El moderado P. Tomasino sienta que en la consagración 
episcopal se confiere la propiedad y la plenitud del orden 
sacerdotal con sumo imperio , 147 

165 Esplica el origen de los títulos de Metropolitano, Patriarca &C.148 
166 Observa que estas autoridades son todas de derecho humano, 

menos la que ejerce cada obispo en su diócesi y el Papa 
sobre los demás obispos, ibid. 

167 Esplica el sentido en que Hincmaro miro la institución de 
patriarcas y metropolitanos como incluida en el primado 
de S. Pedro ibid. 

168 Supone bastante probado que no solo el o'rden de los obis
pos , sino también su jurisdicción y su imperio son de de
recho divino: con todo se detiene algo mas en tan bello y 
tan abundante asunto 14^ 

«69 Hace ver con el papa S. León que la autoridad del Papa so
bre los demás obispos no exige que estos reciban de aquel 
n i la misión, n i el imperio d derecho de mandar en su 
iglesia i b id» 

371 Prueba que l a potestad de llamar los clérigos a l sumo Sa
cerdocio es del cuerpo ó colegio de obispos 150 

J73 Asegura que habiendo buscado con ansia en l a antigüedad 
algún vestigio de l a re serva actual á favor del Papa, no 

l»2 



hnUÓ mas que pruebas en contrario. 151 
1̂ 5 Y que en España mudd un concilio nacional la disciplina 

común, delegando al obispo de Toledo la confirmación 
que antes hacian los respectivos metropolitanos 152 

176 Entra en el esámen de los motivos y las ocasiones con que 
se fué introduciendo la reserva á favor del Papa ibid. 

177 Refiere un hecho del papa Esteban V I : 153 
178 sobre el eual hace dos muj oportunas refíejtiones. . . . . . . . ibid. 
179 Trata de la confirmación de los obispos según el derecho 

nuevo y novísimo. 154 
180 Observa que el Papa que eligid en metrópoli la iglesia de 

Salerno dándole por sufragáneos algunos obispados que lo 
eran de la metrópoli de Roma, previno que en adelante 
los papas no pudiesen consagrar aquellos obispos. . . . . . ibid. 

181 Hace ver que la reserva se introdujo por motivos justos, en 
especial por la falta de concilios provinciales, 155 

182 y otras que llama verdaderas causas de la mayor mudanza. 156 
183 En qué consistid la confirmación de ios obispos según Ja dis

ciplina antigua j y en qué consiste ahora ibid. 
184 Ahora se dá á la confirmación una fuerza desconocida en la 

antigüedad; 157 
185 y al parecer se pretende que la consagración episcopal no 

dá ninguna potestad de régimen d de gerarquía ibid. 
186 Cuatro preguntas sobre la potestad de dar la confirmación 

. de los obispos y consagrarlos 15^ 
ART. I I . ¿La confirmación ó institución canónica de los obis

pos en sus iglesias, es derecho propio del Papa como suce
sor de S. Pedro , d común á los obispos como sucesores de 
los apóstoles'í 158 

187 ¿ D3 donde provino el derecho de la confirmación d insti
tución candnica de los obispos? . . 159 

188 Es derecho propio del Papa, d común de los obispos? . . . . 161 
189 A los obispos favorece el título de sucesión, ibid. 
190 y la posesión antigua de muchos siglos 162 
191 Qué se alega á favor del Papa? Viene al caso la distinción 

entre el hecho y el derecho? . ibid. 
192 ¿ Qué otro mas que el Papa puede tener tanta autoridad ? . . 165 
193 Para confirmar á los obispos es necesaria una potestad su-

perior á la episcopal ? ibid. 
195 ¿ Es necesaria una superioridad de derecho divino,? 165 
Í97 ¿Es preciso que l a superioridad de los primados y metropo

litanos venga del Papa? • • • • • I ^ 
198 ¿ La Unidad de la Iglesia exige que todos los obispos sean 

coníirmados por el Papa? • . • • ibid. 
' 99 



¿199 ¿ "Lo dice S. León el Grande? . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . iLíd. 
201 ¿ Que dice sobre esto S. Cipriano ? . . . , . . . . . . . . . . , . . 167 
204 ¿Ensena la razón natural que todo obispo ha de recibir del 
• Papa la potestad de goberiiar su Iglesia ? 168 
206 ¿ El gobierno de la Iglesia se ha de conocer con la luz natu

ral, y con el ejemplo de los reinos de la tierra ? 169 
207 ¿El derecho de ser ciudadano, y la autoridad de mandar se 

adquieren en la Iglesia como en los reinos de este mundo? ibid. 
UÍRT. I I I . Pueden los metropolitanos restablecer la disciplina 

antigua de confirmar los obispos de su provincia sin con
tar con el Papa, por solo decreto ó juicio de sus respecti
vos concilios provinciales 1 h j t ' 

210 Se supone que la actual disciplina no puede variarse sin con
sentimiento del Papa . ibídí 

211 Se notan dos estremos opuestos contra tan justa suposición. . 172 
212 Se disipa la confusión con que un italiano cita dos cánones 

tridentinos, ibid. 
213 y pretende que ha de nacer de la primacía del Papa la au

toridad de derecho humano de unos obispos respecto de otros, 174 
214 que tan claramente nació del espíritu de caridad y de liber

tad cristiana. . ibid. 
215 Se indica cuando y donde ha de venir del Papa la designa

ción de diócesis á favor del obispo : , 175 
216 y en qué sentido es propio del Papa la plenitud de potestad, ibid. 
Í217 Se indican dos sentidos en la proposición de que puede fal-
( tar al obispo la potestad de jurisdicción, ididi 
218 y cual es la que se distingue de la potestad de régimen re-
1 cibida en el sacramento del órden 176 
219 Se distingue esta potestad de régimen, de la potestad sacra

mental, ó de ser instrumento de Dios en los sacramentos, ibid, 
220 Se comparan los derechos pasivos que dá el bautismo con 
S los activos ó de régimen que dá el órden. i 177 
222 Los cánones nicenos declaran que la confirmación de los 

obispos es derecho de los metropolitanos î -B 
223 En qué sentido los llama irrevocables el papa S. Leon^. . . ibid. 
224 quien justamente se opuso al cánon ultimo de Calcedonia: . ibid, 
235 cánon que en fuerza de la costumbre llegó por fin á ser ge-
; neralmente admitido. 179 

ART. I V . Podrá algún metropolitano ú otro obispo en casos 
de urgente necesidad usar de su derecho primitivo para 
elegir ó confirmar la elección y consagrar otro obispo sin 

t consentimiento del Papa ? i£^:-
I . 226 Según los cánones sardicenses. 18©^ 

227 puede un obispo en caŝ s de necesidad confirmar y consa-
-sJ - «* ' arar , 



grar al de otra provincia. i b i d , 
228 Ni los cánones rúcenos, ni ley alguna eclesiástica que limi

te la potestad dada por Dios en el sacramento del orden, 
obligan en casos de necesidad. . 181 

229 La necesidad de una potestad de jurisdicción que no se ha
lle en la de órden, es contraria á la justa idea del primer 
grado de la gerarquía divina. i b i d . 

230 Según el concilio de Trento los obispos ocupan el lugar de 
los apostóles en el orden gerárquico, esto es en el régi
men ó gobierno de la Iglesia 182 

232 Cinco principios que parecen indudables entre católicos. . . 183 
.234 La potestad de bautizar que dá la consagración del diácono 

no puede ser otra que la de régimen d gerárquica: 184. 
S35 también ha de ser potestad de régimen la que se recibe ya en 

el primer grado de los drdenes menores $85 
§. I I . 236 Con la luz del concilio de Trento se entra en el exa

men del sistema de las dos gerarquías eclesiásticas ibid» 
237 Se observa que santo Tomas distingue la potestad espiritual 

en sacramental y jurisdiccional, 186 
238 dando el primer nombre á toda la que se recibe en el drden, 

y el segundo á la que es mera delegación humana. . . . . ibid. 
239 Idea que de las dos gerarquías suelen dar sus defensores, . 187 
240 ios cuales se supone que obran con buen fin ibid. 
¿241 ¿La idea que dán de la gerarquía de drden comprende el de

recho y el cargo de predicar á los gentiles y bautizarlos ? 188 
243 ¿Es suficiente lo que dicen en drden al pueblo cristiano? . . 189 
247 Santo Tomas distingue en activa y pasiva la potestad dada 

con el carácter 5 , 191 
248 y observa que el drden en todos sus grados dá potestad es

piritual activa d de régimen . ibid. 
249 Se distingue en Ja potestad espiritual lo que es potestad d au

toridad de lo que es razón d derecho para ejercerla j . . . 192 
250 y se esplica con él ejemplo de un adulto reo de cisma d he-

regía que recibe el bautismo, el diaconado y presbiterado.ibid. 
253 La potestad de drden en este podría llamarse gerárquica? . . 194 
| . I I I . 254 Para mejor conocer la potestad de régimen que dá el 

sacramento del drden , se considerará en el grado menor, 
y en el mayor d primero. 195 

255 Las funciones propias de los drdenes menores ya no suelen 
ejercerlas ministros ordenados á este fin . ibid. 

256 En los ordenados deben suponerse fuerzas físicas y morales, 
distintas de su potestad de drden. . . . . . . . . . . . . . . . . 196 

257 Esta en todos los grados del sacramento es una potestad espi
ritual inamisible para ejercer alguno de los varios minis-



terios d actos del régimen de ía i g l e s i a , . . . . . . . . . , . . ibid, 
258 El ordenado en el grado de ostiario ha recibido de Dios l a 

autoridad para dirigir d regir también con actos de verda
dero imperio lo preciso para el buen drden de las congre
gaciones de los fíeles en la parte que toca á este grado, . . 195 

259 Los no ordenados no tienen tal potestad espiritual, aunque 
por sus fuerzas físicas d morales sirvan á veces con gran
de utilidad este ministerio 5 ibid» 

260 en especial las potestades civiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
261 Para formar justo concepto de la potestad de régimen que da 

l a consagración episcopal, . . • 199 
262 se fija la atención en las palabras, Sicut mísit me Pater &c . 200 
263 Se observa que el Se/ior habla sin duda con los obispos que 

habrá hasta el fin del mundo ibid. 
264 Se repite que el obispo de Roma sucede en los derechos de 

primacía de S. Pedro como los obispos en los comunes de 
los apóstoles. . . 201 

265 Y se esplica cdmo el Papa recibe de Dios inmediatamente su 
primacía, aunque no reciba mas consagración sacramental 
que la común del primer grado de la gerarquía divina. . . 202 

§, IV. 266 La idea que dan de la gerarquía de jurisdicción, se 
reduce á tener subditos é imperio sobre ellos . 203 

267 Esta gerarquía es superfina , y confunde la potestad eclesiástica,204 
268 y fomenta la exaltación de ideas anárquicas, ó de gobierno 

1 arbitrario « ¿ 205 
269 ¿ Qué clase de subditos y de imperio hay en la iglesia ? . . . ibid. 
270 En el sentido en que los haya, todos los hombres son subdi

tos, y todos los obispos tienen imperio-. 206 
271 Con las ideas de imperio y subditos se escitan dudas muy 

árduas sobre la absolución sacramental. . . . '. . . . . :. . . . 207 
272 Se disuelven fácilmente con el solo principio de que el go

bierno de la Iglesia es divino . ibid* 
274 Algunas advertencias'para precaver ía confusión que nace de 

la gerarquía de jurisdicción. , , . .209 
275 A veces se llama jurisdicción el libre ejercicio de ella: en 

cuyo sentido la jurisdicción se divide en ordinaria y dele
gada. . , . . i . . . . . . . 21 a 

^76 De las que hace mención el concilio de Trenío, tratando de 
casos reservados. ibid* 

277 Esta reserva contiene cláusula irritante, ó es impedimento 
dirimente. .211 

278 Con el ejemplo de los del matrimonio se esplican los que 
impjden el ejercicio de la potestad sobrenatural gerárqni
ca del obispo , u . . . . . . . . . . . , ibid; 



,§79 7 â ^ sacerdote en drden á la absolución de los pecados.. sis 
280 Orden y jurisdicción no son dos potestades distinguidas por 2 

CRISTO. 213 
V. 281 Observación importante sobre las d̂os potestades con 

que se gobierna el mundo: . . ibid. 
282 la sagrada autoridad de los obispos, y la potestad real; . . 214 
283 aquella en el orden de la religión, y esta en el orden de la 

disciplina pública r . ibid. 
¿84 Los que admiten otra gerarquía y potestad se ponen en > 

grandes peligros. 215 
CoROLAaio I . ¿ E l obispo necesita siempre de misión humana 

para ejerter la potestad de orden 216 
S85 Se copia una proposición obscura sobre necesidad de misión 

humana en los obispos fundada en una donación estraila. ibid, 
286 Se le oponen dos claras, y se demuestra que tal misión no _> 

es siempre necesaria , . , 217 
288 bastando cualquiera de otras tres . . . . 218 
289 Aquella cuando es necesaria no dá al obispo consagrado po

testad de régimen; y solo le quita el impedimento que le 
prohibía el ejercicio de la que tenia 219 

.290 Se considera el origen de la misión humana: . ibid. 
291 se indican varias especies de ellas; . 22a 
292 y comparándola con la misión divina, 221 
293 se descubre la confusión de ideas en que se quiere fundar la 

nueva gerarquía de jurisdicción, ibid. 
COROLARIO I I . ¿ La potestad de predicar en todo el mundo fué 

ordinaria en S. Pedro , y estraordinaria en los demás 
apóstoles ? . 22a 

f). I . 294 Se recuerda la misión divina que CRISTO comunico álos 
apóstoles en general, en que se incluía la particular de 
S. Pedro . . . . 223 

295 Los apóstoles tuvieron una verdadera primacía de autoridad 
sobre los obispos que no eran apóstoles 224 

296 Esta potestad apostólica fué realmente estraordinaria en los 
demás apóstoles, y ordinaria en S. Pedro ibid. 

297 El Señor al dar á los apóstoles la misión de predicar en todo 
el mundo y regir la Iglesia hasta el fin del mundo, habló 
con el cuerpo íntegro del apostolado hasta su segunda venida.ibid. 

298 En qué sentido convienen á cada apóstol y á cada obispo la 
potestad y el cargo de esta misión común 225 

299 Se esplica qué es la potestad general apostólica , y se de
muestra que la dá Dios á los obispos en la consagración 

_ episcopal. 226 
300 La swyoría 4e potestad (jue tuvo S. Pedro sobre los demás 



I aptístolds , la tiene sa sncesor cerho ordinaria sobre los de-
mas obispos, y porqué. ibid. 

302 La potestad general apostólica se halla en sus depositarios 
con varias distinciones , . . 227 

303 de que nacen limitación de libertad ,y aumento de cargo en 
< el ejercicio de ella : . 228 
304 por cuyo medio se asegura el buen orden en todos los ramos 

del ministerio apostólico. ibid. 
§. I I . 305 La caridad detuvo pocos aílos á los apostóles reunidos 

en la Palestina , y luego los dispersó por todo el mundo. 225 
306 Poco exigía el buen drden de la caridad en tiempo de los 

apóstoles y sus primeros discípulos 3 ibi d, 
307 pero no tardó en introducir la división de diócesis , y con ella 

varias reglas que limitan la libertad del ejercicio de la 
potestad apostólica en todos los obispos. . . . . . . . . . . . ¡¿30 

308 A tales reglas ó leyes se les debe la obediencia como á todas 
las de superior legítimo: ibid» 

309 aunque pueda venir caso en que el obispo diocesano no esté 
obligado á pbedeeer un mandato del Papa sobre el ejerci
cio de su ministerio , y en que esté obligado en concien
cia á no obedecerle 231 

311 No se confunda la privación de una potestad delegada con la 
privación del ejercicio de la potestad general del ministe
rio apostólico 23a 

312 Esta potestad no puede quitarla, ni la división de diócesis, 
ni otra providencia humana ibid. 

313 El ministerio apostólico es ahora el mismo que cuando le 
instituyó JESUCRISTO. 233 

I I I . 314 El Papa es el tínico sucesor de S. Pedro en su minis
terio particular, y todos los obispos lo son de todos los 
apóstoles en el general 234 

315 Por tanto la misión á todo el mundo fué ordinaria en todos 
los apóstoles 235 

316 Por esto, y aun solo por serlo en S. Pedro, pasa á todos los 
que reciben la consagración episcopal ibid. 

317 Impugnar en los obispos la sucesión de la potestad general 
apostólica, . 236 

318 ó decir que esta potestad fué en ellos estraordinaria, . . . . . ibid. 
319 es debilitar <m el obispo de Roma el título de sucesor de 

S. Pedro 237 
320 es debilitar la prueba de que es de derecho divino su potes

tad sobre los demás obispos: ibid. 
321 es apoyar á los que intentan que el Papa recibe su potestad 

de los hombres como los metropolitanos y los patriarcas238 



322 es favorecer eí error de los protestantes y de caá-nfos quieren 
trocar en dominación humana la jerarquía divina ó mi
nisterio de Ja Iglesia 

323 Reconozcamos pues á los obispos sucesores del ministerio ge
neral apostólico, como al obispo de Roma del ministerio 
particular de la primacía de S. Pedro: 240 

324 y que al obispo consagrado nunca le falta la autoridad ó la 
potestad de régimen necesaria para la confirmación d con
sagración de otro obispo ibid, 

§. IV. 325 Se recuerdan los varios sentidos de algunas ideas confusas^41 
326 y una proposición importante 242 
327 Se fija en dos puntos la disputa sobre confirmación de obispos: 243 
328 se nota el abuso de los de una opinión en censurar a los de 

la otra: en citar como de la suya á algunos santos Padres 
y autores acreditados: ibid. 

329 en esponer con poca claridad la suya propia; . . ibid, 
330 y en confundir con afectado disimulo algunos testos del con

cilio de Trento: ya sobre confirmación de obispos: . . . . 244 
331 ya sobre distinción de gerarquías 245 
333 Por fin con algunas declaraciones, 247 
¿34 ó advertencias, . . . . . . . .̂- * . ibid. 
335 se concluye el artículo cuarto. , 246 

ART. V. Si llegase algún caso estraordinario de esta especie en 
una nación cuyo gobierno civil debiese proteger ta religión 
católica, podría este procurar el remedio ? Cómo ó con 
que medios ó precauciones 1 . . . 249 

336 Qué rumbo podría seguir en este caso el Gobierno civil ? . . 250 
337 Debería tratarlo amistosamente con la potestad eclesiástica, ibid. 
338 Semejantes disputas no causarían ahora los violentos distur

bios que en otras épocas 251 
340 En España debería el Gobierno tratar luego con el romano 

Pontífice. No caería la España en el error en que ántes 
cayeron otros gobiernos , . 252 

341 Una nueva ley civil debería quitar el apoyo de leyes anti
guas á la práctica que ahora debiese mudarse 253 

342 La España debe temer mucho dos clases de enemigos ilusos 
contra su Constitución actual. 254 

343 El gobierno de España, si el Papa no condesciende amisto
sa mente con su solicitud, debe defender sus derechos tem
porales , respetando como siempre la independencia de la 
potestad eclesiástica en. lo espiritual , . 255 

344 En tai caso debe dar razón de todo á los obispos españoles, 
y procurar que acudan también al Pontífice romano. . . . 256 

345 Varios puntos muy átduos é importantes sobre que deberían 
de-



deliberar los obispos : r . . . . . . . ibid. 
346 en especial si temían hallarse en el caso de no poder obede

cer al Pap? sin ofender á Dios 257 
347 No debe dudarse que el Papa cedería gustoso, 25$ 
348 si los obispos d la Iglesia de España le representasen con el 

candor y sencillez con que debe hablarse al Padre común 
de los fieles 25^ 

CAP. IV. Consideraciones dirigidas á fijar algunas ideas de 
cuya varia representación suelen nacer dudas de competen
cia y otras en puntos de disciplina variable 261 

ART. I . DOS luces y dos especies de leyes ó derechos con que 
Dios guia al hombre mortal paracjue sea feliz. . . . . . . . ibid» 

§. I. 351 La razón del hombre por medio de los sentidos ibid. 
•352 llega á conocer i Dios, . 262 
353 y gu propio libre albedrío, origen de sus obligaciones. . . . ibid. 
354 La razón se llama recta en cuanto dirige el buen uso del l i 

bre albedrío , . 263 
355 en especial reprimiendo los impulsos de la triple concupis

cencia . . . . . . ibid» 
356 que fácilmente la desvian del conocimiento de la verdad 5 y, 

tal vez la precipitan en espantosos abismos de ilusión. . . 264 
§. II . 357 Santo Tomas en la suma contra gentiles trata del mo

do de indagar y defender las verdades divinas: 265 
358 las distingue en dos clases, naturales, á las que puede llegar 

la razón natural del hombre, y sobrenaturales 6 superio
res á ios alcances de la razón. . . ibidB 

359 Esplica porqué también mucha* de las naturales se nos man
da creerlas por la le, 266 

360 y cuan necesaria fué la senda de la fe, para creer las verda
des que la razón con sus luces naturales no puede conocer.267 

361 No creen con ligereza los cristianos , pero si los discípulos 
de Mahoma y semejantes profetas. ibid. 

362 No hay verdad de la razón natural que sea contraría á la 
verdad de la fé cristiana 268 

363 Notable advertencia del Santo sobre el uso de la razón natu
ral en la defensa de la fé. ibid. 

§. I I I . 364 De la ley eterna dimanan en el hombre dos clases de 
leyes divinas, naturales y sobrenaturales 5 . . . 269 

365 y á ellas corresponden dos clases de obligaciones divinas, y 
de derechos divinos . . . . . . 270 

366 Nuestra voluntad' para ser buena ó recta debe conformarse 
con el dictámen particular de la razón que suele llamarse 
conciencia ibid. 

367 Este dictámen sin duda puede ser erróneo^ y con todo ei ac-



ío de voluntad que no concuerda con él et siempre málo. s^t 
368 La conciencia errónea escusa de pecado si el error es invo

luntario y no nace de pereza. ŝ a 
369 La pereza d descuido en" saber nuestras obligaciones es fe

cundísimo origen de errores voluntarios, ibid. 
370 y de gravísimos pecados de ignorancia: 273 
371 principalmente en ios ministros sagrados ibid. 

¿ÍRT. I I . Dos sociedades generales del lina ge humano, y dos • 
clases de autoridad y potestad que dá Dios para su go
bierno en la vida mortal . 275 

§. I . 374 A la distinción de dos clases de luces y leyes con que 
Dios dirige al hombre mortal, . . . . ibid. 

375 corresponden dos sociedades generales del linage humano , . 276 
376 natural y sobrenatural ibid. 
377 Una y otra se subdivide en varias sociedades particulares: . 277 
378 tanto en las épocas de la ley natural y de la ley mosaica, . ibid, 
379 como en la ley evangélica , 278' 
380 en la cual son mas notorios los caracteres de divina que tie

ne la potestad de los ministros sagradosi . . . . . . . . . . . 279 
§. I I . 381 En qué sentido atribuye S. Gelasio el orden de la pu-
\ blica disciplina á la potestad civil , y el de la religión á 

la autoridad episcopal. . . . . s8o 
382 No se confunda la potestad moral ó derecho con las fuerzas 

de cuerpo d de ingenio que supone. ibid; 
383 En toda sociedad, supuesta la rectitud del fin y de los me

dios,, nacen de la ley eterna los derechos y los deberes del 
gefe y de los demás socios. , ibid; 

385 En qué sentido son mutuas la independencia y la dependen
cia entre las dos potestades . 282 

386 Cdmo y porque la potestad civil puede mandar igualmente 
á todos los socios en lo que exige la tranquilidad pública, ibid; 

387 Se esplica la célebre sentencia de S. Gelasio •. . 283 
ART. I I I . Confesión dv S.'Pedro, é Iglesia que sobre ella edifi- 1 

có JESUCRISTO. . 283 
388 La fé de la divinidad de JESUCRISTO fué un don de Dios, . . ibid. 
389 que hizo bienaventurado á S. Pedro. Caracteres de esta fé. . 286 
390 El Señor alaba la del Centurión , ibid. 
391 y la de dos mugeres , una cananea y otra judía , . 287 
392 y nos ensena por donde se ha de medir la grandeza de la fé. ibidi 
394 S. Pedro cayó en algunos defectos relativos á la fé, pero 

nunca perdió la de su confesión. 28S, 
395 La falta del huerto no fué mas que un arrebato de zelo im

prudente . * • . ¿ . . ibid. 
399 La aegacioa de la aeche no fué incredulidad 5 sino falta de -

ói " for-



fortaleza en confesar la verdad conocida. . . . . . . . . . . ibid* 
398 Son notables las palabras con que S. Pablo refiere y censu

ra la conducta de S. Pedro en Antioquía 290 
399 La culpa de Pedro fué sin duda ligerísima, y tal vez del to

do involuntaria j y sin embargo la severidad de Pablo fué 
justísima y muy oportuna . 291 

400 Estas faltas de S. Pedro deben esciíar la vigilancia de los mi
nistros sagrados contra las tentaciones del mundo y del 
demonio 292 

401 Considerada la confesión de S. Pedro se pasa á tratar de la 
.unidad y solidez del edificio levantado sobre ella. 293 

ART. I V . De la unidad de la Iglesia y de los principales vín
culos con que los socios se hallan unidos entre sí^ y con 
JESUCRISTO 294. 

§. I . 403 S. Pablo distingue los cuatro principales vínculos de la 
unidad de la Iglesia . . ibid. 

406 Admirable doctrina comentada por santo Tomas 296. 
409 El Apóstol nos enseña que todos ios fieles formamos en 

CRISTO un solo cuerpo, . 297 
410 de que CRISTO es cabeza, y causa ó fuente de toda la unión, 

fuerza y aumento de los miembros 298 
411 En el símbolo de los apóstoles confesamos esta Unidad de la 

Iglesia : . ibid. 
412 la cual tiene ademas la unidad moral de gobjerno humano. . 299 
413 La Iglesia nunca ha tenido mas cabeza vivificante que á JE

SUCRISTO. . . . . . . 3qo 
414 En la ley natural y mosaica no parece que tuviese unidad 

.numérica de gobierno humano : , 30* 
4*5 pero"la tiene sin duda en la ley evangélica,y S. Pedro y sus 

sucesores son la cabeza visible de este gobierno ibid. 
§. I I . -416 Se fija la idea de la unidad moral d de gobierno de la 

Iglesia. 309 
417 Se precaven algunas equivocaciones en el mal uso de las me

táforas de fundamento, centro y otras : . . ibid. 
419 las que no deben aplicarse á la cabeza visible de la Iglesia 

en los .sentidos propios de la cabeza vivificante. . . . . „. 304' 
420 Se esplica en qué sentido la Iglesia verdadera es visible, 

aunque no lo sea la unión de todos los miembros con ella. 305 
421 Como es visible el cuerpo moral de la Iglesia por los cuatro 

vínculos de que habla S. Pablo . . . . ibid, 
48 2 Lo es principalmente por la unidad moral de gobierno humano; 306 
423 la cual unidad ni ha faltado ni faltará nunca en la Iglesia. , ibid. 
424 Se esplica. en qué sentido decimos los católicos que fuera de 

' la Iglesia no hay salud 3'07I 
•*>• \ Gch 



COROLARIO. . 308 
§. I I I . 426 Objeto de la disertación de Moshemio. . ibid. 
428 Ei Papa con. razón se llama cabeza de la Iglesia, j centro d 

raíz de sa Unidad; aunque lo es JESUCRISTO con superio-
dad infinita. . 309 

429 El argumento de Moshemio se funda en tres unidades. . . . 310 
430 Con nombre de Unidad moral entiende una conformidad que ' 

no hay en la Iglesia militante. ibid. 
431 Cómo esplica la que llama unidad física 311 
432 En esta esplicacion confunde con artificiosa malicia lo que 

ios católicos distinguimos con claridad . . 312 
433 en especial la doctrina de S. Ireneo y de S. Cipriano. . . . . ibid. 
434 En los lugares que cita 313 
435 'finge no ver el dogma de la primacía de Roma, y -que cla

ramente anuncia S. Ireneo, . ibid. 
436 y sólidamente prueba S. Cipriano .- 314 
437 Atribuye-á los católicos en común ideas tan estravagantes , ibid. 
438 que no creo que haya habido católico que las adoptase. . . . 315 
439 Con nombre de unidad civil indica la moral ó común á todo 

gobierno social. . . . . . . . . . . ibid. 
440 Anda siempre Moshemio sobre la falsa posición de que los 

católicos no conocemos otra cabeza de la Iglesia que al Papa.316 
441 Insulta la memoria de los santos de los primeros siglos, por

que no conocieron las consecuencias que él saca con su 
argumento: . . . » ibid* 

442 en el cual dá pruebas no de candor é ingenio, sino de mala 
fe', y de afectada confusión para hacer odioso el primado 
de Roma 4 317 

443 Argumento indigno de un sabio protestante del siglo XVI I I . 318 
J[RT. V. Cómo podrá lograrse la reunión de las parles del edi

ficio de la iglesia que se hallan desunidas ó separadas 3 y 
del anticristiano espíritu de división con. que el mundo y . 
el demonio procuran derribarle . . 3 1 9 

444 División del artículo ibid. 
€. í. PRESUPUESTOS. 445 Necesidad de la fe en la divinidad de 

JESUCRISTO. . ibid. 
446 Esta fe animada de la caridad basta para entrar en la Iglesia, 320 
447 y en el cielo. . . . 3 2 1 
448 Cómo es necesaria la fe estcrior ó de boca. ibid. 
449 Cuan propios son del cristiano los deseos de la ostensión y de 

• la unidad de la verdadera Iglesia . 322 
450 Con cuanto esfuerzo procuran su división y ruina el mundo 

y el demonio. . . • J 323 
| . I I . Digresión. 451 Dos ejemplos del espíritu de división y de ' 

-uO .' • . , . " **•" ' gas 



sus fatales resultas. . . . 324 
452 Dudas sobre concordia entre la gracia de Dios y la libertad 

de] hombre 325 
453 Qómo responde el Sr. Bossuet á los incrédulos que las proponen.ibid. 
454 Cómo instruyen S. Pedro y S. Pablo á los fieles sobre ellas. 326 
455 Y cómo debemos aprovecharnos de estas instrucciones.-. . . . 327 
456 La vana curiosidad y el espíritu de división han sido siem

pre fatales á la Iglesia. . 328 
457 De las ruidosas controversias sobre libertad y gracia , . . . . 329 
458 que nacidas en España y Roma de la Concordia de Molina, 330 
459 se exasperaron en Flaudes y Francia con el Augustinus de 

Jansenio, . ibid. 
460 la principal raíz fué la vana curiosidad impelida del prurito 

de censurar y dividir. 331 
461 Mala crítica de los dos citados libros en interpretar los san

tos Padres griegos, y sobre todo á S. Agustín. ibid. 
462 Doctrina del Santo sobre el libre albedrío y sobre la gracia, 332 
464 fielmente seguida por santo Tomas. . . 334 
465 A impugnar la doctrina de estos Santos se dirigen los inge

niosos inventos de la Concordia ibid, 
46Ó De las varias providencias contra el Augustinus pueden espe

rarse buenas resultas, . . 335 
467 y no debe temerse que perjudiquen á la doctrina católica , . 336 
468 mayormente despues.de la Defensa del Sr. Bossuet. . . . . . ibid. 
| . I I I . 469 También en la controversia sobre el primad*o pontificio 

es el Sr. Bossuet el defénsor de la Unidad. . . . . . . . . . . 337 
470 Puede esperarse que los protestantes reconocerán el origen 

divino.de este Primado, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 338 
471 con las espresiones de la Esposicion de aquel prelado: . . . . 339 
472 á pesar de los reparos de Moshernio, 34° 
473 si los católicos miramos las cuatro célebres proposiciones de 

1682 como puntos disputables, . r. . ibid. 
474 y las seguimos con caridad , y sin confundir lo que es opi

nión eon lo que es dogma cierto. 341 
§. TV. Siguen los presupuestos . . . . 344 
477 De la autoridad de la Iglesia también en cada sociedad par

ticular de ella ; ibid. 
478 y de la estension y límites de la autoridad de la Iglesia uni- • 

versal . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
479 Se suplica en qué sentido es constante la fé de la Iglesia, . . 34 
480 cómo se dice que nunca errará en la fé , 347 
481 y que ha de ser visible su unidad moral, . . . . . . . , . . . . ibid, 
| . V. Puntos que deben meditar los cristianos^que deseen la reu

nión de las iglesias nuevas con la antigua. . . . . . 34I 
*«*a 482 



482 Gu-an neeesana es la unión en la confesión de S. Pedro, y el 
candor y sencillez en confesar cada uno lo que cree como 
de fe' divina ibid. 

483 En que' sentido ha de ser una misma la confesión de fe. .» 349 
485 Cuan necesarias son las luces de la caridad contra las ilusio

nes del falso celo 350 
486 Monstruoso ejemplo de tales ilusiones 351 
487 Esfuerzos con que se debe luchar contra ellas, y fomentar 

el espíritu de unión y caridad 35a 
488 Los literatos de las iglesias nuevas deben meditar mucho la 

autoridad de la verdadera Iglesia sobre los miembros de 
A ella: ... . . ... . . . . . . . . . > , . .- . . ... . . . . . . . . . . 355 
489 no deben temer la que por dogma católico se reconoce en 

S. Pedro y en sus sucesores 354 
490 Son inescusables las nuevas iglesias que no procuran reunir

se con la antigua 355 
491 Debe echarse un velo sobre las disputas de los tiempos anteriores.356 
§. I V . 492 Las circunstancias actuales de España . . . 357 
493 exigen que se clame mucho contra el espíritu de división: . 358 
494 contra los juicios temerarios de las personas : 359 
495 y contra las notas de heregía , también sobre proposiciones ; 360 
497 en especial en casos de duda; 362 
499 y contra la prudencia del mundo contraria á la sinceridad y 

al amor de la verdad : . . . . . . . . 363 
500 prudencia Siempre muy perjudicial en las disputas teológicas, 364 
501 y ahora mas que nunca en Espaná .ibid. 
502 Donde la ciega general ilusión que fomenta el incendio de la 

guerra civil 366 
503 nace.en gran parte de los prestigios de la falsa imprudencia. 367 
504 sobre autoridad e' inmunidad eclesiástica : 368 
505 sobre el modo con que debemos defender nuestra fe' j . . . . 369 
506 y sobre la consideración de los males públicos como castigos 

de Dios . i . . 370 
508 Teman los teólogos españoles las JluSiones de la prudencia 

de la carne 3 t . 371 
509 y preserven al pueblo del peligroso deseo de que. algún pun

to disputado se declare artículo de fé: 372 
tjio deseo que aunque sea en sí bueno, es peligroso 374 
511 Se distinguen dos modos de pertenecer á la fé algún punto 

disputado 376 
ART. V I . De las reservas pontificias. . 377 

¿12 Son de varias especies: . ibid. 
513 se indican las principales: 378 
$1$ doctrina de íoiwasino sobre caso» reservados 379 

S1?. 



517 Precisión de variar el plan de la obra; 381 
518 -y de abandonarla en el estado actual. . 382 
519 Se indica lo que pensaba tratar sobre relaciones entre el 

Romano Pontífice y la Iglesia de España , . ibid. 
520 y el método de seguirlas 3B3 
521 Sobre relaciones entre la potestad civil y la eclesiástica; . . . 384 
522 particularmente en España. • '• •« ibid. 
523 Y sobre la oportunidad de ser el Papa juez arbitro eli dis

cordias civiles entre reyes y pueblos 385 
524 Imprudencia de algunos defensores del primado pontificio, 

en especial sobre la Bula Inter cutera de Alejandro V I . . 386 
527 Los teólogos españoles pueden substituir la idea de compro

miso ú favor del Papa, á la de dominio sobre los tronos. 389 
528 Cdmo del: u discutir tan grave asunto: • • • • ibid. 
529 deben hablar á los políticos con espíritu de paz y caridad, 

para hacerlas amable la verdad; . . 390 
530 y.para disipar sus preocupaciones , . . . . . • • • 391 
532 y vencer sus temores 393 

u'ytW f ¿c/mcioyxe/ 2?7 
/ CARTA VII. A IRENICO. 

1 Se responde á un Censor del Apéndice I I . de las Observaciones.Pág. 1 
2 Se dá razón de otro Censor; ibid. 
3 se vindica la competencia de las Cdrtes con el Rey en la su

presión de gobiernos de provinciales y de generales sobre 
los regulares de España 2 

4 Réplica del Censor: . 3 
5 en la que se nota confusión de ideas, 4 
6 y falta de exactitud en algunas especies. . . ibid. 
8 Se le agradecen varias espresiones, . . . 6 
9 y se admira su insistencia en equivocaciones evidentes 7 

10 Se trata de la intervención de la autoridad eclesiástica y en 
particular de la del Papa 8 

11 Se aclaran algunas ideas confusas ó equivocadas de este cen- • 
sor, quien por fin se manifestó completamente satisfecho. 9 

13 Tales censuras del Apéndice son resultas de la exaltación de 
los partidos opuestos sobre potestad y subordinación, . . . 12 

, 14 contra cuyas ilusiones se escribieron las Seis cartas á Iréiiicojhid. 
15 y las Observaciones pacíficas : . • , . 13 
16 escritos que disgustan á los fanáticos de todo partido. . . . . ibid. 
17 En España es, estrema la necesidad de luchar contra todo fa

natismo con las luces de la razón, y coirlas de la revelación. 14 
18 Con ellas deben disiparse las ilusiones que nacen del de la 

anarquía y de 'la impiedad , . . . ' 15 
«9 y coa was cuidado tas del fanatismo de la supersticioa. . . ibid. 

so 



20 Se p í o p o n e la i l u s i ó n mas perjudic ia l y se hacen sobre e l la 
tres observaciones ., 16 

21 La urgente necesidad de la reforma general de España es la 
verdadera causa de la particular del clero , 17 

23 Método y armas con que los ministros de la Iglesia deben 
defenderla . . « • . 18 

24 Querer defenderla ^dilatarla como se defienden ó dilatan los 
reinos terrenos, es atacarla y con federarse con sus enemigos. 19 

25 Los ilusos que así obran, aumentan ahora los males de la Espana.20 
26 Nueva ilusión que confunde la infalibilidad de la Iglesia con 

la soberanía de las naciones: ibid. 
27 ilusión fatal que con las acaloradas disputas en orden á soberanía^ 1 
28 ha de envenenar y exaltar las antiguas sobre autoridad ecle

siástica , . . ibid. 
29 y ha de fomentar otras ilusiones nuevas muy fatales. . . . . . 22 
30 Pero la Iglesia es sociedad divina, y no debe defenderse co

mo las de este mundo 23 
31 Sean nuestras armas defensivas el sufrimiento y la h u m i l d a d 

de los tormentos y de las ignominias de la cruz; i b i d , 
32 y siendo la Iglesia de España defendida por sus ministros 

con la fe animada de la caridad , nada p o d r á contra e l la 1 
el infierno entero. 24 

JSIiim. I . Respuesta á dos preguntas sobre la necesidad de bula del 
Papa en ciertos casos. i b i d . 

JL Guando y cómo deben hacerse las reformas. . . . . . . . . 26 

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS COSAS PRINCIPALES QUP 
contiene el tercer Tomo d tercera-Parte de las Observaciones. 

. Los números del Indice no designan los de lo alto de las pág inas , sino 
los del lado , ó del principio de los apartes. Las letras cursivas que 
los anteceden designan , á saber 

la a el Apéndice segundo la c la Carta V i l á Irénico 
l a b e l Apéndice tercero l a n las Notas y correccioneSé 

A Adopción, h 75. 
Af in idad , b 10,3. 

absolución sacramental, h Agiotage, a 86s : 883. 
271 s : 276 s : 331. Aguirre Cardenal, •/> 47432 

Abuso de censuras , a 6 s : Agust ín , S. b 194: 497: o 11: 
91, . » sobre libre aibedrío y gracia,/&462s; 

Acacio de C. P., ¿282. Alhedrío, V. Libertad, 
Acólitos , b 257, Alejandría , b 222. 
j ídan» ¿ 377. Alejandro 1 1 , b 87. 



Alejandro I I I . h 87. 
Alejandro V I . ¿5245. 
Alejandro el carbonero,5 172, 
Alimentos de ministros sagra

dos , a4is. 
Alonso V I I I de Castilla, ¿149. 
Alonso IX de León, ¿149. 
.///ío imperio , 04$: 173: 25: 

34: 53: 63:665: le tiene la po
testad civil sobre los bienes y per
sonas eclesiásticas, «45: esta cues
tión puede mirarse como pertene
ciente á la razón natural y á la re
velación, 75: no está decidida co
mo de fé, 8. 

Amor á la patria, c 18. 
Amortización , a 20. 

.Anarquía, c 18: 20, Véase pdg. 
28 aZ f i n . 

Anastasio emperador, ¿282. 
Anatemas ó anatematismos con

tra errores, h 484. 
Anónimo sobre potestad del Pa

pa , c 26. 
Anselmo, S : ¿85 . 
•Antigüedad eclesiástica, ¿8 . 
Antioquía, h 222. 
Antoniano, A 203, 
Apóstoles , ¿ 165 : 189: 199 s : 

262 s: 295 s: 407 s. 
Arbitrariedad , ¿ 9 5 . 
Arbi t r io : Cuan útil fuera que 

los reyes y los pueblos cristianos 
«n las desavenencias que suelen pa
rar en guerras se comprometiesen 
en el sucesor de S. Pedro paraque 
Jas ajustase d decidiese, ¿523 á 
63 2 • ' 

Articulo de fe: hay mucha dis 
taiíci'a entre; ser cierto algún punto 
teológico, y ser artículo de fe', 
b 5o93. 

Arzobispo , & 16 5. 
Augustinm , lamoso libro dt 

Jansenío , J&459S : 466. 
Autoridad competente , c ss. 
Autoridad gerárquica, ¿46 s: 

775 : 8 i s : 1365: 2138 :2825. 
Autoridad social, «17. 
Autoridades constituidas, c 175: 

20. 

Auxili is ( Cong.regaciones de ) 
-&458. 

B 
Basilio , S : ¿ 37. 
Bausset Cardenal, /)474. 
Bautismo., b 34: 118; 208: 244: 

247: 250S: 405: 433: 446. 
Belarmino Cardenal, h 4 0 0 . 
Bendición nupcial, ¿22: 37 s. 
Benedicto 11. b 153. 
Benedicto X I V . b i o ñ s : 132: 

509 s. 
Berard i , b 309. 
Berenguela reina , &149S. 
Bernardo, S: ¿91 : 532. 
Bienes espirituales d eternos, 

a 40; terrenos d temporales,« 17 s: 
40: ¿7: propios d comunes,a 30: 
consagrados á Dios, ags: 118:303: 
nacionales, a 16 s : eclesiásticos , 
a 1 s; 4 s : 93: 143: 16: 2 os: 503: 
55: 58: sobre estos tiene la potes
tad civil el alto imperio , 3 3 : mas 
no el dominio de propiedad, 8 s". 

Bossuet, defensor .acérrimo de 
las verdades catdlicas sobre gracia 
y libre albedrío, ¿453: 4573: no 
menos que del primado de la Igle
sia como centro de su Unidad, 
¿4693: 472 : 474-, y de 1$ auto
ridad de la Iglesia católica, b 4792 
529. ^ 

Braulio , S: b 153. 

Calcedonia, ¿224. 
Cam y sus hijos d imitadores 

b 



& 156: 526. 
Cananea, su fe, &39.1. 
Curto , P. M: 631 s: 334: 495?-
Cánones y concilios, 647: 77S : 

8 2 5 : 86s: i5'2s: i8 r s. 2 2 2 3 : 

272S : uÍcenos sobre derechos me
tropolitanos, 2 2 2 S : 330: sardicen-
ses sobre consagración de obispos, 
226 s: tridentinos sobre institución 
de obispos , 211«. 

Cantorberi, h 80. 
Carácter , b 2 jgs : 2473. 
Caridad, 6 2 : 43 : 9: 15S : 242: 

273: 425 : es la fuente de las dis
pensas, b 773: 22-8; y de las reglas 
del buen orden o gobierno de la 
Iglesia, ¿ 2143 : 228: 2893: 3053: 

Cario Magno, h i j o s . 
Casimiro, b 83. 
Casos reservados , b 276 s ; en 

que no obligue una ley ó mandato 
del Papa , b 309. 

Castigos de Dios, h 50Ó s. 
Celestino I I I . b 1493. 
Celibato del clero, ¿ 6r. 
Censuras, &151 : c i s : 13S. 

• Centro de Unidad, ¿ 1 o s: 4 i8s. 
Centurión, su íe, /) 390. 
Cicerón, ^ 364. 
Cipriano, S: ¿ i7'3s: 20isf 43is: 

es esceleníe maestro de la digni
dad de iodo obispo y de la auto
ridad del Papa, ¿202 6 : 209: 
4363 : 4418-

Cirilo , S: b 484. 
Cisma, b 1.1 s. 
Clandestinidad , ¿ 37: 108 s : 

112S: 127 s. 
Clemente I I , ¿ 1 8 0 . 
Clemente X I . e 10. 
Clérigos regulares, o 23, 
Clero de España, a 383; 50 s: 

^ 7 : 81 s: 90s ; ÍOSS:, c s i s. 

Competencia de las dos pofestaJ 
des, a 43 : 23 : 25 ; 60 : 633 : 82 : 
91 : 94 s: la competencia no debe 
confundirse con la justicia de la 
ley ó mandato , 0 3 3 : 12. 

Comunión- de la Iglesia ó de los 
Santos , i i s : 411 s. 

Conciencia, b 366 s: la errónea 
obliga, 367: á veces escusa de pe
cado, 368. 

- Concilios, V. Cánones. 
Concordato , c 6 y pág. 24 s. 
Concordia entre la gracia y el 

libre albedrío: misterio adorable, 
¿ 452 : como se defiende contra los 
incrédulos, 453 : qué instrucciones 
nos dan sobre él S. Pedro y S. Pa
blo , 454 s: disputas que sobre 
este misterio ha suscitado la vana 
curiosidad, 456: también entre 
católicos en España y en Roma, 
457 : con los dos libros intitulados 
Concordia, y Augüstinus , 4 5 7 S : 

por su mala crítica , 4613. Las pro
videncias contra el libro de Jan-
se ruó no perjudicarán á la doctri
na católica de la gracia , 467 s. 

Concupiscencia triple , b 355 s : 

Confesión de fe de S. Pedro? 
sobre ella edifica JESUCRISTO SU 
Iglesia , 388 á 400: confesión de 
boc.'i d esterior, 448. 
, Confesión de los pecados , 
h 2 7 1 S : 277S. 

Confirmación de obispos , S 16a 
á 307. Oudas pnnuipaies sobra 
de quien es este derecho, h 162 s., 
'Por muchos siglos fué de los me
tropolitanos , 1745: 1795: 2-s 2 su-
Pe Ja, reserva actual á favor del 
Papa no hay vestigio en la anti-
ucdad, 173 ; J 76: 179 s. Cdmo se 
üé iníroducieado , 1763. 181 s. 

„ • : "con • 



'Cómo pasd al Papa por devolu
ción i-/S s: 184. No puede la re
serva derogarse sin conseníiujien-
to del Papa, 210: 225. Si en ca
sos de necesidad puede un obispo 
confirmar la elección de otro, 226: 
335. Al principio de la Iglesia la 
confirmación estaba unida con la 
elección y consagración , 173 s : 
179: 183. En qué consiste ahora 
este derecho , 183. Cuatro pre
guntas sobre á quien toca, 186. 
Este derecho no es ejercicio de su
perioridad, 196. Debe averiguar
se si es derecho privativo del Pa
pa y porque, i 6 o s : argumentos 
de que lo es, 191 s, y de que no 
loes, 188s: 3335. Si la Unidad de 
la iglesia exige que lo sea, 198. 
Si lo dicen S. León y S. Cipriano, 
199 s. Si lo prueba la razón natu
ral, 2043. Es de derecho del mi
nisterio apostólico general, 324 s. 
Pueden venir casos cstraordinarios 
que sean excepción de la ley de 
reserva, 226 y 335. Es ahora con
tingente alguno en España, 339. 
En casos tan arduos debe el Go
bierno civil arreglar sus pasos con 
ambos derechos divinos , 339 : y 
deben los obispos proceder con 
gran circunspección , 345 s. 

Confusión de ideas, a 6 s : 11 s: 
28 :335: 60 s: 93 : 1 oos: entre la 
sinagoga y la Iglesia, 13: 60s: 
entre el derecho de propiedad y el 
de alto imperio, 12: 17: 28: 42: 
entre las disposiciones canónicas y 
el derecho divino positivo, 13; en
tre opiniones de católicos y erro
res de hereges, 6: entre u.n dere
cho natural y otro sobrenatural, 
11: entre exortaciones y preceptos, 
60 5: entre leyes divinas y huma

nas, 60s: éntrelas sociedades ci
vil y religiosa, 33: entre las dos 
potestades, 13: 33 s: 35 : 60: so
bre luces del siglo , 84. Fease b u 
18: 163: {¿12: 2173: 229: 2853* 
293: 3255: 475. 
, Consagración del orden gerár-
quico y sus efectos , b 1643: 173S: 
184 s : 215: 220: 229: 2433: 26is: 
272 : 292S : 332 s. 

Consanguinidad, ¿ 2 1 : 49: 74SÍ 
Consejos evangélicos, a 96. 
Consentimiento, ¿233: 68s: 71S. 
Constancio emperador, h 282. 
Constantino emperador, b 47. 
Constantinopla, b 274. 
Constitución humana de la 
Iglesia, n 31. 
Constitución española , « 2 1 : 25: 

35: 38: 42S: 4 6 : 5 5 : 65:75 s : 
84 : 88 : 100 s: 105: c 21. 

Contrabando , 0 1 7 3 . 
Contrato matrimonial, ¿ g i s ; 

243: 42: es de varias maneras, 263: 
puede ser válido sin ser sacramen
to de la nueva ley , 293 : 35 s : 
38 s: 109: puede ser nulo ante 
Deum y válido coram ecclesia, y 
al contrario, 7 1 : 2173. 

Contribución , 0 2 1 : 2 7 : 5 9 3 ; 
68: afecta á tierras, 63 : 74. 

Convocación, Ve. Iglesia. 
Cornelio , S. ¿ 187: 203. 
Corporaciones eclesiásticas ó ci

viles, a 15 s: 173: 21 s: 43S: 55: 
81 s: necesarias y accidentales, 
22 s: 43 s: 983: c 1 : 11. 

Cortes , 0 4 9 : 53: 60 s : 64? 72: 
75 s: 21 s: 84: 87 s: 91 : 95 : 
I O O S : 104. 

Costumbre, aó?: y4: £210: 225. 
Crédito público , a 36 s : 453: 

56: 85 s : 102. 
Cristianismo nuevo . n. 37: 70s. 



Cristianos', no creen con lige
reza, /> 361: fatalísimos efectos de 
su descuido en conocer y meditar 
sus obligaciones , 370. 

Cuerpo físico o moral, a 99 : 
í 427. 

Cuestiones , a 395 : 553 : 73 s: 
Sis: 905. 

Curiosidad, ¿ 355 s : 456 s. 

D 
Decretales 
Defensa déla Iglesia,c 175: 195; 

235- 30S: de la fé, b 362S. 
Depósito de la fé, a 7 s : 10: 

£ 5 : 509s-
Derecho divino: es natural , ó 

sobrenatural y revelado , a 13: 26: 
ói : 91; 97. 

Derecho radical y no vigente, 
J253. 

Derechos y deberes del bautis
mo y del orden , b 208 s : 2 20 s: 
234 : 242 : 250 s, del matrimo
nio , 5 115 s. 

Desobedecer y morir: se espli-
ca esta máxima cristiana , b 505. 

Despotismo , a 15 : 35: 46 : 50: 
53 : 69s: 84. 

Diáconos , ¿2313 : 246 : 2503: 
257:291. 

Diezmos, a 245: 573: 62 s : 
73 s : 763: 81:90: los hay de 
vario origen, 585: 61 s: 68 : y 
de varias clases , 59S: 63 : 6ós. 

Diócesis , su división, b 306 s : 
5i3s-

Dios, a 83 : ,104. 
Dirimentes, A 44 á 74. 
Disciplina de la Iglesia, b i t 3: 

"159 : 210 s. 
Disciplina pública: qué entien

de con este nombre el papa S. Ge-
lasio 5 ¿387, 

Discurso sobre confirmación dé 
obispos , 6 i6os. 

Dispensa, ¿ 2 1 3 : 70 s : 765 
81 s : 88 s: 96: 106 s-. 228: de: 
impedimentos de matrimonio , 
¿ 2 3 5 : 70s : 89: 96 á 107: 1083 : 
en forma comisoria, 97: propia 
é impropia . 76 : 106 s : 513. 
• Disputas, ¿ 9 6 : 452: 476, 

Divinidad de JESUCRISTO, b 388 
á 400 : 445 s : 449 s • 482 s. 

Divorcio , b 89 : 1483. 
Dominio de Dios, a 12 : 30, 
Donación estrana , b 285.. 
Donatistas, h 194. 
Duda legal d teológica^ « 7 8 . 
Dudas , b 493. 
Dunstano , S. ó 80. 

UÍ-^J i: ,• •. -
Elvira 6 Elíheri, b 152. 
Equivocaciones sobre compe

tencia , 0 3 : 5 : 8 3 : l i s , sobre 
privilegios de regulares, c3 : 3» 

Esclavitud, a 14 s. 
Escomunion, h 14: 23. 
Eseusado , « 78. 
España , a 1 s: 143: 17:4551 

48: 59: 673: 72S: 91 s: 98 s: ¿96 : 
101 : 149: 3363 : 3573: 476 s : 
5173. 0 2 : 6 : 1 7 3 : 2 1 3 : 3 1 3 . 

Origen de sus calamidades ac
tuales , b 492 s : remedios que la 
doctrina cristiana le facilita, 4933: 
503 s : 5063: apuntes sobre re
laciones de i a iglesia de España 
con el sumo Pontífice, 5193. 

Españoles, h 130 s : 152 s. 
Esperanzas y temores , «49 : 

I O 4 : E.'>5H • • ' A w: ' ' V! ; • 

Espíritu de caridad y verdad 
en las disputas, sobre iodo en las 
religiosas, ¿ 157 s : 400 s : 408 s : 
475 s : 482 s; 487 s: 4923: 529, 



Espíritu de partido y división, 
h 402 s : 450 s: dos ejemplos de 
sus fatales resultas , 451 á 474 : 
otro, 486, Este espíritu formó 
las iglesias nuevas con miembros 
que se separaban de la antigua, 
488; y debe ahora sofocarse, 491: 
y clamarse contra él en España , 
492 s. Se escede no solo contra 
personas , 494 ; sino también en 
censurar proposiciones , 495 s. 

Estado, b 59. 
Esteban V I Papa, h 177 s. 
Exarca , b 165 s: 197: 224. 
Exorcistas , ¿ 2 5 7 . 

F 
Fanatismo, ¿ 4 7 6 : 493: c is: 

1 7 3 : 2 4 8 : le hay de impiedad 
y de superstición, a 48: 983: 103. 

Fe divina, ¿ 2 : 4s: 3583: 3893; 
404 : 445 s • 479 s : 505 s. 

Felipe V , c 10. ' 
F e l l i , sabio protestante , S 209. 
Fermentación de pasiones d 

ideas exaltadas, a 36 s: ¡OÍ s. 
Fernando, S. Rey de España, 

h 149 s: 339-
Fernando V I I Rey católico , 

¿149: 84: 915 : 102 : 105. 
Fiestas , a 37 : 90. 
FLeury , c 9. 
Florez , P. M: b 150 s. 
Fornicación, ¿ 21. 
Frayssinous , sabio francés , 

i& 500. 
Funciones gerárquicas , b 2543! 

2593 : 274. 
Fundamento de la Iglesia ,• 

¿417 s. 
G 

Gelasio , S. Papa: cómo distin
gue las dos potestades con que se 
gobierna el mundo, b i 8 i s : en 
í£ue sentido atribuye el buen or

d e n de la pública disciplina á la 
potestad civil , y el de la religión 
á la autoridad episcopal , 3 8 1 
a 387. 

Gentiles ó paganos, ¿ 3 5 7 : 420: 
446. 

Gerarqaía de la Iglesia :es tíni
ca y de ordenación divina, b 229: 
qué idea d á de ella el concilio de 
Trento , 230s : consta de tres gra
dos , pero el de ministros se sub-
divide , 231 : 233 s: á qué fin se 
ha inventado la gerarquía huma
na de jurisdicción, 229: se exa
mina el sistema de las dos gerar-
quías , 239 s: sus defensores obran 
con buen fin, 240. En la gerar
quía de orden olvidan la autori
dad y los deberes sobre conver
sión de gentiles, 241 s: callan ó 
confunden la potestad moral, ó 
autoridad de régimen que dá el 
sacramento del duden en cada uno 
de sus grados , 2435. La gerar
quía de jurisílicciun como distinta 
de la de orden es superfina, j 
contraria á las ideas de la gerar
quía divina que dá el concilio de 
Trento, 2663: 320: no es tolera
ble sino contraída á la jurisdicción 
delegada , 268. Qué casta de im
perio y de subditos necesita el ré-
gimen eclesiástico , 269 : débil 
fundamento del sistema de dos 
gerarquías, 2O0, Hay muchos ac
tos ó funciones gerárquicas que 
son delegables á los que no son 
del órden gerárquico que dá su 
potestad, 2543: 2c9s: 2745. 
Para gobernar al mundo no puso 
Dios mas que dos potestades, 28is: 
á ninguna de las dos pertenece la 
gerarquía de jurisdicción distinta 
de la de orden, 283; y ademas 



trae consigo graves inconvenien
tes, 384: 329: estraña donación 
en que quieren fundarla , 285. La 
primacía de la iglesia no es un 
-grado particular del orden gerár-
quico, sino la autoridad del pri
mero de los sumos sacerdotes, 6 
gerarcas del primer grado sobre 
Jos demás, 265: 3203. 

Gibert, Juan Pedro, canonista 
francés, ¿ 383: 47: 59 : 61. 

Giudice, Gaetano Luigi del , 
Í&524. 

Gobierno: Dios puso dos en el 
mundo, el de la autoridad de los 
obispos, y el de la potestad 6 im
perio de los reyes, b 281 s: el de 
los obispos manda para el buen 
drden de la religión , y el de los 
reyes para el buen drden de la 
disciplina pública, 282 s. E l de 
los obispos es gobierno de caridad, 
228: no debe confundirse con el 
civil, 163. Aplicar á aquel las 
ideas democráticas ó monárquicas 
que se juzgan mas útiles en este, 
es una ilusión muy formidable, 
163: 206 s: s u s: 222 s: 268. 
E l cuerpo moral para ser uno de
be tener unidad de gobierno, para 
la cual basta que gobierne una 
sola persona, ó física d moral , 
412:416. 

Gobierno real ó civil, «14: des
pótico , 14 s: actual de España, 
«15 : 35 sr 53 : 84: 873: 98 s : 
104 s. Gobierno de provincias u 
órdenes regulares, c 2 : 9: 1 i s : en 
la ley que los suprime no debe 
confundirse la competencia con la 
justicia , 12. 

González de Mendoza, a 130. 
Gregorio MagnoS. Papa, b Jo5: 

Gregorio VIL S. Papa, ¡ü» 147: 
154 s : 525 : 531 : n 9 s. 

Gregorio Taumaturgo S. b 172. 

H 
Hacienda publica , a 1: 21: 33; 

363: 453: 543: 70S: 763:85 s. 
Hecho y derecho , b 191. 
Heregía ó hereges, b 7 : 357 í 

495 s. 
Hinomaro de Reims, ¿79: 167. 
Hombres libres ó esclavos, a 14» 
Holanda, Z> 108 s. 
Honorio Papa, ¿153. 

Jansenio, su famoso Augusti* 
ñus , b 4593. 

Ibón , ¿ 9 1 . 
Ideas exaltadas, 5 2043: zns: 

268 : 284 : 342 : 351 s. 
Jesuítas n 32, 70 s. 
Iglesia católica, 053: 143: eos: 

28: 303: 403: 583: 83: 90: 983. 
¿ 23 : 483 : 583; 11 23 : 1433.: 

1983: 2693:001110 se entra en ella 
y como en su gobierno, ¿2073 : 
es sociedad divina sobrenatural, 
bis,: 3603: 379: hay quien 
quiere trocarla en natural o hu
mana , ¿ 1 : 2 0 8 5 : 2 8 4 : 3 2 2 : 
c 2Ó: fines á que se dirije, b4% 
406: 410: no es reino de este 
mundo, 6206: es indestructi
ble,¿2633: 4013': 4235: 531: 
es visible, ¿ 4 0 2 : 4203: 481: se 
esplican las metáforas de funda
mento &c. de ella, ¿ 4 1 7 3 : fuera 
de la Iglesia no hay salud, ¿4243: 
varios modos de unión de sus 
miembros con ella, ¿ 4 4 6 3 . Se 
esplica su autoridad , ¿4773 :489 , 
Nunca errará en la fé, ¿ 4 8 0 : en 
<JUQ §§iUido es siezupre una su fé̂  



h4&2- Confederación de sus ene
migos, 020: 243: sus ministros 
son purificados con trabajos envia
dos de Dios ,0313. 

Iglesias particulares, £1233. 
nacional de España, « 2 3 : 4 5 3 : 
49 : 59: diocesana , y parro
quial tí doméstica, 23. 

Iglesias separadas de la anti
gua : debe procurarse su reunión, 
¿4023: 4443: son inescusables las 
que no procuran de veras la reu
nión , ¿4883. 

Ignacio S. M: & 37. 
Ignorancia , fuente de errores, 

h 367: y de pecados, 3693: cuan
do escusa de pecado , 368. 

Ilusiones que impiden el cono
cimiento de la verdad,¿> 3563. 
o 18s : 26 s: se esplica una de las 
mas perjudiciales, e 20: estas sue
len nacer de ignorancia de la doc
trina cristiana, h 493S : 503 s. 
Es digna de compasión la gente 
sencilla que las padece, h 508 ; y 
de sus resultas son responsables 
los ministros sagrados que debian 
instruirla , ibid. 

Imaginación, h 351 s. 
Impedimentos impedieníes y di

rimentes , en el matrimonio b 44 
á 75 : 11 23: 1 21 s: 1273: 135 s : 
1473: 159: 2783: en la absolu
ción sacramental, ¿ 277 s: en el 
ejercicio del ministerio eclesiásti
co , ¿ 278 : 289 : 3243. 

Imperio: el necesario para el 
ministerio eclesiástico le reciben 
los obispos en la ordenación, ¿270. 

Impiedad , 0 4 8 : 2 3 . 
Incrédulos i ¿361 : 363. 
Indisolubilidad del matrimo

nio, 6 23 : 61 : 66 3 : 133 : 153. 
individuos propietanos, a 1 ó. 

Infalibles, « 89 : ¿417. 
Infalibilidad de la Iglesia: es 

muy fatal la ilusión de confundir
la con la soberanía civil, c 263 : 
283. 

Influjo físico tí moral, ¿ 43 2 s : 
437 s. 

Inmaculada Concepción de Ma
ría ; la piadosa sentencia es cierta 
aunque no es de fe, b 509 3. 

Inmunidad eclesiástica, a 5 s : 
9 3 : 21. 

Inocencio I I , b 86s. 
Inocencio I I I , ¿893: 1483; 

154. 
Inocencio X I . b 474 s. 
Institución canónica de los obis

pos, ¿1873. V. Confirmación. 
Intención de la Iglesia, b 355: 

l í o s : 121 s. 
Ireneo S. b 431 s: 4343: 441 s, 
Irénico^ c 14 : 29. 
Irritación, ¿ 1 1 2 s: 12 1 s: 1 273. 
Juan VIII y IX, ¿80: X. 176. 
Judíos , ¿357 : 420. 
Juicios temerarios o sospechaŝ  

¿4943. 
Jul ián S. b 153. 
Juramento, ¿492. 
Jurisdicción eclesiástica tí espi

ritual, ¿215: 217 3: 275, Con es
te nombre se entiende la potestad 
de gobierno tí de régimen de la 
Iglesia 274. Dios la dá en la con
sagración del sacramento tíei or-. 
den , 242 s: 274. También la hay 
delegada, 274. Santo Tomas lla
ma jurisdiccional á la potestad de
legada , y sacramental á la reci
bida con el sacramento, 2363: to
da jurisdicción espiritual es la 
misma potestad de orden o la de
legación de ella, 274: 291 5:3123: 
la completa libertad en el ejercicio 



de una d* otra se llama también 
jurisdicción , y se divide en ordi
naria 7 delegada, 275 : 307 : 325: 
331-

Justicia de la ley d del legisla
dor, c 7: 12. 

Laynéz , P. Diego , h 131. 
Lanfranco , S. ¿83 . 
Lectores, ó 257. 
Legitimidad , a 2 s. 
ieora el Grande, S. Papa, 5 155: 

1693 : 172: 1 87 s: 198 s: 2 233. 
- León IX. h 180. 

Ley eterna d voluntad de Dios, 
¿> 51 s : 6 4 : 364 : 366: divina 
natural ó revelada , a 26 : 63 s : 
6 5 1 3 : 6 4 : 340: 364. Ley mo
saica, h 378 : evangélica, 379, V. 
Religión. Ley humana civil, ó 
eclesiástica, ( 3 1 9 3 : 2 4 8 : 63: 
¿ 17S : 27 : 5 is : 703 : 1445: 272S: 
3 6 4 . La ley de la caridad es la 
suprema ley de la Iglesia, 69: 
155 : 228. 

Libertad, derecho natural, a 34: 
42 : de adquirir y poseer , « 5 : 
11 : 43 s: de imprenta, 2 : civil, 
42S : 50: 93: 103: física ó li
bre albedrío , b 353 s: 364: 452 s: 
moral o falta de obligación, 
¿ 63 s: 353 s. 

Limoges, ¿ 58. 
Luces del siglo, « 8 4 : luz de 

la razón y de la religión, ¿ 35 rs : 
374: c 173. 

Luis XIV, ¿474. XVni,418. 
Lujo , c 18. 
Luteranos, ¿ 3 2 . 
L y o n , ¿ 1773 . 

M 
Magdehurgo, ¿181. 

Magistrado c i v i l , S41: 122, 
Mahometanos , ¿ 357 : 361. 
Mandatos ú ordenes de Supe

rior , b i6s. 
Manos muertas, «20. 
Mar t in V. ¿103. 
Masdeu, P. Francisco, 6 149 : 

153-
Matrimonio : ¿ 19 á 42 : 67 s: 

1273: 159:244: dudas sobre 
su valor, bógs: m si derechos 
y deberes , b 1143. 

Máximas generales , h 2 á 18 ; 
445 á 4 5 ° : 477 á 4^i-

Memoria, ¿ 351. 
Mendicantes, a 23 : 8is : 90. 
Mendoza , Z> 130. 
Metáforas de cuerpo, edificio 

&c. ¿ 4273: 437S : 442s : 476. 
Metropolitanos, b i o s : 1 65 s : 

1753: 197 : -2103 : 2143 : 222 s. 
Ministerio apostólico, ¿ 1 5 3 . Por 

institución de JESUCRISTO es de 
dos clases: á saber particular, que 
es propio del primero de ios após
toles , y general que es común á 
todos ', 1 6i : 164 : 195: 300s: 
313: 470s. El obispo de Roma es 
el único sucesor de S. Pedro en el 
primero, y todos los obispos en 
general son sucesores del mismo 
Santo y de los demás apostóles, 
189: 3 0 0 3 . La potestad y el car
go de es tender la Iglesia y regirla 
en todo el mundo , y conservarla 
hasta el fin del mundo, son del 
ministerio apostólico general, 313 
3:326. Convienen á los obispos 
en el mismo sentido que á los 
apóstoles, 313 s : 3 1 7 s : pero el 
huen orden de la caridad limita 
mas el ejercicio en aquellos que 
en estos ,318 . En el obispado se 
entra por llamamiento de Dios , y 

los 



ios obispos son los interpretes de 
este llamamiento, 171 s: 1843: 
187 s Los obispos para ejercer su 
ministerio no siempre necesitan de 
misión humana, 1 9 3 ; 2 1 5 : 2 8 6 S ; 

y cuando la necesitan no reciben 
de ella su potestad sino de Dios, ó 
de la misión divina 215: 2 8 9 3 . 

E l ministerio apostólico, tanto el 
particular como el general es inde
fectible , aunque de diferente ma
nera, 4 2 3 . 

Ministro del matrimonio, b 3is. 
Ministros de Dios, a ios: 1 0 3 . 

h 231- 259: 3 7 1 s: 4 0 0 . 

Misión divina , ¿1B9: 215: 
2 2 0 : 261 s: 2 8 8 3 : 2 9 2 S : humana, 
Z> 2 1 2 s : 2 2 1 : 2 8 6 5 : 2 9 0 s. 

Molina (P. Luis de): su Concor
dia , b 4 5 7 s : 4 6 5 . 

Monacales, « 2 3 : 81 s : 8 4 3 : 
87 3 : 9 6 . 

Moshemio , sabio protestante : 
contra sus calumnias é ilusiones 
se defiende el dogma católico de la 
Unidad moral d de gobierno de la 
Iglesia, Ó 4 2 Ó á 4 4 3 : • 4 7 2 s: 5 2 6 : 

532-
Moisés , & 3 7 8 s. 
Nación española, a 16: 56: 87: 

1 0 0 s. 

N 
Nada, /' 3 5 2 . 
Niceno concilio I : 174 : 2 1 1 : 

asegura á los metropolitanos el 
derecho de confirmar á ios obis
pos , b 2 2 2 3. 

Nicolao I I . & 83. 
Noe\ h 3 7 2 s. 
Normanos, b 8 0 . 
Novaciano , ¿ 2 0 9 . 

Noveno , 0 7 8 : cuatro nove
nos , 7 9 , 

Obediencia, á veces se debe á 
la ley d mandato injustos , 0 3 : 7: 
11: pero nunca se puede obede
cer con un acto que sea ofensa de 
Dios, c 12. 

Obispado, en él está la plenitud 
del sacerdocio con sumo imperio, 
h 164 : 2643 y la fecundidad y la 
autoridad de propagar el ministe
rio apostólico, 1 64: está funda
do sobre todos los apóstoles, 167: 
2 6 2 s. Son de derecho divino no 
solo el órden sino también la ju
risdicción y el imperio, 168 s: 
pues el obispo los recibe de Dios 
y no ha de recibirlos del Papa, 
169: solo se entra en él, por el 
llamamiento de Dios cuyos intér
pretes son los obispos, 171 s. En 
el obispado continua el apostolado, 
262 s: 314 s. El obispado es uno, 
2 0 2 3 : 213: y repartido en muchas 
diócesis , 306 s : es indestructi
ble, 423. 

Obispo , b 265 s : 170 : 513: 
es llamado á la sucesión de los 
apóstoles, 1 6 2 3 : 262 s tam
bién de S. Pedro, i68s obispo 
diocesano , ¿ «o s : 7 6 5 : 1 0 2 : 2 0 3 : 
215 :226s: 276: 286: 29 i s : 509: 
515: obispo en país de gentiles, 
b 287 s: 2 9 1 3 . 

Obligación, ¿633: 353 s 365: 
369 s. 

Observaciones , ¿2s : 595: 973r 
1 1 3 3 : 129 : 133S: 281 s: e 2 0 . 

Opiniones varias, b 1 3 0 3 : 1453. 
Oportunidad, a 2s. 
Orden físico y órden moral, 

¿3^4. 
Orden gerárquico, ¿ 2313 : 244: 

246. 
Orden sagrado, b 67: órdenes 

me-



menores ,5232: 2545: 257. 
Ordenes religiosas « 2 3 : 81: 

93s-
Ordinario , c 6, 
Orsi , cardenal , ¿ 4 2 6 8 : 443* 
OÍ/O de Córdoba, ¿282. 
Ostia: su obispo ordenaba el de 

Roma, /> 1 9 4 . 
Os t i aria do , dá potestad sobre

natural, y en qué consiste, ¿2353: 
254 s» 

Ostiarios 6 porteros, 2553. 
Oéon , h 181. 

Pablo , S. Apóstol: fué justa y 
oportuna su amonestación á S.Pe
dro , ¿ 3 9 8 3 : esplica los vínculos 
de la unidad de la Iglesia, 403 s. 

Paciam , S : h 170. 
Padre de familia , Z> 57 : 68. 
Países bajos, ¿ 108 s. 
Palavicino , Cardenal , & 131 s. 
Papa, V. Romano Pontífice. 
Párroco , Z> 38 s. 
Pascual I I , ¿85. 
Patriarca, h 165 s: 197 : 222. 
Patrimonio de pobres , « 3 1 ; 

41 s. 
Pearson, sabio obispo anglica-

no , Z> 471. 
Pena, b 124 s. 
Peáro , S. Apóstol, b 404: Dios 

le dio á él solo e! primado de los 
apdbtoles, ¿1673: 264: Llama 
obispo á JESUCRISTO, 170: es el 
origen del episcopado en todo el 
mundo, 1993: el Santo no dio 
jurisdicción á los demás apóstoles, 
284. La Iglesia está fundada 
sobre la confesión de fé del Santo, 
3883: caracteres de esta fé, 
389 á 393 : Pedro nunca per
dió la fé de su confesión, 394 s. 

Hasta en las faltas 6 defectos eit 
que cayó debemos venerarle como 
primer modelo de los ministros de 
la Iglesia de todos grados y tiem
pos , ibid: 400 : 530. 

Persona física ó moral, a 16; 
28 : 43 : ¿ 41 2 : 416 : 427. 

Peregrinaciones á Roma; no 
deberian ser tan raras como son 
en España , ¿ 5 1 9 . 

Pertinacia , b 496. 
Plenitud de potestad , & 216. 
Pió V I , Z> 104 : 214. 
Pió V I I , b 265 : 418 : 423. 
P i t ágoras , ¿495 . 
Pobreza , « 4 0 5 . 
Poder legislativo, ejecutivo y 

judiciario , a 21 s. 
Poligamia , Z> 65 s ; 134. 
Políticos , a 33 : 48 : 51 s : 56; 

70 : 100 s: ¿ 529 : 532. 
Polonia, & 83. 
Porteros, b 2553. Ve. Ostia

rios. 
Potestad divina ó humana, S 

46 s : 51 s: 62 s : 3783. Po
testad apostólica, qué es, b 2993: 
la de predicar en todo el mundo 
en qué sentido fué estraordinaria 
en los apóstoles, h 296 s: 3023 : 
y en qué sentido ordinaria, 2973: 
3153. La de mayoría sobre los 
apóstoles en qué sentido fué es
traordinaria en S. Pedro, y en 
qué sentido ordinaria, 2963. La 
potestad general apostólica y la 
particular de su primacía son ne
cesarias á la Iglesia aunque con 
alguna diferencia, 63003. 

Potestad de perdonar pecados, 
b 272 s. Potestad moral ó de
recho , b 382 s : suprema ó 
subalterna , ¿ 4 6 3 : 56. Po
testad civil, a 1 s¿ 7 ; 14 s: 1932 

«4s; 



24 s : 33 3 : 47 s: ^2 s : 73 3: H'-
90 s : 97 s: 102 s. ¿ 45 s : 52S : 
5 9 3 : 2 5 9 3 : 3 3 6 8 : 3 8 4 8 : la 
potestad civil cuando lo exige el 
bien del estado puede privar al 
ministro sagrado , no de su potes
tad ó ministerio, pero si -del ejer
cicio ó uso en ciertos tiempos y 
lugares , c 5 : no pueden dar ni 
quitar jurisdicción espiritual, 8 s : 
como puede alguna vez conocer 
de asuntos eclesiásticos, 9. Po
testad doméstica b 56 s. Potestad 
eclesiástica, a 23: 7: 263 : 333: 48: 
52S: 63 : 73 s : 83: 91: 95 s: JOI s: 
104 s. h 45S: 51 s: 583: 3845: 
La potestad de la Iglesia es de mu
chas especies, 6274: activa d 
pasiva, 233 : 247 s : la hay sa
cramental que no es gerárquica, 
2188:2323:2448: como es so
cial, 253: 274: como gerár
quica ó eclesiástica, b 16: 164 s : 
184 : 1 87 s: 192: 218: 235: 2533: 
2613:274:2928: es sobrenatu
ral y divina muy distinta de las 
humanas, 2o6s: 2303: 272 : 380. 
Debe conocerse por medio de la 
revelación, 232 s. Se recibe con el 
sacramento del orden, 233: 2443; 
248 s: 258S: 312. En qué con
siste la potestad gerárquica, ¿ 254 
á 258: es activa, 248 s: es ina
misible, 217: 237S: 249: 257: 
se limita de muchas maneras su 
ejercicio, b 165 : 228: 238: 249: 
3033 : 312 : 325. Cual es la ju
risdicción que no es potestad de 
•orden, ¿ 2383: 259- E1 princi
pal cargo de la potestad eclesiásti
ca es el fomento de la caridad, al 
modo que el principal cargo de la 
civil es la administración de justi
cia , A384: entre las dos en 
qué sentido son mutuas la in

dependencia y la dependencia , 
3853 Las dos potestades, b 139: 
259 s : 281 : 340 : 364 : 521 s ; 
529. La guerra de opiniones 
sobre ellas ha sido y es causa 
de grandes males de las iglesias 
y de los estados, c 133. 

Predestinación grataita, « 6 5 , 
Presbíteros, b 246. 
Prescripción , a 1 8 • 65. 
Presunción, está á favor de la 

Presupuestos, « 3 7 : 78. 
Pretendientes , a Ho : 873. 
Primacía de la Iglesia, ¿166 s: 

265: 319: 44.23: 4693: se espli* 
ca como es de origen divino 4705. 

Primados, b 197. 
Privilegio eclesiástico: no es lo 

mismo concederle ó revocarle, que 
permitir d prohibir el uso de él en 
ciertos tiempos d lugares, c 3. 

Profesión religiosa, ¿ 7 3 : 134. 
Propiedad, a 143: 193 : 25: 283: 

34 : 403 : 46; 52: 653. c 1. 
Propietario , a 20 : 43 3: 86. 
Proposiciones, ¿ 2 4 3 : 4 3 3 . 
Protección , a 463- 9 0 . 
Protestantes, 635: 4683: 479$: 

488 s. 
Providencias, a 55 s: 733: ,79: 

83 : 93-
Provincias eclesiásticas, « 23. 
Proyectos sobre cristianismo ó 

catolicismo ,. n 70 s. 
Prudencia cristiana , dirigida 

por el espíritu de verdad y de ca
ridad, 65043: sobre el modo 
de defender la fé, 505 : sobre 
los castigos de Dios, 5 0 6 3 : ins
pira compasión de la gente ilusa 
y disipa su ilusión, 508.V. 11.55 s. 

Prudencia mundana d de Ja "l^*-, 
carne, engaíía de varias mane ras , ^ /a» 
¿499. : es fácil que perjudique á .^^a ***** / i„ ;" ;;: , ' 

• | \ t r -



la religión figurándose que traba
ja por ella, 500s: con que artifi
cios presenta como buena la insu
bordinación de los católicos parti
culares al gobierno que se halla 
constituido sobre ellos , 503 s : 
cuanto deben temer sus ilusiones los 
ministros sagrados , 508. V.n.¿¿s. 

Pueblo , qué parte tuvo en la 
elección de su obispo , ¿ 1 7 2 . 

R 
Raimundo de Peñaíbrt, S. ¿357, 
Razón natural a 83 3 : 100 s : 

104 s. Z» 21 : 20.5 351 s: 359 s : 
495. Ve. n 57 s •' Recta râ on , 
¿ 3 5 4 s : 3663: 374S. 

Recco , conde, ¿ 5 2 5 . 
Reformas de España, c 2is: las 

actuales podian ser mas útiles al 
público y menos perjudiciales al 
clero , c 22. Como deben hacer
se las reformas en todo gobierno 
civil, cpág. 26 á 30. 

Reims, b 80. 
Reino de JESUCRISTO , es sobre

natural y divino , b 296 s. Los 
derechos de ser ciudadano j de 
ser del cuerpo de gobierno no se 
adquieren como en los reinos ter
renos , 207 s. 

Religión católica , a 50. 
Religión divina ó sobrenatural, 

b 37Ó : sus tres estados ó épocas 
sobre la tierra, 3 7 7 5 : en la lej 
evangélica es mayor su unidad, 
379: 4143 : y mas notorios 
sus caracteres de divina, 3805. 

Remedio , b 2 Ss. 
Reservas, b 60 : 2765 : 331 s. 

pontificias, 512 á 517: c6: 10. 
Revelación divina o sobrenatu

ral, a 833 : 1 oos: ¿ 4 : 21 : 5 1 : 
35is: 360S: 374s'456:495-V.«57s-

Reunión de las iglesias separa
das con Ja mas antigua, ¿-444 á 

491: presupuestos para procu
rarla, 4453: 4773: puntos que de
ben meditarse, 4823. 

Romano Pontífice , ¿ios: 773 : 
983: 1 4 7 3 . 154: 1653: 1823: 1943: 
2033: 2 1 3 S : 222: 227: 2543:2723: 
3 1 4 S : 320S: 387: 4 1 2 3 : 423: 4343: 
4 4 2 : 5 6 6 : 5 2 1 3 : 4 2 9 3 ; En qué 
sentido es el Papa la cabeza visible 
de la Iglesia, ¿440: puedea ocur
rir casos en que no se deba obede
cer algún mandato suyo, 3 0 9 5 : 

inconvenientes de darle xnas auto
ridad sobre Jos obispos que la que 
tuvo S. Pedro sobre Jos demás 
apostóles, b 3193: 3293. 

Rúan , ¿ 86. 
S 

Sacerdocio cristiano, b 232. 
Sacramento, />2os: 28: 411. 

La colación d ministracion de un 
sacramento no siempre es acto ge-
rárquico d de gobierno , ¿ 232 s : 
2443. V. Bautismo , y M a t r i 
monio, de confirmación, ¿ 247: 
de Eucaristía, 411: de peniten
cia, 22: de orden, ¿208 : 2203: 
23is: 250S: 2583; 411. 

Saenz de santa María, h 104. 
Salerno hecha metrópoli, ¿ 180. 
Santa alianza, 012: 29. 
Sardicense concilio, supone que 

en caso de necesidad todo obispo 
de una Iglesia puede confirmar y 
consagrar al electo de otra, ¿ 226. 

Scoto, Ven. Juan Duns, b 509. 
Ser infinito y criador, ¿3525: 

V. Dios. 
Ser limitado d sacado de la na

da, b 352. 
Símbolo sagrado, ¿285. 
Símbolo dé los apóstoles, ¿>4ii. 
Simonía , ¿ 8 4 . 
Sinagoga , ¿ 13. 
Siricio S. Papa , ¿37. 

Sis-



Sistema universal de'Bonald,w56s. 
Soberanía civil,a 53:178:33:0278. 
Soberanos ministros de Dios, 

o ios: 29: 66: 91. 
Soberbia de la vida, 3 56s. 
Sociedad: son varios ios dere

chos y deberes tanto del gefe como 
de los demás socios y nacen de la 
ley eterna, ¿3835. 

Sociedad natural doméstica civil 
ó nacional, « 2 2 : 33: 94: 100:104. 

Sociedad sobrenatural ó divina 
d de la religión católica, a 23" 34: 
48: 983: IOOS. ¿ is: 026. 

Sociedad religiosa : la verdade
ra es la sobrenatural, b 3763. 

Sociedades : hay dos generales 
del íinage humano, ¿3743: y ca
da una de ellas se subdivide en 
otras particulares, 3773. 

Soissons, ¿ 78. 
Sospechas, V. Juicios temerarios. 
Spedalieri, ¿ 5 2 4 : c 13 s. n 55. 
Subdiáconos, 6257. 
Subditos, « 1 8 : de qué clase los 

hay en la Iglesia, ¿ 2 6 9 3 . 
Superiores , ¿ 1 7 . 
Superstición, c 19: 243. 

, Supresión, c 12. 
Sutilezas escolásticas é ideold-

gicas, « 5 5 s: 61. 
- T 

Temores , a 48: Z» 372S. 
Teólogo, aos . 
Tercias reales, « 783, 
Teresa de Portugal S. b 149. 
Tertuliano, b 37. 
Testamentos, a 19: 32. 
Teutoldo, ¿ 1 2 7 . 
Toledano concilio XII ; comete 

al obispo de Toledo la confirma
ción y consagración de los obispos 
de Espaíía , b 175. 

Tomas de Aquino S. b 19 á 233: 
33s: 45s: 54S: 6^>: 72: 9x3: 134 : 

236 s: 147 s: 357 s: 367 s: 4033: 
464: 4943: 497S. n 55 s. 

Tomas dé Contorbery, ¿ 87, . 
Tomasina P. Luis, ¿ 4 7 5 : so

bra dispensas , 77 á 95 : sobre 
confirmación de obispos, 164 á 186: 
i97s:sobre casos reservadoE,¿5i5s: 

Tradición de la Iglesia, ¿5 :473 . 
Tridentino concilio , ¿ 3 6 : 39 

100 s: 108 s: i i 2 s : 127 s: 133 s:. 
21 is: 230S: 2363.- 276S: 3303. 

V 
Verdad , método de buscarla y 

defenderla, a2s: ¿ 3 5 6 3 : na
tural y sobrenatural, ¿ 3 5 7 3 : 3625; 

Vigilio Papa, ¿ 4 8 4 . 
Vínculo del matrimonio , ¿ 2 4 : 

72: 133. 
Unidad de la Iglesia, ¿ 2 : 6 3 ; 

ios: 403 á 443. El mundo y el 
demonio sin cesar trabajan en 
romperla, 401: principales vín
culos de esta unidad ., 403 s: la 
Iglesia es un solo cuerpo en CRIS
TO , 4093. En la ley evangélica 
es t ambién un cuerpo moral con 
unidad de gobierno humano , 
b 41 2s: cuya cabeza son S. Pe
dro y sus sucesores, 415: se es-
plica esta unidad moral , 4 1 6 á 
424: 427: 449: 481 : la cual es 
unidad numérica, 4195 y propia 
488. Se defiende el dogma ca
tólico contra las ilusiones y ca
lumnias de un sabio protestante, 
426 á 443. La Iglesia siempre 
ha sido una por JESUCRISTO que es su 
única cabeza vivificante, 4133:419. 

Voto , b 67: 9 2. 
Urbano I I , b 85. 
Urgencias estraordinarias de Es-

paña ,a i3:48:7os: 835: 91; 97 :1023. 
Z 

Zelo imprudente 6 falso, b 8. 



E R R A T A S D E L TOMO TERCERO. 

Apéndice IT. I I I . y Notas. 
dice lee 

Pdg. 7 Un. 23 lo cual el cual 
28 /. 3 España, la . . . . . . España, con la 

6 aliadas, aliados : 
30 l . 2i seculares . . . . . . seglares 
62 Z. 17 ambos . . . . . . . . ambas 
64 /. 2 con nombre . . . . , dando el nombre 
7o ^ 3? resulten . resultan 
^3 -̂ 35 Puraque. 3.0 Puraque 
95 ^ 33 y 2 4 conformes con conforme con 

128 l . 40 estencion. . estension 
129 l , 10 las movieron. . . . . la movieron 
133 l . 2 crean. creen 
140 /. 19 verdad, . . . . . . . . verdad 
146 Z. 20 nace nacen 
147 í. 1 Sacerdooio Sacerdocio 
206 Z. 22 l o s . . . . . . . . . . . . las 
216 /. antep. la á la 
219 Z. 7 4 9 • . . . 49^ 
220 Z. 36 serán ..serían 
233 ^ 33 la-• • • . . . . .las 
243 l . 36 ninguna. . . . . . . . ninguno 
250 Z. ult.ho incierto , es. . . . Lo incierto es, 
254 Z. 11 representa. . . . . . . representa d suplica 
255 Z. 41 « • «. 193 7 
293 Z. 1 ¡ estencion estension 
295 Z. 12 secunda. . servando, 

Z. 19 cuatros cuatro 
297 Z, 10 rigorosa vigorosa 
298 Z. 22 quia qui 
361 Z. 31 los. las 
388 Z. 36 unida unido 
390 Z. 17 (li viden dividen 
397 l . 15 si* quiera. siquiera 

Carta V I L á Irénico, 

Pdg. 19 Un. pemilú. pocos. . . . . . aunque sean pocos 
ibid. y el pues el 
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